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Dr. Pablo Saavedra Alessandri 
Secretario  
Corte Interamericana de Derechos Humanos 
San José, Costa Rica 
     
Señor secretario:  
 
Me dirijo a usted por instrucciones superiores en ocasión de presentar el oficio DNDDHH-LI-
381-2022 de 29 de abril del 2022 y sus anexos, relativo al caso Pacheco Teruel y otros vs.
Honduras y caso López Álvarez vs. Honduras.

Dada a la extensión de los anexos, se remite URL de descarga: Pacheco Teruel, Lopez Lone

Aprovecho la oportunidad para manifestarle mis muestras de estima y consideración. 

 
Por: Abg. Manuel Antonio Díaz Galeas 

Procurador General de la República
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San José, Costa Rica 

Señor secretario: 

Oficio DNDDHH-LI-381-2022 
Página 1 de 1 

Me dirijo a esa ilustre Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH), en 
mi condición de Procurador General de la República y Agente del Estado, en ocasión 
de remitir Oficio No. 143-DN-INP-2022 de fecha 25 de abril del 2022 emitido por el 
Instituto Nacional Penitenciario mediante el cual se da respuesta a las observaciones 
del 24 de febrero del 2022 transmitidas en la comunicación del 11 de marzo de la 
referencia CDH-12.680/325, CDH-12.387 /724 Supervisión de cumplimiento de 
sentencia caso Pacheco Teruel y otros vs. Honduras y caso López Álvarez vs. 
Honduras. 

El referido informe contiene información relativa a: infraesh·uctura y hacinamiento; 
reducción del uso de la prisión preventiva; acceso a la alimentación; acceso al agua 
y saneamiento; acceso a la salud; acciones de reinserción; programa de 
capacitaciones en derechos humanos; repliegue del uso de los militares en funciones 
de seguridad penitenciarios. 

Es propicia la oportunidad para externarle 
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Tegucigalpa, M.D.C., 25 de abril del 2022 

Oficio No. 143-DN-INP-2022. 

Asunto: CASOS LOPEZ ALVAREZ V PACHECO TERUEL vs HONDURAS 

A L: Abogado 
NELSON GERARDO M OUNA F. 
Director Nacional de DDHH y Litigios Internacionales:.:;;~c:-,,::·;t;;./ ~\~~:. 
Procuraduría General de La República ~ - ·. '··-- · ··-·· 

Distinguido Abogado Melina: 

l. Reciba un cordial y muy atento saludo, deseándole éxitos en sus muy acertadas 
funciones, motiva la presente para remitirle la respuesta oficial del Instituto Nacional 
Penitenciario referente a lo solicitado enviado desde su oficina, sobre los casos López 
Álvarez y Pacheco Teruel y otros versus Honduras. 

De acuerdo con la misma, los representantes de las victimas presentaron sus 
observaciones a fecha 24 de febrero del 2022, relativa a los puntos resolutivos de 
ambas sentencias, donde se hace referencia a la militarización de todo el sistema 
penitenciario nacional, la falta de políticas públicas y estrategias para la reducción del 
hacinamiento carcelarios, uso excesivo de la prisión preventiva, condiciones de 
alimentación deficientes, falta de integridad en las medidas señaladas por el estado 
para garantizar el acceso al agua potable en los diferentes CPS, medidas estatales para 

la prevención, diagnóstico, tratamiento y contención de la pandemia del COVID 19 en 
los establecimientos penitenciarios a nivel nacional, y la falta de programas de 
rehabilitación capacitación y formación de personal penitenciarios. 

11. De lo anterior informamos: 

2 7 ABR ZúZZ 
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A. ANTECEDENTES DEL CASO 

1. El 1 ero de Febrero del 2006 La Corte Interamericana de Derechos Humanos dicto 
sentencia en el caso el caso López Álvarez vs Honduras, en las que ordena al Estado 
de Honduras la adopción de una serie de medidas de reparación y garantías de no 
repetición entre ellas las que son congruentes al ámbito penitenciario, que entre 
ellas dispuso en el punto resolutivo 9 que: 

El Estado debe adoptar medidas tendientes a crear las condiciones que permitan asegurar 
a los reclusos de los cent ros penales de Honduras alimentación adecuada, atención médica 
y condiciones físicas y sanitarias consecuentes con los estándares internacionales sobre la 
materia, e implementar un programa de capacitación en derechos humanos de los 
funcionarios que laboren en los centros penitenciarios. 

2. Así mismos en fecha 27 de abril de 2012, la Corte emitió sentencia en el caso 
Pacheco Teruel y otros, condenado al Estado de Honduras y ordenando la 
implementación diversas reparaciones, entre ellas las congruentes en el ámbito 
penitenciario que entre ellas dispuso en los puntos resolutivos 3, 4 y 11 que: 

El Estado debe adoptar, dentro de los plazos acordados, las medidas legislativas, 
administrativas y de cualqu ier otra índole necesaria para mejorar sustancialmente las 
condiciones de los centros penitenciarios, adecuándolas a los estándares internacionales, a 
fin de prevenir principalmente incendios y otras situaciones crít icas, así como evitar la 
sobrepoblación y el hacinamiento. 
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El Estado deberá implementar medidas de carácter inmediato tendientes a garantizar los 
derechos fundamentales de los reclusos, así como medidas de prevención de siniestros en 
los diferentes centros señalados en el acuerdo. En el plazo de seis meses contados a partir 
de la notificación de la Sentencia de Fondo, Reparaciones y Costas, deberá remitir un 
informe sobre las medidas urgentes adoptadas para garantizar los derechos fundamentales 
de los reclu sos, así como medidas de prevención de siniestros en los diferentes centros 
señalados en el acuerdo de solución amistosa. 

El Estado debe pagar las cantidades establecidas en el acuerdo, por concepto de 
indemnización por daño material e inmaterial y por el reintegro de costas y gastos, según 
corresponda 

3. El Estado de Honduras a través del Instituto Nacional Penitenciario (INP) tomando 
en cuenta los antecedentes de los hechos suscitados y de los puntos resolutivos 
de ambas sentencias ha venido realizando esfuerzos sustanciales desde el año 
2016 para ir avanzando en el cumplimiento a los compromisos obligatorios, con la 
finalidad de mejorar sustancialmente la calidad de vida de las personas privadas 
de libertad en nuestros establecimientos penitenciarios. 

4. Informando de manera frecuente dicha acciones a través de informes de gestión 
penitenciaria a la PGR. 

B. OBSERVACIONES ACERCA DE LA PRESENTE 

1) La representación de las víctimas puntualiza aspectos sobre los que considera que 
los informes de seguimiento remitidos por el Instituto son repetitivos, incompletos 
o de difícil verificabilidad en cuanto a su realización o impacto. El Instituto valora y 
recoge las observaciones de la representación de las víctimas, pero nota que han 
sido formuladas primordialmente con base en el penúltimo informe periódico de 
seguimiento (Oficio 612-DN-INP-2021). Solicitamos que la Honorable Corte 
igualmente preste atención al último informe periódico, enviado a la Procuraduría 
General de la República el 14 de diciembre de 2021 (757-DN-INP-2021 ). El Instituto 
está trabajando para que los informes en cuestión sean progresivamente óptimos 
de manera que tanto la Corte como la representación de las víctimas cuenten con 
datos suficientes, Durante el último año, el Instituto, en cooperación con la 
Organización de los Estados Americanos, ha trabajado en la elaboración de una 
Estrategia Penitenciaria para la República de Honduras (ver Anexo) cuyo propósito 
ha sido el de identificar y claramente elucidar las problemáticas estructurales del 
sistema penitenciario, diseñando objetivos programáticos que las remedien 

2) INFRAESTRUCTURA V HACINAMIENTO 
Panorama genera l 

a. El volumen de la población de las prisiones está aumentando en todo el mundo, 
creando una enorme carga financiera para los gobiernos y afectando gravemente 
la cohesión social de las sociedades. 

b. Las tasas de encarcelamiento varían considerablemente entre las diferentes 
regiones del mundo y entre las diferentes partes de una misma región, por 
ejemplo, nuestro país con más población general tiene menor cantidad de 
personas privadas de libertad que el Salvador que tiene menos población en su 
país y mayor población privada de libertad1• 

c. Contemplando la tendencia mundial y nacional se podría asumir que el aumento 
de las tasas de encarcelamiento y el hacinamiento en nuestros establecimientos 

1 lista de la Población en las Prisiones del Mundo (Informe Penitenciario Mundial} /CPS, (http.//www.prisonstudies.org). 
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penitenciarios son una consecuencia directa de la actividad delictiva nacional y el 
resto del mundo, delitos que en su mayoría son graves que según las estadísticas 
oficiales del INP se están cometiendo de forma frecuente en nuestro país, por 
ejemplo, el Narcotráfico, lavado de activos, extorción etc. categorizados en nuestra 
legislación nacional hasta el año 2020 como delitos NO elegibles para brindar 
medidas sustitutivas a la privación de libertad. 

d. Reconocemos que esta problemática planteada anteriormente sin duda alguna 
elevo nuestros niveles de sobre población penitenciaria nacional, la cual fue objeto 
de reforma final izando con la modificación del artículo 184 del código procesal 
penal, misma que haremos referencia más adelante en las observaciones que 
rea liza remos sobre el uso de prisión preventiva~ 

e. Otra causa la cual provoca el hacinamiento es la falta de espacio o infraestructura 
adecuados, o a que la distribución geográfica de las cárceles no satisface los 
requerimientos necesarios y los PPL están concentrados en unas pocas prisiones. 

f. El hacinamiento generalmente se define comparando la tasa de ocupación y la 
capacidad oficial de las cárceles. Usando esta simple fórmu la, el hacinamiento se 
refiere a la situación en la que la cantidad de PPLS excede la capacidad oficial de 
la cárcel. La tasa de hacinamiento se define cuando la tasa de ocupación excede el 
100%. 

g. Es por esta razón la cual en informes anteriores enviados por nuestra parte se hizo 
referencia y enfatizo que el Estado de Honduras construyo y puso en 
funcionamiento desde el año 2017 tres (03) nuevos y modernos establecimientos 
penitenciarios, como una de las medidas estatales a implementar a corto plazo, 
para ir resolviendo la problemática del hacinamiento carcelario de nuestro país. 

h. Medida puntual que, SI le sirvió al Estado Hondureño para aumentar su capacidad 
de alojamiento. 

1. Se le recuerda nuevamente a esta representación estatal y los representantes de 
las víctimas en ambos casos, que lo anterior expuesto la misma Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) ante esta problemática reconoce 
que la creación de nuevas plazas sea por medio de la construcción de nuevas 
instalaciones o de la modernización y ampliación de otras es una medida esencial 
para combatir el hacinamiento y adecuar los sistemas penitenciarios a necesidades 
presentes2. 

J. Estas actividades descritas más el actual diagnostico situacional penitenciario, son 
parte del plan sistemático estatal para crear condiciones favorables para la 
implementación de nuevas ESTRATEGIAS PARA REDUCIR EL HACINAMIENTO EN 
NUESTROS ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS a mediano y largo plazo las 
cuales se hará referencia más adelante del presente informe. 

k. Referente al Establecimiento penitenciario regional de San Pedro Su la Cortes (CPR
SPS) se informa: que a mediados del año 2018 se suscribió un contrato con la 
empresa constructora EDGE, misma que tenía como objetivo una consultoría 
partiendo del diseño original y los avances en la construcción realizados por la 
fundación proconstrucción del centro penitenciario liderado por la diócesis de la 
iglesia cató lica de la ciudad de SPS. 

l. Esta empresa comienzo luego con el rediseño de este establecimiento 
penitenciario finalizando el mismo a inicio del año 2019, tomando como base en 
este nuevo diseño lo estipulado en las normas nacionales e internacionales en 
materia penitenciaria más los estándares establecidos de la American Correctional 
Association (ACA) comenzando con ello a realizar mejoras, reformas y 
ampliaciones a la infraestructura penitenciaria de la primera etapa, el cual está 
ubicado en la aldea La Acequia, Naco, departamento de Santa Bárbara, en la zona 

' Párrafo461 informe sobre los Derechos Humanos de las p ersonas Privadas de Libertad en las Américas Doc. 64 GDH año 2011 
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occidental del territorio hondureño, según análisis realizados recientemente a 
dicho establecimiento, los costos de construcción sobrepasan el presupuesto 
que se tenía asignado para el mismo, por lo que no se ha retomado la 
construcción, sin embargo se han realizado gestiones de asistencia técnica 
con la Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para proyectos (UNOPS) y 
con la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito(ver Anexo), 
para evaluar las condiciones, requerimientos y costos para terminar la 
construcción del centro. 

m. En cuanto a las mejoras físicas el Departamento de INFRAESTRUCTURA del INP 
informa que se han realizado trabajo de mantenimiento general para mantener los 
sistemas de los centros penitenciarios, funcionando adecuadamente, en vista que 
estos son mantenimientos periódicos (repetitivos), sin embargo, mantienen en 
óptimas condiciones el funcionamiento y vida dentro de los establecimientos 
penitenciarios como ser: 

• Mantenimiento de Generadores: cambio de aceite, combustible, cambios de 

filtro, lavado a presión de motores cambio y revisión de baterías, en los centros 

penitenciarios de llama, Moroceli y Siria. 
• Cambio de cubiertas: mejoras generales en los techos, como cambio de cubiertas 

en los establecimientos penitenciarios de gracias, Olanchito, Nacaome, con el fin 

de mejorar las condiciones de vida dentro del centro, evitando las goteras y las 

filtraciones, lo que evita tener humedad dentro de los dormitorios y áreas 

comunes. 

• Se han realizado las gestiones para la legalización de terrenos para la construcción 

de otros establecimientos penitenciarios (nuevos) en las zonas donde los 

establecimientos se encuentran en condiciones como hacinamiento, centros 

donde no puede haber crecimiento y centros que presentan declaratorias de 

patrimonio histórico: 

Centro penitenciario de Ceiba, se han tenido reuniones con diputados para 

realizar una inversión en un nuevo centro y cerrar el centro actual en vista que se 

encuentra en el centro de la ciudad en una zona turística. 

Centro Penitenciario de Puerto Cortes, se han tenido reuniones con la alcaldía 

municipal y la junta para la construcción de un nuevo centro penitenciario para la 

zona, se han visitado terrenos y se han hecho las evaluaciones para buscar la mejor 

alternativa, actualmente la junta proconstrucción del centro está en proceso de 

identificación de un nuevo terreno junto con otros municipios. 

Centro Penitenciario de la Esperanza, Intibucá, debido a que el centro 

penitenciario se encuentra dentro del centro de la ciudad, la municipalidad y la 

junta proconstrucción del centro penitenciario de la Esperanza, ha hecho gestiones 

y se han identificado 2 terrenos, de los cuales uno de ellos (el que presenta mejores 

condiciones), se está realizando las gestiones legales para realizar el traspaso de él 

bien, con la condición de la construcción del centro penitenciario. 

Construcciones y mejoras 

• Construcción de módulos y mejora de áreas internas PNFAS: en el centro 

penitenciario Femenino de Adaptación social, se inició la construcción de un 

módulo de máxima seguridad para mujeres, con el fin de mejorar las condiciones, 

disminuir el hacinamiento y tener un mejor control de la población que se 

encuentra en riesgo dentro del centro penitenciario, con una capacidad de 88 

personas. 
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3) REDUCCION DEL USO DE LA PRISION PREVENTIVA 

a. Como se ha informado a esta representación estatal en el año 2020 el Estado de 
Honduras adopto una serie de estrategias concretas a través de medidas 
administrativas y legislativas orientadas a seguir reduciendo la actual tasa de 
hacinamiento carcelario a mediano plazo (Decreto Legislativo No. 36-2020 
publ icado en el Diario Oficial la Gaceta 1 O de junio del 2020 no. 35,279. 

b. Medida que a nuestro punto de vista ha venido a ayudar significamente a estos 
esfuerzos estatales para combatir la problemática del hacinamiento carcelario 
actual en nuestro país. 

c. Dando como resultado a finales del año 2021 con 1.595 personas privadas de 
libertad que fueron beneficiados con estas medidas. 

d. Sobre la Implementación de Programas de Liberación Anticipada: se les recuerda 
a los representantes de las victimas que dicha medida es una acción 
complementaria a las ESTRATEGIAS PARA REDUCIR EL HACINAMIENTO EN 
NUESTROS ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS a mediano y largo plazo, medida 
administrativa otorgada por el INP a personas privadas de libertad, que han 
cumpl ido satisfactoriamente con las fases de tratamiento progresivo 
individualizado para gozar de beneficios preliberaciones en el exterior de nuestros 
establecimientos penitenciarios, los cuales tienen como obj etivo principal la 
reinserción en forma paulatina a la sociedad y preparación para la vida en libertad. 

e. Se hace referencia que son 840 personas privadas de libertad que hasta la fecha 
se les bri nda este beneficio preliberacional. 

f. Plan de Descongestionamiento por el COVID-19 es un "trabaj o conjunto" entre los 

juzgados y jueces de ejecución, este Instituto Penitenciario y defensores públicos, 
con quienes se "analiza cada expediente criminológico verificando si es posible la 
aplicación" de las diferentes figuras judiciales como la: concesión de la libertad 
condicional, conmutada o por enfermedad, con el f in de contener la pandemia en 
el sistema penitenciario de Honduras. 

g. Referente a lo expresado en el escrito de los representantes de las víctimas sobre 
la sit uación planteada en la que los Tribuna les no han aplicado ampliamente el 
Decreto Nº36/2020, y por el contrario en casos puntuales se ha criminalizado a 
personas defensoras de derechos humanos en represalia por su labor, y que las 
autoridades se han negado a apl icar la sustitución de la medida cautelar de prisión 
preventiva en contravención de las obligaciones estatales, se hace referencia: 

1. El Instituto Nacional Penitenciario tiene como fines primordiales la reeducación 
y la reinserción social de las personas condenadas a penas y medidas de 
seguridad privativas de libertad, así como la retención y custodia de toda 
persona detenida, en prisión preventiva o cumpliendo condena privativa de 
libertad. 

2. La actividad penitenciaria se desarrollará con las garantías y dentro de los 
límites establecidos por la Constitución de la República, las leyes, los 
reg lamentos, las sentencias judiciales y los tratados internacionales ratificados 
por Honduras. Mientras se encuentren bajo el cuidado y la responsabilidad de 
las instituciones penitenciarias, deberán respetarse estrictamente a las 
personas privadas de libertad sus derechos humanos, salvo las restricciones 
derivadas de su condición de procesados o condenados. 

3. El Código Procesal Penal (CPP) establece inequívocamente la forma y momento 
procesal en que debe decretarse la prisión preventiva, tal y como se advierte 
de la lectura del artículo 294 del CPP, el cual refiere que la prisión preventiva u 
otra decisión, referida a medida de coerción, se tomarán en audiencia oral, en 
la que el fisca l, acusador particular y defensa argumentan y evidencian su 
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pretensión, siendo determinante la inmediación, lo que asegura que la prisión 

preventiva es impuesta por el juez en la misma aud iencia, con base en los 
alegatos de los Artículo 184 CPP, Artículo 182 CPP, Artículo 174 CPP. 

4. Artícu lo 174 CPP que hace referencia a la "Imposición, Revocación y Reforma 
de las resoluciones sobre Medidas Cautelares, mismas que son dispuestas por 

el órgano jurisdiccional competente, por auto motivado, en el que se justificará 
la concurrencia de los presupuestos legitimadores, invocando los indicios que 

resulten de las investigaciones realizadas. El órgano jurisdiccional, al 
seleccionar la medida aplicable, deberá tener en cuenta su idoneidad y 
proporcionalidad en relación con los fines que se pretende conseguir, teniendo 
en cuenta la gravedad del hecho y de la pena, La resolución que imponga una 

medida cautelar, así como la que la rechace o sustituya por otra, podrá 
revocarse o reformarse de oficio o a petición de parte, cualquiera que sea el 

estado en que el proceso se encuentre. 

S. Por lo que queda a discrecionalidad del Poder Judicial el órgano competente 
para dilucidar la otorgación de una medida diferente a la prisión preventiva. 

6. Nuestra competencia se basa exclusivamente a la guarda y custodia de 
estos, verificando: que se encuentra en muy buenas condiciones físicas, 
emocionales y de salud, que luego de la revisión documental de la 
información que obra en los expedientes criminológicos y expedientes 
médicos podemos llegar a concluir como INP: Que se ha procurado cumpl ir 
por parte de las autoridades y persona l técnico del Establecimiento 

Penitenciario de Moroceli el Paraíso, Olanchito y Barrio Ingles en la Ceiba en 

garantizar y respetar sus derechos fundamentales e inherentes a la persona 
humana: que hasta la fecha en ningún momento se le ha violentado sus 

garantías, y bajo ninguna causa han sido víctimas de torturas o vejámenes, por 
lo que se les sigue garantizado por parte de nuestro personal penitenciario su 

seguridad personal durante el tiempo de reclusión, y que en ningún momento 
se les ha cuartado su derecho en comunicarse periódicamente de forma verbal, 

escrita con sus familiares, allegados. y representantes procesales (Abogados 
Defensores), garantizando el acceso a la justicia por nuestra parte, y acceso a 
representantes de Organizaciones e instituciones de protección de Derechos 

Humanos de Orden Nacional e Internacional siendo estos representantes de: 
CONAPREV.CONADEH. entre otros. 

4) ACCESO A LA AUMENTACION 

a. Referente a las observaciones realizadas por los representantes de las víctimas en 

las cuales especifica que el Estado de Honduras hasta la fecha, ni con el aumento 

presupuestario estatal referido en ocasiones anteriores por nuestra parte al reglón 
alimenticio, ni la contratación del nutricionista han sido medidas suficientes y 
eficaces para garantizar que las personas privadas de libertad en Honduras tengan 
acceso a alimentos de calidad y nutritivos. 

b. Lamentamos que las acciones planteadas con anterioridad y encaminadas a 

mediano y largo plazo a mejorar la calidad de alimentación que reciben las 
personas privadas libertad en Honduras como: la reformulación de un nuevo menú 
alimenticio, contracción de personal especializado, reconstrucción de espacios 
destinados para la preparación y almacenamiento de alimentos, sean 
prácticamente invisibilizadas y No reconocidas por los representantes de las 
víctimas como acciones puntuales para ir avanzando paulatinamente al 

cumplimiento de lo estipulado en ambas sentencias sobre esta temática. Para 
complementar la información disponible en tal sentido, se acompaña ahora 
copia del Manual para la prescripción de dietas terapéuticas del Instituto 
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Nacional Penitenciario, elaborado por el profesional de la nutrición cuya 
contratación se ha mencionado en el informe periódico. 

c. Alimentación que actualmente sin duda alguna rebasa por mucho la al imentación 
a la cual tiene acceso la mayor parte de población que habita en las zonas rurales 
y urbanas de nuestro país. 

d. El Estado de Honduras a través de nuestra institución ha garantizado siempre el 
acceso de alimentos a la población privada de libertad, para este año 2022 se 
cuenta con un presupuesto de Doscientos cuarenta millones siento sesenta mil 
lempiras exactos (L. 240,160,000.00) para dicho fin . 

5) ACCESO AL AGUA Y SANEAMIENTO 

a. Referente a las observaciones realizadas por los representantes de las víctimas en 
las cuales ponen en relieve la problemática que sufren los centros penitenciarios 
en relación con el acceso al agua y las condiciones de saneamiento y la falta del 
Estado de Honduras en aportar medidas relevantes y suficientes para solucionar 
las deficiencias en este ámbito. 

b. El agua es el componente vital de la naturaleza y principal constituyente de nuestro 
mundo, las comunidades rurales y urbanas para sustentar sus necesidades hídricas 
requieren diariamente per cápita entre 50 litros (mínimo) y 100 litros (optimo) en 
lugares donde el acceso es severamente limitado por factores que inciden en la 
obtención del recurso. 

c. Tal cual como expresamos en el oficio 476-DN-INP-2020 de Fecha 31 de junio 
2021, nuestro Gobierno declaró en septiembre del año 2019 "Emergencia" por la 
falta de agua en el país3 tanto para el consumo humano como para la actividad 
productiva principalmente de alimentos. 

d. Derivado de lo anterior expuesta esta Institución ha estructurado un plan de acción 
articulada que permita hacer proyecciones de corto, mediano y/argo plazo a fin 
de asegurar el consumo de agua a cada persona privada de libertad rec luida en 
nuestros establecimientos penitenciarios. 

• Por ejemplo, en la acción referida de perforación de pozos, esta institución invierte 

más US$ 40,000 dólares americanos en la perforación, equipamiento (bomba, 

motor, sistema eléctrico) de los mismos, se ha dado mantenimiento constante a 

los pozos, dando limpieza (centros penitenciarios de Santa Rosa de Copan, 

Ocotepeque, llama, Moroceli, Siria, Tamara, Pnfas), para garantizar que los centros 

penitenciarios cuenten con el acceso al agua disponible, se han realizado gestiones 

con otras Instituciones, como se: Bomberos, Alca ldías Municipales, Organismos 

Internacionales como CICR que nos brindan su colaboración en situaciones de 

emergencia para garantizar la dotación de agua potable. 

e. Mantenimiento Agua potable: en la actualidad la distribución de agua es algo 

importante ya que es escasa, por lo que se han hecho esfuerzos realizando 

actividades de reparación y cambio de sistemas de bombeo, especialmente en los 

establecimientos que tienen problemas en la distribución 

f. Mantenimiento de tuberías: cambio de tuberías dañadas y obstruidas en centros 

penitenciarios como Siria, Puerto Cortes, PNFAS. 

g. Lo anterior demuestra que estas acciones planteadas con anterioridad y que son 
referidas por los representantes de las víctimas como medidas con falta de 
integridad4, SI son acciones serias sistematizadas de orden continuo dentro de 
nuestro plan de acción institucional, las cuales vienen a ayudar sin duda alguna a 

3 https://presidencia.gob.hn/index.php/sala-de-prensa/6278-gob1erno-declara-emergencia-por-seguia 
4 Observaciones al informe del Estado por parte de los representantes de las víct imas de fecha 26/02/ 2021 página 
11 

Instituto Nacional Penitenciario DIOS - PATRIA - JUSTICIA © ~ ._ 
Edificio Rubí, calle los alcaldes frente a llantilandia, dos cuadras antes de gasolinera 
puma las torres contiguo a almacenes la tijera. Teléfonos: 2236-6434 2236-8007 



* * * 
Instituto Nacional 
Penitenciario 

ir aumentando progresivamente el acceso de vital líquido en nuestros 
establecimientos penitenciarios. 

h. Actualmente el INP, ha hecho esfuerzos para mejorar la accesibilidad del agua para 
consumo humano en los centros con mayor riesgo de seguridad, brindando 
840,000 bolsas de agua purificada mensuales (llama, Moroceli y Siria) 

6) ACCESO A LA SALUD 

a. Referente a las consideraciones enumeras por los representantes de las victimas 
que las acciones emprendidas por el Estado no han sido suficientes para paliar las 
fa lencias estructurales que persiste en las cárceles hondureñas para garantizar el 
derecho a la salud de las personas privadas de libertad de manera integral y que 
al contrario, diversos organismos internacionales manifestaron recientemente su 
preocupación por la profundización de deficiencias estructurales en materia de 
salud y seguridad en las cárceles hondureñas, exacerbadas en el contexto de la 
pandemia por COVID-19. 

b. Se informa que las medidas expuestas se continúan implementando dentro de 
nuestros Establecimientos Penitenciarios faci litando con ello una respuesta rápida 
y organizada a la pandemia de COVID-19 por nuestra institución, mismas que ya 
han sido ampliamente abordadas por la representac ión estatal en el pasado mes 
de octubre del año 2020 en el 177° periodo de sesiones de la Comisión 
Interamericana de Derecho CIDH sobre la Situación de las personas privadas de 
libertad en Honduras en el contexto de la pandemia del COVID19, misma que fue 
solicitada por estas instituciones que son representantes de las víctimas en ambas 
sentencias internacionales. 

c. Se refiere que estas acciones han demostrado su efectividad al permitir la 
contención y estabilización por los momentos de la pandemia del COVID19 en 
nuestros establecimientos penitenciarios, ya que nuestros indicadores están por 
mucho debajo de los indicadores internacionales y nacionales, por ejemplo la tasa 
de letalidad del país es de 2.8% (8,000 muertos) y la del INP 0.01 % (05 muertos) y 
la tasa de recuperados ronda a nivel nacional en un 36% (100,000 recuperados y 
en el INP el 98% (2,923) recuperados, tenemos a bien informarles que el Instituto 
Nacional Penitenciario a contratado a 94 Médicos Generales y 3 Especialistas, en 
cuanto a la falta de medicamentos el INP sostiene a la fecha convenios con la 
Secretaria de Salud para el suministro de medicamentos también con La Cruz Roja 
Internación ha realizado donaciones de equipo de protección personal para los 
vacunadores, apoyo logístico para el despliegue de los equipos en los lugares de 
detención y suministrado equipamiento para asegurar la cadena de frío de las 
vacunas. 

d. se han remodelado y equipado las clínicas de diferentes Centros Penitenciarios y 
el departamento de Salud del INP es el encargado de monitorear el abastecimiento 
de los medicamentos en cada clínica médica penitenciaria. 

e. Se informa también que, en el mes de junio del 2021, el Instituto Nacional 
Penitenciario (INP) y la Secretaría de Salud (SESAL) iniciaron con el proceso de 
Vacunación contra el COVID19. el cual busca beneficiar a la totalidad de personas 
privadas libertad, persona l penitenciario y de apoyo que labora en estos 
establecimientos carcelarios. 

f. Beneficiando a la fecha a: 16.839 privados de libertad los cuales ya han sido 
vacunados con primeras, segundas dosis y refuerzo, se adjunta cuadro brindado 
por la Unidad de Salud del INP. 
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a. Una de las misiones básicas de nuestra administración penitenciaria consiste en 

apoyar en forma proactiva la rehabilitación y la reintegración social de las personas 
privadas de libertad satisfactoriamente, la que sin embargo como es de 
conocimiento de esta representación estatal y de los representantes de las víctimas 

en ambos casos contenciosos, presenta numerosas dificultades, por ejemplo, 

cuando los recursos públicos para tal fin que son escasos, o cuando la sociedad no 
crea que los PPLs merecen recibir un buen trato o segunda oportunidad para 

reinsertarse en sociedad y espere que las cárceles sean lugares de castigo y no de 
reforma social, Sin embargo, a todos interesa que los PPLs regresen a la comunidad 

mejor preparados para llevar una vida autosuficiente y respetuosa de la ley. 
b. Es por el lo por lo que el INP actualmente realizando un análisis exhaustivo, para 

crear una planificación racional y condiciones sólidas y estables, para que el 

sistema de gestión penitenciaria en nuestro país se centre en la rehabilitación y 

reinserción de las PPLs bajo nuestra custodia. 
c. Por lo cual informamos que siguiendo los parámetros y estándares internacionales 

en la materia estamos trabajando en la creación de una hoja de ruta o plan 

específico para lograr una reinserción efectiva la cual contara con diferentes 

etapas. 
d. La primera etapa y la cual estamos actualmente realizando, consiste en una 

evaluación de las actuales actividades de rehabilitación en nuestros 
establecimientos penitenciarios y la necesidad de su expansión más los alcances 

de esta, consistente en un examen detallado de las necesidades y aspiraciones de 

los PPLS, la capacidad del sistema penitenciario y la forma en que se seleccionaran 
a los PPLS para las distintas actividades y asignaciones, en donde se evaluaran los 
niveles de matriculación y participación en los programas existentes y el espacio 

disponible para nuevas iniciativas. En lo que respecta a la educación y la formación 

profesional. 
e. La segunda etapa de la hoja de ruta es la planificación de nuevas iniciativas, 

programas y actividades para subsanar las deficiencias señaladas en la evaluación, 
de la cual saldrá una estrategia general de rehabilitación para el servicio 

penitenciario. La estrategia debería prepararse tras un cuidadoso proceso de 

análisis del entorno externo e interno y de un examen exhaustivo de las partes 
interesadas. La estrategia debería establecer objetivos claros. En la hoja de ruta se 

recomienda el uso de un marco lógico y de objetivos específicos, medibles, viables, 

pertinentes y con plazos (SMARD. 
f. La tercera etapa consiste en el desarrollo detallado de las nuevas iniciativas. Los 

planes detallados de actividades específicas en nuestros establecimientos 
penitenciarios contendrán una descripción clara del lugar en que se llevarán a cabo 

(espacio), quiénes participarán en su gestión (funcionarios y otras personas), las 
consecuencias que tendrán para la gestión general del establecimiento 

penitenciario (sistema) y los recursos necesarios para la ejecución (suministros). 
g. En las actividades de educación y formación profesional, el INP considerada formas 

de motivar a los PPLs, velar por que tengan acceso a cursos pertinentes que estén 
acreditados y que puedan ayudarles a obtener empleo tras su puesta en libertad. 
En lo que respecta al trabajo penitenciario, las actividades deben evitar la 
explotación y la corrupción, y pagar salarios justos. 

h. La última etapa de este plan o hoja de ruta prevista a implementar se refiere: ª1 
seguimiento y evaluación de los programas de rehabilitación que se llevarán a cabo 
en nuestros establecimientos penitenciarios, La obtención de información 
periódica acerca de los resultados que se darán acerca de las nuevas iniciativas y 
de los efectos de estas es esencia l. Ya que nos dará información esencial y de suma 
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importancia para conocer si estas nuevas medidas están dando los resultados 
previstos y si se han producido efectos inesperados, tanto positivos como 
negativos, permitiendo que se adopten medidas correctivas cuando sea necesario. 

8) PROGRAMA DE CAPACITACIONES EN DERECHOS HUMANOS 

a. Sobre las observaciones realizadas en donde los representantes de los familiares 
de las víctimas reiteras que consideran fundamental que el Estado aporte 
información detallada sobre el contenido específico de las capacitaciones 
impartidas y las horas de duración de los programas, elementos que resultan 
imprescindibles para poder valorar su adecuación conforme a lo ordenado por la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, es decir, la implementación de un 
programa de capacitación constante y adecuado. 

b. Se informa: que el INP a través de su Unidad de Protección de DDHH sigue con la 
implementación en el presente año del Programa permanente de capacitación _v 
sensibilización en materia de derechos humanos dirigido a los funcionarios y 
empleados de nuestra institución. 

c. Programa que hasta la fecha ha capacitado y sensibilizado en materia de derechos 
humanos a 3.150 empleados y funcionarios del INP que laboran en las diferentes 
áreas de nuestra institución. 

d. En este programa se manejan dos tipos de capacitaciones una que va dirigida 
exclusivamente al personal técnico penitenciario que se llama "Curso Formación 
de formadores(as) Institucionales en Derechos Humanos" el cual tiene una 
duración de 28 horas clase. 

e. Curso el cual tiene los siguientes objetivos: 
1. Definir conceptualmente los Derechos Humanos y ubicar procesos históricos 

internacionales y nacionales de su reconocimiento. 
2. Describir las características de los Derechos Humanos y los Derechos Humanos 

reconocidos hasta el presente siglo XXI. 
3. Describir las responsabilidades de la Sociedad y El Estado frente a los Derechos 

Humanos a la luz del marco normativo nacional e internacional. 
4. Identificación la clasificación de los Derechos Humanos que pertenecen a la 

persona humana y que deben ser garantizados. 
S. Identificar los Derechos fundamentales reconocidos en la constitución de la 

república y analizar los Derechos que están ligados a nuestras funciones como 
servidores (as) públicos. 

6. Identificar prejuicios estereotipos y estigmas arraigados en la sociedad con el 
fin de erradicar la discriminación en los espacios estatales. 

f. En el cual se maneja la siguiente temática: 

1. Modulo 1) Derechos Humanos: Conceptualización de los Derechos Humanos y 
momentos históricos (nacional e internacional), Ca racterísticas de los DDHH, 
¿Qué es una violación a los Derechos Humanos?, Responsabi lidad del Estado 
frente a los Derechos Humanos, Marco Normativo e institucional de protección 
de los Derechos Humanos, Derechos Civiles y políticos/ Derechos Económicos 
sociales y culturales, Derechos Humanos y Constitución de la República, 
Capacidades y herramientas para prevenir la discriminación. 

2. Modulo 2) Metodología de educación y formación en Derechos Humanos y 
Cultura de Paz, Educación en DDHH y cu ltura de paz. (conceptualización) 
Objetivos de la educación en derechos humanos Principios de la educación en 
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DDHH, Grupos meta, Plan de capacitación, Objetivos de la educación y 
formación en DDHH y cultura de paz. 

3. Modulo 3) Ley Penitenciaria y sus reg lamentos, Derechos Humanos de las 

personas Privadas de Libertad y Proceso de tratamiento de rehabilitación y 
reinserción social. 

4. Posteriormente se realiza una retro al imentación del curso para finalizar con un 

proceso de evaluación sobre la temática planteada. 

g. En este plan continuo de capacitaciones en materia de derechos humanos también 
se imparten ta lleres sobre temas específicos sobre de Derechos Humanos 

vinculados con temática penitenciaria, mismo que tienen una duración de 08 horas 

clases, las cuales abordan: Panorama histórico y contexto actual sobre el tema a 
impartir, Principios generales del Derecho Internacional Público y su vinculación 

con el tema, Marco jurídico nacional, definición normativa del tema a abordar y el 
derecho a la integridad física y moral a las PPL vinculado con la temática (como 

prevenir que se cometan vio laciones de DDHH). 

h. Talleres que han dado los resu ltados siguientes: año 2017 500 Empleados, con la 

temática Dignidad Humana, año 2018 500 Empleados, con la temática prevención 
contra la tortura, año 2019 600 Empleados con la temática de la No discriminación 

y Grupos en situación de vulnerabilidad, año 2020 500 Empleados con la temática 
Derechos Humanos en las prisiones con la modalidad presencial y virtual, año 2021 
500 Empleados con la temática "Desapariciones Forzadas de Personas" y en el 

primer trimestre del año 2022 se han capacitado 150 Empleados con la temática 
"Derechos Humanos Trato-Prevención de la Discriminación hacia las Personas 

Privadas de Libertad/Trato de personas con Discapacidad en Establecimientos 
Penitenciarios. 

9) REPLIEGUE DEL USO DE LOS MILITARES EN FUNCIONES DE SEGURIDAD. 
PENITENCIONARIOS 

a) Se hace Nuevamente referencia que la intervención al Sistema Penitenciario tenía 

por objetivo alcanzar fines legítimos a favor de los Privados de Libertad, que les 

garantice el respeto a sus derechos humanos y asimismo salvaguardar los intereses 
de la sociedad en general, por ser de interés público. Ver Anexos 

C. CONCLUSIONES 

1. El Instituto Nacional Penitenciario (INP) como institución consiente en el 
respeto irrestricto de los derechos y garantías de las personas privadas de 
libertad y tomando en cuenta los puntos resolutivos de ambas sentencias al 

Estado Hondureño, sigue adoptando medidas puntuales a corto, mediano y 

largo plazo tendientes a crear las condiciones que permitan asegurar a los y las 
Personas Privadas de Libertad en nuestros establecimientos penitenciarios en 
Honduras una alimentación adecuada. atención médica y condiciones físicas y 
sanitarias consecuentes con los estándares internacionales sobre la materia, 
también la implementación de un programa anual de capacitación en Derechos 

Humanos para concientizar al personal del (INP). 
2. El INP hace ver la importancia de implementar Mecanismos de Diálogos en 

materia Derechos Humanos a todas instancias (incluyendo la sociedad civi l y 
por supuesto los representantes de las víctimas en ambos casos contenciosos) 
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mismos que constituyen espacios cordiales y enriquecedores para las partes, 
donde se busca reflejar puntos de vista sobre diversos temas de común interés, 
además de intercambiar buenas prácticas. 

3. Por lo que esta institución se muestra ANUENTE en crear mecanismos de 
intercambio mutuo de experiencias referente a la temática penitenciaria, donde 
prevalezca el diálogo simétrico y la comunicación entre pares para dejar ver a 
los interesados rendición de cuenta claras, mostrando de nuestra parte los 
avances, los retos y compromisos que tiene actualmente el sistema 
Penitenciario Nacional. 

III. Sin otro particular, me suscribo de usted con mis más altas muestras de 
consideración y estima. 

lc:7Archivo 
Dirección Nacional INP 
GRMFV/DDHH 
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Glosario 

Para los efectos de esta Estrategia Penitenciaria, se entiende por: 

o Actividad laboral1: A la desarrollada por la persona interna en un 
Establecimiento Penitenciario, contemplada dentro del rubro de Trabajo 
Penitenciario, la cual debe ser ajustada a las normas del Código del Trabajo 
o la legislación correspondiente. 

o Alimentación2: A las tres comidas del día que proporciona el establecimiento 
penitenciario a las personas privadas de la libertad, de calidad nutricional 
balanceada y bien preparada para el mantenimiento de su salud y de sus 
fuerzas, debiendo ser supervisada por el médico o nutricionista, a fin de que 
corresponda en calidad y cantidad a las normas mínimas dietéticas y de 
higiene. 

o Autoridades corresponsables: A todas aquellas que formen parte de las 
Instituciones del Gobierno de Honduras y que tengan como fin el 
cumplimiento social de actividades educativas, deportivas, culturales, 
laborales, de capacitación, del cuidado de la salud, y todas aquellas otras 
que se puedan relacionar de alguna manera con los objetivos de la 
reinserción de personas privadas de la libertad a la sociedad. 

o Carrera de personal: a la Carrera de Personal de Servicio Penitenciario. 

o Carrera de personal de servicio penitenciario: Fue creada para garantizar 
el adecuado funcionamiento del Sistema Penitenciario, contempla al 
personal directivo, técnico, administrativo y de seguridad, mismo que debe 
ser debidamente seleccionado mediante concurso para posteriormente ser 
capacitado y especializado para el mejor desarrollo de los principios y normas 
del régimen penitenciario.3 

o Centro penitenciario: Establecimientos destinados al cumplimiento de las 
penas privativas de libertad, conforme a los principios que rigen al Sistema 

1 Artículo 151 de Reglamento General de la Ley del Sistema Penitenciario Nacional, Recuperado en: 
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/611-reglamento-general-de-la-ley-del-sistema
penitenciario-nacional 
2 Artículo 128 del Reglamento General de la Ley del Sistema Penitenciario Nacional 
3 Reglamento de la Carrera de Personal del Servicio Penitenciario 



Penitenciario Nacional, los cuales pueden ser considerados con régimen de 
seguridad máxima o alta, media o mínima. 

o Centros preventivos: Establecimientos destinados a la retención y custodia 
de las personas bajo detención judicial por el término de Ley o procesadas a 
quienes se haya decretado prisión preventiva por orden judicial.4 

o Clasificación criminológica: La clasificación y ubicación de las personas 
internas en un establecimiento se realizará como resultado del análisis de 
sus circunstancias jurídicas, personales, sociales, de seguridad y su 
capacidad de convivencia. Para la clasificación, el Consejo Técnico 
lnterdisciplinario utilizará criterios objetivos y subjetivos (señalados en el 
artículo 106 del RLSPN). 

o Código: Al Código Procesal Penal. 

o Comisariato o Economato: Al Comisariato o Economato Institucional que 
forma parte de la estructura organizacional de los Establecimientos 
Penitenciarios, en donde se busca generar fondos para la atención de 
programas de asistencia social en pro de la población interna y de satisfacer 
las necesidades inmediatas del establecimiento. 

o Condenado: A la persona que se encuentra cumpliendo una sanción penal 
en virtud de una sentencia condenatoria. 

o Consejo técnico: Al Consejo Técnico lnterdisciplinario, que se traduce en 
un Órgano Colegiado Consultivo y de autoridad integrado por profesionales 
de la medicina, psiquiatría, psicología, del derecho, trabajadores sociales y 
de otras disciplinas que se consideren necesarias, quienes se encuentran 
bajo la coordinación del Director del Establecimiento Penitenciario.5 

o Constitución: A la Constitución Política de la República de Honduras. 

o Departamento técnico: Al Departamento Técnico del Instituto Nacional 
Penitenciario (INP). 

o Director Nacional: Al Director Nacional del Instituto Nacional Penitenciario6; 

4 Sección VII De los Centros Preventivos RGLPN 
5 Artículo 40 de la Ley del Sistema Penitenciario Nacional. 
6 Artículo 13 de la LSPN 



o Educación: A la educación que se brinda dentro de los Establecimientos 
Penitenciarios, la cual debe ser integral, permanente y de calidad para todas 
las personas privadas de la libertad, garantizando la igualdad y gratuidad en 
el ejercicio del derecho, con la participación de las organizaciones no 
gubernamentales. Los fines y objetivos de la política educativa respecto de 
las personas privadas de la libertad son idénticas a los fijados para todos los 
habitantes de la Nación por la Ley Fundamental de Educación.7 

o Establecimientos especiales: Son establecimientos creados para el 
cumplimiento de medidas de seguridad, en los que debe prevalecer el 
carácter asistencial y terapéutico, se clasifican en centros o anexos 
psiquiátricos, centros o anexos hospitalarios, establecimientos de 
reeducación o de tratamiento especial y otros de similar naturaleza.8 

o Establecimientos penitenciarios: A los Centros Penitenciarios, a los 
Centros Preventivos y a los Establecimientos Especiales que forman parte 
del Instituto Nacional Penitenciario. 

o Estructura organizativa: A la Estructura propia de cada Establecimiento 
Penitenciario que permite su organización y operación con el fin de dar 
cumplimiento a las funciones inherentes al Sistema Penitenciario Nacional, 
dicha estructura está conformada por la Dirección del Centro, Subdirección, 
Consejo Técnico lnterdisciplinario, Sección de Administración, Secretario, 
Sección de Seguridad y Personal de Seguridad Penitenciaria, Sección de 
Recursos Humanos, Comisariato o Economato Institucional y las demás que 
establezcan la Ley, los Reglamentos y Manuales que se aprueben.9 

o Formación para el trabajo: A la parte del Trabajo Penitenciario destinada a 
crear o preservar hábitos laborales y sociales, reforzando su identidad 
personal, con la finalidad de lograr su reinserción social.1º 

o lnspectoría: A la lnspectoría General, el cual es el órgano de control interno 
competente para supervisar y vigilar el buen funcionamiento del Sistema 
Penitenciario Nacional, realizando inspecciones de oficio y recibiendo e 

7 Artículo 185 del RGLSPN 
8 Sección VIII, De los establecimientos especiales, del Reglamento General de la Ley del Sistema 
Penitenciario Nacional 
9 Artículo 32 del Reglamento General de la Ley del Sistema Penitenciario Nacional 
10 Párrafo tercero el artículo 151 del Reglamento General de la Ley del Sistema Penitenciario Nacional 



investigando las denuncias que se presenten, a fin de garantizar la 
transparencia y el respeto a los derechos humanos.11 

o Instalaciones: A los departamentos o secciones que forman parte de la 
organización de los Establecimientos Penitenciarios, considerando entre 
otras a los dormitorios, áreas de salud, psicológicas, educativas, talleres, 
comedores, pilas de reserva de agua, generadores eléctricos de emergencia, 
habitaciones para visita conyugal o cualquier otra que sea necesaria para 
desarrollar en forma adecuada las labores técnicas y los servicios 
penitenciarios.12 

o Instituto Nacional Penitenciario (INP): Órgano desconcentrado, 
dependiente de la Secretaría de Estado en los Despachos del Interior y 
Población, con autoridad en el territorio nacional, al cual corresponde la 
organización, administración y funcionamiento del Sistema Penitenciario 
Nacional.13 

o Internos: Personas Privadas de la Libertad recluidas en establecimientos 
penitenciarios. 

o Imputado: A la persona a quien, en virtud de querella o por requerimiento 
fiscal, se atribuya participación en la comisión de un delito o falta ante los 
órganos encargados de la persecución penal, ya sea que se encuentre 
detenido o en libertad; o que haya sido privada cautelarmente de la libertad 
en virtud de aprehensión, detención o prisión preventiva. 

o Juez de Ejecución: A la autoridad judicial que tiene a su cargo la vigilancia 
y control de la ejecución de las penas y medidas de seguridad, siendo el 
responsable de velar por la correcta aplicación de las normas que regulan el 
régimen penitenciario, por el respeto de las finalidades constitucionales de la 
pena y por el estricto cumplimiento de las sentencias dictadas por los órganos 
jurisdiccionales, de igual forma es el responsable de corregir los abusos y 
desviaciones que puedan producirse en el cumplimiento de los preceptos 
contenidos en la legislación penitenciaria, y resolverá los recursos que se 

11 Artículo 14 del RGLSPN 
12 Artículo 30 del RGLSPN 
13 Artículos 7 y 8 del RGLSPN 



puedan interponer contra las resoluciones de los órganos directivos, 
administrativos y técnicos de los establecimientos penitenciarios. 

o Manual: es la forma en la cual se gestionan, dentro de los diferentes 
procesos, mecanismos mediante los cuales se pueda aprovechar de una 
forma inteligente todo el conocimiento que se maneja en la organización.14 

o Medios de sujeción y uso de la fuerza: Al uso de la fuerza física personal, 
las defensas y bastón de goma, los aerosoles de acción no letal, las esposas 
y grilletes y otros establecidos por la Dirección Nacional del INP, la utilización 
de armas de fuego se puede dar únicamente en casos de carácter 
extraordinario, cuando resulten ineficientes medidas menos graves y siempre 
procurando causar el menor daño posible a la persona interna.15 

o Normas de organización: A la forma en que los Establecimientos 
Penitenciarios se encuentran organizados para una adecuada operación, 
considerando una adecuada convivencia basada en el respeto de los 
derechos humanos y la exigencia de los deberes y derechos de cada 
persona.16 

o Normas de seguridad17: A las normas contempladas dentro del Reglamento 
General de la Ley del Sistema Penitenciario Nacional, que tienen como 
finalidad la prevención de todos los riesgos internos o externos, que 
disminuyan la capacidad de cumplimiento de los fines del régimen de 
seguridad. 

o Observación y diagnóstico: Se refiere a uno de los tres periodos del 
Sistema de Tratamiento Penitenciario Progresivo, especificándose en este 
periodo a que, dentro de los treinta días siguientes a su ingreso, la persona 
en calidad de interna debe someterse a evaluaciones médicas, psicológicas 
y socioeconómicas, entre otras.18 

o Periodos: A los tres Periodos del Sistema de Tratamiento Penitenciario 
Progresivo contemplados en la Ley y su Reglamento, siendo estos los de 

14Según Múnera (2002) 
15 Artículo 94 de la Ley del Sistema Penitenciario Nacional en relación con el artículo 333 del RGLSPN 
16 Artículo 31 del RGLSPN 
17 Artículo 60 del RGLSPN 
18 Artículo 101 del Reglamento General de la Ley del Sistema Penitenciario Nacional 



Observación y Clasificación, el de tratamiento con sus distintas fases y el 
Post Penitenciario.19 

o Periodo de tratamiento20: Al proceso de conocimiento de cada persona 
interna, por medio de la aplicación de instrumentos cuantitativos y cualitativos 
para definir su ubicación física y funcional, así como el plan de tratamiento y 
proceso de atención profesional que deberá brindársele. 

o Periodo Pospenitenciario: Al tercer periodo del Sistema de Tratamiento 
Penitenciario Progresivo contemplado en la Ley y su Reglamento21 , en donde 
se da seguimiento, supervisión y apoyo a toda persona que egresa de un 
establecimiento penitenciario por cumplimiento de una condena, brindando 
asistencia y protección moral, así como ayuda para su inserción al mercado 
laboral, a fin de que pueda desarrollar normalmente su vida en libertad. 

o Personas internas facilitadoras: A la persona privada de la libertad que 
previa selección y evaluación del personal técnico de las áreas de psicología, 
trabajo social y pedagogía sean considerados para participar como 
facilitadores en los programas de educación y capacitación, coadyuvando 
con la enseñanza a las demás personas privadas de la libertad. 22 

o Persona privada de la libertad: A la persona imputada o condenada que se 
encuentre en un Establecimiento Penitenciario. 

o Peticiones: A las solicitudes de forma individual, verbal o por escrito 
presentadas por personas privadas de la libertad ya sea ante inspectores de 
los servicios penitenciarios, al Consejo Técnico lnterdisciplinario, al Director 
del Establecimiento Penitenciario, o a cualquier otro funcionario en que se 
delegue esa función.23 

o Principios: A los principios que deben de regir el Sistema Penitenciario 
Nacional. 

o Principio de la individualización del tratamiento: Al Principio que debe 
regir en el Sistema Penitenciario Nacional que contempla que se deben 

19 Artículo 100 del RGLSPN 
20 Artículo 104 del RGLSPN 
21 Artículo 121 del RGLSPN 
22 Artículo 195 del RGLSPN 
23 Artículo 296 del RGLSPN 



atender las condiciones personales, los intereses y las necesidades de las 
personas sentenciadas durante su internación y muy especialmente para el 
momento de su egreso. Las acciones a adoptar para su desarrollo deberán 
estar dirigidas a lograr el interés, la comprensión y la activa participación de 
las personas en los diferentes periodos del tratamiento.24 

o Principio de progresividad25: Al Principio que debe regir en el Sistema 
Penitenciario Nacional, que se traduce en que la progresividad consista en 
un proceso gradual y flexible que posibilite a la persona interna, por su propio 
esfuerzo, entorno social e institucional, avanzar paulatinamente hacia la 
recuperación de su libertad, sin otros condicionamientos predeterminados 
que aquellos legal y reglamentariamente establecidos. 

o Procedimiento administrativo: Permiten establecer la secuencia para 
efectuar las actividades rutinarias y específicas. 26 

o Programas de tratamiento: A las actividades educativas, culturales, 
recreativas, de trabajo, de capacitación para el trabajo, de protección para la 
salud, deportivas y otras similares que deben tener disponibles los Centros 
de manera accesible, aceptable, progresiva y adaptable a las necesidades 
de las personas privadas de la libertad. 

o Recuento de personas: Al control cuantitativo o pase de lista, que realiza el 
personal de seguridad de los Establecimientos Penitenciarios en donde se 
verifica la presencia física de todas las personas privadas de la libertad que 
se encuentran registradas como internos en ese momento en el 
establecimiento, el recuento se debe realizar de forma ordinaria dos veces al 
día y de forma extraordinaria cuando se justifique por razones de seguridad. 

o Régimen de seguridad: Identificación del nivel de seguridad ya sea máxima 
o alta, media o mínima, determinada para los Centros Penitenciarios en 
atención a la clasificación criminológica de las personas sujetas a privación 
de libertad que se encuentren ubicadas en cada uno de ellos.27 

24 Artículo 5 tercer párrafo del RGLSPN 
25 Artículo 5 segundo párrafo del RGLSPN 
26 Munich G. Y Martínez G.(1979) Consideran que los procedimientos administrativos: "Permiten establecer 
la secuencia para efectuar las actividades rutinarias y específicas". (p. 99) 
27 Sección 111, IVyV del RGLSPN 



o Requisa: A las aplicables en los Establecimientos penitenciarios a personas 
visitantes, personas internas, personal penitenciario y a los diferentes bienes 
que ingresen, permanezcan o egresen de estos.28 

o Sistema Penitenciario Nacional: Al conjunto de normas jurídicas y de 
instituciones que tienen como fin primordial la protección social de las 
personas condenadas a penas y medidas de seguridad privativas de la 
libertad, así como la retención y custodia de toda persona detenida, en prisión 
preventiva o cumpliendo una condena privativa de la libertad.29 

o Servicios médicos: A la asistencia médica integral que contempla medicina 
general, odontológica, psicológica y psiquiátrica.30 

o Trabajo: Al trabajo penitenciario contemplando de forma integral la actividad 
laboral y formación para el trabajo. 31 

o Traslado: Al desplazamiento de una persona interna de una sección a otra 
dentro del mismo establecimiento penitenciario, de un establecimiento 
penitenciario a otro, a un tribunal de justicia, o a un hospital o centro de salud, 
siempre que cada caso lo amerite, mediante autorización de la autoridad 
competente.32 

o Tratamiento: Al Tratamiento Penitenciario Progresivo, el cual se traduce en 
el conjunto de acciones graduales fundadas en Ley, ejecutadas por el 
personal de un Centro Penitenciario, previamente razonadas y orientadas por 
el Consejo Técnico, con el fin de prevenir la reincidencia y habitualidad y 
fomentar en las personas privadas de libertad el respeto a sí mismas, los 
conceptos de responsabilidad y convivencia social, la voluntad de vivir 
conforme a la Ley y, en definitiva, lograr su adecuada reinserción social.33 

o Tratamiento en clasificación y ubicación: Al proceso de conocimiento de 
cada persona interna, en donde por medio de los resultados de la aplicación 
de instrumentos cuantitativos y cualitativos, que analizan circunstancias 
jurídicas, personales, sociales, de seguridad y de su capacidad de 

28 Artículo 209 en relación al 210 del RGLSPN 
29 Artículo 1 de la LSPN 
30 Artículo 42 de la LSPN 
31 Artículo 151 del RGLSPN 
32 Artículo 200 del RGLSPN 
33 Artículo 51 de la LSPN 



convivencia, se puede determinar la clasificación y ubicación de estas en un 
Establecimiento Penitenciario. 34 

o Tratamiento preliberacional: Al proceso de conocimiento de cada persona 
interna, por medio de la aplicación de instrumentos cuantitativos y cualitativos 
en donde se analiza el criterio de personalidad y conducta que haya 
establecido el Consejo Técnico lnterdisciplinario, por medio de los cuales se 
debe determinar si procede o no que la persona interna goce de beneficios 
en el interior de los establecimientos penitenciarios o si debe gozar de 
beneficios en el exterior de dichos Establecimientos. 35 

o Unidades de admisión: Son unidades ubicadas dentro de los centros o en 
instalaciones anexas, destinadas a la recepción y atención de toda persona 
durante los primeros seis (6) días de detención.36 

o Unidad de Atención Post-penitenciaria: A la encargada de la coordinación, 
ayuda y promoción de todas las actividades post-penitenciarias a las 
personas que hayan cumplido su condena, teniendo como finalidad promover 
la reinserción laboral y mantener la coordinación con todas las instituciones 
o personas dedicadas a la asistencia post-penitenciaria 37 

o Unidad de protección de Derechos Humanos: A la Unidad que forma parte 
de la estructura orgánica del Instituto Nacional Penitenciario que tiene como 
función principal proteger los derechos y garantías de las personas internas 
y del personal penitenciario, establecidas en la Constitución de la República 
y en los Tratados Internacionales de que Honduras es parte.38 

o Unidad de formación y capacitación: A la Unidad de Formación y 
Capacitación Penitenciaria que forma parte de la estructura orgánica del 
Instituto Nacional Penitenciario que tiene como función planificar, proponer, 
organizar, elaborar y ejecutar los planes y programas de estudios para 
formación y capacitación interna y externa del personal del Sistema 
Penitenciario Nacional. 39 

34 Sección 111, Período de tratamiento, Artículo 104 y 105 del RLSPN 
35 Artículo 107 del RLSPN 
36 Artículo 70 del RLSPN 
37 Artículo 122 del RGLSPN 
38 Artículo 27 del RGLSPN 
39 Artículo 24 del RGLSPN 



o Unidad de transparencia: A la Unidad que forma parte de la estructura 
orgánica del Instituto Nacional Penitenciario que tiene como funciones el 
asegurar acceso a la información pública, supervisar la actualización de dicha 
información, recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información, 
brindar asesoramiento, concientización y capacitación al personal 
penitenciario para generar y publicitar adecuadamente la información 
pública, así como el cumplimiento y observancia de las normas, principios y 
valores establecidos en la Constitución de la República y la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, entre otras.40 

o Visitantes: A las personas que ingresan a los Establecimientos 
Penitenciarios, o que solicitan su ingreso, para realizar una visita personal, 
legal, familiar, íntima, cultural, deportiva, recreativa, religiosa, humanitaria u 
otras similares.41 

1. ANTECEDENTES 

40 Artículo 26 del RGLSPN 
41 Sección 1, de la visita en general, Artículos 265, 266 del RGLSPN 



El Sistema Penitenciario Nacional, de acuerdo a lo establecido en el artículo 1 de la 
Ley del Sistema Penitenciario Nacional, tiene como fines primordiales la 
reeducación y la reinserción social de las personas condenadas a penas y medidas 
de seguridad privativas de la libertad, así como la retención y custodia de toda 
persona detenida en prisión preventiva o cumpliendo condena privativa de la 
libertad.42 

Para cumplir con las disposiciones establecidas en la Ley del Sistema Penitenciario 
Nacional y el Reglamento General de la citada Ley, en el mes de diciembre del año 
2019, mediante Decreto Ejecutivo Número PCM-68-2019,43 se declaró Estado de 
Emergencia en el Sistema Penitenciario Nacional. Este fue intervenido para 
asegurar que las actividades desarrolladas coadyuvasen a la rehabilitación del 
privado la libertad, garantizando el respeto de los derechos humanos inherentes a 
este y la seguridad del resto de la sociedad hondureña. Mediante Decreto Ejecutivo 
Número PCM-051-2020,44 de fecha 4 de junio del año 2020, se acordó prorrogar la 
vigencia de la Comisión Interventora del Sistema Penitenciario Nacional. El 31 de 
diciembre del año 2020, el Presidente Constitucional de la República de Honduras 
en Consejo de Secretarios de Estado, decretó la prórroga del período de vigencia 
de la Comisión Interventora del Sistema Penitenciario Nacional hasta el 31 de 
diciembre del año 2021, mediante Decreto Ejecutivo Número PCM-102-2020.45 

Observando las problemáticas emergentes que dieron paso a la Declaratoria de 
Emergencia, como las pérdidas humanas por enfrentamientos, la sobrepoblación y 
el hacinamiento, la infraestructura limitada y deteriorada, la delincuencia al interior 
de los centros penitenciarios, la falta de rigor operativo en materia de seguridad, el 
rezago administrativo, la ausencia de estrategias de reinserción, la prevalencia del 

42 Artículo 1 de la Ley del Sistema Penitenciario Nacional, disponible en línea 
http://www.poderjudicial.gob.hn/CEDIJ/Leyes/Documents/Ley%20del%20Sistema%20Penitenciario%20Naci 
onal%20{17,4mb).pdf 
43 Decreto Ejecutivo Número PCM-68-2019, disponible en Biblioteca Virtual del Tribunal Superior de Cuentas 
https://www.tsc.gob.hn/bi bl ioteca/index. php/varios/881-declarar-estado-de-emergencia-en-el-sistema
penitenciario-nacional 
44 Decreto Ejecutivo Número PCM-051-2020, disponible en Biblioteca Virtual del Tribunal Superior de 
Cuentas 
45 Decreto Ejecutivo Número PCM-102-2020, Disponible en Biblioteca Virtual del Tribunal Superior de 
Cunetas 



consumo de drogas e insuficientes sistemas de seguridad interna y perimetral, se 
hace necesario asumir medidas inmediatas para atender y resolver de manera 
sistemática cada uno de los factores o circunstancias que deben actualizarse para 
el mejoramiento y modernización integral del Sistema Penitenciario Nacional. 

2. INTRODUCCIÓN 

El desarrollo de una Estrategia Penitenciaria para la República de Honduras 
tiene como objetivo brindar a la persona privada de la libertad (PPL) un espacio de 
reclusión digno y funcional, garantizar el respeto de sus derechos humanos y la 
aplicación de tratamientos de modificación de conducta, dejando de lado el doble 
castigo de ser privado de la libertad por mandato judicial y sufrir de 
estigmatización.46 En ese sentido, se busca que, una vez cumplida la condena, la 
PPL cuente con actitud, hábitos, técnicas y conocimientos que puedan serle útiles 
en su vida libre y le hagan capaz de cumplir las reglas de conducta prevalecientes. 

El bienestar de la persona privada de la libertad en los establecimientos 
penitenciarios involucra también un punto fundamental en su reclusión como lo es 
la seguridad. Es necesario continuar trabajando en la aplicación inmediata de 
nuevas tecnologías y procedimientos que permitan accionar un sistema de control 
y vigilancia que redunde en la seguridad de la población penitenciaria. 

Con la modernización que se propone fortalecer el Sistema Penitenciario Nacional. 
El mejoramiento en la infraestructura, la implementación de sistemas efectivos de 
seguridad penitenciaria, la observanc;a a la normatividad de la vida en reclusión y 
la simplificación de procedimientos administrativos, permitirán un cambio tangible, 
que arrojará a mediano plazo un cambio positivo y fundamental. 

La Estrategia impulsa el desarrollo de controles de vigilancia y seguridad mediante 
la instalación de cámaras y centrales de monitoreo en circuitos cerrados de 
televisión, la instalación de sistemas digitales de control de acceso basado en la 
identificación biométrica, tanto para visitantes como para el personal de los centros 
penitenciarios, así como acciones permanentes de revisión al interior de los centros. 
De la misma forma, busca redoblar esfuerzos en materia de capacitación y 

46 Comisión lnteramericana de Derechos Humanos {CIDH), Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección 
de las Personas Privadas de Libertad en las Américas, 13 de marzo de 2008, Disponible en línea 
http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/PrincipiosPPL.asp 



profesionalización de agentes y otros profesionales penitenciarios a través de la 
Academia Nacional Penitenciaria, y asegurar que el personal penitenciario pueda 
ejercer sus funciones en un entorno digno y saludable con condiciones laborales 
seguras, en consonancia con los estándares internacionales en vigor. 

La Estrategia Penitenciaria para la República de Honduras contempla además 
un Plan de Acción con escenarios a corto, mediano y largo plazo, partiendo de la 
situación actual y planteando metas hacia un sistema penitenciario efectivo, 
eficiente y en pleno cumplimiento de los estándares internacionales en la materia. 

2. MISIÓN Y VISIÓN 

MISIÓN 

Dirigir, gestionar y administrar con transparencia y dentro del marco legal que 
corresponde el sistema penitenciario nacional, para custodiar, rehabilitar y reinsertar 
a las personas privadas de la libertad a la sociedad, salvaguardando en todo 
momento sus derechos humanos. 

VISIÓN 

Ser un sistema penitenciario con estándares de seguridad y programas de 
tratamiento que contribuyan con la reinserción de las personas privadas de la 
libertad a la sociedad, basado en un modelo de gestión eficiente y en el marco del 
pleno respeto a los Derechos Humanos. 

4. ESTRATEGIA PENITENCIARIA PARA LA REPÚBLICA DE HONDURAS 



La estrategia penitenciaria desarrollada para el Sistema Penitenciario Nacional se 
estructura por 1 O ejes estratégicos, los cuales integran 73 líneas de acción. Ambos 
documentos tienen como objetivo aportar al fortalecimiento del Sistema 
Penitenciario de la República de Honduras, con base en un enfoque 
antropocéntrico, sistémico, y multidimensional que pone al ser humano como el 
centro de la estrategia y que aborda el fenómeno desde múltiples dimensiones. 

4.1 EJES ESTRATÉGICOS 

~ Como base fundamental y cimiento del presente Plan Estratégico para la 
República de Honduras, es de suma relevancia fomentar el respeto a los 
derechos humanos y la cultura de la legalidad. El respeto a la dignidad de 
quienes han perdido la libertad tiene dos componentes: 

• Trato digno, que se refiere al imperativo de que prevalezca el respeto a la 
persona con relación a las condiciones de su vida en reclusión, en estricto 
apego a los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de la 
República de Honduras, en el ordenamiento jurídico nacional y en los 
tratados regionales e internacionales en los que la República de Honduras 
sea parte. 

• Trato humano, el cual excluye cualquier forma de violencia psíquica, física 
o moral contra las personas privadas de la libertad y aquellas sujetas a 
alguna medida o forma sustitutiva de ejecución de la pena y libertad judicial. 

:=) Como parte de las acciones, se establece que uno de sus principales 
compromisos se basa en garantizar que los internos cumplan su sentencia 
en instituciones que cuenten con instalaciones y servicios adecuados, en 
donde no estén en riesgo su vida, integridad física, psíquica o moral, y que, 



por el contrario, se les permita llevar una vida digna en su proceso de 
reinserción social. 

En virtud de lo anterior, se impulsará en el personal del sistema penitenciario un 
marcado acento al respeto de los derechos humanos, al estricto acatamiento de los 
principios de legitimidad y legalidad, así como a la práctica de un servicio formativo 
que desarrolle actitudes de compromiso social y respeto hacia la comunidad, los 
cuales propician la paz y la armonía. Todo esto con la finalidad de continuar 
dignificando la vida en reclusión en el país. 

Línea de acción 1A: Fortalecimiento de la unidad de protección de derechos 
humanos 

Situación actual: El marco jurídico internacional y nacional en vigor, especialmente 
las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos 
(en adelante Reglas Mandela) 47 y la Ley del Sistema Penitenciario Nacional (LSPN) 
establecen principios y derechos que deben ser garantizados en el tratamiento de 
las personas privadas de libertad (PPL) y la gestión penitenciaria. Entre estos 
derechos destacan el derecho a una estancia digna, a una alimentación suficiente 
que cumpla con los requerimientos nutricionales y de higiene, el acceso gratuito a 
la atención integral de la salud y a programas de rehabilitación y reinserción social, 
entre otros. Sin embargo, aún se enfrentan retos significativos para garantizar el 
acceso a estos derechos y servicios. 

Obietivo principal: Contar con una estructura operativa que vigile que durante la 
operación penitenciaria se cumpla con el respeto de los Derechos Humanos de las 
personas privadas de la libertad y del personal del sistema nacional penitenciario. 

La función prioritaria de la unidad de protección de derechos humanos es vigilar que 
durante la operación penitenciaria se cumpla de forma transversal con el respeto de 
los derechos humanos de las personas privadas de la libertad. Para ello, es 

47 Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos, denominadas "Reglas Nelson 
Mandela". Adoptadas por el Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y 
Tratamiento del Delincuente, celebrado en Ginebra en 1955, y aprobadas por el Consejo Económico y Social 
en sus resoluciones 663C (XXIV) del 31 de julio de 1957, y 2076 (LXII} del 13 de mayo de 1977. 



fundamental desarrollar un programa de trabajo para lograr la sensibilización del 
personal penitenciario en materia de derechos humanos. 

=> En ese sentido, la sensibilización del personal debe ser un proceso de 
reflexión y concientización permanente que genere condiciones propicias 
para un ambiente favorable en la reinserción social, a través del diseño y 
ejecución de programas, talleres educativos y de sensibilización para 
personal en activo, que cubran todos los niveles jerárquicos de la institución, 
con el objetivo de disminuir a su mínima expresión cualquier acto que 
comprometa el pleno respeto de los derechos humanos dentro de los 
establecimientos penitenciarios. 

=> El personal adscrito a la unidad de protección de derechos humanos debe 
ejecutar una supervisión permanente de la actuación del personal 
penitenciario, de las condiciones de las instalaciones, y de la dinámica 
operativa dentro de los centros penitenciarios, vigilando que toda actuación 
del personal y servicio que se proporcione a los internos sea con respeto al 
marco legal y a los derechos humanos de las personas privadas de la 
libertad. 

Línea de acción 1 B: Mantener vigente el marco legal penitenciario 

Situación actual: En los últimos años, el Gobierno de Honduras ha adoptado un 
paquete de reformas legislativas para mejorar el funcionamiento del sistema 
penitenciario y adecuarlo a los estándares internacionales en vigor, que han incluido 
reformas al Código Penal y al Código Procesal Penal. Sin embargo, la información 
recabada refleja que existen oportunidades de mejora o adecuación a prácticas 
vigentes. 

Obietivo principal: Contar con un marco legal actualizado y vigente que homologue 
la operación del Sistema Penitenciario Nacional. 

El Sistema Penitenciario Nacional, en cuanto a su funcionamiento, debe ser de 
carácter civil, disciplinado y profesional, y regirse por los principios de legalidad, 



objetividad, eficacia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución Política de la República de Honduras48,en el 
ordenamiento jurídico nacional y en los tratados regionales e internacionales en los 
que es parte. 

=> Se debe de realizar un análisis jurídico para identificar que toda la 
normatividad vigente aplicable al Sistema Penitenciario Nacional se 
encuentre alineada a lo contemplado en la Constitución Política de la 
República de Honduras y en los tratados internacionales, incluidas las Reglas 
Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos 
(conocidas como "Reglas Mandela"49), las Reglas de las Naciones Unidas 
para el tratamiento de las reclusas y medidas no privativas de la libertad para 
las mujeres delincuentes ( conocidas como "Reglas de Bankok"5º), y demás 
Tratados o Convenios lnternacionales51 suscritos y ratificados por el Estado 
de Honduras en donde impacten temas en materia penitenciaria. 

Principal normatividad emanada de la Constitución Política de la República de 
Honduras por la que se rige el sistema penitenciario: 

Leyes 

o Ley del Sistema Penitenciario Nacional; 

48 Constitución de la República de Honduras, Disponible en línea, 

https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/leyes/177-constitucion-de-la-republica-de-honduras 

49 Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos, denominadas "Reglas Nelson 
Mandela". Adoptadas por el Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y 
Tratamiento del Delincuente, celebrado en Ginebra en 1955, y aprobadas por el Consejo Económico y Social 
en sus resoluciones 663C {XXIV) del 31 de julio de 1957, y 2076 {LXII) del 13 de mayo de 1977. 

50 Reglas de las Naciones Unidas para el tratamiento de las reclusas y medidas no privativas de la libertad 
para las mujeres delincuentes, denominadas "Reglas de Bangkok". Aprobadas por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas el 16 de marzo de 2011 

51 Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José), 1969. Disponible en: 
https://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm 



o Ley de limitación de servicios de telecomunicaciones en Centros 
Penitenciarios, granjas penales y centros de internamiento de niñas y niños 
a nivel nacional; 

o Ley de limitación de servicios de telefonía móvil celular y comunicaciones 
personales en centros penales a nivel nacional; 

o Ley del mecanismo nacional de prevención contra la tortura y otros tratos 
crueles, inhumanos o degradantes; 

o Ley especial para personas privadas de libertad con enfermedades en fase 
terminal y enfermedades degenerativas del sistema nervioso; 

o Ley Fundamental de Educación. 

Reglamentos 

o Reglamento General de la Ley del Sistema Penitenciario Nacional; 

o Reglamento de la Carrera de Personal del Sistema Penitenciario; 

o Reglamento de visitas en los establecimientos del sistema penitenciario 
nacional; 

o Reglamento de limitaciones de servicios de telecomunicaciones en Centros 
Penitenciarios; 

o Reglamento del régimen disciplinario de las personas privadas de libertad del 
sistema penitenciario nacional; 

o Reglamento especial del régimen de permanencia para personas privadas 
de libertad de alta peligrosidad y agresividad, alojados en establecimientos 
penitenciarios y/o módulos de máxima o alta seguridad. 

Otros instrumentos de interés: 

o Código Procesal Penal; 

o Código del Trabajo; 



o Decreto Ejecutivo número PCM-068-2019, publicado en el Diario Oficial La 
Gaceta No. 35,125 de fecha 16 de diciembre del 2019 y prórrogas 
subsecuentes; 

o Manual operativo y de funciones del Consejo Técnico lnterdisciplinario del 
Instituto Nacional Penitenciario. 

o Y las demás que impacten directa o indirectamente el proceso de reinserción 
social de una persona privada de la libertad en un establecimiento 
penitenciario. 

Línea de acción 1C: Desarrollo e implementación de Manuales, Ordenes 
Operativas, Instructivos, Consignas, y todos los instrumentos operativos
normativos que regulen y homologuen la operación de los Establecimientos 
Penitenciarios. 

Situación actual: La información recabada refleja que, en la práctica, no se cuenta 
con un conjunto de instrumentos operativos necesarios para asegurar que las 
respuestas a ciertas situaciones sean eficaces, homologadas, coordinadas y 
legítimas, para facilitar la tarea del personal penitenciario y garantizar los derechos 
de las personas privadas de la libertad. En ese sentido, se identificó una carencia 
de manuales, ordenes operativas, instructivos y, en general, de instrumentos 
operativos que regulen y homologuen la operación de los establecimientos 
penitenciarios. 

Obietivo principal: Contar con la normatividad requerida que regule la actuación 
del personal penitenciario, de las personas privadas de la libertad y de los visitantes 
en la operación de los establecimientos penitenciarios, homologando las 
actuaciones en el Sistema Penitenciario Nacional. 

Para poder operar los establecimientos penitenciarios, es requisito indispensable 
contar con el marco regulatorio de cada uno de los procesos operativos y 
administrativos, desde manuales hasta circulares para el personal. Adicionalmente, 
para garantizar resultados óptimos, el marco jurídico en vigor debe estar socializado 



con el personal penitenciario de todos los niveles, incluido con el personal directivo 
de los centros penitenciarios. 

Conscientes de que cada proceso operativo dentro de un centro debe estar 
regulado, y que toda persona que lo ejecute debe conocer sus responsabilidades, 
es importante mencionar algunas de las normas que deben contemplarse: 

=> Manuales de operación para la atención de contingencias. 

Los Establecimientos Penitenciarios están expuestos a que ocurran situaciones que 
alteren el orden normal de la operación, dichas contingencias pueden clasificarse 
en naturales, sociales o producidas por accidentes52• 

• En las naturales nos referimos a sismos, terremotos, lluvias, inundaciones, 
huracanes, tormentas y todas aquellas condiciones que emanan de la 
naturaleza, en las que se cuenta con poco tiempo para reaccionar. 

• En las sociales podemos ubicar dentro de los establecimientos penitenciarios 
a los motines, riñas, evasiones, lesiones, robos, y todas aquellas producidas 
con dolo por el ser humano que altera la seguridad de los establecimientos 
penitenciarios. 

• En cuanto a contingencias por accidente nos vamos a referir principalmente 
a incendios, derrumbes, cortes de energía eléctrica, cortes de servicio de 
agua y en general a todas aquellas que por negligencia o culpa son 
producidas por el ser humano y requieren una reacción inmediata por parte 
del personal penitenciario para evitar la suspensión de la operación ordinaria 
de los establecimientos penitenciarios y la vulnerabilidad de las condiciones 
de seguridad. 

Es por ello por lo que se debe trabajar en la elaboración de manuales para fortalecer 
los procesos y procedimientos de seguridad de los Centros y que permitan contar 

52 Cruz Roja Hondureña, Planes de contingencia y emergencia en Centros Penitenciarios de Honduras 
http://volunteeringredcross.org/wp-content/uploads/2019/09/Guia-Centros-Penales-2015-2.pdf 



con un esquema de trabajo homogéneo, con criterios formales para la atención de 
tales contingencias. 

~ Manual de conducta para los internos 

No se le puede exigir una conducta adecuada a los internos, si no se les ha indicado, 
por escrito y en forma clara y entendible, cuáles son las reglas de la Institución. 

Es por ello primordial ejecutar un programa para el establecimiento de lineamientos 
de conducta al interior de los Establecimientos, que permita contar con un código 
basado en la disciplina con apego al respeto de los Derechos Humanos, 
contemplando derechos y obligaciones de la persona privada de la libertad, 
debiendo con oportunidad socializar dicho documento para poder exigir su debido 
cumplimiento, y en caso contrario poder ejercer las medidas disciplinarias que se 
encuentren contempladas, con el objetivo de mantener el orden y control de los 
establecimientos penitenciarios. 

~ Órdenes operativas en cada establecimiento. 

Las órdenes operativas son disposiciones por escrito que establecen en detalle las 
actividades a realizar en cada punto de seguridad de los Establecimientos. El 
objetivo es que el personal de seguridad conozca detalladamente cuáles son sus 
responsabilidades en el punto de asignación del servicio. Esto preserva la seguridad 
y deja de lado la discrecionalidad en el actuar del personal, permitiendo una 
evaluación justa y acorde al desempeño. Cada punto de seguridad de los 
establecimientos penitenciarios debe contar con una orden operativa que indique 
los pasos a seguir para una adecuada y segura operación, y el personal 
penitenciario debe contar con la capacitación permanente para que domine dicha 
operación. 

~ Actualización del manual operativo y de funciones del Consejo Técnico 
lnterdisciplinario del Instituto Nacional penitenciario. 



El Consejo Técnico lnterdisciplinario funciona como órgano de consulta, asesoría y 
auxilio de los Directores de los Centros y como autoridad en aquellos asuntos que 
le corresponda resolver de conformidad con la ley, el reglamento y los manuales. 

Es por ello que se proyecta la actualización del manual que especifica la integración 
de los Consejos y sus atribuciones, la periodicidad de sus reuniones, el desarrollo 
de las sesiones, así como las responsabilidades y facultades de los integrantes. 

=> Otros manuales de funcionamiento. 

Deben contemplarse los demás ordenamientos operativos que regulen y 
homologuen la operación de los establecimientos penitenciarios, la actuación del 
personal penitenciario, el rol de las personas privadas de la libertad y de las 
personas que visiten los establecimientos penitenciarios. 

Línea de acción 1 D: Desvinculación ordenada y progresiva de las fuerzas 
armadas de las funciones penitenciarias. 

Situación actual: El 16 de diciembre de 2019, mediante el Decreto Ejecutivo 
número PCM-068-2019, se declaró el estado de emergencia en el sistema 
penitenciario nacional con el propósito de "lograr la normalización y correcto 
funcionamiento de los centros penitenciarios", priorizando los de máxima seguridad. 
En ese marco, se decretó intervenir el Sistema Penitenciario Nacional por un 
período de seis meses y se nombró para tal efecto una Comisión Interventora 
integrada en pleno por la Fuerza de Seguridad lnterinstitucional Nacional "FUSINA", 
que "asumirá todas las competencias legales, tanto las establecidas en la Ley 
General de la Administración Pública y las especiales que rigen esta materia para 
el cumplimiento de sus fines". 

La información recabada permite concluir que no se ha adoptado una hoja de ruta 
con miras a la desvinculación progresiva de las fuerzas armadas de las funciones 
penitenciarias, la cual establezca con claridad las líneas de mando y las acciones 
que deberán implementarse para un traspaso ordenado de la gestión de los centros 
penitenciarios al Instituto Nacional Penitenciario. 



Obietivo principal: Desvincular de manera ordenada y progresiva a las fuerzas 
armadas de las funciones penitenciarias. 

Es importante establecer una transición ordenada que garantice la continuidad del 
sistema penitenciario y defina claramente las responsabilidades, las líneas de 
mando y las acciones que deberán implementarse para la desvinculación de las 
fuerzas armadas de las funciones penitenciarias. 

La transición deberá contar con un acompañamiento por parte de las fuerzas 
armadas al personal civil penitenciario que se hará cargo en el mediano y largo 
plazo de las funciones penitenciarias, conforme a la profesionalización propuesta 
en la línea de acción SE. 

Es importante dotar al Instituto Penitenciario Nacional de las capacidades para 
poder llevar a cabo eficientemente las funciones asignadas por la ley, para lo cual 
debe contar con una dirección política fortalecida y los recursos correspondientes 
para la ejecución de sus funciones. En este sentido, se considera viable que el 
Instituto Nacional Penitenciario pase a la órbita del Ministerio de Seguridad, 
manteniendo una división absoluta con la Policía Nacional, siendo el INP una 
institución de orden civil especializada en la seguridad y en el proceso de reinserción 
de personas privadas de la libertad por mandamiento judicial en establecimientos 
penitenciarios. 

! ·' 

La operación cotidiana y el registro de las actividades que se llevan a cabo en un 
establecimiento penitenciario con apoyo de herramientas tecnológicas son cruciales 
para inhibir acciones que vulneren la seguridad, y también se pueden considerar 
fuentes de información para la generación de inteligencia penitenciaria. 

La seguridad de los establecimientos se obtiene en base a una suma de esfuerzos, 
siendo estos humanos, de infraestructura, equipamiento, procedimientos, 
capacitación, manejo de la información y herramientas tecnológicas entre otros. 



Línea de acción 2A: Fortalecimiento de tas condiciones estructura/es de 
seguridad de las áreas/anillos exteriores y perímetro de los establecimientos 
penitenciarios. 

Situación actual: Si bien el diseño de los centros penitenciarios y de sus 
instalaciones es fundamental para asegurar una gestión eficaz del sistema 
penitenciario y garantizar los derechos humanos y la dignidad tanto de las personas 
privadas de la libertad como del personal penitenciario, la información recabada 
permite concluir que únicamente los establecimientos penitenciarios de máxima 
seguridad cuentan con una estructura perimetral adecuada. La mayoría de los 
establecimientos penitenciarios no fueron diseñados para fungir como centros 
penitenciarios, sino que se ha adaptado su uso, lo cual repercute en la funcionalidad 
del sistema penitenciario. Las entrevistas realizadas reflejan que algunos centros 
penitenciarios no cuentan con muros perimetrales o estos no fueron diseñados para 
fungir como tales. 

Obietivo principal: Contar con las condiciones estructurales que aporten al control 
de la operación y brinden seguridad al personal penitenciario, a las personas 
privadas de la libertad y a los visitantes de los establecimientos penitenciarios. 

Los Establecimientos penitenciarios deben de contemplar desde su diseño 
características particulares que le permitan ofrecer de forma adecuada la seguridad 
y control que requiere un centro que alberga personas privadas de la libertad por 
mandamiento judicial, sin dejar de lado como ya se contempló en la línea de acción 
1 C la necesidad de contar con normatividad que regule la operación de la vigilancia 
perimetral de los establecimientos penitenciarios. 

=> En atención al régimen de seguridad de cada establecimiento y a su 
capacidad instalada, se debe de considerar la dimensión de la superficie de 
terreno requerida, lo anterior con el fin de contar con una construcción 
funcional, habitable y segura, por tal motivo es necesario considerar la 
presencia de los siguientes elementos53: 

53 Orientaciones técnicas para la planificación de establecimientos penitenciarios. UNOPS.2016 rescatado 
de: https://content.unops.org/publications/f echnical-guidance-Prison-Planning-
2016_ES.pdf?mtime=20171215190049 



o Cerco de confinamiento; 
o Cerco invulnerable de una altura mínima de 3 metros; 
o Espacio suficiente para ejecutar rondines perimetrales interiores; 
o Espacio suficiente para ejecutar rondines perimetrales exteriores; 
o Torres de vigilancia estratégicamente ubicadas; 
o Muralla perimetral por lo menos de 12 metros de altura; y, 
o Cerco de protección perimetral. 

=> La protección externa la brinda de forma inicial el cerco perimetral, 
identificado como la barrera o cerco instalado en los límites donde se 
encuentra el centro penitenciario, se considera que es la última línea de 
seguridad para un intento de evasión o bien la primera línea de defensa ante 
un intento de intrusión o amenaza externa. 

La seguridad externa es fortalecida, entre otras, por las siguientes áreas: 

• Aduana de personas y objetos: en este espacio se debe realizar una 
revisión exhaustiva para acceder al interior del centro penitenciario, la función 
es tener el registro de las personas y objetos que deseen ingresar y detectar 
sustancias y objetos que estén prohibidos. 

• Aduana vehicular: en esta área se deberá ser revisado exhaustivamente y 
registrado todo vehículo que pretende ingresar al centro penitenciario ya 
sean vehículos de insumos, recolección de basura, mantenimiento, salida de 
productos, traslado de personas privadas de la libertad, visitas, seguridad 
externa, ambulancias, bomberos, entre otros. 

• Estacionamiento restringido: es un espacio destinado para el tránsito y 
estacionamiento temporal de los vehículos asignados para la carga y 
descarga del suministro de productos. 

• Torres de vigilancia: estos espacios elevados cuentan con vista panorámica 
del establecimiento penitenciario, el principal objetivo es el resguardo y la 
protección de objetos y personas que se encuentran en el interior del centro. 



• Cerco de confinamiento: es el perímetro que se encuentra en contacto 
directamente con la población penitenciaria e impide el libre acceso a 
corredores y áreas con restricción o bajo control. 

• Espacio para rondines: este espacio permite disponer de circulación 
peatonal y vehicular para poder realizar rondines de seguridad en forma 
periódica. 

Cada uno de estas instalaciones y áreas operativas requieren personal 
adecuadamente capacitado y en número suficiente para poder brindar el 
servicio de seguridad requerido . 

. Línea de acción 28: Identificación y fortalecimiento de áreas que requieren de 
seguridad especial dentro de los establecimientos penitenciarios. 

Situación actual: Si bien la fijación de estándares mínimos de seguridad física para 
cada tipo de establecimiento es uno de los aspectos fundamentales de la seguridad 
penitenciaria, la información recabada permite concluir que los centros 
penitenciarios de seguridad media y mínima no cuentan con la tecnología de 
seguridad y vigilancia necesaria. 

Obietivo principal: Contar con plena identificación de las áreas que requieren 
seguridad especial y poder contar con los requerimientos que les brinde la 
protección requerida. 

Los establecimientos penitenciarios dentro de sus instalaciones cuentan con 
algunas áreas que requieren mayor atención y cuidado que otras, por representar 
puntos de vulnerabilidad para la seguridad institucional, por ello deben de estar bien 
identificados, contar con la normatividad adecuada para su funcionamiento y contar 
además con planes de contingencia específicos que contemplen fallas o 
vulnerabilidades que pongan en riesgo la seguridad del centro penitenciario y de las 
personas que se encuentren en su interior. 



=> Entre los puntos considerados con requerimientos especiales de seguridad 
se mencionan los siguientes: 

• Centro de monitoreo de video vigilancia: en esta área se coordina y 
comunica la vigilancia, se registra y controla la grabación de sonido, video y 
fotografía, y se realiza la coordinación de respuesta inmediata, este espacio 
debe ser accesible únicamente para personal autorizado. 

• Cuarto de armas: en esta área se encuentra el resguardo y mantenimiento 
de armas, el acceso a este espacio debe ser restringido y únicamente para 
personal autorizado. 

• Cuarto de llaves: en este cuarto se resguardan las llaves de todos los 
accesos del centro penitenciario, así como los' registros del uso de estas. 
Debe tener un acceso restringido y únicamente permitirse el ingreso de 
personal autorizado por la autoridad penitenciaria. 

• Estación eléctrica: esta instalación está destinada a mantener los niveles 
adecuados para la transmisión y distribución eléctrica libre de riesgos. 

• Cisternas o pozos: en este punto se conserva y resguarda el agua que 
permite operar de forma adecuada el establecimiento penitenciario. 

• Los demás que se identifiquen como vitales en la operación 
penitenciaria. 

Línea de acción 2C: Fortalecimiento de la restricción de objetos y sustancias 
prohibidas en un Establecimiento Penitenciario. 

Situación actual: La información recabada refleja que varios de los incidentes 
documentados habrían sido perpetrados con armas de fuego y otros objetos 



prohibidos en manos de personas privadas de la libertad, por lo que es necesario 
fortalecer la restricción de objetos y sustancias prohibidas. 

Obietivo principal: Mantener el orden, control y disciplina del centro penitenciario 
al no permitir que las personas privadas de la libertad tengan en su posesión objetos 
o sustancias prohibidas. 

Uno de los puntos medulares en los que se debe concentrar el personal de 
seguridad de un establecimiento penitenciario es el impedir el acceso de objetos y 
sustancias prohibidas54, toda vez que con estas se vulnera la seguridad de las 
personas que se encuentran dentro de las instalaciones. Para esto, es relevante el 
poder identificar qué objetos y qué sustancias pueden considerarse como 
prohibidos en un establecimiento penitenciario. 

=> Podemos generalizar como objetos prohibidos a todos aquellos referidos en 
la normatividad penitenciaria como no permitidas o autorizadas dentro de los 
establecimientos penitenciarios para uso y a discreción de las personas 
privadas de la libertad, la norma de cada centro determinara que objetos son 
permitidos y cuales se consideran de riesgo y por lo tanto es prohibido su 
ingreso y tenencia. La clasificación del Centro Penitenciario en máxima o alta, 
mediana o mínima seguridad tiene directa incidencia en la determinación de 
esos objetos. 

=> Algunos objetos considerados en la normatividad como prohibidos pudieran 
ser los siguientes: 

o Dinero. 
o Alhajas y joyería de todo tipo. 
o Cinturones y corbatas. 
o Ropa y calzado con las características similares a las del uniforme del 

personal de Seguridad o de los internos. 

54Artículos 238,239 y 240 del Reglamento General de la Ley del Sistema Penitenciario Nacional, Disponible 
en: https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/611-reglamento-general-de-la-ley-del
sistema-penitenciario-nacional 



o Medicamentos no autorizados. 
o Cualquier arma u objeto que puede ser utilizado para ese fin. 
o Utensilios de cocina de metal. 
o Libros, revistas o cualquier material impreso no autorizado. 
o Aparatos eléctricos, electrónicos o mecánicos, sin autorización previa. 
o Envases y recipientes de barro, lata, vidrio o cerámica. 
o Artículos para aseo personal o limpieza sin previa autorización. 
o Artículos deportivos y juegos de mesa no autorizados. 
o Cerillos y encendedores. 
o Cigarros, tabaco o puros. 
o Bebidas alcohólicas. 
o Alimentos no autorizados. 
o Herramientas y objetos metálicos. 
o Cualquier objeto o sustancia que ponga en riesgo la seguridad y/o no 

autorizados por la Dirección del Centro, la Ley y demás normatividad 
aplicable. 

Como sustancias prohibidas podemos identificar a cualquier sustancia, natural o 
sintética que, al ser introducida al organismo, altera su actividad psíquica y/o física, 
por causa de los distintos efectos que produce. Inicialmente podemos clasificar a 
las sustancias prohibidas por su origen, por sus efectos, por sus usos y por su 
condición legal. 

Línea de acción 2D: Fortalecimiento de los puntos de ingreso y egreso a los 
establecimientos penitenciarios. 

Situación actual: La información recabada refleja que al menos un tercio de los 
centros penitenciarios de seguridad media y mínima carecen de cámaras de 
vigilancia, y muchos no tienen detectores de metales, por lo que el registro de las 
personas al ingresar y salir de las instalaciones es manual. 

Obietivo principal: Contar con las condiciones de infraestructura, equipamiento y 
normatividad adecuadas para la operación de las aduanas de ingreso y egreso de 
los establecimientos penitenciarios. 



Dentro de las instalaciones penitenciarias las áreas de aduana peatonal y aduana 
vehicular son consideradas dentro de las más relevantes en la seguridad de los 
establecimientos penitenciarios, toda vez que la vulnerabilidad del centro se 
acentúa en atención a las personas, objetos o sustancias que ingresan por esos 
puntos. 

=> Las aduanas de los establecimientos penitenciarios deben contar con una 
adecuada ventilación e iluminación natural, así como con un vestíbulo de 
espera con mostrador de credencialización. Asimismo, son de gran apoyo los 
equipos tecnológicos no intrusivos para la detención de sustancias y objetos 
prohibidos. 

=> Por considerase los establecimientos penitenciarios puntos estratégicos de 
seguridad, la revisión de los objetos que se pretendan ingresar tiene como 
fin evitar que se oculten otros objetos o en su caso sustancias prohibidas, 
que de ingresar al centro vulnerarían la seguridad. 

=> La regla general debe ser la desconfianza en todo objeto que pretenda ser 
ingresado a un establecimiento penitenciario, por lo que deberá de ser 
revisado, conforme a lo siguiente: 

o Si se trata de objeto que puede ser desarmado o desarticulado, deberá 
de desmontarse, para verificar que en su interior no se encuentre 
oculto algún objeto o sustancia prohibida; y, 

o Si es un objeto que no pueda ser desarmado o desarticulado, deberá 
de ser revisado mediante observación directa o con herramientas 
tecnologías, verificando que no tenga adherido o tenga oculto algún 
objeto o sustancia prohibida. 

Los reglamentos, protocolos y disposiciones normativas de cada centro 
penitenciario deberán contemplar la forma específica de revisión de objetos, así 



como aquellos objetos que se consideren prohibidos para ingresar a un centro 
penitenciario por representar riesgos para la seguridad. 

Línea de acción 2E: Fortalecimiento del control de ingreso de personas, 
objetos y vehículos con capacitación del personal de seguridad en lo referente 
a la forma de realizar una adecuada requisa en las aduanas peatonales y 
vehiculares de los establecimientos penitenciarios. 

Situación actual: La información recabada refleja que no se cuenta con protocolos 
ni personal adecuadamente capacitado para realizar requisas en forma regular en 
las aduanas peatonales y vehiculares. 

Obietivo principal: Contar con personal de seguridad penitenciaria bien calificado 
y capacitado para operar las aduanas de los establecimientos penitenciarios, 
específicamente en lo que respecta a la revisión de toda persona, objeto o vehículo 
que pretenda ingresar a los centros. 

Los procedimientos de requisa de personas e inspección de bienes tienen como 
objetivo detectar e impedir el ingreso y la permanencia en los establecimientos 
penitenciarios y oficinas del Sistema Penitenciario Nacional de sustancias u objetos 
cuya utilización por la población interna esté prohibida por el ordenamiento jurídico, 
o no hayan sido autorizados por la Dirección del Establecimiento. 

=> La requisa puede consistir55 en la revisión visual o por palpamientos, que se 
realizan sobre vestimenta, aflojamiento de ropa, desprendimiento de prendas 
exteriores, que se hace al visitante, personas internas y personal 
penitenciario. 

55 Artículo 214 del Reglamento General de la Ley del Sistema Penitenciario 



=> A la revisión corporal que se le realiza superficialmente sobre el cuerpo de 
una persona se le denomina cacheo, el cual debe realizarse de forma 
minuciosa, extensa, rápida y metódica. 

=> Para la obtención de los resultados esperados, es necesario que el personal 
de seguridad reciba periódicamente capacitación sobre las técnicas 
adecuadas y autorizadas para la revisión física de personas y de vehículos. 

=> Asimismo, se debe contar con protocolos que regulen el marco de las mismas 
y su periodicidad. 

Línea de acción 2F: Fortalecimiento de las condiciones de seguridad de 
dormitorios y demás instalaciones en donde se desarrollan las actividades de 
las personas privadas de la libertad. 

Situación actual: La información recabada refleja que, ante la permanente falta de 
recursos y de personal, se constata una delegación de facto por parte del Estado 
de aspectos fundamentales de la administración penitenciaria, como lo refleja la 
figura del "coordinador". Mientras que los directores de los centros de mínima y 
mediana seguridad señalaron que la coordinación de módulos por parte de PPL 
representa un importante apoyo para el funcionamiento de los centros, en los 
centros de máxima seguridad se reportó que esta práctica lleva a abusos de poder 
por parte de las personas privadas de libertad a cargo de los módulos. Además los 
centros penitenciarios de seguridad media y mínima no cuentan con la tecnología 
de vigilancia necesaria. 

Obietivo principal: Contar con espacios en condiciones de brindar seguridad a la 
operación penitenciaria, principalmente enfocándose en toda aquella área en donde 
desarrollen alguna dinámica las personas privadas de libertad. 



Una de las formas de mantener actualizadas las condiciones de seguridad de los 
dormitorios y las demás áreas en donde las personas privadas de la libertad 
desarrollan sus actividades cotidianas, es ejecutando periódicamente catees, 
debiendo contar con un procedimiento previamente desarrollado y establecido para 
estos fines. 

=> Para ejecutar un cateo en una celda es importante examinar con detalle las 
pertenencias de las personas privadas de la libertad y los objetos del lugar, 
además de los objetos que físicamente pudieran tener en sus vestimentas o 
en sus cavidades, siendo importante contar con herramientas mecánicas, 
herramientas tecnológicas y binomios K-9 para apoyar el proceso de requisa. 

=> De igual forma se debe considerar la circulación restringida de personas en 
sectores particulares del centro, delimitando la movilidad de las personas 
privadas de la libertad, prohibiendo que tengas acceso a cualquier área del 
centro penitenciario. 

=> El utilizar pasillos de conducción puede considerarse de inicio como un gasto 
más, pero al analizar que con la operación de los pasillos de conducción se 
logra agilizar la movilidad de los internos en el centro, aporta una mayor 
seguridad y además requiere menos personal supervisando la operación 
penitenciaria, entonces se debe pensar en que representa una inversión. 

Línea de acc,on 2G: Fortalecimiento de la vigilancia y supervisión de la 
operación penitenciaria por parte del personal de seguridad, enfocándose en 
personas, objetos e instalaciones, debiendo omitirse la delegación de 
funciones a las personas privadas de la libertad. 

Situación actual: La información recabada refleja que, ante la permanente falta de 
recursos y de personal, las personas privadas de la libertad realizan funciones 
exclusivas e indelegables de la autoridad, con el consentimiento de éstas, lo cual 
afecta la protección de los derechos humanos y la operación de los centros. 



Obietivo principal: Mantener permanentemente vigilada y supervisada la dinámica 
desarrollada en el interior de los centros penitenciarios, con el fin de evitar 
situaciones que pongan en riesgo la seguridad. 

Como vigilancia debemos entender el proceso de observación directa que realiza el 
personal de seguridad sobre objetos, personas o instalaciones. Una de las formas 
de ejecutar la vigilancia de forma sistemática es mediante la realización de rondines 
previamente establecidos, debiendo el personal de seguridad, mediante un intervalo 
de tiempo y por una ruta establecida, recorrer un perímetro determinado, 
procurando garantizar el buen orden de convivencia y obstaculizar la ocurrencia de 
hechos delictivos o que pongan en riesgo la seguridad. Los rondines se deben de 
ejecutar en rutas tanto del perímetro interior como del exterior. 

=> Controlar el número de población penitenciaria del establecimiento mediante 
el recuento de personas internas, el cual se debe realizar de forma ordinaria 
dos veces al día, a las seis de la mañana, cuando operativamente se abren 
los portones de los edificios de dormitorios y a las diecisiete horas con treinta 
minutos cuando se cierran los portones. 

=> Como medida extraordinaria, se puede realizar un recuento de personas por 
razones justificadas de seguridad. 

=> Todo recuento de las personas internas se debe realizar en forma rápida y 
confiable, sus resultados se harán constar en un informe por escrito suscrito 
por quienes lo efectúen. 

=> Uno de los puntos que más vulneran la seguridad de un centro penitenciario 
es el hecho de que la autoridad ceda la estafeta de manejo y control de 
determinadas áreas del establecimiento a personas privadas de la libertad. 

=> Se pudiera considerar el apoyo de personas privadas de la libertad en 
actividades educativas, mantenimiento de instalaciones, elaboración y 



distribución de alimentos y en aquellas que no sean incompatibles con la 
seguridad del centro, debiendo contar con un manual operativo que 
determine qué actividades pueden realizar las personas privadas de la 
libertad, el perfil del interno que pueda participar en estas actividades, y las 
evaluaciones que deban de cumplirse antes de que el Director del 
establecimiento pueda dar la autorización de que un interno participe en este 
tipo de actividades. 

Línea de acción 2H: Utilización de medios de sujeción y uso de la fuerza 
solamente cuando las condiciones lo requieran y la normatividad lo autorice 
y establezca su procedencia. 

Situación actual: Si bien el uso de la fuerza se encuentra regulado en cuanto a las 
circunstancias en que puede ser utilizado, en la práctica, no se cuenta con 
protocolos de acción aprobados para hacer frente a emergencias, desastres 
naturales y para prevenir los amotinamientos y restablecer las condiciones de 
seguridad en los centros penitenciarios, sin incurrir en el uso excesivo de la fuerza. 

Obietivo principal: Regular y limitar el uso de la fuerza del personal de seguridad 
en la operación penitenciaria, respetando los Derechos Humanos de las personas 
privadas de la libertad. 

Los medios de sujeción y el uso de la fuerza están contemplados dentro de la 
normatividad operativa del personal de seguridad de los establecimientos 
penitenciarios, facultando al personal a utilizar fuerza física personal, las defensas 
y bastón de goma, los aerosoles de acción no letal, las esposas y grilletes y otros 
establecidos por la Dirección Nacional del lnstituto.56 

56 Artículo 333 del Reglamento General de la Ley del Sistema Penitenciario Nacional 



=> Los aros de presión, esposas, grilletes o cualquier medio de sujeción no 
están permitidos como forma de castigo o sanción y sólo pueden ser 
utilizados en los siguientes casos:57 

1) Como medida de precaución contra una posible evasión durante el 
traslado de una persona privada de la libertad, siempre que sean 
retirados en el momento en que esta comparezca ante una autoridad 
judicial o administrativa; 

2) Por razones médicas y por prescripción del facultativo, formulada por 
escrito; 

3) Por orden expresa del Director del establecimiento penitenciario o del 
funcionario que lo reemplace, con el único propósito de evitar que la 
persona interna se cause daño a sí misma, a un tercero o produzca daños 
materiales; 

4) Las mismas circunstancias contempladas para el uso de los medios de 
coacción. 

=> Las armas de fuego pueden ser utilizadas por el personal de seguridad 
únicamente en casos de carácter extraordinario, cuando resulten 
insuficientes medidas menos gravosas y siempre procurando causar el 
menor daño posible a la persona interna. 

La Ley contempla que los medios de coacción sólo pueden aplicarse cuando 
concurran las circunstancias siguientes: 

1) Actitud o conducta, individual o de grupo, de las personas internas que 
impliquen peligro inminente y de grave daño para las personas o los 
bienes; 

57 Sección XI, De las Medidas de Sujeción y Uso de la Fuerza, Artículo 94 de la Ley del Sistema Penitenciario 
Nacional 



2) Haberse agotado todos los otros medios para controlar a las personas 
internas; y 

3) Orden expresa del funcionario encargado de la Dirección del 
Establecimiento, que autorice el recurso a tales medios. 

Una vez utilizados los medios de coacción debe comunicarse inmediatamente al 
servicio médico del establecimiento penitenciario, a la Subdirección de Seguridad y 
a la Dirección Nacional del Instituto Nacional Penitenciario (INP). 

En ese sentido, es importante revisar y, de ser necesario, actualizar la normatividad 
regulatoria aplicable al personal de seguridad en relación con la utilización de 
medios de sujeción y uso de la fuerza, sensibilizar y capacitar al personal de 
seguridad penitenciaria, así como a los altos mandos del sistema penitenciario en 
la materia, y establecer mecanismos de supervisión. 

Línea de acción 21: Fortalecimiento de la seguridad de los establecimientos 
penitenciarios mediante el uso de un sistema de gestión de bases de datos y 
la aplicación de herramientas tecnológicas. 

Situación actual: Uno de los aspectos más importantes para un establecimiento 
penitenciario es el control de las bases de datos, así como el uso de herramientas 
tecnológicas para su ordenamiento. La información recabada refleja que una 
minoría de los centros penitenciarios maneja la información de forma digital, 
mientras que la mayoría hace el levantamiento de la información de forma manual 
en una ficha, la cual se mantiene en un archivo de oficina y es resguardada por 
personal designado. Asimismo, en los casos en los que se digitaliza la información, 
se usa un sistema de información de uso interno y no institucional. En la práctica, 
esto genera dificultades para acceder a la información con prontitud, además de 
que los archivos están expuestos a un posible deterioro o pérdida. 



Obietivo principal: Contar una plataforma que integre bases de datos y 
herramientas tecnológicas que auxilien en la operación al personal penitenciario y 
fortalezca la seguridad de los establecimientos penitenciarios. 

El uso de la tecnología en las condiciones operativas de los Establecimientos 
Penitenciarios es fundamental para lograr la consolidación de la efectividad en la 
seguridad, la certeza de la información y la transparencia en las operaciones 
penitenciarias. 

=> La seguridad de los establecimientos se obtiene en base a una suma de 
esfuerzos, siendo estos humanos, de infraestructura, equipamiento, 
procedimientos, capacitación, manejo de la información y herramientas 
tecnológicas, entre otros. La operación cotidiana y el registro de las 
actividades que se llevan a cabo en un establecimiento penitenciario con 
apoyo de las herramientas tecnológicas son cruciales para inhibir acciones 
que vulneren la seguridad y también se pueden considerar fuentes de 
información para la generación de inteligencia penitenciaria. 

=> Para llevar a cabo la supervisión tecnológica, el personal de custodia 
penitenciaria utiliza los diferentes tipos de herramientas tecnológicas como 
son: dispositivos electrónicos, software especializado, equipo de monitoreo, 
control de cerraduras, sistemas de inhibidores, etc., dicha tecnología puede 
aplicarse en todas las áreas del centro. 

• Sistema de gestión de base de datos de los 
establecimientos penitenciarios. 

Los sistemas de gestión son los programas de cómputo (software) que 
administran los servicios del establecimiento penitenciario, estos cuentan con 
bases de datos que almacenan información respecto a la actividad a realizar. 



Además, proveen información que puede ser utilizada para llevar a cabo 
investigaciones de situaciones de riesgo que pudieran presentarse. 

• Digitalización de expedientes de personas privadas de la 
libertad 

Derivado de la necesidad de acceso oportuno a la información de los 
expedientes físicos de los internos recluidos en los establecimientos 
penitenciarios, en donde se resguarda toda la documentación jurídica, 
técnica y administrativa, es necesario contar con una solución tecnológica 
que permita controlar, administrar y consultar expedientes de internos a 
través de la digitalización de la información. 

• Sistema de control perimetral. 

Como acción preventiva permanente dentro del Sistema Penitenciario 
Nacional se puede fortalecer el resguardo de las instalaciones de los 
establecimientos penitenciarios, mediante un sistema de control perimetral, 
que se compone de un sistema de video vigilancia digital, detectores 
infrarrojos pasivos sectorizados y detectores geofónicos, estas herramientas 
proporcionan conocimiento de lo que ocurre en los alrededores, 
resguardando los perímetros de los centros. 

• Sistemas de control de ingresos y egresos de personas y 
objetos a los establecimientos penitenciarios. 

La tecnología que opera en aduanas sirve para detectar e inhibir el ingreso 
de armas, sustancias y objetos no permitidos que ponen en riesgo la 
seguridad de las personas privadas de la libertad, visitantes y personal en un 
centro. 

El área de aduana es el espacio en el cual se realiza una revisión exhaustiva 
a los visitantes antes de acceder al centro, dicha revisión se puede apoyar 
mediante dispositivos o herramientas tecnológicos para la detección de 
sustancias y objetos prohibidos. 



La tecnología con la que se equipan las áreas de aduana para el control de 
ingresos y egresos de personas y objetos opera como filtro en la entrada 
principal de un centro penitenciario. 

=> Dispositivos utilizados para detección de metales, droga o explosivos. 

• Detectores de metales. 
Son instrumentos muy sencillos de manejar y permite detectar objetos 
metálicos, de tamaño tan reducido como una moneda. Existe el detector de 
metal ligero que se utiliza para facilitar el rastreo en zonas específicas, en 
especial para la correspondencia, y el arco de acceso de personal. 

Los dispositivos de detección de metal que más se utilizan en los centros 
penitenciarios son: 

a) El detector de arco fijo. 
El detector reconoce los metales que pasan por el arco, se utiliza para cerciorarse 
de que las personas no ocultan armas, sustancias y objetos prohibidos. Cuando un 
cuerpo cruza el arco fijo, el metal emite una señal, la cual es recibida por el arco fijo 
(receptor), y este identifica el tipo de objeto y da la alarma. 

Algunos detectores modernos pueden identificar la ubicación aproximada del objeto, 
mediante luces situadas en el detector de arco fijo. 

b) Detector manual de metales. 
Los detectores manuales pueden señalar la posición de un objeto y la capacidad de 
detectar objetos más pequeños. Su funcionamiento es similar al detector de arco 
fijo, su alarma se activa cuando está cerca de un objeto metálico. Este dispositivo 
cuenta con una sola bocina transmisora y otra receptora en el mismo aparato, 
emitiendo así la alarma. 

c) Equipo de inspección por rayos X. 
Son aquellos equipos de detección que tiene la capacidad de atravesar cuerpos 
para visualizarlos en un monitor. Dichos equipos permiten identificar armas y 
elementos metálicos ocultos en mochilas, bolsos, maletas, ropa, entre otros lugares. 
Para hacer más eficiente esta detección se utilizan bandas y máquinas detectoras 
que emiten rayos X y proyectan en una pantalla la imagen del contenido de lo que 
transita por las bandas. 



El equipo de detección por rayos X tiene la capacidad de realizar inspecciones en 
espacios pequeños como bolsas, sobres, paquetes entre otros. 

d) Equipo de cabinas de escaneo corporal. 
Las cabinas de escaneo corporal permiten la detección de objetos que un visitante 
lleva consigo. La implementación de estos dispositivos requiere de dos a tres 
minutos por persona por lo que puede demorar el procedimiento de ingreso. 

• Sistemas de detección molecular. 

Estos dispositivos permiten detectar restos de explosivos (trazas) y/o drogas, tanto, 
en las personas como en los objetos portados o manipulados por estas, como 
pudieran ser maletines, bultos, sobres, documentos, paquetería, etc.; pueden 
considerarse complementarios de los detectores de metal, ya que detectan la parte 
orgánica. 

Los detectores de trazas proporcionan alarmas claras en el momento de la 
detección, identificado correctamente la sustancia detectada. 

La tecnología permite una inspección rápida y cómoda que consiste en tomar varias 
muestras del dorso y la palma de la mano del visitante, así como de la ropa de 
pertenencia, con un papel especial (recolectores de muestra), que se desliza a lo 
largo de la superficie y posteriormente se introducen en la maquina detectora de 
sustancias para su análisis, dando positivo o negativo a sustancias. 

=> Sistema de radiocomunicación. 

La radiocomunicación es el medio que permite la comunicación entre dos o más 
personas a través de la utilización de un radio, mediante el uso de radiofrecuencias. 

La finalidad de un sistema de radiocomunicación en un establecimiento 
penitenciario es enviar y recibir información de un punto a otro, a través de un canal 
o medio de transmisión seguro, la seguridad en la comunicación es esencial en la 
operación de un centro, por lo que la comunicación encriptada es la que se utiliza 
comúnmente. 



La comunicación por radio permite mantener el enlace de los puntos de seguridad 
dentro de un establecimiento penitenciario y poder informar a las autoridades 
superiores del estatus del centro en cada determinado periodo de tiempo, lo que se 
conoce comúnmente como informe de novedades. 

~ Central de radio y monitoreo de los establecimientos. 

Son espacios estratégicos en donde se coordina la comunicación del personal 
operativo en un centro. Se controla la grabación de sonido, video y fotografía, y se 
realiza la coordinación de respuesta inmediata. 

La función de una central de radio y monitoreo es vigilar la correcta operación de 
los establecimientos, el comportamiento de las personas privadas de la libertad, así 
como detectar amenazas antes de que se manifiesten en formas de acciones, todo 
esto a través de las herramientas tecnologías con las que se cuente. 

Las centrales de monitoreo de los centros penitenciarios deben ser auxiliares 
directos de las Unidades de Inteligencia Penitenciaria. 

~ Central Nacional de monitoreo 

Con la visión de establecer un control único y garantizar la aplicación de las medidas 
de seguridad, se contempla enlazar los sistemas de video vigilancia y equipamiento 
de seguridad instalados en cada uno de los Establecimientos Penitenciarios, a una 
Central Nacional de Monitoreo, en donde se podrá tener visualización en tiempo 
real y en réplica de lo que está sucediendo en cada uno de ellos. 

~ Sistema biométrico para control de accesos 

La modernización y seguridad de los Establecimientos Penitenciarios implica la 
instalación de tecnología de vanguardia, con la aplicación de controles de acceso 
que operen a través de sistemas de controles biométricos, que garantice la 
seguridad en el ingreso y egreso de cualquier persona en cada centro. 

~ Sistema biométrico para control numérico de internos 



El Sistema de recuento de internos biométrico, tiene como finalidad homologar los 
criterios de operación que propicien y que lleven a cabo procedimientos técnico
operativos que impidan e inhiban cualquier posibilidad o factor que pueda alterar el 
orden, la disciplina y el respeto a las autoridades del centro. 

El procedimiento de pase de lista o recuento será realizado por personal de 
seguridad, autentificándolos con un sistema informático en un equipo de cómputo 
móvil de uso rudo en donde se registra la presencia del interno en su dormitorio, 
proporcionando la información, ubicación y fotografía del interno, o en caso 
contrario, alertando de su inasistencia y generando registros de incidencias. 

=> Control de comunicaciones al interior de los establecimientos 

Con la finalidad de evitar comunicaciones no autorizadas entre internos y personas 
del exterior que pudieran poner en riesgo la seguridad de los establecimientos y de 
la sociedad en general, se desarrollarán y aplicarán estrategias de seguridad para 
el control de las comunicaciones de radio frecuencia, utilizando alta tecnología para 
inhibir las señales de cualquier tipo de aparatos de comunicación no autorizados. 
Dentro de los centros penitenciarios no se debe autorizar que las personas privadas 
de la libertad cuenten con la disposición de aparatos de telefonía celular ni de 
cualquier tipo de comunicación directa y discrecional con el exterior. Este tipo de 
comunicación genera liderazgos negativos y permite que personas internas 
mantengan el control de la delincuencia en el exterior de los centros, utilizando a los 
establecimientos penitenciarios como base operativa de la delincuencia organizada. 

=> Sistema de seguridad y control perimetral 

Como acción preventiva dentro del Sistema Penitenciario Nacional se puede 
contemplar fortalecer el resguardo de las instalaciones de los establecimientos 
penitenciarios mediante un sistema de control perimetral que se compone de un 
sistema de video vigilancia digital y detectores infrarrojos pasivos sectorizados, así 
como herramienta que aumenta el conocimiento de lo que ocurre en los 
alrededores, resguardando los perímetros de los establecimientos penitenciarios. 

Si bien esta tecnología se pudiera considerar muy onerosa e innecesaria, 
contemplando que se pueden obtener resultados similares a través de la ejecución 



de procedimientos de vigilancia física, es importante que la estrategia penitenciaria 
aproveche las experiencias operativas a nivel internacional para que pueda contar 
con variantes y alternativas. 

Línea de acción 2J: Diseño e implementación de un programa de 
despresurización de los establecimientos penitenciarios a través de traslados 
de personas privadas de la libertad de un centro penitenciario a otro. 

Situación actual: La sobrepoblación y el hacinamiento en los centros penitenciarios 
aumenta la probabilidad de que se cometan abusos contra los derechos humanos 
de las personas privadas de libertad, fomenta un entorno en el que los grupos 
delictivos pueden reclutar poblaciones vulnerables y afecta la importante labor de 
rehabilitación y reintegración social, así como las condiciones de empleo de los 
agentes penitenciarios. Además, ejerce una presión excesiva sobre las 
infraestructuras de los centros penitenciarios y afecta la seguridad. La información 
recabada refleja que el número de personas privadas de libertad sobrepasa 
significativamente la capacidad de alojamiento de la mayoría de los centros 
penitenciarios , por ejemplo: La Esperanza, lntibucá (447.1 %); Márcala, La Paz 
(341.4%), y Puerto Cortés, Cortés (337.5%), entre otros. 

Obietivo principal: Mantener al Sistema Penitenciario Nacional en condiciones 
adecuadas de orden, control y seguridad, supervisando la cantidad y nivel de riesgo 
de las personas privadas de la libertad que se encuentren recluidas en cada uno de 
los establecimientos penitenciarios. 

Un elemento importante para poder cumplir con proporcionar una vida digna a las 
personas privadas de la libertad tiene que ver con poder contar con espacios 
suficientes en cada centro penitenciario que permitan mantener el orden, la 
disciplina y el control. 

=> La sobrepoblación, el hacinamiento y la contaminación criminológica 
complica el poder mantener la seguridad en los centros penitenciarios, por 
ello la importancia de que se contemple un programa permanente de 
despresurización mediante traslados de personas privadas de la libertad 
entre los diferentes centros penitenciarios del país, para ello es importante 
contar con vehículos de traslado, así como personal debidamente capacitado 
y equipado. 



~ Es de suma importancia que al identificar la necesidad de un traslado de un 
interno de un centro a otro centro penitenciario con el fin de mantener el 
control y la seguridad, se pueda contar además de con la viabilidad jurídica, 
con el equipo y el recurso humano suficiente y capacitado para ejecutar el 
traslado. 

Un aspecto fundamental es lo referente a los edificios, instalaciones, espacios y 
áreas donde se llevan a cabo todas las actividades de las personas privadas de la 
libertad, del personal penitenciario y de los visitantes a los centros, debiéndose 
contar con una infraestructura que permita el pleno ejercicio de los derechos 
humanos. 

Para esto, es imprescindible que en cada uno de los establecimientos penitenciarios 
que conforman el Sistema Penitenciario Nacional, se reúnan las condiciones de 
seguridad, funcionalidad, operatividad, dignidad e higiene para su correcto 
funcionamiento. 

• Seguridad 

Ante todo, un centro debe ser seguro, tanto para contener y resguardar a todos 
aquellos sujetos que la autoridad judicial haya puesto a disposición del 
establecimiento penitenciario, como también la seguridad de todo el personal que 
labora para cada uno de los centros, y de los visitantes y familiares que concurren 
a los mismos. 

Esto implica que los edificios e instalaciones, así como todos los elementos 
delimitadores de áreas y edificios, reúnan las características físicas para los que 
fueron construidos o instalados, ya sean la barda y cerco perimetral, las torres 
elevadas de vigilancia, las casetas de control de circulación interna, los mismos 
edificios de celdas dormitorio, los edificios de aulas, talleres, servicios generales, 
entre otros, de manera que todos estos edificios y elementos sean parte de las 
mismas normas y especificaciones de seguridad de cada centro. 

• Funcionalidad 



Parte importante de lo que se espera de una instalación penitenciaria es que por la 
forma en que está conformado, la ubicación con respecto a su entorno y demás 
instalaciones o edificaciones del propio centro, la comunicación entre los mismos, 
etc. sea congruente y adecuado, y que, en consecuencia, facilite el correcto 
funcionamiento del establecimiento penitenciario, siempre apegándose a los 
estándares de seguridad de un establecimiento penitenciario. 

• Operatividad 

Para que todas las actividades o procesos que se llevan a cabo en las instalaciones 
penitenciarias se realicen con agilidad y seguridad. 

• Dignidad 

Que le permita a cada interno contar con las condiciones físicas y funcionales dignas 
de su vida en reclusión, respetando los derechos fundamentales de todo ser 
humano. Ningún espacio o área deberá ser inhumano, inapropiado, inadecuado o 
peligroso para la integridad de los internos. 

• Higiene 

Para que en todos los espacios donde se desempeñen cada uno de los internos se 
tengan las condiciones de limpieza e higiene que les permitan tener una vida sana 
y saludable como todo ser humano tiene derecho a disfrutar. En todos los espacios, 
ya sean dormitorios, aulas, talleres, cocina y áreas donde se preparan sus 
alimentos, se deberán tener las condiciones de limpieza e higiene que garanticen la 
buena salud de los internos. 

Línea de acción 3A: Fortalecimiento de la infraestructura para la reclusión de 
personas privadas de la libertad. 

Situación actual: La sobrepoblación y el hacinamiento en los establecimientos 
penitenciarios aumentan la probabilidad de que se cometan abusos contra los 
derechos humanos de las personas privadas de libertad y ejerce una presión 
excesiva sobre las infraestructuras de los centros penitenciarios, afectando la 
seguridad y la gestión de los centros. La información recabada refleja que el número 



de personas privadas de libertad sobrepasa significativamente la capacidad de 
alojamiento de las instituciones. 

Obietivo principal: Contar con infraestructura que cumpla con los fines de 
seguridad y reinserción social en los establecimientos penitenciarios. 

Implican todas aquellas acciones y trabajos que permitan construir los nuevos 
establecimientos penitenciarios requeridos que serán indispensables para combatir 
los problemas de sobrepoblación y hacinamiento. 

En atención a la problemática de infraestructura identificada en el diagnóstico 
realizado en cada uno de los establecimientos penitenciarios, es inminente la 
necesidad de construir nuevos centros penitenciarios, los cuales deben contar con 
edificación e instalaciones propias de las necesidades de un establecimiento de 
seguridad y que tiene fines de reinserción social, no solo se requieren bardas y 
rejas, la función penitenciaria no debe limitarse a la simple contención, debe ser un 
proceso de resocialización en las condiciones más parecidas a la libertad, por lo 
tanto los centros deben de considerar instalaciones adecuadas para servicios de 
salud, elaboración de alimentos, aulas educativas, talleres laborales, espacios 
deportivos, espacios recreativos, espacios culturales, áreas de atención a visitantes, 
en general debe considerar una infraestructura que cumpla con las necesidades 
contempladas en la Ley y los tratados internacionales de la materia. 

~ En los centros ya existentes y que deban mantenerse en operación es 
importante contemplar ampliaciones de la infraestructura existente, 
construyendo nuevos edificios en donde el terreno y las instalaciones 
operativas lo permitan, o en su caso simplemente ampliando en la medida 
que las condiciones lo permitan los dormitorios existentes, con el fin de 
eliminar el problema de sobrepoblación y hacinamiento. 

~ De igual forma para el efecto de restringir la movilidad y sectorizar a las áreas 
en donde las personas privadas de la libertad puedan circular para 
trasladarse dentro del centro, es recomendable la construcción de pasillos de 
conducción, los cuales generalmente pueden ser de malla, estos pasillos 



enlazan puntos dentro de las instalaciones del centro y permiten la movilidad 
segura de internos y el uso de menos elementos de seguridad penitenciaria. 

Línea de acción 3B: Diseño e implementación de infraestructura para la 
reclusión de personas privadas de la libertad de sexo femenino, personas 
pertenecientes a la comunidad LGBTIQ+ y adultos de la tercera edad. 

Situación actual: Los instrumentos internacionales de derechos humanos y el 
marco jurídico nacional establecen la obligación del Estado a proteger a todos los 
reclusos bajo su supervisión y cuidado, incluido a los grupos en situación de mayor 
vulnerabilidad. Sin embargo, la información recabada refleja que las necesidades y 
las problemáticas propias de los grupos vulnerables han sido invisibilizadas, 
Particularmente de la población de sexo femenino, las personas pertenecientes a la 
comunidad LGBTIQ+ y los adultos de la tercera edad. 

Obietivo principal: Contar con la infraestructura requerida para la población 
femenina, personas pertenecientes a la comunidad LGBTIQ+ y adultos mayores 
privados de la libertad en establecimientos penitenciarios. 

La población privada de la libertad de sexo femenino, perteneciente a la comunidad 
LGBTIQ+ o de la tercera edad debe contar con instalaciones penitenciarias acordes 
a su sexo, identidad de género y edad, que permitan el desarrollo de un adecuado 
proceso de tratamiento de reinserción social. 

Dentro de un modelo de tratamiento de reinserción social, se debe de contar con 
infraestructura específica para las mujeres en reclusión, las personas 
pertenecientes a la comunidad LGBTIQ+ y para adultos de la tercera edad. La 
infraestructura deberá tomar en cuentas las necesidades especiales derivadas de 
su sexo, identidad de género y edad, por lo que una estructura de dormitorios con 
características iguales a la utilizada para la población masculina no sería apropiada 
para su evolución y desarrollo en cuanto a espacios para movilidad, número de 
internas por celda, y espacios para el cuidado de sus artículos personales, entre 
otros. De la misma forma la infraestructura para el desarrollo de actividades 
laborales, deportivas y culturales deberá tomar en cuenta las necesidades 
especiales de estos grupos. 



=> No hay que olvidar que dentro de los establecimientos penitenciarios donde 
se encuentre población femenina, se puede contar con mujeres 
embarazadas y mujeres con hijos, los cuales pueden permanecer en los 
establecimientos penitenciarios hasta cumplir los 4 años, por lo que se debe 
considerar contar con los requerimientos necesarios para la vida de estos 
niños dentro de una infraestructura penitenciaria, desde cunas, hasta áreas 
para actividades lúdicas, recreativas, del cuidado de salud etc. 

Línea de acción 3C: Fortalecimiento de la infraestructura utilizada en la 
atención a visitantes. 

Situación actual: Si bien los centros penitenciarios de reciente construcción 
cuentan con un espacio adecuado para recibir visitas, la información recabada 
refleja que los centros que no son de reciente construcción no suelen contar con un 
espacio adecuado para recibir visitas. Los espacios asignados no cuentan con 
acceso a servicios sanitarios, espacio para compartir alimentos, están 
desprotegidos de las intemperies y de las altas temperaturas y no son adecuados 
para recibir menores de edad. 

Obietivo principal: Contar con áreas de visita con infraestructura adecuada en 
donde se fortalezca el vínculo de las personas privadas de la libertad con las 
personas del exterior. 

Los establecimientos penitenciarios están necesariamente relacionados con la 
ciudadanía en general, toda vez que existe una estrecha interacción humana entre 
los individuos que se encuentran privados de su libertad y visitantes. 

=> Los visitantes se pueden catalogar en visita familiar, visita intima, visita legal 
y visita de grupos de apoyo. 

=> Para el desarrollo de una adecuada visita familiar se debe de contar con 
condiciones que produzcan armonía durante el periodo de visita. 



=> Al tratarse de visita intima es importante que las instalaciones utilizadas no 
sean improvisadas, que cumplan con los requerimientos de espacio y servicio 
sanitario. 

=> Los grupos de apoyo desarrollan actividades en donde se requieren espacios 
amplios y en condiciones dignas. 

=> La visita legal también es muy importante para las personas privadas de la 
libertad, por lo que el espacio destinado para ellas debe de considerar la 
privacidad que la información que se maneja requiere y la posibilidad de 
utilizar hojas, cuadernos, libros, expedientes o equipo tecnológico para la 
captura de información al momento de preparar una adecuada defensa a la 
que tiene derecho toda persona privada de la libertad. 

Línea de acción 3D: Conservación y mantenimiento de la infraestructura 
existente. 

Situación actual: La mayoría de los establecimientos penitenciarios no cuentan 
con la infraestructura necesaria para proporcionar una vida digna a los internos y 
asegurar el respeto de sus derechos humanos. La información recabada refleja que 
la mayor parte no fueron diseñados para fungir como centros penitenciarios, sino 
que se ha adaptado su uso, lo cual repercute en la funcionalidad del sistema 
penitenciario y en la capacidad de establecer un régimen seguro, digno y conforme 
con las normas internacionales. Asimismo, los centros penitenciarios más antiguos 
fueron construidos con materiales poco resistentes y que, en términos generales, 
no cumplen con los requisitos de seguridad necesarios en la construcción de un 
establecimiento penitenciario. En ese sentido, el estado físico de los centros 
penitenciarios es precario, y estos evidencian deterioro y falta de mantenimiento, 
con especial énfasis en las instalaciones sanitarias, eléctricas y de seguridad. 

La información recabada refleja que las instalaciones eléctricas son precarias, 
pues en la medida que ha aumentado la población carcelaria y las necesidades de 
energía eléctrica, se han realizado conexiones e instalaciones eléctricas sin 
supervisión adecuada. Asimismo, las PPL realizan conexiones en su lugar de 



alojamiento sin que el personal penitenciario tenga conocimiento de esto. Ante 
ello, el personal entrevistado manifestó su preocupación de que las fallas 
generadas por el sistema eléctrico puedan provocar incendios. 

Obietivo principal: Desarrollar un programa de conservación y mantenimiento 
preventivo y en su caso correctivo de la infraestructura existente en los 
establecimientos penitenciarios. 

=> Fortalecer y aplicar programas integrales para la conservación y 
mantenimiento de los edificios, áreas, equipos e instalaciones que se 
encuentran en los diferentes establecimientos penitenciarios con el fin de 
lograr su óptimo y duradero funcionamiento. 

=> Con la convicción de fortalecer el sistema penitenciario nacional mediante la 
modernización institucional y la aplicación de programas de reinserción 
eficaces, se propone contemplar un plan de trabajo prioritario en desarrollar 
un diagnóstico integral de la infraestructura de cada establecimiento 
penitenciario, identificando las necesidades de cada uno de ellos, adecuando 
un plan de acción en base a una estrategia de mejora y fortalecimiento, 
procurando el incremento de la capacidad instalada, el mejoramiento de las 
condiciones sanitarias y eléctricas, de las cocinas y almacenes, de los 
servicios de salud, así como de las diversas áreas en donde se desarrollan 
los programas contemplados en el tratamiento penitenciario de las personas 
privadas de la libertad. 

Línea de acc,on 3E: Dignificar la vida en reclusión cumpliendo con los 
requisitos reglamentarios de las instalaciones. 

Situación actual: La información recabada refleja que los centros penitenciarios, 
en su gran mayoría, no cuentan con estancias y áreas en condiciones dignas, ni con 
espacios, luz y ventilación apropiada. 



Obietivo principal: Contar con instalaciones penitenciarias en condiciones óptimas 
y dignas para la vida en reclusión de las personas privadas de la libertad. 

Los pabellones o módulos para el alojamiento de las personas internas deben ser 
adecuados al clima, contando con un adecuado volumen de aire, una superficie 
mínima requerida como se establece en la tabla 02, así como un adecuado 
alumbrado y ventilación. 

NUMERO 
RECLUSOS 

1 
2 
3 
4 
5 
6 

ANCHO 

M 

2,10 
2,25 
2,80 
3,30 
4,00 
4,00 

ALTO 

M 

2,5 
2,5 
2,5 
2,5 
2,5 
2,5 

Tabla 02 

SUPúTIL 

M2 

6-7 
9-10 
13-14 
16-17 
20-21 
23-24 

=> En cumplimiento a la Ley58 y su Reglamento59, se requiere que las ventanas 
de las instalaciones deben ser aptas para que la persona pueda leer y 
trabajar con luz natural y deben estar dispuestas de manera que entre aire 
fresco, haya o no ventilación artificial. De no ser suficiente la luz natural, debe 
contar con luz artificial suficiente para que la persona pueda leer y trabajar 
sin ser perjudicial a su vista. 

=> Todas las estancias deberán de contar con camas, debiendo proporcionarle 
a la persona privada de la libertad de colchón y una muda de ropa de cama. 

=> La infraestructura de los alojamientos debe contar con instalaciones 
sanitarias adecuadas que cumplan con las exigencias de higiene y 

58 Ley del Sistema Penitenciario Nacional, Disponible en: 
http://www.poderjudicial.gob.hn/CEDIJ/Leyes/Documents/Ley%20del%20Sistema%20Penitenciario%20Naci 
onal%20( 17,4m b ).pdf 

59 Reglamento General de la Ley del Sistema Penitenciario Nacional, Disponible en: 
https://www.tsc.gob.hn/bibl ioteca/index.php/reglamentos/611-reglamento-general-de-la-ley-del-sistema
penitenciario-nacional 



salubridad, particularmente en lo que concierne al acceso al agua, volumen 
de aire, superficie mínima, alumbrado y ventilación, de conformidad con el 
RLSPN, para que la persona interna pueda satisfacer sus necesidades 
naturales en el momento oportuno, en forma aseada y digna. 

=> Se debe contar con instalaciones adecuadas de baño y ducha. 

=> Los espacios de trabajo y de estudio deberán de reunir las condiciones de 
seguridad que establecen las normas laborales. 

Línea de acción 3F: Fortalecimiento de la infraestructura y equipamiento 
requerido para la conservación de insumos y elaboración de alimentación 
para la población privada de la libertad. 

Situación actual: Si bien la alimentación es un derecho inalienable de las personas 
privadas de la libertad, la información recabada refleja que la infraestructura y el 
equipamiento en los centros penitenciarios, particularmente aquellos de mínima y 
media seguridad no son adecuados. Asimismo, el equipo de cocina en los centros 
de máxima seguridad, pese a ser industrial y de reciente adquisición, se encuentra 
en deterioro y las personas privadas de la libertad no siempre tienen acceso a una 
alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. 

Obietivo principal: Contar con la infraestructura y equipamiento adecuado para 
cumplir con la obligación de proporcionar alimentación en calidad y cantidad 
suficiente para el cuidado de la salud de las personas privadas de la libertad en los 
establecimientos penitenciarios. 

Uno de los procesos más sensibles para la población privada de la libertad es aquel 
en donde tres veces al día se les suministra alimentación, en donde sin poder 
depender de su determinación están a la espera de poder recibir alimentos en 
cantidad y calidad suficientes para mantener su salud. 



=> Por tal motivo las fallas en el proceso de conservación, elaboración o 
repartición de la alimentación pueden traducirse en problemas graves de 
seguridad, por lo que el Sistema Penitenciario Nacional debe contemplar 
fortalecer con adecuados espacios, congeladores, conservadores y alacenas 
metálicas en las áreas destinadas para almacenar los insumos utilizados 
para la preparación de alimentos, de igual forma equipar a las áreas de 
preparación de alimentos con adecuadas instalaciones de gas y agua, así 
como de estofones, planchas, parrillas, sartenes, ollas, y demás accesorios 
requeridos para la elaboración de alimentos. 

=> De igual forma se considera adecuar y dignificar las áreas destinadas como 
comedores de la población interna, no solo es importante contemplar la 
infraestructura en donde se prepara la alimentación, sino también la 
infraestructura en donde se va a degustar, el proceso de alimentación para 
todo ser humano es un momento especial, por lo tanto, el impacto negativo 
de no contar con instalaciones adecuados para ese momento puede ser de 
riesgo institucional. 

Línea de acción 3G: Fortalecimiento de la infraestructura y equipamiento 
requerido para el personal penitenciario. 

Situación actual: La información recabada refleja que los locales no cuentan con 
suficiente espacio, luz y ventilación apropiada, se trate de los espacios 
destinados a las PPL o al personal penitenciario. 

Varios centros penitenciarios no cuentan con un área de comedor separada 
para el personal penitenciario. 

El hecho de que a la fecha la Academia Nacional Penitenciaria no cuente con 
presupuesto suficiente, personal asignado de forma permanente, así como con 
un espacio propio donde poder desarrollar sus cursos, genera serias 
limitaciones para el desarrollo y fortalecimiento de una carrera penitenciaria. 



En cuanto al alojamiento del personal, en la mayoría de los centros, los 
espacios asignados son insuficientes y, en algunos casos, el número de camas 
no corresponde con la cantidad de personal asignado, o éstas se encuentran 
en mal estado, por lo que los funcionarios deben usar espacios alternativos no 
acondicionados. La falta de espacios adecuados es aún más visible en el caso 
de las agentes penitenciarias, quienes con frecuencia deben improvisar 
espacios que sirvan de alojamiento. 

En cuanto a las instalaciones sanitarias, si bien los centros penitenciarios 
cuentan con instalaciones sanitarias (inodoros y baños) para el personal, la 
información recabada refleja que, en la mayoría de los casos, no se encuentran 
en óptimas condiciones. 

En cuanto al suministro de alimentos, las entrevistas realizadas reflejan que el 
INP no proporciona sistemáticamente una provisión de alimentos suficiente. 
Asimismo, la información recabada indica que no siempre pueden realizartres 
comidas al día en horarios fijos. 

Obietivo principal: 

La infraestructura de los centros penitenciarios es fundamental para asegurar una 
gestión eficaz del sistema penitenciario y garantizar los derechos humanos y la 
dignidad del personal penitenciario. 

=> Es importante desarrollar la infraestructura y el equipamiento para el 
cumplimiento de las funciones del personal penitenciario, en espacios 
completamente separados de los internos. Se deberá prever un alojamiento 
adecuado y suficiente, instalaciones de higiene con acceso a lavabos, 
retretes y duchas, áreas de cocina, comedores, así como áreas de descanso 
y esparcimiento específicas para el personal. 

Uno de los primeros requisitos para que pueda existir un proceso de reinserción 
social en las personas que están privadas de su libertad en un establecimiento 



penitenciario por haber cometido una conducta tipificada como delito, es contar con 
una clasificación adecuada, dentro de las diversas áreas de la institución. 

En los establecimientos penitenciarios se debe asegurar y promover el bienestar 
psicofísico de las personas internas, aplicando los principios y las reglas de una 
buena organización penitenciaria y de la práctica relativa al tratamiento de las 
personas privadas de la libertad, establecidas en las Reglas Mínimas para el 
Tratamiento de los Reclusos60• 

En el proceso de la vida intra-muros interactúan muchas de las líneas de acción de 
los 1 O ejes estratégicos que conforman la Estrategia Penitenciaria. 

Línea de acción 4A: Fortalecimiento del programa de alimentación para las 
personas privadas de la libertad. 

Situación actual: Si bien la alimentación es un derecho inalienable de las personas 
privadas de la libertad, la información recabada refleja que las personas privadas 
de la libertad no siempre tienen acceso a una alimentación nutritiva, suficiente y de 
calidad. 

El 87,5% de los reclusos consultados respondió que la alimentación es entre 
regular y mala, y 11, 13% la calificaron entre buena y muy buena. Al respecto, 
refirieron que las raciones eran pequeñas y los alimentos poco diversificados, 
cocinados deforma inapropiada y sin las medidas de higiene necesarias, lo cual 
causa en algunos casos problemas de salud. 

Asimismo, la gestión para la elaboración de los alimentos difiere en cada centro 
penitenciario, lo cual afecta tanto la cantidad como la calidad de los alimentos 
que reciben las personas privadas de libertad. 

En los centros de máxima seguridad, la cocina está centralizada y es 
administrada por la dirección del centro penitenciario. En algunos centros 

60 Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos, denominadas "Reglas Nelson 
Mandela". Adoptadas por el Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y 
Tratamiento del Delincuente, celebrado en Ginebra en 1955, y aprobadas por el Consejo Económico y Social 
en sus resoluciones 663C (XXIV) del 31 de julio de 1957, y 2076 (LXII) del 13 de mayo de 1977. 



penitenciarios cada módulo o pabellón cuenta con una cocina y los internos son 
los encargados de administrar y elaborar los alimentos. 

En cuanto al suministro de alimentos, la administración les provee diaria o 

semanalmente el suministro de provisiones de acuerdo al número de internos. Una 
queja constante es que ha habido una reducción en la cantidad de alimentos 
provistos, a pesar de que no se ha reducido el presupuesto. 

Obietivo principal: Brindar alimentación de calidad y cantidad suficiente para el 
cuidado de la salud a todas las personas privadas de la libertad, considerando 
inclusive dietas especiales para las personas que el área del cuidado de salud 
determine. 

=> Para la persona privada de la libertad uno de los momentos más esperados 
durante la jornada diaria es el correspondiente al periodo de alimentación, 
por lo que la administración penitenciaria debe contar con un programa de 
alimentación que proporcione a las personas privadas de la libertad comida 
balanceada, nutritiva y bien preparada para el mantenimiento de su salud y 
de sus fuerzas. 

=> El programa debe contemplar la participación del personal médico, quien 
deberá supervisar que la alimentación cumpla en calidad y cantidad las 
normas mínimas dietéticas y de higiene. 

=> Se debe contar con agenda semanal, quincenal o mensual en donde se tenga 
contemplada las tres comidas del día, los insumos requeridos y la receta de 
elaboración, de igual forma el programa de alimentación debe considerar en 
atención a la prescripción médica y dietas especiales para determinados 
internos, lo anterior por cuidado de su salud y prescripción médica. 



Línea de acción 48: Fortalecimiento del programa del cuidado de la salud de 
las personas privadas de la libertad. 

Situación actual: Si bien las Reglas Mandela y la LSPN establecen que las PPL 
tienen derecho a acceso gratuito a la atención integral de la salud, aún se enfrentan 
retos significativos para garantizar el bienestar físico y mental de las personas 
privadas de libertad a través de atención médica adecuada. La información 
recabada refleja que, por lo general, se cuenta con un número limitado de personal 
médico y de enfermería para proveer estos servicios de forma integral y 
permanente. Asimismo, la mayoría de los centros penales no cuentan con personal 
especializado en psiquiatría, odontología o ginecología, entre otros. Se registró que 
los centros penitenciarios no cuentan con reserva suficiente de medicamentos, y 
que el protocolo para poder acudir a la clínica de salud suele ser complejo para las 
personas privadas de libertad, lo cual constituye un disuasivo. 

Se identifico que la calidad de los servicios de la salud es insatisfactorio. 

Obietivo principal: Garantizar el acceso al derecho humano a la salud de las 
personas privadas de la libertad. 

El fortalecimiento del cuidado de la salud de la población penitenciaria se contempla 
a través de acciones de prevención, atención y tratamiento oportuno. Consientes 
que preservar y fortalecer la salud de los internos, es garantizar su derecho a ella61 . 

~ Dentro del programa del cuidado de las personas privadas de la libertad en 
los establecimientos penitenciarios, se persiguen los siguientes objetivos: 

o Proporcionar una atención médica física y mental oportuna y eficiente a 
la población penitenciaria. 

61 Principio X de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José), 1969. Disponible 
en: https://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm 



o Promover y preservar la salud física y mental mediante programas y 
acciones oportunas tendientes a la promoción, prevención, detección y 
control de las enfermedades. 

o Fomentar, promover y preservar la salud física y mental de la población 
femenil interna, mediante programas especiales de salud de la mujer. 

o Fomentar y promover la cultura de la prevención y protección entre la 
población interna. 

Para el logro de estos objetivos se debe ofrecer un servicio de atención básica 
consistente en atención médica asistencial que incluya consulta de medicina 
general, psiquiatría y servicio dental. 

=> De igual forma se deberá de contar con un convenio con el Ministerio de 
Salud Pública y Asistencia Social para tener acceso a atención médica y 
medicamento de segundo nivel de las personas privadas de la libertad que 
así lo requieran, previa valoración del personal médico adscrito a los 
establecimientos penitenciarios. 

=> Se debe contar con un programa de vigilancia epidemiológica de 
enfermedades infecciosas, tuberculosis, VIH/SIDA, enfermedades de 
trasmisión sexual, hepatitis C, programa de atención de riesgos emergentes 
por enfermedades no trasmisibles como son diabetes, asma, hipertensión y 
salud de la mujer. 

=> Dentro de este programa de vigilancia epidemiológica se debe de tener muy 
en cuenta la enfermedad de coronavirus, para lo cual deberán de existir 
protocolos de emergencia diseñados para brindar atención a las personas 
privadas de la libertad de una manera pronta por la fácil propagación entre 
las personas que lleguen a contraer dicho virus. 



=> Contar con el medicamento necesario para la atención de las enfermedades 
de la población penitenciaria. 

=> Se procura con este programa que en todo momento se pueda brindar una 
atención oportuna y de calidad, ofreciendo al interno los medios para 
preservar la salud y llevar una vida sana, no obstante estamos conscientes 
que considerando los factores de riesgo que prevalecen en la población 
penitenciaria no es tarea fácil, aunado al desgaste propio de la vida en 
reclusión se hace un asunto vulnerable, por ello es importante la ejecución 
de programas específicos de prevención y detección de enfermedades 
donde la población participe como multiplicador de la información. 

Línea de acción 4C: Diseño e implementación de un programa del cuidado de 
la salud para requerimientos específicos de las personas privadas de la 
libertad de sexo femenino. 

Situación actual: Si bien las Reglas Mandela, las Reglas Bangkok y la LSPN 
establecen que las mujeres privadas de la libertad tienen derecho a acceso gratuito 
a la atención integral de la salud, aún se enfrentan retos significativos para 
garantizar una atención médica adecuada y especializada con base en las 
necesidades propias de la mujer. El acceso a atención ginecológica es escaso, 
debido a que no se cuenta con servicios permanentes en los centros penitenciarios. 
En ese sentido, la información recabada refleja que los exámenes en materia de 
salud preventiva y exámenes como el papanicolaou y las mamografías no se hacen 
periódicamente. 

Obietivo principal: Mantener en adecuadas condiciones de salud a las mujeres 
privadas de la libertad en los establecimientos penitenciarios. 

La población interna de sexo femenino debe contar con la confianza de que en el 
interior de los establecimientos penitenciarios se va a respetar su Derecho Humano 



al cuidado de su salud62,63, considerando tanto las necesidades propias de la mujer, 
como aquellas que emanen dentro de un proceso de embarazo, en donde se debe 
ofrecer análisis y ecografías periódicas para el control del desarrollo del proceso de 
gestación, suministrarle tratamiento médico para el fortalecimiento de ella y del niño 
por nacer, considerando además los requerimientos médicos que se originaran una 
vez que dé a luz, en donde por Ley64 el hijo puede permanecer con la madre hasta 
los 4 años. 

=> Para reforzar esta línea de acción se buscará la firma de convenios con 
organizaciones encaminadas a la atención de la mujer, siempre buscando el 
mayor beneficio de las internas. 

=> La Dirección técnica en coordinación con las correspondientes áreas de 
salud internas y externas deberá tener presente el desarrollar el programa 
específico de cuidado de la salud para la población femenina. 

Línea de acción 4D: Fortalecimiento del núcleo familiar de la persona privada 
de la libertad. 

Situación actual: La Regla Mandela 58 indica que los reclusos deberán estar 
autorizados a comunicarse periódicamente, bajo la debida vigilancia, con su familia 
y amigos, ya sea mediante correspondencia escrita, medios de telecomunicaciones 
o recibiendo visitas. 

En ese sentido, la información recabada refleja que, en la práctica, las modalidades 
de las visitas varían de acuerdo a las medidas que implementa cada director del 
centro penitenciario, por lo que no existe un régimen ordenado de visitas 

62 Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José), 1969. Disponible en: 
https://www.oas.org/di1/esp/tratados_b-32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm 

63 Regla 10 de Reglas de las Naciones Unidas para el tratamiento de las reclusas y medidas no privativas de la 
libertad para las mujeres delincuentes, denominadas "Reglas de Bangkok''. 

64 Artículo 44 de la Ley del Sistema Penitenciario Nacional 



personales, familiares, religiosas, humanitarias y asistenciales en todos los centros. 
La frecuencia de las visitas por parte de familiares está sujeta a determinados 
factores, como la distancia entre el lugar de residencia y el centro penitenciario. Las 
mujeres se ven afectadas negativamente en la cantidad de visitas recibidas, 
particularmente aquellas recluidas en el PNFAS, debido a la distancia entre los 
lugares de residencia de los familiares y la penitenciaría. La comunicación telefónica 
también presenta serias limitantes debido a que se trata de un medio 
particularmente oneroso. 

Obietivo principal: Mantener fortaleza en los vínculos familiares de las personas 
privadas de la libertad, propiciando condiciones óptimas para la aplicación del 
tratamiento de reinserción social. 

Para las personas privadas de la libertad, uno de los puntos que más impactan al 
encontrarse recluidos en los establecimientos penitenciarios es la separación con la 
familia, por ello el contemplar programas específicos de fortalecimiento del núcleo 
familiar se vuelve un factor muy importante e incidente en el proceso de reinserción 
social, por ello se debe propiciar espacios de comunicación y convivencia interno
familia, que fortalezcan el vínculo y promuevan cambios en la dinámica familiar y 
afectiva del interno, coadyuvando no solo al proceso del tratamiento y de reinserción 
social, sino a la vida en libertad, procurando con ello que no se vuelva a delinquir. 

=> En este sentido, se incidirá de manera directa en el fortalecimiento de la 
familia, atendiendo dos grandes vertientes: 

a) Los lazos afectivos del interno; y la 

b) Prevención del delito. 

Un objetivo principal deben ser los hijos de los privados de la libertad, toda vez que 
los niños con una atención adecuada tienen más herramientas para emitir 
conductas asertivas y ser individuos adaptados y productivos para la sociedad. 



Se debe procurar romper el círculo vicioso que frecuentemente se da, buscando 
prevenir que los hijos de los privados de la libertad en algún momento ejecuten 
conductas antisociales que los lleven a vivir una experiencia en reclusión al igual 
que la de sus padres. 

=> Se debe considerar el fortalecimiento de los programas que se desarrollan 
durante la dinámica de la visita familiar, en donde las personas privadas de 
la libertad puedan interactuar de forma adecuada principalmente con sus 
hijos, quienes deben de sentir en todo momento el amor que les transmiten 
sus padres en conjunto, se debe considerarse dinámicas integradores que 
fortalezcan el lazo familiar no obstante la separación física en la que se 
encuentran la mayoría de los días de la semana. 

=> Es importante considerar programas en donde interactúen padres e hijos en 
dinámicas importantes para los hijos, proponiéndose el desarrollo de un 
programa que contemple al menor hijo en donde junto con su padre o madre 
en el interior de los establecimientos penitenciarios desarrollen actividades 
para cumplir con la realización de las tareas educativas del menor. De esta 
manera no solo se impulsa al menor a estudiar, sino que se motivará con el 
acompañamiento de su padre o madre, aportando factores de protección en 
el menor. 

=> Se deben contemplar espacios apropiados para la interacción de los internos 
con las visitas familiares que permitan un relacionamiento familiar libre de 
riesgos para las visitas. 

Línea de acción 4E: Fortalecimiento de los programas para que la persona 
privada de la libertad pueda mantener la comunicación a distancia con su 
familia o la sociedad. 

Situación actual: La Regla Mandela 58 indica que los reclusos deberán estar 
autorizados a comunicarse periódicamente, bajo la debida vigilancia, con su familia 



y amigos, ya sea mediante correspondencia escrita, medios de telecomunicaciones 
o recibiendo visitas. En ese sentido, la información recabada refleja que la 
comunicación telefónica también presenta serias limitantes debido a que se trata de 
un medio particularmente oneroso. 

Obietivo principal: Mantener los vínculos de la persona privada de la libertad con 
su familia. 

Lamentablemente por cuestión de escases de recursos económicos y en atención 
a la ubicación de algunos establecimientos penitenciarios, la presencia de familiares 
de los internos en calidad de visita muchas veces no es periódica, pasando en 
ocasiones meses o años para que un interno sea visitado por un familiar. 

=> Esta circunstancia sin duda impacta negativamente los resultados del 
tratamiento por lo que el personal de trabajo social con apoyo del Consejo 
Técnico lnterdisciplinario debe identificar plenamente a las personas 
privadas de la libertad que se encuentren en este supuesto, a quienes deben 
de ofrecerle facilidades para comunicarse con su familia ya sea por medio de 
llamada telefónica o por medio de carta, debiendo el personal técnico motivar 
que esta comunicación logre concretarse, ya que estimulara al interno y se 
tendrá un impacto positivo en el resultado del tratamiento. 

=> En estos tiempos de modernización y con una visión en lo más actualizado 
en tecnología, se podría implementar la visita virtual, así se acortarían las 
distancias y tanto el familiar como la persona privada de la libertad gozarían 
de un servicio de calidad, por medio de un monitor y una conexión segura de 
internet, pudiendo llevarse a cabo con la supervisión adecuada, con este 
proyecto se combatiría el problema que la distancia y la condición económica 
impida el vínculo de la familia dentro del proceso de reinserción social. 

Por desarrollo o crecimiento personales se entiende la actualización de las 
potencialidades humanas: psicológicas y espirituales, que la persona puede hacer 
más allá de su desarrollo natural en función de la edad. Con el trabajo de crecimiento 



personal se aprende, a través de la conciencia de sí mismo, a aprovechar sus 
posibilidades de pensar, sentir y actuar para usar el pensamiento libre o autónomo, 
dominar una libertad responsable, siendo líder de sí mismo y tener salud emocional. 

Es importante contribuir a que los servidores públicos se desarrollen personal y 
profesionalmente, ya que a través de la preparación y actualización constante se 
pueden mejorar actitudes, comportamientos y/o habilidades técnicas que 
contribuyan a una mejor prestación de los servicios públicos, un adecuado clima 
organizacional, buenas relaciones de trabajo y satisfacción, logrando además de 
ser competitivo y productivo, desarrollar un sentido de pertenencia y mayor 
integración en el equipo de trabajo. 

Línea de acción 5A: Diseño e implementación de la Unidad de Desarrollo 
Humano. 

Situación actual: El otorgar diversas herramientas para el desarrollo humano del 
personal penitenciario conlleva a que estos tengan un mejor desempeño en sus 
labores. No obstante, la información recabada refleja que, en la práctica, la 
capacitación del personal no se lleva a cabo de forma periódica y constante, lo cual 
no permite que el personal profundice sus conocimientos y esté actualizado 
respecto de los últimos conceptos y técnicas relevantes para desempeñar su labor. 

Obietivo principal: Promover la profesionalización de los servidores públicos del 
Sistema Penitenciario Nacional desarrollando herramientas que les permitan 
autoconocimiento y relaciones interpersonales positivas en el entorno laboral. 

Con la finalidad de profesionalizar un proceso de cambio y evolución del personal 
penitenciario, se proyecta la creación de la Unidad de Desarrollo Humano que 
responde a las necesidades del actual contexto desde el punto de vista de la 
responsabilidad y el liderazgo personal. 

=> La Unidad de Desarrollo Humano impulsará un cambio de paradigma que 
promueva que los servidores públicos del Sistema Penitenciario Nacional 
desarrollen herramientas que les permitan el autoconocimiento y relaciones 
interpersonales positivas en su entorno laboral. 



::::) Para el efecto de poder profesionalizar al personal penitenciario en funciones 
específicas en la operación penitenciaria es necesario contar con la 
descripción de cada uno de los puestos que conforman la estructura orgánica 
del Sistema Penitenciario Nacional, así como también desarrollar el perfil 
requerido para cada uno de esos puestos, siendo esta información 
indispensable para poder desarrollar un programa rector de formación inicial 
y capacitación a la medida de las necesidades. 

::::) La Unidad de Desarrollo Humano se propone sea la responsable del 
seguimiento de todas las actividades de crecimiento emocional y educativo 
del personal penitenciario, para que el crecimiento sea integral y se 
consoliden primeramente como personas para pasar posteriormente a la 
consolidación como funcionarios del Sistema Penitenciario Nacional. 

Línea de acción 58: Fortalecimiento de los programas de apoyo psicológico 
para personal penitenciario. 

Situación actual: Otorgar apoyo psicológico al personal penitenciario que se 
encuentra en constante situación de estrés y brindar herramientas para el manejo 
de ciertos trastornos asociados como el estrés, es esencial para el buen desempeño 
de sus funciones. No obstante, la información recabada permite concluir que no se 
cuenta con un programa de atención de la salud mental especialmente concebido 
para el personal penitenciario y que los agentes penitenciarios no reciben apoyo 
psicológico. 

Obietivo principal: Contar con programas de apoyo psicológico para el personal 
penitenciario, para la atención de alguna problemática presentada con motivo de la 
función penitenciaria o en su caso con algún tema personal que tenga impacto en 
el desempeño laboral. 

Una parte fundamental para preservar la salud mental y el óptimo desarrollo 
personal es la intervención psicológica, el cual se logra a través de técnicas y 
programas estructurados, comprendiendo al diagnóstico psicológico y la asistencia 
al empleado, los cuales estarán orientados al fortalecimiento de la salud mental y 
al manejo de situaciones estresantes, para que con ello se minimice el impacto 



negativo causado por la convivencia continúa con sujetos antisociales, así como 
con eventos estresantes, tales como riñas, motines y todo tipo de conductas 
antisociales que se lleguen a dar dentro de los propios Centros. 

El objetivo de estos programas de apoyo será: 

o Promover la salud física y el bienestar emocional. 

o Regular las emociones y potenciar la inteligencia emocional. 

o Desarrollar la responsabilidad y la proactividad. 

o Descubrir debilidades y desarrollar fortalezas emocionales. 

o Convertir los problemas y conflictos en oportunidades de 
aprendizaje. 

o Mejorar las relaciones y la comunicación con los demás. 

o Potenciar el auto liderazgo basado en valores. 

Esta línea de acción le brindara fortaleza mental al personal penitenciario, siendo 
muy importante para el cumplimiento de la responsabilidad de ayudar a otros seres 
humanos a cumplir con un tratamiento de reinserción social. 

Línea de acción 5C: Diseño e implementación de programas de fortalecimiento 
de la unidad familiar para personal penitenciario. 

Situación actual: Es fundamental que el personal penitenciario pueda desarrollar 
una vida familiar normal. No obstante, la información recabada permite concluir que 
actualmente no existe ningún programa de acercamiento o vinculación familiar 
concebido para el personal penitenciario. 

Obietivo principal: Contar con programas que contemplen la interacción del 
personal penitenciario con su familia dentro de la dinámica laboral. 

La carga de trabajo constante y el estrés del medio penitenciario son un factor 
predisponente que lesiona la dinámica y las relaciones familiares del personal 
penitenciario, los tiempos de las jornadas laborales y las distancias entre los 
establecimientos penitenciarios y sus hogares producen un desgaste emocional. 



=> La familia es un factor muy importante en la vida de todo ser humano, es por 
ello por lo que se proyectan programas que propicien espacios de 
comunicación y convivencia empleado-familia, con el fin de que se 
fortalezcan esos vínculos. 

=> Estos programas tendrán como finalidad que el empleado conviva y se 
divierta, realice actividades deportivas y recreativas, como pudiera ser futbol, 
básquetbol, ciclismo, voleibol, béisbol, etc. 

=> En este tipo de eventos es importante incluir a la mayor parte de la familia 
nuclear del personal penitenciario, la unión y fortaleza familiar provoca que 
el personal se enfoque en lograr los mejores resultados para mantener el 
reconocimiento familiar, el apego de la familia actúa como inhibidor de 
conductas inapropiadas durante la operación penitenciaria. 

Línea de acción 5D: Fortalecimiento de los programas de fomento deportivo y 
recreativo para personal penitenciario. 

Situación actual: Las actividades deportivas y recreativas son importantes 
herramientas para que el personal penitenciario maneje el estrés, crea vínculos de 
apoyo, y fortalezca el desempeño, la seguridad y el trabajo en equipo. No obstante, 
la información recabada permite concluir que actualmente no existe ningún 
programa de fomento deportivo o recreativo concebido para el personal 
penitenciario. 

Obietivo principal: Desarrollar dinámicas deportivas y recreativas en donde 
participe el personal del Sistema Penitenciario Nacional, para fomentar su 
motivación, mejor desempeño y valores como el trabajo en equipo 

=> El Sistema Penitenciario Nacional en el afán de motivar a los empleados y 
fomentar el hábito del acondicionamiento físico y mental como un medio de 
preservar la salud, impulsará programas deportivos y recreativos que 
coadyuve en su desarrollo integral con el fin de mejorar su calidad de vida y 



además se estimulen con ello la armonía, convivencia y unidad entre el 
personal, logrando aumentar la competitividad y el compromiso en el logro 
de los objetivos institucionales. 

=> La generación de competencias internas entre personal de las diferentes 
áreas de los establecimientos penitenciarios contra el personal de las 
diferentes áreas de un distinto establecimiento deportivo fortalece el trabajo 
de equipo y la identificación de la importancia de seguir objetivos comunes. 

=> La interacción periódica del personal de las diversas áreas del Sistema 
Penitenciario Nacional motiva y fortalece el sentido de pertenencia, 
programar este tipo de dinámicas puede brindar grandes resultados en el 
desempeño de la función operativa. 

Línea de acción 5E: Diseño e implementación de un programa de 
profesionalización del personal penitenciario. 

Situación actual: Considerando que los centros penitenciarios son instituciones 
dinámicas, es necesario brindar al personal la oportunidad de actualizar sus 
conocimientos y perfeccionar sus aptitudes de forma regular. Asimismo, la 
administración penitenciaria debe impartir de manera continua cursos de formación 
en el empleo con miras a mantener y mejorar los conocimientos y la capacidad 
profesional del personal durante toda su carrera profesional. No obstante, la 
información recabada refleja que, en la práctica, la capacitación del personal no se 
lleva a cabo de forma periódica y constante, lo cual no permite que el personal 
profundice sus conocimientos y esté al tanto de los últimos conceptos y técnicas 
relevantes para desempeñar su labor, además los agentes penitenciarios que 
desean continuar sus estudios mediante el sistema educativo nacional a distancia 
enfrentan serias dificultades debido a la elevada carga laboral, la dificultad para 
obtener permisos y las rotaciones frecuentes. 



Obietivo principal: Contar con un programa que contemple la formación inicial y la 
capacitación periódica del personal penitenciario, así como el impulso a la 
continuidad de los estudios promoviendo la búsqueda de mayores niveles 
académicos. 

La profesionalización es el proceso permanente y progresivo de formación para 
fomentar la calidad y efectividad en el desempeño del servicio, incrementar las 
posibilidades de promoción y desarrollo de los integrantes, así como el 
fortalecimiento de su identidad institucional. Esta capacitación persigue desarrollar, 
complementar, perfeccionar, actualizar y especializar los conocimientos y 
habilidades necesarias para el eficaz y eficiente desempeño de las funciones 
encomendadas a los integrantes del Sistema Penitenciario Nacional. 

=> La formación continua es el proceso para desarrollar al max1mo las 
competencias, capacidades y habilidades de los integrantes del Sistema 
Penitenciario Nacional, con el objetivo de establecer relaciones humanas 
asertivas, a fin de conocer los factores que propician la integración de las 
personas al interior de una organización y así satisfacer tanto las 
necesidades humanas como mantener relaciones satisfactorias entre todo el 
personal, así como la solución de problemas con apego al marco jurídico, 
con la finalidad de preservar la legalidad y el respeto de los derechos 
humanos. 

=> A través de la Academia Nacional, se proyecta manejar cursos de 
actualización, que son un conjunto de conocimientos teóricos prácticos, 
encaminados a "poner al día" el desempeño de la función de los empleados. 
Deberán abarcarse áreas que la Academia Nacional no maneja 
continuamente como la capacitación al personal jurídico, técnico, 
administrativo y directivo. 

=> Se realizará a través de actividades académicas como cursos, diplomados, 
especialidades, seminarios, talleres, estadías, congresos, entre otros, 



procurando que el personal penitenciario mantenga una capacitación, 
actualización y preparación acorde a las exigencias del servicio. 

~ La capacitación en el tema de respeto a los Derechos Humanos es 
fundamental para una adecuada operación penitenciaria, por lo que se 
buscará el mayor número posible de cursos con organismos de derechos 
humanos que instruyan constantemente al personal de seguridad sobre el 
trato, conducción y sometimiento del interno sin violencia. 

~ Cada programa de capacitación debe estar orientado a cumplir con las 
funciones contempladas en la descripción de cada puesto en la estructura 
organizacional del Sistema Penitenciario Nacional. 

~ Las personas que reciban una formación inicial para operar dentro del 
Sistema Penitenciario Nacional deben de cumplir con los requerimientos 
contemplados en el perfil de puesto al cual aspira ingresar. 

Línea de acción 5F: Fortalecimiento del plan de seguridad social para el 
personal penitenciario. 

Situación actual: Es necesario establecer un plan de seguridad social que brinde 
certidumbre, con acceso a créditos para la compra de vivienda, entre otros. No 
obstante, la información recabada refleja que no existe un plan de seguridad social 
para el personal penitenciario. 

Obietivo principal: Que toda persona que labore en el Sistema Penitenciario 
Nacional tenga la tranquilidad de contar con un plan de seguridad social que los 
proteja y les beneficie a ellos, así como a sus familiares. 

Obietivo principal: Contar con un programa que contemple la formación inicial y la 
capacitación periódica del personal penitenciario, así como el impulso a la 
continuidad de los estudios promoviendo la búsqueda de mayores niveles 
académicos. 



Es de vital importancia que el personal penitenciario cuente con la seguridad y 
estabilidad laboral necesarias, y que pueda acceder a derechos y prestaciones que 
los proteja en caso de necesidad. La seguridad social podría contemplar lo 
siguiente: 

• Un fondo de pensiones y jubilaciones; 

• Fondo de vivienda; 

• Seguro médico; 

• Seguro de incapacidad derivada de la naturaleza del trabajo, y 

• Seguro de vida, 

Entre otras que motive al personal penitenciario a brindar el mayor esfuerzo para 
beneficio de los objetivos de la institución. 

Línea de acción 5G: Diseño e implementación de un programa de nivelación 
y homologación de sueldos. 

Situación actual: El Reglamento de la Carrera de Personal de Servicio 
Penitenciario establece que son derechos del personal de la Carrera de Servicio 
Penitenciario del Instituto obtener el pago regular y completo de su remuneración, 
así como el pago por objeto de traslado por zonaje y por viáticos para el 
cumplimiento de misiones. No obstante, la información recabada refleja que las 
diferentes modalidades de contratación no garantizan un acceso a los mismos 
beneficios laborales. La contratación permanente otorga algunos beneficios labores 
adicionales y un salario más elevado. Por su parte, los agentes penitenciarios 
contratados mediante contratos temporales suelen tener salarios más bajos y no 
suelen obtener el pago de su remuneración de forma regular. Asimismo, en cuanto 
al derecho a una remuneración justa, en ambos casos, el salario de los agentes 
penitenciarios es considerablemente bajo si se compara con el costo y los niveles 
de vida locales, lo que alimenta la insatisfacción y, en algunos casos, las prácticas 
corruptas. Por último, los años de experiencia acumulados no garantizan un 
incremento sustancial del salario. Tampoco se respeta el pago de viáticos ni 
compesación por traslados lejos de sus residencias. 



Obietivo principal: Motivar al personal al contar con la seguridad de que el sueldo 
que percibe es igual al sueldo percibido por otra persona dentro del Sistema 
Penitenciario Nacional que realiza funciones iguales en tiempos iguales y que este 
es justo y acorde a las tareas realizadas. 

Resaltar la labor que cada integrante del personal penitenciario realiza es 
importante para impulsar el sentido de pertenencia institucional, por lo que se 
proponer que la remuneración de los servidores públicos, adscritos al Sistema 
Penitenciario Nacional sea justa y equitativa de acuerdo con la naturaleza, 
importancia y riesgo que conlleve el desarrollo de sus funciones. 

=> El cumplimiento con lo contemplado en la descripción del puesto y en el perfil 
del puesto nos permite comparar funciones y responsabilidades del personal 
penitenciario y con ello categorizar el sueldo que se debe percibir, para 
cumplir con la misma retribución económica a personas que tengan 
actividades y responsabilidades iguales. 

Línea de acción 5H: Diseño e implementación de un programa de estímulos y 
reconocimientos. 

Situación actual: Los agentes penitenciarios refirieron no tener estímulos que 
compensen su buen desempeño o reconocimientos verbales o escritos por la labor 
desempeñada, pese a la complejidad de sus funciones. 

Obietivo principal: Contar con un programa que estimule y reconozca la función 
desarrollada por el personal penitenciario, en atención al cumplimiento de 
estándares y evidencias del sobresaliente desempeño realizado. 

Con el objeto de reconocer el mérito al valor, honor, lealtad y servicio de los 
servidores públicos del Sistema Penitenciario Nacional, se propone generar eventos 
de premiación, en donde se otorgue al personal un estímulo económico y un 
reconocimiento documental y verbal por el desempeño de sus funciones. 



=> Con lo anterior se busca motivar y promover la buena disposición en la 
prestación del servicio del personal penitenciario, diseñando un programa 
que reconozca en base a indicadores claros, el buen desempeño del 
personal, procurando crear una sana competencia entre los mismos en un 
ambiente de convivencia y compañerismo, logrando el fortalecimiento de sus 
valores y concientizándolos para poner su máximo esfuerzo en el 
cumplimiento de sus obligaciones. 

=> Esto con la finalidad de reconocer y distinguir su actuación en el servicio, 
atendiendo entre otros puntos a su asistencia, puntualidad, buena conducta, 
antigüedad, disposición y eficiencia en el ejercicio de su función. 

Línea de acción 51: Diseño e implementación de un programa de apoyo para 
brindar asesoría jurídica para el personal penitenciario. 

Situación actual: El desempeño de las funciones en un centro penitenciario puede 
dar lugar a situaciones legales en las cuales el personal penitenciario puede verse 
involucrado en el ejercicio de sus funciones. De igual manera, circunstancias 
personales pueden provocar la necesidad de asesoría jurídica, la cual al recibirse 
minimiza el estrés que resiente el personal penitenciario. No obstante, la 
información recabada refleja que, no existe un programa de apoyo para brindar 
asesoría jurídica al personal penitenciario. 

Obietivo principal: Contar con un programa de apoyo para el personal 
penitenciario en donde se les brinde asesoría jurídica gratuita por situaciones 
presentadas dentro del servicio de su función penitenciaria. 



Todos en algún momento de nuestras vidas hemos tenido algún problema o 
situación que requiera del conocimiento jurídico, por ello la importancia de brindar 
al personal penitenciario la tranquilidad de saber que en el caso de requerirlo la 
institución para la cual brindan su tiempo y esfuerzo cuenta con un programa que 
permite solventar dicha necesidad. 

~ Se proyecta la creación de una Oficina de Asesoría Jurídica, donde a través 
de un abogado a cargo de la oficina puedan dar asesoría al personal del 
Sistema Penitenciario Nacional. 

~ Establecer mecanismos y procedimientos para presentar quejas o interponer 
recursos por parte del personal penitenciario relacionados a cuestiones 
laborales o casos de corrupción, acoso laboral, acoso sexual o 
discriminación, entre otros. 

Línea de acción 5J: Diseño e implementación de un programa para mantener 
al personal penitenciario con evaluaciones de control y confianza 
actualizadas. 

Situación actual: Realizar evaluaciones de control y confianza permite fortalecer la 
seguridad en el Sistema Penitenciario Nacional. Asimismo, la información recabada 
permite actuar de manera más estratégica, ya que su análisis permite conocer al 
personal, identificar sus fortalezas y debilidades, y mejorar la gestión del personal. 
No obstante, la información recabada refleja que, si bien existe una unidad de 
evaluación de control y confianza, esta depende de la Secretaría de Seguridad y no 
realiza evaluaciones al personal penitenciario. 

Obietivo principal: Contar con un programa de monitoreo del personal 
penitenciario con base en evaluaciones periódicas de control de confianza que 
supervisen la conservación de los requisitos de permanencia para poder formar 
parte del Sistema Penitenciario Nacional. 



El objetivo es contar con personal confiable y capaz. Este objetivo se deberá 
alcanzar con acciones para evitar la corrupción y vinculación del personal con actos 
delictivos y con organizaciones criminales. 

=> Mediante la creación de una Unidad de Evaluación de control y confianza se 
propone realizar evaluaciones periódicas para brindar una imagen confiable 
y fortalecer la credibilidad del personal, verificando que cada uno de ellos 
cumpla con los requisitos que le permiten seguir perteneciendo al Sistema 
Penitenciario Nacional, logrando además mantener la información del 
expediente laboral actualizada. 

=> Una evaluación integral que puede ser considerada cuenta con las siguientes 
fases: 

• Evaluación Psicológica: Desarrollándose mediante batería de test 
psicométricos y de entrevista psicológica. 

• Investigación Socioeconómica: Se desarrolla identificando la 
congruencia entre los ingresos y los egresos del personal, realizando 
visitas domiciliarias, entrevista personal y revisión documental. 

• Evaluación Toxicológica: Se realiza al ejecutar una prueba de orina 
para que mediante reactivos se identifique si el personal ha consumido 
drogas legales o ilegales. 

• Evaluación Médica: Se desarrolla para identificar algún impedimento 
de salud que no permita cumplir con la función encomendada, se 
desarrolla mediante entrevista, exploración física y análisis clínicos. 

• Evaluación con apoyo de herramientas tecnológicas: Se puede 
desarrollar con apoyo de polígrafo, identificador de estrés de voz, 
identificador de dilatación de pupila, entre otros. 

Para el Sistema Penitenciario Nacional el contar con personal confiable es 
fundamental, cada persona que tiene una función específica dentro de los 
establecimientos penitenciarios representa los ojos, la boca, las manos y los pies 
de la autoridad, lo que el personal hace o deja de hacer en su operación, impacta 
positiva o negativamente a los objetivos de la institución. 



Línea de acción 5K: Diseño e implementación del Programa para la obtención 
de becas escolares para hijos del personal penitenciario. 

Situación actual: La información recabada refleja que el personal penitenciario no 
recibe ningún apoyo económico para la educación de sus hijos, lo cual podría 
constituir un incentivo. 

Obietivo principal: Apoyar a los hijos del personal penitenciario para que continúen 
sus estudios, proporcionando becas escolares consistentes en pagos de 
colegiaturas, uniformes, útiles escolares y otros requerimientos varios. 

Con el objetivo de incrementar la motivación y el sentido de pertenencia institucional 
del personal penitenciario, se sugiere procurar la generación de becas escolares, 
deportivas y artísticas para los hijos del personal, si la institución apoya al 
fortalecimiento familiar a través de becas, el compromiso moral de los funcionarios 
también se fortalece y como consecuencia los resultados se reflejaran de forma 
positiva en la operación penitenciaria, el personal hará conciencia de que la 
responsabilidad penitenciaria es trabajo de equipo, si la autoridad y el personal 
ponen al máximo la parte que le corresponde, sin duda se lograran los resultados 
esperados. 

Línea de acción 5L: Diseño e implementación de un programa de prevención 
y combate a la corrupción en el sistema penitenciario. 

Situación actual: La prevención y el combate a la corrupción debe ser un 
componente esencial en todo proceso de reforma penitenciaria. No obstante, la 
información recabada refleja que no existe ningún programa de prevención y 
combate a la corrupción dentro del sistema penitenciario. 

Obietivo principal: Establecer las bases para prevenir y mitigar la corrupción 
dentro de los Establecimientos Penitenciarios. 



La corrupción es un fenómeno que prevalece en los sistemas penitenciarios de la 
región,65 y que conduce a la violación de los derechos reconocidos a las personas 
privadas de libertad en virtud del derecho nacional e internacional. En ese sentido, 
es fundamental crear una cultura de lucha contra la corrupción en el contexto 
penitenciario, a partir del desarrollo de campañas de concientización y de 
capacitaciones para el personal penitenciario. 

Las campañas de concientización y los programas de formación y capacitación 
deberán buscar que puedan cumplir con los requisitos de desempeño correcto, 
honorable y debido de sus funciones y proporcionar capacitación especializada y 
apropiada para que sean más conscientes de los riesgos de corrupción inherentes 
al desempeño de sus funciones, así como sobre los mecanismos y procedimientos 
para presentar quejas o interponer recursos relacionados a casos de corrupción. 

Adicionalmente, se buscará diseñar y desarrollar campañas de concientización 
enfocadas a a las personas privadas de libertad y sus familiares. 

Para que el Sistema Penitenciario Nacional pueda tomar adecuadas 
determinaciones y generar estrategias preventivas o reactivas, es necesario contar 
con la mayor información posible, el desconocimiento de la información equivale a 
una ceguera institucional, no se puede evitar un problema o resolverlo cuando se 
desconoce su existencia o su procedencia, por ello la trascendencia de contar con 
adecuados procesos de recopilación de información que generen bas'3s de datos 
que puedan ser consultadas y explotadas para la generación de soluciones a la 
problemática penitenciaria que se pudiera presentar. 

65 
CIDH. Presentations from the second regional seminar on best prision practices. Disponible en: http://www.oas.org 

/en/iachr/pdl/docs/pdf/2nd.SeminarPPL.pdf 2011. 



Línea de acción 6A: Implementación de tecnologías de integración de bases 
de datos e información penitenciaria. 

Situación actual: En fundamental contar con una base de datos integral que 
contenga toda la información necesaria para asegurar un buen funcionamiento del 
sistema penitenciario. No obstante, la información recabada refleja que se cuenta 
en algunos casos con varias o ninguna base de datos, lo que dificulta o incluso lleva 
a fallas en la toma de decisiones. 

En la práctica, en cada centro penitenciario las autoridades y personal 
administrativo mantienen un registro de datos de la población penitenciaria. 
Estos datos provienen de la ficha técnica que se llena cuando las PPL ingresan a 
la institución, el historial clínico y el expediente de conducta en el que se lleva 
registro de las actividades del interno durante su permanencia en el centro. 

En los casos en los que se digitaliza la información, se usa un sistema de 
información de uso interno y no interinstitucional. 

En la gran mayoría de los centros el levantamiento de la información se hace 
en una ficha en físico, la cual se resguarda en un archivo de oficina 
resguardado por personal designado. En la práctica, esto genera dificultades 
para acceder a la información con prontitud, además de que los archivos están 
expuestos a un posible deterioro o pérdida. 

La información recabada refleja que no existe un sistema de información 
interinstitucional que permita compartir información relevante. El personal 
recurre a la realización de llamadas telefónicas, envío de información en una 
memoria portátil (llaves usb) y el uso de correos electrónicos desde el hogar de 
los funcionarios u otro sitio, ante el bloqueo de la señal dentro de los centros 
penitenciarios y en los alrededores. 

Se destaca la importancia de que autoridades del Poder Judicial, 
particularmenteJueces de Ejecución, tengan acceso a esta información para poder 
desempeñar sus funciones de forma óptima. Asimismo, un sistema de 
información eficaz desempeña un papel importante en la mejora de la 
transparencia y la responsabilidad de las administraciones penitenciarias. 



Objetivo principal: Contar con bases de datos que aporten en la generación de 
información penitenciaria para brindar seguridad y mejorar la calidad del servicio. 

Se contempla implementar tecnologías de integración y consolidación de bases de 
datos e información penitenciaria, con el fin de contar con instrumentos seguros 
para la toma de decisiones y el manejo efectivo de datos, mediante la reingeniería 
con técnicas de desarrollo de sistemas modernos que permitan la automatización 
de la operación de los establecimientos penitenciarios. 

=> Derivado de las necesidades de registro, consulta, manejo, procesamiento, 
generación de reportes en línea y resguardo seguro de información jurídica, 
técnica y administrativa de internos recluidos en los establecimientos 
penitenciarios se tiene identificada la necesidad de contar con plataformas 
de operación versátiles, robustas y seguras que permitan la supervisión y 
homologación de los procedimientos operativos. 

=> La información plasmada en simple papel complica la generación de 
indicadores y vínculos que permitan generar adecuadas estrategias 
preventivas o reactivas, lo que pone en riesgo la seguridad institucional. 

Línea de acción 68: Diseño e implementación de un sistema biométrico para 
el control de adquisición de productos en economatos. 

Situación actual: Utilizar sistemas biométricos para la compra de productos evita 
la utilización de dinero en efectivo, lo cual mitiga el riesgo de corrupción y mejora el 
control de las ventas. No obstante, la información recabada refleja que actualmente, 
al momento con ningún sistema biométrico para la venta de insumos a las personas 
privadas de la libertad. 

Objetivo principal: Contar con un sistema de compra de productos por parte de las 
personas privadas de la libertad en los establecimientos penitenciarios en donde 
gestione y controle por medios biométricos. 



Con la finalidad de contar con un esquema institucional trasparente que permita 
llevar un control eficiente en los economatos de los centros y dar mayor confiabilidad 
a las entradas y salidas de insumos en dichas áreas, así como el ingreso y utilidades 
obtenido en la venta de productos se considera como una opción, el implementar 
un sistema de reconocimiento biométrico con el cual se lleven a cabo las compras 
de productos, asegurando el estricto control de inventarios, el abastecimiento y la 
identificación de usuarios. Obteniendo una solución automatizada que proporcione 
mayor confiabilidad en los ingresos y utilidades de la venta de productos. Evitando 
en gran medida, con este sistema, transacciones ilícitas al eliminar el uso de dinero 
en efectivo o cualquier tipo de circulante, inhibiendo con esto posibles actos de 
corrupción y manejo de autoridad de las personas privadas de la libertad sobre otros 
internos del centro. 

=> Aunado a lo anterior se contempla implementar un módulo de control de 
Información Financiera de las personas privadas de la libertad, en donde se 
registren sus ingresos por medio de los depósitos realizados por familiares o 
por utilidades generadas por actividades laborales. 

=> Con este sistema que se propone, se considera que las transacciones 
monetarias serían más claras y trasparentes tanto para la persona privada 
de la libertad como para el familiar que realizaría los depósitos, pudiendo 
arrojar reportes cada vez que sean requeridos para cualquier tipo de 
aclaración. 

=> No obstante que se considera como un ideal el poder operar con este tipo de 
tecnología, el contemplar un programa menos sofisticado que produzca 
resultados más positivos que los actualmente registrado sería de gran apoyo 
operativo, y beneficiaria al control de recursos y a la seguridad del 
establecimiento penitenciario. 



Línea de acción 6C: Diseño e implementación de una solución tecnológica 
para control y administración de medicamentos a las personas privadas de la 
libertad. 

Situación actual: Garantizar el acceso a medicamentos es una parte sustancial de 
la atención médica integral. El uso de sistemas tecnológicos y biométricos para 
mejora el control y la administración de los medicamentos. No obstante, la 
información recabada refleja que, actualmente no se cuenta con ningún sistema 
tecnológico o biométrico para el control y administración a las personas privadas de 
la libertad de medicamentos. 

Obietivo principal: Contar con una solución tecnológica que permita el cuidado de 
la salud de las personas privadas de la libertad en atención al tipo y cantidad de 
medicamento suministrado, aportando además un control administrativo de 
inventarios de medicamentos. 

Dentro del desarrollo de herramientas informáticas de apoyo a la operatividad del 
Sistema Penitenciario Nacional se toma especial relevancia el análisis, desarrollo, 
y puesta en operación de una solución tecnológica de control y administración de 
medicamentos, que administre los recursos médicos y proporcione la administración 
eficaz de los insumos médicos, como lo son el material de curación y medicamento, 
así como los recursos financieros destinados para este fin. 

~ Lo anterior a través de la implementación de procedimientos de entradas a 
farmacia de medicamento por lotes, de acuerdo con su fecha de caducidad; 
sea por compra, donación o traslado de otro centro, así como las bajas que 
se generen por medicamento caducado, traslado a otros centros y 
donaciones. 

~ Se planea que exista una relación entre los medicamentos que son prescritos 
por el médico al interno y su disponibilidad en el área de farmacia. Al integrar 
las prescripciones médicas al expediente clínico electrónico de la persona 
privada de la libertad el personal administrativo de los establecimientos 
penitenciarios y en general el personal de administración del Sistema 
Penitenciario Nacional tendrán la capacidad de detectar las necesidades 



reales de insumos médicos, así como la generación de un sistema de 
administración de medicamentos que permita un control más eficiente de los 
mismos. 

=> Aunado a lo anterior se realizará la identificación del interno mediante un 
sistema de reconocimiento biométrico dactilar en el momento en el que sea 
entregado el medicamento, o se le efectúe algún procedimiento médico, esto 
generará una evidencia digital del tratamiento médico de cada persona 
privada de la libertad, sirviendo para comprobar ante las autoridades de 
Derechos Humanos el cumplimiento de una adecuada atención médica a la 
población penitenciaria. 

=> No obstante, al igual que en el tema del uso de biométricos en la compra en 
economatos, se considera como un ideal el poder operar con este tipo de 
tecnología, pero el contemplar un programa menos sofisticado que produzca 
resultados más positivos que los actualmente registrado sería de gran apoyo 
operativo, y beneficiaria al control de recursos, a los resultados del cuidado 
de salud y a la seguridad del establecimiento penitenciario. 

Línea de acción 6D: Fortalecimiento de los programas de seguridad jurídica y 
asistencia legal de las personas privadas de la libertad. 

Situación actual: La LSPN prevé, entre las atribuciones del INP, velar porque las 
personas privadas de libertad a su cargo, en prisión preventiva o cumpliendo penas, 
tengan acceso a la asistencia jurídica que requieran. No obstante, se pudo constatar 
que no todos los centros penitenciarios facilitan a las personas privadas de libertad 
oportunidades, tiempo e instalaciones adecuadas para recibir la visita de un asesor 
jurídico o proveedor de asistencia jurídica de su elección, y la posibilidad de 
consultarle sin demora, interferencia y en forma plenamente confidencial sobre 
cualquier asunto jurídico. Las personas entrevistadas, tanto del poder judicial como 
reclusos y funcionarios penitenciarios, señalaron que no se les provee un espacio 
físico adecuado que permita mantener una comunicación fluida y confidencial. 



La defensoría pública y los Jueces de ejecución no cuentan con personal 
suficiente para atender la alta demanda que desde los centros penales se genera. 

Obietivo principal: Que las personas privadas de la libertad tengan acceso a 
información jurídica actualizada relacionada con su proceso y con su sentencia. 

Es importante para el adecuado desarrollo del tratamiento de las personas privadas 
de la libertad, que la autoridad penitenciaria tenga certeza de la situación jurídica de 
cada interno, pero es aún más importante que las personas privadas de la libertad 
tengan conocimiento del estatus de su situación jurídica, con ello se logra mantener 
la estabilidad emocional de los imputados y condenados. 

=> Por lo tanto, es trascendental el lograr notificar oportunamente a los 
condenados sobre la fecha de inicio y cumplimiento de la pena privativa de 
libertad impuesta, así como las fechas probables para iniciar el trámite para 
la posible obtención de algún beneficio de libertad anticipada contemplado 
en la Ley. 

=> De igual forma se debe remitir oportunamente al Juez de Ejecución que 
corresponda, los expedientes técnico - jurídicos, de los condenados que se 
encuentren recluidos en los establecimientos penitenciarios que sean 
considerados viables para el otorgamiento una de libertad anticipada, 
además de que cumpla con cada uno de los requisitos establecidos por la 
Leyªª, s1. 

=> En este rubro es de suma importancia mantener una estrecha coordinación 
con defensores públicos para que le brinden a la persona privada de la 

66 Código Penal, disponible en línea: https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/codigos/830-codigo
penal-2019 

67 Código Procesal Penal, disponible en línea: https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/codigos/168-
codigo-penal 



libertad una adecuada defensa y que le mantenga informada del estatus del 
proceso, siendo esto importante para contribuir a que el imputado mantenga 
la calma y reciba de la mejor manera la atención que el establecimiento 
penitenciario le ofrece. 

Línea de acción 6E: Diseño e implementación de una Unidad Nacional de 
Investigación e Inteligencia Penitenciaria. 

Situación actual: El contar una unidad de investigación e inteligencia penitenciaria, 
que proporcione información y un análisis efectivo de la misma permite una toma de 
decisiones asertiva que mitigue situaciones de riesgo en los establecimientos 
penitenciarios. No obstante, no existe actualmente una figura que se encargue de 
realizar el recabo, desglose y análisis de la información de los centros 
penitenciarios. 

Obietivo principal: Contar con información adecuada y pronta que permita tomar 
decisiones asertivas y generar estrategias para el beneficio de la operación 
penitenciaria. 

La Unidad Nacional de Investigación e Inteligencia Penitenciaria en atención a su 
función y beneficios la podemos definir como el departamento de recopilación de 
información planificada en forma objetiva, estratégica y operativa, con el objetivo de 
desarrollar estrategias operativas de prevención y reacción. 

=> Las fuentes de información pueden ser personas privadas de la libertad, 
visitantes, personal penitenciario, así como bases de datos, diversas 
herramientas tecnológicas y todo aquello que de manera legal pueda aportar 
información. 

=> Ventajas de operar con una Unidad de Inteligencia Penitenciaria: 



o Identificar situaciones vulnerables que se presentan dentro del 
establecimiento penitenciario. 

o Identificar lideres negativos en la población penitenciaria. 
o Identificar factores de riesgo que puedan vulnerar la seguridad de los 

centros e impactar la integridad física de las personas que se encuentren 
en su interior. 

o Identificar factores de riesgo que puedan vulnerar la seguridad de las 
instituciones y de la sociedad civil. 

o Identifica posibles acciones delictivas organizadas desde el interior de los 
centros que tendrían impacto social en el interior o exterior de los 
mismos. 

o Desarrollar estrategias preventivas y operativas que provoquen cambios 
en la dinámica ordinaria y rutinaria de los centros; 

o Contar con información oportuna y veraz de la dinámica operativa de 
cada uno de los centros, (población penitenciaria, ingresos, egresos, 
excarcelaciones, personas privadas de la libertad en atención médica 
externa, personas privadas de la libertad en atención diligencias 
judiciales, cantidad de visitantes en el centro, nombre, vehículo y 
productos de los proveedores que acudieron a los centros, estado de 
fuerza, visitas legales recibidas en los centros, grupos de apoyo que 
ingresaron a los centros, entre otras). 

o Contar con información oportuna y pertinente que coadyuve a la 
operación de los centros; 

o Monitorear al personal penitenciario que opere en el interior de los 
centros. 

o Prevenir evasiones, motines, huelgas de hambre, homicidios, lesiones, 
tráfico de droga en el interior, ingreso de contrabando, robos etc. 

o Identificar actos de corrupción en los centros y a su vez inhibir que se 
ejecuten este tipo de actos; 

o Monitorear permanentemente ingresos y egresos de personas y objetos 
en los centros; 
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Se considera una acción prioritaria brindar a las personas que presentan alguna 
dependencia a sustancias toxicas, el tratamiento que permita crear las condiciones 
individuales necesarias para poder ejecutar con éxito el tratamiento de reinserción. 

Actualmente la estancia en prisión se considera como un factor de riesgo para el 
desarrollo de farmacodependencia y la recaída en la comisión de conductas 
delictivas, la relación entre el consumo de drogas y la comisión de delitos es 
conocida y bien documentada, sin embargo, el sistema penitenciario puede 
convertirse en un entorno de cambio y de protección ante las reincidencias. 

Por lo anterior es de suma importancia contar con un programa contra las adicciones 
especializado para población penitenciaria, con dicho programa se podrá preparar 
física y mentalmente a la persona privada de la libertad para poder asimilar un 
adecuado modelo de tratamiento para la reinserción social, tratamiento que debe 
basarse en la educación, en el trabajo, la capacitación para el trabajo, la cultura, el 
deporte y todo aquello que produzca un resultado positivo integral en el interno que 
coadyuve a una reinserción productiva y efectiva, procurando que no vuelva a 
delinquir. 

En el mismo tenor, es fundamental establecer un Modelo Estratégico del 
Tratamiento de Reinserción Social en el Sistema Penitenciario Nacional que se base 
en la educación, el trabajo, la capacitación para el mismo, el deporte y el respeto a 
los derechos humanos, como ejes transversales del mismo. 

Línea de acción 7 A: Diseño e implementación de un programa contra las 
adicciones para aplicación especifica en personas privadas de la libertad en 
establecimientos penitenciarios. 

Situación actual: Es fundamental brindar una adecuada atención y tratamiento a 
las personas privadas de libertad con trastornos relacionados con el consumo de 
drogas. No obstante, la información recabada refleja que solo el 1.1 % de las 
personas privadas de la libertad reciben un tratamiento de desintoxicación y 
deshabituamiento de drogas. 



Obietivo principal: Contar con un programa que brinde adecuada atención de 
desintoxicación y deshabituamiento a las personas privadas de la libertad, que 
aporte seguridad al establecimiento penitenciario y permita brindar un adecuado 
tratamiento para la reinserción social. 

De acuerdo con varias investigaciones, entre el 56.6% y el 97.77% de los privados 
de libertad tienen antecedentes de consumo de drogas (incluyendo alcohol y 
tabaco) antes o durante la comisión del delito que los llevó al encarcelamiento68. 

=> De acuerdo con la UNODC (2015) "hay indicios de que un tercio de los 
reclusos consume droga durante su encarcelamiento al menos en una 
ocasión" En particular drogas depresoras como marihuana o heroína, siendo 
esta última más frecuente que la cocaína o metanfetaminas69. 

=> Ello podría explicar por qué el entorno carcelario puede caracterizarse por 
unos elevados niveles de enfermedades infecciosas, en particular el VIH, 
aunque también la hepatitis C y la tuberculosis, y por el acceso limitado a 
programas de prevención y tratamiento, lo que aumenta el riesgo de contraer 
virus transmitidos por la sangre (UNODC, 2015). 

=> Tomando en consideración que la farmacodependencia es una enfermedad, 
se puede impulsar la participación permanente de grupos externos de 
autoayuda. 

=> La meta de esta línea de acción debe consistir en incluir al total de la 
población en reclusión en un programa de desintoxicación y 
deshabituamiento de adicciones. 

68 Informe Mundial Sobre las Drogas 2015 de la UNODC, recuperado de: 
https://www.unodc.org/bolivia/es/informe-mundial-drogas-2015.html 
69Consumo de drogas en población privada de libertad y la relación entre delito y droga de la UNODC 2010 
Recuperado de: 
https://www.unodc.org/documents/peruandecuador/Publicaciones/Consumo_de_drogas.pdf 



=> Para lograr el éxito en este programa de desintoxicación y deshabituamiento 
a las adicciones es de suma importancia mantener vigentes convenios de 
colaboración con el Ministerio de Salud, para brindar a la persona privada de 
la libertad en reclusión tratamientos y medicación precisa que le sean de 
utilidad para salir de la mejor manera posible del mundo de adicciones ya 
que comprendemos que no es fácil el camino, pero sabemos que tampoco 
es imposible. Inmediatamente después se requerirá de los servicios del 
Instituto Hondureño para la Previsión del Alcoholismo, Drogadicción y 
Farmacodependencia para continuar con el apoyo necesario para el cambio 
que se busca en el condenado. 

=> Para que un tratamiento penitenciario de los resultados deseados, la persona 
privada de la libertad debe encontrarse en adecuadas condiciones físicas y 
mentales, de lo contrario no sería receptivo del contenido de los programas 
que contemplen el tratamiento, la adicción provoca en las personas privadas 
de la libertad un impedimento para una reinserción social positiva, 
provocando en un porcentaje muy alto la reincidencia en conductas 
antisociales y el reingreso a los establecimientos penitenciarios. 

Línea de acción 78: Diseño e implementación de un modelo de evaluación 
clínica-criminológica de todas las personas privadas de la libertad. 

Situación actual: Un sistema penitenciario eficaz requiere contar con un proceso 
de clasificación claramente establecido y administrado. Lo anterior permite proteger 
los derechos humanos de las personas privadas de libertad y mejorar la capacidad 
de adaptar la planificación de los casos y las penas a las circunstancias individuales. 
No obstante, la información recabada refleja que no se realizan evaluaciones 
criminológicas al momento del ingreso de la persona privada de la libertad a los 
centros penitenciarios. 

La información recabada indica que la clasificación se realiza sobre todo por el 
nivel de peligrosidad del interno, así como por la disponibilidad de espacio en 
los centros, y no en función del perfil y condiciónjurídica de la persona. 



El artículo 31 de la LSPN establece que las personas que pertenecen a grupos o 
asociaciones ilícitas podrán ser separadas del resto de la población 
penitenciaria. En la práctica, las autoridades penitenciarias ubican en centros 
penales de máxima seguridad a los miembros de las pandillas y del crimen 
organizado. 

No existe un protocolo de clasificación de las personasprivadas de libertad en 
función de su nivel de peligrosidad y pertenencia a grupos o asociaciones 
ilícitas. 

No se realiza una reevaluación periódica de la clasificación durante el 
cumplimiento de la condena que permita una progresión hacia un régimen 
menos restrictivo y fomente la rehabilitación de las personas privadas de libertad 

Obietivo principal: Identificar el perfil criminológico de todas las personas privadas 
de la libertad para ubicarlas en el espacio más adecuado para su atención y la 
convivencia con otros internos en reclusión, estableciendo el proceso de 
clasificación y y tomando en cuenta el principio de tratamiento progresivo de las 
personas privadas de libertad. 

El proceso de adaptación a un centro penitenciario es un suceso traumático para 
cualquier persona, de ahí que una adecuada evaluación criminológica es de suma 
importancia, ya que permite determinar la ubicación dentro de la arquitectura 
penitenciaria, de acuerdo con los factores biopsicosociales relacionados a la 
conducta antisocial, teniendo como beneficio prevenir la contaminación 
criminológica, favorecer la aplicación del tratamiento y garantizar la seguridad de 
los internos. 

=> Los objetivos de la clasificación penitenciaria son preservar la integridad de 
las personas privadas de la libertad, evitar la contaminación criminal y 
procurar una convivencia armónica intra-muros. 



=> Una vez solventado el tema de la clasificación criminológica, se pueden 
ejecutar actividades cotidianas dentro de un centro, como el cuidado de la 
salud, la repartición de alimentación, el proceso de visita familiar, visita 
intima, visita de grupos de apoyo, actividades educativas, deportivas, 
culturales, laborales, etc. Desarrollándose todo lo anterior con las medidas 
de seguridad adecuadas y en cumplimiento del orden y disciplina requerido. 

=> Es fundamental que los establecimientos penitenciarios cuenten con 
suficientes Criminólogos para el desarrollo de esta actividad y de todas 
aquellas actividades en donde la evaluación clínica-criminológica es 
sumamente valiosa para evitar situaciones de riesgo en el interior del centro 
y para procurar evitar la reincidencia de un liberado. 

Línea de acción 7C: Diseño e implementación de un Modelo Estratégico de 
Reinserción Social para el Sistema Penitenciario Nacional. 

Situación actual: La prestación de actividades de rehabilitación y reinserción en 
los centros penales y la implementación de programas para el tratamiento y la 
atención de la drogodependencia son esenciales para poder brindar las 
herramientas requeridas para tener éxito en la reintegración a la sociedad. En ese 
sentido, estos programas y actividades permiten trabajar en desafíos personales, 
factores asociados con la conducta delictiva, y resolver cuestiones prácticas 
relacionadas con el empleo o el alojamiento, estableciendo los contactos y 
relaciones necesarias en la comunidad. No obstante, la información recabada refleja 
que, de manera general, el 78% de las personas privadas de libertad no reciben 
ningún tipo de talleres o cursos que les ayuden a formarse para el trabajo, la gran 
mayoría de los centros penitenciarios de mínima y media seguridad no cuentan con 
espacios para talleres donde se puedan realizar trabajos de rehabilitación o 
reinserción social, o estos se encuentran inhabilitados, además de que no existen 
mecanismos de evaluación o seguimiento de dichos programas. Asimismo, no se 
ha desarrollado una perspectiva de genero transversal. 



Obietivo principal: Contar con un Modelo de Tratamiento estructurado y 
homologado para la aplicación especifica en el proceso de reinserción social de 
personas privadas de la libertad. 

El poder contar con un Modelo Estratégico del Tratamiento de Reinserción Social 
en el Sistema Penitenciario Nacional es de suma importancia, toda vez que se 
homologan los programas y la forma de aplicación de estos en los establecimientos 
penitenciarios, el personal técnico de los establecimientos penitenciarios deben ser 
quienes aporten su experiencia para identificar los diversos programas que deben 
de formar parte del Modelo y de la forma de aplicación y evaluación de cada uno de 
ellos, quien debe coordinar esta actividad es la Dirección Técnica del INP. 

=> El objetivo del Modelo Estratégico de Tratamiento de Reinserción Social debe 
ser lograr que los condenados modifiquen sus conductas e inclinaciones 
antisociales a través de un proceso de concientización del daño causado a 
la víctima, al ofendido, a la familia y a la sociedad, facilitándoles la adquisición 
de actitudes, hábitos, técnicas y conocimientos que les sean útiles en la vida. 

=> Considerando la aplicación del Modelo a través de lo contemplado en la 
Ley70, contemplando un tratamiento de carácter individual, progresivo y 
técnico, a su vez la estructura de la ejecución de los programas debe 
considerar su aplicación a través de los periodos de observación y 
clasificación, así como el de tratamiento en sus distintas fases y finalmente 
por el post-penitenciario. 

=> El tratamiento de reinserción comienza desde el periodo de observación y 
diagnóstico el cual se realizará un estudio multidisciplinario de personalidad 

70 Ley del Sistema Penitenciario Nacional, disponible en línea: 
http://www.poderjudicial.gob.hn/CEDIJ/Leyes/Documents/Ley%20del%20Sistema%20Penitenciario%20Naci 
onal%20(17,4mb).pdf 



del interno desde los puntos de vista médico, psicológico, criminológico, 
social, pedagógico y ocupacional para conocer todas las circunstancias que 
contribuyan a la individualización del tratamiento. 

:::) Este objetivo es realizable si en el periodo de tratamiento quedan incluidos 
programas que se sustenten en técnicas cognitivo-conductuales, de 
competencia social, que sean estructurados, claros y directos, y sobre todo, 
si el tratamiento lo aplicamos con integridad y en base a la conflictiva del 
sujeto, esto es indispensable para lograr impactar directamente en la 
necesidad de cada persona privada de la libertad, obteniendo los resultados 
deseados y esperados para cada interno, todas las personas tienen 
características diferentes, todos los internos requieren condiciones distintas, 
por lo tanto los programas deben ser flexibles y adaptarse a las necesidades 
individuales de cada privado de la libertad. 

Línea de acción 7D: Fortalecimiento de los programas de capacitación para el 
trabajo enfocados a un mercado laboral que tenga una mayor demanda en la 
sociedad. 

Situación actual: La capacitación para el trabajo le permite a las personas privadas 
de la libertad a prepararse para su liberación, otorgándoles las herramientas 
requeridas para tener éxito en su reintegración a la sociedad y en resolver 
cuestiones prácticas relacionadas con el empleo. No obstante, la información 
recabada refleja que, de manera general, el 78% de las personas privadas de 
libertad no reciben ningún tipo de talleres o cursos que les ayuden a formarse para 
el trabajo. La gran mayoría de los centros penitenciarios de mínima y media 
seguridad no cuentan con espacios para talleres donde se puedan realizar trabajos 
de rehabilitación o reinserción social, o estos se encuentran inhabilitados, además 
de que no existen mecanismos de evaluación o seguimiento de dichos programas, 
ni una perspectiva transversal de género. 

Obietivo principal: Contar con programas de capacitación que contemple brindar 
a las personas privadas de la libertad herramientas para desempeñar un oficio o 
trabajo que les sea remunerado en libertad. 



Un aspecto preponderante en la reinserción de los internos lo ocupa la capacitación 
laboral, por su valor en cuanto al aprovechamiento del tiempo en reclusión. En ese 
sentido, se contempla promover actividades orientadas a la capacitación de 
personas privadas de la libertad en cada uno de los diferentes centros, con la 
coordinación y apoyo de instituciones gubernamentales externas y de la sociedad 
civil. Resulta relevante resaltar que los talleres que integran a este modelo de 
tratamiento son aquellos con mayor demanda en el mercado laboral. 

=> Es importante en el tema de capacitación, establecer planes y programas de 
formación en condiciones similares a las de la vida en libertad, con lo cual se 
otorgan herramientas de conocimiento técnico-laboral, orientados a la 
reinserción social de los internos, quienes bajo el cumplimiento de los 
contenidos de los programas de capacitación podrán certificarse, a fin de 
presentarse como mano de obra calificada, integrando a la vez los 
conocimientos necesarios para la creación de proyectos productivos. 

=> Con estas herramientas proporcionadas a la persona privada de la libertad 
se podrá lograr con mayor porcentaje de eficacia una adecuada reinserción 
social, y prevenir que se vuelva a delinquir. 

Línea de acción 7E: Fortalecimiento del programa de trabajo penitenciario de 
las personas privadas de la libertad. 

Situación actual: Si bien la legislación en vigor enmarca el derecho a trabajar y 
ofrece un sistema para el goce y la disposición de las ganancias derivadas del 
empleo, la información recabada refleja que, en la práctica, los centros 
penitenciarios no cuentan con los recursos y espacios para que las personas 
privadas de libertad puedan acceder a actividades productivas de forma continua y 
permanente, además de existir una alta proporción de mujeres que no trabajan o 
trabajan menos que los hombres privados de libertad. Por otro lado, las personas 
privadas de libertad desempeñan labores con el principal objetivo de generar 
ingresos para su subsistencia en los centros penitenciarios. La vida cotidiana implica 
pagos por servicios, como el pago al "chambero" que mantiene limpios los baños y 



pasillos, a la cocinera de los módulos que recibe la provisión de alimentos, o el pago 
por el cable de televisión, aún cuando no se use esta prestación. Lo anterior fomenta 
la corrupción y el abuso de poder. 

Obietivo principal: Desarrollar una cultura de trabajo en las personas privadas de 
la libertad. 

Este programa contempla las actividades gratificadas que se realizan en algunos de 
los establecimientos penitenciarios como parte del tratamiento, logrando con esto 
que el interno forme hábitos laborales consiente de que su esfuerzo puede generar 
la obtención de un beneficio económico para su apoyo y el de su familia. 

=> En el programa de trabajo penitenciario se promueven actividades orientadas 
al trabajo productivo, promoviendo las actividades gratificadas para lograr 
que la población interna en los centros tenga la posibilidad de integrarse a 
una actividad que les proporcione un satisfactor económico para solventar 
las necesidades básicas familiares. 

=> Estos programas de trabajo penitenciario deberán de establecerse mediante 
contrato en el cual garantice los derechos consagrados en la Constitución71 

Hondureña, la Ley Nacional del Sistema Penitenciario y el Reglamento de la 
Ley Nacional del Sistema Penitenciario, debiendo ser remunerados con un 
salario igual o mayor al mínimo vigente, el horario de trabajo no podrá 
exceder la máxima legal, vigilando además que los horarios sean 
debidamente integrados a los establecidos en los respectivos programas de 
tratamiento penitenciario. 

Línea de acción 7F: Reducir el analfabetismo en las personas privadas de la 
libertad y fomentar la educación como parte fundamental del tratamiento. 

71 Constitución de la República de Honduras, disponible en línea: 
https://www.tsc.gob.hn/bibl ioteca/index.php/leyes/177-constitucion-de-la-repu blica-de-honduras 



Situación actual: El derecho a la educación está firmemente establecido en el 
derecho internacional, y comprende el derecho de las personas privadas de libertad 
a la educación y a participar en actividades culturales. No obstante, la información 
recabada refleja que, en la práctica, a pesar de contar con convenios con la 
Secretaría de Educación, se tienen dificultades para implementar los programas 
educativos de forma eficaz. Se detectó una falta de involucramiento de la Secretaria 
de Educación. La mayoría de los centros limitan las oportunidades educativas hasta 
6º grado y pocos promueven el tercer ciclo de educación básica (7º a 9º). 

Actualmente, 73.5% de las personas privadas de libertad no están inscriptas en 
ningún programa educativo. Lo anterior resulta particularmente grave si se 
considera que existe un porcentaje elevado de analfabetismo y un nivel bajo de 
escolaridad en los centros penitenciarios. Según las encuestas realizadas, el 
1 O. 7%de la población penitenciaria no sabe leer y escribir. 

Obietivo principal: Que todas las personas internas en un establecimiento 
penitenciario que requieran ser alfabetizadas reciban este servicio y posteriormente 
sean motivados para continuar con su educación. 

La educación como tema coadyuvante de la reinserción social es un pilar 
fundamental en el tratamiento individualizado que deberá otorgarse al interno. 

=> El que un privado de la libertad aprenda en reclusión a leer y escribir, 
representa la base fundamental para su desarrollo humano y puede llegar 
además a representar el inicio del desarrollo de un proyecto de vida 
trascendente. 

=> Es fundamental brindar una educación de calidad, oportuna e integral que 
comprenda los rubros desde alfabetización, pasando por la educación 
básica, media y media superior además de una educación superior como una 
opción real en el Sistema Penitenciario Nacional. 

=> No obstante, a lo anterior, como un propósito inicial se debe buscar minimizar 
el analfabetismo e impulsar los programas de educación básica y media 



superior, procurando que la totalidad de la población cuente con la educación 
básica. 

=> Es importante resaltar que dentro de la Constitución de la República de 
Honduras72 la educación es función esencial del Estado para la 
conservación, el fomento y difusión de la cultura la cual deberá de proyectar 
sus beneficios a la sociedad sin discriminación de ninguna naturaleza, siendo 
tarea primordial del Estado la erradicación por completo del analfabetismo, 
siendo deber de los hondureños cooperar para el logro de este fin. 

=> Tal como se menciona en párrafos anteriores se procurará que la totalidad 
de la población interna cuente con educación básica, sin embargo ese 
solamente es un escalón para continuar con una preparación académica 
para la persona privada de la libertad, uno de los propósitos es brindar 
continuidad a los estudios de los internos, que sea cimiento para que cuando 
logre obtener su libertad cuente con las bases suficientes para continuar 
superándose, ese es el objetivo, auxiliarlo a que modifique conductas que lo 
llevaron anteriormente a cometer algún delito. 

=> Se trabajará en la firma de convenios con Universidades Nacionales, con los 
cuales se pretende atender los siguientes puntos: 

o Brindar apoyo por parte de la facultad de Derecho para formar brigadas 
de asesoramiento jurídico para internos. 

o Brindar apoyo por parte de la escuela de la Educación para que presten 
sus prácticas profesionales en el interior de los Centros Penitenciarios y 
coadyuven con la enseñanza de las personas privadas de la libertad. 

o Captar a las personas privadas de la libertad que logren concluir la 
Educación preparatoria para integrarlos como alumnos de la misma 

72 Artículo 154 de la Constitución de la República de Honduras 



Universidad e integrarse a una licenciatura, con programas diseñados 
para llevarse a cabo en modalidad a distancia combinado con temas 
relevantes presencialmente. 

o Trabajar coordinadamente con la escuela de artes para impartir cursos y 
Diplomados a las personas privadas de la libertad que gusten de música, 
pintura, artes plásticas, literatura, teatro y danza, especialmente con 
internos que demuestren facilidad para alguna de estas artes. 

o Otros programas. 

Línea de acción 7G: Fortalecimiento del deporte como parte de la vida 
cotidiana de las personas privadas de la libertad. 

Situación actual: Las Reglas Mandela establecen que para el bienestar físico y 
mental de los reclusos se organizarán actividades recreativas y culturales en todos 
los establecimientos. Sin embargo, la información recabada refleja que, en la 
práctica, las personas privadas de la libertad tienen poco acceso a actividades 
culturales, recreativas y deportivas, puesto que, en su gran mayoría, los centros 
penitenciarios no cuentan con programas de actividades deportivas adecuados, ni 
con tiempos, espacios y condiciones dignas para su realización, ya sea de manera 
individual, entre personas privadas de libertad o con personas externas. 

En ese sentido, el acceso a actividades deportivas varía significativamente de un 
centro a otro, en gran parte en función del grado de seguridad del centro 
penitenciario, pero también en función de los recursos materiales y humanos. No 
todos los centros penitenciarios cuentan con espacios recreativos y, en aquellos 
que sí cuentan con estos espacios, se identificaron principalmente pequeñas 
canchas en las que se practica futbol. Sin embargo, debido a las condiciones de 
hacinamiento y de falta de personal en varios de los centros penitenciarios, su uso 
es limitado. 

Obietivo principal: Desarrollar una cultura de práctica de deportes en la población 
privada de la libertad en los establecimientos penitenciarios. 



Es importante fortalecer el deporte y la cultura física como parte de la vida cotidiana 
de los internos de los establecimientos penitenciarios haciéndolo un hábito que 
coadyuve en su desarrollo integral con el fin de mejorar su calidad de vida, además 
de planear, desarrollar y fomentar programas y eventos deportivos. 

::::) Permite integrar al privado de la libertad al desarrollo de actividades 
deportivas y de acondicionamiento físico y mental, como un medio de 
preservar la salud y evitar el sedentarismo fomentando la participación del 
interno en actividades de sana competitividad, fortaleciendo su desarrollo 
humano y social. 

::::) Dentro de este rubro es importante señalar la atención especial para los 
internos de la tercera edad, contemplando que la actividad física que realicen 
sea acorde a su edad, sin que empleen demasiada fuerza para realizarlos 
pero que sea suficiente para mantenerlos activos y con físico saludable de 
acuerdo con su edad. 

Línea de acción 7H: Fortalecimiento de la participación de las personas 
privadas de la libertad en programas culturales. 

Situación actual: Las Reglas Mandela establecen que, para el bienestar físico y 
mental de los reclusos, se organizarán actividades recreativas y culturales en todos 
los establecimientos. Sin embargo, la información recabada refleja que, en la 
práctica, las personas privadas de libertad tienen poco acceso a actividades 
culturales. En ese sentido, no existen programas de actividades culturales al interior 
de los centros penitenciarios, además de que, en su gran mayoría, no cuentan con 
tiempos, espacios y condiciones dignas para la realización de actividades culturales, 
ya sea de manera individual, entre personas privadas de libertad o con personas 
externas. 

Obietivo principal: Sensibilizar a las personas privadas de la libertad con la cultura 
y las representaciones artísticas, como parte de su proceso de reinserción social. 



La cultura a través de sus distintas expresiones como danza, escultura, artes 
plásticas, literatura, música y dibujo debe considerarse como una práctica común 
en los establecimientos penitenciarios. 

::::) Los privados de la libertad que participan en los distintos talleres culturales 
deben de encontrar en esta práctica momentos de esparcimiento y reflexión, 
a través de los programas culturales los internos pueden acceder al sano 
esparcimiento, además de inducir a la sensibilización, motivación y reflexión, 
contribuyendo a la reinserción social. 

::::) Estas prácticas son de suma importancia para la persona privada de la 
libertad, ya que es un medio de expresión que les ayuda a exponer su sentir 
de una manera artística la cual les facilita exponer sus inquietudes y 
sentimientos, y si son bien encaminados y guiados también es un medio de 
supervivencia al momento de que salgan de reclusión. 

Línea de acción 71: Fortalecimiento de los programas de atención psicológica 
como forma de mejorar la calidad de vida de las personas privadas de la 
libertad. 

Situación actual: Las Reglas Mandela establecen que las PPL tienen derecho a 
acceso gratuito a la atención de la salud, incluida la atención psicológica. Sin 
embargo, en la práctica, las personas privadas de libertad tienen poco acceso a la 
atención de la salud mental, puesto que la información recabada refleja que la 
mayoría de los centros penales no cuentan con personal especializado en 
psicología o psiquiatría. 

Obietivo principal: Mantener seguimiento a la salud mental y emocional de las 
personas privadas de la libertad como parte del tratamiento para la reinserción 
social. 

El fortalecimiento de los programas de atención psicológica tiene como objetivo 
principal lograr que el interno enfrente el latente deterioro de su salud mental 
producto de su historia personal, familiar, social y criminológica, enseñándole todas 
aquellas habilidades que faciliten su interacción con otras personas ya sea en su 



familia, en el trabajo o en cualquier otro contexto social a efecto de aumentar su 
capacidad de vivir en sociedad sin delinquir. 

=) Es de vital importancia que, en el proceso de tratamiento, se brinde al interno 
una adecuada atención psicológica, a través de técnicas y programas 
estructurados, aplicados de manera individual, progresiva y técnica mismos 
que se deben realizar en atención al diagnóstico criminológico previamente 
practicado. 

=) Con la aplicación de un programa de atención psicológica para las personas 
privadas de la libertad, se puede lograr concientizar al interno de la 
importancia del cumplimiento de lo que contempla el Modelo Estratégico del 
Tratamiento de Reinserción Social en lo concerniente a su participación en 
los programas de modificación de conducta, de orientación y apoyo, con los 
cuales se pretende contrarrestar el deterioro de la salud mental de las 
personas en cumplimiento de la prisión preventiva o de una condena, 
brindando un sentido de cambio al individuo. 

=) Los programas psicológicos sirven de soporte para poder aplicar 
eficientemente los demás programas requeridos por cada persona privada 
de la libertad. 

La atención dirigida a grupos específicos es de suma importancia, dado que la 
población de los establecimientos penitenciarios se compone de una población 
plural, la cual debe ser atendida en relación con las características de los grupos 
que la conforman, para así dar un efectivo tratamiento de reinserción social. 

=) Brindar atención individualizada dirigida hacia la población vulnerable73 entre 
estas, las mujeres, los adultos mayores, afrodescendientes, indígenas y 

73 Principio II de los Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en 
las Américas, Disponible en línea: http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/PrincipiosPPL.asp 



población LGBTI+, son esenciales para el buen desarrollo del tratamiento 
sugerido, por lo que el involucrar a toda la población, respetando sus 
características personales en actividades de tipo espiritual, de convivencia 
familiar, educativas, de salud, de esparcimiento y de pareja entre otras, se 
hacen necesarias para lograr el objetivo de tratamiento requerido para una 
reinserción social efectiva. 

=> Es importante cuidar que lo atención especial brindada a personas privadas 
de la libertad en condiciones de vulnerabilidad, no lleguen al punto de ser 
consideradas discriminatorias, el objetivo es sumar y no restar, el respeto a 
los Derechos Humanos siempre debe ser una prioridad en la operación 
penitenciaria, así como en cualquier dinámica social. 

Línea de acción 7J: Diseño e implementación de un programa integral de 
atención para la mujer privada de la libertad. 

Situación actual: Los instrumentos internacionales de derechos humanos y el 
marco jurídico nacional establecen la obligación del Estado de proteger a todos los 
reclusos bajo su supervisión y cuidado. Por ello, es fundamental implementar una 
gestión penitenciaria con perspectiva de género y en línea con los estándares 
internacionales en materia de justicia penal y derechos humanos, 
fundamentalmente las Reglas de las Naciones Unidas para el tratamiento de las 
reclusas, conocidas como Reglas de Bangkok. Sin embargo, la información 
recabada refleja que las necesidades y las problemáticas propias de las mujeres 
han sido invisibilizadas. En este sentido, no existe una efectiva atención médica a 
los requerimientos específicos de la mujer, y solo existe un centro para población 
penitenciaria femenina, el cual no reúne los requisitos necesarios para su 
internación, además de que se carece de programas de reinserción específicos para 
mujeres. 

Obietivo principal: Brindar a las mujeres privadas de la libertad en cada 
establecimiento penitenciarios actividades de tratamiento adecuadas para su 
género. 



La población femenina dentro de los establecimientos penitenciarios segu1ra 
gozando de los mismos derechos que la población masculina, sin embargo, dada 
su condición de vulnerabilidad, demanda la permanencia de programas enfocados 
a la salud, la educación, el deporte y los programas para el desarrollo psicosocial 
acordes al Modelo Estratégico de Tratamiento de Reinserción Social. 

=> En este sentido, se buscará fomentar la participación de las mujeres en 
reclusión, mediante talleres de capacitación laboral con las especialidades 
afines a las condiciones de los establecimientos penitenciarios y a las 
necesidades de la población femenina. 

Línea de acción 7K: Diseño e implementación de un programa integral de 
atención para adultos mayores privados de la libertad. 

Situación actual: Los instrumentos internacionales de derechos humanos y el 
marco jurídico nacional establecen la obligación del Estado a proteger a todos los 
reclusos bajo su supervisión y cuidado, incluido a los grupos en situación de mayor 
vulnerabilidad. 

Sin embargo, la información recabada refleja que las necesidades y las 
problemáticas propias de los grupos vulnerables han sido invisibilizadas. En ese 
sentido, no existe una efectiva atención médica a los requerimientos específicos de 
los adultos mayores, una efectiva clasificación de los mismos, además de que no 
existen programas de reinserción para los mismos. 

Obietivo principal: Brindar a las personas adultas mayores privadas de la libertad 
en cada establecimiento penitenciarios actividades de tratamiento adecuadas para 
su edad. 

La población de adultos mayores en un centro penitenciario debe ser considerada 
en una clasificación especial y bajo condiciones de infraestructura que le brinden 
espacios amplios para su movilidad, con el objetivo de ayudar a que se ejerciten y 
apoye en el cuidado de su salud, se contempla que la Dirección Técnica desarrolle 



un programa para esta población vulnerable en donde se les pueda brindar 
actividades de acondicionamiento físico, agilidad mental y recreación terapéutica, 
que permitan mejorar su calidad de vida y reducir la posibilidad de patrones 
limitantes e incapacitantes en su salud física y mental. 

Línea de acción 7L: Fortalecimiento del programa integral de atención para 
indígenas y minorías étnicas privados de la libertad. 

Situación actual: Los instrumentos internacionales de derechos humanos y el 
marco jurídico nacional establecen la obligación del Estado de proteger a todos los 
reclusos bajo su supervisión y cuidado, incluido a los grupos en situación de 
vulnerabilidad. Sin embargo, la información recabada refleja que las necesidades y 
las problemáticas propias de los grupos vulnerables han sido invisibilizadas, puesto 
que no existen programas especializados para la reinserción de los indígenas y 
minorías étnicas. 

Obietivo principal: Brindar a las personas indígenas y minorías étnicas privadas 
de la libertad en cada establecimiento penitenciarios actividades de tratamiento con 
respeto a sus tradiciones y cultura. 

Es responsabilidad del Sistema Penitenciario Nacional contar con un programa en 
donde de inicio se motive al personal que labora en los establecimientos 
penitenciarios a obtener un conocimiento integral de las características de los 
distintos grupos indígenas, para que se conviertan en multiplicadores de la 
información, ayudando a fomentar en la población penitenciaria una cultura de 
respeto y trato digno. 

Incluir en los programas existentes de orientación y apoyo, la importancia de 
mantener una sana convivencia, protegiendo y promoviendo los derechos de las 
diferentes comunidades indígenas que prevalecen en la República de Honduras. 



Línea de acción 7M: Fortalecimiento del programa integral de atención a 
personas con discapacidad física o intelectual que se encuentren privadas de 
su libertad. 

Situación actual: Los instrumentos internacionales de derechos humanos y el 
marco jurídico nacional establecen la obligación del Estado de proteger a todos los 
reclusos bajo su supervisión y cuidado, incluido a los grupos en situación de mayor 
vulnerabilidad. Sin embargo, la información recabada refleja que las necesidades y 
las problemáticas propias de los grupos vulnerables han sido invisibilizadas, puesto 
que no existen programas especializados para la reinserción de las personas 
privadas de la libertad con discapacidad física o intelectual, ni infraestructura alguna 
con los requerimientos de accesibilidad requeridos, además de la falta de atención 
médica especializada. 

Obietivo principal: Brindar a las personas con algún tipo de discapacidad física o 
intelectual que se encuentren privadas de la libertad en cada establecimiento 
penitenciario actividades de tratamiento que contemplen sus requerimientos 
específicos. 

La Organización Mundial de la Salud define a una persona con discapacidad74 

como: "toda persona que presenta una deficiencia física, mental o sensorial, ya sea 
de naturaleza permanente o temporal, que limita la capacidad de ejercer una o más 
actividades esenciales de la vida diaria, la cual puede ser causada o agravada por 
el entorno económico y social", por su parte, la discapacidad se clasifica en: motora, 
visual, intelectual, auditiva y de lenguaje. 

=> Resulta necesario fortalecer la prevención, atención y rehabilitación integral 
de las personas con discapacidad, promoviendo la cultura de prevención en 
prestadores de servicios de salud y población en general, además de 
impulsar medidas de promoción de accesibilidad segura. 

74 La Organización Mundial de la Salud, Disponible en línea: https://www.paho.org/es/temas/discapacidad 



=> Prevenir enfermedades incapacitantes, mediante acciones y programas de 
salud dirigidos al diagnóstico oportuno y a la atención temprana de la 
discapacidad, en todos los grupos de edad. 

=> Garantizar la atención integral y la prestación de servicios de habilitación y 
rehabilitación con calidad a población con discapacidad, para mejorar su 
calidad de vida y favorecer su integración a la sociedad, con absoluto respeto 
a sus derechos y a su libre decisión. 

=> Brindar a la población con discapacidad física o mental las garantías, 
derechos y condiciones necesarias de adaptación en el entorno, para la 
adecuada aplicación del tratamiento de reinserción social. 

Línea de acción 7N: Diseño e implementación de un programa integral para 
personas con enfermedades crónico-degenerativas. 

Situación actual: Los instrumentos internacionales de derechos humanos y el 
marco jurídico nacional establecen la obligación del Estado de proteger a todos los 
reclusos bajo su supervisión y cuidado, incluido a los grupos en situación de mayor 
vulnerabilidad. Sin embargo, la información recabada refleja que las necesidades y 
las problemáticas propias de los grupos vulnerables han sido invisibilizadas, puesto 
que no existen programas especializados para la reinserción de las personas 
privadas de la libertad con enfermedades crónico-degenerativas, además de la falta 
de atención médica especializada. 

Obietivo principal: Brindar a las personas con algún tipo de enfermedad crónico
degenerativa que se encuentren privadas de la libertad en cada establecimiento 
penitenciario, actividades de tratamiento que contemplen sus condiciones y 
requerimientos específicos. 

Dentro de los establecimientos penitenciarios se encuentra un porcentaje 
importante de población que padece algún tipo de enfermedad crónico-degenerativo 
como pudiera ser hipertensión, diabetes mellitus, osteoartritis, osteoporosis, cáncer, 
etc. Debido al vital papel que le corresponde a la atención de la salud física y 
psicológica, dirigida hacia las personas que se encuentran con un padecimiento de 
alguna enfermedad de este tipo, se considera indispensable contar con una 
adecuada supervisión de toda la población penitenciaria en la atención de estos 



padecimientos, proporcionando programas adecuados para cada una de estas 
condiciones, la calidad de vida de un ser humano es un Derecho Humano que se 
debe procurar hasta las últimas consecuencias, por ello la responsabilidad de la 
Dirección Técnica de desarrollar un programa con actividades y atención especial y 
personalizada para esta clasificación de personas privadas de la libertad. 

Línea de acción 70: Fortalecimiento de los programas motivacionales 
(incluidos los espirituales o religiosos) como medio de apoyo en el 
tratamiento de las personas privadas de la libertad que lo soliciten. 

Situación actual: Es obligación del estado respetar el derecho a la libertad 
espiritual, por lo que es importante permitir el ingreso de organizaciones civiles que 
fortalezcan espiritualmente a las personas privadas de la libertad. 

Obietivo principal: Permitir actividades de fortalecimiento espiritual a las personas 
privadas de la libertad en cada uno de los establecimientos penitenciarios, 
procurando la participación de organizaciones de la sociedad civil. 

La implementación de actividades espirituales pueden ser un sustento en el 
tratamiento que se brinda a las personas privadas de la liberad, dado que a través 
de ellas se les permite la práctica de una fe buscando que los internos mejoren su 
relación consigo mismos y con los demás, encuentren la manera de establecer las 
relaciones positivas con otras personas, aprendiendo a ser tolerantes, buscando su 
adaptación en el medio en el que se desenvuelve sin querer cambiar o manipular a 
otros. 

=> Las metas que se contemplan dentro del plan estratégico en este sentido, es 
fortalecer las relaciones con los grupos de apoyo a fin de encauzar estas 
acciones dentro de los Centros. 

=> Los programas motivacionales/espirituales en los establecimientos 
penitenciarios promueven la paz y armonía, disminuyen los incidentes 



violentos, entre otros beneficios. Al sentir la persona privada de la libertad el 
confort que le brinda el apoyo espiritual se concentra en ello y mejora su 
calidad de vida en reclusión, manteniendo la motivación de seguir viviendo y 
esperar el día en que obtengan su libertad, para poder mostrar al mundo que 
son personas diferentes y que pueden aportar a la convivencia social. 

Línea de acción 7P: Fortalecimiento del programa especial para personas 
privadas de la libertad con condenas largas que puedan provocar la pérdida 
de motivación de volver a obtener la libertad. 

Situación actual: Ser objeto de una condena larga puede provocar desmotivación, 
ansiedad y depresión en una persona privada de la libertad, así como agresividad. 
Por ello, es importante contar con programas para mantener su estabilidad física y 
mental. No obstante, la información recabada refleja que no existe ningún tipo de 
programa en este ámbito. 

Obietivo principal: Brindar a las personas privadas de la libertad en cada 
establecimiento penitenciario que se encuentren condenadas a una condena larga, 
actividades de tratamiento que fortalezcan la motivación. 

Para el efecto de mantener el orden, conducta y motivación de las personas 
privadas a la libertad que fueron condenadas a muchos años de prisión, se 
considera necesario implementar un programa especial mediante el cual se le 
proporcione las herramientas suficientes para mantenerse activo, productivo y al 
margen de situaciones de conflicto. 

=> Este programa encaminará sus esfuerzos a proporcionar a los internos que 
compurgan sentencias largas, actividades que les brinden las herramientas 
suficientes para vivir en reclusión, valorando como esencia principal la 
familia, la convivencia sana y armónica, el desarrollo personal a través de la 
educación y el trabajo, así como la individualidad del ser humano, como un 
medio para mejorar las condiciones de vida de la comunidad penitenciaria. 

=> Estos objetivos son alcanzables si se aplican desde todos los ámbitos, 
educativo, cultural, social, de salud, psicológico, criminológico, laboral y 
espiritual, con el esfuerzo conjunto de las instituciones y asociaciones civiles 
y buscando la integralidad del programa, promoviendo y propiciando el 



estricto respeto a los derechos humanos, utilizando las técnicas terapéuticas 
indispensables para incidir de manera directa en la conflictiva emocional del 
condenado. 

Línea de acción 7Q: Diseño e implementación de un programa especial que 
contemple la atención y protección de los derechos de las personas privadas 
de la libertad LGTBIQ+. 

Situación actual: Los instrumentos internacionales de derechos humanos y el 
marco jurídico nacional establecen la obligación del Estado a proteger a todos los 
reclusos bajo su supervisión y cuidado, incluido a los grupos en situación de mayor 
vulnerabilidad, como las personas pertenecientes a la comunidad LGBTIQ+. Sin 
embargo, las principales leyes y reglamentos aplicables no abordan de manera 
específica las problemáticas y necesidades de dicha población. En la práctica, esto 
tiene serias repercusiones, como la falta de una ubicación física segura dentro del 
sistema penitenciario y de una atención médica integral que respete su identidad y 
expresión de género. 

Obietivo principal: Brindar a las personas privadas de la libertad de la comunidad 
LGTBIQ+ en cada establecimiento penitenciarios actividades de tratamiento en 
atención al respeto y protección de sus derechos. 

Dentro de la clasificación criminológica en los establecimientos penitenciarios un 
grupo de los considerados más vulnerables son las personas LGTBIQ+, 
culturalmente se debe trabajar en la no discriminación de ningún ser humano, todos 
los individuos tienen el derecho de determinar su rumbo en la vida, y la obligación 
de todos los demás individuos debe ser la de respetar esa determinación.75 

El personal penitenciario debe recibir capacitación para poder respetar los derechos 
humanos de toda persona privada de la libertad, independientemente de su raza, 

75 Principio 2 de la Comisión tnter-Americana de Derechos Humanos (CIDH), Resolución 1/08, Principios y 
Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas, Disponible en 
línea: http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/PrincipiosPPL.asp 



color de piel, idioma, genero, orientación sexual, religión, o cualquier otra 
característica particular, ningún ser humano es superior a otro y el trato igualitario 
es un derecho humano, no obstante dentro de los centros penitenciarios se debe de 
contemplar programas especiales para personas consideradas en condición de 
vulnerabilidad, siendo esta vulnerabilidad producida por ser grupos minoritarios y 
que los grupos mayoritarios pueden considerar como susceptibles a ser 
victimizados. 

Las personas LGTBIQ+ dentro de los establecimientos penitenciarios deben 
clasificarse y ubicarse en lugares específicos en donde se les ofrezca una adecuada 
atención y seguridad, sin llegar al punto de hacer sentir algún tipo de discriminación, 
la Dirección Técnica debe desarrollar programas psicológicos, educativos, 
laborales, de capacitación, cuidado de la salud, deporte, y en general de cada una 
de las actividades contempladas en el centro penitenciario para la población 
penitenciaria. 

.·-., ·>:,-,, 

.·, 

El Sistema Penitenciario Nacional tiene la gran responsabilidad de reinsertar a la 
sociedad a las personas que en determinado momento trasgredieron el orden social 
a través de conductas antisociales, pero que durante su reclusión en 
establecimientos penitenciarios fueron sometidos a un tratamiento en busca de la 
modificación de los factores criminógenos que lo llevaron a delinquir, en estas 
personas el Gobierno de Honduras realizo una inversión económica en base a la 
aportación de los ciudadanos con el pago de sus impuestos, por ello la gran 
responsabilidad de brindar los resultados esperados, traduciéndose estos en la 
reinserción social positiva de las personas condenadas. 

Siendo importante resaltar, que, por dicho motivo, la responsabilidad del Estado 
Hondureño no concluye con la libertad material del condenado, sino que por Ley76, 

debe ocuparse de la asistencia post-penitenciaria, pero este camino no debe de 
recorrerlo solo el Sistema Penitenciario Nacional, debe ser acompañado por 
instituciones de gobierno directamente relacionada y responsables de ejecución de 
programas que coadyuvan con la reinserción social y además por organizaciones 

76 Sección IV del Reglamento General de la Ley del Sistema Penitenciario 



ciudadanas que aportan a este propósito, la asistencia post-penitenciaria debe ser 
corresponsablemente ejecutada por las instituciones de gobierno y por la sociedad 
hondureña. 

Línea de acción BA: Diseño e implementación de un programa para la 
participación de los patronatos para liberados para coadyuvar en el proceso 
de reinserción a la sociedad. 

Situación actual: Para lograr una reintegración exitosa a la sociedad es importante 
fomentar los apoyos que pueden recibir las personas privadas de la libertad. Por 
ello, es prudente establecer un patronato de liberados, que apoye a los mismos en 
su proceso de reintegración a la sociedad. La información recabada refleja que no 
existe una figura u organización que apoye a los liberados en su proceso de 
reinserción social. 

Obietivo principal: Involucrar a la sociedad civil en el proceso de reinserción social, 
ofreciendo servicios que impulsen y beneficien a las personas liberadas. 

El patronato para liberados es una organización conformada principalmente por 
ciudadanos que manifiestan el deseo de aportar esfuerzos para que una persona 
liberada pueda reinsertarse a la sociedad de forma productiva, se contempla que el 
patronato para liberados pueda auxiliar al liberado y a sus familias en su proceso de 
reinserción a la sociedad desde su liberación, a través de acciones permanentes de 
atención y apoyo. Se ha demostrado que el seguimiento y la atención a los liberados 
y sus familias, es importante para concluir con todo el proceso de reinserción social 
de forma efectiva. 

Este esquema de atención permite prevenir conductas delictivas, posibilitando una 
mayor efectividad al proceso de reinserción social, continuidad o conclusión en 
libertad de programas de reinserción, brindados durante su internamiento 
orientando la atención integral al liberado y a su familia. 
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Mediante este tipo de dinámicas se involucra al sector social en el proceso de 
reinserción social de un liberado, lamentablemente el estigma que tiene una 
persona por haber estado internado en un centro penitenciario le impide muchas 
veces desarrollarse en libertad. El señalamiento y falta de confianza dificulta la 
reinserción social positiva, por ello la importancia y sensibilización de la sociedad 
civil, quienes deben de brindar una segunda oportunidad a estQ§?ij~f.~S humanos 
para que demuestren que aprendieron de sus errores y aprovec;;h~ron,·e'ttiempo en 
reclusión para trabajar en la modificación de su conducta y éh,::~oq.~i"r.icnuevas 
herramientas y hábitos que ponen al servicio de la socie.qt:1d/.:t.~:::-., .. ·::-}\'.( ··-·· .-. -

.~:·· . - -~-: ,•. , ·.' " . : 

Dentro de un proceso de reinserción social, los patron~tps para lit>~r~dói:;'.~µmplen 
con una parte medular, de nada sirve que el Gobi~rno".a~_,Hondura~/~e ap'Íique en 
preparar en reclusión a seres humanos para qµ~~:a~re:tt~,~Hil-ª?Yivir de}§rma honesta 
y en cumplimiento de las normas sociales entti,~:~rtad, ;fí~~cibiég!qfi~t-fó permite que 
se cierre ese círculo y los acepta como parte d~A:tna soci~ij~d integral. 

' ·• - . -.. . '~ :.:~· ,'._\\ 

Los patronatos para liberados deben. de:·c.oordinars~-00par~flía mejor obtención de 
resultados con los Servicios Post-penite~~i~rib~\ij~l Siát~tfl~ Penitenciario Nacional. 

·.~- ·-:. :-} -:·>',\::,}.·\':.y.: •. 

Línea de acción BB:. Oiseiio : e: Jmpfeme~tación dentro de la estructura 
organizacional del ~;ft'iim,rPenitenciari~ "Na.ciona/ de un área específica que 
tenga como objetivo_coadyLJvar con la reinserción social del liberado y brindar 
servicios po~t~penftenc,ario"s~:. . . 

:·_· . . • :· .: . ..,..:_· ···, 

.. ··, 

Situación actual: lndep.endient~mente del apoyo que puedan recibir los liberados 
por p~rt~ dé)los patronétqs de liberados, es necesario que el Estado ponga a 
di~posicióf:l, deHas. person:~~ liberadas herramientas que las apoyen en su proceso 
de,r~_inserció.n ~oci~_k'.~a.-información recabada refleja que no existe una figura u 
organi~~-c.~6n qlJe;.~poye a los liberados en su proceso de reinserción social. 

Obietivo principal: Que el Sistema Penitenciario Nacional cuente con un área 
específica que se encargue del apoyo y seguimiento de las personas liberadas de 
los establecimientos penitenciarios. 
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Los servicios post-penitenciarios del Sistema Penitenciario Nacional deberán 
coordinarse con las autoridades corresponsables y con los Patronatos para 
Liberados para establecer centros de atención, albergues, redes de apoyo y 
cualquier otro proyecto tendiente a prestar a los liberados y a su familia el apoyo 
que se requiera para procurar la reinserción social efectiva y una vida digna. 

=> A través de los serv1c1os post-penitenciarios, el ~ist~;~:~t\ ~-~~11'!.l~P~iario 
Nacional debe procurar fomentar la generaciórf~i.a'é\;{pJQQt~r¡riiªs ·-sHdiaJes 
tendientes al desarrollo de las personas liberªtlas erí'?;~J.;\,ám'bítq laboral, 
educativo, social, cultural y de capacitación, prortlqviendo a':n]vel s'dcial una 
cultura de aceptación de las personas quealg,u_n~ 'Jé_z,estuvier~o privadas de 
la libertad en algún establecimiento p~rjiténciari'&t:p:rbtñp,(i~n4:if que se evita 
la exclusión y estigmatización de los libet.~dos. · "<:\ ., ._ ,,·· · --- -> · 

:).'/-.: _;-.•,, ~~~·-: _\· .~.\>·:,i 

)~?(L:_: -:.;.,- -::{Y 

=> La participación coordina~a del ~opiefh_º}~:,.,,~oóiéd~d es fundamental para 
lograr una reinserción pQ$iti~ª\~e uria.:p.~r.s'Ón'-~4iberada de un establecimiento 
penitenciario. i::}/_".' \(\ · ·-· · 

:·\'.\'.,<0){:-
,._._,,#· •, 

Línea de acción:·;/,:sc: --piseño·\~ implementación de una Comisión 
lnterinstitucion.al integradá : :por autoridades corresponsables dentro del 
proceso d~-treiñs~rc.ión->s.9ci~( y; coordinada por el Sistema Penitenciario 
Nacional, ~én el fin<·c/Jt cc>~,tKuvar en la atención integral de las personas 
privadas di:i¡{Lf libertad-::Jf de 'Ías personas liberadas de los establecimientos 
Pe.f!/{ifi~~fJtid¡l>c; ,_ ·:.'', 

··\:··.·' 

Situé~íón:;l·'ii"é:tuál: 'La información recabada refleja que no existe una figura 
actualm'éf,t~ que/cipordine los esfuerzos de las dependencias en la reinserción social 
de los priv~élQ~:·:~'é la libertad . 

..... ~(:·'_,t' 

Obietivo principal: Integrar dentro de una Comisión a las instituciones de gobierno 
que intervengan dentro del proceso de reinserción social, en todas las etapas de la 
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reinserción del liberado a la sociedad, desde el ingreso a los centros penitenciarios 
hasta su salida. 

Las autoridades corresponsables de la reinserción social de las personas privadas 
de la libertad y del seguimiento post-penitenciario, debemos identificarlas como 
todas aquellas que formen parte de las Instituciones del Gobierm:>·~e.Honduras y 
que tengan como fin el cumplimiento social de actividades edu9ªt1vas·~,:(teportivas, 
culturales, laborales, de capacitación, del cuidado de la salud, y toda~. ~g!-i.eHa~ otras 
que se puedan relacionar de alguna manera con los obj~tjv.o~td.~ l~·::i~]ns~r6ióp_:,:qe 
personas privadas de la libertad a la sociedad. :":-./> ·,,,: ·\, :. ·-· .. <> · ·-· 

·::,:,.·:,'-;. 

=> Todas ellas deberán de sumar esfuerzos con ·el::c>bjeti.VQJ:1,ttcóadyuvar con 
los programas desarrollados dentro defl~~ estableÓ!.;fnieñfos·penitenciarios y 
fuera de ellos cuando estén relaciq.~ados · con _la rein~~rción a la sociedad de 
quienes hayan sido condenados:·ppf~.~g~n delitQ.qµ~Jos privo de su libertad. 

. . '',· : - .- ' ':. , " ·~, . ;.: .~. 

=> Igual atención y apoyo, y c~:,n más/justificación deberán de recibir las 
personas que n() __ hubieran . ~iqp_ ·condenadas pero que estuvieron 
preventivamer1i~~{privª9os de su libertad ... durante el desarrollo de un proceso 
penal. · -··. .._. ·' , · 

' . . 

=> Las o.rganizaciorie§ de':·1a· sociedad civil también podrán sumar esfuerzos en 
este óbjetivo, partiéipando como apoyo en la Comisión lntersecretarial a 

· : través de·: 9qnver:aibs de colaboración en donde se plasmen los límites y 
COl'.l~icipnes:de:st{participación . 

. ' ;: ~. ~ . ' ·-. ·, ' . ' . · .• ~-- :. ,~ 

=> Como.,yáse ha mencionado en otras líneas de acción, la suma de esfuerzos 
entre las diversas dependencias de gobierno y la sociedad civil será lo que 
propicien los resultados positivos en un proceso de reinserción social. 
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Línea de acción BD: Firmar convenios de colaboración entre el Sistema 
Penitenciario Nacional y empresas de las localidades cercanas a los 
establecimientos penitenciarios, con el fin de auxiliar al liberado en la 
obtención de un trabajo digno y remunerado. 

.f -.t:~.\.~~/:·.:h:·1, 
Situación actual: Los instrumentos internacionales de deregbtls":'cfl'~r¡nanos y el 
marco jurídico nacional establecen la obligación del Estado a ~ltit~gerll todos los 
reclusos bajo su supervisión y cuidado. Para ello, se requi~~~'~J.apiff~¡ff~~~~.~as 
para la obtención de empleos dignos y remunerado~¡f;'É~~·:yrífé,n.wa·¿f~~->·. re~"fjá(ta 
refleja que es necesario fortalecer este ámbito a travei~e con~étu""'ca~s ~fi~_aoyo de 

las empresas. ,f~f 5;f'i};s~;¿~~;i":;~~t~'itr~f' .,f 

Obietivo principal: Integrar dentro de una Corfü~jqn a las·:,in~tituciones de gobierno 
que intervengan dentro del proceso d§\i;!;!,i.q~erciÓ~}ispcial}~esde el interior de los 
centros por medio del tratamiento penitJ~~1~i~;b~~ta'~l!'1JÍJfior de estos en la etapa 

de la reinserción del liberado ,41.~¡~iedá~~~<f'jf.l*/~¡z¡, ·.;J 

. _.· .:-~;:;.\ ' :li: ' \.:._ .. _:·.f.~.:~.· '" .. ' 

La actividad remuner~~Jl~~.~elá~1f rlWii~~§i~}Íétivos que tiene una persona al salir 
en libertad de un e~fj.~lecf~\~nto'·:w~~itenciário, por ello, se contempla dentro de 
este rubro trabajar en\$.~~~nx~~.i(:)~ .. de ··

1

~p;oyo con empresas de la localidad que se 
compromet~~~{~~tiil!JlQ!:Ultij~(rn .óf~q~,r posiciones de trabajo a personas liberadas, 
que hayan ~ffnostra<:t'ijS!~ reiqf,~~ión verdadera modificación de sus conductas y que 
se encuentr~q\convendcl.R$ de·al:>rovechar la nueva oportunidad de vida que tienen 
una ,v:ez?ebtetlÍáa su libertáb. 

,iJf e . 'l~, <t\~4itrr,:¡;;¡~;JF'; 

=>'l):~:':i~~t1e iniciará en primera instancia por medio del Patronato para 
Lib~f~c;;tjpstén Coordinación con los Servicios post-penitenciarios, se sugiere 
que la~:;personas liberadas cuenten con un reporte emitido por el Director del 
establecimiento penitenciario sobre las actividades que realizó en su 
internamiento, señalando las diversas actividades que desarrollo, educativas, 
psicológicas, de capacitación, así como el señalamiento de las áreas de 
trabajo en las que se desempeñó, este documento servirá como evidencia 
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del esfuerzo dedicado en reclusión para adquirir nuevas herramientas que 
pueda poner el liberado al servicio de la sociedad, ese documento seria parte 
del currículum de habilidades de la persona liberada. 

Línea de acción BE: Diseño e implementación de programa~r·:d, ~utoempleo 
para liberados, en donde puedan poner en práctica lo apninciid,f~durante su 
tratamiento en el establecimiento penitenciario. · <t ·.. · · -: ·· 

·..:::.\>-;'"·<~o:·. 
··\ . ··~ ':·,:·-\ 

........ ', ....... -··~ 

Situación actual: Establecer programas de autoemple,Q1, permite: ~q·~-~ léi's/p.~rsonas 
privadas de la libertad pongan en práctica lo aprer,dido:.qµrante su tr;~tamiento de 
reinserción y favorece una reinserción social p,qsitiVá .. '$i.rí<'~rnbargo,J.i:l información 
recabada refleja que no se cuenta con este tip_o. _de prog'r~.rnas.:·::· · · ., 

... 

. . 

Obietivo principal: Brindar oportunidad~s· a_;l~.s pérspnas, .. liberadas de iniciar un 
negocio propio en donde pued.ar¡ct~mostrar las:;h.Flbilig_~des laborales aprendidas en 
reclusión. · 

· .. , . . - . . :·· 

Se trabajará en un p(qgrarria:que propicie el autoempleo, el cual consiste en apoyar 
por medio del p~trorí~t9 .. \pª(ªr)iperados y los servicios post-penitenciarios para 
proveer de materi~,:.prim~:;;~~ª~~ ·quEt:el liberado inicie un negocio propio, pudiendo 
ser, venta de· comid~·::.prepa~~qa, elaboración de artesanías, barbería, costura, 
carpintería, "~ntre otros;?t9dos.,como resultado de los cursos y capacitaciones 
recit)i~á~:,,qurante. el tratarrd~nto penitenciario. 

'··. :;,· .... _. .:- <.,- : .-:., 

=> Lam.entablf:lmente una persona que estuvo recluida en un establecimiento 
penite.n.pi~r10, al obtener la libertad, es señalada y etiquetada por una parte 
de la ·sociedad por dicho antecedente, sin importar el hecho de que la 
persona que fue condenada tiempo atrás no fue la misma que obtuvo la 
libertad después de culminar su tratamiento, en donde modificó su forma de 
conducta y desarrolló nuevas habilidades que está dispuesto a ofrecer a la 
sociedad. 
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~ Un crédito inicial puede motivar el inicio de una nueva vida para el liberado, 
y mostrarle que no hay un rencor social por el error que cometió, moralmente 
el apoyo recibido fortalecería su vida futura en libertad. 

E', if: E :3 Ti'li\ I FCIC C. 'O: .. Mo ni tomo •... , • ''t '~:t¡~·;:~~::;it~Eiii¡~'.'1()> 
Para el efecto de poder medir los resultados de la :~strateg·ia)Peri'it@(lciaria';" el 
Sistema Penitenciario Nacional de la República de J19nduras ·a~~~rJ····~~ntener 
supervisada la operación de los establecimientos,.:R~P~teri~t~.rios, las vlpdiciones de 
las instalaciones, la preparación profesional d~I :J:,efsoha.tpenj~E;mciarj,q:)y la evolución 
de las personas privadas de la libertad, esto?~lti.mo a travé.~··ai{iáY66~paración de 
las evaluaciones desarrolladas por las áreas técnicas al momento del ingreso a los 
centros penitenciarios, con las evalütgidnes practi~da~)por el mismo personal 
penitenciario posteriormente a la ap,licación .. ~ef·tr:~tamiento tendiente a la 
reinserción social, así com°,,.t:~f?rl;t~I móñi~or~:9:·c1~··las·· personas liberadas y el 
seguimiento de la estadística{ª~ refne.idencia:/··· .. 

,··:~·.:. :' •'¡.e ~ ' ' 

La comparación de in~j9ªº;~res{;l~.-~~§tadJ~.~ifaique se genere además de la opinión 
de autoridades cor~~'.~:~;6n~~.p,les ni~S;>.Jucr~d~s en el proceso de reinserción social 
servirá de base parii{~~!e~~i;~~r .. striá5->ruta seguida es la correcta o en su caso 
reorientarla pro94f.~p,do''iñ;.éjfff~~;;te..~y.l~aéfos . 

. ·. ,.·. ··,, .".,;'._':,·.\.,. '\:<:·," "'.'••.:'. 
<-'··.~' ':'-

Lírt._é/J_de a,:,.ci~n·'91}1,~$tipérvisión y evaluación permanente de las condiciones 
de vida. e.jJ:recl~$ÍÓli:. ·. 

Situación· ·a~~~ál: Con el fin de asegurar que el tratamiento de reinserción tenga 
resultados favorables en las personas privadas de la libertad, se deben de 
establecer instrumentos de evaluación y supervisión de los programas existentes. 
Sin embargo, la información recabada refleja que actualmente no se cuenta con 
mecanismos eficientes y efectivos de evaluación o supervisión. 
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Obietivo principal: Contar con información actualizada del cumplimiento de la 
función del personal penitenciario en lo relacionado con el cuidado y tratamiento de 
las personas privadas de la libertad. 

Como toda dinámica en la que participe un ser humano, es Jr:npbrtapte generar 
procesos de supervisión y evaluación de los procesos internos d~~:p_repátación para 
la vida en libertad que se realiza con cada uno de 10$_-:Jnternó~\c;i.entrc(·d~_ .· los 
establecimientos penitenciarios. -· .- .> · · · · · · · 

. . . 

=> La supervisión, forma parte de la observación\y registro:iJegular de la 
operatividad de los centros. Debe ser un· prg~,~cf:{~t~nario de);>btención de 
información, que permita evaluar y g,e,herar' 'dí~g_fló§ti99-§.:··:g,ij/ los diversos 
aspectos en el ámbito penitenciario cohio: .. ,·:". <,';·.}X'.>-

0 Integridad física y moral del:_J.ot~rn.o. 

o Estancia digna. 

o Seguridad y discipl~riá. :_ · 

o Reinserción social. 
}'.'.;·: ''.;~··.~~ 

:~ /\~~; ~~ ·~ :_:·\:. ,~;.-.. , 

o Internos ajtj" reqústimientos específicos. 
4~ -~ ·-~ • • ,.. • • • 

=> La evaluación>:P.roporci9nará información que será útil para identificar y 
analizar situacione~\que':pudieran estar violentando los derechos humanos al 

. . inter,iof·ct~t los centros, para en consecuencia aplicar acciones correctivas, 
.. _ ase~tµfª-6a&:~~~9D.-(~U6 que todas y cada una de las actividades se realicen 

q9.11fórníet~ la"pofítica pública nacional. 
~ ' . -~ . '·::-:./~ .. 

=> Los titúlares de los centros penitenciarios como responsables de estos deben 
de contar con un programa permanente de supervisión ejecutada por ellos 
mismos, en donde realicen recorridos externos e internos por las diversas 
instalaciones y áreas del centro, entrevistando al personal penitenciario, 
internos y visitantes, con el fin de sensibilizarse con la problemática de 
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primera mano y poder atender en forma oportuna a las situaciones que lo 
requieran. 

=> El personal penitenciario debe sentir que no están solos, que el Sistema 
Penitenciario Nacional cuenta con mecanismos .. J~-~tªr,., identificar 
oportunamente cualquier tipo de necesidad, que los ayude a{ipesarrollar 
efectivamente su trabajo y a cumplir con el proceso de rei11$:e.r~J~HfªQqial. 

•. ~ ' :·~·:.>·.\~>,.--.~ .... -~:<.:\\::, . 
t'\\;:~_ 

=> De la misma forma, la sociedad debe saber que ~t.~obiernoá~7.Ho~~i.Jras se 

ocupa de supervisar y evaluar periódJg,,ro~J;Jl~. l~i~inámic~*~~perativa del 
personal penitenciario y el cumplimi~qfo de íos\qb)etiv.gªJ~~í' proceso de 
reinserción social, si la sociedad se enclq~ptra corifiª~ª -~'f{que una persona 
privada de la libertad está desé:lrrollaricfo.~,.,un adecuado tratamiento, la 
aceptación una vez obtenida lif~l\~~U~.c! se~á\roás,'~éncilla y la reinserción 
social del liberado tendrá mayor pás.ibi'ír8~Q\cie i~r;efectiva . 

• . ' ··\ ·.,·. _/.'-... ~_~.>~-.../-::,:-.·". 

,·. -~ -,~, 

,. 

·-,{(\ 

Línea de acción 98: t;}.!$:e~o e::-i111pJ~m~p.tadfpn de un programa de atención a 
peticiones y neces¡g~t:iiú;;,gt:, per$Ql1as· p'iivadas de la libertad y familiares . 

.. \.}/¡\,~ ·. 1:~·. 

Situación actual~iil-~ d>ttiQnicii'c::ilf!m,Qe'l~s necesidades de la persona privada de la 
libertad y detp6s'i6'í~~lyipl~biqnf:3s a sú~ derechos humanos es primordial, por lo que 
debe existir{Qri proced'irtii:emto d~. atención a peticiones y quejas de los privados de 
la lib~.lita<:i o \:t~. sus famiO~res. Actualmente, la información recabada no permite 
ide.rjfific~k;q_n pidgrªma d_e.atención a peticiones o quejas. 

• • ,. '•. •,: , .:.·~ ·:.ro•• 
0 

o• • 

Obi•tiv.o4iritt~ibal:- ·sfindar alternativas a las personas privadas de la libertad y a 
sus farriilÍ'~§ parª::Itcomunicarse con la dirección del establecimiento penitenciario, 

"'-'}/:;~~- . ,.f.~:.:J;,;,' 

jueces y orgaJ;iismos de derechos humanos, para el efecto de transmitir, y de ser 
necesario de''lórma anónima, quejas y sugerencias. 

La autoridad penitenciaria debe de utilizar diversos medios para allegarse de 
información que le permitan resolver problemáticas de los establecimientos 
penitenciarios en forma oportuna. 
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=> La comunicación de las personas privadas de la libertad con su familia es 
uno de los factores centrales de la correcta gestión de la institución, durante 
este proceso de comunicación el interno le informa a su familia sobre todos 
los detalles que se suscitan día a día en el establecimiento penitenciario, 
mucha de esa información pudiera ser de gran utilidad si llegara al oído de la 
autoridad penitenciaria, por lo que se deben COf'1tttmPlªr diversos 
mecanismos en donde la familia de los privados de la li~-~;~ad\iJos mismo 
privados de libertad de forma directa, puedan manifestars·~l)Y.Jif@P9r~ionar 
esta información de manera confiable y segura. '··??t:·.,· ··.,:·:·, .. 

=> Una opción considerada es colocar ,:·.e.rt.:::pgntQ~, estratég;icos de los 
establecimientos penitenciarios buzones d~ · s{1g~r,.~ncl~~,·:Of:·.~:tfu'éjas, mismos 
que deberían ser revisados por el titula{d~l_centro,,p~9itenbiáho, para brindar 
confianza al depositante de la informacióh:.Jje que efreceptor de esta es la 
persona adecuada para su manejoy soluciórh} ... 

. . . . ~·' ·• . 

=> Esta forma de interacciqn entft3. la perspna privada de la libertad y su familia 
con la autorida.q:::,'.•p.eniten'.8.i~fia<~S.-: .. uhá alternativa que permite obtener 
información R .. ~#a"·identificar:'.situacidries a prevenir o solucionar de manera 
directa, mejorátlq.o 1~ :~t~ncióny la imagen de la autoridad penitenciaria, 
procurªt1Q.Or~I. bieh.~~tardeJ~§ personas privadas de la libertad y visitantes . 

. . ' ... ~-· ·• . \ ' ' ·• . . . . ~ .. 

Líne~t d~ at:~ión 9C: lr,crementar la interacción con las organizaciones 
cqrn1.1nitarias Y<:'!~ la ~ptiedad civil, los organismos de derechos humanos 
na'cicmales. y-,~~ drganizaciones internacionales . 

. ·. ·· ... · ..... ·· ···-.:.··.\· ... 

Situació~:.actu~iPPara lograr el buen funcionamiento del sistema penitenciario y el 
respeto a ··'10~\fderechos humanos de las personas privadas de libertad, es 
fundamental garantizar el ejercicio de la labor que desempeñan las instituciones 
nacionales de protección de derechos humanos y de prevención de la tortura, así 
como las organizaciones de la sociedad civil y las organizaciones internacionales. 
La información recabada refleja que, si bien existe una interacción con dichos 
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organismos, persisten dificultades. Las entrevistas realizadas arrojan que diferentes 
actores del sistema penitenciario que solicitan acceso a los centros penitenciarios 
sufren cada vez más un mayor número de restricciones, lo cual se ha agravado con 
el involucramiento de las Fuerzas Armadas. Asimismo, las organizaciones 
comunitarias y de la sociedad civil manifestaron no tener un interlocutor directo 
dentro del INP, lo cual entorpece la comunicación, la celeridad y lijJ.'f~llJ~parencia de 

:···' .. ,:·.;~t-- . ,~:. '.,·.' :·: i\. 

los procedimientos. ·?:):"· '\\} 

Obietivo principal: Mantener coordinación y comunJ~-ción '&io::~~rg~_gi~mos de 
derechos humanos para brindar un mejor servicio a i(~. poblacióñf~privá~a de la 
libertad en los establecimientos penitenciarios ..... ;t,.:.::<\· :: ... "<\. \t}\ 

.)Yx~:"". '·- ... 1 :/n)f.r-. (Y· 

El respecto a los Derechos Humanos de las p~rsonas pri~áp~~
1
áit~··ubertad77,78 es 

una obligación en la dinámica operativa de los :establecirT1:1~ntos penitenciarios, el 
contar con programas que coadyuven· ~[cúroplimieht9.,,d~<~$ta obligación debe ser 

·:-.:··~· i,:-,\·--,_ ..... ~~ - ... .. ---:,\. :·'~-.~~ .. ·.:.,. 

socializado con apertura principalmerit~¡_ a·'tí,~{\JQst1tifoibnes u organismos de 
derechos humanos, ya sean m:jcíon..~_les o:íntefí~iíé,áhales. 

,:-··.{->:' ·-:/.· ~ ~\"¿;·}~1}<· 

=> La interacción entre ~F:~i.~tern_aJ:>enit~f.19iario Nacional y las instituciones u 
organismos dEt:"-d.er~,qhos<1h~mánÓS{q~be ser considerada como actividad 
cotidiana, la (y§iUdadén y ·á6Ptnpañ~iniento que estas organizaciones le 
brinden ~_las lín:~ª~,;g~:;ª99ión··desarrollados en la Estrategia Penitenciaria 
para ~_IJ~;&bl~roo -d~(frlonéí'ará§;· le dan una mejor imagen social y posicionan 
el esfilierzo realizado'''en,.el tema. ~- . ~ ... ·: .'... . - -·. . 

·· .. :· ... 

,¡:~f ~: ~Í;l,;:ttiJl;J:!P,9.,~hcia no solo socializar las actividades que se desarrollen, 
··::\:,~inq>H~l?~tención a las recomendaciones u observaciones que se hagan 

Ílég~_r a laJiutoridad penitenciaria, procurando su cumplimiento y observancia 

77 Reglas Mínima;'de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos, denominadas "Reglas Nelson 
Mandela". Adoptadas por el Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y 
Tratamiento del Delincuente, celebrado en Ginebra en 1955, y aprobadas por el Consejo Económico y Social 
en sus resoluciones 663C (XXIV) del 31 de julio de 1957, y 2076 (LXII) del 13 de mayo de 1977. 

78 Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José), 1969 
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que seguramente coadyuvara al cumplimiento de los objetivos en el proceso 
de reinserción social. 

Línea de acción 9D: Diseño e implementación de la Unidad t;te lny~stigación . ~ . . 

Científica. · ·, 
'' ·. ': •. ~~:·t·:·---~, "; 

'-;~--.... _··,:. ',,! '-:. 

Situación actual: La investigación de los factores econ9n,i60~/s~Q~.~ié~iY>-~ulturáles 
que llevan al incremento de conductas antisociales es·_.y_n aspectéi)11uy'lil!J?,ortante 
para desarrollar políticas públicas y estrategias ~Qfe>cad.~~ en la pr~v.endón de la 
violencia y la delincuencia. La información r~q.abád~:::r~fleJJtque ~p\ualmente no 
existe una unidad que realice estas labores. · ' · ··., ··tt\···.. .. 

,.•. 

Obietivo principal: Desarrollar lnvestigé~:~·iór(§J~ntífic~·::qµe aporte resultados que 
proporcione información para ge~ijrrollar ·políticªi:cpú.p.libá·s y estrategias enfocadas 
en la prevención de violencia·y:·deliHcuencia~ .: .· , ··· . 

~ . . . 

Las autoridades gub~(Qªm:entale,:,:{debentde.sarrollar programas tendientes a la 
prevención de la viol~q'cia y,;.i,~ delin~y~ncia~ . 

=> El incremento d~}<::ondµ~~as antisociales es un reflejo de la crisis de valores 
que '-.p~dece 1~\:t1umanidad. Conceptos como confianza, equilibrio, 
sc.>stenibilidad, humanismo, felicidad y sentido son cada vez más 
derri:fi1.ndad0S.:_p9r;Jij:.sociedad y las empresas como solución real al escenario 

. · : p~i,gé,16giqq y -~tónómico actual. 

=> Mediante la Unidad de Investigación Científica se propone sistematizar, 
evaluar y construir un modelo de investigación en acciones que permita 
identificar los factores predisponentes, precipitantes y desencadenantes de 
la conducta delictiva para la prevención social de la violencia y la 
delincuencia. Integrando la investigación e innovación en técnicas de 
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tratamiento de reinserción social, permitiendo promover la producción y 
publicación de los resultados obtenidos a través de las investigaciones 
efectuadas. 

=> Al investigar científicamente el fenómeno criminal, conóói~Qdo 'í~¡~ factores 
predisponentes del crimen, se pueden desarr.o.llar poÍtti~;)!~'fii)¡¡q~t .. _de 
prevención del delito atendiendo las causas, los faetores-i·qµ.~ pJ~g_i,~poneñ al 
crimen y no solamente atacar la consecuencia, qiÍ~ es la cd~g_pct~~~prjminal. 

·.~~.':: {'. ··(,)~}·-. ~~:;· 

··.:.'\~·.~~·:\'i.·':, ~· -~.·· ' ··.~\~· 
},:·:·\· 

=> Contando con el material humañóJ{'.,?entro ;;d~,. 'ldif}i!iii~blecimientos 
penitenciarios, que son los internos por lál§pmisióri\qe diferentes delitos, es 
viable contemplar el proyectar;::.; ··..r.e~lizar'\.:fn.vestigaciones científicas del 
fenómeno criminal. Procurandé>·iJde11tifi~,r las\~Jvéfsas personalidades en 
relación con los delito~.µ;,90.IJl_etidos~:::;;us;'.t~stigm?ls, los tatuajes, el lenguaje 
delincuencia!, su forrn~á~'ve§Jir, susta~gos dé:personalidad, sus patologías 
mentales, en fin, log~irr~J~.$t~_t:jJ~p~r ef\~~rfil de las diferentes categorías de 
delincuentes Y ... CQAO.~r ~J:~~~:riti$á~i9r1,J~-, sus frustraciones, su peligrosidad, 
su capacidadfi~fÍmi~áli1Y en -~;é:t1~ral 1~ :mas importante, identificar la raíz del 
problema. ·-,\::'/ __ Hh/·:>:\,. ··· 

=> Con ,~1 resultadd)}Obtetlido, las áreas de prevención de violencia y 
,.,s;tiJl~lincu~nGia tend_rifán material para que con una visión criminológica 

(ifi:~:._ de~~,r~9!t~t~mlJ'.il{~~J~mas focalizados para la atención de prevención oportuna 
\•;\t~ttetifihti'cibtas ·a·ñtísocia les. 

-~{;f?:/.t ~···::?\ 

Línea de acción 9E: Diseño e implementación de la unidad de calidad del 
servicio penitenciario. 

Situación actual: La supervisión del cumplimiento de la normatividad por parte de 
los establecimientos penitenciarios conlleva a una mejor gestión y desempeño del 
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sistema penitenciario. La información recabada refleja que no existe una unidad que 
realice estas labores. 

Obietivo principal: Contar con una estructura operativa creada específicamente 
para monitorear la operación de los establecimientos penitenciari9$.:_y·-~? función de 
su personal, vigilando que se cumpla con la normatividad_ú;y' lo$'\~stándares 
aplicables. \:··,... ·_."-

El cumplimiento de las líneas de acción que contemplad~ Estrategi~:..Pe.riiténciaria 
debe ser monitoreado buscando lograr brindar _un·seryiciq?cle calidadJanto para el 
personal penitenciario, como para las perSOJJaS jJrivadaS\qÉ{l~JitJ,eriad, SUS familias 
y los visitantes que acuden a los establecimientqs penitehciarios .. · -> 

=> Por ellos se propone proyect~rJ¡¡i, creaci69,en ~1iisistema Penitenciario 
Nacional de un área responsabfe,.\de)rnij11terié{:Jé;Í}!talidad en la operación 
penitenciaria, pondera11d9)~1 cumpUmierttt>\~n .,J("~espeto de los derechos 
humanos, la seguridacf(1a<proteccióni' el orden, el cuidado de la salud, la 
efectividad de los progr~mas· _de reinserción social, la justicia, correcta 
administración, .. ··ªd~puada::iinfraestru_ctura, además de la capacitación 
continua del -pefsonal'/\a eféctq de cumplir no únicamente con cuidar a los 
internos en el fr1téri.9,:~<i~}~p.esta~1ecimiento penitenciario, sino cumplir con el 
deber:t9e:\·p:r:Qpo;·81~6~r-. \.íh/,;Jratamiento integral para atender todos los 
aspectos de bor:lductáry desarrollo humano, tales como la salud física y 
mental(_ educación-,:_, cultura, deporte, trabajo, capacitación para el trabajo, 

-_ _.:appyo espiritual y fortalecimiento del vínculo familiar, con el fin de reintegrar 
a f~{~q~iédad-a._p~rsonas humanas conscientes de su compromiso para con 

· · ::_e.1.1~/bü~candcf ser productivas, y evitando la reincidencia en conductas que 
se.~n consir.;teradas delitos. 

=> Esta unidad de calidad de servicio penitenciario debe de tener como meta el 
lograr que los establecimientos penitenciarios operen en cumplimiento de 
estándares internacionales, procurando lograr en su momento una 
acreditación y reconocimiento internacional. 
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Todo proceso administrativo requiere demostrar el control y destino de los recursos 
que se han destinado para el cumplimiento de sus fines. 

,•' T. 

Por ello se desarrolla este eje, el cual se enfoca en transparentah:Íp~os ~.O! .. ~rámites, 
servicios y atención que se ofrecen en los establecimie~Jg~*e~~.nitera.::~l¡i~iósL.~'R~.t)_tro 
de los objetivos de este eje esta la rendición de cuegfÉfs':oeit~·J¡m:3sÜp~J~Sto 'aYfoal 
asignado para el funcionamiento del establecimien\si, penitenH(ªcio;·,:{~ª~ta 10s 
servicios de atención que son ofrecidos a las pers9nas··~r,iyadas de \Íá\libert'ád. Hoy 
en día es un tema relevante entre la socie.:gacf;;qÚet-.~i::)kt .. que s~:}hace con el 
presupuesto que asigna el Estado, brirfd~ndo a··· ,~·:'-\Citidª_g~Jhf~ hondureña 
tranquilidad sobre que se hace con los recurs.~;s con foif? que esta contribuye, 
brindando tranquilidad de que son utilJ~~~Q~ de 'rn~nera IJ'~nesta y eficaz. Por tal 
motivo se consideran desarrollar distint~i-¿ltñe,,~;:de ·;~~iJs>,~/para brindar al usuario 
una adecuada rendición de cuenta$. '1i1\.. . ... ?':· ·,· .... · 

. . . ' 

Línea de acción 1 ~~tf)Fortál~cirñien:tp:0:de la transparencia del ejerc1c10 
presupuesta/ del siif ~ma\tJenit~'tt.,¡ario ·Nacional al mantener actualizada la 
información de fondó~J)?.!ii1:,~ y ritiqrsos administrados, cumpliendo con el 
deber de df!i/p·art,;;,Pd~ii[q~ ·c'ongt,Jctos adecuados al Tribunal Superior de 
Cuentas. . . . \e·:}}< .. 

Sit1:iíJblonLa~tüal: Los ./~stablecimientos penitenciarios son administrados de 
acd~)IQO a}:cihpr~;h~t1j;i§fc{anual concentrado en oficinas centrales, lo cual presenta 
seri~~1\:é~1ps· en '-~4~nto a su eficiencia en la distribución de los recursos materiales y 
en cuant8lal marlt~nimiento de los centros. En ese sentido, la información recabada 
no permitittid~ritificar componentes básicos para implementar un proceso efectivo 
de gestión y para garantizar la transparencia y la rendición de cuentas en los 
establecimientos penitenciarios, como una planificación estratégica que involucre a 
los distintos niveles de gestión dentro de la institución, el monitoreo del rendimiento 
y el establecimiento de una estructura efectiva de rendición de cuentas. 
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Obietivo principal: Mantener transparente el uso del presupuesto asignado al 
Sistema Penitenciario Nacional, permitiendo al ciudadano conocer cómo se gasta 
el recurso 

... . ,_., 
·'t• 

Constitucionalmente el Tribunal Superior de Cuentas es el ent~{~~ptor ·:g~I sistema 
de control de los recursos públicos, con autonomía funciOl).~l\}y\;ª,~mtrtl~t~éltiVa~:~f;ll:,&Ual 
se encuentra sometido solamente al cumplimiento de l~~~~óriititQ.~ipn· "yi:'.la~ ley~~/ 

,·, t··· .•. ·,··,· 

...... 
. . 

=> Este ente rector en el cumplimiento de::~~r-funój()J):Het>~rá re~Uzar el control 
financiero, de gestión y de resultados-. ·en eficieng,.~···f:'.efi.éaeia, economía, 
equidad, veracidad y legalidad de la·,·.--oP.eraciór(J\del Sistema Nacional 
Penitenciario, aportando la i~fqrrn.~ción · °'qµ~ m~Qiante el sistema de 
transparencia informe a la ciudada.r:iía';:; ·:::._>· :f ? . 

. - . 
=> Lo anterior para sup8Qti~ión. c:te una: -adecuada gestión de los recursos 

presupuestales -~sigp~do§~ª·:los prógrarhas destinados a la operación de los 
establecimientq·~· perUt~nciafítis'.y en· particular a la reinserción social de las 
personas privadá$:,g~hH.~;Jip:'3rtad:<" · 

··:/'\,::}/::::,_::": ·•·· .. ::{t ,, <>\.;, 

Línea de acción 1 OB:· qo.ntitbuir de manera clara y precisa con las consultas 
que f:I~,:~~ 1/ega,r los ciudadanos hondureños mediante el Instituto de Acceso 
a lainiÓtmacióifPúblicá< 

. >.: ••• .. ' - • 

··.·. 

Situaci6t1::actu~ll La transparencia de una institución proporciona confianza en la 
misma, poFJo,,é&~I la información que no se considere confidencial deberá de ser 

··~:,_ ·\\··._," 

proporcionadá de manera clara y precisa. 

Obietivo principal: Mantener a los ciudadanos hondureños informados con datos 
oficiales y fidedignos sobre la operación del Sistema Penitenciario Nacional. 
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Se contempla fortalecer la Unidad de Transparencia en el Sistema Penitenciario 
Nacional para dar puntual seguimiento a las solicitudes de los ciudadanos. 

=> La Unidad de Transparencia debe asegurar el acceso a la información 
pública, por los medios disponible en el Instituto y lo~:l~$~_gJecimientos 
penitenciarios. · · ···· ·· · 

=> Este tema va encaminado también para tener di$~onib;!i)~~jp,foiMªción para 
autoridades judiciales, de derechos humanos, ai:f;!(:omo públi~~ ens.:g-éneral. 

:,·;.'.. ·.,.,.,._, 

· .. - :~~. 

·~· :-:,: 

=> Podrá brindarse información detallada''p,aro siempf~ cJl&i~do información 
clasificada como confidencial. o,,_:,gue póhga en dé.~go la seguridad del 
establecimiento penitenciario. · x·--· .::::. · · · ·' ,.. 

·:·,(· .. 

·'\:.; 

=> Esta unidad se contertípla que):teba rti'$.ntener coordinación constante con la 
Unidad de calidFld.JGi~I ~~iv(cíS:··pÉitl,~J~.nd'íário, detallada en la línea de acción 
9E de la preseiltfeátr~tegia·-:;p~nit~nhiaria . 

• • ~-.:~·;, >,' . . ... ' • • 

=> Se ~-~be ~ti'rit~g,plái1:~-::.tllªnte'ner actualizada la información básica que 
regui'atr.nente el 'áí~<:1adah0 tiene interés en conocer, como pudiera ser: 

. ' ·7} 

º .-9 _ Gantidad -d~{-personas privadas de la libertad separada por situación 
.'. :Jurídica, sexo, edades y los principales delitos. 

::-;:_. . :i 

o óamtJdad de libertades ejecutadas, informando si el motivo de la libertad 
'\' ~~ :.~· 

fue.por cumplimiento de la sentencia o por algún beneficio. 

o Los diversos programas de reinserción, psicológicos, laborales, 
educativos, culturales, deportivos, espirituales y demás que se 
contemplan en los tratamientos de las personas privadas de la libertad. 
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o Directorio de funcionarios del Sistema Nacional Penitenciario y de los 
establecimientos penitenciarios. 

o Información del programa de alimentación ofrecido a los internos de cada 
establecimiento penitenciario. 

o Entre otra. 

Línea de acción 1 OC: Diseño e implementación de u_11.)jro11rami/p~;~ ·,éaU~ar 
compras consolidadas públicas de insumos y sum{nistros· qt1E1_ retl'fi~ran los 
establecimientos penitenciarios. ., ·. -, · 

Situación actual: La compra de productos ·df3 maner~{qppsólig_ª-ditde insumos y 
suministros implica una reducción en los precioside los mi~rnps y mayor calidad; sin 
embargo, las entrevistas realizadas refl~jan que s

1
~·;q¡ueceide sistemas y procesos 

adecuados para las compras de los ihSUfDOS ·\~:·aei9esarios en los centros 
penitenciarios. 

··.:·, ··:... ·. '. ', 

Obietivo principal: Cp11tª.r-.. con:ttn~progran,a qÚe concentre los procedimientos de 
compras para los es~~t>1ednii~ntot·t,1~_nitenciarios. 

El presupuesto asigna~p pár~tJa operación de los establecimientos penitenciarios 
no es sufid~hte para dqn,$ide~ár cada una de las obligaciones del Gobierno de 
Hon~uras haci_~_Ja pobl~_ción privada de la libertad, por ello la importancia de 
ide·ntificar· áreai{·d~: e>po(1unidad para procurar ser más efectivos con el ejercicio 
pre~Úpu~stal/ ':' ' ·.' ~-. -~--· '' ' 

' ' ' 

=> PorJ~I rn9tivo con el afán de contribuir en la disminución de gastos, pero 
preoctlP.~·&os por ofrecer a la persona privada de la libertad alimentación de 
calidad y con adecuado valor nutricional, se propone que se realicen las 
compras de los insumos y suministros que requieran los establecimientos 
penitenciarios mediante invitación a los principales comercios, ejecutando un 
concurso público en donde se recibirá la oferta de cada producto en sobre 
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cerrado y asignando la venta al concursante que ofrezca el precio más bajo 
y de mejor calidad, con ese procedimiento se puede procurar disminuir costos 
sin sacrificar calidad, socializando el proceso de adquisición se insumos para 
la elaboración de alimentación transparenta el ejercicio de los recursos 
presupuestales. 

5. CONCLUSIONES 

En los últimos años, el Gobierno de Honduras hai:~ostradcf>.1~ ·,:J&bmtad ·'de 
transformar y fortalecer su sistema penitenciario y adecuarlo a'.)iqs ~~tándares 
internacionales en vigor. ·:>.. /i{ 

',,.:.:,~ ... 

Muestra de ello son los avances significativo$-i:que se h~n.::r;~istr.ª~b~ entre los que 
destacan la creación del Instituto Nacional Penitenciario, de:,_una Academia Nacional 
Penitenciaria y de un cuerpo profesionaUzª~º' así·cor.no laJjdopción de un paquete 
de reformas legislativas y la construcci6r1;:;de?6ª.r9eleé:d.~Jnáxima seguridad. 

''~?;•',:. '\•,., >; ·,.;,"';"• < • 1,,, e,':\••,>-\' 

Sin embargo, el sistema peoll~Í1ciªrio hotlc:l.yt~~;6~\sigu~ enfrentando importantes 
desafíos para reducir la sobt~pobl~6ión y éHJj~cinamiento, invertir en la seguridad 
de los centros penitenqiarios,··tti~jor~rJ~§.-.concliciones y la gestión penitenciaria, y 
promover el respecto:;ge· Íó~/9,eretho.s hul'hános, entre otros. 

En ese sentido, .. cori .:_::b.~s.E;J:i~n ·:~I diagnóstico de las condiciones del sistema 
penitenciario,ej'1iMOl)qurai>teali:z~dópor el Departamento de Seguridad Pública de 
la Organizacipn de los .E~tadó$_-Americanos, en el que se identificaron los principales 
avances y d~s_afíos para '.fortalecer el sistema penitenciario hondureño, se diseñó 
est~,:-~strªtegh(:f;pn el finJJ~ fortalecer el sistema penitenciario, mejorar el entorno 
cari~~l,arid'.i1t~~,-~álÍ~~:~-,g~l~ida tanto de las personas privadas de la libertad como del 
persoº~J. :p:eHít~npiari.d; ·y la promoción de la reinserción social, con base en la 
capacidaqe.s deÍ:$.istema penitenciario hondureño. 

La estrategia)si{ basa en las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el 
Tratamiento de los Reclusos, así como en las Reglas de las Naciones Unidas para 
el tratamiento de las reclusas y medidas no privativas de la libertad para las mujeres 
delincuentes. Asimismo, adopta una perspectiva de género y un enfoque 
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diferenciado respecto de personas pertenecientes a grupos en situación especial de 
riesgo. 

Las condiciones particulares de cada establecimiento penitenciario darán la pauta 
para determinar qué líneas de acción son las requeridas para cada uno de ellos y 
de qué forma se logrará proceder con su implementación. 

Para cumplir con la implementación de esta Estrategia Peniten.q.iªria, s~\desarrolló 
complementariamente un Plan de Acción en donde se considerahJEJs:,,~ónq,jciones 
actuales del Sistema Penitenciario Nacional de la Repúbliéáfole::J:lpncÍ'Út~~;~,~~f ,:'como 
las necesidades y prioridades del Gobierno, y se desarrollan las·1atí11eás{q,~ acción, 
debiendo de existir continuidad, apoyo, compromiso yvoluntad poHtica<spara su 
efectiva implementación. 
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INFORME TÉCNICO: 

* * * * * 
INSTITUTO NACIONAL 

PENITENCIARIO 

Estado Actual del Proyecto del Centro Penitenciario de La Acequia, 
Municipio de Quimistan, Santa Bárbara. 

Objetivo 

El objetivo principal de este informe es detallar el estado actual de la Construcción del 

Centro Penitenciario de la Acequia, Santa Bárbara, que a la fecha se ha encontrado 

detenido desde el año 2017. 

El Instituto Nacional Penitenciario a través de la unidad de infraestructura se ha 

involucrado para eva luar los componentes, y del estado actual de las obras, en sus 

últimas etapas de la construcción. 

Este informe describe el estado de las obras, desde un punto de vista técnico, que 

deben ser consideradas para el correcto funcionamiento del establecimiento. 

Datos Generales: 

Descripción del proyecto: 

• Nombre del Proyecto: Construcción del Centro Penitenciario Regional 

Noroccidental. 

• Diseño Original: Constructora EMECO. 
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* * * * * 
INSTITUTO NACIONAL 

PENITENCIARIO 

• Extensión del Terreno: 128 manzanas aproximadamente. 

• Ubicación: La Acequia, Quimistan, Santa Barbara. 

• Órgano Gestor Original: Fundación para la construcción del Centro 

Penitenciario. 

• Sistema Constructivo: contenedores, estructura metálica y concreto. 

• Capacidad original estipulada: 1442 personas privadas de libertad (PPL)en la 

primera etapa. 

Antecedentes : 

Diseño Original: 

El diseño orig inal contemplaba, dos grupos de celdas, agrupadas en t res módulos y 

entre ellos el edificio administrativo que albergaría las áreas de Dirección, Visitas, 

Clínicas y otras áreas necesarias. 

Cabe mencionar que la definición de la primera etapa se enfocó en la cantidad de 

módulos y cantidad de privados de libertad por cada uno, dejando por fuera las áreas 

administrativas, las áreas de servicios, y todas aquellas que son necesarias para el 

correcto funcionamiento de las funciones básicas de un centro penitenciario. 
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Clínicas 

* * * * * ----
INSTITUTO NACIONAL 

PENITENCIARIO 

Como parte de las mejoras a real izarse según el PCM-102-2020 en donde se t ienen 

asignados L.1 60,000,000.00 para continuar con la construcción y habilitación de 

espacios en este establecimiento penitenciario, se consideró habilitar parcialmente, ya 

que el monto asignado es insuficiente para concluir la obra; por lo tanto se estableció 

a grandes detalles habil itar parcialmente lo que se consideró originalmente como la 

etapa 2 del establecimiento, mismo que consistirá mejorar: un área de Controles de 

acceso y aduanas, un área administrativa, un área de dormitorio de custodios, área de 

reseña, cocina, clínica y los módulos 4 y 5. 
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INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO 

PROPUESTA CPR1 - SPS 
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Propuestos EDGE 

Observaciones Encontradas: 

En la evaluación realizada por el INP, a través de la unidad de Infraestructura, se 

verificaron el estado de las estructura y los requerimientos necesarios para la mejora 

de las mismos. 

Áreas Exteriores: 

• Limpieza general del centro (Áreas Verdes): El establecimiento penitenciario 

actualmente se encuentra en cal idad de abandono, ha sido reclamado por la 

naturaleza, invadido de malezas en su totalidad, por lo que se requiere una 
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INSTITUTO NACIONAL 

PENITENCIARIO 

limpieza general de manera urgente para tener una mayor visibilidad de las 

condiciones en que se encuentra realmente la estructura general del centro. 

• Cercos perimetrales: El cerco perimetral de malla ciclón del primer anillo de 

seguridad se encuentra en su mayor parte buen estado, según la inspección 

visual realizadas, sin embargo, requiere rea lizarse limpieza de malezas, 

reparación de algunas estructuras oxidadas, mejora en la serpentina y revisión 

perimetral completa ya que las aduanas están a med io construir, adicionalmente 

se debe verificar el estado legal de la delimitación del terreno, en vista que se 

pudo observar construcciones cercanas al perímetro del establecimiento 

penitenciario. 

El cerco perimetral del segundo anillo es inexistente, únicamente se encuentran 

los tubos para rea lizar la instalación, los tubos se encuentran oxidados en 

algunos puntos debido a los efectos de la exposición a la intemperie. 
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* * * * * ----
INSTITUTO NACIONAL 

PENITENCIARIO 

• Muro Perimetral: La parte externa del muro donde se encuentra cada uno de 

los módulos, a simple vista se observa que no presenta daños visibles, sin 

embargo, es recomendable realizar la revisión general del mismo una vez que 

se encuentre limpio de maleza el predio general del establecimiento. 
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• Aduanas: Al poner en 

funcionamiento el Centro, es ~ 

necesario la construcción de las 

aduanas de ingreso, las que no 

existen en este momento, y que 

deben ser construcciones 

permanentes. Estas aduanas son 

necesarias para controlar el acceso a 

los dos módulos que se habilitaran. 

* * * * * 
INSTITUTO NACIONAL 

PENITENCIARIO 

• Edificio de Custodios y adecuación para la Administración : En la revisión 

realizada, se inspeccionaron los edificios originales, (ambos) designados para 

dormitorios de custodios, siendo los que en mejor estado de conservación se 

encuentran, cuentan con baños completos, área de dormitorios y estructura 

metál icas bien conservadas, sin embargo falta completar las instalaciones de 

agua potable, aguas negras, sistema eléctrico(lluminación y fuerza) tanto para 

las áreas exteriores como interiores, falta la reparación de canales de aguas 
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* * * * * 
INSTITUTO NACIONAL 

PENITENCIARIO 

lluvia. Es importante también considerar s1 el edificio tiene la capacidad 

suficiente para albergar al personal necesario para la seguridad, es necesario la 

habilitación completa de uno y la mitad del segundo. 

• Sistema Eléctrico: Actualmente el Centro Penitenciario no cuenta con sistema 

eléctrico instalado, únicamente se hicieron las instalaciones del circuito primario 

y secundario general para energizar el establecimiento. Se deben considerar 

acometidas y generadores para la energía eléctrica del centro penitenciario, 

comprendiendo acometida eléctrica principal en baja tensión, bancos de 

transformadores, estructura primaria que incluye: cortacircuitos, pararrayos; 

interruptor principal, generadores de emergencia, tanque diario incorporado, 

acometidas subterránea en alta tensión, red de aterrizaje para equipos del 

cuarto eléctrico y casetas para generador entre otros. Así mismo considerar la 

acometida para alta tensión, que contenga acometidas y generadores generales 

de módulos, banco de transformadores, interruptor principal, generador de 

emergencia, casetas para generador, etc. 
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En cuanto a la iluminación exterior, este 

sistema exterior debe contar con una 

alta eficiencia para mantener un alto 

grado de visibilidad en los perímetros y 

parqueos, ya que actualmente no hay 

ningún tipo de iluminación perimetral ni 

exterior en la zona. 

• Sistema de Bajo Voltaje: 

CCTV 

* * * * * 
INSTITUTO NACIONAL 

PENITENCIARIO 

El sistema de video seguridad, debe garantizar la vigilancia de las instalaciones y 

área general de tránsito del centro penitenciario. Debe ser tolerante a fallos y 

con arquitectura centralizada que incluye los siguientes equipos: En las áreas de 

las rejas dentro de las naves se usaran cámaras profesionales que soportan golpes 

y condiciones ambientales adversas como suciedad, agua o demás. 

Telefonía 

El sistema de telefonía debe comprender el suministro, montaje, instalación, 

conexión y puesta en funcionamiento de la telefonía del centro penitenciario, el 

que será de arquitectura abierta, basado en una plataforma unificada, escalable, 

y certificada integralmente por su funcionamiento, así mismo, deben configurar 

todos los servicios y programas que sean requeridos para el buen funcionamiento 

del establecimiento penitenciario ya que actualmente no hay ningún tipo de 

instalación de este t ipo, adicionalmente se debe considerar una red de 

comunicación para las audiencias virtuales que actualmente están siendo 

requeridas por los organismos de Derechos Humanos y Corte Suprema de 

Justicia, para la cual no se observan instalaciones dentro del complejo. 
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INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO 

• Red de agua potable: El Centro cuenta con un pozo perforado, según la 

información brindada por la empresa EDGE, el cual no esta en funcionamiento, 

no cuenta con sistema de bombeo, ni con un aforo que brinde los datos 

requeridos para establecer si es productivo y suficiente para suplir la demanda 

requerida. Así mismo no cuenta con una planta potabilizadora que garantice la 

ca lidad de agua extraída de este pozo para el consumo humano. 

Otro aspecto para considerar es que actualmente no se cuenta con un sistema de 

almacenamiento del agua extraída, por lo que es requerido como parte del 

proyecto, la construcción de un tanque que abastezca las áreas que se pongan en 

funcionamiento. 

• Red de Aguas Negras: Actualmente el centro no cuenta con una red de aguas 

Negras exterior, ni conectada a alguna red pública, o bien con un sistema de 

tratamiento de aguas res iduales, ni se tiene la información hacia donde serán 

servidas dichas aguas una vez se encuentren tratadas. 

• Sistema de Aguas Lluvias: Actualmente el Centro, no cuenta con una red de 

aguas lluvias definida, la falta de cunetas y sistemas adecuados de drenaje, han 

provocado daños de humedad en paredes y muros de todo el Centro. 

• Tratamiento de desechos sólidos: No se tiene definido un sistema de 

tratamiento de desechos sólidos al momento de ser sacados del Centro Penal 

para ser depositados en algún determinado lugar para posteriormente ser 

llevados a su destino final. 
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• Calle de Acceso y Estacionamientos: El 

Centro Penitenciario, no cuenta con áreas 

definidas para el ingreso vehicular ni con 

calle adecuada de acceso, así mismo no 

cuenta con áreas de estacionamiento 

adecuadas para los vehículos de personal, 

funcionario y visitas 

* * * * * 
INSTITUTO NACIONAL 

PENITENCIARIO 

• Torreones; No se tuvo acceso a los torreones principales, sin embargo, por 

fuera se observó que se encuentran en relativas buenas condiciones para su uso, 

no cuentan con las instalaciones de agua potable, aguas negras y sistema 

eléctrico, se debe comprobar el buen funcionamiento de los reflectores 

instalados. 

• Permisos Ambientales: 

Se deben de considerar los permisos ambientales, al momento de poner en 

operación temas como la planta de tratamiento de aguas residuales, y el 

tratamiento de desechos sólidos, esto considerando la población final con que se 

estipula funcione el establecimiento penitenciario. 

Área Interna 
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PENITENCIARIO 

• Acceso y aduanas de ingreso: Actualmente no se tiene establecidas las rutas de 

ingreso y circulación para establecer los procedimientos y requerimientos de usos 

en los espacios a ser remodelados, es importante definir las funciones y procesos 

para el control tanto de personal como de las visitas que ingresaran. 

• Circulaciones integrales entre edificios: Se 

requiere definir y construir cercos y circulaciones 

independientes al resto del centro, para 

establecer perímetros controlados y verificar la 

intercomunicación entre los edificios que se 

pondrán en funcionamiento. 

• Edificio de Reseña, cocina y clínica. En el recorrido realizado para la inspección 

se observo que este es uno de los edificios que presenta mayor cantidad de daños, 

y atraso en los procesos constructivos, presenta de manera general daños en las 

estructuras de techo, paredes, pisos, grandes daños de humedad y filtraciones, 

daños en losas, no cuenta con sistema eléctrico (Fuerza e iluminación), no tiene 

sistema de aguas negras, ni de agua potable, faltan canalizaciones y ranurados, 

requiere gran cantidad de trabajo en la readecuación del espacio. 
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• Módulos 1,2,3 y 6 

* * * * * 
INSTITUTO NACIONAL 

PENITENCIARIO 

Son los módulos presentan en menor avance constructivo, presentando la mayor 

cantidad de deterioro en las estructuras, en vista que los elementos se encuentran mas 

expuestos a la intemperie, se pudo observar altos niveles de oxidación en las elementos 

de acero. Es importante tomar en consideración que en estos módulos la mayoría de 

los componentes de los módulos se encuentran a medio construir, comprometiendo 

de esta manera la calidad de los materiales existentes (ya que hay elementos expuestos 

de la estructura de soporte, lo que incurre en posibles daños estructurales) 

• Modulo 4: De los 2 módulos a rehabilitar (según prioridad por avance de obra), 

este es el que se encuentra en peores condiciones (comparando con el modulo 5) 

y con menos avances en obra, no cuenta con sistema eléctrico, sistema de 

suministro de agua potable, sistema completo de aguas negras, solo cuenta con un 
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* * * * * 
INSTITUTO NACIONAL 

PENITENCIARIO 

sistema parcial, no cuenta con inodoros, duchas, no tiene canalizadas para sistema 

de monitoreo, las paredes divisorias entre ce ldas no cuentan con seguridad 

requerida ya que únicamente cuenta con la división metálica entre celdas y pared 

posterior, los patios internos se encuentran en muy mala condiciones, con árboles 

y malezas. 

Se requiere terminar las circulaciones tanto verticales como horizontales, 

pasamanos y otros que se encuentran oxidados por estar a la intemperie sin ningún 

tipo de protección. No cuenta con un techo adecuado en el área centra l lo que 

permite el ingreso de insectos y otras alimañas a los patios centra les. 

Las celdas individuales están incompletas y las fachadas de estas (algunas con 

refuerzo de paredes fundida que debe ser completada en las restantes) requieren 

la instalación de mallas de proyección en ventanas para evitar que los privados de 

libertad tengan la libertad de sacar sus extremidades a los pasillos. Todos los 

edificios requieren la mejora en acceso y puertas. 

"DIOS PATRIA SERVICIO" 
POR LA REFORMA PENITENCIARIA 

Colonia San Carlos, Aven ida San Ca rlos, Calle República de Uruguay, edificio Muñoz, color gris 
Tel. Correo Electrónico direccionnacionalinp@yahoo.com. tel. 2236-6434/2236-9020 



,lf • ' ,¡ ' 
1:111 11 t11 R\• 

* * * * * ---

INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO 

Los módulos al no estar techados en el patio interno, aumentan el riesgo y la 

vulnerabilidad de que los privados de libertad contraigan enfermedades vectoriales 

y respiratorias, por lo que se ve en la construcción actual no se ha avanzado en este 

tema. 

• Modulo 5: Se observó de manera general que este es el edificio para PPL, que 

presentaba mayores avances en la construcción de espacios de celdas, accesos, 

áreas de seguridad, cambios en el nivel de seguridad, reformas en los métodos 

constructivos, construcción de pasillos de mantenimiento y torreón de seguridad, 

pero también tiene muchas falencias al igual que el módulo 4, este no cuenta con 

sistema eléctrico, sistema de suministro de agua potable, sistema completo de 

aguas negras, solo cuenta con un sistema parcial, no cuenta con inodoros, duchas, 

no tiene canalizadas para sistema de monitoreo, las paredes divisorias entre celdas 

no cuentan con seguridad requerida para contener aislados de alta peligrosidad ya 

que únicamente cuenta con la división metálica, los patios internos se encuentran 

en muy ma la condiciones, con árboles y maleza. 
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Se requiere terminar las circulaciones tanto vertica les como horizontales. No cuenta 

con un techo adecuado en el área central lo que permite el ingreso de insectos y 

otras alimañas a los patios centrales. Las celdas individuales están incompletas y las 

fachadas de estas (algunas con refuerzo de paredes fundida que debe ser 

completada en las restantes) es necesario la instalación de mallas de proyección en 

las ventanas para evitar que los privados de libertad tengan la libertad de sacar sus 

extremidades a los pasillos. 

En cuanto a los materiales de construcción de los Módulos como los contenedores 

principalmente presentan deterioro estructural, especialmente en las paredes entre 

celdas y paredes posteriores, pudiendo los PL, provocar con facilidad daños, 

incurriendo deficiencias de seguridad y necesidad mantenimiento por la fragilidad de 

la estructura constru ida, así mismo los ventanales superiores deben ser cerrados ya 

que esto faci litado el acceso a los pasillos. 
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• Controles: Los espacios de control, torreones en cada uno de los pisos de los 

módulos, están incompletos, se requiere la mejora en los accesos, terminar gradas, 

en el caso del específico del módulo 4 estos, no cuenta con techo y las estructuras 

metálicas, de pasamanos, gradas, estructura de techo se encuentra bastante 

dañada debido a la corrosión y deben ser reemplazadas. Esta misma estructura en 

el módulo 5 se encuentra en mejores condiciones, pero igualmente requiere 

reformas y refuerzos en las estructuras de metal, así como en ventanas. 
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• Áreas de Mantenimiento: Se observó que debido al abandono y las condiciones 

climatológicas, los pasillos presentan filtraciones y saturación en los suelos 

debiendo colocar materiales que permitan la aireación del suelo y brinden la 

oportunidad de realizar el mantenimiento adecuado. 

• Red de Agua potable: De manera general en los edific ios no se pudo constatar la 

existencia de tuberías visib les instaladas, por lo que se requiere realizar la red de 

distribución completa. 

• Red de Aguas Negras: En general en los edificios no se pudo constatar la existencia 

de tuberías visibles instaladas, por lo que se requiere realizar la red de distribución 
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completa, sin embargo, si se observó que existen algunas cajas de aguas negras, 

sin conexión al exterior. 

• Sistema eléctrico: No cuenta con sistema eléctrico interior, solamente se 

observaron algunas canalizaciones y cajas para ser cableadas, así mismo se requiere 

de un sistema completo de respaldo, generadores y planta para evitar que el centro 

este vulnerable en caso de apagones. 

• Sistema contra incendios: no se cuenta con sistema contra incend ios el cual 

deberá ser instalado de manera integral en todo el centro penitenciario. 

• Sistemas de Monitorio: No se cuenta con sistema de monitoreo, ni el espacio 

físico definido para ta l fin, por lo tanto, deberá ser instalado de manera completa 

en el centro. 

• Edificio de Visitas: 

Actualmente el edificio asignado para visitas del centro penitenciario no está 

dentro de los edificios que serán reformados, sin embargo, es un punto 

importante para tomar en consideración debido a la cantidad de personas que 

ingresan en los días de visita a los establecimientos, se debe definir desde un 

inicio el protocolo de ingreso para determinar los espacios a ser utilizados para 

este fin. 

Diseño, Planos y presupuesto: 
Para la elaboración de un anteproyecto (Planos y presupuesto) y afin de 

garantizar un entorno seguro y digno para las personas privadas de libertad y el 

personal de los centros penitenciarios, las instalaciones deben diseñarse con los 

requerimientos necesarios en base a cánones internacionales y nacionales para 

cumplir con las obligaciones en materia de derechos humanos e involucrando a 

los usuarios finales para que estos planteen de manera directas las necesidades 

que estos tienen en el día a día de un establecimiento penitenciario. 
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Para lo anterior se deben de considerar algunos principios y condiciones para el 

diseño como ser: 

• Realización de estudios preliminares y estudios de factibilidad de continuar con la 

habilitación del este establecimiento penitenciario 

• Se deben considerar que las condiciones de seguridad sean las adecuadas para 

dotan de mayor libertad de desarrollo a las personas privadas de libertad 

• En cuanto a la gestión del costo se debe tomar en cuenta que a construcción de un 

CP resulta más costosa que la de otros edificios en comparación a la relación con 

otro tipo de proyectos (Fuera de establecimientos penitenciarios) 

• Se debe contar con una adecuada categorización de las personas privadas de 

libertad 

Ya que un buen desarrollo de infraestructura ayuda a: 

1. La eliminación o reducción del hacinamiento en los Centros Penitenciarios. 

2. La maximización del personal de seguridad. 

3. La protección de los derechos fundamentales de las PPL. 

4. La instauración de un sistema de formación y trabajo que tenga sentido con la 

realidad social de la población penitenciaria. 

5. Tener un mayor control en apertura de los centros penitenciarios a la ciudadanía 

y a las agencias sociales. 

6. La profesionalización del personal penitenciario. (Academia Penitenciaria) 

7. El desarrollo de efectivos programas de rehabilitación. 

Tiempos de ejecución: 

El Plan de gestión del t iempo tiene como finalidad de proporcionar una 

orientación sobre el desarrollo y planificación de las actividades del Cronograma 

de obras del Proyecto. El cual tendrá una duración aproximada de 2 años. 

(tiempo de ejecución en obra) al que se le debe sumar un aproximado de 6 

meses para realizar los estudios previos a la continuación de la obra-
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Costos Aproximados para la ejecución de obras para un nuevo establecimiento: 

*Los costos son costos aproximados de áreas según requerimientos, los mismos 

pueden variar según sea es estado de las estructuras existentes. Estos datos son 

estimados por lo que no representa valores reales para la elaboración final del 

proyecto y no se consideró equipamiento. 
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Gestión del Costo 

El Plan de Gestión del Costo nos describe los costos estimados de las actividades del Plan: 

-
ACEQUIA (Mlnima Seguridad) 

Costo 

Costo de 

Costo % 
m2 

%Avance m2 
% Faltante Costo aprox m2 Costo 

Celd PPL 
mejora Costo 

Area 
según de Aproximado adicional adicional de Costo Total 

m2 referencia •• Faltantes 
aprox con 

Aprox nuevo as 
avance construcción m2• avances de mejoras por mejora 

existentes celda 
(UNOPS) 

btUidot L ....... 2.soo.000 oo 

Modulol 

N~l l 1785.00 
L 

5ll 714,00 40ll 1071.00 60ll L 25,000.00 L 15,000.00 
L 

34,00 68.00 
L L L 

t4,62S,000.00 26,775,000.00 39,511.61 1,343,394.74 28,118,394.74 

N,.,.. 2 746.00 L 

'" 298.40 '°" ~ 7.60 60ll L 25,000.00 L 15,000.00 
L 

34.00 68.00 
L L L 

18,6SO,OOO.OO 11,190,000.00 39,51 1 61 1, 343,394 74 12,533,394.74 

Nrttl 3 768.00 
L 

'" 307.20 '°" 460.80 60ll L 25,000.00 L 15,000 00 
L 

34.00 68.00 
L L L 

19.200,000.00 11.520.000.00 39,SJl.61 1,30,394.74 11,863,394 7' 

Modulo 2 

N,.,.. 1 1785.00 
L 

Sll 714.00 40ll 1071.00 60ll L 25,000.00 L 15,00000 
L 

33.00 66.00 
l l L 

44,625,000.00 26,775,CXXlOO 39,511.61 1,303,883.13 28,078,883.13 

NMl2 746.00 l 

'" 298.40 40ll 447.60 60ll L 25.000.00 l 15,00000 
L 

33.00 66.00 
L l L 

18,650,000.00 11,190,000.00 39,SJI 61 1,303,883.13 12,493,883.13 

"""'3 746.00 
l 

"' 29R40 '°" 447.60 60ll L 25,000.00 L 15,00000 
L 

33.00 66.00 
l L L 

18,6SO,OOO.OO 11.190,000.00 39,SJl .61 1,303.883. 13 11,493,883 13 

Modulo3 

Nivel 1 178 5.00 
L 

Sll 535.SO 30ll 1249.50 70ll L 25,000.00 l 17,5-00.00 l 37.00 74.00 L L l 
44 ,625,000.00 31,237,500.00 39,511.61 1,461,929.57 32,699,429.57 

N,.,..2 746.00 
L 

'" 223.80 )Oll 522.20 70% L 25,000.00 L 17.SOO.OO 
l 

37.00 74.00 
l L l 

18.650,000.00 13.055,000.00 39,511.61 1,461,979.57 14,516,929.57 

N,.,.. 3 746.00 
l 

'" 223.80 30ll 522.20 70ll L 2S,000.00 l 17,SOOOO l 
37.00 74.00 l l l 

t8.6SO.D00 00 13.055.000.00 39.511.61 l ,461.919.S7 14,S16,979.57 

modulo 4 

N,.,.. l 1785.00 
l 

5ll 1249.50 70ll S3S.50 30ll l 25,000.00 l 7,S00.00 l 37.00 74.00 l l L 
44,62S.OOO.OO 13,387,500.00 39,Sll.61 1,461,929.57 14,S49,429.S7 

N~ l 2 746.00 l 
2ll S22.20 70ll 223.80 )Oll L 2S,OOO.OO L 7,S.00.00 l 37,00 74.00 L L l 

18,650,000.00 5,595,000.00 39,Slt.61 1,461,929.57 7,0S6,929.S7 

NM13 768.00 
L 

2ll 537.60 70ll 230.40 30ll l 25,000.00 L 7,500.00 
l 

37.00 74.00 
l L L 

19,200,000.00 s. 760,000.00 39,511.61 1,461,929.57 7,221,929 .57 



Modulo5 

Nfvell 

Ntvtl2 

Nlvel3 

Modulo6 

N,..i 1 

Ni..i2 

NMl3 

Edifldo! V 
ob<» 

compfe~LJ ,,. 

Cu,;todlcn 

ArHTotal 

""""' 

'*,)f,.h;, .... ,t 
rJn : ~ l.i. tt~ ~' , .. 

1785.00 
L 

S!I 1249.50 70!I 535.50 
44,625,000.00 

746.00 
l 

2!1 522.20 70!I 223.80 
18,650,000.00 

746.00 L 
2!1 SH .20 70!! 223.80 

18,650.000.00 

1785.00 
L 

S!I 11,.00 '"" 1071 00 
44,625,000.00 

746.00 L 
2!1 298.10 '"" 447.60 

18,650,000.00 

746.00 
L 2" 298.40 - 447.60 

18,650,00000 

8765.00 
L 

26!1 0.00 "" 876SOO 
219,125,000.00 

17S8.00 
L 

S!I 703.20 '"" 1054,80 
43,9~0.000.00 

1660.00 
L 

S!I 664.00 '"" 996.00 
4 1,501,660.00 

1200.00 
l 

'" 1140.00 9S!I 60.00 
30,001,200.00 

33089.00 l827,227,a60.00 1.00 12034.70 36!1 21054.30 
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30!I L 25,000.00 L 7.S00.00 

30!! L 25,000.00 L 7,S00.00 

30!! l 25,000.00 L 7,500.00 

- l 2S,OOOOO l 15,000.00 

- l 25,000.00 l 15,000.00 

- l 25,000.00 L 15,00000 

IOO!I L 25,000.00 L 25,000.00 

- L 25,000.00 L 15,000.00 

- L 15,0Cll.OO L 15,000.60 

S!I L 25,001.00 L 1,250.05 

.. ,. 

L 
13,387,500.00 

l 
85.00 170.00 

5,595,000.00 

L 
5,595 ,000.00 

L 
34.00 68.00 

26,775,000.00 

L 
34.00 6800 11,190,000.00 

l 
34.00 6800 

11,190,000.00 

L 219. 125.000.00 

L 
26.3 70,000.00 

l 
24,900,996.00 

L 
1,500,060.00 

l 499,957.SOO.OO 1220.00 

• Costo de m2 cuadrado de construccion de referencia, para un modelo de contension baja, referente a el Regimen de Mínima Seguñdad, con 
construccion tradicional de bloque 

• •Valores a cri terio y referencia según observacion Tecnica en campo 
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L 
16,745,986.85 

L L L 
39.511.61 3,358,486.85 5,595,000.00 

L 
5,595,000.00 

L L L 
39,511.61 1,343,394 .74 28,118,394.74 

L L L 
39,511 .61 1,343,39' .74 12,533,394 7' 

L l l 
39,511.61 1,)l.3, 394 74 12.533,394 74 

l 219.125.000.00 

L 
26,370,000.00 

l 
24,900,996.00 

L 
1,500,060.00 

l 24,102.,082.10 LS52,960,638.10 

Costo Total en L 
dolares 22,251,937.15 

Costo m2 L 
Final/mejoras 16,711.31 

Costo por 
L 

cama en 
18,239.29 

dolares 



Visita de UNOPS /UNODC. • 

Los representante de UNODC/ UNOPS realizaron 2 inspecciones al sitio 

La primera en fecha de 24 de febrero de 2021 se rea lizaron una visita de reconocimiento 

del sitio, para conocer su ubicación y estado de las condiciones existentes. 

En dicha visitasehaceunrecorridogeneraldelosmódulos4y5, así como del edificio de 

reseña, edificio administrativo y dormitorios de personal de apoyo. 

Y la segunda en fechas 22 y 23 de marzo de 2021, donde se rea lizó una inspección 

visual, con el propósito de evidenciar a través de un levantamiento fotográfico la 

condición actual del inmueble y sus edificaciones. Esto permitió determinar, el avance 

y estado de los elementos constructivos, la afectación estructural superficial de la 

edificación del proyecto, y conocer otros aspectos relativos a la disposición de espacios 

construidos. 

Para lo anterior la entidad presento un informe de las visitas realizadas, y un informe 

sobre la evaluación de la situación del centro penitenciario (Abril 2021), lo cual sirvió 

de confirmación del estado actua l y de manera más detallada lo expuesto de en forma 

general en este informe. 
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• Actualmente en el proyecto de La Acequia se encuentran a medio construir 6 

módulos de prisión, dos módulos para dormitorio, y un área administrativa cuyos 

elementos estructurales no presentan mayores problemas. 

• Las áreas de clínica, reseña, y cocina son los que presentan mayores daños por 

humedad, y materiales expuestos; además son los que requieren un mayor 

esfuerzo en rediseño para su habilitación. 

• En toda la construcción existen elementos metálicos y materiales expuestos que 

no pueden ser reutil izados por lo que su reemplazo es la opción más favorable, 

intentar recuperarlos resultaría oneroso y repercutiría en el tiempo de ejecución 

de la obra. 

• Los elementos constructivos iniciales a base de contenedores y en su mayoría la 

cantidad de elementos metálicos (paredes, pasamanos, pasillos, caminantes, 

elementos de techo etc.), no cumplen con los requerimientos para la construcción 

de un establecimiento penitenciario de máxima seguridad. 

• Al habilitar la cárcel de La Acequia de forma parcial se debe tomar en 

consideración la inversión en sistemas que se utilizaran para el funcionamiento de 

la totalidad del centro, ejemplo de ello son: el sistema eléctrico de alta y media 

tensión, sistema hidrosanitario, plantas de t ratamiento, almacenamiento y 

suministro de agua potable, ya que hacerlo de manera posterior tendría 

repercusiones en costo y diseño. 
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• El terreno en que se encuentra construido el centro penal de La Acequia se 

encuentre registrado a favor de la Secretaría de Seguridad por lo que se debe 

efectuar el traslaticio de dominio a favor del INP. Es importante considerar las 

construcciones particulares que se han observado cercanas al perímetro del 

establecimiento penitenciario que violentan la ley en cuanto al radio y zona de 

seguridad establecida. 

• Con el nivel de avance del proyecto no existen flujos de circulación definidos por 

lo que es importante establecer el t ipo de población penitenciaria que será 

albergada, sus protocolos de manejo para poder definir la infraestructura que se 

requiere para su puesta en funcionamiento. 

• La carretera de acceso desde el desvío de la pavimentada a la entrada del centro 

penal se encuentra en malas condiciones. 
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- UNOPS 
Ref: UNOPS HN 438-2021 

S/mayo/2021 

Estimado Coronel Rony Portillo 
Director Nacional, 

Asunto: Informe Evaluación de Provecto de Diseño v Construcción Centro Penitenciario La Acequia 

Por medio de la presente comunicación tenemos a bien compartir con usted el informe 
"Evaluación de Construcción Centro Penitenciario La Acequia", el cuál ha sido revisado, 
incorporando los comentarios correspondientes, surgidos de la reunión sostenida el día 
martes 4 de mayo entre el personal del Instituto Nacional Penitenciario, la Oficina de las 
Naciones Unidas de Servicios para Proyectos (UNOPS), y la Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC). 

Para su referencia, remitimos además la presentación real izada este día durante la 

reunión. 

Nos colocamos a su disposición para atender cualquier consulta u apoyo adicional que 
requ ieran. Reciba un cordial saludo, 

VA~V\M- • 

Martín Aréval e León 
Director de País 

CC: Nery Arita, Subdirector de Desarrollo Institucional, INP 
José Miguel Mejía Medina, Gerente Administrativo, INP 
Archivo UNOPS 

Anexos: 

1. Informe de Evaluación de Proyecto de Construcción Centro Penitenciario La Acequia Rev2 
2. Presentación del Informe de Evaluación 

Coronel Rony Portillo 
Director Nacional 
Instituto Nacional Penitenciario 
Su Despacho 

Edificio de Las Naciones Unidas 
Primer Piso. Colonia San Carlos 
Calle Repúbl ica de México. Nº 2816 
Tegucigalpa. Honduras 

 
www.unops.org 
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1. Introducción 

De conformidad con el Artículo 87 de la Constitución de la República de Honduras, las cárceles son 
establecimientos de seguridad y defensa social, en los que se procurará la rehabilitación de las 
personas privadas de libertad y su preparación para el trabajo. Conforme a la Ley del Sistema 
Penitenciario Nacional de Honduras, el sistema penitenciario tiene con fines primordiales la protección 
de la sociedad, y la rehabi litación, reeducación, y la reinserción social de las personas condenadas a 
penas y medidas de seguridad privativas de libertad, así como la retención y custodia de toda persona 
detenida, en prisión preventiva o cumpliendo condena privativa de libertad. (Artícu lo 1 de la Ley del 
Sistema Penitenciario Nacional). 

Honduras, según información suministrada de manera verbal por el Instituto Nacional Penitenciario 
(INP), cuenta actualmente con una población aproximada de 21,100 personas privadas de libertad 
(PPL), distribuida en 25 centros a lo largo del país, las cuales solo cumplen escasamente con el 30% de 
las normas internacionales vigentes. 

Los centros penitenciarios actuales son instalaciones con muchos años de existencia, inclusive hay 
edificaciones con más de 100 años de antigüedad. Entre las debilidades más grandes de dichos centros 
se encuentran las relacionadas en las áreas de tecnología e informática, así como el hacinamiento 
existente y la insalubridad, entre otras. Esta situación incide directamente en la seguridad, buen 
funcionamiento de los centros penitenciarios y la rehabilitación de los reclusos. 

En Honduras un j uez tiene hasta 2 años para resolver cada caso. En el sistema, la relación de 
preventivos y sentencias firmes es actualmente de 53/47. Dada la situación descrita, el Gobierno de 
Honduras declara un Estado de Emergencia y se inician las gestiones para aliviar y subsanar los temas 
más apremiantes de estas instalaciones. 

El INP posee planes actuales para hacer inversión en infraestructura, de manera específica para la 
construcción de infraestructura nueva en 2 centros penales en Trujillo, Colón y El Porvenir, Atlántida, y 
rehabilitación de un centro penal existente, el Centro Penitenciario Regional Noroccidental, para el cual 
no se ha concluido su construcción, que a pesar de diferentes iniciativas y acciones no se ha logrado 
terminar su construcción, encontrándose a la fecha inconclusa. 

El presente informe se enfoca en los resultados de la evaluación llevada a cabo por UNODC ROPAN y 
UNOPS Honduras, sobre el proyecto de construcción del Centro Penitenciario Regional Noroccidental 
(La Acequia), basados en una inspección visual, levantamiento fotográfico e información proporcionada 
en informes varios por el Instituto Nacional Penitenciario del Centro Penitenciario La Acequia. 

2. Antecedentes del Apoyo de UNOPS/UNODC al INP 

El Instituto Nacional Penitenciario de Honduras (INP) fue creado en el año 2012, bajo el mandato de la 
Ley del Sistema Penitenciario Nacional que fue puesta en efecto el 3 de diciembre de 2012. El INP se 
crea como un órgano desconcentrado, dependiente de la Secretaría de Gobernación y Justicia, con 
autoridad en el territorio nacional, al cual corresponde la organización, administración y el 
funcionamiento del Sistema Penitenciario Nacional y los servicios que le son inherentes. 
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"Revisión del Centro Penitenciario Noroccidental La Acequia, Santa Bárbara", preparado por la 
Unidad de Ingeniería e Infraestructura del INP; 15 de mayo de 2015 
Respuesta de INP a encuesta "Evaluación de programas de rehabilitación para privados de 
libertad e Infraestructura - Honduras". Enero de 2021. 
"Informe Descriptivo del Avance de Obra del Centro Penitenciario La Acequia", preparado por la 
Unidad de Infraestructura e Ingeniería del INP en fecha 21 de octubre de 2015. 
"Conclusiones y Recomendaciones del Informe Ejecutivo de Construcción del Centro Penal 
Noroccidental", preparado por Bautista & Asociados en 2015 (remitidas al Presidente de la 
Fundación Centro Penal Noroccidental en fecha 29 de septiembre de 2015). 

Por otro lado, UNOPS y UNODC so licitaron a las autoridades del INP proveer, de contar con la 
documentación, información en forma de planos arquitectónicos y constructivos, así como memorias 
de cálcu lo y descriptivas, estudios técnicos sobre el sitio y disponibilidad de conexión a fuentes de 
energía eléctrica, agua y desperdicios, estudios y licenciamiento ambiental, entre otros. El !NP informó 
que no cuentan con esta información, y no se ha tenido acceso de parte de UNOPS y UNODC a éstos. 

4. Contexto del Centro Penitenciario La Acequia 

4.1. Ubicación del Proyecto 

El centro penitenciario se encuentra ubicado en el departamento de Santa Bárbara, en el municipio de 
Quimistán, aproximadamente a 2.6 km de la frontera con el departamento de Cortés y 
apróximadamente 1.4 km de la carretera principal CA-4. 

Coordenadas UTM WGS 84: 

373824 E 

1699905 N 

Figura 1. U/11wuon Cent,o Pe111tenC' 1110 lo Are,¡•,,o 1'111, en S r !,·,, ( Jc,6 1, t "' t .. , 
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Área del terreno: 128 manzanas (892,448 m2
) 

4.2. Condiciones Climáticas de la Zona del Proyecto1 

El clima de Naco, Cortés es un clima caluroso y muy húmedo durante la mayor parte del año, con 
temperaturas estimadas entre 19º( y 33º(, y con una estación lluviosa de aproximadamente 6 meses, 
en la cual la probabi lidad de lluvia es mayor al 26% en cua lquier día dado durante ese período, no 
obstante existe lluvia durante todo el año en Naco, especia lmente los 31 días alrededor del 24 de 
septiembre, con una acumulación total promedio de 11.7cm. 

La época más ca lurosa dura aproximadamente 3 meses, del 30 de marzo al 26 de junio, siendo el día 
más caluroso del año el 1 O de mayo con una temperatura máxima de 33ºC. La época fría dura 
aproximadamente 3 meses del 1 O de noviembre al 7 de febrero, siendo el días más frío el 15 de enero 
con una temperatura mínima de 19º(. 
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La época lluviosa, va desde el 22 de mayo al 22 de noviembre, siendo el día con mayor chance de lluvia 
el 14 de junio, con un 43%. La época seca, va de noviembre a mayo, siendo el día más seco el 9 de 
marzo con una probabilidad de lluvia de 9%. 

1 Información sitio weather spark (1980-2016) 

Informe de Evaluación - Proyecto de Centro Penitenciario La Acequia 6 



100% 
dry wet dry 

100% 

90% 90% 

80% 80% 

70% 70% 

60% 60% 

50% Jun 14 50% 
43% 

40% 40% 
May22 

30% 26% Jan 1 30% 

20% 19~ 20% 

10% 10% 

0% 
Jan Feb Mar Apr May Jun Jul Aug Sep Oct Nov Dec 

0% 

Fi<'UfO 3. P 1 • 

La zona de Naco y alrededores experimenta alguna variación de temporada en la humedad percibida. 
El período más húmedo del año dura 1 O meses, de mediados de febrero a mediados de diciembre, 
período en el cual el nivel de confort es muy húmedo (humedad relativa mayor a 85%) por lo menos el 
86% del t iempo. El día más húmedo es el 15 de septiembre con condiciones de mucha humedad 100% 
del t iempo. El día menos húmedo del año es el 13 de enero con condiciones muy húmedas el 83% del 
tiempo. 

4.3. Antecedentes del Proyecto de Diseño y Construcción 

En fecha 12 de noviembre de 2007, el Poder Ejecutivo, mediante decreto PCM-15-2007 establece la 
necesidad de construcción del Centro Penitenciario Regiona l Noroccidental. Para este fin, en el año 
2012, fue asignado a la Secretaría de Seguridad un inmueble de una extensión aproximada de 128 
manzanas, propiedad ubicada en el municipio de Quimistán, en el departamento de Santa Bárbara. 

En el año 2013 se comienza el proyecto de construcción del Centro Penitenciario, cuya dirección se 
encarga a la Fundación Pro Construcción de la Penitenciaría Noroccidental. Para el proyecto se hace el 
desarrollo del diseño del complejo penitenciario y se hace la contratación de la construcción del 
mismo. Por razones diversas no precisadas, las obras de construcción fueron detenidas en junio de 
2017, tras la renuncia de la Fundación a la dirección del proyecto. El proyecto es financiado con fondos 
de la Tasa de Seguridad y administrado por el Fideicomiso del Fondo de Protección y Seguridad 
Poblacional (Tasa de Seguridad Poblacional ). Se desconoce con exactitud el monto invertido en el 
proyecto. 

En el mes de jul io 201 7 se traslada la responsabilidad de construcción a la empresa EDGE. Se detiene 
construcción en el mismo en 2019, y se informa que la empresa ha hecho una inversión por un monto 
no conocido, presuntamente por alrededor de L. 200 millones. La construcción se mantiene detenida a 
la fecha, y el proyecto se encuentra bajo la tutela de la empresa EDGE, quien se ha enfocado en 
proveer vigilancia para el inmueble, sin hacer mayor inversión en el mantenimiento de las 
infraestructuras e inmueble, en espera de la toma de una decisión por parte del gobierno. 

El Presidente de la República en Consejo de Ministros aprobó la emisión del decreto ejecutivo no. PCM 
102-2020 de fecha 31 de diciembre de 2020 con el cual se determina extender el período de 
intervención del Sistema Penitenciario Nacional hasta el 31 de diciembre de 2021, y se hace una 
asignación financiera a varias líneas de intervención, entre las cuales con prelación número 1, se 
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incluye el monto de hasta L.160,000,000.00 (USD 6,652,2532
) para la habilitación y puesta en operación 

de al menos dos módulos en el Centro Penitenciario de Naco, Cortés (Centro Penitenciario La Acequia). 

4.4. Información sobre el diseño original del Centro Penitenciario y su 
construcción 

La planificación del proyecto contempló el diseño de un plan maestro de desarrollo del centro 
penitenciario, en el predio de 128 manzanas dispuesto para este proyecto. El diseño desarrollado se 
enfoca en doce módulos de celdas, a ser desarrollados en dos etapas de 6 módulos cada una, cada 
cual con un área de soporte a la operación penitenciaria. Cada módulo consta de tres niveles. Además 
se diseña un área de edificios para la función administrativa, con ed ificios de un solo nivel. La 
capacidad del centro penitenciario se propone para aproximadamente 2,500 personas privadas de 
libertad, con un área de construcción de entre 35,000 y 50,000 metros cuadrados. El costo establecido 
para la construcción es de L.450 millones. El diseño de los pabellones consta de contenedores a ser 
acondicionados para celdas. Según información proporcionada, el diseño y construcción del centro 
penitenciario estuvieron a cargo de la empresa Constructora EMECO. 

A continuación se presenta un bosquejo de la distribución inicialmente planeada para el centro 
penitenciario, según información contenida en el "Informe Técnico del Estado Actual del Proyecto del 

Centro Penitenciario de La Acequia, Municipio de Quimistán, Santa Bárbara", preparado por el INP. 

Diuño Or,glnol 

Figura 4. fl, mt¡uc,on 1 1-,1,{,oos r, r/1~eno e,r, 1no!. 111f , n on m 1, r 101, ,rl., ¡,'lr INP 111/orme Tetnico} 

Se tiene información además que el complejo incluirá áreas de cult ivos y granja avícola y porcina. Se 
cuenta además con minutas de reunión en las que la empresa EDGE se encontraba en el año 2016 
desarrollando consultoría para el diseño de anteproyecto del centro penitenciario, aunque se 
desconoce el alcance de la misma. Para la supervisión de la construcción se contrató a la empresa 

Bautista y Asociados. 

Entre la información compartida se señala que en la definición del diseño y construcción no 
involucraron inicia lmente al Instituto Penitenciario Nacional, sino hasta en una etapa avanzada en la 
cual su Unidad de Infraestructura e Ingeniería participó de revisión al diseño y construcción, 
levantando observaciones sobre los mismos. Las observaciones incluyen la discrepancia entre el INP y 

2 Tasa de cambio del Sistema de Naciones Unidas correspondiente al mes de marzo 2021 (1 USO = L.24.052) 
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la Fundación sobre el uso final de los pabellones en cuanto a clasificación de nivel de seguridad, lo que 
impacta el diseño de cada uno. Asimismo, se identificaron falencias en el diseño y distribución de áreas 
del centro penitenciario, que representan una debilidad en la seguridad y riesgo operativo, así como 
áreas requeridas para la operación recomendada de un centro penitenciario que no había sido 
consideradas o incluidas en el diseño. A su vez la información proporcionada indica que no se contaba 
con diseños concluidos de áreas varias lo que impactó el desarrollo fluido del proceso de construcción. 
(Informe Descriptivo del Avance de Obra del Centro Penitenciario La Acequia, preparado por la Unidad 
de Infraestructura e Ingeniería del INP en fecha 21 de octubre de 2015). 

4.5. Información sobre Propuesta de Habilitación Parcial y Puesta en Operación 
por Contratista 

En función de lo establecido en el decreto PCM-102-2020, la empresa EDGE ha presentado al 
Fideicomiso del Fondo de Protección y Seguridad Poblacional una propuesta de habilitación y puesta 
en operación de al menos dos módulos en el Centro Penitenciario. La propuesta no ha sido compartida 
con el equipo de UNOPS/UNODC, por lo que lo que se conoce de la misma ha sido por análisis de 
bosquejos de la distribución incluidos en los informes compartidos por el INP, de una forma general, y 
lo que se ha podido visualizar en las visitas al sitio. 

Como parte del "Informe Técnico del Estado Actual del Proyecto del Centro Penitenciario de La Acequia, 

Municipio de Quimistán, Santa Bárbara" se incluye una descripción de la propuesta de la empresa EDGE 
para la habilitación parcial y puesta en operación del Centro Penitenciario. Dicho informe describe que 
la propuesta consta de la habilitación de los siguientes edificios, pertenecientes a la segunda etapa de 
construcción definida en el diseño original: 

a) Módulo 4 para categoría de mínima seguridad - construcción avanzada pero en abandono 
b) Módulo 5 para categoría de máxima seguridad - construcción avanzada pero en abandono 
c) Edificio de reseña, para la regulación de ingreso y salida de las personas privadas de libertad -

construcción comenzada, con avance medio pero en abandono 
d) Edificio de cocina, para preparación de alimentos para los PPLs y los custodios - construcción 

comenzada, con avance medio pero en abandono 
e) Edificio de administración - construcción avanzada 
f) 

g) 

Edificio para dormitorios de custodios - construcción avanzada 
Edificio de aduana para el control de ingreso a la zona interna de la prisión - construcción no 
comenzada 

h) Edificio de aduana para el control de ingreso al área administrativa - construcción no 
comenzada 

i) Aduana de control de acceso al centro penitenciario - construcción no comenzada 

UNOPS/UNODC no han tenido acceso a documentación relacionada con la propuesta que incluya en 
detalle la propuesta de modificación de las instalaciones, disposición final de edificios y detalles de 
diseño y construcción, incluido presupuesto y programa de ejecución. No se ha contado con el detalle 
de la propuesta en cuanto a modificaciones de distribución, detalles de uso de sistemas y materiales 
constructivos, instalaciones y equipamiento, o detalles del conjunto del complejo. Se desconoce el 
alcance completo de los mismos. Se ha tenido información a través de las visitas al sitio que la 
propuesta incluye el rediseño o readecuación de algunos elementos internos de lo ya constru ido, sin 
embargo el estado de abandono y falta de mantenimiento ha resultado en el crecimiento de 
vegetación sobre las estructuras, lo que ha impedido visualizar gran parte de las estructuras. En 
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algunos casos el deterioro de algunos elementos o la falta de construcción de elementos de circulación 
impidieron hacer una inspección visual de todos los espacios de los ed ificios construidos. 
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5. Hallazgos de Análisis de Documentación y Visitas por UNOPS y 
UNODC 

5.1 . Aspectos Generales 

Ubicación: Santa Barbara, Honduras 

Estado del Tiempo: Soleado 

Área del terreno: 128 manzanas (892,448 m2) 

Capacidad aproximada: 1442 personas privados de libertad 

Estado General de la Obra: Vegetación densa, área en estado de abandono 

El 24 de febrero de 2021 se realiza una visita de reconocimiento del sitio, para conocer su ubicación y 
estado de las condiciones existentes. En dicha visita se hace un recorrido general de los módulos 4 y 5, 
así como del edificio de reseña, edificio administrativo y dormitorios de personal de apoyo. El 22 y 23 
de marzo de 2021, se realizan visitas al sitio para la inspección visual. con el propósito de evidenciar a 
través de un levantamiento fotográfico la condición actual del inmueble y sus edificaciones. El objetivo 
es determinar, en la medida de lo posible, el avance y estado de los elementos constructivos, la 
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afectación estructural superficial de la edificación del proyecto, y conocer otros aspectos relativos a la 
disposición de espacios construidos. 

El Centro Penitenciario La Acequia es un proyecto que consta de 6 módulos, de tres niveles cada uno, 
destinados para uso de celdas, además de 6 edificaciones de una sola planta para el uso de los 
servicios complementarios para la puesta en funcionamiento de esta instalación. Los 6 módulos 
construidos (pero no terminados) corresponden a la Etapa 2 del diseño original. De la Etapa 1 no se 
encuentra edificación levantada. 

El proyecto cuenta con un muro perimetral de bloques de hormigón y acero que restringe el acceso al 
Centro Penitenciario. Dicho muro delimita el área del proyecto, y fue construido por la empresa EDGE 
en el año 2016, según lo explicado por el ingeniero residente de la obra por parte de la empresa EDGE, 
lng. Maynor Garay, quien acompañó la visita para atender consultas sobre el proyecto. 

Se observó que se inició la construcción de una cerca de elementos de acero - vigas y tubos próxima al 
perímetro del proyecto. No se tiene conocimiento sobre el área que delimita. También se evidencia 
otra cerca existente terminada de tubos y malla de ciclón con signos de oxidación. 

Los módulos destinados al área de celdas fueron concebidos de tal forma que las celdas se distribuyen 
en el área perimetral de cada módulo, dejando un patio central, cuyo piso es una losa de concreto, sin 
cubierta de techo. El área de duchas para los PPLs es de uso comunal, la cual está ubicada en dos 
puntos (lateral izquierda y derecha del módulo) por cada nivel. El módulo cuenta con un punto de 
acceso de control (frontal del módulo) y una torre de control. 

Las celdas están conformadas casi en su totalidad por contenedores metálicos de carga, y no cuentan 
con ventanas. Las celdas tienen en la parte frontal rejas construidas de barras de acero corrugado y 
tubos cuadrados de acero; sin embargo, en algunas celdas se ha construido sobre la reja frontal un 
cerramiento de hormigón e instalado puertas de lámina de acero con mirilla. Cada celda cuenta con 
bases de camas de concreto reforzado, en disposición de litera doble, y un área abierta de inodoro y 
lavamanos. Las celdas no cuentan aún con aparatos sanitarios instalados, solamente se pudo observar 
la instalación de tubería de alimentación y drenaje de aguas, sin accesorios. 

De acuerdo con la información proporcionada y discutida, y en base a los esquemas proporcionados 
de distribución de edificios y espacios, aún faltan edificios de servicios complementarios que se deben 
construir, tal es el caso del área educativa, deportiva, vías de acceso interna, aduanas, almacén y 
estacionamientos. 

De la visita de inspección se pudo constatar que se encuentran levantados los siguientes edificios, en 
diferentes grados de avance de construcción cada uno: 

1. Edificio de módulo 1 
2. Edificio de módulo 2 
3. Edificio de módulo 3 
4. Edificio de módulo 4 
s. Edificio de módulo 5 
6. Edificio de módulo 6 
7. Edificio de oficinas de construcción EDGE (se desconoce su uso destinado) 
8. Edificio de Acceso Principal 
9. Edificio Visitas, Talleres y Programas 
1 O. Edificio de Cocina y Reseña 
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11. Edificio de Dormitorios de Custodios 
12. Edificio Administrativo 

Entre otras estructuras, se pudo observar que existen 5 torres de observación construidas, a las cuales 
no se tuvo acceso por encontrarse cerradas con llave por la empresa EDGE; muros perimetrales en 
diferentes anillos, parcialmente construidos; cerco perimetral del predio parcia lmente construido; 
caminos de acceso con superficie de grava, en tramos parciales. 

A continuación, una breve descripción de los módulos y áreas de la ed ificación existente. 

CERCADO PERMITRAL 

UURO INTERIOR 

USOS OE EOIFICIOS EXISTENTES 

CERCADO PERMITT!AL 

AREA ABIERTA 
(ZONA NO 

CONSTRUIDA) 
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CAMINO OE ACCESO 

.., 
e 
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~ 

OESCRIPCION 

MOOUlO OE ALOJAMIENTO OE LOS 
PRIVADOS OE LIBERTAD (MOO) 

OFICINA DE CAJ,IPO DE 
EMPRESA CONSTRUCTORA 

ACCESO PRINCIPAL 

ACCESO PRINCIPAL 

RESEÑI. / COCINA 

EOIFICIO # 1: ADMINISTRATIVO 

EOIFICIO #2: CUSTODIOS 

Figura 6. Edificios construidos y su distribución en el proyecto de Centro Penitenciario La Acequia. 

5.1.1. Módulo 1 

LEYENDA 

11 

12 

Este módulo cuenta con 3 niveles construidos, con aproximadamente 102 celdas dobles, distribuidas 
de manera equitativa en cada nivel. Se presume que su distribución corresponde de la siguiente 
manera: 

• Nivel 1: 34 celdas de 2 privados de libertad 

• Nivel 2: 34 celdas de 2 privados de libertad 

• Nivel 3: 34 celdas de 2 privados de libertad 

Situación encontrada: 

• Se observa menos avance constructivo en comparación con el resto de los módulos. 
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• La estructura de acero del piso de las pasarelas en el nivel 2 y 3, y el piso mismo, construido de 
láminas emparrilladas para piso (grating) de las pasarelas presentan signos de deterioro 
producto de la oxidación. Las pasarelas del nivel 2 y 3 no están terminadas de instalar. 

• Se encuentra construida e instalada la estructura del techo (cerchas de acero) que cubrirá las 
pasarelas del nivel 3. 

• Existen elementos de acero con signos más avanzados de oxidación (cerramiento frontal de 
celdas, barandales, escaleras, estructura del edificio y del techo). 

• Algunos contenedores (celdas) presentan mayor deterioro producto de la oxidación y puntos 
de soldaduras. 

• La construcción del muro que divide en mitad el módulo y patio interno presenta un gran 
avance, el cual está construido de bloques de concreto, reforzados con acero. Sin embargo, 
este muro está sin terminar, dejando expuestos las barras de acero en su parte superior, las 
que presentan signos de oxidación. Se puede observar en el muro encofrados sin remover. 

• Se observa la losa de piso del patio interior, pero debido a la densa vegetación no se pudo 
evidenciar si está terminada o su estado. 

• Se observaron cajas colectoras de aguas lluvias en el patio central. 

• En algunas columnas se pudo observar que las varillas de acero de refuerzo estaban expuestas 
- sólo se observan las cuatro barras de acero corrugadas principales con sus estribos que 
presentan signos de oxidación. 

• Se pudo observar que el acero de refuerzo de una viga (acero longitudinal y estribos) estaba 
expuesto y con signos de oxidación. 

• En el área de las celdas se observaron algunas losas de concreto sin terminar para uso de 
camas. 

• Se observó la construcción inconclusa de un muro de bloques de concreto circundando el 
módulo en el área interior que creará un corredor de mantenimiento. Se dejaron barras de 
acero corrugado de verticales y de las columnas de amarre expuestas y que evidencia signos de 
oxidación. 

• En el área de la torre de control se instalaron los elementos de acero varios, los que muestran 
signos de oxidación, al haber quedado expuestos a los elementos ambientales. 

S.1.2. Módulo 2 

Este módulo cuenta con 3 niveles construidos, con aproximadamente 99 celdas dobles, distribuidas de 
manera equitativa en cada nivel. Se presume que su distribución corresponde de la siguiente manera: 

• Nivel 1: 33 celdas de 2 privados de libertad 

• Nivel 2: 33 celdas de 2 privados de libertad 

• Nivel 3: 33 celdas de 2 privados de libertad 

Situación encontrada: 
• Se observa menos avance constructivo en comparación con los otros módulos. 

• Refuerzos de acero de las columnas expuestos - se observan barras de acero corrugadas 
principales con sus estribos que presentan signos de oxidación. 

• No se puede determinar si en el patio interior se construyó la losa de piso y las cajas de 
recolección de aguas pluviales debido a la presencia de la vegetación densa en el área del patio 
central. 

• Elementos de acero con signos de oxidación - rejas frontales de celdas, barandales, escaleras, 
estructura estructural del edificio y del techo. 

• Estructura de soporte de entrepiso para colocar el emparrillado de acero de las pasarelas no se 
ha terminado de construir - vigas de acero tipo H. 
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• La estructura de acero - emparrillado para piso (grating) de las pasarelas no se ha terminado 
de instalar en los niveles 2 y 3. 

• La construcción del muro que divide el módulo en mitad presenta un gran avance, el cual está 
construido de bloques de concreto reforzados con varillas de acero. Este muro está sin 
terminar, dejando expuestos en su parte superior las barras de acero que presentan signos de 
oxidación y se puede ver el encofrado sin remover. 

• No se pudo acceder al nivel 2 y 3 debido a que no se contaba con escalera o algún elemento 
seguro que permitiera la circulación vertical. 

• Se observó que en algunas áreas se construyó la cubierta de techo que cubre el área de la 
pasarela y ésta presenta signos de oxidación. 

• La cubierta metálica del techo - celdas y pasarelas - que está construida no evidencia a la vista 
signos de deterioro en la parte inferior interna. 

• Se observa que las paredes divisorias del área común de duchas tiene el acero de refuerzo 
expuesto. 

• El área de la torre de control presenta un mínimo de avance constructivo. Se instalaron los 
elementos de acero, los cuales al quedar expuestos presentan un mínimo de signos de 
oxidación. 

• Acero de viga expuesto, con signos de oxidación. 

• En el área de la torre de control se instalaron los elementos de acero, los que muestran signos 
de oxidación, al haber quedado expuestos a los elementos ambientales. 

5.1.3. Módulo 3 

Este módulo cuenta con 3 niveles construidos, con aproximadamente 111 celdas dobles, distribuidas 
de manera equitativa en cada nivel. Se presume que su distribución corresponde de la siguiente 
manera: 

• Nivel 1: 37 celdas de 2 privados de libertad 

• Nivel 2: 37 celdas de 2 privados de libertad 

• Nivel 3: 37 celdas de 2 privados de libertad 

Situación encontrada: 
• Se observa menos avance constructivo que el resto de los módulos 4, 5 y 6. 

• Refuerzos de acero para columnas se encuentra expuesto - se observan barras de acero 
corrugadas principales con sus estribos que presentan signos de oxidación. 

• Elementos de acero con signos de oxidación (cerramiento frontal de celdas, barandales, 
escaleras, estructura del edificio y del techo). 

• La estructura de piso de las pasarelas - emparrillado de acero para piso (grating) presenta un 
mínimo de deterioro por oxidación. 

• La construcción del muro interior que divide el módulo en dos presenta un avance significativo, 
el cual está construido de bloques de concreto reforzados con varillas de acero. Este muro está 
sin terminar, dejando expuestos en su parte superior las barras de acero que presentan signos 
de oxidación y se puede ver el encofrado sin remover. 

• No se pudo acceder al nivel 2 y 3 debido a que no se contaba con escalera o algún elemento 
seguro que permitiera la circulación vertical. 

• La cubierta metálica del techo, sobre el área de las celdas, no se ha terminado de instalar. No 
se evidencia a la vista signos de deterioro en la parte inferior (interior) de la cubierta instalada. 

• Celdas con signos de oxidación en el área del techo de los contenedores. 
• En el área de la torre de control los elementos de acero presentan signos de oxidación. 

• Se observan rajaduras en paredes de bloque. 
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• En el área de las celdas se observaron algunas losas de concreto sin terminar para uso de 
camas, dejando el acero expuesto y con signos de oxidación; en algunas no se ha iniciado la 
construcción. 

• En las celdas se evidenció acero expuesto en la media pared del área del sanitario. 

• Se observó que se inició la construcción de un muro de bloque en el área interior del proyecto, 
paralelo a la pared exterior interna del módulo, que funcionará como un corredor de 
mantenimiento. Se dejaron barras de acero corrugado de verticales y de las columnas de 
amarre expuestas y que evidencia signos de oxidación y está cubierta por la vegetación. 

• En el patio central se observa la losa de piso, pero debido a la densa vegetación no se pudo 
evidenciar si está terminada o cuál es su estado. 

• Se observaron cajas colectoras de agua pluvial en el patio central. 

• El área de segregación del módulo - área adjunta - se observó acero de refuerzo expuesto con 
signos de oxidación. 

5.1.4. Módulo 4 

Este módulo cuenta con 3 niveles construidos, con un total de 113 celdas, distribuidas de la siguiente 
manera: 

• Nivel 1: 37 celdas de 2 privados de libertad 

• Nivel 2: 37 celdas de 2 privados de libertad y 1 celda para 6 privados de libertad 

• Nivel 3: 37 celdas de 2 privados de libertad y 1 celda para 6 privados de libertad 

Situación encontrada: 
• Este es uno de los edificios que presenta mayor avance constructivo. 

• En el patio central debido a la densa vegetación no se pudo verificar si la losa de piso estaba 
construida, al igual que tampoco se pudo verificar si existen las cajas para la recolección de las 
aguas pluviales. 

• Se evidencia un deterioro de los elementos de acero de la edificación: estructura del edificio y 
techo, escaleras, barandales y rejas de las celdas. 

• En las láminas de la cubierta metálica del techo no se observó deterioro en la parte inferior 
interior. 

• Algunas celdas (contenedores) evidencian en su cara superior oxidación y deflexiones. Los 
pisos de las celdas son de firme de concreto, lo que pudiera ser una de las razones que ha 
propiciado las deflexiones; ya que se debe considerar la carga muerta de la losa para evaluar si 
el contenedor cuenta con la capacidad de soporte. Esta información no ha podido ser 
proporcionada por el INP, por lo cual no se puede evaluar. 

• Las celdas no cuentan con ventanas y poseen en su parte frontal una estructura de acero tipo 
verjas que permite la ventilación natural. 

• La pasarela está construida de acero que conforma una retícula de placas de acero, 
emparrillado para piso {grating) no presentan deterioro. Esta área no se encuentra techada, se 
observaron unas columnas, que podrían indicar que el diseño original contempla la colocación 
de cubierta metálica sobre esta área. 

• Se observa la construcción de un muro que divide el módulo en dos, el cual está construido de 
bloques de hormigón y reforzados con varillas de acero. Este muro se encuentra sin terminar, 
dejando expuestas las varillas de acero, las que evidencian signos de oxidación. 

• Este módulo, en comparación con el resto de los módulos, es uno de los que presenta menos 
deterioro de los elementos de acero. 

• En el área de las celdas se observó una pared de concreto y acero sin terminar, quedando el 
acero horizontal y vertical expuesto y con signos de oxidación. 
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• Estructura de acero del área de la torre de control con signos de oxidación, incluyendo las 
escaleras de circulación vertical. 

• Se observó la instalación de algunas tuberías para el sistema sanitario de los inodoros y 
lavamanos que se instalarán en el área de las celdas; no se encuentran los aparatos sanitarios. 

• No se observó la construcción de un muro de bloques que corre paralelo a la pared exterior del 
módulo, en el área interior del proyecto; el cual está construido en otros módulos y según nos 
han informado el INP y la empresa EDGE, este pasillo funcionará como un corredor de 
mantenimiento. 

5.1.S. Módulo S 

Este módulo cuenta con 3 niveles construidos, con un total de 85 celdas aproximadamente, 
distribuidas de la siguiente manera: 

• Nivel 1 y 2: 71 celdas para 2 privados de libertad cada una, distribuidas entre los dos niveles 

• Nivel 1: 2 celdas para 4 personas privadas de libertad 

• Nivel 2: 2 celdas para 4 personas privadas de libertad 

• Nivel 3: 1 O celdas individuales de segregación (1 PPUcelda) 

Situación encontrada: 
• Este es uno de los edificios que presenta mayor avance constructivo. 

• Debido a la densidad de vegetación no se evidencia la construcción de la losa de piso ni las 
cajas pluviales en el patio central del módulo. 

• Se evidencia un deterioro de los elementos de acero de la edificación: estructura de edificio, 
techo y pasarela, escaleras, rejas de celdas y barandales. 

• En las láminas de la cubierta metálica no se observó deterioro en la parte inferior interior. 

• Refuerzos para columnas expuestas - se observan barras de acero corrugadas principales con 
sus estribos que presentan signos de oxidación. 

• Pared de hormigón picado y acero vertical y horizontal expuesto con signos de oxidación. 

• Se observa acero vertical para paredes expuestos y con signos de oxidación. 

• Se observa acero de refuerzo longitudinal y estribos de vigas expuesto y con signos de 
oxidación. 

• Algunos de los contenedores (celdas) presentan en la parte superior signos de oxidación y 
soldadura. 

• Las celdas no poseen ventanas, y solo cuentan con estructura de acero tipo verjas en la parte 
frontal que permite el acceso de la ventilación natural. 

• En algunas celdas, la verja frontal ha sido parcialmente sellada en su parte frontal con un 
elemento de concreto que cubre el área de rejas de acero, con el propósito de lograr un 
cerramiento que permita que las celdas sean consideradas de mayor seguridad; en estas 
celdas se han instalado puertas de acero con mirilla. 

• Se evidencia un gran avance en la construcción de un muro que divide el módulo en dos, el cual 
está construido de bloques de concreto con refuerzo de varillas de acero. Este muro se 
encuentra sin terminar, dejando expuestos las barras de acero verticales y de las columnas de 
amarre que evidencian signos de oxidación. 

• Se observó la construcción de un muro de bloques que corre paralelo a la pared exterior del 
módulo, en el área interior del proyecto. Este pasillo funcionará como un corredor de 
mantenimiento. 

• Se observan estructuras de acero aéreas y construcción de cámaras de inspección en el 
corredor de mantenimiento para los sistemas electromecánicos. 

• En el área de las celdas se observaron algunas losas de concreto y acero para base de camas 
sin terminar, en la cual el acero está expuesto y presenta signos de corrosión. 
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• Se inició la instalación de los artefactos sanitarios - inodoros y lavamanos - de acero inoxidable 
en algunas celdas y en otras se evidencia la instalación de las tuberías. 

• Área de torre de control terminada - paredes, escaleras, techo. 

• Se observó en el área de las celdas la instalación de algunas tuberías para sanitarios. 

5.1.6. Módulo 6 

Este módulo cuenta con 3 niveles construidos, con aproximadamente 102 celdas dobles, distribuidas 
de manera equitativa en cada nivel. Se presume que su distribución corresponde de la siguiente 
manera: 

• Nivel 1: 34 celdas de 2 privados de libertad 

• Nivel 2: 34 celdas de 2 privados de libertad 

• Nivel 3: 34 celdas de 2 privados de libertad 

Situación encontrada: 
• Debido a la densa vegetación no se evidencia la construcción total de la losa de piso y las cajas 

pluviales en el patio central del módulo. 

• Se evidencia un deterioro de los elementos de acero de la edificación: estructura de edificio y 
techo, pasarela, escaleras, barandales y rejas de las celdas. 

• La pasarela está construida de acero que conforma una retícula de placas de acero, 
emparrillado para piso (grating) que no presentan deterioro. Esta área no estaba techada, se 
observaron unas columnas, que podrían indicar que el diseño original contempla la colocación 
de cubierta metálica sobre esta área. 

• En las láminas de la cubierta metálica no se observó deterioro en la parte inferior interior. 

• Se evidencia un avance de aproximadamente una tercera parte en la construcción del muro 
que divide el módulo en dos (en su patio central), el cual está construido de bloques de 
hormigon con refuerzo de varillas de acero. Este está cubierto en algunas partes por la 
vegetación que se ha apoderado de la estructura. Este muro está sin terminar, dejando 
expuestos las barras de acero verticales y de las columnas de amarre (acero vertical y estribos), 
las que evidencian signos de oxidación. 

• Los contenedores de las celdas no evidencian signos de deterioro producto de la oxidación ni 
perforaciones o deflexiones. 

• En las celdas se evidencia la instalación de tuberías de alimentacion y drenaje de aguas en el 
área de sanitario. 

• Hay áreas de las celdas en el nivel 3 donde está pendiente la construcción de la estructura y 
cubierta metálica del techo. 

• En el área de las celdas se observó la losa de concreto y acero para uso de base de camas, en 
donde el elemento de borde del acero presenta signos de corrosión. 

• En este módulo se observó que no se había iniciado la construcción del muro de bloques que 
corre paralelo a la pared exterior del módulo, en el área interior del proyecto. Este pasillo 
funcionará como un corredor de mantenimiento. 

• El Nivel 3 aparenta tener la misma condición que los otros dos niveles. No fue posible acceder 
al tercer nivel en la inspección que se hizo por no haber condiciones para llegar a este nivel. 

5.1.7. Edificio de acceso - área del disefto original para ubicación de Edificio de Reseña y 
Diagnóstico 

• Edificio de una sola planta, ubicado entre Módulos 3 y 4. 

• Paredes de bloques de hormigón. 

• Verjas de acero, sobre ventanas, con signos de oxidación. 
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• Elementos de estructura del techo instalada - cercha, carriolas y tensores de acero - presenta 
en algunas áreas signos de oxidación. 

• Cubierta de techo de lámina metálica que presenta signos de corrosión y pendiente de 
terminar la instalación en un área menor. 

• No se observa existencia de aislante térmico en el cielo. 

• La construcción del piso de concreto que se observa se encuentra en buenas condiciones. 

• Instalación de piso de acabado tipo ceramica - falta unas áreas por terminar. 

• Acero de refuerzo en paredes expuesto que presentan signos de oxidación. 

• Concreto picado en viga de amarre. 

• Rajaduras/fisuras en paredes a las que se debe determinar el nivel de afectación con un 
levantamiento de la estructura con el que se verifique dimensión, espesor y profundidad. 

• No se visualiza evidencia de instalación de sistemas electromecánicos. 

5.1.8. Edificio de Cocina / Reseña 

• Edificio de una sola planta, ubicado entre Módulos 5 y 6. 

• Paredes de bloques de hormigón. 

• Acero expuesto en paredes que evidencia signos de oxidación. 

• Cubierta de techo de lámina metálica con signos de oxidación en algunos puntos y pendiente 
de terminar su instalación. 

• Acero de refuerzo para paredes y columnas expuesto y con signos de oxidación. 

• Elementos de estructura del techo con aplicación de anticorrosivo en cerchas metálicas; en 
algunos elementos se evidencia signos de corrosión. 

• No se observa instalación de aislante térmico en el cielo. 

• Piso de hormigón construido 

• Piso de acabado de baldosas en casi toda la edificación. 

• Se evidencia instalación de tuberías del sistema eléctrico. 

5.1.9. Edificios Administración y Dormitorios de Custodios 

Se observaron 2 edificaciones que no forman parte del proyecto original, las cuales han sido 
construidas en el área externa (extramuros) del complejo principal del Centro Penitenciario, las que 
fueron diseñadas y construidas por la empresa EDGE en un período reciente. Estas dos edificaciones 
fueron construidas para albergar al Área Administrativa y Área de Oficiales (custodios). Su distribución 
es simétrica. 

• Edificio 1 es para área administrativa 

• Edificio 2 uso dormitorios custodios 

• Ambos edificios están construidos con paredes de bloques de hormigón, columnas de 
hormigón y piso de concreto visto. 

• No se ha podido visualizar el estado de la cubierta de lámina metálica porque por su lado 
interior está tapada por el aislante térmico 

• El aislante térmico en el cielo se visualiza en buenas condiciones en general, pero en un mínimo 
de áreas se observa rotura de la capa de aluminio. 

• La estructura del techo está conformada por cercha, carriolas y alineadores y tensores, las que 
se observan en buenas condiciones. 

• Los edificios cuentan con ventanas de celosías en el área superior de las paredes; la puerta 
principal de acceso de ambos edificios es una puerta doble de vidrio fijo claro y marco de 
aluminio. 
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• Se observan la instalación de tuberías del sistema eléctrico y las cajas de sa lidas. 

• Ambos edificios cuentan con baterías completas de lavamanos, inodoros, urinarios y duchas. 

• Existe la instalación de tuberías del sistema potable y sanitario; se encuentran instalados en 
ambos edificios aparatos sanitarios (inodoros, urinarios y lavamanos de cerámica, así como 
accesorios para las duchas) 

• Existe la instalación de canales y bajantes pluviales; los canales en algunas áreas presentan 
deterioro severo por corrosión y se observa perforación de la lámina galvanizada. 

• Existe en ambos edificios en su parte posterior sa lida a un patio destinado para área de 
lavandería delimitada por paredes - no tiene acceso al exterior del ed ificio, se encuentra 
construidas 6 pilas de concreto para lavado y almacenamiento de agua en cada patio. 

• No existen puertas de salida de emergencia; sólo existe un acceso al exterior que es por la 
puerta principal. 

5.1.10. Edificio de visitas y talleres 

Este edificio, según diseño original conceptualizado para locutorios, se encuentra posterior al edificio 
de acceso, al centro del complejo que forma parte de la Etapa 2. 

Este edificio no pudo ser inspeccionado ya que se encontraba cerrado. El edificio es de una sola planta 
próxima, con paredes de bloques de hormigón, techo a dos aguas con cubierta de lámina metálica, y 
tiene verjas de acero con signos mínimos de oxidación. 

5.2. Evaluación de Criterios de Diseño 

Dado que no se ha tenido accesibilidad a planos de diseño, distribución y plan maestro del proyecto, 
así como de la propuesta por el contratista contratado por el sistema para rehabilitar el centro 
penitenciario y ponerlo en operación, no se ha podido hacer un análisis con la formalidad y 
fundamento requerido. La información sobre la distribución de espacios y disposición de los mismos 
se ha obtenido del levantamiento y esquemas incluidos en los informes que proporcionó el INP, de los 
cua les existen varias versiones de una misma planta, y no cuentan con el juego completo de planos. 

Sobre el mismo, el nivel de construcción permite visua lizar la distribución y dimensiones principales de 
algunos espacios. 

Sobre los módulos residenciales (pabellones para celdas), la Regla 13 de las Reglas Nelson Mandela 
establece que: "Los locales de alojamiento de los reclusos, y especialmente los dormitorios, deberán 
cumplir todas las normas de higiene, particularmente en lo que respecta a las cond iciones climáticas y, 
en concreto, al volumen de aire, la superficie mínima, la iluminación, la calefacción y la ventilación." 

Las leyes, normas humanitarias internacionales, incluyendo el enfoque de Naciones Unidas se basan 
en el entendimiento de que la planificación y el diseño es más significativa en los lugares donde se 
envía a las personas a pasar largos períodos de tiempo en espacios pequeños y fuertemente 
controlados. 

Por esto es fundamental analizar las condiciones y el espacio para garantizar la dignidad de los 
privados de libertad, además de propiciar su rehabi litación, la integración social y disminuir la 
reincidencia; contribuyendo a reducir el estrés, la violencia y otros efectos nocivos de la reclusión. 
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La planificación y diseño de los establecimientos penitenciarios debe considerar la incidencia que el 
entorno construido tiene en los PPLs y en el personal que labora en el centro; adaptando el diseño a 
las características de cada cu ltura y climas locales. 

De acuerdo con la información sumin istrada en los diferentes documentos por el Instituto Nacional 
Penitenciario, se levantó un esquema aproximado del diseño conceptual que permita hacer una 
revisión de relaciones de espacios de acuerdo con la funcionalidad y operatividad del Centro 
Penitenciario; eva luando las conexiones, comunicaciones y conflictos, aprovechando al máximo lo 
existente. 

5.3. Aspectos Constructivos y Estructurales 

Es importante señalar que para poder determinar una afectación real técn ica y clasificar el grado de 
deterioro, rehabilitación y/o reforzamiento de las estructuras de acero y concreto, es necesario rea lizar 
pruebas, análisis y levantamiento estructural para que nos permitan registrar la patología a la 
edificación y/o contar con los registros de control de calidad llevados a cabo durante la fase de 
construcción, así como tener las memorias de diseño estructural, memorias técnicas y planos 
constructivos de la misma. 

El grado de deterioro producto de la oxidación se podrá determinar al realizar el levantamiento 
estructural de los elementos del acero de la edificación, ya que la inspección fue visual. Este informe 
cuenta con una sección de propuesta y recomendaciones técnicas. 

Actividades que se deberán realizar para el levantamiento y pruebas: 

1. Limpieza de la vegetación en toda el área del proyecto 

2. Limpieza de los elementos de acero 

3. Levantamiento arquitectón ico del proyecto 

4. Pruebas de Laboratorio mandatorias: 
• Elemento de acero - Potencial de corrosión 
• Pruebas de concreto 

a. Extracción, corte, curado y ensayo 
b. Densidad, absorción y porosidad abierta. 
c. Carbonatación 
d. Análisis químico - cloruro. 

S. Levantamiento estructural de cada elemento de concreto y acero de la edificación 

• Levantamiento y registro de los daños estructurales y constructivos de la edificación 
existente. 

• Registro fotográfico de los elementos que fueron inspeccionados. 
• Medición de la geometría y niveles de la estructura existente tal cual fue construida, 

para ello se realizó un levantamiento topográfico el cual reportará la huella del edificio, 
bordes de losa, ubicación de columnas y vigas; así como también las desviaciones en las 
secciones existentes. 

• Diagnóstico y causas de los hallazgos a ser levantados en la estructura existente. 
• Evaluación del diagnóstico e identificar el grado de daño de los hallazgos encontrados. 
• Evaluación de las pruebas de laboratorio rea lizadas en los elementos existentes, así 

como también la memoria de cálculo y planos del proyecto. 
• Desarrollar y diseñar los procedimientos de reparación y/o reforzamiento de los daños 

estructurales, basados en el diagnóstico y evaluación de la información y documentos 
del proyecto. 
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• Establecer los criterios estructurales, basados en el estudio previo realizado, para que 
se generen las bases de la siguiente etapa la cual corresponde al Diseño y Construcción 
de la edificación para su recuperación y puesta en uso. 

6. Análisis estructural 

7. Rediseño estructural - reforzamiento 

5.4. Conectividad de servicios públicos 

No se ha tenido información suficiente para determinar la capacidad requerida para suplir las 
necesidades de energía eléctrica, agua potable y de saneamiento para la operación del centro 
penitenciario en su totalidad o por fases. Se desconoce la disponibilidad de interconexión con redes de 
servicios públicos. De las entrevistas realizadas se tuvo conocimiento que no se ha realizado la 
interconexión a los sistemas públicos de red de abastecimiento de agua potable, red de aguas lluvias y 
red de alcantari llado sanitario. Asimismo, no existe una interconexión con el sistema de energía 
eléctrica. Se desconoce las gestiones que se han realizado para lograr estas, el costo asociado y el plazo 

previsto para poder lograrlas. 

5.4.1. Dotación de Agua Potable 

En cuanto al abastecimiento de agua potable, se informó por el INP y el lng. Garay de la empresa EDGE, 
que se tiene planificado dar abastecimiento de agua potable por medio de la construcción y 
habilitación de un pozo dentro del predio del Centro Penitenciario. A la fecha se ha identificado la 
localización para un pozo, al lado este posterior al área de los edificios. Dicho pozo no ha podido ser 
inspeccionado debido a las condiciones de la naturaleza y vegetación densa que no permitieron un 
acercamiento por parte del equipo UNOPS/UNODC. De la empresa EDGE se informó que existen los 
aforos que permiten establecer que este pozo cumple con la demanda necesaria para el Centro 
Penitenciario. Sin embargo, no se ha tenido acceso a la información de respaldo sobre los mismos, por 
lo cual no se puede validar que se contará con la dotación suficiente para la capacidad de uso de· agua 
potable que requiera el Centro Penitenciario en su totalidad, o al menos el correspondiente para una 
primera fase de habilitación de los edificios y habitación del complejo, así como la proyección de 
crecimiento a futuro que deba considerar la fuente de abastecimiento. Como referencia, para un 
establecimiento de este tipo se estima un consumo diario de agua por persona por día de 100 litros. 

A su vez, el proyecto no ha rea lizado acciones para el proceso de tratamiento que requerirá el agua 
extraída. Es importante que se tome en cuenta el análisis de aguas extraídas que contemplen 
exámenes fisicoquímicos, bacteriológicos y de cualquier otro contaminante. La habilitación del centro 
penitenciario deberá considerar la construcción de una planta de potabilización del agua al menos y un 
sistema de almacenamiento de agua potable que contemple la dotación requerida. 

Por otro lado, es recomendable contar con más de una fuente de abastecimiento de agua, por un lado 
para garantizar la dotación requerida y por otro para tener una fuente alternativa por la demanda y su 
proyección, y por temas de operación y mantenimiento. 

5.4.2. Conexión de Red de Aguas Negras y Lluvias 

En el proyecto se pudo visualizar cajas de registro para la red de aguas lluvias. No se tiene un plan claro 
del sistema y recorrido de la red, incluyendo la forma de disposición final de las mismas. Se 
recomienda la construcción de una planta de tratamiento y la cana lización de las aguas de lluvia hasta 
el punto de colección final o cuerpo de agua natural próximo. A su vez, es recomendable analizar la 
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factibilidad de reutilización de aguas lluvias para usos permitidos, con el propósito de volver la 
operación del centro penitenciario más sostenible y ambientalmente amigable. 

El proyecto cuenta además con cajas de registro para la red de disposición de aguas negras que 
pudieron visualizarse en los pasillos de mantenimiento que circundan los módulos de celdas. Se 
desconoce cuál es el plan de conexión a un sistema municipal existente, o si se planea la construcción 
de un sistema de fosas sépticas y de tratamiento. Se recomienda definir el sistema completo a 
adoptarse y considerar la construcción de toda la infraestructura requerida para el correcto desecho 
de aguas negras y residuales, conforme a la población que albergará y su proyección de crecimiento. 

5.4.3. Conexión de Red de Energía Eléctrica 

En la parte frontal del proyecto pasa una línea eléctrica pública, la cual se informó que es de media 
tensión. No existe aún una conexión del complejo penitenciario a esta red . 

No se ha tenido información en cuanto a la distribución de líneas a lo interno del centro penitenciario o 
el diseño de esta red, que contemple la capacidad requerida. Es recomendable que el centro 
penitenciario cuente con un sistema de dotación alterna de energía eléctrica por si la dotación pública 
fa lla en algún momento o es saboteada. 

A su vez, se recomienda considerar fuentes alternativas y verdes de generación de energía eléctrica 
para uso interno del centro penitenciario, a considerar entre ellas energía solar, eólica u otras 
alternativas que reduzcan la dependencia de la red pública y sirva a su vez para minimizar los costos de 
consumo y manejo de energía. 

5.5. Aspectos Ambientales 

No se ha tenido información sobre la existencia de estudios ambientales del proyecto. Se desconoce si 
se ha obtenido licenciamiento ambiental para el proyecto como diseñado originalmente o en 
propuesta de rehabilitación, o si se cuenta con un estudio de impacto ambiental con un plan de 
medidas de mitigación. 

Se recomienda analizar el impacto que la operación del centro penitenciario tendrá en el ambiente en 
su todo y por fases, que considere además aspectos sociales del contexto. 

5.6. Legalidad de propiedad del terreno e instalaciones construidas. 

Por información contenida en los informes compartidos por el INP, se tiene conocimiento de los 
antecedentes de asignación del terreno en que actualmente se ha desarrollado el proyecto. Esta 

información señala lo siguiente: 

El terreno tiene un antecedente de propiedad privada a nombre de persona de interés en caso de 
narcotráfico, a quién es incautada y puesta bajo a la orden de la Oficina Nacional de Bienes Incautados 
(OABI) por el Juzgado Segundo de Letras de Santa Bárbara en 2009. En 2012 se asigna el inmueble a la 
Secretaría de Seguridad, por solicitud del Procurador General de la República, para la construcción del 
centro penal. A junio de 2012 el inmueble se encuentra inscrito en el Registro de la Propiedad a favor 

de la Secretaría de Seguridad. 

Se recomienda que previo a continuar con cualquier actuación en el proyecto dentro del predio y en el 
proyecto de construcción del centro penitenciario, se rectifique y obtenga el estado legal 
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correspondiente a favor del Instituto Penitenciario Nacional, como propietario del inmueble, de 
manera que se eliminen los riesgos de cualquier litigio a futuro, que puedan impactar en la detención 
de actividades constructivas u operativas por cuestionamientos a la legalidad de la propiedad, en su 
totalidad o de manera parcial. 

5.7. Consideraciones integrales a tener para centros penitenciarios 

Las normativas en materia de detención penal establece como premisa que las personas privadas de 
libertad deben tener acceso a una vida digna, en la cual se respeten los derechos humanos, así como 
condiciones de vida que no coarten más allá de su privación de libertad. En los principios que se 
recomienda rijan es la accesibi lidad a diferentes aspectos de la vida diaria a los que no pueden acceder 
por su condición de privación de libertad, entre ellas, acceso a servicios de salud, de esparcimiento, 
desarrollo espiritual, deportivos, desarrollo de habilidades, visitas, etc. 

En el Anexo 1 - Consideraciones de Diseño para Centros Penitenciarios incluye consideraciones en 
mayor detalle sobre aspectos que deben incluirse de manera complementaria a los espacios de 
reclusión de centros penales. 

5.8. Propuesta para la remodelación de las celdas existentes 

Tomando en cuenta que conforme a lo diseñado y construido actualmente en el proyecto, las celdas 
corresponden a los módulos residenciales de los PPLs, se debe garantizar que los estándares mínimos 
sean cumplidos en dichos espacios. El uso de contenedores de carga que han sido acondicionados 
para servir como espacios residenciales levanta alertas por la reducida ventilación que puedan recibir 
conforme a la construcción realizada al momento, considerando que no se cuentan con ventanas. Al 
mismo tiempo, el material de los contenedores promueve la retención de altas temperaturas dentro de 
cada celda, con lo que no se estaría dando cumplimiento a una de las reglas básicas para estos 
módulos residenciales que es "Los locales de alojamiento de los reclusos, y especialmente los 
dormitorios, deberán cumplir todas las normas de higiene, particularmente en lo que respecta a las 
condiciones climáticas y, en concreto, al volumen de aire, la superficie mínima, la iluminación, la 
calefacción y la ventilación." 

Las estadísticas del clima en la zona señalan que la zona en donde se encuentra ubicado el centro 
penitenciario de La Acequia tiene temperaturas elevadas durante la mayor parte del año, con índices 
de humedad relativa que típicamente excede el 85%. Una intensificación de estas condiciones se prevé 
con el material de construcción de las celdas. Por lo que la construcción de las mismas basadas en 
módulos de contenedores no es recomendable. 

Se ha identificado que las paredes y cielo de estos contenedores pueden ser recubiertas con un 
material aislante que reduzca las condiciones internas de calor en las celdas, con lo cual se pueda 
recuperar la viabi lidad de poder habitar dichas celdas. Asimismo, es importante tener la 
complementariedad de poder incrementar la venti lación natural y de preferencia cruzada, por lo cual 
se recomienda habi litar ventanas en cada celda, con su debido tratamiento para mantener la seguridad 
de las celdas. 

Como propuesta se puede evaluar el recubrimiento de paredes internas y cielos en cada celda con 
paneles de poliestireno con malla soldada, a la vez que se habil itan las ventanas que permitan el 
volumen de aire requerido. Se recomienda que las ventanas sean de dimensiones de 1.00 x O.SO m., 
construidas con varillas de acero con malla expandida. 
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La remodelación propuesta de la celda incluye: 

1. Instalación de paneles de poliestireno reforzado, tipo Covintec tipo 2 de 0.051 m de espesor, en 
cada pared y en el cielo raso de cada celda. Anclaje de paneles de poliestireno con pines 
metálicos para anclar a la cara interior del contenedor. El panel está compuesto de cerchas tipo 
Warren electrosoldadas y unidas con acero galvanizado de alta resistencia, ca libre 14 y en su 
interior poliestireno expandido de densidad mínima 1 O kg/m3 que funciona como aislante 
térmico-acústico. 

2. Previsión de instalaciones eléctricas y/o sanitarias, en caso de requerirse. 

3. Aplicación de Repello - primera capa de mortero dejándolo a nivel de malla. 

4. Aplicación de la segunda capa luego de esperar 24 horas para aplicar la primera capa; 
completando la pulgada de repello debida y realizando el acabado final que se desee. 

5. Se recomienda la aplicación de pintura epóxica en paredes y pisos. 

6. Suministro e instalación de ventana de marco de ángulo de acero, barras de acero y malla 
expandida. Incluye hacer el vano y mocheta de la ventana. 

Costo unitario estimado de reacondicionar una celda doble (considerando mano obra y materiales): 

• Instalación de covintec L20,691.56 ($857.50) - en 3 paredes y cielo 

• Repello paredes y cielo raso L7,239.00 ($300.00) 

• Aplicación de pintura epóxica - paredes y pisos L8,324.85 ($345.00) - 3 paredes, piso y cielo 

• Suministro e instalación de ventana L3,256.20 ($135.00) 

Costo promedio total por remodelar (aislamiento térmico) por celda doble L39,511 .61 
($1,637.50)* 

* El precio estimado es unitario (por celda), cuando se contabilice la totalidad de las celdas el costo 
total podrá disminuir por volumen de trabajo. 
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Figura 9. Visto supenor de celda reacondicionoda. 

Figuro 10. Visto frontal de celdas reacondicianadas. 
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6. Conclusiones 

No se cuenta con información técnica referente al diseño, estudios previos, planos constructivos, 
registros durante la construcción (control de calidad), la que permita dar mayor información y claridad 
sobre el proyecto, y con la cual poder llegar a conclusiones de mayor profundidad. En general, a simple 
vista, la edificación aparenta poder ser rehabilitada, reforzada para poder continuar la construcción, sin 
embargo, para definir esto con certeza y poder emitir una opinión técnica fundamentada y más exacta, 
es necesario contar con la información completa de los diseños y memorias estructurales /técnicas de 
todos los sistemas, o en su defecto, la contratación de estudios más exhaustivos que permitan 
sustentar decisiones que se deban tomar. 

El proyecto como se encuentra desarrollado a la fecha, y el plan propuesto de habilitación de dos 
módulos de celdas y puesta en operación parcial, no reúne los requisitos para poder considerarse un 
centro penitenciario que cumple con las normativas recomendadas en materia de prisiones. Puntos 
críticos en este aspecto son: 

• Las celdas para habitación de personas privadas de libertad son contenedores metálicos de 
carga que han sido adaptados para dormitorios. Por el material de los contenedores de carga y 
falta de aislamiento térmico que provee este material, aunado con las condiciones climáticas de 
la zona, resultan en condiciones adversas en el confort de los PPLs y condiciones de salud y 
seguridad por elevados niveles de temperatura y humedad que se concentrarán al interior de 
las celdas. Debe mantenerse en consideración que las personas no logran reformas en 
situaciones adversas. 

• El complejo del centro penitenciario debe integrar todos los elementos complementarias que 
permitan el adecuado y correcto desarrollo de las actividades requeridas en los centros 
penales, las que deben reunir la recreación, la educación/capacitación, actividades deportivas, 
trabajo, actividades lúdicas y religiosas, rehabilitación, de servicios médicos, derecho de 
representación legal, visitas, etc. Estas funciones complementarias son esenciales para poder 
lograr el objetivo de rehabilitación, reeducación, y la reinserción social de las personas 
condenadas a penas y medidas de seguridad privativas de libertad, conforme lo dicta la Ley del 
Sistema Penitenciario Nacional de Honduras, en apego a las normas mundiales en materia de 
prisiones. No planificar ni proveer condiciones para el correcto desarrollo de las actividades y 
áreas complementarias resultará en no alcanzar el correcto funcionamiento de este centro 
penal, ni a la contribución a la normalización de los centros penitenciarios en Honduras. 

El proyecto Centro Penitenciario La Acequia ha demostrado tener adversidades en su gestión efectiva 
para lograr la terminación adecuada y su puesta en funcionamiento, historial que inició hace casi 8 
años. Esto es indicativo que no ha sido posible seguir un ordenado proceso de contratación y 
construcción desde el aspecto técnico, lo cual ha impactado en el resultado esperado, mismo que no se 
ha logrado a la fecha. El costo del tiempo perdido es clave para la población de personas privadas de 
libertad en el país que requieren de una instalación apropiada que reúna las necesidades planteadas 
por el sistema penitenciario nacional. 

Para la puesta en operación del proyecto se deben tomar decisiones para su habilitación parcial, o por 
fases que lleve a su habilitación total, sin omitir la necesidad de integración de todos los elementos 
requeridos para un correcto funcionamiento de un centro penitenciario, que cumpla los objetivos de 
rehabilitación y reinserción de las personas privadas de libertad al cumplir sus condenas. La 
planificación de habilitación y puesta en operación del centro penitenciario debe tener una 
fundamentación programática, orientada a una lógica institucional y a paliar las necesidades actuales 
del sistema, que se encuentra sumergido en una emergencia nacional. Esta planificación debe ser 
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completa, con una definición clara de cada fase y definida en el tiempo, con un presupuesto consciente 
y una gestión adecuada, que contemple su etapa operativa a su vez. El proyecto del Centro 
Penitenciario La Acequia presenta una oportunidad para poner en práctica las normas y mejores 
prácticas para I os sistemas penitenciarios, y debe beneficiarse del apoyo e interés manifiesto del 
gobierno de Honduras de llevar a cabo una transformación del sistema penitenciario hondureño. Este 
centro penitenciario puede sobrepasar situaciones adversas e incorporar los aspectos que han sido 
débiles para suplir las deficiencias del sistema y sentar un modelo. 

Existen alternativas para recuperar y concluir lo realizado en materia de diseño y construcción a la 
fecha, pero requerirán de mayor inversión de tiempo y dinero, de la mano con una visión holística del 
crecimiento y composición final del centro penitenciario que tome en cuenta su operación y 
mantenimiento. 

Con la información proporcionada a la fecha, la misión exploratoria del centro penitenciario se ve 
obligada a limitarse a una evaluación superficial por no contar con elementos suficientes de 
información. Sin embargo, con las consideraciones del caso y valorando el presupuesto requerido para 
habilitarla, la decisión de seguir adelante se deberá enfocar en llevar a cabo una gestión rigurosa de 
ejecución y gestión del proyecto, con los apropiados mecanismos de control. 

Las autoridades del Sistema Penitenciario Nacional y del país deben valorar la inversión que deberá 
hacerse en la habilitación completa del Centro Penitenciario La Acequia, ya que una inversión parcial 
no representa una solución integral, puesto que las estructuras que no se habiliten continuarán en un 
proceso de deterioro progresivo, lo que a su vez incrementará significativamente los costos para la 
puesta a punto del centro penitenciario. Sumado a esto, los costos de operación se verán 
incrementados por las consideraciones inherentes para mantener restringido el acceso y uso de las 
estructuras que no se habilitan (consideraciones de seguridad, mantenimiento, adopción de nuevas 
estructuras requeridas, etc.). 

Si bien, con la información actual, no se puede hacer una cuantificación exacta del presupuesto 
requerido para la habilitación del centro penitenciario, de forma parcial o total, según valoraciones 
obtenidas por visita de campo y con base a experiencias de otras construcciones y proyectos 
penitenciarios en condiciones similares, el costo de habilitación total del proyecto se estima que no 
sería menor de USD 35 millones. Para esto, y dado el período de abandono del proyecto, se deberá 
considerar llevar a cabo los estudios técnicos y de diagnóstico que puedan confirmar la viabilidad de 
continuar la construcción y bajo qué condiciones. 

Es importante tener en cuenta la línea de tiempo que se requerirá para poder terminar la construcción 
del centro penitenciario de forma completa y su puesta en operación, lo que conlleva el período 
necesario para desarrollar estudios complementarios que den mayor información para sustento a las 
decisiones. Se estima una línea de tiempo para los estudios, análisis y rediseño de no menos de 6-8 
meses, y un período de construcción no menor de 24 meses. Estos plazos están considerados con una 
adecuada gestión de proyectos sin tomar en cuenta cualquier externalidad que pudiera influir 
negativamente en la línea de tiempo propuesta. 

Es imperativo que la decisión para la habilitación y puesta en operación del centro penitenciario lleve a 
cabo una apropiada gestión de riesgos, en su construcción y operación. Entre otros riesgos que deben 
identificarse, se deberá analizar en detalle temas ambientales y licenciamiento, de legalidad de 
propiedad del inmueble, así como invasiones de grupos de personas en la periferia del centro, quienes 
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en la actualidad están en posesión de un aproximado de 15 manzanas de extensión, según lo 
informado por el INP. 

Desde una perspectiva estratégica y sociopolítica, sobre este proyecto, el Sistema Penitenciario 
Nacional y las autoridades del país deben sopesar tres alternativas de inversión: 

a) Habilitar el Centro Penitenciario La Acequia, de forma integral, tomando en cuenta el 
antecedente del proyecto, la inversión monetaria hecha a la fecha, el tiempo transcurrido sin 
poder brindar la solución que se buscaba, y la inversión que se requiere para la puesta en 
punto; 

b) En el mismo emplazamiento construir un nuevo centro penitenciario, diferente al proyecto 
actual, y así contar con una solución regional que albergue la población penitenciaria que se 
encuentra desplazada luego del cierre del Centro Penitenciario de San Pedro Sula; y/o 

c) Reorientar los recursos de este proyecto para mejorar la infraestructura de otros centros 
penitenciarios, cuyas edificaciones actuales presentan condiciones de riesgo y requieren 
atención. 

Sobre la evaluación hecha al Centro Penitenciario La Acequia, en aspectos más específicos se concluye 
lo indicado a continuación. 

En aspectos de diseño y distribución: 

a) En relación con los esquemas del diseño conceptual original, revisados del informe del INP, se 
determinó que no se han construido los edificios que corresponden al área de recreación y que 
luego fue rediseñado como área educativa. Sólo se han construido los módulos para celdas y 
algunos servicios complementarios. 

b) Se deberá revisar el diseño original para verificar que se cuenta con la superficie necesaria para 
desarrollar el proyecto tomando en cuenta todas las instalaciones complementarias que se 
requieren para el funcionamiento adecuado del Centro Penitenciario y hacer las modificaciones y 
ajustes correspondientes para la propuesta según las leyes y normas humanitarias 
internacionales. 

c) En el área de las celdas - contenedores - no cuentan con ventanas que permitan que se genere la 
ventilación cruzada. 

d) El único acceso de ventilación de las celdas es a través de las rejas - área frontal de la celda - por 
lo cual no existe la ventilación cruzada. 

e) En algunas celdas se construyeron cerramientos en el área de las rejas con un elemento de 
hormigón e instalación de puertas de acero con mirilla lo que limita aún más la ventilación 
cruzada. 

En aspectos constructivos y estructurales: 

a) Los módulos tienen diferente avance de construcción, no obstante, a pesar de no contar con los 
planos constructivos, se puede observar que los módulos 4 y 5 reflejan mayor avance en 
comparación con el resto de los módulos destinados para celdas. 

b) La Inspección visual determinó que los elementos de acero utilizados en la obra presentan 
diferentes grados de oxidación, por lo cual se requiere realizar el levantamiento estructural y las 
pruebas para determinar la patología de la estructura. 
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En conectividad de servicios públicos: 

a) No se evidenció la existencia de la red de distribución pública de los sistemas de agua potable, 
acueducto y alcantarillado. 

b) Se observó que existe una línea de distribución eléctrica próxima al proyecto. 

7. Recomendaciones 

Con el fin de poder tener los elementos necesarios y suficientes para tomar una decisión 
fundamentada sobre el estado de los elementos del proyecto de diseño y construcción del centro 
penitenciario, se recomienda lo siguiente: 

a) Se deberá realizar la revisión de los documentos técnicos del proyecto: estudios previos, diseños 
de la estructura y sistemas electromecánicos, planos constructivos, cambios y/o modificaciones 
del diseño original, memoria estructural y memorias técnicas de los sistemas electromecánicos 
con la finalidad de hacer un análisis y diagnóstico del diseño conceptual y diseño de todos los 
sistemas desde el punto de vista de la puesta en marcha - funcionabilidad y operatividad y 
necesidad del Centro Penitenciario. 

b) De no contar con la información técnica del proyecto, se deberá realizar el levantamiento 
arquitectónico, estudios previos, análisis y pruebas para el estudio de la patología de la estructura 
de concreto y acero; además de realizar el levantamiento estructural de cada elemento que 
compone la edificación - elementos de acero y concreto. Lo que permitirá contar con el registro 
de la condición de cada elemento de la estructura para determinar el método constructivo a 
aplicar para la rehabilitación, reparación y/o reforzamiento. 

Con el fin de preservar las estructuras construidas, especialmente tomando en cuenta el período de 
tiempo que no han sido intervenidas y con el impacto que las condiciones climáticas y atmosféricas 
tienen sobre ellas, se recomienda: 

c) Debido a la condición encontrada en los elementos de acero es importante reactivar las obras de 
construcción para evitar el continuo y permanente deterioro de dichos elementos, los cuales están 
sometidos a las condiciones ambientales como humedad, temperaturas elevadas, entre otros 
factores. 

d) El deterioro producto de la oxidación puede generar la corrosión de los elementos de acero y 
conllevar la pérdida parcial o total de los mismos, generando mayor afectación que conlleva 
trabajos de rehabilitación y/o reforzamiento que incrementan los costos de construcción; por lo 
cual es importante tomar acciones inmediatas para intervenir en la edificación. 

e) Se deberá emplear un método para la limpieza y preparación de superficies de acero - cepillo de 
acero, cepillo de copa, disco de desbaste, desoxidante, sandblasting {arenado), entre otros que 
nos permita determinar el grado de deterioro del elemento y con ello establecer el procedimiento 
a utilizar para rehabilitar el elemento de acero, a partir de la patología estructural, análisis 
estructural y rediseño de la estructura. 

En aspectos de diseño arquitectónico y constructivo: 

f) Se deberá remodelar el área de las celdas de tal forma que se garantice el acondicionamiento 
ambiental a través de la venti lación cruzada y el confort térmico {utilizando un material para 
revestir las paredes de las celdas tipo COVINTEC- contenedor). 

g) Se deberá revisar la funcionalidad del Centro Penitenciario para determinar la necesidad de 
construir de forma inmediata los edificios destinados para los servicios complementarios, según el 
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informe de la Unidad de Ingeniería e Infraestructura del INP del 15 de mayo de 2015, al área 
educativa, almacén, canchas deportivas. 

h) Se deberá revisar el diseño conceptual del proyecto completo con miras a mejorar la 
funcionalidad y operación del Centro Penitenciario, como es el caso de la construcción de cubierta 
metálica en pasarela, parte del patio central, construcción de todas las instalaciones 
complementarias, entre otros. 

i) Al reacondicionar las celdas, se deberá revisar la vulnerabilidad de la seguridad y realizar 
modificaciones del diseño original con la finalidad de garantizar y proveer el nivel de seguridad del 
Centro Penitenciario - construcción de muro perimetral. 

j) Se recomienda la incorporación de medios para asegurar la accesibilidad universal a personas de 
movilidad reducida en los edificios y en circulación dentro del complejo penitenciario. 

k) Se recomienda contar con un plan de evacuación por emergencias, y que el diseño y construcción 
incluyan todos los elementos necesarios para facilitar una evacuación segura en caso de cualquier 
contingencia. 

1) En el caso de una habilitación parcial y puesta en operación parcial, se recomienda definir un plan 
para la delimitación de las estructuras construidas que no serán habilitadas, a la vez que se defina 
un plan de mantenimiento de las estructuras que no se habilitarán para evitar un mayor 
deterioro. 

Para la puesta en implementación/ejecución de una fase para habilitación y construcción de obras 
adicionales se recomienda: 

a) Establecer el estado legal correspondiente del inmueble/predio asignado para la construcción del 
centro penitenciario, con las debidas diligencias a favor del Instituto Penitenciario Nacional, o 
entidad que corresponda. 

b) Establecer una unidad de gestión del proyecto que permita la planificación y seguimiento riguroso 
que un proyecto de esta magnitud e índole requiere, que se enfoque en los resultados dentro de 
una línea de tiempo definida, con la planificación y ejecución presupuestaria debida, asegurando 
la calidad y cumplimiento de estándares aplicables a los centros penitenciarios, enfoque en el 
manejo de riesgos, la gestión de las partes interesadas, gestión de la comunicación, para el bien 
común de la población. 
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Anexo 1 ~ Consideraciones de Diseño para Centros Penitenciarios 

A continuación se plantean una serie de recomendaciones para incluir en el diseño de los diferentes 
aspectos de centros penitenciarios. Entre los requisitos más importantes, se enuncian los siguientes. 

En pabellones y celdas: 

• Celdas limpias y de tamaño adecuado conforme a la cantidad de personas privadas de 
libertad que las ocuparán, se diseñará con el fin de evitar el hacinamiento en cada celda. 

• Celdas y espacios que posean venti lación cruzada y en suficiente cantidad. 

• Celdas y espacios con iluminación, tanto luz natural como artificial, suficiente; los entornos 
interiores deben tener una iluminación adecuada que contribuya al bienestar del personal 
penitenciario y de los PPLs, reduciendo el estrés y favoreciendo el buen comportamiento. 

• Orientación magnética de edificios y sus ventanas, se recomienda la ubicación de las 
ventanas con orientación hacia el norte y sur, en la medida de lo posible. 

• Climatización - temperaturas aceptables para el bienestar de los PPLs; para esto es preciso 
tener en cuenta las variables como la humedad, temperatura y las corrientes de aire que se 
producen en la ubicación de los edificios y al interior de sus espacios. 

• Instalación de servicios sanitarios antivandálicos, resistentes y fáci les de mantener. 

• Duchas con divisiones para preservar la dignidad de las PPL. 

Áreas complementarias: 

• Áreas de esparcimiento y deporte, ya sea áreas techadas o al aire libre para el beneficio de la 
salud y bienestar del PPL. 

• Área de estudio con bibl ioteca (donde puedan recibir clases y estudiar). 

• Área educativa y de talleres (para clases de ebanistería, albañilería, plomería básica, 
electricidad básica, oficios locales, entre otros). 

• Área de salud y enfermería, la que debe garantizar a los PPLs el acceso oportuno a las 
insta laciones de salud y poder proveer de atención médica de la comunidad. 

• Área de relajación espiritual -cu lto/religión- se deben proporcionar espacios flexibles que 
faciliten realizar actividades religiosas y no religiosas grupales significativas, así como 
oportunidades para esfuerzos individuales como la reflexión silenciosa y el crecimiento 
personal. 

• Todas las áreas deberán contemplar las instalaciones y dimensiones necesarias para 
personas con movilidad reducida (dimensiones mínimas y espacio para movilización 
adecuada que tome en cuenta rampas, puertas, tamaños y disposición interna de celdas, 
baños, pasillos y circulaciones, etc.) 

• Área de visitas - Los familiares no son las únicas visitas importantes de los detenidos. Otros 
grupos que necesitan espacio y facilidad de acceso incluyen empleadores, educadores, 
líderes espirituales entre otros. 

• El diseño de estas áreas debe contemplar una circulación agradable, segura y eficaz para los 
detenidos, visitantes y proveedores de servicios. El área de visitas debe ser un lugar cómodo 
y acogedor que satisfaga las necesidades básicas de los visitantes, como instalaciones 
sanitarias, alimentos y bebidas, lugar donde guardar sus pertenencias y protección del clima 
durante las visitas y mientras esperan para el ingreso o el transporte de regreso. 

• A su vez se deben contemplar disponibilidad de espacios privados para áreas de conferencias 
telefónicas y de video llamadas. 
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• Área de visitas conyugales - se debe proveer un espacio privado adecuado para atender 
todos los aspectos habituales de la vida, como aire fresco, alimentos y acceso a actividades 
(más allá de estar en una habitación con una cama). Se debe lograr pasar tiempo de calidad. 

• Área de visita de abogados - Los espacios para las consultas jurídicas son indispensables, 
serán privados y confidenciales. Los detenidos deben poder acceder a toda la información 
jurídica relevante, incluidos los documentos de su caso 

• Áreas administrativas - El personal necesita lugares apropiados para realizar sus diversas 
tareas administrativas o técnicas (dirección, adquisiciones, archivos, mantenimiento y 
comunicación, entre otros). 

• Área completa de custodios, que incluya dormitorios, comedores, vestidores, patios, 
gimnasio, etc. 

• Áreas complementarias para cocina, lavandería, depósitos etc. El diseño de estos espacios 
debe fundamentarse en los procesos operacionales necesarios e incorporar las medidas de 
salud y seguridad. Deben disponer de la capacidad de almacenamiento requerida para su 
correcto funcionamiento. Deben guardarse las distancias óptimas para la comunicación con 
otras zonas del recinto. 

• Áreas con jardines y huertos para que sea auto sostenible parte de la alimentación del 
centro. La instalación de jardines en el patio de pabellones de celdas ofrece una actividad de 
esparcimiento útil y en ocasiones puede funcionar como un proyecto de alimentación 
complementaria para los reclusos. 

• Viviendas adecuadas para el personal. El diseño debe incluir la provisión de habitaciones 
adecuadas para el personal cerca de las instalaciones penitenciarias apartadas de los 
reclusos; en un entorno de vida y de trabajo lo más normal posible. 

Otras consideraciones: 

• Dada el área donde se encuentra ubicada el centro, considerar en el diseño la alta 
precipitación pluvial con la finalidad de reciclar el agua de lluvia- servicios sanitarios y riego 
de áreas verdes y huertos. 

• Considerar la posibilidad de utilizar paneles solares para generación y suministro de luz 
eléctrica. 

• Asegurar el suministro permanente de agua potable (tanques de reserva agua, si fuese 
necesario). 

• Se debe contar con un sistema adecuado de aguas servidas (alcantarillado/ planta de 
tratamiento de aguas servidas). 

• Para la seguridad en el perímetro del establecimiento penitenciario se debe tomar en cuenta 
los niveles de riesgo, categorías de reclusos, población total, nivel de seguridad, entre otras 
normativas - muros y cercas perimetrales iluminadas para seguridad tanto interna como 
externa. 

• Accesibilidad para tecnología e informática, sistemas especiales y de vigilancia con 
restricciones según áreas designadas como estériles, basados en temas de seguridad. 

• Uso de materiales de construcción de buena calidad, durabilidad y de fácil mantenimiento. Se 
debe evitar el uso de los que puedan presentar o convertirse en posibles amenazas tanto 
para los custodios o los reclusos. 

• Proveer un buen acceso hacia la institución con facilidades de transporte público, paradas de 
buses, calles en buen estado. 

• Se recomienda el uso de colores apropiados en las edificaciones según las áreas y actividades 
para lograr una influencia positiva en el recluso. 
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• Cubiertas t ipo panel-sandwich para aislamiento térmico y acústico. 

• Cielo raso integral (pvc) 

• Sistemas de aire acondicionado eficientes para áreas administrativas. 

• Ventiladores industriales para áreas de talleres. 

• Sistemas de recolección de agua lluvia (para uso en jardinería y abastecimiento para sistemas 
sanitarios) 

• Sistemas de generación de energía verde 

• Muros perimetrales de bloques rellenos de concreto reforzado con varillas de acero. 

• Muro de tubos con malla ciclón como anillo de seguridad 

Se recomienda que los materiales de construcción a utilizarse se orienten a materiales de manufactura 
local o fácilmente obtenibles localmente, que a su vez sean fáciles de mantener y reemplazar cuando 

sea necesario. 
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Anexo 2 - Levantamiento Fotográfico de Visita al Proyecto 

Se observa elementos 

de acero con signos de 

oxidación - estructura 

de soporte de pasarela, 

barandales y estructura 

techo y construcción de 

losa de piso del patio 

central y las cajas 

pluviales. 

Módulo 1 

Se observa la construcción de la 

estructura del techo de la 

pasarela y signos de oxidación de 

los elementos de acero 

estructura del techo, pasarela, 

acero de refuerzo de columna de 

amarre de muro central. 

Informe de Evaluación - Proyecto de Centro Penitenciario La Acequia 1 35 



Se observa paredes y 

techo de celdas 

(contenedor) con signos 

de corrosión. 

Se observa elementos 

de acero con signos de 
oxidación - estructura 
de soporte de pasarela, 
barandales, rejas de 

celdas, estructura de 

techo, paredes de 

celdas (contenedor) 
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Se observa signos de 
oxidación en el 

emparrillado de piso de 
la pasarela y que no se 

ha terminado de su 
construcción. 

Se observa elementos 

de acero con signos de 

oxidación - escaleras, 

rejas de celdas, 
estructura soporte de la 

pasarela, refuerzo de 

columna. 
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Se observa la construcción del 

muro interior de bloques de 
bloques y acero para el pasi llo 

de mantenimiento - acero de 

refuerzo de columna y refuerzo 

vertical de muro expuesto y 

con signos de oxidación. 

Se observa la construcción del 

muro central de bloques de 
hormigón y acero que divide al 

módulo - acero de refuerzo 

expuesto que evidencia signos de 
oxidación. 
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Se observa elementos 

de acero con signos de 

oxidación - estructura 

soporte de la pasarela, 

baranda les, rejas de 

celdas y estructura de 

techo. 

Módulo 2 
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Se observa elementos 

de acero con signos de 

oxidación - estructura 

soporte de la pasarela, 

barandales, rejas de 

celdas y estructura de 
techo. \\\ 
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Se observa la construcción- del muro 

central de bloques de hormigón y 
acero que divide a la mitad el 

módulo - acero de refuerzo 

expuesto que evidencia signos de 
oxidación. 
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La estructura de acero -

emparrillado para piso 

(grating) de las pasarelas 

no se ha terminado de 
instalar en el nivel 100, 

200 y 300. 

Se observa el acero de refuerzo 

de columna expuesto que 
evidencia signos de oxidación. 
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Se observa el acero de 

reí uerzo vert ical de las 

paredes divisorias del 

área de los baños 

expuestos. 

Debido a la vegetación no 
se evidencia la 

construcción de la losa de 

piso ni las cajas pluviales 

en el patio central. 
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Se observa en el área de 

las celdas construcción 

de losa de concreto para 

la cama e instalación de 

tuberías para el área de 

sanitario. 

... 
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Se observa signo de oxidación en 
la estructura de soporte de la 

pasarela. El emparrillado del piso 

de la pasarela no muestra signo 

de deterioro por oxidación. 

. 

Se observa en el área de 

las celdas signos de 
oxidación en la parte 

superior del contenedor . 
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Se observa elementos 

de acero con signos de 

oxidación - estructura 

soporte de la pasarela, 

barandales, rejas de 

celdas, baranda les y 
estructura de escalera. 

Módulo 3 
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Se observa signo de oxidación en 
la estructura de soporte de la 

pasarela. El emparrillado del piso 

de la pasarela no muestra signo 

de deterioro por oxidación. 

Se observa signo de oxidación en 

la estructura de soporte de la 

pasarela. El emparrillado del piso 

de la pasarela no muestra signo 

de deterioro por oxidación. 
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Se observa la construcción del 

muro central de bloques de 

hormigón y acero que divide a 

la mitad el módulo - acero de 

refuerzo expuesto que 

evidencia signos de oxidación. 

Se observa que se inicia 

construcción del muro interior de 
bloques de bloques y acero para el 
pasillo de mantenimiento - acero 

de refuerzo de columna y refuerzo 

vert ical de muro expuesto y con 

signos de oxidación y cubierto por 

la vegetación. 
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Se observa en las celdas que no 

se ha construido las losas de 

concreto para las camas y en 

otros casos que no se 

terminado de constru ir y el 

acero está expuesto con signos 

de oxidación. 
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Se observa signos de oxidación en los 

elementos de acero - barandales, 

estructura de la escalera. 

Módulo 4 

Se observa fa vegetación en el área del 
patio central. 
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Se observa signos de 

oxidación en los 

elementos de acero 

- baranda les, rejas 
de las celdas y 

est ructura del techo. 

Se observa signos de 

oxidación en los 

elementos de acero 
- estructura de la 

escalera y acero de 

refuerzo expuesto. 
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Se observa la estructura de 

acero de la pasarela con 

signos de oxidación. 

Se observa 

emparri llado para 
la pasarela en 

condiciones. 

el 

piso de 

buenas 
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Se observa una de las 

celdas de contendores 

- los elementos de 

acero presentan 

signos de oxidación. 

Se observa una de las 

celdas de hormigón 

con la losa de 

concreto 

cama. 

para 
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Se observa signos de 

oxidación en la parte 

superior de la celda -

contenedor. 

, 

, 
1 

Se observa instalación de 

tubería para sistema 

sanitario y potable del 
inodoro 
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Se observa la cubierta metálica 

del techo en buenas condiciones y 

la estructura de soporte del techo 

con signos de corrosión. 

Se observa la construcción del 

muro central de bloques de 

hormigón y acero que divide al 

módulo - acero de refuerzo 
expuesto que evidencia signos de 

oxidación. 
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Se observa el deterioro por 

oxidación en las esca leras de la 

torre de control. 
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Se observa la construcción del 

muro interior de bloques de 

bloques y acero para el pasillo 
de mantenimiento, las cámaras 
de inspección de y las 

estructuras de soportes aéreas 
para los sistemas 

electromecánicos. 
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Se observa losa para las camas 

sin construir - acero con signo 

de oxidación 

Se observa signos de 

oxidación en las rejas y 

paredes de las celdas -

contenedor. 
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Se observa en algunas celdas 

cerramientos en la parte frontal 

cubriendo área de rejas de acero. 

Se observa instalación de tubería para sistema sanitario y potable del inodoro. 
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Se observa estructura 

de acero de la escalera 

con signo de oxidación. 

Se observa instalación el 

inodoro y lavamanos de 

acero inoxidable. 
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Se observa estructura de 

acero en general con 

signo de oxidación y la 

construcción de losa de 

piso del patio central y 

cajas pluviales. 

Módulo 6 

· ··;- ~..:~ .. ~~ .. - ... -..:.:? .-:.;,'\ ... , 
. r 
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Debido a la vegetación 

no se pudo observar si 

en el área está 

construida la losa de piso 

y las cajas pluvia les. 

Se observa la construcción del 

muro central de bloques de 
hormigón y acero que divide al 

módulo - acero de refuerzo 
expuesto que evidencia signos de 

oxidación. 

Informe de Evaluación - Proyecto de Centro Penitenciario La Acequia 1 64 



:-. \ -

Se observa estructura 

de acero de la escalera 

con signo de oxidación. 

Se observa signos de 

oxidación en los 

elementos de acero 

- estructura de la 

pasarela, barandales, y 

rejas de las celdas. 
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Se observa elementos 

de acero con signos de 

oxidación - estructura 

de soporte de pasarela 

y de losa para área de 

baños. comunes. 

Se observa elementos 

de acero con signos de 

oxidación - rejas y 

elemento de borde de 

losa para camas. 
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Edificio de Cocina/Reseña 

Se observa construcción de 
paredes internas de bloques de 

hormigón con acero de refuerzo 

y de columna de amarre 

expuestos y con signos de 
oxidación. 
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Se observa instalación de 
tuberías eléctricas. 

Se observa que se ha instalado 

el piso de acabado en gran 
parte del edificio. 
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Se observa que no se ha 
culminado la instalación de la 

cubierta metálica del techo. 

No se instaló aislante térmico. 
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Edificio de Acceso -Área Original de Reseña y Diagnóstico 

Se observa que la estructura del 

techo presenta signos de 

oxidación. 
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Se observa acero de refuerzo de 

la columna expuesto. 

Se debe terminar de instalar la 
cubierta metálica del techo. 
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Se observa instalación de piso 
de acabado. 
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Edificios Adicionales - Administración y Dormitorios Custodios 

Se observa instalación de 

tuberías de sistema 

electromecánico y salidas 

eléctricas. 

·-
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Se observa la estructura 

del techo en buenas 

condiciones. 

Se observa instalación de 
aislante térmico. 
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Se observa instalación de artefactos 

de lavamanos, duchas, urinales e 

inodoros y revestimientos de 

paredes con azu lejos 
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Puerta doble de acceso 

al edificio de vidrio y 
aluminio. 

Canal con grado de 

deterioro avanzado que 

ha causado la corrosión 
de la lámina de acero. 
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Cercas Perimetrales 

Se observa que se inició 

la construcción de cerca 

con tubos de acero. 
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Línea de Tendido Eléctrico 
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\ 

\ 

Se observa linea de 

tendido eléctrico 

existente y torre de 

vigilancia 
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Antecedentes de apoyo solicitado 
• Ley del Sistema Penitenciario Nacional (2012) - Creación del Instituto 

Penitenciario Nacional 

• PCM-068-2019 - Estado de Emergencia del Sistema Penitenciario 

Nacional - nombramiento Comisión Interventora 

• Propósito: acelerar el fortalecimiento y asegurar la mejora de un 

nuevo sistema de gestión penitenciaria en el país 

• Acercamiento de Comisión Interventora a UNOPS y UNODC (2020 y 

2021) 

• Mejora en infraestructura y análisis del CP La Acequia (enero 2021) 

<8UNOPS • ~ ,~2a~~nidas 
contra la Drog.1 y el Delito 



Información Disponible sobre el Proyecto 
• Documentos varios 

• Informe Técnico de Evaluación CP La Acequia. INP, febrero 2021 

• Diagnóstico y Propuesta de Mejora del Sistema Penitenciario en Honduras. 

INP, junio 2020 

• Revisión del Centro Penitenciario Noroccidental La Acequia, Santa Bárbara. 

Unidad de Ingeniería e Infraestructura del INP, mayo 201 S. 

• Visitas de inspección y entrevistas por UNOPS/UNODC (febrero y 
marzo 2021) 

• No disponible planos arquitectónicos y constructivos, memorias de 

cálculo y descriptivas, estudios técnicos, factibilidad ambiental, social, 

presupuestos, informes del proceso de construcción 

4 
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Contexto del Centro Penitenciario La Acequia 

• Ubicación y condiciones climáticas de la zona 

• Antecedentes del diseño y construcción 

• PCM-15-2007 - decreta construcción CP 

• Asignación del inmueble (2012) 

• Fundación Pro Construcción de la Penitenciaría Noroccidental 

(2013-2017) 

• Traslado a EDGE (2017) 

• Paralización construcción (2017) 

• Decreto PCM-102-2020 - presupuesto $160 millones 
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Hallazgos de Inspección 
• 12 edificios construidos parcialmente en el predio 

• 6 módulos celdas construidas con contenedores de carga 

• 6 edificios complementarios (algunos no se pudieron 

inspeccionar) 

• Elementos complementarios construidos (torres de control, 

cercos, postes electricidad, muros) 

• Vegetación se está apoderando de las estructuras 

• Deterioro por falta de uso y no finalización de construcción 

• No conexión a servicios públicos 

7 1-~UNODC ~ I? 
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Diseño 
• No se cuenta con información suficiente para poder hacer un análisis 

del programa de necesidades, relación de espacios, flujos y 

dimensiones de los espacios (flujo de personal, anillos de seguridad) 

• Celdas con dimensiones mínimas 

• Celdas deberán cumplir todas las normas de higiene, 

particularmente en lo que respecta a las condiciones climáticas y, en 

concreto, al volumen de aire, la superficie mínima, la iluminación, la 

calefacción y la ventilación 

• Sobresale el uso de contenedores metálicos de carga para las celdas 

(l) UNOPS 8 
llt\ UNODC ~ ¡;, 
~ Oficma de las Naciones Unidas 

con1ra la Droga y l'I Delito 



Aspectos Constructivos y Estructurales 

• Grados variables de deterioro, principalmente oxidación en 

elementos metálicos. 

• Para determinar la afectación y el grado de deterioro de la 

estructura es necesario realizar pruebas, análisis y 
levantamiento estructural para diagnosticar la solución real 
rehabilitación y/o reforzamiento de las estructuras de 
acero y concreto. 

fl UNOPS 



Otros Aspectos 

• Conectividad a servicios públicos (energía y aguas) 

• Aspectos ambientales 

• Legalidad de propiedad del inmueble 

• Consideraciones integrales para los centros 

penitenciarios 

9UNOPS 10 (8 ~ .~2a~~nidas 
contra la Drog,1 y el Delito 



Propuesta de readecuación de celdas 

• Recubrimiento de paredes internas y cielos en cada celda 

con paneles de poliestireno con malla soldada, 

• Habilitación de ventanas que permitan el volumen de aire 

requerido. 

• Asegurar delimitación perimetral a los módulos 

readecuados 

• Costo preliminar estimado por celda doble: USD 1,640 

-UNOPS 11 • ~¡~2d~Sn,da~ 
contra la Drog,1 y el Delito 



Propuesta de readecuación de celdas 

(f)UNOPS 
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Propuesta de readecuación de celdas 

'»))))))} 

Vista superior de celda reacondicionada 
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Conclusiones 

• No se cuenta con información suficiente para poder dar 

una opinión técnica fundamentada con detalle. Se 

requiere contar con la información completa o la 

contratación de estudios más exhaustivos que permitan 

sustentar decisiones que se deben tomar 

• A simple vista, la edificación aparenta poder ser 

rehabilitada, reforzada para poder continuar la 
. , 

construcc1on. 

f»UNOPS 1s e ~ l!:!2a~ nes nidas 
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Conclusiones 

• El proyecto como se encuentra desarrollado a la fecha, y 
el plan de rehabilitación de dos módulos y puesta en 
operación parcial, no reúne los requisitos para poder 
considerarse un centro penitenciario que cumple con las 
normativas recomendadas en materia de prisiones. 

- UNOPS . . 
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Conclusiones 

• Celdas para habitación de PPLs son contenedores de carga 
que han sido adaptados para dormitorios. 

• El complejo penitenciario debe integrar todos los elementos 

de actividades complementarias que permitan el adecuado y 
correcto desarrollo de las actividades (recreación, la 

educación/capacitación, actividades deportivas, trabajo, 

actividades lúdicas y religiosas, rehabilitación, de servicios 
médicos, derecho de representación legal, visitas, etc . 

fBUNOPS 
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Conclusiones 

• Existen alternativas para recuperar y concluir lo realizado en 
materia de diseño y construcción a la fecha, pero requerirán de 
mayor inversión de tiempo y dinero, de la mano con una visión 
holística del crecimiento y composición final del centro 
penitenciario que tome en cuenta su operación y mantenimiento. 

• Con las consideraciones del caso y valorando el presupuesto 
requerido para habilitarla, se deberá enfocar en llevar a cabo una 
gestión rigurosa de ejecución, con los apropiados mecanismos de 
control. 

8 
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Conclusiones 
• Una inversión para habilitación parcial no representa una 

solución integral, puesto que las estructuras que no se habiliten 
continuarán en un proceso de deterioro progresivo 

• Incremento significativo en costos para la puesta a punto del 
centro penitenciario. 

• Aumento en los costos de operación se verán incrementados 
por las consideraciones inherentes para mantener 
restringido el acceso y uso de las estructuras que no se 
habilitan (consideraciones de seguridad, mantenimiento, 
adopción de nuevas estructuras requeridas, etc.). 

fi UN O P S • ~ i!'!~a~ neS oida\ 
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Conclusiones - Posibles costos estimados 

• Con la información actual, no se puede hacer una cuantificación 
exacta del presupuesto requerido para la habilitación del centro 
penitenciario, de forma parcial o total 

• Según valoraciones obtenidas por visita de campo y con base a 
experiencias de construcción de proyectos penitenciarios en 
condiciones similares, el costo de habilitación total del proyecto 
se estima que no sería menor de USD 35 millones. 

• Dado el período de abandono del proyecto, se deberá considerar 
llevar a cabo los estudios técnicos de diagnóstico que confirmen 
la viabilidad de continuar la construcción y bajo qué condiciones. 

(1) UN O PS • ~.~2ª~Snidas 
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Conclusiones - Posible Línea de Tiempo estimada 

• Es importante definir la línea de tiempo requerida para terminar 

la construcción completa del centro penitenciario y su puesta en 
operación, considerando el período necesario para estudios 
complementarios que sustenten decisiones 

• Línea de tiempo estimada para los estudios, análisis y rediseño 
de no menos de 6-8 meses 

• Período de construcción estimado no menor de 24 meses 

• Estos plazos están considerados con una adecuada gestión de 

proyectos sin tomar en cuenta cualquier externalidad que 
pudiera influir negativamente en la línea de tiempo propuesta 

- UN O PS • ~,~~a~~nidas 
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Conclusiones - Gestión de Riesgos 

• Es imperativo que la decisión para la habilitación y puesta en 
operación del centro penitenciario lleve a cabo una apropiada 
gestión de riesgos, en su construcción y operación. 

• Entre otros riesgos que deben identificarse, se deberá analizar en 
detalle temas ambientales y licenciamiento, de legalidad de 

propiedad del inmueble, que considere invasiones de grupos de 
personas en la periferia del centro, quienes en la actualidad están 
en posesión de un aproximado de 15 manzanas de extensión, 
según lo informado por el INP 

• Identificación integral y gestión de otros riesgos 

9 UNOPS 
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Posibles Alternativas 
Desde una perspectiva estratégica y sociopolítica, se recomienda sopesar 

tres alternativas de inversión: 

a) Habilitar el Centro Penitenciario La Acequia, de forma integral, tomando en cuenta el 

antecedente del proyecto, la inversión monetaria hecha a la fecha, el tiempo transcurrido 

sin poder brindar la solución que se buscaba, y la inversión que se requiere para la 

puesta en punto; 

b) En el mismo emplazamiento construir un nuevo centro penitenciario, diferente al 

proyecto actual, y así contar con una solución regional que albergue la población 

penitenciaria que se encuentra desplazada luego del cierre del Centro Penitenciario de 

San Pedro Sula; y/o 

c) Reorientar los recursos de este proyecto para mejorar la infraestructura de otros centros 

penitenciarios, cuyas edificaciones actuales presentan condiciones de riesgo y requieren 
atención. 

9 UNOPS 
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Recomendaciones sobre proyecto actual 
• Revisión en detalle de documentación técnica del proyecto 

• Contratación de estudios adicionales requeridos 

• Evaluación del presupuesto disponible/requerido para finalizar la 

obra y poner en operación de manera integral, por fases 

• Tomar medidas para la conservación de estructuras construidas 

• Análisis y redistribución de espacios y edificios conforme a normas, 

para su operación y sostenibilidad 

• Asegurar la legalidad de la propiedad y tomar en cuenta otros riesgos 

• Enfatizar el enfoque de apropiada gestión del proyecto hasta su 
conclusión 

9' UNOPS 24 
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INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 

Manual para la prescripción de dietas 
terapéuticas 
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Introducción 

La alimentación es uno de los derechos fundamentales de todas las 

personas. Una alimentación adecuada es esencial para llevar una vida sana 

y activa. Con una correcta nutrición, las personas pueden desarrollar todo 

su potencial y lograr mantenerlo acrecentar sus hábitos alimentarios de 

forma equilibrada y balanceada. 

La responsabilidad del servicio de alimentación para la población privada de 

libertad,libertad es el de ofrecer una alimentación segura, adecuada e 

inocua~ mantener el estado nutricional de las personas privadas de libertad 

conservando la salud, al proporcionarle una ingesta adecuada de alimentos. 

-El estado nutricional del individuo es un elemento esencial para el 

mantenimiento o recuperación de la salud. 

El contenido esta subdividido en cuatro secciones: Dieta regular o corriente, 

Dietas de prevención y estabilización, Dietas terapéuticas esenciales, Dietas 

modificadas en residuos. 

El manual de dietas va dirigido a servir como guía a los dietistas, para el 

buen funcionamiento del servicio de alimentación de los centros 

penitenciario§, y como material de adiestramiento al personal médico y de 

enfermería, a la hora de la prescripción de las dietas terapéuticas a-laspara 

las personas privadas de libertad. 

El Manual para la prescripción de dietas terapéuticas es un documento 

vivo, sujeto a ser mejorado y actualizado en la medida que sea utilizado para 

complementar el tratamiento terapéutico ofrecido a las y los pacientes que 

se beneficien del mismo. 



Atención Nutricional a pacientes con 
patologías 

Objetivos de la valoración del estado nutricional: 

El proceso de valoración implica dos fases: detección y valoración. 

l. Detección temprana y sistemática de grupos de personas con riesgo de 

malnutrición (por exceso o defecto). 

2. Establecimiento de los valores basales para controlar la eficacia de 

diferentes regímenes dietéticos y el desarrollo de programas de salud y 

nutrición para la población penitenciaria. 

Cribaje o Screening Nutricional: se define como el proceso mediante el cual 

se identifican los pacientes que presentan características asociadas a 

problemas nutricionales: pérdida o ganancia de peso, disminución del 

apetito, enfermedades crónicas, tratamientos agresivos, etc. El objetivo es 

identificar con rapidez a los individuos malnutridos (exceso o defecto) o con 

riesgo nutricional y seleccionar a aquellos que requieren una valoración más 

específica y planificar un tratamiento nutricional individual. Cualquier 

profesional del equipo asistencial puede realizarlo (enfermera, nutricionista 

o médico). 

Valoración Nutricional: la ADA lo define como un enfoque integral para 

definir el estado nutricional, recurriendo a los antecedentes médicos, 

sociales, nutricionales y de medicación; exploración física; mediciones 

antropométricas y datos de laboratorio. Es una evaluación mucho más 

completa que permite reconocer si existe o no malnutrición y, en caso 

positivo, clasificarla y cuantificarla. Esta incluye la interpretación de los 

datos a partir del cribaje nutricional y precede a la intervención, tratamiento 

y posterior evaluación de la alteración nutricional detectada. 



Servicio de alimentación y tipos de dietas 

l. Servicio de alimentación 

Un servicio de alimentación es una dependencia de los centros 
penitenciarios, que tienen la responsabilidad de planificar, adquirir, 
preparar, almacenar y ofrecer una alimentación adecuada que cubra con los 
requerimientos nutricionales establecidos en la Guía Alimentaria para 
Honduras. 

2. Tipos de dietas 

Dietas se refiere a la cantidad de alimento que se le proporciona a un 
organismo en un periodo de 24 horas, puede ser de tipo corriente o especial. 

A. Dieta corriente, basal o normal 
• Sin modificación de textura y consistencia (se utiliza 

como base la dieta a complacencia) 

B. Dietas de prevención y estabilización 
• Blanda 
• Cardiosaludable 

C. Dietas terapéuticas especiales 
• Diabetes 
• Enfermedad Acido Péptica 
• Tuberculosis 
• VIH 
• Insuficiencia Renal Crónica 

D. Dietas Modificadas en residuos 
• Astringente es baja en fibra insoluble y sin leche 
• Alta en residuos 



• Dieta Corriente: es la dieta normal que se ofrece a la persona privada 
de libertad, con las calorías y nutrientes que necesita. 

• Dietas Especiales: En estas, se incluyen las dietas que pueden ser 
modificadas en su consistencia, temperatura, volumen, aporte 
calórico y de nutrientes para adecuarlas a las necesidades especiales 
de las personas privadas de libertad por indicación de un 
nutricionista, debido a patologías específicas como ser la diabetes, 
hipertensión arterial, tuberculosis, VIH/SIDA, enfermedad acido 
péptica entre otras. 

Todas las dietas para las personas privadas de libertad deben cumplir con 
los requerimientos diarios nutricionales y ser repartidas en tres tiempos de 
comidas (desayuno, almuerzo y cena). 

Ejemplo de dieta diaria de bajo costo para: Paciente Normal con 2,000 
Calorías: 

Desayuno: 
8 onzas de jugo de naranja, 114 de pieza de plátano, 45 g de frijoles fritos, 
40 g de queso, 2 tortillas. 

Almuerzo: 
240 gramos de (pepino, zanahoria, tomate), 8 onzas de jugo de naranja, 
120 gramos arroz cocido, 3 tortillas, 4 onzas de pollo. 1 porción de fruta. 

Cena: 
lonzas de café, 2 tortillas,45 gramos de frijoles frescos con caldo, 1 huevo 
cocido, 120 gramos de arroz. 

3. Alimentación Diaria recomendada 

Para las personas privadas de libertad se asegura cubrir no menos del 
86.5% de las necesidades diarias calóricas, además se debe procurar 
controlar las cantidades servidas de azucares y grasas, en esto se está 
ofreciendo lo mínimo, ya que el resto es lo que se agregara durante la 
preparación del alimento; se cubre el 100% de las necesidades de proteínas, 
se recomiendo la introducción de una porción de fruta al día en la 
alimentación para el aporté de vitaminas y la introducción de leche para el 
aumento de calcio dentro de la dieta. 

Se recomienda aumentar la actividad fisica dentro de los centros 
penitenciarios para complementar una alimentación saludable. 



Tipo de Frecuencia Observaciones alimento 
Almidones, Se puede ofrecer diariamente arroz o pastas, pan, 
granos y Diariamente tortilla, cereales, verduras. 
cereales 

Se recomienda un consumo mínimo de una 
Frutas Diariamente porción al día, las que se incluyan en los menús 

de preferencia las de época. 
Se debe asegura un consumo diario de 1 taza, el 
cual puede subdividirse por tiempos de comida o 

Vegetales Diariamente darlos en un solo tiempo. Las ensaladas de 
vegetales pueden incluir lechuga, tomate, repollo, 
chile, cebolla, pepino, habichuelas, entre otras. 

Pollo o pavo: Control de las porciones servidas, la cantidad en 
3-4 veces· por· promedio es según el tamaño de la palma de la 
semana. mano o 3 onzas. Asegura que sean aderezadas con 

Carnes Pescado 2-3 condimentos naturales (ajo, cebolla, perejil, 
veces por culantro) evitar los artificiales. 
semana carne 
de -res- 1 vez 
por semana 

Huevo o El huevo se puede ofrecer todos los días. Evitar 

embutidos Diariamente servir más de 3 veces a la semana embutidos 
como ser (mortadela y salchicha) 
.incluir un vaso de.leche .al menos.2 vece .por 

Lacteos Diariamente semana, y en los restantes tiempos se puede 
ofrecer queso 
Tener control de la cantidad de azúcar el total 

Azúcar Diariamente diario recomendado es 6 cucharaditas=30 gramos, 
la misma es para el uso en el café o refrescos 
instantáneos. 
El total de grasa al día añadida es de 3 
cucharaditas=15 gramos. Evitar ofrecer más de 3 
veces a la semana alimentos fritos, preferir las 

Grasas Diariamente preparaciones asados, al vapor, parrilla y al 
horno. Cuando se preparan alimentos fritos los 
alimentos pueden absorber más de 5 cucharaditas 
de ~rasa. 



4. Estandarización y ·cantidades ·en peso crudo de algunos alimentos 
según la dieta recomendada. 

Con el fin de facilitar el manejo de las preparaciones de alimentos según 
cantidad de personas privadas de libertad, se muestra a continuación la 
estandarización de algunos alimentos más usados en ·el setvicio · de 
alimentación. 

Tipo de 
alimento 

Arroz 
Plátano 
Fri.oles 
Pollo 
Tomate 
Re ollo 
Azúcar 

Cantidad Estandarizada Cantidad casera 
Para 100 ersona = 30 libras 1 taza 136 
Para 100 ersona= 34 unidades 1 4 de unidad 
Para 100 ersonas= 1 O libras 
Para 100 ersonas= 20 libras 
Para 100 ersonas= 28 libras 
Para 100 ersonas= 20 libras 
Para 100 ersonas= 7 libras 

Para 100 personas= 4 libras 15 g (3 cucharaditas) 

Para 100 ersonas= 20 libras 
Para 100 · ersonas= 30 libras 



A. Dietas de prevención y estabilización 

Blanda 

Descripción: 

Los alimentos que se incluyen en esta dieta reqmeren de una mínima 

trituración dentaria y deglución, no precisan de preparaciones especiales, 

fácil digestión, ya que el problema que presentan los pacientes subsidiarios 

de este tipo de dieta es en su mayoria, dificultades de la masticación y/ o 

deglución, dificultad de desplazamiento. Por lo tanto, en este tipo de dieta 

es importante respetar la textura blanda, evitando grumos, hebras, teniendo 

en cu enta los alimentos que se vuelven líquidos a temperatura ambiente 

(mantequilla, etc.); por lo tanto, es importante conseguir texturas blandas 

homogéneas. 

Las técnicas culinarias más empleadas en este tipo de dieta son los hervidos, 

purés, guisos y horneados. Esta dieta está adaptada a las necesidades 

nutricionales de las personas de la tercera edad o personas con problemas 

bucales, en nutrientes, texturas y sabores, teniendo prioridad en el aumento 

del consumo de la fibra, agua y de vitaminas y minerales. El objetivo de esta 

dieta es que el paciente pueda a limentarse con seguridad, reduciendo al 

máximo las complicaciones masticatorias y deglutorias, en suficiente 

cantidad para mantener o conseguir un buen estado nutricional. 

Indicaciones/Usos: 

En esta dieta se recomienda distribuir los alimentos en cinco comidas a lo 

largo del día, y están especialmente recomendados para personas de la 

tercera edad, esta dieta debe cumplir con un periodo de tiempo determinado 

y reevaluar si es necesario continuar con dicha indicación. 

l. Se pueden acompañar las comidas con un poco de pan (mejor si es 
integral porque contiene más fibra). 



2. En algunos casos las recomendaciones médicas que reciba cada 

paciente deben tenerse en cuenta para ajustar estas propuestas. 

3. Esta dieta también se recomienda para los siguientes casos: 

• Alteración de la fase preparatoria oral 

• Alteración de la fase faríngea 

• Mal cierre labial 

• Problemas de dentadura 

• Poca movilidad y debilidad oro facial 

• Dificultad para controlar, mantener y formar el bolo dentro de 

la boca 

• Hipo motilidad lingual. 

Guía de Alimentos para la dieta: 

Consiste en una dieta de alimentos blandos y consistencia suave, en la cual 

consta de purés, papillas de cereales para el desayuno y/ o merienda, purés 

de frutas. Y evitando alimentos con sólidos y secos, alimentos de textura 

mixta, alimentos que se pueden fundir, que se disgregan en la boca, 

alimentos pegajosos y viscosos. 

Grupo de Alimentos Alimentos Permitidos Alimentos Prohibidos 
Leche descremada y/ o Alimentos lácteos que no son 

Leche y derivados deslactosada, quesos suaves, descremados, ejemplo: leche 
VOl?Urt entera v los demás lácteos. 

Carnes Pollo, pescado en forma de guiso, Todos los demás 
puré sin grumos. 

Vegetales Todos en guiso, puré, colados 
Frutas Jugos de frutas naturales Todos los demás 

colados, purés de frutas y 
refrescos naturales 

Panes y Cereales Atole de maicena, avena o Todos los demás 
lncaparina, colados y diluidos, 
papillas. 

Grasa Preferiblemente preparación con Todos los demás 
aceites vegetales 

Azúcares/ Misceláneos Té, gelatina, flanes, azúcar Todos los demás 
morena, sal 



Menú 1500 Calorías, Blanda Geriátrica 

Comidas Alimentos Cantidad Medida Casera Sustitutos 
plátano cocido [%unidad 2 porciones % tz. Arroz,% tazade puré de papas, 
Caldo con frijoles Molidos 

1

240ml 1 taza Plátano cocido. 

Desayuno 45g 1 porción Requesón 4 onz; Pasta de pollo 5 onz. 
Huevo cocido 11 unidad 
Tortillas l 4unidades 

1 

1 

Atolede maicena, avena o 240ml 1 taza Cualquier tipo de fruta con agua. 1 

Merienda 1 

incaparina ! 
Puré de Papas 120 gramos %taza Camote 1 tz, % tz de arroz, 1 uni. plátano 1 

Puré de verduras Mixtas 
1 

! 

Almuerzo (Zanahoria, Remolacha, 240 gramos 1 taza 
brócoli) 5 onzas %Taza Huevo 1 unidad cocido triturado. 
Pasta de Pollo o desmenuzado 
Tortillas 4 unidades 

Merienda Colado de Fruta 1 porción Banano, Papaya, Manzana, Pera Etc. i 
! 

Caldo de pollo (pollo triturado) 240ml 1 taza % tz. Arroz, % taza de puré de papas, 
Plátano cocido. 

! 

Cena Arroz Triturado 1· unidad 1 porción Requesón 4 onz; Pasta de pollo 5 onz. 
% tz. Arroz, % taza de puré de papas, 

Tortillas 120 gramos %taza Plátano cocido. 
2 unidades 2 porciones Pan 2 porciones, plátano % unidad -

Nutriente Kcal Calorías Gramos Porcentaje % 
Carbohidratos 900 225 60 

Proteínas 210 52 14 
Lípidos 390 43 26 



Cardiosaludable 

Descripción: 

Dieta equilibrada de bajo contenido en grasa, colesterol, azucares simple, 

sal y alimentos procesados, pero rica en fibra, hidratos de carbono de 

absorción lenta, omega-3 , ácidos grasos monoinsaturados y antioxidantes. 

Ayuda a disminuir los niveles de colesterol y evitar enfermedades 

cardiovasculares. 

Indicaciones/Usos: 

Indicada para pacientes con hipertensión arterial, insuficiencia cardiaca, 

cardiopatía coronaria, enfermedad vascular periférica, miocardiopatias, 

enfermedad cerebrovascular. 

Guía de Alimentos para la Dieta: 

Grupo de A limen tos Alimentos Pennitidos Alimentos Prohibidos 
Leche y derivados Lácteos desna tados. Lácteos enteros, quesos 

curados o grasos, 
mantequilla. 

Carnes Pollo, pavo ( sin piel). Cerdo, embutidos, pato, 
Huevo 1 por semana vísceras. 
(máximo 3 veces por Mariscos, huevos de 
semana por solo la clara). pescado, pescado en 

aceite. 
Mayonesa. 

Vegetales Todos. Papas o verduras fritas. 
Panes y Cereales Todos y que sean de Productos de pastelería, 

preferencia integral bollería. 
(excepto los indicados). 
Pastas, panes, arroz, 
harinas. 

Grasa Aceite de origen vegeta. Manteca, mantequilla, 
margarina, alimentos 
precocinados, tocino. 



B. Dietas Terapéuticas Especiales 

Diabetes 

Descripción: 

Diabetes es cuando el cuerpo no puede producir o utilizar la insulina 

adecuadamente por causas múltiples. Esto conduce a una elevación del 

nivel de glucosa (azúcar) en la sangre. Por esto, es necesario individualizar 

el tratamiento de cada persona, según la naturaleza y gravedad de su 

enfermedad, y tener en cuenta, además, el sexo, la edad, el estado 

fisiológico, el tipo de diabetes, estado nutricional, grado de actividad fisica, 

los valores de glicemia en los diferentes momentos del día, la presencia o no 

de trastornos del metabolismo lipídico y las complicaciones dependientes de 

la propia diabetes. 

Una alimentación sana ayuda a mantener el azúcar de la sangre en un nivel 

adecuado. Dieta equilibrada con seguimiento de un horario, control de las 

cantidades, repartición de los hidratos de carbono al día y disminución de 

grasas con elevado contenido de fibra. 

Indicaciones/Usos: 

Una dieta para diabéticos bien hecha es simplemente un plan de comidas 

saludables que ayudará a mantener niveles normales de azúcar en sangre, 

que cumple 3 objetivos dietéticos: 

1. Suministrar una ingesta nutricionalmente adecuada con un aporte 

energético dirigido al logro y mantenimiento de un peso deseable. 

2. Prevenir la hiperglucemia y la hipoglucemia. 

3. Reducir el riesgo de arterioesclerosis y de otras complicaciones. 

Las dietas que se emplean como parte del tratamiento de la diabetes mellitus 
se basan en el control de la ingesta de energía, proteínas e hidratos de 
carbono. Entre las consideraciones dietéticas adicionales se incluyen la 
regulación del horario de comidas, la distribución uniforme de energía e 



hidratos de carbono entre las comidas y el control de la ingesta de energía, 
grasa saturada y colesterol. 

Grupo de 
Alimentos 

Leche y 
derivados 

Carnes 

Vegetales 

Frutas 

Panes y Cereales 

Alimentos Permitidos 
Yogurt descremado, leche 
descremada o glucema. 
En porciones pequeñas: res, 
pescado,pollo,huevo.Las 
proteínas en grandes 
cantidades no son 
recomendadas en pacientes 
con diabetes, ya que sobre 
exigen su riñón favoreciendo 
así la aparición de 
complicaciones. 
Papa, apio, guisantes, 
rábano, espinaca, berenjena, 
brócoli, pepino, coliflor, 
zanahoria, chile. 
Preferibles con alto 
contenido de fibra, (Pera, 
manzana verde, guayaba, 
Melocotones, ciruela verde, 
mandarina, naranja, mango. 

Arroz integral, espaguetis 
integrales, cereales 
integrales, pan integral, 
galletas integrales. Todo este 
grupo es rico en fibra. 

Alimentos Prohibidos 

Lácteos enteros 

Piel del pollo, embutidos, 
vísceras, grasa bobina o 
porcina ( siempre es de origen 
animal). 

Zanahoria y remolacha 
siempre y cuando la 
preparación sea cocida. 

Frutas: con alto índice 
glicémico, banano, uvas, 
pasas, sandía y melón, 
melocotón en almíbar. 

Todos los que sean 
Carbohidratos simples 
Azúcar: por la naturaleza de 
la enfermedad, los 
diabéticos deben evitar el 
consumo de azúcar y los 
alimentos ricos en azúcar. 
Hablamos del azúcar 
blanco, azúcar morena, 
miel, chocolate, pasteles, 
helados, jarabes, donas, 
mermeladas, galletas 
dulces, jugos enlatados, 
edulcorantes artificiales. 



Menú 2,000 Calorías Para Diabetes 

Comidas Alimentos Cantidad Medida Casera Sustitutos 
Desayuno 1 Frijoles Guisados o licuados 90 g 6 cucharadas Plátano 'X unidad, Arroz % tz. 

Huevo escalfado o picado 1 unidad requesón 4 cucharadas, jamón pavo o pollo 
Lácteos o embutidos 4 onzas 1 unidad 2 rodajas 
Tortillas o pan integral 4 unidades Frijoles 60 g, arroz % tz, camote % tz, 

avena 5 cucharadas. 
Merienda Leche descremado o glucerna 8 onzas 1 vaso Leche de soya, leche de almendra. 

Fruta 1 unidad mediana Las descritas en el cuadro anterior. 
Almuerzo 1 Carne de res, pollo, filete (con 4 onzas Huevo 1 unidad, pescado 4 onzas, jamón 2 

escasa o sin grasa). unidades, carne de res 4 onz, cerdo 4 onz. 
Ensalada verde 120 g 2 tazas Zanahoria, pepino, calabaza, pataste. 
Arroz o cualquier Carbohidrato 4 unidades % Taza 
Tortillas o pan integral 

Merienda Leche descremado o glucerna 8 onzas 1 vaso Leche de soya, leche de almendra. 
Fruta 1 unidad mediana Las descritas en el cuadro anterior. 

Cena Frijoles parados o licuados 90 g 6 cucharadas Plátano 'X unidad, Arroz % tz. 
Huevo escalfado o picado 1 unidad Atún en agua 4 onz, requesón 4 
Queso o embutido 4 onzas 1 unidad cucharadas, jamón 2 rodajas 
Tortillas o pan integral 4 unidades Frijoles 60 g, arroz % tz, camote % tz, 

avena 5 cucharadas. - - - - - - -

Nutriente Kcal Calorías Gramos Porcentaje % 
Carbohidratos 1200 300 60 

Proteínas 360 90 18 
Lípidos 440 49 22 



E11;f ermedad Acido Péptica 

Descripción: 

La gastritis es una inflamación de la mucosa del estómago que puede ser de 

tipo agudo, de aparición rápida y resolución en pocos días, o de tipo crónico, 

en cuyo caso puede persistir durante años y producir úlcera péptica. Con 

frecuencia es producida por una infección causada por la bacteria 

Helicobacter pylori. Otras causas incluyen el consumo excesivo de alcohol y 

otras transgresiones dietéticas (comidas con alto contenido de grasa, abuso 

de condimentos fuertes e irritantes), el tabaco, el estrés, el uso prolongado 

de ciertos medicamentos (antiinflamatorios y antirreumático o tomar en 

exceso aspirinas). Los síntomas característicos son sensación ardiente en 

epigastrio que puede llegar hasta el pecho, acidez, náuseas, en ocasiones 

vómitos y flatulencia. 

Indicaciones/Usos: 

Las Tecomendaciones máximas respecto a la gastritis son: 

• No fumar. 

• Seguir una alimentación sana, adecuada, higiénica y moderada. 

• No hacer comidas abundantes, comer lentamente y masticar bien. 

• En algunas personas que padecen acidez los derivados del tomate 

(salsas) y el zumo de cítricos pueden causarles molestias. 

• Progresivamente incluir alimentos nuevos hasta llegar a una 

alimentación normal y de acuerdo con las indicaciones de dieta 

equilibrada. 

El tratamiento logrará meJorar los síntomas de acidez eliminando las 

posibles causas, pero si existe la posibilidad de hemorragia de estómago 

deberá tratarse con más cuidado y precisión. Un estilo de vida saludable y 

unos adecuados hábitos alimentarios pueden prevenir la gastritis y, en caso 

de padecerla, mejorar los síntomas y prevenir posibles complicaciones. 



Guía ·de A-limentos para la Dieta: 

Grupo de Alimentos Alimentos Permitidos Alimentos Prohibidos 

Yogurt casero, leche vegetal Lácteos enteros, lácteos 

Leche y derivados 
preferiblemente, queso. fresco salados .y grasos. 

descremado. 

Pollo con piel, carne cocida 

-Carnes Carnes con poca o sin·grasa. 
dos veces o muy 

condimentada, embutidos 

Todas cocidas en distintas Evitar consumir vegetales 
Vegetales preparaciones como purés. crudos. Brócoli, coliflor, 

espinacas, acelgas, -tomates. 
Manzana, pera, melón, Cítricas o muy ácidas. 

Frutas banano, durazno, pasas, Naranja, mandarina, limón, 
sandia, mangó, papaya. lima. 

Pan fresco recién horneado 
Todo tipo de cereales tipo baguette (fermenta en el 

Panes y Cereales preferiblemente estómago y crea molestias), 
carbohidratos simples Cereales integrales 
Aceite vegetal en cantidades Frituras, cremas, mayonesa, 

Grasa mínimas solo para saltear. margarina, manteca. 
Agua, licuados de frutas o Alcohol, refrescos de botella, 

Azúcares/Misceláneos zumos de frutas, caldos café, té. 
diluidos y_ desgrasados. 



Híper-Proteica/TB/VIH 

Descripción: 

La dieta hiper-protéica, a veces llamada simplemente dieta proteica o dieta 
de proteínas consiste en consumir una dieta con un aporte energético 
elevado y la cantidad de proteínas oscila entre 1,5 - 2 g/kg peso/día. 

Los objetivos: 

• Mantener el peso (o prevenir perdida de este) 
• Remplazar perdida de nutrientes por hemorragia pulmonar, si está 

presente promover la cicatrización de la cavidad pulmonar 
• contrarrestar la neuritis causada por la terapia con isoniacida en 

donde se use. 
• estimular el apetito. 
• prevenir la deshidratación. 
• prevenir la pleuresía y las complicaciones. 

Indicaciones/Usos: 

Indicada para pacientes con Malnutrición proteico-energética, 
estreñimiento, seps1s, estados febriles o infecciosos, politraumatismos, 
cáncer, quemados, VIH/SIDA, úlceras por decúbito y tuberculosis. 

El uso de la dieta híper-proteica también deberá proporcionar hierro y 
vitamina C para la formación adecuada de hemoglobina y curación de las 
heridas, como también la dieta contenga cantidades adecuadas de vitamina 
D y calcio. Se debe asegurar que la dieta proporcione vitaminas del complejo 
B, sobre todo vitamina B6 para contrarrestar la terapia con isoniazida. 

Lo más recomendable es que la dieta hiperprotéica esté constituida 
efectivamente por alimentos proteicos, pero que no tengan grasas, al igual 
que es sumamente importante ingerir más de 3,5 litros diarios de líquidos 
sin calorías, de preferencia agua. 

Se debe considerar lo siguiente: 

En pacientes no hipercapnicos 
15 a 20 % Como proteína-CHON 
50 a 60 % como hidratos de carbono-CHO 
20 % a un 30 % como ffasa -COOH 



En pacientes hipercapnicos 
15 a 20 °/o como proteína- CHON 
40 a 45 % de hidratos de carbono- CHO 
40 % como irrasa- COOH 

La dieta se distribuirá en dos partes Dieta Líquida y Dieta Solida, referente 

a la dieta liquida se realizará una distribución calórica de 1251Kcal/día, en 

tres tomas de 400cc día, la cual se describe: 

Macronutrientes % Gramos Producto y cantidad CBON CHO COOB 
1 Y2 taza de 
Incaparaina 

Proteína 20 64.4 3 medidas lata de 
proteinex 49.9 149.7 12.4 

Carbohidratos 50 156.4 2 cta. de azúcar 15 -

Grasa 30 40 2 cdas de aceite 
vegetal - 10 26.6 

Densidad= 1 Kcal total= 1251 Total: 64.9 159.7 37 
kcal Adecuación: 100% 102% 97% 

Volumen= 1200cc l 3 tomas de 
400cc 

Guía de Alimentos para la Dieta: 

¡
'Giiii,o de Alimentos : Alimentos Permitidos __ ._¡ Alimentos Prohibidos l 
Leche y derivados ' Lácteos desnatados, ITácteos enteros 1 

1 d . d I j 

~

. . yogur, queso, enva os ¡ 
: de la soja. : 

Carnes ----- -- , Pollo, pavo, pescado -- -j Embutidos, carne de ---1 
1 Filete, huevo. ! cerdo, pescado o ¡ 

1 Vegetales 'Todos (eX<:ePiolOS-- - -¡-6~1Jr<i_s_enlatados. · --1 

1 , indicados). Espinaca, ¡ 

1

1 :, repollo, nabos verdes y ¡ 

! otras verduras de hoja ¡ 
1----- --+-------------------·-·----.. --1-----·-·-----.. ··--------------

1 

Panes y Cereales ¡ ~ereales, pastas.y pan. es l_Pr.odu,ctos de _paste. lerí=a,j 
. _____ ! mte9.!ales ____ bollena. ____ _ 

1 Grasa l ~~i~:~=i~:~~t~~f ~sol.j~~~~~~-~ut~iz~~-~:_ 



Menú Ejemplo de 3,000 Calorías: 

Comidas Alimentos Cantidad Medida Casera Sustitutos 
Desayuno Frijoles molidos 60 g 3 cucharadas Plátano Y-i unid, Mínimo verde% unid, cereal% taza, 

Tortilla de maíz. 4 unidades 2 tortillas pan integral 4 unid. 
Huevos 60 g 1 huevo Mantequilla 1 cucharada, maní 20 unid 
Queso fresco. 1 unidad Jamón, mortadela, quesillo, requesón 

2 onzas 
Merienda Dieta Líquida + 1 porción 400 ce 1 taza Banano, fresas, manzana, papaya, pera 

de fruta 

Almuerzo Res, filete, pollo 4 onzas Jamón, quesillo, requesón, atún 
Arroz 120 g % taza Papa pequeña 2 unid, camote, guineo % unid 
tortillas o pan integral 4 unidades Pan integral, tortilla de harina. 
Ensalada verde 440 g 2 tazas Pepino, brócoli, tomate, lechuga, zanahoria 

Merienda Dieta Liquida 400 ce 1 taza Banano, fresas, manzana, papaya, pera 

Cena Frijoles molidos 60 g 3 cucharadas Plátano Y-i unid, Mínimo verde % unid, cereal % taza, 
Tortilla de maíz. 4 unidades 2 tortillas pan integral 4 unid. 
Huevos 60 g 1 huevo Mantequilla 1 cucharada, maní 20 unid 
Requesón. 1 unidad Jamón, mortadela, quesillo, queso fresco o seco. 

2 onzas 
Merienda Dieta Líquida + 1 porción 400 ce 1 taza Banano, fresas, manzana, papaya, pera 

de fruta 

Nutriente Kcal Calorías Gramos Porcentaje % 
Carboh id ratos 962 240 55 

Proteínas 314.8 78.7 18 

Lípidos 472.2 52.4 27 



Híper-calórica 

Descripción: 

La Dieta hipercalórico se puede adaptar a partir de la dieta basal/ normal, 
guardando el mismo porcentaje calórico de los principios de esta dieta. 

Indicaciones/Usos: 

Pacientes con altos requerimientos energéticos: - quemados - sépticos -
delgados - politraumatizados, VIH , Tuberculosis no hipercarpnicos, en el 
caso de los pacientes con VIH tomar las siguientes recomendaciones: 

Medicamentos 
Nombre Indicación dietética 

Nombre J!'.enérico comercial 
Puede comer 30 minutos antes de 

Zidovudina AZT Retrovir tomar el medicamento o una hora 
después, o comer con comida baja en 

AZT+3TC Combivir grasa. 

Didanosina ddl Videx Tomar 1/2 hora antes o 2 horas 
después de cada comida. 
Debe tomarse 1 hora antes o 2 
después de las comidas. Debe tomarse 

Indinavir Crixivan con suficiente líquido. No debe 
consumirse con alimentos altos en 
grasa o proteínas. 

Zalcitabina ddC Hivid Tomar con el estómago vacío. 

Efavirenz Sustiva 
Tomar con el estómago vacío, 
preferiblemente antes de dormir. 
No debe tomarse con líquidos o 

Nelfinavir Viracept alimentos ácidos. Se recomienda 
tomarlo junto con alimentos. 

Atazanavir Reyataz 
Ritonavir Norvir Tomar con las comidas. 

Looinavir / ritonavir Norvir 
Tomar entre los 5 minutos y las 2 

Saquinavir 
Invirase 

horas posteriores a una comida 
mesilato completa. El alto contenido de grasa 

aumenta su absorción. 
Tomar dentro de las 2 horas 

Saquinavir Fortovase 
posteriores a una comida completa. El 
alto contenido de grasas aumenta su 
absorción. 

Amprenavir Agenerase No tomar con alimentos ricos en Q'l"asa. 
Delavirdina Rescriptor No tomar antiácidos 



Energía 

Las experiencias de instituciones médicas sugieren que los pacientes 
asintomáticos o positivos con VIH/ SIDA requieren de 35 a 40 kcal/kg de 
peso 

Proteína 

En términos generales el aporte de proteína puede ser calculado 

según el grado de estrés infeccioso conforme a 

los siguientes valores (g prot/kg) .34,35 

l. Pacientes sin infección aguda= 1.0 a 1.5. 

2. Pacientes con estrés infeccioso moderado = 1.5 a 2. O. 

3. Pacientes con estrés infeccioso severo = 2 .O a 3. O. 

Guía de Alimentos para la Dieta: 

Grupo de -----r Alimentos Permitidos r·AlimentosProhibidos 
Alimentos 1 ------------·---~L-------------------------l 

¡ Leche y I Leche descremada, yogurt ¡ Leche entera. 
1 derivados I natural, leche de soy!!,_ __ i ____ _ 

1

1 

Carnes magras: 1 
1 Pollo sin piel. 1 

Pescado azul o blanco. 1

1

1 

Proteicos Huevos. 
Pechuga de pavo. 1 

Carne de res. J 

f---·------------J_a~ón de pavo. __ L__ ___________________________ _J 
1 1 ~oz, arroz integral, pan ! 

1

1 ¡ mtegral, pan tostado, pan ! 
blanco, puré de papas, ¡ 

Cereales I pastas, granola, tortillas, ! 
¡ galletas de avena, ¡ 1 

1 garbanzos, lentejas, 1 ¡ 

r-- 1 ~:~~~:andía, fresas, alba~coque, ciruelas, mandarinas, ----1 
1 Frutas : naranja, piña, manzana, melocotón, pera, cerezas, uvas, 1 

1 : bananos, mangos, papaya, maracuyá, kiwi, melón, guayabas. 1 

1 ; J~os naturales (naranja, piña). __________ _ J 
1 ; Apio, berenjena, coles, lechuga, pepino, rábanos, tomate, J 
ll Verduras I cebolla, coliflor, papas cocidas, remolachas, zanahorias, 
____________ ! acel~s, espinacas, --~1-~.!-~L~hile dulce_~_..l?~~-~!~ __ Y!:!_ca_. _____ _ 



Menú Eiemplo de 2,500 Calorías: 

Comidas Alimentos Cantidad Medida Casera Sustitutos 
Desayuno Frijoles molidos 60g 3 cucharadas Plátano % unidt Mínimo verde % unid, cereal % 

Tortilla de maíz. 4 unidades 2 tortillas taza, pan integral 4 unid. 
Huevos 1 unidad 1 huevo Jamón, mortadela, quesillo, requesón· 
Queso fresco. 2 onzas 

Almuerzo Res, cerdo, pollo 4 onzas Jamón, quesillo, requesón, atún 
Arroz 120g %taza Papa pequeña 2 unid, camote, guineo % unid 
tortillas o pan integral 5 unidades Pan integral, tortilla de harina. 
Ensalada verde 440g 2 tazas Pepino, brócoli, tomate, lechuga, zanahoria 

Cena Frijoles molidos 60g 3 cucharadas Plátano % unid, Mínimo verde % unid, cereal % 
Tortilla de maíz. 4 unidades 2 tortillas taza, pan integral 4 unid. 
Huevos 1 unidad 1 huevo Jamón, mortadela, quesillo, queso fresco o seco. 
ReQuesón. 2 onzas 

Colocar 4 pociones de verduras 
·-

Nutriente Kcal Calorías Gramos Porcentaje % 
Carbohidratos 1500 375 60 

Proteínas 300 75 12 
Lípidos 700 77 28 



Insuficiencia renal crónica 

Descripción 

En el año 2002 la National Kidney Foundation de Estados Unidos en las 
guías K/ DOQI definió a la Insuficiencia Renal Crónica (IRC) como la 
presencia de daño renal con una duración igual o mayor a tres meses, 
caracterizado por anormalidades estructurales o funcionales con o sin 
descenso de la tasa de filtración glomerular (TFG) a menos de 
60ml/min/ 1.73m (K/DOQI, 2002). 
La IRC es un proceso fisiopatológico multifactorial de carácter progresivo e 
irreversible que frecuentemente lleva a un estado terminal, en el que el 
paciente requiere terapia de reemplazo renal (TRR), es decir diálisis o 
trasplante para poder vivir. 

Clasificación de la enfermedad renal crónica 

La US NKF-KDOQI (National Kidney Foundation-Kidney Disease Outcomes 
Quality Initiatie) ha propuesto una clasificación de la ERC que se ha 
difundido rápidamente en la comunidad nefrológica internacional. 
Esta clasificación, simple y fácil de usar, divide la ERC en 5 etapas, de 
acuerdo a la VFG estimada con ecuaciones de predicción (Cockcroft-Gault ó 
MDRD). 

Nutrición e insuficiencia renal crónica 

Cuando se tiene una insuficiencia renal cron1ca, la dieta es una parte 
importante de su plan de tratamiento. La dieta recomendada puede cambiar 
con el tiempo si su insuficiencia renal empeora. Se debe realizar una 
cantidad de pruebas para "controlar" su salud nutricional total. Su médico 
también puede derivarlo a un nutricionista especializado que lo ayudará a 
planear sus comidas para consumir los alimentos correctos en las 
cantidades correctas. 

Cambio en la dieta 

Como paciente con una insuficiencia renal crónica, la dieta recomendada 
puede cambiar con el tiempo según cómo estén funcionado sus riñones. Su 
tasa de filtración glomerular, o TFG, es la mejor manera de seguir el nivel 
de su función renal . Su médico puede estimar su TFG según los resultados 
de un sencillo análisis de sangre para detectar la creatinina además de su 
edad, sexo y tamaño corporal. Si su insuficiencia renal avanza, y su TFG 
aumenta, la cantidad de proteínas, calorías y otros nutrientes de su dieta 
se deberán ajustar para satisfacer el cambio de sus necesidades. Si 
finalmente fuera necesaria la diálisis o un trasplante de riñón, su dieta se 
basará en la opción de tratamiento que elija. 



Su doctor lo puede derivar a un nutricionista especializado que le explicará 
los cambios que debe hacer en su dieta y lo ayudará a elegir los alimentos 
correctos. 

Recomendaciones generales 

Líquidos 

Es importante mantener el equilibrio entre el agua ingerida y la eliminada, 
sin embargo y conforme la Insuficiencia Renal Crónica avanza, se va 
perdiendo la capacidad de eliminar el agua, por lo que su ingesta se 
restringirá de manera gradual. Se recomienda un consumo cercan.o a los 
1.S litros de agua por día, incluida la contenida en los alimentos 
sólidos. Para ello de hemos considerar que el 90°/o del peso de los vegetales 
es agua, el 60 a 70o/o del contenido de las carnes y pescados es agua; 
mientras que el pan aporta solamente el 30% de su peso como agua. 
En términos generales se repomienda un consumo diario de agua igual al 
volumen de orina (en caso de existir). En el caso de paciente anúricos (que 
no orinan) el consume diario recomendado es de no más de 600 ml al día. 
En las fases iniciales de la insuficiencia renal, usted no necesita limitar la 
cantidad de liquido que bebe, pero a medida que su enfermedad empeore o 
cuando usted esté con diálisis, necesitará vigilar la cantidad de liquido que 
tome. 

No consuma demasiados alimentos que contengan mucha agua, como 
sopas, gelatina, paletas de helado, helado, uvas, melones, lechuga, tomates 
y apio. Use tazas o vasos más pequeños y entregue la taza después de haber 
terminado. 
Las sugerencias para evitar estar sediento abarcan: 

• Evite los alimentos salados. 
• Congele un poco de jugo en una bandeja de cubos de hielo y 

consúmalo como un helado (usted debe contabilizar estos cubos de 
hielo en su cantidad diaria de líquidos). 

• Refrésquese en los días cálidos. 

Sal o sodio 

La reducción del sodio en la alimentación le ayuda a controlar la 
hipertensión arterial. También le evita estar sediento e impide que su cuerpo 
retenga liquido extra. Es probable que deba reducir el sodio en la dieta. 



C. Dietas Modificadas en residuos 

Rica en residuos (Alta en fibra) 

Descripción 

Esta dieta se caracteriza por su alto contenido en frutas, verduras, 

leguminosas, pan y pastas integrales ya que fibra dietética se encuentra en 

los alimentos de origen vegetal. 

Nuestro cuerpo no digiere la fibra a diferencia de lo que sucede con muchos 

otros nutrientes que contienen los alimentos. En cierto sentido, la fibra tan 

solo pasa por el sistema digestivo. Pero esta es la razón por la ·cual la fibra 

resulta beneficiosa: ayuda a limpiar el sistema digestivo . 

Usos/indicaciones 

La fibra insoluble es buena para el sistema digestivo. Ayuda a producir 
heces (materia fecal) blandas y voluminosas. Esto ayuda a prevenir la 
constipación. 

La fibra soluble es buena para el corazón y el sistema circulatorio. Puede 
ayudar a disminuir el colesterol y a controlar los niveles de azúcar en la 
sangre. La fibra soluble se encuentra en frutas y vegetales. La fibra también 
puede ayudar con el control del peso. 

Cuando se agregue fibra a la dieta, las cantidades deben aumentarse 
lentamente ya que al organismo le toma un poco de tiempo acostumbrarse 
a la fibra adicional. Por lo general, los alimentos que contienen fibra también 
son ricos en otros nutrientes. La fibra es indicada especialmente en: 

Estreñimiento crónico 

prevención de enfermedades intestinales (hemorroides, diverticulosis, 
cáncer de colon) 

Prevención y Tratamiento en Estados de Enfermedades como: 

• Enfermedad coronaria del corazón 
• Diabetes mellitus 
• Hernia Hiatal 
• Obesidad 



Guía de alimentos para la dieta alta en fibra 

Alimentos Aconsejados -permitidos 
Lácteos Todos 

Todos, en especial cereales integrales y 
leguminosas, Lentejas, frijol, arvejas secas, 
habas, garbanzos, semillas de girasol, 
almendras, pistachos y pecanas, todo tipo 

Cereales de nueces 
Panes y harinas integrales (trigo o centeno 
integrales) 
Arroz integral, Palomitas de maíz, salvado, 
pastas de trigo integral, avena panecillos de 
salvado. 

Carnes,aves,pescado Todos 
Huevo Todos 

Todas, especialmente crudas y poco cocidas, 

Verduras Lechuga, zanahorias crudas y espinaca, 
aguacate, espárragos, remolachas, nabos y 
calabaza, brócoli, calabazas. 
Frutas frescas, frutos secos, jugo de frutas 

Frutas como Manzanas, banano, melocotón, pera, 
mandarina, ciruela, moras, coco 
Higos, pasas. 
Zumo de naranja (30 minutos antes del 

Otros desayuno), mermelada de frutas con piel y 
semillas, gelatina. 



Astrl.ngente 

Descripción: 

Es una dieta normo calórica con escasos residuos y de fácil digestión. Se 
excluirán alimentos ricos en fibra, que contengan especias, irritantes de la 
motilidad intestinal o agentes que produzcan flatulencia. 

Indicaciones/Usos: 

Gastroenteritis o colitis aguda, cualquier patología que curse con diarrea, 
antes de la cirugía intestinal, preparación de exploraciones radiológicas 
intestinales, patología inflamatoria intestinales que requieren disminución 
de residuo, dieta de transición en el post-operado. 

Guía de Alimentos para la Dieta: 

Grupo de Alimentos Alimentos Permitidos Alimentos Prohibidos 
Leche sin lactosa y Leche, yogurt entero y 

Leche y derivados descremado, yogurt queso. 
descremado. 
Carne tierna de pollo sin piel, Carnes duras y fibrosas , 

Carnes clara de huevo, jamón. carnes de caza, pescados 
grasos, mariscos y yema de 
huevo. 

Vegetales Zanahoria hervida, caldo de Todas las demás. 
verduras. 
Fruta cocida o al horno Frutas crudas y 
(manzana, pera), zumo de mermeladas. 

Frutas manzana, plátano maduro, 
manzana pelada, cortada y 
rallada. 
Cereales que no son integrales Pan integral, cereales 

Panes y Cereales como: arroz y pastas (hervidos, integrales, pasta integral. 
al vapor o a la plancha), papa, 
pan blanco tostado. 

Grasa Aceite vegetal. Todas las demás. 

Azúcares/ Misceláne Agua, infusiones, agua de Café, alcohol, refrescos, 
arroz. batidos, zumos azucarados, os 

chocolate. 
Leguminosas y Ninguna. Todas. 
Frutos Secos 
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* * * * * ----- ------
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 

UNIDAD DE PROTECCION DE DERECHOS 

HUMANOS 

UNIDAD DE PROTECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS 

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 

INFORME SOBRE CAPACITACIONES PERSONAL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO ABRIL A 

JUN/02017 

ASPECTOS GENERALES Y JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE CAPACITACIONES Y CLASES EN 

DDHH 

Del análisis situacional actual del Sistema Penitenciario Nacional, se detectaron urgencias y 

necesidades a satisfacer y en función de la conceptualización sobre lo que implica la 

recuperación social de la Persona Privada de Libertad, la importancia de considerar que el rol 

fundamental en ello, cuestiones básicas acerca de las actividades fundamentales que debe 

desempeñar en el ámbito normativo lo cual se consigue buscando en las capacitaciones en 

materia de Derechos Humanos que por sí misma ya es importante dado que dicha materia es 

fundamental en el diario vivir en las cárceles del país, al hacerlo cumplimos con los 

compromisos internacionales obligatorios adquiridos por el país como suscriptor de diferentes 

Tratados, convenios y sentencias dictadas por la Corte lnteramericana de Derechos Humanos 

{CIDH). 

NORMATIVA LEGAL VIGENTE AL RESPECTO 

Crease LA UNIDAD DE PROTECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS en el Artículo 9 numeral 13) de 

la Ley del Sistema Penitenciario Nacional mediante Decreto No. 64-2012 fecha 14 de mayo 

2012, como órgano del El Instituto Nacional Penitenciario. Y que dentro de sus Funciones 

Contenidas en el Reglamento de la LSPN : 

"Artículo 27. DE LA UNIDAD DE PROTECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS. El titular de esta 

unidad gozará de independencia y autonomía en el desempeño de las funciones siguientes: 

7) Difundir en coordinación con la Unidad de Formación y Capacitación Penitenciaria, el 

conocimiento de los derechos humanos y favorecer su enseñanza a todo el personal del 

Instituto Nacional Penitenciario, así como a las personas internas; asegurando la 

transversalidad de los derechos humanos en los programas de capacitación del personal 

penitenciario; 

LEY DE PROTECCIÓN PARA LAS Y LOS DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS, PERIODISTAS, 

COMUNICADORES SOCIALES Y OPERADORES DE JUSTICIA 

Artículo 18.-DEL DEBER DE PROMOVER LA ENSEÑANZA DE LOS DERECHOS HUMANOS EN 

TODOS LOS NIVELES El Estado por medio de la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Educación y la Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, 

Gobernación y Descentralización, así como por medio del Consejo de Educación Superior 

Debe promover la enseñanza de los derechos humanos y la cultura de paz en todos los niveles 

del sistema educativo nacional, tanto básico, medio o superior. Así mismo, se debe incluir la 

enseñanza de los derechos humanos en los programas de formación de las y los servidores del 

Estado 
"DIOS PATRIA JUSTICIA" 

POR LA REFORMA PENITENCIARIA 

COLONIA SAN CARLOS, CALLE REPUBLICA DEL ECUADOR, CUADRA ARRIBA DE LA EMBAJADA DEL JAPÓN A NTIGUO LOCAL DEI 
COBRANZAS CORREO ELECTRÓNICO: DERECHOSHUMANOS INP@YAHOO.COM TELÉFONO: 22396010 EXT. : 38 TEGUCIGPA 

MDC. HONDURAS / 
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* * * * * 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 

UNIDAD DE PROTECCION DE DERECHOS 

HUMANOS 

OBJETIVOS A ALCANZAR AL PROPICIAR EL PROGRAMA EN CAPACITACIONES Y CATEDRAS 

SOBRE DDHH 

Personal Penitenciario: 

1. Dar información acerca de las normas de derechos humanos que guardan relación con el 

trabajo de los funcionarios de prisiones; 

2. Alentar la adquisición de las capacidades necesarias para transformar esa información 

en comportamientos prácticos 

3. Sensibilizar a los funcionarios de prisiones acerca de su papel particular en la promoción 

y la protección de los derechos humanos y su propio potencial para influir en los 

derechos humanos en su labor cotidiana; 

4. Reforzar entre los funcionarios de prisiones el respeto y la fe en la dignidad humana y los 

derechos humanos fundamenta/es; 

5. Alentar y reforzar una ética de legalidad y de cumplimiento de las normas 

internacionales de derechos humanos en el medio penitenciario; 

A tal efecto seguimos implementando en este segundo trimestre como unidad de Protección de 

Derechos Humanos del INP, el plan anual 2017 de capacitaciones sobre temática Relacionada 

con DDHH dirigidas a los funcionarios y empleados de todas las áreas del INP. 

Realizando el día 24 de Abri l del presente año una jornada de sensibilización en Derechos 

Humanos Fundamentales, en las instalaciones de las oficinas administrativas del Centro Penal 

de Juticalpa, a 25 Empleados de las Áreas de Seguridad, personal Técnico y administrativo 

realizadas en un horario de 03:00 ama 05:30 pm 

Así mismo en el mes de mayo se visitaron los establecimientos penitenciarios ubicados en el 

departamento de Atlántida, llegando el día martes 30 de Mayo a impartir una jornada de 

sensibilización en derechos humanos, dirigida a los Empleados que laboran el centro penal del 

Barrio ingles La Ceiba rea lizada en un horario de 09:00 a 12:00 participando 18 Empleados en 

total. 

El día miércoles 31 en un horario 02:00 Pm a 5:00 Pm se realizó otra jornada de sensibilización 

en DDHH a los Empleados que laboran en la Granja Penal del Porvenir Atlántida participando un 

tota l de 11 Empleados del Centro. 

En el mes de Junio del presente año se visitaron los establecimientos penitenciarios ubicados 

en el departamento de Cortes, siendo estos la Penitenciaria Nacional de San Pedro Sula en la 

cual el día miércoles 21 de Junio se realizó una jornada de capacitación y sensibilización a 30 

empleados de laboran en diferentes áreas, en un horario de 01:30 Pm a 4:00 Pm. 

El día Jueves 22 de Junio, Nos trasladamos a las insta laciones del Centro Penal de Pto Cortes a 

rea lizar una jornada de sensibilización y capacitación en DDHH la misma se llevó a cabo en las 

oficinas administrativas a fa lta de espacios disponibles para tales fin es, participando en la 

misma 16 Personas Empeladas de Nuestro INP 

Por lo que en las cinco (5) jornadas anteriores la temática impartida abordo Fundamentos 

filosóficos de la dignidad humana, derechos que le son inherentes, el libre desarrollo de la 
"DIOS PATRIA JUSTICIA" 

POR LA REFORMA PENITENCIARIA 

COLON IA SAN CARLOS, CALLE REPUBLICA DEL ECUADOR, CUADRA ARRIBA DE LA EMBAJADA DEL JAPÓN ANTIGUO LOCAL DEI 
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* * * * * 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 

UNIDAD DE PROTECCION DE DERECHOS 
HUMANOS 

personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los demás como fundamento del orden 

político y de la paz social. La dignidad humana en la Constitución de Honduras. 

Dignidad Humana y Derechos Humanos. Panorama histórico de los derechos humanos. Normas 

Nacionales e internacionales de los Derechos Humanos. Derechos de la PPL: la privación de la 

libertad. El uso de la fuerza y de armas a la luz de los derechos humanos. Prohibición de la 

tortura en el marco de la normativa nacional e internacional. 

Con las capacitaciones en DDHH pretendemos Promover, desarrollar y consolidar la cultura de 

respeto de los Derechos Humanos a los nuevos agentes penitenciarios, en este Organismo 

Estatal (INP). 

RESUMEN MESES ABRIL A JUNIO 2017 (CAPACITACIONES EN DDHH EMPLEADOS INP) 

1 Centro Penal Juticalpa 14 11 

2 Establecimiento Penitenciario del 09 02 

Porvenir Atlántida 

3 Centro Penal del Barrio Ingles Ceiba 13 05 

Atlántida 

4 Penitenciaria Nacional de SPS, Cortes 19 11 

5 Centro Penal de Puerto Cortes 10 06 

TOTALES 65 35 

Personas empleadas del INP capacitadas en Derechos Humanos en el Segundo trimestre del 

presente año 2017: Totales: 100 

Tegucigalpa M.D.C. Francisco Morazán 29 de JUNIO 2017 

CRISTHIAN AR/EL LANZA BARAHONA 

Oficia l en Derechos Humanos 
INSTITUTO NACIONAL PEN ITENCIARIO 

"DIOS PATRIA JUSTICIA" 
POR LA REFORMA PENITENCIARIA 

COLONIA SAN CARLOS, CALLE REPUBLICA DEL ECUADOR, CUADRA ARRIBA DE LA EMBAJADA DEL JAPÓN ANTIGUO LOCAL DEI 
COBRANZAS CORREO ELECTRÓNICO: DERECHOSHUMANOS INP@YAHOO.COM TELÉFONO'.22396010 EXT.: 38 TEGUCIGALPA 

MDC. HONDURAS 
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* * * * * 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 

UNIDAD DE PROTECCION DE DERECHOS 
HUMANOS 

ANEXOS FOTOGRAFICOS CAPACITACIONES EN DDHH EMPLEADOS /NP 

Personal de Nuestro Unidad De Protección de DDHH brindando charla de Sensibilización en DDHH al personal del Centro 

Penitenciario de Juticalpa 

Parte del Personal que recibió las capacitaciones de los Establecimientos Penitenciarios de Barrio Ingles y Granja 
Penal del Porvenir 

Personal que /abara en la Penitenciaría Nacional de Sps Recibiendo la 
Capacitación en DDHH 

"DIOS PATRIA JUSTICIA" 
POR LA REFORMA PENITENCIARIA 

COLONIA SAN CARLOS, CALLE REPUBLICA DEL ECUADOR, CUADRA ARRIBA DE LA EMBAJADA DEL JAPÓN ANTIGUO LOCAL DEI 
COBRANZAS CORREO ELECTRÓNICO: DERECHOSHUMANOS INP@YAHOO.COM TELÉFONO: 22396010 EXT.: 38 TEGUCIGALPA 

MDC. HONDURAS 
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* * * * * 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 

UNIDAD DE PROTECCION DE DEREC HOS 
HUMANOS 

Personal del Centro Penal de Pto Cortes escuchando las Charlas 

"DIOS PATRIA JUSTICIA" 
POR LA REFORMA PENITENCIARIA 

COLONIA SAN CARLOS, CALLE REPUBLICA DEL ECUADOR, CUADRA ARRIBA DE LA EMBAJADA DEL JAPÓN ANTIGUO LOCAL DEI 

COBRANZAS CORREO ELECTRÓNICO: D ERECH OSHUMAN OS IN P@YAHOO.COM TELÉFONO: 22396010 EXT.: 38 TEGUCIGALPA 
MDC. HONDURAS 
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INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 
UNIDAD DE PROTECCION DE DERECHOS 

HUMANOS 

UNIDAD DE PROTECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS 

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 

INFORME SOBRE CAPACITACIONES PERSONAL PENITENCIARIO CORRESPONDIENTE A LOS 

MESES DE JULIO A SEPTIEMBRE DEL TERCER TRIMESTRE DEL AÑO 2018. 

ASPECTOS GENERALES Y JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE CAPACITACIONES Y CLASES EN 

DDHH 

Del análisis situacional actual del Sistema Penitenciario Nacional, se detectaron urgencias y 

necesidades a satisfacer y en función de la conceptualización sobre lo que implica la 

recuperación social de la Persona Privada de Libertad, la importancia de considerar que el rol 

fundamental en ello, cuestiones básicas acerca de las actividades fundamentales que debe 

desempeñar en el ámbito normativo lo cual se consigue buscando en las capacitaciones en 

materia de Derechos Humanos que por sí misma ya es importante dado que dicha materia es 

fundamental en el diario vivir en las cárceles del país, al hacerlo cumplimos con los 

compromisos internacionales obligatorios adquiridos por el país como suscriptor de diferentes 

Tratados, convenios y sentencias dictadas por la Corte lnteramericana de Derechos Humanos 

(CIDH). 

NORMATIVA LEGAL VIGENTE AL RESPECTO 

Crease LA UNIDAD DE PROTECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS en el Artículo 9 numeral 13) de 

la Ley del Sistema Penitenciario Nacional mediante Decreto No. 64-2012 fecha 14 de mayo 

2012, como órgano del El Instituto Nacional Penitenciario. Y que dentro de sus Funciones 

Contenidas en el Reglamento de la LSPN: 

"Artículo 27. DE LA UNIDAD DE PROTECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS. El titular de esta 

unidad gozará de independencia y autonomía en el desempeño de las funciones siguientes: 

7) Difundir en coordinación con la Unidad de Formación y Capacitación Penitenciaria, el 

conocimiento de los derechos humanos y favorecer su enseñanza a todo el personal del 

Instituto Nacional Penitenciario, así como a las personas internas; asegurando la 

transversalidad de los derechos humanos en los programas de capacitación del personal 

penitenciario; 

LEY DE PROTECCIÓN PARA LAS Y LOS DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS, PERIODISTAS, 

COMUNICADORES SOCIALES Y OPERADORES DE JUSTICIA 

Artículo 18.-DEL DEBER DE PROMOVER LA ENSEÑANZA DE LOS DERECHOS HUMANOS EN 

TODOS LOS NIVELES El Estado por medio de la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Educación y la Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, 

Gobernación y Descentralización, así como por medio del Consejo de Educación Superior 

Debe promover la enseñanza de los derechos humanos y la cultura de paz en todos los niveles 

del sistema educativo nacional, tanto básico, medio o superior. Así mismo, se debe incluir la 

enseñanza de los derechos humanos en los programas de formación de las y los servidores del 

Estado 
"DIOS PATRIA JUSTICIA" 

POR LA REFORMA PENITENCIARIA 

COLONIA ALAMEDA 8 VA CALLE ENTRE 3ERA Y 4TA AVENIDA EDIFICIO 1818 CORREO ELECTRÓNICO'. 
D ERECHOS HUMA NOS IN P@YAHO O.COM TELÉFONO: 22396010 EXT. 38 TEGUCIGALPA MDC, HONDURAS 
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* * * * * ------
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 

UNIDAD DE PROTECCION DE DERECHOS 
HUMANOS 

OBJETIVOS A ALCANZAR AL PROPICIAR EL PROGRAMA EN CAPACITACIONES Y CATEDRA$ 

SOBRE DDHH 

Personal Penitenciario: 

1. Dar información acerca de las normas de derechos humanos que guardan relación con el 

trabajo de los funcionarios de prisiones; 

2. Alentar la adquisición de las capacidades necesarias para transformar esa información 

en comportamientos prácticos 

3. Sensibilizar a los funcionarios de prisiones acerca de su papel particular en la promoción 

y la protección de los derechos humanos y su propio potencial para influir en los 

derechos humanos en su labor cotidiana; 

4. Reforzar entre los funcionarios de prisiones el respeto y la fe en la dignidad humana y los 

derechos humanos fundamentales; 

5. Alentar y reforzar una ética de legalidad y de cumplimiento de las normas 

internacionales de derechos humanos en el medio penitenciario; 

A ta l efecto Seguimos en el presente mes de Junio, comenzamos como unidad de Protección 

de Derechos Humanos del INP, brindando capacitaciones a 3 Establecimientos Penitenciarios, 

sobre temática Relacionada con DDHH dirigidas a los funcionarios y empleados de todas las 

áreas del INP. 

Las cuales se detallan así: 

Real izando el día Miércoles 22 de Agosto del presente año, una jornada de sensibilización en 

Derechos Humanos Fundamentales, en las instalaciones del Centro Penal de Nacaome, a 20 

Empleados de las Áreas de Seguridad, personal Técnico y administrativo, realizadas en un 

horario de 1:00 pm a 4:00 pm. 

El día Jueves 23 de Agosto del presente año, una jornadas de sensibilización en Derechos 

Humanos Fundamentales, en las instalaciones del Centro Penal de Choluteca a 25 Empleados 

de las Áreas de Seguridad, personal Técnico y administrativo realizadas en un horario de 1:00 

pm a 4:00 pm. 

El día Miércoles 12 y Jueves 13 de Septiembre del presente año, dos jornadas de 

sensibilización en Derechos Humanos Fundamentales, en las instalaciones del Centro Penal 

Moroceli "La Tolva" a 95 Empleados de las Áreas de Seguridad, personal Técnico y 

administrativo, realizadas en un horario de 08:00 am a 12:00 pm- 1:00 pm a 4:00 pm. 

En las jornadas antes mencionadas la temática impartidas abordo Fundamentos filosóficos de 

la Dignidad Humana y Tortura, derechos que le son inherentes, el libre desarrollo de la 

personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los demás como fundamento del orden 

político y de la paz socia l. La dignidad humana en la Constitución de Honduras, Panorama 

histórico de los derechos humanos. Normas Nacionales e internacionales de los Derechos 

Humanos. Derechos de la PPL: la privación de la libertad. El uso de la fuerza y de armas a la luz 

de los derechos humanos. Prohibición de la tortura en el marco de la normativa nacional e 

internacional. 

Con la anterior capacitación en DDHH pretendemos Promover, desarrollar y consolidar la 

cu ltura de respeto de los Derechos Humanos a nuestro personal penitenciario, en este 

Organismo Estatal (INP). 

"DIOS PATRIA JUSTICIA" 
POR LA REFORMA PENITENCIARIA 

COLONIA ALAMEDA 8 VA CALLE ENTRE 3ERA Y 4TA AVENIDA EDIFICIO 1818 CORREO ELECTRÓNICO: 

DERECHOSHUMANOS INP@YAHOO.COM TELÉFONO: 2239601 0 EXT. 38 TEGUCIGALPA MDC, HONDURAS 
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* * * * * 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 

UNIDAD DE PROTECCION DE DERECHOS 
HUMANOS 

RESUMEN (CAPACITACIONES EN DDHH EMPLEADOS INP) 

Establecimiento Penitenciario de 14 6 

Nacaome, Valle 

Establecimiento Penitenciario de 20 5 
Choluteca, Choluteca 

Establecimiento Penitenciario de 63 32 
Moroceli, "La Tolva" 

TOTALES 97 43 

Personas empleadas del INP capacitadas en Derechos Humanos: Totales: 140 

Tegucigalpa M.D.C. Francisco Morazán 21 de Septiembre 2018 

CRISTHIAN AR/El LANZA BARAHONA 

Oficial en Derechos Humanos 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 

ANEXOS FOTOGRAFICOS CAPACITACIONES EN DDHH EMPLEADOS INP CP 

C.P. NACAOME 

"DIOS PATRIA JUSTICIA" 
POR LA REFORMA PENITENCIARIA 

COLONIA ALAMEDA 8 VA CALLE ENTRE 3ERA Y 4TA AVENIDA EDIFICIO 1818 CORREO ELECTRÓNICO: 
DERECHOSHUMANOS INP@YAHOO.COM TELÉFONO: 22396010 EXT. 38 TEGUCIGALPA MDC, HONDURAS 
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C.P. CHOLUTECA 

"DIOS PATRIA JUSTICIA" 
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INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 

UNIDAD DE PROTECCION DE DERECHOS 
HUMANOS 

POR LA REFORMA PENITENCIARIA 

COLONIA ALAMEDA 8 VA CALLE ENTRE 3ERA Y 4TA AVENIDA EDIFICIO 1818 CORREO ELECTRÓNICO: 

DERECHOSHUMANOS INP@YAHOO.COM TELÉFONO: 22396010 EXT. 38 TEGUCIGALPA MDC, HONDURAS 
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C.P. MOROCEL/ "LA TOLVA" 

"DIOS PATRIA JUSTICIA" 

* * * * * 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 

UNIDAD DE PROTECCION DE DERECHOS 
HUMANOS 

POR LA REFORMA PENITENCIARIA 

COLONIA ALAMEDA 8 VA CALLE ENTRE 3ERA Y 4TA AVENIDA EDIFICIO 1818 CORREO ELECTRÓNICO: 
DERECHOSHUMANOS INP@YAHOO.COM TELÉFONO: 22396010 EXT. 38 TEGUCIGALPA MDC, HONDURAS 
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* * * * * ----- -----
1 N ST I TU TO NACIONAL PENITENCIARIO 

UNIDAD DE PROTECCION DE DERECHOS 

HUMANOS 

UNIDAD DE PROTECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS 

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 

INFORME SOBRE CAPACITACIONES PERSONAL PENITENCIARIO CORRESPONDIENTE A LOS 

MESES DE ENERO A MARZO DEL PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 2019. 

ASPECTOS GENERALES Y JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE CAPACITACIONES Y CLASES EN 

DDHH 

Del análisis situacional actual del Sistema Penitenciario Nacional, se detectaron urgencias y 

necesidades a satisfacer y en función de la conceptualización sobre lo que implica la 

recuperación social de la Persona Privada de Libertad, la importancia de considerar que el rol 

fundamental en ello, cuestiones básicas acerca de las actividades fundamentales que debe 

desempeñar en el ámbito normativo lo cual se consigue buscando en las capacitaciones en 

materia de Derechos Humanos que por sí misma ya es importante dado que dicha materia es 

fundamental en el diario vivir en las cárceles del país, al hacerlo cumplimos con los 

compromisos internacionales obligatorios adquiridos por el país como suscriptor de diferentes 

Tratados, convenios y sentencias dictadas por la Corte lnteramericana de Derechos Humanos 

(CIDH). 

NORMATIVA LEGAL VIGENTE AL RESPECTO 

Crease LA UNIDAD DE PROTECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS en el Artículo 9 numeral 13) de 

la Ley del Sistema Penitenciario Nacional mediante Decreto No. 64-2012 fecha 14 de mayo 

2012, como órgano del El Instituto Nacional Penitenciario. Y que dentro de sus Funciones 

Contenidas en el Reglamento de la LSPN: 

"Artículo 27. DE LA UNIDAD DE PROTECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS. El titular de esta 

unidad gozará de independencia y autonomía en el desempeño de las funciones siguientes: 

7} Difundir en coordinación con la Unidad de Formación y Capacitación Penitenciaria, el 

conocimiento de los derechos humanos y favorecer su enseñanza a todo el personal del 

Instituto Nacional Penitenciario, así como a las personas internas; asegurando la 

transversa/idad de los derechos humanos en los programas de capacitación del personal 

penitenciario; 

LEY DE PROTECCIÓN PARA LAS Y LOS DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS, PERIODISTAS, 

COMUNICADORES SOCIALES Y OPERADORES DE JUSTICIA 

Artículo 18.-DEL DEBER DE PROMOVER LA ENSEÑANZA DE LOS DERECHOS HUMANOS EN 

TODOS LOS NIVELES El Estado por medio de la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Educación y la Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, 

Gobernación y Descentralización, así como por medio del Consejo de Educación Superior 

Debe promover la enseñanza de los derechos humanos y la cultura de paz en todos los niveles 

del sistema educativo nacional, tanto básico, medio o superior. Así mismo, se debe incluir la 

enseñanza de los derechos humanos en los programas de formación de las y los servidores del 

Estado "DIOS PATRIA JUSTICIA" 
POR LA REFORMA PENITENCIARIA 

COLONIA SAN CARLOS, CALLE REPUBLICA DEL ECUADOR, CUADRA ARRIBA DE LA EMBAJADA DEL JAPÓN ANTIGUO LOCAL DEI 

.COBRANZAS CORREO ELECTRÓNICO: DERECHOSHUMANOS INP@YAHOO.COM TELÉFONO: 22369020 EXT.: 38 TEGUCIGALPA 
MDC, HONDURAS 
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* * * * * 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 

UNIDAD DE PROTECCION DE DERECHOS 
HUMANOS 

OBJETIVOS A ALCANZAR AL PROPICIAR EL PROGRAMA EN CAPACITACIONES Y CATEDRAS 

SOBRE DDHH 

Personal Penitenciario: 

1. Dar información acerca de las normas de derechos humanos que guardan relación con el 

trabajo de los funcionarios de prisiones; 

2. Alentar la adquisición de las capacidades necesarias para transformar esa información 

en comportamientos prácticos 

3. Sensibilizar a los funcionarios de prisiones acerca de su papel particular en la promoción 

y la protección de los derechos humanos y su propio potencial para influir en los 

derechos humanos en su labor cotidiana; 

4. Reforzar entre los funcionarios de prisiones el respeto y la fe en la dignidad humana y los 

derechos humanos fundamenta/es; 

5. Alentar y reforzar una ética de legalidad y de cumplimiento de las normas 

internacionales de derechos humanos en el medio penitenciario. 

A tal efecto Seguimos en el presente mes de Marzo como unidad de Protección de Derechos 

Humanos del INP, brindando capacitaciones a 6 Establecimientos Penitenciarios, sobre 

temática Relacionada en DDHH (DISCRIMINACION), con el apoyo de la Asociación de Derechos 

Humanos COZUMEL TRANS, dirigidas a los funcionarios y empleados de todas las áreas del INP. 

Las cuales se detallan así: 

Realizando el día Miércoles 13 de Febrero del presente año, una jornada de sensibilización en 

Derechos Humanos Fundamenta les (DISCRIMINACION), en las instalaciones de la Academia 

I.N.P. dirigidas a los Centros Penales de Tamara y PNFAS, a 30 Empleados de las Áreas de 

Seguridad, personal Técnico y administrativo, realizadas en un horario de 10:00 AM a 12:00 pm. 

El día Martes 19 de Febrero del presente año, una jornada de sensibilización en Derechos 

Humanos Fundamentales (DISCRIMINACION), en las instalaciones del Centro Penal de Danli a 

25 Empleados de las Áreas de Seguridad, personal Técnico y administrativo realizadas en un 

horario de 10:00 pm a 12:00 pm. 

El día Martes OS de Marzo del presente año, dos jornadas de sensibilización en Derechos 

Humanos Fundamentales (DISCRIMINACION), en las instalaciones del Centro Penal La Paz (17} 

y Comayagua (28} Empleados de las Áreas de Seguridad, personal Técnico y administrativo, 

realizadas en un horario de 10:00 am a 12:00 pm- 1:00 pm a 4:00 pm. 

El día Martes 12 de Marzo del presente año, una jornada de sensibilización en Derechos 

Humanos Fundamentales (DISCRIMINACION), en las insta laciones del Centro Penal de El 

Porvenir Siria F.M. a SO Empleados de las Áreas de Seguridad, personal Técnico y 

administrativo, rea lizadas en un horario de 10:00 am a 12:00 pm- 1:00. 

En las jornadas antes mencionadas la temática impartida abordo Fundamentos filosóficos de la 

Discriminación, estigma y orden jurídico Nacional referente al tema. 

Con la anterior capacitación en DDHH (Discriminación) pretendemos Promover, desarrollar y 

consolidar la cultura de respeto de los Derechos Humanos a nuestro personal penitenciario, en 

este Organismo Estata l (INP). 

"DIOS PATRIA JUSTICIA" 
POR LA REFORMA PENITENCIARIA 

COLONIA SAN CARLOS, CALLE REPUBLICA DEL ECUADOR, CUADRA ARRIBA DE LA EMBAJADA DEL JAPÓN ANTIGUO LOCAL DEI 
.COBRANZAS CORREO ELECTRÓNICO: DERECHOSHUMANOS INP@YAHOO. COM TELÉFONO: 22369020 EXT. : 38 TEGUCIGALPA 

MDC, HONDURAS 
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* * * * * 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 

UNIDAD DE PROTECCION DE DERECHOS 
HUMANOS 

RESUMEN (CAPACITACIONES EN DDHH EMPLEADOS INP} 

Establecimiento Penitenciario de 12 18 

Tamara y PNFAS 

Establecimiento Penitenciario de Danli 19 6 

Establecimiento Penitenciario de La 11 6 
Paz 

Establecimiento Penitenciario de 21 7 
Comayagua 

Establecimiento Penitenciario de El 35 15 
Porvenir Siria F.M. 

TOTALES 98 52 

Personas empleadas del INP capacitadas en Derechos Humanos: Totales: 150 

CRISTHIAN AR/EL LANZA BARAHONA 

Oficial en Derechos Humanos 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 

Tegucigalpa M.D.C. Francisco Morazán 18 de Marzo 2019 

LIC. GINA ROC/0 FUNES VALLE 

Oficia l en Derechos Humanos 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 

ANEXOS FOTOGRAFICOS CAPACITACIONES EN DDHH (DISCRIMINAC/ON) EMPLEADOS INP C.P. 

C.P. TAMARA Y PNFAS 

"DIOS PATRIA JUSTICIA" 
POR LA REFORMA PENITENCIARIA 

COLONIA SAN CARLOS, CALLE REPUBLICA DEL ECUADOR, CUADRA ARRIBA DE LA EMBAJADA DEL JAPÓN ANTIGUO LOCAL DEI 
.COBRANZAS CORREO ELECTRÓNICO: DERECHOSHUMANOS INP@YAHOO.COM TELÉFONO: 22369020 EXT.: 38 TEGUCIGALPA 

MDC, HONDURAS 
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C.P. DANLI 

C.P.COMA YAGUA 

C.P. LA PAZ 

"DIOS PATRIA JUSTICIA" 

* * * * * 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 

UNIDAD DE PROTECCION DE DERECHOS 

HUMANOS 

POR LA REFORMA PENITENCIARIA 

COLONIA SAN CARLOS, CALLE REPUBLICA DEL ECUADOR, CUADRA ARRIBA DE LA EMBAJADA DEL JAPÓN ANTIGUO LOCAL DEI 
.COBRANZAS CORREO ELECTRÓNICO: DERECHOSHUMA NOS INP@YAHOO. COM TELÉFONO: 22369020 EXT.: 38 TEGUCIGALPA 

MDC, HONDURAS 
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C.P. EL PORVENIR SIRIA F.M 

"DIOS PATRIA JUSTICIA" 
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INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 
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* * * * * 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 

UNIDAD DE PROTECCION DE DERECHOS 
HUMANOS 

UNIDAD DE PROTECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 

INFORME SOBRE CAPACITACIONES PERSONAL PENITENCIARIO 
CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE OCTUBRE A DICIEMBRE DEL 
CUARTO TRIMESTRE DEL AÑO 2020. 

ASPECTOS GENERALES Y JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE 
CAPACITACIONES Y CLASES EN DDHH 

Del análisis situacional actual del Sistema Penitenciario Nacional, se detectaron 
urgencias y necesidades a satisfacer y en función de la conceptualización sobre lo 
que implica la recuperación social de la Persona Privada de Libertad, la 
importancia de considerar que el rol fundamental en ello, cuestiones básicas 
acerca de las actividades fundamentales que debe desempeñar en el ámbito 
normativo lo cual se consigue buscando en las capacitaciones en materia de 
Derechos Humanos que por sí misma ya es importante dado que dicha materia es 
fundamental en el diario vivir en las cárceles del país, al hacerlo cumplimos con 
los compromisos internacionales obl igatorios adquiridos por el país como 
suscriptor de diferentes Tratados, convenios y sentencias dictadas por la Corte 
lnteramericana de Derechos Humanos (CIDH). 

NORMATIVA LEGAL VIGENTE AL RESPECTO 

Crease LA UNIDAD DE PROTECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS en el Artículo 
9 numeral 13) de la Ley del Sistema Penitenciario Nacional mediante Decreto No. 
64-2012 fecha 14 de mayo 2012, como órgano del El Instituto Nacional 
Penitenciario. Y que dentro de sus Funciones Contenidas en el Reglamento de la 
LSPN: 

"Artículo 27. DE LA UNIDAD DE PROTECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS. El 
titular de esta unidad gozará de independencia y autonomía en el desempeño de 
las funciones siguientes: 

7) Difundir en coordinación con la Unidad de Formación y Capacitación 
Penitenciaria, el conocimiento de los derechos humanos y favorecer su 
enseñanza a todo el personal del Instituto Nacional Penitenciario, así como 
a las personas internas; asegurando la transversalidad de los derechos 
humanos en los programas de capacitación del personal penitenciario; 

LEY DE PROTECCIÓN PARA LAS Y LOS DEFENSORES DE DERECHOS 
HUMANOS, PERIODISTAS, COMUNICADORES SOCIALES Y OPERADORES 
DE JUSTICIA 

Artículo 18. -DEL DEBER DE PROMOVER LA ENSEÑANZA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS EN TODOS LOS NIVELES El Estado por medio de la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Educación y la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, 
así como por medio del Consejo de Educación Superior 
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INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 

UNIDAD DE PROTECCION DE DERECHOS 
HUMANOS 

Debe promover la enseñanza de /os derechos humanos y la cultura de paz en 
todos /os niveles del sistema educativo nacional, tanto básico, medio o superior. 
Así mismo, se debe incluir la enseñanza de /os derechos humanos en los 
programas de formación de /as y los servidores del Estado 

OBJETIVOS A ALCANZAR AL PROPICIAR EL PROGRAMA EN 
CAPACITACIONES Y CATEDRAS SOBRE DDHH 

Personal Penitenciario: 
1. Dar información acerca de /as normas de Derechos Humanos que guardan 

relación con el trabajo de /os funcionarios de prisiones; 

2. Alentar la adquisición de las capacidades necesarias para transformar esa 
información en comportamientos prácticos 

3. Sensibilizar a /os funcionarios de prisiones acerca de su papel particular en 
la promoción y la protección de /os derechos humanos y su propio potencial 
para influir en los derechos humanos en su labor cotidiana; 

4. Reforzar entre /os funcionarios de prisiones el respeto y la fe en la dignidad 
humana y /os derechos humanos fundamentales; 

5. Alentar y reforzar una ética de legalidad y de cumplimiento de las normas 
internacionales de derechos humanos en el medio penitenciario. 

A tal efecto Seguimos en los meses de Octubre a Diciembre como unidad de 

Protección de Derechos Humanos del INP, brindando capacitaciones a 2 
Establecimientos Penitenciarios, Personal Administrativo y Técnico del 
Instituto Nacional Penitenciario, sobre la temática Relacionada en DDHH ( 
MANEJOS DE EMOCIONES EN TIEMPOS DE PANDEMIA y DERECHOS 
HUMANOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS), con el apoyo de 
La Secretaria de Derechos Humanos (C.P. PORVENIR SIRIA F.M.) , dirigidas a 

los funcionarios y empleados de todas las áreas del INP. 

Las cuales se detallan así: 

Realizando el día Miércoles 16 de Diciembre del presente año, Dos (02) jornadas 
de sensibilización en Derechos Humanos Fundamentales (MANEJOS DE 
EMOCIONES EN TIEMPOS DE PANDEMIA y DERECHOS HUMANOS EN LOS 
ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS) , en las instalaciones del Centro Penal 
de El Porvenir Siria F.M., dirigida las mismos a 67 Empleados de las Áreas de 

Seguridad, personal Técnico y administrativo, realizadas en un horario de 10:00 

ama 1200 pm. y de 1 :OO pm a 3:00 pm. 

El día Viernes 18 de Diciembre del presente año, Dos (02) jornadas de 
sensibilización en Derechos Humanos Fundamentales (MANEJOS DE 
EMOCIONES EN TIEMPOS DE PANDEMIA Y DISCRIMINACION), en las 
instalaciones del Centro Penal de Moroceli, El Paraíso, dirigida las mismos a 83 
Empleados de las Áreas de Seguridad, personal Técnico y administrativo, 
realizadas en un horario de 1 O: 00 am a 1200 pm. y de 1: 00 pm a 3: 00 pm. 

"DIOS PATRIA JUSTICIA" 
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INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 
UNIDAD DE PROTECCION DE DERECHOS 

HUMANOS 

RESUMEN (CAPACITACIONES EN DDHH EMPLEADOS INP) 

Establecimiento Penitenciario 63 04 
de El Porvenir Siria F. M. 

Establecimiento Penitenciario 56 27 
de Moroceli, El Paraíso 

TOTALES 119 31 

Personas empleadas del INP capacitadas en Derechos Humanos: Totales: 150 

Tegucigalpa M.D.C. Francisco Morazán 22 de Diciembre 2020 

JORGE MONTOYA 
Oficiales en Derechos Humanos 
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INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 

UNIDAD DE PROTECCION DE DERECHOS 
HUMANOS 

ANEXOS FOTOGRAFICOS CAPACITACIONES EN DDHH (MANEJOS DE 
EMOCIONES EN TIEMPOS DE PANDEMIA y DERECHOS HUMANOS EN LOS 

ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS) EMPLEADOS INP 
SEGURIDAD, TECNICO Y ADMINISTRATIVO 

C.P. MOROCELI, EL PARAISO 

C.P. DE EL PORVENIR SIRIA F.M. 
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* * * * * .. INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 

1.' 

l. PRESENTACIÓN 

El Instituto Nacional Penitenciario (INP); a través de la Unidad de Protección de Derechos 

Humanos (UPDDHH), en conjunto con la Secretaria de Derechos Humanos (SDH) ha venido 

desarrollando desde el año 2018 el Curso de Fonnación de Fonnadores (as) Institucionales en 

Derechos Humanos, a fin de brindar Conocimientos y Herramientas a Servidores (as) Públicos 

para Promover los Derechos Humamos desde sus Instituciones haciendo un efecto multiplicador. 

El curso va dirigido al personal del consejo Técnico del Instituto Nacional Penitenciario (INP) que 

labora en 12 Establecimientos penitenciarios a nivel nacional, teniendo una duración de 40 horas, 

distribuidas entre teoría y práctica, el proceso de aprendizaje estará siendo facilitado por 

educadores (as) de la Dirección de Educación en Derechos Humanos de la SEDH, con el apoyo de 

otros expertos en la materia, realizando 04 cursos de fonna trimestral en los meses de Marzo, Junio, 

Septiembre y Diciembre del año 2020. 

11. OBJETIVO GENERAL 

Facilitar conocimientos y capacidades en Servidores (as) Públicos del Instituto Nacional 

Penitenciario; a fin de que actúen como Formadores(as) en Derechos Humanos, en el ámbito 

Estatal y Público. 

III. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• 
• 

• 

Reflexionar sobre la dignidad humana y su relación con los derechos humanos . 

Dotar de conocimientos en materia derechos humanos y prevención de la discriminación a 

los y las participantes. 

Fomentar nuevas ideas y pensamientos en los participantes respecto a los derechos 

humanos. 
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INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 

• Entregar herramientas teóricas y metodológicas a los participantes a fin de que logren un 

efecto multiplicador, de la promoción y formación de derechos humanos desde el ámbito 

estatal y público. 

• Facilitar herramientas a los y las participantes para la promoción de la cultura de paz. 

• Lograr la elaboración de soportes técnicos para la promoción y educación en derechos 

humanos, en sus espacios laborales. 

IV. METODOLOGÍA 

El Curso de Formación de Formadores (as) Institucionales en Derechos Humanos tiene una 

duración de 3 días, 7 horas presenciales (2 1) y practicas ( 19). En un total de 40 horas, Dirigido a 

Servidores/as Públicos que conforman los Consejos Técnicos Interdisciplinarios de 12 

establecimientos penitenciarios. Se enmarca en los principios de la educación no formal y 

específicamente en la educación en Derechos Humanos, bajo un modelo educativo en derechos 

humanos de responsabilidad; se considera generar espacios, para la reflexión, participación y la 

práctica de algunas temáticas en el espacio educativo. 

Al finalizar el curso y entregar la última tarea se le entregara el diploma que lo acredita como 

Formador (a) en Derechos Humanos. 
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MÓDULO! 

DERECHOS HUMANOS Y SISTEMA PENITENCIARIO 

Fecha: Día 01 

Lugar: Por Confirmar 

Hora: 09:00 am - 04:00 pm 

OBJETIVOS: 

1- Reflexionar sobre la dignidad humana y su relación con los derechos humanos. 

2- Definir conceptualmente los derechos humanos y ubicar procesos históricos 

internacionales y nacionales de su reconocimiento. 

3- Describir las características de los derechos humanos y los derechos humanos reconocidos 

hasta el presente siglo XXI. 

4- Describir las responsabilidades de la Sociedad y el Estado frente a los Derechos Humanos 

a la luz del marco normativo nacional e internacional. 

5- Identificar la clasificación de los derechos humanos que pertenecen a la persona humana y 

que deben ser garantizados. 

6- Identificar los derechos fundamentales, reconocidos en la Constitución de la República y 

analizar los derechos que están ligados a nuestras funciones como Servidores(as) Públicos. 

7- Identificar prejuicios, estereotipos y estigmas arraigados en la sociedad con el fin de 

erradicar la Discriminación en los establecimientos penitenciarios. 
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• 1 

NO. HORARIO TEMA/ ACTIVIDAD RESPONSABLE 

1 9:00 am - 9:10 am 
Inscripción de las y los participantes y 

Adrianna Cruz. 
entrega de materiales. 

Presentación del curso Formación de 
Formadores (as) Institucionales en 

Roberto Cruz./ Autoridad 
2 9: 10 am - 9:20 am Derechos Humanos ( objetivos, 

del INP 
duración, metodología, temáticas a 
tratar, evaluación). 

3 9:20 am - 9:40 am Presentación de las y los participantes. Roberto Cruz. 

4 9:40 am - 9:50 am 
Aplicación de cuestionario pre Adrianna Cruz. 
diagnóstico. 

TEMA NO. 1 

s 9:50 am- 10:30 am Exposición Roberto Cruz. 
DIGNIDAD HUMANA. 

6 10:30 am- 10:40 am RECESO 

TEMA NO. 2 
DERECHOS HUMANOS: 
Exposición Nideo 

• Conceptualización de los derechos 
humanos y momentos históricos 
(nacional e internacional). 

7 10:40 am- 12:00 m • Características de los DDI-Il-I. Roberto Cruz. 

• ¿Qué es una violación a los 

derechos humanos? 

• Responsabilidad del Estado frente 
a los Derechos Humanos. 

• Marco Normativo e Institucional 

de protección de los derechos 

humanos. 

8 12:00 m - 1 :00 pm ALMUERZO 
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NO. 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

HORARIO 

1:00 pm - 2:00 pm 

2:00 pm - 2:50 pm 

2:50 pm - 3:00 pm 

3:00 pm - 3:40 pm 

3:40 pm - 3:50 pm 

3:50 pm - 4:00 pm 

• * * * • 
" INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 

1, 

TEMA / ACTIVIDAD RESPONSABLE 

CONTfNUACIÓN TEMA N0.2 
Trabajo Grupal/ Exposición 
Casos de Sentencias de la CIDH 

Roberto Cruz. 
referente de los Centros Penales de 

Comayagua, El Porvenir, San Pedro 

Sula y Caso López Álvarez. 

TEMA N0.3 
CAPACIDADES y 

HERRAMIENTAS PARA 
PREVENffi LA Adrianna Cruz. 

DISCRIMINACIÓN. 
Exposición Nideo 

RECESO 

TEMA N0.4 
DERECHOS HUMANOS DE LOS 
GRUPOS COLOCADOS EN 
SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD. 
Exposición /Material de Apoyo Roberto Cruz. 

(Personas Adultas Mayores, Mujeres, 

Personas de la Diversidad Sexual, 

Personas VIH, Personas Privadas de 

libertad). 

ASIGNACIÓN DE TAREA 

Evaluación y Cierre de la Jornada. 

TEMA4 

ASIGNACIÓN DE TAREAS: 

Adrianna Cruz. 

1- Elabore un breve resumen de las violeciones a los derechos hwnanos, más frecuentes en los 

establecimeintos penitenciarios. 
2- Proponga soluciones inmedietas en cuanto, lo leido, ya conocido y aprendido hasta hoy. 

3- Cúal seria su rol en la propuesta de soluciones de lo que conoció sobre los derechos humanos de 

las personas Colocadas en Situación de Vulnerabilidad, describa un breve resumen. 
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MÓDULO U 

HERRAMIENTAS PARA LA EDUCACIÓN Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS 
HUMANOS EN EL SISTEMA PENITENCIARIO 

Fecha: Día 02. 

Lugar: Por confirmar 

Hora: 09:00 am - 04:00 pm 
---- --

OBJETIVOS 

NO. 

1 

2 

1- Identificar la situación actual del sistema penitenciario de Honduras, 
2- Sensibilizar a los servidores del Instituto Nacional Penitenciario para la prevención de la 

Tortura y otros tratos crueles Inhwnanos y degradantes. 

3- Orientar la correcta gestión penitenciaria en el trabajo de rehabilitación y reinserción social 

de las personas privadas de libertad. 
4- Interpretar los principios y propósitos de la educación y formación en derechos humanos, 

a la luz de las prácticas y experiencia de los y las participantes. 
5- Desarrollar las técnicas y recursos metodológicos de apoyo a los procesos educativos y 

promoción en materia de derechos humanos. 
6- Desarrollar los conocimientos y habilidades en los y las participantes a fin de que puedan 

llevar los conocimientos de los procesos educativos a la práctica. 

HORARIO TEMA/ ACTIVIDAD RESPONSABLE 

9:00 am - 9: 10 am 
Inscripción de las y los participantes y 

Adrianna Cruz. 
entrega de materiales. 

9: 10 am - 9:30 am TEMA N0. 1 

• Situación actual del Sistema 
Penitenciario y la responsabilidad 

estatal. 
Roberto Cruz. 

• Las condiciones de mayor 

vulnerabilidad en los centros 

penitenciarios para las personas 
privadas de libertad. 
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NO. HORARIO TEMA/ ACTIVIDAD RESPONSABLE 

• Las condiciones más favorables en 
que se encuentran en los 
establecimientos penitenciarios las 

personas en condición de 
vulnerabilidad. 

9:30 am - 10:30 am Plenaria de Grupos 
3 (tareas asignadas). Roberto Cruz. 

4 10:30 am -10:40 am RECESO 

TEMA N0.2 
PREVENCIÓN DE LA TORTURA 

5 10:40 am - 11 :20 am 
y OTROS TRATOS CRUELES 

Roberto Cruz. 
INHUANOS Y DEGRADANTES. 

Exposición / Video 
TEMA N0.3 
GESTIÓN PENITENCIARIA 

6 11:20 m - 12:00 m Trabajo Grupal: Maritza O ' Rara Cárcamo. 

Propuesta al Tratamiento y 
Rehabilitación (Ley Penitenciaria). 

7 12:00 m - 1:00 pm ALMUERZO 

8 1:00 pm - 2:00 pm Plenaria de Grupos. Los y las participantes. 

9 2:00 pm - 2:10 pm RECESO 

TEMA NO. 4 
RECURSOS METODOLÓGICOS 
DE APOYO A PROCESOS 
EDUCATIVOS, FORMATIVOS 
EN DDHB Y CULTURA DE PAZ. 

10 2: 10 pm- 3:30 pm 
Exposición / Trabajo Grupal. 

Maritza O'Hara Cárcamo. 

• Plan de capacitación . 

• Objetivos de la educación y 

formación en DDHH, promoción y 
Cultura de Paz. 

• Técnicas de aprendizaje . 
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NO. 

11 

12 

HORARIO 

3:30 pm - 3:50 pm 

3:50 pm - 4:00 pm 

Fecha: Dia 03. 

Lugar: Por confirmar. 

TEMA/ ACTIVIDAD 

• Inscripción . 

• Agenda Metodológica . 

• Evaluación . 

• Informe . 

• Monitoreo . 

• PASO A PASO ( tema tratado, tema 

en práctica). 

En caso que el grupo no avance como 

se espera, se pasarán temas al tercer 
día (o se asignaran como tarea). 

Evaluación y Cierre de la Jornada. 

MÓDULO 111 

GESTIÓN PENITENCIARIA 

Hora: 09:00 am - 03:00 pm 

.. * * * .. 
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RESPONSABLE 

Adrianna Cruz. 

Adrianna Cruz. 

OBJETIVOS 

• 

• 

• 

Conocer el marco legal de protección que protege a las personas privadas de libertad y los 

derechos que el Estado debe garantizarlos. 

Reflexionar con los y las participantes sobre los derechos humanos de las personas privadas 

de libertad y hacer un análisis como mejorar el trato de los Funcionarios Públicos hacia las 

personas privadas de libertad y sus familiares. 
Reflexionar sobre el proceso de rehabilitación de las personas privadas de libertad desde 

un enfoque de derechos humanos y respetando la dignidad humana. 
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1 

NO. HORARIO TEMA/ ACTIVIDAD RESPONSABLE 
Inscripción de las y los participantes y 

1 8:00 am - 8: 10 am entrega de materiales. Adrianna Cruz. 

2 . 8:10 am - 8:20 am Presentación de la actividad . 

TEMA NO. l Roció Fúnez. 1 

3 8:20 am - 9:30 am 
PROCESO DE TRATAMIENTO 
PENITENCIARIO. 

TEMAN0. 2 Roberto Cruz. 

4 9:30 am - 10: 10 am LEY PENITENCIARIA y su 
REGLAMENTO 

6 10:10 am - 10:40 am RECESO 

TEMAN0. 3 

7 10:40 am - 12:00 m 
DERECHOS HUMANOS DE LAS 

Roberto Cruz. 
PERSONAS PRIVADAS DE 
LIBERTAD 

8 12:00 m - 1 :00 pm ALMUERZO 

TEMAN0. 4 
9 1:00 pm - 2:00 pm CULTURA DE PAZ Maritza O' Hara Cárcamo. 

Exposición 

10 2:00 pm - 2:30 pm Evaluación Adrianna Cruz. 

Clausura del Curso Formación de Maritza O ' Hara Cárcamo, 

11 2:30 pm - 3:00 pm Formadores (as) Institucionales en autoridad del INP 

Derechos Humanos. 
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INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 

UNIDAD DE PROTECCION DE 

DERECHOS HUMANOS 

UNIDAD DE PROTECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS 

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 

INFORME DE CAPACDAGONES EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS AL 

PERSONAL TECNICO, OPERATIVO Y ADMINISTRATIVO DE LOS CP DE PUERTO 

CORTÉS, MOROCEÚ, DANÚ Y PERSONAL ADMINISTRATIVO OFICINA PRINCIPAL

INP, IV TRIMESTRE AÑO 2021. 

ASPECTOS GENERALES Y JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE CAPACITACIONES Y 

CLASES EN DDHH 

Del análisis situacional actual del Sistema Penitenciario Nacional, se detectaron urgencias 

y necesidades a satisfacer y en función de la conceptualización sobre lo que implica la 

recuperación social de la Persona Privada de Libertad, la importancia de considerar que 

el rol fundamental en ello, cuestiones básicas acerca de las actividades fundamentales 

que debe desempeñar en el ámbito normativo lo cual se consigue buscando en las 

capacitaciones en materia de Derechos Humanos que por sí misma ya es importante dado 

que dicha materia es fundamental en el diario vivir en las cárceles del país, al hacerlo 

cumplimos con los compromisos internacionales obligatorios adquiridos por el país como 

suscriptor de diferentes Tratados, convenios y sentencias dictadas por la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). 

NORMATIVA LEGAL VIGENTE AL RESPECTO 

Crease LA UNIDAD DE PROTECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS en el Artículo 9 

numera l 13) de la Ley del Sistema Penitenciario Nacional mediante Decreto No. 64-2012 

fecha 14 de mayo 2012, como órgano del El Instituto Nacional Penitenciario. Y que dentro 

de sus Funciones Contenidas en el Reglamento de la LSPN: 

"Artículo 27. DE LA UNIDAD DE PROTECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS. El titular de 

esta unidad gozará de independencia y autonomía en el desempeño de las funciones 

siguientes: 

"DIOS PATRIA JUSTICIA" 
POR LA REFORMA PENITENCIARIA 

COLONIA ALAMEDA 8 VA CALLE ENTRE 3ERA Y 4TA AVEN IDA EDIFICIO 18 18 CORREO ELECTRÓNICO: 
D ERECHOS HUMA NOS IN P @YA HOO.COM TELÉFONO: 22396010 EXT. 38 TEGUCIGALPA MDC, HONDURAS 
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* * * * * 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 

UNIDAD DE PROTECCION DE 
DERECHOS HUMANOS 

7) Difundir en coordinación con la Unidad de Formación y Capacitación Penitenciaria, 

el conocimiento de los derechos humanos y favorecer su enseñanza a todo el 

personal del Instituto Nacional Penitenciario, así como a las personas internas,· 

asegurando la transversalidad de los derechos humanos en los programas de 

capacitación del personal penitenciario,· 

LEY DE PROTECCIÓN PARA LAS V LOS DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS, 

PERIODISTAS, COMUNICADORES SOCIALES V OPERADORES DE JUSTICIA 

Artículo 18.-DEL DEBER DE PROMOVER LA ENSEÑANZA DE LOS DERECHOS 

HUMANOS EN TODOS LOS NIVELES El Estado por medio de la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Educación y la Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos 

Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, así como por medio del Consejo de 

Educación Superior 

Debe promover la enseñanza de los derechos humanos y la cultura de paz en todos los 

niveles del sistema educativo nacional, tanto básico, medio o superior. Así mismo, se debe 

incluir la enseñanza de los derechos humanos en los programas de formación de las y los 

servidores del Estado 

OBJETIVOS PARA ALCANZAR AL PROPICIAR EL PROGRAMA EN CAPACITACIONES 

V CATEDRAS SOBRE DDHH 

Personal Penitenciario: 

1. Dar información acerca de las normas de Derechos Humanos que guardan relación 

con el trabajo de los funcionarios de prisiones,· 

2. Alentar la adquisición de las capacidades necesanas para transformar esa 

información en comportamientos prácticos 

3. Sensibilizar a los funcionarios de prisiones acerca de su papel particular en la 

promoción y la protección de los derechos humanos y su propio potencial para 

influir en los derechos humanos en su labor cotidiana,· 

4. Reforzar entre los funcionarios de prisiones el respeto y la fe en la dignidad y los 

derechos humanos fundamentales/ 

"DIOS PATRIA JUSTICIA" 
POR LA REFORMA PENITENCIARIA 

COLONIA ALAMEDA 8 VA CALLE ENTRE 3ERA Y 4TA AVENIDA EDIFICIO 1818 CORREO ELECTRÓNICO: 
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* * * * * 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 

UNIDAD DE PROTECCION DE 
DERECHOS HUMANOS 

5. Alentar y reforzar una ética de legalidad y de cumplimiento de las normas 

internacionales de derechos humanos en el medio penitenciario; 

A ta l efecto seguimos en este IV Trimestre del año en curso, en brindar capacitaciones en 

materia de Derechos Humanos, con la temática: "Convención Internacional para la 

Prevención de todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas', dirigidas al 

personal Técnico, Operativo y Administrat ivo de los Establecimientos Penitenciarios de: 

PUERTO CORTÉS, MOROCEÚ, DANÚ Y PERSONAL ADMINISTRA TJVOS OFICINA 

PRINCIPAL-INP (Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el tratamiento de los 

reclusos, "Reglas de Ne/son Mande/a" 

Las cuales se detallan así: 

Realizando en el mes de Octubre el dia 20 en el CP DE Puerto Cortes, en el mes de 

Noviembre del 17 al 18 los CP de: Morocelí y Danlí, y en el mes de Diciembre el dia 16 del 

presente año 2021 a los empleados administrativos de las Oficinas principales- INP, 

dirigida las mismas a 100 Empleados de las Áreas de Seguridad, personal Técnico y 

Administ rativo. 

En las jornadas antes mencionadas, las temáticas impartidas se abordo fundamentos 

fi losóficos de la: "Convención Internacional para la Prevención de todas las Personas 

contra las Desapariciones Forzadas' El delito de desaparición forzada, tipificado en 

textos internacionales y en la legislación penal de Honduras , se caracteriza por cualquier 

forma de privación de la libertad de una persona por parte de agentes o funcionarios 

del Estado o grupos, o individuos que actúan con su apoyo, autorización o aquiescencia 

seguida de la negativa a reconocer dicha privación o su suerte, con el fin de sustraerla de 

la protección de la ley. 

Con la anterior capacitación en DDHH pretendemos Promover, desarrollar y consolidar la 

cu ltura de respeto de los Derechos Humanos a nuestro personal penitenciario, en este 

Organismo Estatal (INP). 

"DIOS PATRIA JUSTICIA" 
POR LA REFORMA PENITENCIARIA 
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* * * * * 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 

UNIDAD DE PROTECCION DE 
DERECHOS HUMANOS 

RESUMEN (CAPACITACIONES EN MATERIA DE DDHH EMPLEADOS INP) 

!JJlft:1'.!. V!J::L~ •JJ.~/:1:I~ }!dfJJJ:i:i:L'i 

1 Establecimiento Penitenciario 14 2 

Puerto Cortés, Cortés 

2 Establecimiento Penitenciario de 18 5 

Morocelí, El Paraíso 

3 Establecimiento Penitenciario de 26 12 

Danlí, El Paraíso 

4 Oficinas Principales -INP 16 7 

Personal Administrativo 

............ TOTALES 74 26 ............ 
Personas empleadas del INP capacitadas en Materia Derechos Humanos: Totales: 100 

.JORGE MONTOYA 

e>Archivo 
JAMV/DDHH 

Tegucigalpa MD.C Francisco Morazán 20 de Diciembre, 202 1. 

Oficiales en Derechos Humanos 

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 

"DIOS PATRIA JUSTICIA" 

ROCIOFUNES 

POR LA REFORMA PENITENCIARIA 
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ANEXOS FOTOGRAFICOS CAPACITACIONES EN MATERIA DDHH EMPLEADOS -INP 

Centro Penal de Puerto Cortés, Cortés 

Centro Penal de Moroce/í, El Paraíso 

Centro Penal de Dan/í, El paraíso 

Personal Administrativo, Oficinas principales - INP 

POR LA REFORMA PENITENCIARIA 

COLONIA ALAMEDA 8 VA CALLE ENTRE 3ERA Y 4TA AVEN IDA EDIFICIO 1818 CORREO ELECTRÓNICO: 

DERECHOSHUMANOS INP@YAHOO.COM TELÉFONO: 2239601 0 EXT. 38 TEGUCIGALPA MDC, HONDURAS 
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UNIDAD DE PROTECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS 

INSmUTO NACIONAL PENITENCIARIO 

* * + 

Instituto Nacional 
Penitenciario 

INFORME DE CAPACITACIONES EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS AL 

PERSONAL DE LAS FUERZAS ARMADAS Y DE LA POUCIA NACIONAL DE 

HONDURAS, QUIENES ESTARAN DE APOYO EN LOS DIFERENTES 

ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS DEL PAÍS, I TRIMESTRE AÑO 2022. 

ASPECTOS GENERALES Y JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE CAPACITACIONES Y 

CLASES EN DDHH 

Del análisis situacional actual del Sistema Penitenciario Nacional, se detectaron urgencias 

y necesidades a satisfacer y en función de la conceptualización sobre lo que implica la 

recuperación social de la Persona Privada de Libertad, la importancia de considerar que 

el ro l fundamental en el lo, cuestiones básicas acerca de las actividades fundamentales 

que debe desempeñar en el ámbito normativo lo cual se consigue buscando en las 

capacitaciones en materia de Derechos Humanos que por sí misma ya es importante dado 

que dicha materia es fundamental en el diario vivir en las cárceles del país, al hacerlo 

cumplimos con los compromisos internacionales obl igatorios adquiridos por el país como 

suscriptor de diferentes Tratados, convenios y sentencias dictadas por la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). 

NORMATIVA LEGAL VIGENTE AL RESPECTO 

Crease LA UNIDAD DE PROTECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS en el Artículo 9 

numeral 13) de la Ley del Sistema Penitenciario Nacional mediante Decreto No. 64-2012 

fecha 14 de mayo 2012, como órgano del El Instituto Nacional Penitenciario. Y que dentro 

de sus Funciones Contenidas en el Reg lamento de la LSPN: 

"Artículo 27. DE LA UNIDAD DE PROTECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS. El titular de 

esta unidad gozará de independencia y autonomía en el desempeño de las funciones 

siguientes: 

7) Difundir en coordinación con la Unidad de Formación y Capacitación Penitenciaria, 

el conocimiento de los derechos humanos y favorecer su enseñanza a todo el 

personal del Instituto Nacional Penitenciario, así como a las personas internas,· 

asegurando la transversalidad de los derechos humanos en los programas de 

capacitación del personal penitenciario,· 

LEY DE PROTECCIÓN PARA LAS Y LOS DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS, 

PERIODISTAS, COMUNICADORES SOCIALES Y OPERADORES DE JUSTICIA 

Instituto Nacional Penitenciario 
DIOS - PATRIA - JUSTICIA 

Calle los Alcaldes Edificio Rubí franta a llantilandia T eJéfonos: 2236-6434 2236-8007. axt 38 
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HONDURAS INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO UNIDAD DI: 

Instituto Nacional 
Penitenciario 

PROTE::CCION DE DERf'CHOS HUMANOS 

Artícu lo 18.-DEL DEBER DE PROMOVER LA ENSEÑANZA DE LOS DERECHOS 

HUMANOS EN TODOS LOS NIVELES El Estado por medio de la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Educación y la Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos 

Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, así como por medio del Consejo de 

Educación Superior 

Debe promover la enseñanza de los derechos humanos y la cultura de paz en todos los 

niveles del sistema educativo nacional, tanto básico, medio o superior. Así mismo, se debe 

incluir la enseñanza de los derechos humanos en los programas de formación de las y los 

servidores del Estado 

OBJETIVOS PARA ALCANZAR AL PROPICIAR EL PROGRAMA EN CAPACITACIONES 

Y CATEDRAS SOBRE DDHH 

Personal Penitenciario y de Apoyo (P.N. y FF. AA) 

1. Dar información acerca de las normas de Derechos Humanos que guardan relación 

con el trabajo de los funcionarios de prisiones,· 

2. Alentar la adquisición de las capacidades necesarias para transformar esa 

información en comportamientos prácticos 

3. Sensibilizar a los funcionarios de prisiones acerca de su papel particular en la 

promoción y la protección de los derechos humanos y su propio potencial para 

influir en los derechos humanos en su labor cotidiana,· 

4. Reforzar entre los funcionarios de prisiones el respeto y la fe en la dignidad y los 

derechos humanos fundamentales,· 

5. Alentar y reforzar una ética de legalidad y de cumplimiento de las normas 

internacionales de derechos humanos en el medio penitenciario,· 

A ta l efecto Seguimos en el I Trimestre del año en curso, brindando capacitaciones en 

materia de Derechos Humanos, dirigidas al personal de apoyo de las Fuerzas Armadas y 

de la Policía Nacional de Honduras, quienes estarán de apoyo en temas de seguridad, en 

los diferentes Establecimientos Penitenciarios a nivel nacional. 

Las cuales se detallan así: 

Rea lizando el d ía j ueves 24 de Febrero, 18 y 24 del mes Marzo del presente año, tres 

jornadas de capacitación y sensibilización en Derechos Humanos Fundamentales, en las 

instalaciones de Escuela Militar (FF. AA), Academia Nacional Penitenciaria (ANP) y en el 

Centro de Capacitación para oficiales de la Policía Nacional (ANAPO) dirigida las mismas 

a 150 empleados de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional de Honduras, quienes 

estarán de apoyo en temas de seguridad, en los diferentes Establecimientos 

Penitenciarios a nivel nacional, realizadas en un horario de 10:00 am a 12:00 pm - 1 :OOpm 

a 4:00pm. 

Instituto Nacional Penitenciario 
DIOS- PATRIA - JUSTICIA 

Calle los Alcaldes Edificio Rubl frente a llantiiandia Teléfonos· 2236-6434 2236-8007 ext 38 



HONDURAS .......... ........ INSTITU ro NACIONAL PENITENCIARIO UNIDAD DE 
PROTECCION Of" DERFCHOS HUMANOS 

* * * 
Instituto Nacional 
Penitenciario 

En las jornadas antes mencionadas, las temáticas impartidas se abordaron fundamentos 

filosóficos de los, "Derechos Humanos, Trato y Prevención de la Discriminación hacia 

las Personas Privadas de Libertad", derechos que le son inherentes al ser humano en 

reclusión, el libre desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los 

demás como fundamento del orden político y de la paz social, panorama histórico de los 

Derechos Humanos, normas nacionales e internacionales de los Derechos Humanos, 

Derechos de la Personas Privadas de Libertad: la privación de la libertad. El uso de la 

fuerza y de armas a la luz de los derechos humanos. Prohibición de la tortura en el marco 

de la normativa nacional e internacional. 

Con la anterior capacitación en DDHH pretendemos Promover, desarrol lar y consolidar la 

cultura de respeto de los Derechos Humanos a nuest ro personal de apoyo en los 

diferentes Establecimientos Penitenciarios a nivel nacional, en este Organismo Estatal 

(INP). 

RESUMEN (CAPACITACIONES EN DDHH PERSONAL DE APOYO CP.J 

1 

2 

············ ............ 

Personal de la Policía Nacional de 

Honduras 

Personal de las Fuerzas Armadas de 
Honduras 

TOTALES 

108 22 

19 1 

127 23 

Personas empleadas del JNP capacitadas en Derechos Humanos: Totales: 150 

Observaciones: 

El Gobierno de Honduras aprobó desde el 16 de diciembre del 2019, el Decreto No. 068-

2019, publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 35,125, que declara :estado de 

emergencia en el sistema nacional penitenciario, por resolución del Consejo Nacional 

de Defensa y Seguridad se constituyó la Fuerza de Seguridad Interinst itucional Nacional 

(FUSINA), misma que la integran: el Ministerio Público, Poder Judicial, Instituto Nacional 

de Migración, las secretarías de Estado de Seguridad y de Defensa Nacional y la Dirección 

Nacional de Investigación e Inteligencia, prorrogada posteriormente por el Decreto PCM-052-

2020 del 16 de junio de 2020. 

En la actualidad el sistema nacional penitenciario esta a cargo de la Policía Nacional de 

Honduras, mediante el decreto legislativo aun sin publicarse en el diario oficial la gaceta. 

Instituto Nacional Penitenciario 
DIOS- PATRIA- JUSTICIA 
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PROTECCION DF DERFCHOS HUMANOS 

* * * 
Instituto Nacional 
Penitenciario 

De lo anterior, estas Capacitaciones en materia de Derechos Humanos fueron dirigidas al 

personal de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional de Honduras, quienes estarán 

de apoyo en temas de seguridad y trato hacia las personas privadas de libertad, en los 

diferentes Establecimientos Penitenciarios a nivel nacional. 

Por lo cual, como Unidad de Protección de Derechos Humanos, sugerimos a la Dirección 

Nacional INP, capacitar, orientar y fo rmar en la temática fundamental de los derechos 

humanos y Trato hacia las personas privadas de libertad a este nuevo personal de 

seguridad. 

JORGE MONTOYA 

lc:7Archivo 
JAMV/DDHH 

Instituto Nacional Penitenciario 

Tegucigalpa M.D.C Francisco Morazán 29 de Marzo, 2022. 

Oficiales en Derechos Humanos 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 

ROCIOFUNES 
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HONDURAS INSTITUTO NACIONAL PENITENCIAHIO UNIDAD Dí:. 

PROTECCION DE DERf"CHOS HUMANOS 

* * 
* 

Instituto Nacional 
Penitenciario 

ANEXOS FOTOGRAFICOS CAPACITACIONES EN DDHH PERSONAL DE APOYO 

ESTABLEQM/ENTOS PENALES 

CAPACITAOON PERSONAL DE LAS FUERZAS ARMADAS DE HONDURAS- ESCUELA MILITAR FF. AA 

CAPACITAGON PERSONAL DE LA POUCIA NAGONAL DE HONDURAS- ACADEMIA NAGONAL PENfl"ENCIARIA (ANP) 

CAPACITAGON PERSONAL DE LA POUCIA NAGONAL DE HONDURAS-CENTRO DE CAPACITAGON PARA OFICIALES DE 
LA POUCIA NAGONAL (ANAPO) 

DIOS- PATRIA- JUSTICIA 
Instituto Nacional Penitenciario 

Calle los Alcaldes Edificio Rubí. frente a llantilandia Teléfonos: 2236-6434 2236-8007 ext 38 
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Poder Ejecutivo 

(DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM-068-2019) 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN CONSEJO 
DE SECRETARIOS DE ESTADO, 

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 87 de la 

Constitución de la República, las cárceles son establecimientos 

de seguridad y defensa social. Se procurará en ellas la 

rehabilitación del recluido y su preparación para el trabajo. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 

245 numerales 2 y 11 de la Constitución de la República, 

corresponde al Presidente de la República, la administración 

general del Estado, siendo entre otras sus atribuciones la de 

dirigir la política general del Estado y representarlo, emitir 

Acuerdos, Decretos y expedir Reglamentos y Resoluciones 

conforme a la Ley. 

CONSIDERANDO: Que según lo establecido en el 

Artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública, 

el Presidente de la República tiene a su cargo la suprema 

dirección y coordinación de la Administración Pública 

Centralizada y Descentralizada. El Presidente de la República 

en el ejercicio de sus funciones podrá actuar por sí o en 

Consejo de Ministros. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 9 de 

la Ley de Contratación del Estado, la declaración del estado 

de emergencia se hará mediante Decreto del Presidente de la 

República en Consejo de Ministros. 

CONSIDERANDO: Que según el Artículo 14 de la Ley 

General de Ja Administración Pública reformado mediante 

Decreto Legislativo No. 266-2013, señala que el Presidente de 

la República, por Decreto Ejecutivo en Consejo de Secretarios 

de Estado, puede emitir dentro de la Administración 

Centralizada las normas requeridas para: 1) ... ; 2) ... ; 3) ... ; 

4). Reorganizar aquellas dependencias que la eficiencia de la 

Administración Pública demande ... 

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Administración 

Pública en los Artículos 98, 99 y l 00, reformada por el Decreto 

Legislativo 266-2013, establece que: El Poder Ejecutivo 

puede intervenir, total o parcialmente, todos los entes, órganos 

o unidades de la administración pública de la entidad que 

operen con pérdidas, no cumplan con sus funciones o no 

presten adecuadamente los servicios para los cuales fueron 

creados. De proceder la intervención, estará a cargo de una 

comisión interventora que se encargará de la administración 

de la entidad, órgano o unidad intervenida y realizará una 

evaluación de la misma con la asesoría del Tribunal Superior 

de Cuentas (TSC). Teniendo dicha comisión las facultades 

que les correspondan a los administradores de las mismas, 

ejerciendo su representación legal. El acto de intervención 
es causa justificada para que la Comisión proceda a la 

suspensión del personal, terminación de contratos de trabajo 

o la revocación de Acuerdos de personal que se consideren 

innecesarios. 

CONSIDERANDO: Que mediante Resolución Número 20-2014 

emitida por el Consejo Nacional de Defensa y Seguridad, en fecha 
24 de febrero de 2014, crea la Fuerza de Seguridad Interinstitu

cional Nacional (FUSINA). 

POR TANTO; 
En aplicación de los Artículos 87, 245 numerales 2 y 11, 
247, 252, 321, 323 de la Constitución de la República; 

artículo 9 de la Ley de Contratación del Estado; Artículos 

11, 14 numeral 4), 17, 98, 99, 100, 101, 102, 116, 117 y 119 

de la Ley General de la Administración Pública, reformada; 

Decreto Legislativo No. 64-2012 contentivo de la Ley del 
Sistema Penitenciario Nacional, Decreto Ejecutivo Número 

PCM-061·2017 mediante el cual, se crea el Instituto Nacional 
para la Atención a Menores Infractores (INAMI); Resolución 

No 20-2014 emitida por el Consejo Nacional de Defensa y 

Seguridad y demás leyes aplicables. 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- DECLARAR ESTADO DE EMERGENCIA 
EN EL SISTEMA PENITENCIARIO NACIONAL, con el 
propósito de acelerar el fortalecimiento y asegurar la mejora 
de un nuevo sistema de gestión penitenciaria. 

ARTÍCULO 2.· Intervenir el Sistema Penitenciario Nacional 

por un período de seis ( 6) meses, que incluye al Instituto 

Nacional Penitenciario, y al Instituto Nacional para la 

Atención a Menores Infractores, nombrando para tal efecto 

una Comisión Interventora integrada en pleno por la Fuerza 

de Seguridad lnterinstitucional Nacional (FUSJNA), creada 

mediante Resolución del Consejo Nacional de Defensa y 

A. 
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Seguridad N. 020-2014 de fecha 24 de febrero de 2014, quien 

asumirá todas las competencias legales, tanto las establecidas 

en la Ley General de la Administración Pública y las especiales 

que rigen esta materia para el cumplimiento de sus fines, a 

partir de la entrada en vigencia del presente Decreto Ejecutivo. 

Lo anterior también en apego a los estándares en materia 

de derechos humanos y en particular en materia de niñez y 

adolescencia. 

Quedan suspendidos en el ejercicio de sus funciones, durante 

el tiempo que dure la intervención, todas las autoridades 

superiores de estas Instituciones , incluyendo al Consejo 

Directivo del Sistema Penitenciario y cualquier otro órgano de 

dirección o gerenciamiento; en razón de lo cual, la Comisión 

Interventora creada, quedará ostentando en forma plena la 

coordinación y administración de las instituciones enunciadas 

en el párrafo que antecede. 

La emergencia decretada, faculta a la Comisión Intervento

ra para que proceda a la suspensión temporal de personal, 

la terminación de contratos de trabajo o la revocación de 

Acuerdos del personal que se considere innecesario, con el 
acompañamiento de la Secretaría de Estado en los Despachos 

del Trabajo y Seguridad Social y la Dirección de Servicio 

Civi l según c01Tesponda la acción a tomar, apoyados por la 

Secretaría de Estado ea el Despacho de Finanzas a efectos de 

proveer fondos para cubrir derechos laborales. 

De los hallazgos encoutrados, si es procedente, la Comisión 

Inte1ventora debe informar al Tribwrnl Superior de Cuentas 

(TSC), al Ministerio Públ ico (MP) o la Procuraduria General 

de la República (PGR), según sea el caso. 

ARTÍCULO 3.- La Comisión Interventora tiene la siguiente 

misión: 

1. Lograr la normalización y correcto funcionam iento 

de los Centros Penitenciarios y en los Centros Peda

gógicos de Internamiento para Menores In(i·actores 

Privados de Libertad, priorizando los de máxima 

seguridad; 

2. Presentar al Presidente de la República, una propuesta 

integral de reestructuración, basada en la revisión del 

marco de gestión penitenciaria que incluye entre otras 

lo normativo, lo procedimental, lo admin istrativo y 

presupuestario; 

A. 

3. Establecer w1 proceso de ordenamiento de atención 

médica de los privados de libertad para lo cual debe 

coordinar con la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Salud y con el Departamento de Medicina Forense 

del Ministerio Público, la atención a los privados de 

libertad en los Centros Penitenciarios y en los Centros 

Pedagógicos de Internamiento para Menores Infrac

tores Privados de Libertad para lo cual la Secretaría 

de Salud debe establecer módulos de atención; 

4. Implementar un nuevo sistema de comunicación con 

el privado de libertad, que incluye entre otras; todo 

tipo de visitas y comunicación telefónica; 

5. Habilitar o constiuir la estructura tísica y tecnológica 

que permita la implementación del sistema de audien

cias virtuales: 

6. Establecer un Centro de Monitoreo Nacional que se 

alimentará del monitoreo local existente en cada una 

de las cárceles; 

7. Basado en estudios de Política Pública Penitenciaria 

y en coordinación con la Comisión Interinstitucional 

de Justicia Penal, proponer soluciones para reducir la 

población penitenciaria; y, 

8. Las demás establecidas en la Ley General de la 

Administración Pública y otras que por norma legal 

ad icionalmente les con-esponda. 

Para el cumplimiento de este Decreto Ejecutivo, FUSLNA 

puede contratar expertos nacionales o internacionales en 

materia penitenciaria y de internamiento de menores, así 

corno herramientas tecnológicas en materia de información y 

comunicación u otros recursos que permitan el cumplimiento 

de la misión. 

ARTÍCULO 4.- Autorizar a las Secretarías de Estado en los 

Despacho de: Finanzas, Salud, Seguridad, Defensa, Gabinete 

de Seguridad y Defensa e Tnslituto Nacional Penitenciario 

y otras Instituc iones competentes para que puedan hacer 

las gestiones administrativas que incluye modificaciones y 

acciones en los presupuestos relacionados para asegurar el 

financiamiento de las acciones necesarias para el cumplimiento 

y logro del propósito establecido en este Decreto Ejecutivo. 

Las Secretarías de Estado, las Instituciones desconccntradas, 

así como Direcciones u otras dependencias del Poder Ejecutivo 

tienen la obligación de colaborar con la Comisión Interventora 

para el logro de los Fines del presente Decreto Ejecutivo. 
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ARTÍCULO 5.- La Comisión Inteiventora debe rendir, ante el 
titular del Poder Ejecutivo, un Informe de avance de las acciones 
tomadas mensualmente incluyendo el efecto de las medidas 
orientadas a alcanzar el equilibrio administrativo, operativo y 
financiero de la institución, así como las recomendaciones para 

su restructuración, modernización y mejora. El Poder Ejecutivo 
a la vista del informe de la Comisión Interventora, debe 
dictar las decisiones que sean necesarias deduciendo las 
responsabilidades a que haya lugar en su caso. 

ARTICULO 6.-Remitir al Congreso Nacional de la República, 
el presente Decreto Ejecutivo para su conocimiento. 

ARTÍCULO 7 .-El presente Decreto entra en vigencia a partir 
del día de su publicación en el Diario Oficial "La Gaceta". 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

Dado en la Casa Presidencial en la ciudad de Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, a los dieciséis (16) días del 
mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019). 

JUAN ORLANDO HERNANDEZ ALVARADO 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

MARTHA VICENTA DOBLADO ANDARA 
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO, POR LEY 

EBAL JAIR DÍAZ LUPIAN 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA 

HECTORLEONELAYALAALVARENGA 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN 

LISANDRO ROSALES BANEGAS 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL 

MARÍA ANTONIA RIVERA 
DESIGNADA PRESIDENCIAL, ENCARGADA DE LA 

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO 

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 

JULIAN PACHECO TINOCO 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
SEGURIDAD NACIONAL 

A. 
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FREDY SANTIAGO DlAZ ZELAYA 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL 

ALBA CONSUELO FLORES 

SECRETARLA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD 

ARNALDO BUESO RERNÁNDEZ 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN 

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

MAURICIO GUEVARA PINTO 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERIA 

ELVIS RODAS 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 

A. 

ROCIO IZA BEL TABORA MORALES 

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS 

KARLA EUGENIA CUEVAAGUILAR 
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS. 

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA. 

NI COLE MARRDER AGUILAR 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO. 

NELSÓN JAVIER MARQUEZ EUCEDA 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO.AGUA Y 

SANEAMIENTO (SEDECOAS) 

GABRIELALFREDO RUBÍ PAREDES 

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES 
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Poder Legislativo 
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E 1. co\ cau:so \' ACIO\ A 1.: 

C'O\SIDEl{ .\\1)0: <.)ui.: n 1111t,rn1i.: : il Decreto 1 1..:1.:ull\ u 

~ú111i.:n1 P(."\ l- 102-2020. puhlicaJ11 i.:n d D1.tr10 Ofic1,il ·· ¡ .1 

< i.1i.:i.:1a .. en focha 11 de Diciembre del .1im 2020. hhc1i'1n No 

.1:'í.-17-1. ~e prorroga h,hl,1 el 3 1 de Dic11.:mhre dd .iiiu 2021. d 

pe1111do de\ 1gcnc1a di.: l,1 Com1:s1,1n lntcl\ cnlura dd S1, 1c111.1 

Pi.:n111: nc1.11111 Nal"i11n,il 

('()\SIDEl{,\\1)0: ()uc en, 1rtud qui.: d Ci11h1i.:1no tk l.1 

lli.:piihlti.:a wndu~ e ,u gi.::st1on d 27 Ji.: l:nero tk 2022.) la 

Cunu,11111 lnh:n en lora del S1stcm.1 J>cni1en1.:1.ir11> Nae1un.1l. 

h,1 pre, 1~to rcali1ar un procc~o lt:enu.:o c, pee1alt1.1d11 , 

111dc11.1du de tram,1e111n al nuc, 11 Cioh1i.:nlll. qui.: 1cqu1c1 i.: di.: 

una a111plta1.:1ón en el tiempo de , 1gi.: 11e1a de d1el1a ( \ 11 111:s ron 

h.1, 1:1 el 2S di.: h :hri.:10 del 2022. 

( "()'\;SIDEl{.\\1)0: C)m.: di.: c11nforn11dad al :\rt1cu lu ,,¡ 

dc la C1111'tll11c1,,n de l.1 Repuhlu:a ... l..1 pcr,on,1 humana e, 

d tin , uprclllll d i.: la :srn:1edaJ y d i.: I htado. L.1 d1gn1d:1d dd 

.\rtrculo 87 sc1iala ,¡ue "La, c:m.:c k :s , un e,1ahlec11111c1111,, 

de ,i.:g uridad y defensa :slle1a l. Se prnemar,·1 i.:11 i.:t la , la 

1el1ah1lttae1on del n.:clu1d11 : :.u p11:p,irae111n p,1r.1 e l ll ,1ha10··. 

ni.:ei::sano que e l 1 -..tad, , 1nte1, enga ~ tome L,., mi:d1d.1:s 

ll \.'ee:.,11 1.1:,, que p<.:l lllll,lll me¡ot,tr la gi.::.tlllll penllt:llel,lrl,I del 

('0:\SIDERA\l>O: ()ui.: anti.: l,1 111\.'111:1ent:1.1 del S1:.le111,1 

pl'llÍlClle l :trlll '.\ae tllll :il <.: ll el l"lllllplillll \.'ll l ll di; :,,U 1111 de 

1ecd111.: ad11r pa ra la 11:111 -..i.:1c11m ,11e1.1 I de lo:. p11\ad1i,.. de 

lthe1 tad. el C,oh1e111n ,k L1 Ri.:puhlti.:.1 lll\\ a h1i.:n mi.:d1.1111i.: 

Di.:erl·lo l ¡l·1..·u11,ll \.unll·rll PC\l-O(,X-2111 1>. p11hltcad,1 1:11 

el 1>1arH1 ()fie1.1I .. , a ( iai:e1a·· en kd1i1 16 di.: Dtl'll'lllbri.: del 

ailll :!O I IJ. hlie11m N11 35.1 ::!5. ded:1rn h1:11lll de l·mcrgrncia 

i.:11 e l St~ti.:ma l'cn11i.:uciam1 Nac 11H1al. i.:on el propú:, 110 de 

acdi.:1 ar el lot1ak1:11111 t:111l1 y a,egur:1r l:i me¡11ra de un nue, 11 

S1~te111a de Cil·st11m Pi.:111te11e1.111a. n,,mhr.u1d11 pa1.1 tal dee1,, 

una C11m1s11m lntl'I , i.:nl111,1 mle¡.trad.i en pleno 111lr b Fucr1.1 

de <.;q_wmlad lnti.:1111,111ue1onal \,1e11111al ( d 'SI'\,\ ). t:re,!ll.1 

mediante Ri.:,11 lui:1,111 dd Con:-l·jn '\ac1on,tl tk Defcn,.1 ~ 

Segund.1d No 020-201-l di.: fec ha 2-1 de h :hri.:ro de 201-1 . 

q111e11 a:,,i1111111 loda, la:. «.:rn npcli.:neia:, lcgaks. e:-.tahkcida:s en 

qui.: 11gen e,la 111.111.:11.1 p.11,1 el cu111pl1m1cnt11 de :-u:s lmc,. i.:n 

apcg,1 a lo, e:,,1.inda1i.:, i.:n 111ati.:n.1 de di.:1i.:eh1h h11111.11111:s ~ 

( '0'\Sll>ER\~llO: (.)11..: di.: c ,,ntormulad .d . \11 1rnl11 20"i 

,\lnhuc11111 1) di.: la C11n,l1lue1ún de la lkp1hltea. t::, pnti.:,t.1d 

dd C1111g1c:-o '\ae11 111:il Cre:11 . dec1e1ar. 1111 ..:rprct.ir. ri.:1, ,1111;11 

.\ . 
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	ANEXO IV.pdf
	GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, a quien le corresponde la cédula de ciudadanía n.  208.079, y quien para la época de las conductas que se investigan se desempeñaba como alcalde mayor de la ciudad de Bogotá, conforme al acta de posesión del 1.  de ener...
	3. RESUMEN DE LOS HECHOS
	Los hechos se contraen a las posibles irregularidades ocurridas con ocasión de la prestación del servicio público de aseo, específicamente en lo que concierne al cambio del esquema de la prestación de este servicio adoptado por la administración distr...
	En tal sentido y antes de la posesión del doctor GUSTAVO PETRO, como alcalde mayor de la ciudad de Bogotá para el año 2012, la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos (en adelante UAESP) ordenó la apertura de la licitación pública n.  001...
	De esa manera, la Sala Tercera de revisión de la Corte Constitucional, mediante auto 183 de 18 de agosto de 2011P40F P, ordenó a la UAESP, como medida cautelar, suspender la licitación pública n.  001 de 2011 para estudiar el material probatorio recau...
	En consecuencia, por medio de la Resolución 552 de 8 de septiembre de 2011P43F P, el señor JUAN CARLOS JUNCA, director de la UAESP, declaró la urgencia manifiesta con el fin de dar continuidad a la prestación del servicio público de aseo en sus compon...
	Posterior a esa fecha, el 19 de diciembre de 2011, la Corte Constitucional, mediante auto 275  de 2011P45F P, dispuso dejar sin efecto la Licitación Pública n.  001 de 2011, «así como todos los actos administrativos dictados con ocasión de dicho proce...
	En segundo lugar y después de la posesión del doctor GUSTAVO PETRO como alcalde mayor de Bogotá, el entonces director de la UAESP GUILLERMO ASPRILLA, mediante Resolución n.  065 de 8 de febrero de 2012P46F P, declaró la urgencia manifiesta con el fin ...
	En virtud de esta urgencia manifiesta, la UAESP celebró el 7 de marzo de 2012 los contratos de concesión 013, 014, 015, y 016P47F P con los concesionarios LIME, Aseo Capital, Ciudad Limpia y ATESA, respectivamente, por el término de 6 meses, contados ...
	En tercer lugar, la Corte Constitucional, mediante auto 084 de 19 de abril de 2012P48F P, declaró que la UAESP envió dentro del término exigido por el auto 275 de 2011 el esquema que pretendía aplicar en el corto plazo para cumplir con las obligacione...
	En cuarto lugar, el 16 de agosto de 2012, la señora CAROLINA ABUSAID, directora de la UAESP (e), suscribió con los concesionarios LIME, Aseo Capital, Ciudad Limpia y ATESA, respectivamente, las prórrogas de los contratos 013, 014, 015 y 016P49F P, por...
	En quinto lugar, para el mes de septiembre de 2012, una decisión de la Administración Distrital fue de público y notorio conocimiento: la Alcaldía Mayor de Bogotá tuvo el propósito de constituir una empresa pública para asumir la prestación del servic...
	Esta decisión de la administración distrital y su propósito se puede evidenciar, entre otras muchas diligencias, en el oficio del 5 de septiembre de 2012, suscrito por la procuradora delegada preventiva de la Función Pública y dirigido al señor alcald...
	A través de los medios de comunicación, hemos tenido conocimiento de su anunció sobre la intención de constituir una empresa pública para la prestación del servicio de aseo en los componentes de recolección, barrido y limpieza en la ciudad, que desde ...
	(Negrilla fuera de texto).
	Como muestra de que esa decisión fue registrada de manera amplia en los medios de comunicación, basta con observar todos los registros de prensa que obran en el expediente, los cuales, algunos de ellos, fueron allegados en la visita especial que se pr...
	Así, para la Sala es claro, por ser un hecho notorio y de público conocimiento, registrado en todas las quejas que se allegaron a la presente actuación y que fueron enunciadas al inicio de la presente decisión, que la decisión de la administración dis...
	En sexto lugar, el 11 de octubre de 2012, el señor HENRY ROMERO, director (e) de la UAESP, y el señor DIEGO BRAVO, gerente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (en adelante EAAB), celebraron el contrato interadministrativo 017 de 2012...
	La gestión y operación del servicio público de aseo en la ciudad de Bogotá D.C., en sus componentes de recolección, barrido, limpieza de vías y áreas públicas, corte de césped, poda de árboles en áreas públicas y transporte de los residuos al sitio de...
	Por el presente contrato el CONTRATISTA asume la prestación del servicio público de aseo, dando cumplimiento a las obligaciones señaladas en la cláusula 3 de este contrato, en toda la ciudad de Bogotá D.C., sin cláusulas de exclusividad.
	El servicio de recolección, barrido y limpieza de vías en áreas públicas y transporte de los residuos al sitio de disposición final en el Distrito Capital de Bogotá, tendrá una cobertura del ciento por ciento (100%), y se prestará a todos los usuarios...
	Con ocasión del anterior contrato interadministrativo entre la UAESP y la EAAB, esta última entidad, en el mes de octubre de 2012, adelantó la invitación pública 804 con un presupuesto de $80.888.107.999 para la adquisición de maquinaria y equipos par...
	En octavo lugar, el 4 de diciembre de 2012, la EAAB suscribió con la empresa  Aguas de Bogotá S. A. E. S. P. (en adelante Aguas de Bogotá) el contrato n.  1-07-10200-0809-2012 de 2012 (en adelante contrato n.  0809 de 2012), para la prestación del ser...
	En noveno lugar, el 10 de diciembre de 2012, el señor alcalde mayor de Bogotá GUSTAVO PETRO expidió el Decreto 564 de 2012, por medio del cual «se adoptan disposiciones para asegurar la prestación del servicio público de aseo en el Distrito Capital en...
	A través de este decreto se adoptó para la ciudad de Bogotá «un esquema transitorio de prestación del servicio público de aseo», el cual, según el Decreto, era para «garantizar el cumplimiento del programa Bogotá Basura Cero establecido en el Acuerdo ...
	En décimo lugar, el 14 de diciembre de 2012, el señor alcalde mayor de Bogotá GUSTAVO PETRO expidió el Decreto 570 por medio del cual «se decreta el estado de prevención o alerta amarilla para el manejo y control adecuado de los residuos sólidos urban...
	Mediante este acto administrativo se decretó el estado de alerta por 4 meses con el objeto de prevenir la amenaza de afectación al medio ambiente y la salud, derivadas de la «transición en el modelo de prestación del servicio público de aseo» en lo re...
	En décimo primer lugar, el 17 de diciembre de 2012, el señor DIEGO BRAVO como gerente de la EAAB, y la señora NELLY MOGOLLÓN, directora de la UAESP, suscribieron el otrosí número 1 al contrato interadministrativo 017 de 2012, adicionando las cláusulas...
	CLÁUSULA 1.- Adicionar a la "Cláusula 1.- OBJETO", del Contrato Interadministrativo No. 017 de 2012, suscrito entre la UAESP y la EAAB, un parágrafo del siguiente tenor:
	"PARÁGRAFO: En el evento en que la UAESP decida contratar con personas diferentes de la EAAB, actividades relacionadas con el servicio público de aseo y sus actividades complementarias en la ciudad de Bogotá, se entenderá para todos los efectos legale...
	CLÁUSULA 2.- Adicionar la cláusula 35 al contrato interadministrativo, la cual quedará así:
	"CLÁUSULA 35. PERÍODO DE TRANSICIÓN Y AJUSTE. Durante los cuatro (4) primeros meses a partir de la expedición del Decreto Distrital No. 570 del 14 de diciembre de 2012, el CONTRATISTA realizará sus obligaciones contractuales, en aplicación de dicho ac...
	Parágrafo Primero: El CONTRATISTA deberá presentar un informe mensual en relación con los ajustes y avances que realice para cumplir de manera eficiente con la prestación del servicio público de aseo.
	Parágrafo Segundo: La UAESP tendrá en cuenta el período de transición a que se refiere esta cláusula, a fin de tomar cualquier decisión relacionada con la supervisión y/o interventoría del presente contrato y en especial para lo atinente a los indicad...
	CLÁUSULA 3.- El presente documento no constituye novación del Contrato Interadministrativo N  017 de 2012 suscrito entre la UAESP y la EAAB, el cual continúa vigente excepto en los apartes expresamente modificados a través de este Otrosí.
	En décimo segundo lugar, el 17 de diciembre de 2012, la directora de la UAESP NELLY MOGOLLÓN decretó la urgencia manifiesta n.  728 con el fin de dar continuidad a la prestación del servicio público de aseo en la capital, y con el propósito de dar cum...
	En virtud de esta urgencia manifiesta, la directora de la UAESP NELLY MOGOLLÓN suscribió los siguientes contratos y otrosí para el servicio de aseo en la ciudad de Bogotá:
	1. El 18 de diciembre de 2012, el contrato de operación n.  257 con Ciudad Limpia, para prestar el servicio de aseo en la zona 6 (localidades de Bosa y Kennedy);
	2. El 19 de diciembre de 2012, el contrato n  260 con Aseo Capital, para prestar el servicio de aseo en la zona 4 (localidades de ciudad bolívar, puente Aranda y Tunjuelito);
	3. El 19 de diciembre de 2012, el contrato n.  261 con LIME, para prestar el servicio de aseo en la zona 1 (localidades de suba y Usaquén);
	4. El 21 de diciembre, el contrato n.  268 con Atesa para prestar el servicio de aseo en la zona 2 (Fontibón y Engativá);
	5. El 22 de diciembre de 2012, el otrosí n. 1 al contrato 260, celebrado con Aseo Capital, con el objeto de que esta última empresa prestara «el servicio de aseo integral en las localidades de Chapinero, Santafé y Candelaria y servicio con sistema amp...
	6. El 22 de diciembre de 2012, el otrosí 1 al contrato 261 celebrado con LIME, con el objeto de que esta última empresa prestara «apoyo en la operación del servicio de aseo en las localidades de Usme y San Cristóbal y preste el servicio de recolección...
	En décimo tercer y último lugar, durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012, la ciudad de Bogotá enfrentó una crisis y emergencia en la prestación del servicio público de aseo. Todos los medios de comunicación registraron este hecho, así como l...
	4. ANÁLISIS DE LAS SOLICITUDES DE NULIDAD PRESENTADAS POR LOS SUJETOS PROCESALES
	Sería el momento en que la Sala Disciplinaria procediera a efectuar el análisis de las pruebas y la valoración jurídica de los cargos, de los descargos y de las alegaciones que hubieren sido presentadas por cada uno de los cargos formulados.
	Sin embargo, es necesario, antes que todo, examinar las peticiones de nulidad que han sido presentadas por parte de los sujetos procesales.
	4.1 Violación al principio de non bis in ídem en consideración a las competencias de la Superintendencia de Industria y Comercio y de la Superintendencia de Servicios públicos domiciliarios.
	4.1.1 Argumentos de los sujetos procesales
	El disciplinado, en el escrito de descargos, y el señor defensor, en el memorial de alegatos de conclusión, manifestaron, por una parte, que la única autoridad competente para imponer sanciones por restricción a la libre competencia es la Superintende...
	Al respecto, el señor defensor cuestionó la tesis de la Procuraduría en cuanto a que la investigación que adelantaba la Superintendencia de Industria y Comercio en contra del señor alcalde mayor de Bogotá se fundamentara en los principios de la respon...
	Para ello, trajo a colación un extracto de la sentencia del 28 de enero de 2010 de la Sección Primera del Consejo de Estado,P64F P en la cual se dijo lo siguiente:
	ULo dicho además descarta de plano la teoría del actor según la cual el tipo de responsabilidad en que la demanda sustentó la imposición de la multa es objetivaU, como quiera que Use aprecia un claro componente subjetivoU en el tenor literal del numer...
	(Subrayado y negrillas utilizados por el señor abogado defensor).
	En tal virtud, explicó que no necesariamente los procedimientos administrativos sancionatorios por prácticas restrictivas de la libre competencia comportaban, de plano, una responsabilidad objetiva. En todo caso, consideró irrelevante esta discusión p...
	Por la otra, ambos sujetos procesales expresaron que el artículo 370 de la Carta Política de 1991 establece que le corresponde al Presidente de la República señalar, con sujeción a la ley, las políticas generales de administración y control de eficien...
	En consecuencia, lo anterior suponía que la Procuraduría General de la Nación debía respetar las disposiciones especiales de rango constitucional que sustraían de su órbita de competencias legales de naturaleza preventiva la autodefinición de los supu...
	4.1.2 Consideraciones de la Sala.
	Como se dijo en su momento, la Sala debe recordar que es perfectamente posible que un mismo hecho pueda dar lugar a que se adelanten investigaciones de distinta naturaleza, supuesto en el cual no se viola el principio del non bis in ídem. En efecto, y...
	Lo dicho además descarta de plano la teoría del actor según la cual el tipo de responsabilidad en que la demanda sustentó la imposición de la multa es objetiva, como quiera que se aprecia un claro componente subjetivo en el tenor literal del numeral 1...
	4.2 Falta de competencia «del Procurador» para restringir, limitar o suspender el ejercicio de los derechos políticos de un servidor público de elección popular.
	4.2.1 Argumentos de los sujetos procesales.
	El señor defensor, tanto en el memorial de descargos como en los alegatos de conclusión, ha insistido en que la Procuraduría General de la Nación no tiene competencia para restringir, limitar o suspender el ejercicio de los derechos políticos de un se...
	De manera subsidiaria y en caso de que se aceptara la tesis de que la Procuraduría General de la Nación sí tiene competencia para inhabilitar a un servidor público de elección popular para el ejercicio de sus derechos políticos en «forma permanente», ...
	4.2.2 Consideraciones de la Sala.
	En primer lugar, la posición del señor defensor parte de un trato desigual e injustificado. Según el profesional del derecho se debe aplicar el régimen disciplinario del ordenamiento jurídico colombiano para cualquier servidor público (Ley 734 de 2002...
	En consecuencia, la solicitud de nulidad por falta de competencia es improcedente.
	4.3 Violación al principio de imparcialidad – Debido proceso.
	4.3.1 Argumentos de defensa.
	En este aparte, el señor defensor se remitió a las supuestas manifestaciones del pliego de cargos en donde se violó el principio de imparcialidad.
	Así mismo, afirmó que dicho principio de imparcialidad «se ha visto comprometido en el contexto de las decisiones adoptadas a lo largo del proceso, así como en la recepción de testimonios donde el funcionario comisionado, en varias oportunidades, al f...
	Que, por ello, todo indicaba que «la Procuraduría no ha llevado el proceso con el fin de establecer la verdad de los hechos investigados y quebrar el principio de inocencia como le corresponde, sino simplemente surtir las etapas procesales, porque lo ...
	Relacionado con lo anterior, también afirmó que «para un régimen constitucional y democrático de derecho, la materia y la función disciplinaria no puede ser instrumento de castigo para imponer la voluntad del superior jerárquico ni del Ministerio Públ...
	Sostuvo que en el caso del alcalde GUSTAVO PETRO, «por el desarrollo mismo del proceso, estamos frente al riesgo de ver consumado el triste espectáculo de la perversión del Derecho disciplinario en un momento histórico en que el país debe mirar hacia ...
	Por otra parte, señaló que «la propia Procuraduría conoció de antemano que el tema de las basuras iba a enfrentar momentos excepcionales por la decisión del Alcalde de modificar el modelo de gestión en la prestación del servicio y en la decisión de lo...
	Que «todo el andamiaje jurídico legal y constitucional que sustenta la defensa del señor alcalde será inútil si desde la misma Procuraduría se impone, como hasta el momento ha sucedido, un prejuzgamiento de su conducta por el sólo hecho de NO hacer ca...
	Añadió que en el voluminoso expediente «NO hay prueba alguna de que el Alcalde Gustavo Petro haya instruido para actuar por fuera de la ley, ni que lo haya hecho en forma directa, ni indirecta. Por el contrario, cumpliendo con sus funciones, implement...
	Finalmente, puntualizó diciendo que como jurista y como ciudadano, reclamaba cordura y proporción en el análisis de los hechos para que se hiciera efectivo el derecho a la defensa del alcalde GUSTAVO PETRO. Agregó que el desacuerdo con un gobierno o e...
	4.3.2 Consideraciones de la Sala.
	Por otra parte y en cuanto al restante número de señalamientos, la Sala observa que el señor defensor acudió a una serie de afirmaciones carentes del más mínimo respaldo probatorio, las que además fueron presentadas de forma acumulativa y combinada pa...
	En efecto, se dice que el principio de imparcialidad se ha visto comprometido en el contexto de las decisiones adoptadas a lo largo del proceso, pero sin decirse cuáles son las razones de esa afirmación. Seguidamente, se dice que el funcionario comisi...
	En consecuencia, no es cierto que todo indique que «la Procuraduría no ha llevado el proceso con el fin de establecer la verdad de los hechos investigados y quebrar el principio de inocencia como le corresponde». Por el contrario, la Sala ha tramitado...
	Conforme a lo anterior, es indiscutible que algunos comentarios adicionales no dejan de ser ligeros, para reforzar la idea de una supuesta violación al principio de imparcialidad, pues es imposible que la Sala Disciplinaria, en virtud de la delegación...
	Por último, no es exacto afirmar que «la propia Procuraduría conoció de antemano que el tema de las basuras iba a enfrentar momentos excepcionales por la decisión del Alcalde de modificar el modelo de gestión en la prestación del servicio y en la deci...
	Varias razones pueden esgrimirse para corregir el equívoco de la defensa: 1. No solo fue la Procuraduría en sus dependencias con funciones preventivas las que brindaron elementos de juicio para advertir los riesgos e irregularidades que se derivarían ...
	En ese orden, la administración celebró contratos interadministrativos en donde se invirtieron cuantiosos recursos para que las entidades públicas sin experiencia y capacidad asumieran la prestación del servicio público de aseo, amén de otras contrata...
	En ese orden de ideas, la razón de ser del presente proceso disciplinario no estriba en un prejuzgamiento por no haber seguido las recomendaciones de la misma entidad que ahora lo está investigando. Por el contrario, el fundamento es las varias quejas...
	Así las cosas, lo anterior es precisamente la «cordura y proporción en el análisis de los hechos» que reclama el señor defensor del disciplinado, situación que es totalmente ajena y contraria a un supuesto «desacuerdo» de esta entidad con la forma o e...
	4.4 Conclusión
	Conforme a lo expuesto, los argumentos presentados por los sujetos procesales tendientes a que se declare la nulidad de la actuación no están llamados a prosperar.
	Por tal razón, en los numerales siguientes, se procederá a efectuar la valoración jurídica de los cargos, de los descargos y de las alegaciones que hubieren sido presentadas por parte de los sujetos procesales, con el respectivo análisis de las prueba...
	5. DE LOS CARGOS FORMULADOS.
	Conforme a la decisión de cargos de la Sala Disciplinaria, adoptada mediante el auto de 20 de junio de 2013, se determinó que el señor GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, en su condición de alcalde mayor de Bogotá podría ver comprometida su responsabilida...
	1. Por la suscripción del contrato interadministrativo 017 del 11 de octubre de 2012, entre la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos (UAESP) y la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E. S. P. (EAAB), así como la suscripción d...
	2. Por la expedición del Decreto 564 del 10 de diciembre de 2012; y
	3. Por la expedición del Decreto 570 del 14 de diciembre de 2012.
	De esa manera, los cargos formulados fueron los siguientes:
	1. Por la suscripción de los contratos interadministrativos 017 del 11 de octubre de 2012 y 1-07-10200-0809-2012 del 4 de diciembre de 2012:
	Haber tomado la decisión, para el segundo semestre de 2012 y en su condición de alcalde mayor de Bogotá y jefe de la administración distrital, de que las empresas del Distrito de Bogotá asumieran la prestación del servicio público de aseo, decisión qu...
	Se determinó que con el anterior comportamiento, el señor GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, en su condición de alcalde mayor de Bogotá y jefe de la administración distrital, posiblemente incurrió en la falta disciplinaria gravísima, contenida en el nume...
	Artículo 48. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes:
	(…)
	31. Participar en la etapa precontractual o en la actividad contractual, en detrimento del patrimonio público, o con desconocimiento de los principios que regulan la contratación estatal y la función administrativa contemplados en la Constitución y en...
	(Negrillas fuera de texto).
	El cargo que se le formuló al señor GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, en su condición de alcalde mayor de Bogotá y jefe de la administración distrital, se hizo a título de dolo y en la modalidad de determinador, forma de autoría para la realización de u...
	ARTÍCULO 26. AUTORES. Es autor quien cometa la falta disciplinaria o determine a otro a cometerla, aun cuando los efectos de la conducta se produzcan después de la dejación del cargo o función.
	(Negrillas fuera de texto).
	2. Por la expedición del Decreto 564 del 10 de diciembre de 2012:
	Haber expedido el Decreto 564 del 10 de diciembre de 2012, mediante el cual se adoptó un esquema de prestación del servicio público de aseo en la ciudad de Bogotá totalmente contrario al ordenamiento jurídico, con lo cual se violó el principio constit...
	Se determinó que con el anterior comportamiento, el señor GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, en su condición de alcalde mayor de Bogotá y jefe de la administración distrital, posiblemente incurrió en la falta disciplinaria gravísima, contenida en el nume...
	Artículo 48. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes:
	(…)
	60. Ejercer las potestades que su empleo o función le concedan para una finalidad distinta en la norma otorgante.
	3. Por la expedición del Decreto 570 del 14 de diciembre de 2012:
	Haber expedido el Decreto 570 del 14 de diciembre de 2012, mediante el cual autorizó el uso de vehículos tipo volquetas, «con el fin de garantizar la continuidad de la prestación del servicio público de aseo y como medida de precaución para minimizar ...
	Se determinó que con el anterior comportamiento, el señor GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, en su condición de alcalde mayor de Bogotá y jefe de la administración distrital, posiblemente incurrió en la falta disciplinaria gravísima, contenida en el nume...
	Artículo 48. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes:
	(…)
	37. Proferir actos administrativos, por fuera del cumplimiento del deber, con violación de las disposiciones constitucionales o legales referentes a la protección de la diversidad étnica y cultural de la Nación, de los recursos naturales y del medio a...
	El cargo que se le formuló al señor GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, en su condición de alcalde mayor de Bogotá y jefe de la administración distrital, se hizo a título de culpa gravísima.
	6. ANÁLISIS DE LOS ARGUMENTOS PRESENTADOS POR LOS SUJETOS PROCESALES EN LOS DESCARGOS CON EL ANÁLISIS DE LAS PRUEBAS QUE OBRAN EN LA ACTUACIÓN.
	6.1 Por parte del disciplinado.
	6.1.1 Argumentos comunes a los tres cargos formulados.
	6.1.1.1 Razones presentadas por el disciplinado.
	Luego de que se hicieran algunas reflexiones generales sobre el principio de presunción de inocencia y el principio de legalidad de las actuaciones de las autoridades públicas, el disciplinado efectuó una serie de consideraciones iniciales sobre el au...
	1. En primer lugar y enseguida de que resaltó que el servicio de aseo era un bien público, afirmó que el mercado del aseo en Bogotá, después de las decisiones tomadas en el año 2012, presenta mucha más competencia que la que existía en los años anteri...
	2. En segundo lugar, sostuvo que el anterior esquema de Áreas de Servicio Exclusivo de Aseo  (ASES) y la generación de un cartel de cuatro contratistas privados habían originado la construcción de enormes barreras de entrada al mercado de aseo de la c...
	3. En tercer lugar, resaltó que una de sus primeras inquietudes alrededor del servicio del aseo en la ciudad de Bogotá fue constatar la existencia de un sistema de transferencia de rentas hacia los cuatro oferentes contratados, debido a la debilidad d...
	Así, a modo de complemento y reiteración, destacó que el «derrumbe de la licitación del año 2011» por orden de la Corte Constitucional, la orden dada para asegurar la entrada de miles de recicladores a ser remunerados por las tarifas en pago a sus ser...
	4. En cuarto lugar y en relación con algunas consideraciones relacionadas con el anterior argumento, manifestó que «la actual fortaleza del operador público en el mercado, con el 50% de la operación y el 80% de prestación del servicio de RBL en la ciu...
	5. En quinto lugar, señaló que la Procuraduría, para tratar de comprobar un prejuicio en contra de la capacidad operativa de la EAAB, adujo que esta no contaba con la flota para asumir la recolección de residuos para el 18 de diciembre, pero olvidando...
	6. En sexto lugar, refirió que la Procuraduría tenía que mostrar la supuesta incapacidad de la EAAB en los hechos acaecidos alrededor del aseo para los días 18, 19 y 20 de diciembre del 2012, aduciendo que se dejó de recoger residuos y que hubo que ut...
	7. En séptimo lugar, argumentó que lo que demostró la superación de la crisis organizada por terceros premeditadamente en los días 18, 19 y 20 de diciembre del 2012 y el crecimiento de la operación del operador público hasta llegar al 50% de la ciudad...
	8. En octavo lugar, dijo que la Procuraduría interpretó erradamente el Decreto 564 de 2012, pues, verbigracia, en el artículo 9 del Decreto 564 del 2012 se estipuló la necesidad de condicionar el uso del relleno sanitario a un contrato con la UAESP pa...
	9. En noveno lugar, puntualizó que el escrito de la Procuraduría mostraba una enorme contradicción, pues, por una parte, afirmaba que la EAAB no tenía capacidad para asumir el servicio de aseo de la ciudad, mientras que por la  otra decía que se rompí...
	10. En décimo lugar, el disciplinado proclamó varios cuestionamientos, a modo de interrogante. Ellos fueron los siguientes:
	a. «¿Cómo puede una institución como la Procuraduría llegar a afirmar que el Decreto 564 del 2012, que introduce medidas para la aplicación del Auto 275 de 2011 y permite la remuneración de los recicladores, impide la competencia y la libre empresa en...
	b. «¿Para la Procuraduría (la) libre empresa es solo la que representan los antiguos concesionarios privados del aseo?»;
	c. «¿Para la Procuraduría no hay libre empresa si una empresa pública decide operar el servicio, sin exclusividad?»;
	d. «Peor aún, ¿para la Procuraduría no hay libre empresa si miles de oferentes entran de manera reconocida a ofertar su servicio de aseo con aprovechamiento en la ciudad?»;
	e. «¿Cómo una entidad puede olvidarse de la definición básica de libre empresa y competencia, al adjudicarle al Decreto 564 de 2012 que es el que permite reconocidamente la entrada de miles de oferentes del servicio de aseo en la ciudad, el papel de d...
	f. «¿O acaso esa invisibilidad de la entrada de miles de oferentes del servicio de aseo de manera reconocida que aparece en el escrito de crítica al Decreto 564 de 2012 que hace la Procuraduría no es más que un sesgo ideológico?»;
	g. «¿Por qué para el autor del escrito no valen para la libre competencia los miles de oferentes recicladores, sino los cuatro antiguos concesionarios privados del aseo?»;
	h. «¿No hay aquí una ruptura del principio de imparcialidad que guía el servicio público de acuerdo a la Constitución, pero por parte del escritor del pliego de cargos de la Procuraduría y que es el que me endilga?» (sic)
	Así y luego de efectuar estas preguntas, el disciplinado afirmó que el Decreto 564 de 2012 no impedía la libre competencia y empresa; que al contrario la fortalecía en el servicio de aseo al permitir la entrada de operadores públicos y «de miles de of...
	11. En décimo primer lugar, refirió que no dejaba de llamar la atención el escrito de la Procuraduría cuando sugería que los recicladores podrían esperar su remuneración hasta la nueva licitación de ASES, áreas de uso exclusivo, mostrando así, por com...
	7. Tal como se indicó en la sentencia C-309 de 1997, los derechos constitucionales no pueden ser disueltos en un cálculo utilitario sobre el bienestar colectivo, ni pueden estar únicamente sometidos al criterio de las mayorías, ya que esos derechos fu...
	De esa manera, el disciplinado aseveró que el pliego de cargos seguía la opinión de la procuradora delegada preventiva para la Función Pública, la cual no se compartía y que consistía en que los derechos de la población recicladora se podían aplazar, ...
	De allí que el hecho de privilegiar los derechos del trabajo y la dignidad humana de las minorías dedicadas al reciclaje por encima de las expectativas comerciales de los particulares que participan en condición de oferentes y que bien pueden hacerse ...
	Cabe precisar que esta Corporación expuso sobre lo anterior, en la sentencia T- 291 de 200932, que "(...) existe un deber de la administración de abstenerse de adelantar, promover o ejecutar políticas, programas o medidas que conduzcan a agravar o per...
	12. En décimo segundo lugar, señaló que la intención inicial y permanente del Alcalde, en relación con el Decreto 564 de 2012, no era construir un monopolio público del servicio, sino, al contrario, «permitir la entrada de miles de oferentes, bajar la...
	13. En décimo tercer lugar y frente la reiteración de algunos cuestionamientos que hizo a modo de interrogante, se destacan las siguientes:
	«¿Acaso el modelo AR, reciclaje y aprovechamiento, que es el objetivo de modelo o Esquema de aseo para Bogotá aprobado en el plan de desarrollo y llamado Basuras Cero, es ilegal?» «¿La Procuraduría puede señalar una sola norma en donde el modelo AR de...
	En tal sentido, el disciplinado adujó que una afirmación así chocaría contra el pensamiento científico mundial que sabe que la mitigación del cambio climático obliga a la reutilización del máximo posible de residuos de las sociedades. Por ello, pensar...
	Adicionalmente, sostuvo que en su campaña electoral hizo explícita la necesidad para Bogotá de dejar de usar progresivamente el relleno sanitario y pasar a la reutilización y aprovechamiento de residuos y que por dichas tesis programática votó la ciud...
	14. En décimo cuarto y último lugar, el disciplinado ofreció un buen número de argumentos los cuales tuvieron como objetivo común justificar la expedición del Decreto 564 de 2012. Así y luego de citar el artículo 2 del Decreto 564 de 2012, cuestionó q...
	Por ello y luego de traer a colación nuevamente el auto 275 de 2011 de la Corte constitucional, recalcó que los únicos beneficiarios del aprovechamiento y reciclaje de la ciudad era la población de recicladores de oficio de la ciudad, para lo cual deb...
	De esa manera, el disciplinado continuó explicando que, al privilegiar la prestación del servicio de aseo en un esquema donde lo prioritario era el aprovechamiento y el reciclaje, este servicio quedaría en manos de la población recicladora ―aún en sac...
	Por eso, afirmó que la operación pública del aseo o de los operadores tradicionales de RBL debía tender a desaparecer o, por lo menos, ser mínima, en la ciudad de Bogotá, pero no en virtud del Decreto 564 de 2012, sino en virtud del Auto 275 de 2011 d...
	De similar modo, el disciplinado refirió que no comprendía cómo el pliego de cargos pudo llegar a la conclusión de que lo que proponía el Alcalde de manera premeditada era la creación de un monopolio público con barreras a la entrada en el mercado de ...
	En tal forma y para ahondar en esta explicación, expuso las siguientes ideas:
	a. El alcalde no iba tras la operación monopólica de un operador público.
	b. El objetivo fue la implementación de un modelo de aseo en el que el aprovechamiento y gestión de los residuos sólidos fuera privilegiado y, por tanto, que esa labor tuviera como prestadores del servicio de aseo a miles de familias recicladoras, a q...
	c. La Corte Constitucional no planteó un esquema de libre competencia entre los operadores del esquema AR, de aprovechamiento y reciclaje, y los operadores del RBL.
	d. Los dos esquemas, AR y RBL, van por vías separadas, en tiempos separados, con operadores claramente diferenciados e independientes entre sí y aunque coexisten, transitoriamente, es necesario que el Estado fortaleza y priorice el esquema AR, por ser...
	e. Para este objetivo, la separación en la fuente por parte de los usuarios en residuos aprovechables y no aprovechables es fundamental, como lo expresó la Corte Constitucional. Por ello, la política de inclusión de los recicladores en condiciones de ...
	f. Por tanto y de manera transitoria, lo que la administración distrital estaba obligada a crear era una separación entre los dos modelos el de RBL y el AR que permitiese que el primero no redujera al segundo sino al revés, de tal manera que se garant...
	g. Los artículos 10, 11, 14 y 15 del Decreto 564 del 2012 prescriben los lineamientos generales de la separación en la fuente, la remuneración a recicladores, la separación del esquema de RBL del de AR, pero para llegar a una conclusión de la «evident...
	h. La Corte Constitucional no niega un modelo de libre competencia en el esquema AR, de aprovechamiento y reciclaje, tampoco lo hace obligatorio; a lo que obliga es a separarlo del modelo de RBL y a permitir una coordinación entre los dos de modo que ...
	i. El Decreto 564 de 2012 propende por la libre competencia entre recicladores, la mantiene y solo la organiza dentro de un esquema AR en crecimiento y con acciones afirmativas del Estado a favor de la población recicladora, sin perjuicio de la libre ...
	j. El pliego de cargos, al decir que el Decreto 564 de 2012 restringe la libertad de empresa o la competencia, simplemente no ve y ha invisibilizado el componente fundamental del nuevo esquema de aseo, el de AR, que al estar en libre competencia aumen...
	a. «¿Qué papel juega un operador de RBL, de carácter público y de manera transitoria en el esquema de fortalecimiento del esquema AR, y en la inclusión de la población recicladora?»;
	b. «¿Por qué el alcalde construyó una política donde aparecía de nuevo desde los tiempos de la EDIS un operador público de aseo en la ciudad de Bogotá?»;
	c. «¿De qué manera ese operador público de RBL podría ayudar a coordinar los esquemas de RBL y AR para la inclusión de la población recicladora?
	De la misma forma, el disciplinado acudió a otras citas del auto 275 de la Corte Constitucional, puntualizando que era cierto que la Corte Constitucional no los había obligado a constituir un operador público en el esquema RBL; que solo les permitió e...
	Por ello, las respuestas a los anteriores interrogantes, que se tradujeron en la justificación de toda su actuación, las planteó en los siguientes términos:
	Como la Corte Constitucional ordenó al Distrito adoptar las acciones afirmativas que considere pertinentes para garantizar la inclusión de la población recicladora, el mecanismo que se evaluó conveniente, adecuado y eficiente para cumplir esas órdenes...
	(Negrillas fuera de texto).
	6.1.1.2 Consideraciones de la Sala.
	1. Conviene precisar, como primera medida, que en ningún momento la presente actuación está ligada a algún prejuicio ideológico. El presente caso, como es el deber ser de cualquier proceso disciplinario, está soportado en la realización de tres conduc...
	Ahora bien, conforme a la tesis del disciplinado, en el sentido de que después de las decisiones adoptadas por la administración distrital en el año 2012 se presenta mucha más competencia en el mercado de aseo en la ciudad de Bogotá, fácil resulta com...
	Sin embargo, esta explicación, que tiende a desestimar el segundo de los cargos formulados, no puede ser de recibo, pues el debate central del presente asunto no es si procuró la mayor participación de la población recicladora o si esta se redujo. Por...
	En tal sentido, es importante aclarar que la posición de la Sala no tiende a desconocer los derechos de la población recicladora. En efecto y tal y como se precisará a lo largo de esta decisión, las pruebas demuestran que el cumplimiento de las órdene...
	Por ello, cuando el disciplinado afirma que «aparece un prestador público del servicio con tal fortaleza que ya opera el servicio de aseo en la mitad de la ciudad y adicionalmente se reconoce a miles de pequeños prestadores del servicio de aseo bajo l...
	2. En segundo término, es equivocado que se diga que el anterior esquema que venía aplicándose en la ciudad de Bogotá, con la modalidad de Áreas de Servicio Exclusivo de Aseo (ASE), haya generado «un cartel de contratistas», pues es un hecho indiscuti...
	Dicho de otro modo, la forma en que se prestaba el servicio de aseo no era ilegal, sino que era insuficiente en algunos componentes, y por ello era necesario que en adelante se tomaran medidas a favor de la población recicladora. Pero, en ningún caso,...
	Igualmente, debe advertirse que dicho esquema transitorio no era la única forma de garantizar los derechos de la población recicladora, pues era posible, antes del inicio del nuevo modelo, remunerar el costo o el ahorro que se producía por no tener qu...
	Adicionalmente, existen pruebas de que muchas de las acciones afirmativas sí eran de carácter programático, con lo cual se concluye que estas acciones tenían que cumplirse progresivamente. Así se verifica de la declaración de la doctora NELLY MOGOLLÓN...
	Con esto se demuestra que un aspecto era el cumplimiento y las acciones afirmativas a favor la población recicladora y otro muy distinto era permitir el manejo y la prestación del servicio a un operador público incapaz y sin ningún tipo de experiencia...
	3. De manera muy similar, el disciplinado resaltó que una de las razones de sus decisiones tuvo lugar por la captación exorbitante e irregular de dineros de los usuarios pagados a través de las tarifas contractuales detectadas por la Contraloría. No o...
	En tal forma, si se presentaban excesos en los cobros de las tarifas de aseo lo procedente era efectuar los respectivos ajustes. Por tanto, es equivocado que el disciplinado quiera capitalizar esta situación a su favor, como para dar a entender que gr...
	Al respecto, el señor ÓSCAR SEBASTIAN ALESSO, representante de la empresa LIME, manifestó que los operadores privados no fijaban las tarifas, situación que era de competencia de la CRA y que ellos tenían que atenerse a esas tarifas. Así mismo, que el ...
	En el mismo sentido, TULIO EDUARDO SARMIENTO, representante legal de Aseo Capital, refirió que los operadores privados no actuaban como entidad tarifaria local, asunto que concernía a las entidades del Distrito: «Siempre fue el Distrito quien tuvo la ...
	Así las cosas, las explicaciones de los dos testigos están corroboradas por lo señalado por el ingeniero ÓSCAR PARDO GIBSON, al decir que la entidad tarifaria local siempre fue la UAESP y que, incluso, con la implementación del nuevo modelo se conside...
	En consecuencia, la apreciación del disciplinado en cuanto a que «lo que se construyó en la ciudad de Bogotá fue un proceso de cartelización económica del servicio de aseo que hicieron suyo» es, a todas luces, inexacta. Por estas mismas razones, tambi...
	4. Pasemos ahora a señalar que tampoco puede ser de recibo la afirmación de que el operador público es fuerte porque en la actualidad opera en el 50% del mercado y porque cuenta con una flota nueva de alta tecnología. Estas circunstancias, que seguram...
	a. Porque el reproche formulado se remonta al 11 de octubre y 4 de diciembre de 2012, fechas en las que fueron suscritos los convenios interadministrativos por medio de los cuales el Distrito encargó el manejo, responsabilidad y prestación del servici...
	b. Porque la decisión del señor alcalde mayor y de su administración, reflejada en los respectivos estudios, entre otros, consistió en que la prestación del servicio público de aseo por parte del operador público sería en toda la ciudad de Bogotá, es ...
	c. Porque, y muy a pesar de que se contempló por vía de un otrosí que la UAESP podía contratar el servicio con otros operadores, ello se hizo el día 17 de diciembre de 2012, un días antes del inicio de operaciones. Entre tanto, la EAAB ya había adelan...
	d. Porque la prestación del servicio del operador público tuvo significativas falencias, como lo evidenciaron los hechos sucedidos durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012. Adicionalmente, posterior a esos días y a pesar de que se volvió a co...
	 Del 20 al 31 de diciembre de 2012: 461 volquetas.
	 Del 1 al 31 de enero de 2013: 242 volquetas.
	 Del 14 de febrero al 17 de marzo de 2013: 188 volquetas.
	 Del 18 al 31 de marzo de 2013: 173 volquetas.
	 Del 1 de abril al 3 de mayo de 2013: 164 volquetas.
	 Del 4 al 20 de mayo de 2013: 149 volquetas.
	 Del 21 de mayo al 15 de junio de 2013: 143 volquetas.
	 Del 16 al 30 de junio de 2013: 72 volquetas.
	 Del 1 al 26 de julio de 2013: 75 volquetas.
	e. Porque la nueva flota de alta tecnología solo vino a estar disponible a partir de los meses de marzo, abril, mayo y junio de 2013 en forma progresiva. En efecto, la nueva flota adquirida por el Distrito, a través de la EAAB, vino a ser entregada a ...
	Y con corte al 5 de septiembre de 2013,P92F P aunque aumentó el número de vehículos retirados por Aguas de Bogotá, ellos todavía no habían sido entregados en su totalidad:
	Así las cosas, esta información corrobora que durante un lapso considerable del año 2013 la administración continuó prestando el servicio en vehículos tipos volquetas, porque ni siquiera durante el primer semestre del año 2013 contó con el total de ve...
	f. Porque si fuera cierta la «fortaleza» del operador público, la EAAB no hubiese contratado a otra empresa pública, pasándole la responsabilidad de todas y cada una de las actividades de la operación, y más cuando Aguas de Bogotá era una empresa públ...
	Así las cosas, la «fortaleza» que tanto predica el disciplinado no es observada por ninguna parte, y más cuando se supone que esta debió ser acreditada en el momento en que se firmaron los respectivos contratos interadministrativos, con miras a garant...
	Sin embargo, lo que llama el disciplinado como «llegar a esa posición en menos de seis meses» no es otra cosa que la evidente incapacidad del operador público, pues lo cierto es que durante buena parte de esos seis meses el servicio de aseo continuó p...
	Sin embargo, la cuestión que se analiza es más nociva de lo que parece: mientras se entregaron algunos vehículos compactadores nuevos durante los meses de abril, mayo y junio de 2013 la administración no solo continuó contratando vehículos tipo volque...
	Si el contrato de comodato del 21 de marzo de 2013 parte de la premisa de que la EAAB ya tenía en su poder toda la nueva flota adquirida por el Distrito, la Sala no se explica cómo Aguas de Bogotá continuaba contratando la utilización de volquetas ―lo...
	5. El disciplinado cuestionó que la Procuraduría olvidó de manera muy extraña que por ley la flota que tenía que garantizar la operación del servicio de aseo era la misma que se había usado en los años anteriores y que ya había sido pagada por los usu...
	En tal sentido, la Sala responde que este argumento es equivocado, por cuanto no se puede considerar que la causa de la incapacidad del operador público para prestar el servicio de aseo se deba a que los operadores privados no hayan devuelto los vehíc...
	Sin embargo, esta situación no explica la incapacidad del operador público para haber asumido la prestación del servicio de aseo, por la sencilla razón que este tema debió estar resuelto antes de tomarse la decisión de que las empresas públicas lo hic...
	Con esa lógica, se podría llegar al extremo de que al día de hoy ―casi un año después de la adopción del nuevo modelo de aseo― la EAAB y Aguas de Bogotá continuaran prestando el servicio de aseo en vehículos tipo volqueta y sin la prestación por parte...
	No obstante, las pruebas demuestran que la reversión de los vehículos compactadores, antes de la suscripción de los contratos interadministrativos, no fue el aspecto central de la discusión, como ahora y al momento de la versión libre, lo pretende hac...
	De esa manera, está acreditado que la administración distrital, en cabeza de su alcalde mayor, contó con que por otras vías o por otros medios, todos ellos distintos a la reversión, podía iniciar la prestación del servicio de aseo en toda la ciudad de...
	En consecuencia, es inaceptable que de manera posterior se trate de justificar una insolvencia técnica y operativa, inobjetablemente palpables que tenían las entidades del Distrito antes de la suscripción de los contratos interadministrativos y del in...
	6. El disciplinado refirió que la Procuraduría tenía que mostrar la supuesta incapacidad de la EAAB en los hechos acaecidos alrededor del aseo para los días 18, 19 y 20 de diciembre del 2012, aduciendo que se dejó de recoger residuos y que hubo que ut...
	Al respecto, la Sala no está de acuerdo con la anterior explicación por varias razones. En primer lugar, el supuesto número de residuos que no se recogieron durante los días anteriores al 18 de diciembre de 2012 nunca podrá equipararse al dejado por l...
	En segundo lugar, no es explicable, si supuestamente los operadores privados dejaron de recoger un número inusual de basuras durante los días anteriores al 18 de diciembre de 2012, que la misma UAESP haya decretado una urgencia manifiesta el día 17 de...
	En tercer lugar, tampoco es comprensible, si supuestamente los operadores privados dejaron de recoger un número inusual de basuras durante los días anteriores al 18 de diciembre de 2012, que el operador público no haya podido recoger ni las basuras de...
	En cuarto y último lugar y en la medida en que las anteriores conclusiones están soportadas con los medios de prueba obrantes en la actuación, resulta ajustada y creíble la versión ofrecida por los declarantes OSCAR SEBASTIÁN ALESSO y TULIO EDUARDO SA...
	En ese orden de ideas, no es creíble la tesis expuesta por el disciplinado consistente en que la crisis que se presentó durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012 obedeció a un número inusual de basuras dejadas de recoger por los operadores pri...
	7. Otro de los argumentos de defensa fue que «la superación de la crisis organizada por terceros premeditadamente en los días 18, 19 y 20 de diciembre del 2012» y el crecimiento de la operación del operador público hasta llegar al 50% de la ciudad en ...
	Sin embargo, la Sala responde que dicha apreciación es equivocada. Por una parte, conforme atrás se registró, no es cierto que los operadores privados hayan generado una crisis premeditadamente en los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012. Por la otra...
	a. El contrato de operación n.  257 con Ciudad Limpia, el 18 de diciembre de 2012, para prestar el servicio de aseo en la zona 6 (localidades de Bosa y Kennedy);
	b. El contrato n  260 con Aseo Capital, el 19 de diciembre de 2012, para prestar el servicio de aseo en la zona 4 (localidades de ciudad bolívar, puente Aranda y Tunjuelito);
	c. El contrato n.  261 con LIME, el 19 de diciembre de 2012, para prestar el servicio de aseo en la zona 1 (localidades de suba y Usaquén);
	d. El contrato n.  268 con Atesa, el 21 de diciembre de 2012, para prestar el servicio de aseo en la zona 2 (Fontibón y Engativá);
	e. El otrosí n. 1 al contrato 260, del 22 de diciembre de 2012, celebrado con Aseo Capital, con el objeto de que esta última empresa prestara «el servicio de aseo integral en las localidades de Chapinero, Santafé y Candelaria y servicio con sistema am...
	f. El otrosí 1 al contrato 261, del 22 de diciembre de 2012, celebrado con LIME, con el objeto de que esta última empresa prestara «apoyo en la operación del servicio de aseo en las localidades de Usme y San Cristóbal y preste el servicio de recolecci...
	Así las cosas, en la medida en que el mismo Distrito contrató nuevamente con los operadores privados para solventar la crisis ocurrida en el mes de diciembre de 2012 y la evidente incapacidad del operador público, resulta contradictorio que se diga de...
	Con todo y eso, el señalamiento también carece de fundamento probatorio, pues el mismo concepto de la Secretaría del Medio Ambiente determinó que la crisis había ocurrido por «los problemas logísticos de la empresa Aguas de Bogotá», bajo la idea en qu...
	Al margen de lo anterior, si está absolutamente demostrado que el operador público únicamente vino a contar con los primeros vehículos compactadores en el primer trimestre del año 2013, la conclusión obvia es que desde que las entidades asumieron la p...
	8. Un aspecto de defensa fue que la Procuraduría interpretó erradamente el Decreto 564 de 2012, pues, verbigracia, en el artículo 9 del Decreto 564 del 2012 se estipuló la necesidad de condicionar el uso del relleno sanitario a un contrato con la UAES...
	Para ello, la Sala responde que no solo fue el artículo 9 del Decreto 564 de 2012 con el que se limitó la libertad de empresa, sino otras disposiciones de este Decreto. En primer lugar, obsérvese lo que se estableció en el artículo 6 de dicho acto:
	a. Artículo 6 del Decreto 564 de 2012. Cumplimiento de la Supervisión, coordinación y control del servicio de aseo. De conformidad con el artículo 116 del Acuerdo Distrital 257 del 30 de noviembre de 2006, para que una persona de naturaleza pública o ...
	PARÁGRAFO. Para la organización del servicio, en los convenios o contratos a los que hace referencia este artículo, podrá aplicarse la delimitación de las zonas en las que actualmente se desarrolla la operación, hasta la fecha en que se celebren nuevo...
	(Negrillas fuera de texto)
	Para la Sala, con este artículo, junto a la idea de esquema transitorio, se restringió el principio de libertad de empresa que regía para el servicio público de aseo en la ciudad de Bogotá, por cuanto dicha norma señaló como condición para poder prest...
	Además, en el parágrafo del artículo 6 se estableció que podría aplicarse la delimitación de las zonas para prestar el servicio hasta tanto se celebraran los contratos de concesión para la implementación de las ASE, por lo cual, aquello implicaría una...
	En segundo lugar, el artículo 8 del Decreto 564 de 2012 estableció lo siguiente:
	b. Artículo 8 del Decreto 564 de 2012. Empresas de Servicios Públicos del Distrito Capital. Con el propósito de asegurar la continuidad del servicio de aseo, en los términos establecidos por la Ley, la prestación se podrá hacer a través de Empresas de...
	c. Artículo 9 del Decreto 564 de 2012. Acceso al Relleno Sanitario. El acceso y disposición de residuos en el Relleno Sanitario Doña Juana, propiedad del Distrito Capital, queda condicionado a la celebración previa de un contrato de acceso al servicio...
	La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - UAESP proferirá los actos administrativos necesarios para que, a partir del 18 de diciembre del año en curso, y en la medida en que se venzan los contratos vigentes, en el Relleno Sanitario Doñ...
	(Negrillas fuera de texto)
	Contrario a como lo sostiene el disciplinado, esta es otra norma que guarda absoluta coherencia para confirmar la restricción del principio de libertad de empresa. En este punto, vale la pena recordar las solicitudes que habían sido efectuadas por los...
	En ese orden de ideas, los anteriores condicionamientos excedieron los requisitos plasmados en los artículos 22, 25 y 26 de la Ley 142 de 1994, por lo que no fue una simple errada interpretación de la Procuraduría sobre únicamente el artículo 9 del De...
	Ahora bien, la Sala no comprende los argumentos de los sujetos procesales que tienden a desestimar que con la expedición del Decreto 564 de 2012 no se violó la libertad de empresa, cuando lo cierto es que en muchas otras de las razones de exculpación ...
	9. El disciplinado resaltó una supuesta contradicción de la Procuraduría por haber dicho que la EAAB no tenía capacidad para asumir el servicio de aseo de la ciudad, pero que a su vez se decía que se rompió con el principio de libre empresa y competen...
	Sobre este particular, la Sala responde que no hay ninguna contradicción porque ambas irregularidades no son excluyentes. Como prueba de ello se tiene que la irregularidad relacionada con la incapacidad del operador público está soportada en los dos c...
	10. Ahora bien, conforme al método utilizado por el disciplinado, es necesario que la Sala responda uno a uno los cuestionamientos que efectuó a modo de interrogante:
	a. «¿Cómo puede una institución como la Procuraduría llegar a afirmar que el Decreto 564 del 2012, que introduce medidas para la aplicación del Auto 275 de 20111 y permite la remuneración de los recicladores, impide la competencia y la libre empresa e...
	Respuesta: por el análisis efectuado de manera particular a los artículos 6, 8 y 9 del Decreto 564 de 2012. Leída esta normatividad en contexto y de manera sistemática, no es difícil llegar a la conclusión de que a partir del 18 de diciembre de 2012, ...
	Por tanto, se repite que todos estos condicionamientos se convirtieron en la restricción al principio de libertad de empresa, conforme en su momento lo entendieron los operadores privados y tal y como en otros apartados así lo han defendido los sujeto...
	b. «¿Para la Procuraduría (la) libre empresa es solo la que representan los antiguos concesionarios privados del aseo?»;
	Respuesta: De ninguna manera, pues la libre empresa es un principio constitucional que no es ajeno a la prestación de los servicios públicos de aseo, en virtud de cual cualquier operador público o privado, antiguo o nuevo, podía entrar a prestar el se...
	c. «¿Para la Procuraduría no hay libre empresa si una empresa pública decide operar el servicio, sin exclusividad?»;
	Respuesta: como lo afirma el disciplinado, existe libre empresa, a pesar de que una empresa pública decida operar el servicio «sin exclusividad». Pero, en el presente caso, sucedió lo contrario: la administración distrital, en cabeza del alcalde mayor...
	En suma, la pretensión de que el Distrito asumiría la prestación del servicio en el cien por ciento de la ciudad fue lo que prendió las alarmas de varias entidades, entre ellas la Contraloría, la Superintendencia de Servicios Públicos, la CRA y la Pro...
	En efecto, ÓSCAR SEBASTIAN ALESSO manifestó que la empresa LIMPIEZA METROPOLITANA LIME fue una de las empresas que había interpuesto la queja ante la Superintendencia de Industria y Comercio, por la disconformidad de que no se le haya permitido a su e...
	Por su parte, TULIO EDUARDO SARMIENTO, representante de Aseo Capital, sobre el Decreto 564 de 2012, expuso lo siguiente:
	Cualquier persona que se siente y coja ese Decreto, y mire las normas que regulan la prestación del servicio de aseo en todo el país, se podría dar cuenta que es antijurídico y resultó antieconómico para el Distrito (…) El día que se tenía que finaliz...
	Más adelante, este testigo añadió: «Nosotros siempre estuvimos pidiéndole a la Alcaldía que revocara el Decreto; que se diera cuenta del absurdo jurídico en el que estaba, ya que con ello se afectaba intereses de quienes querían prestar el servicio».P...
	Por ello, todo lo anterior concuerda, por un lado, con el hecho notorio registrado en los medios de comunicación, respecto de que la decisión inequívoca del alcalde era de que, a partir del 18 de diciembre de 2012, ningún operador que no fuera del Dis...
	d. «Peor aún, ¿para la Procuraduría no hay libre empresa si miles de oferentes entran de manera reconocida a ofertar su servicio de aseo con aprovechamiento en la ciudad?»;
	Respuesta: la libre competencia no solo debe ser para la población recicladora que quiere participar el modelo de aprovechamiento, pero la protección de libertad de empresa de unos en manera alguna significa la afectación del principio de libertad de ...
	e. «¿Cómo una entidad puede olvidarse de la definición básica de libre empresa y competencia, al adjudicarle al Decreto 564 de 2012 que es el que permite reconocidamente la entrada de miles de oferentes del servicio de aseo en la ciudad, el papel de d...
	f. «¿O acaso esa invisibilidad de la entrada de miles de oferentes del servicio de aseo de manera reconocida que aparece en el escrito de crítica al Decreto 564 de 2012 que hace la Procuraduría no es más que un sesgo ideológico?»; «¿Por qué para el au...
	Respuesta: No hay sesgo ideológico, como tampoco la protección de algunos concesionarios antiguos en la prestación del servicio de aseo, conforme a las razones que han sido plasmadas en párrafos precedentes. Tampoco  hay invisibilidad de la entrada de...
	g. «¿No hay aquí una ruptura del principio de imparcialidad que guía el servicio público de acuerdo a la Constitución, pero por parte del escritor del pliego de cargos de la Procuraduría y que es el que me endilga?» (sic)
	Respuesta: no hay ninguna ruptura del principio de imparcialidad por parte de la Procuraduría. Precisamente la afectación del principio de libertad de empresa supone la parcialidad del funcionario que implementó un modelo o esquema transitorio, que se...
	11. Frente a otro cuestionamiento que a modo de reiteración expresó el disciplinado, la Sala debe aclarar nuevamente que no sugirió que los recicladores debían esperar su remuneración hasta la nueva licitación de ASES. Sin duda, esta apreciación es to...
	Por la otra, si de lo que se trataba era de la remuneración de la actividad de los recicladores, según la CRA, esto sí se podía hacer conforme a la metodología tarifaria vigente. En efecto, el alto comisionado de la CRA señaló que estaba vigente la Re...
	La metodología tarifaria vigente en el tema de aseo es la Resolución CRA 351 de 2005. La normatividad vigente y la metodología tarifaria actual otorgan al Distrito una manera de remunerar el aprovechamiento. Es decir que el Distrito tiene una manera d...
	En tal sentido, la Sala considera que la remuneración a los recicladores sí podía darse conforme a lo señalado en la Resolución CRA 351 de 2005, dándole total crédito a la explicación de un alto comisionado de la CRA en una reunión del 13 de noviembre...
	Por su parte, distinto es que se haya destacado que otras de las acciones afirmativas eran de carácter progresivo y programático, como bien se puede observar de las órdenes de la Corte y como se le puso de presente al señor alcalde mayor de Bogotá. De...
	Si lo anterior es así, la conclusión es que no es cierto que para haber emprendido las acciones afirmativas a favor de la población recicladora se tuviera que implementar uno u otro modelo, pues ciertamente, debido a varios factores, estas obligacione...
	12. Por otra parte, la Sala debe reiterar que ninguno de los cargos formulados están soportados en alguna ideología, como lo sostuvo insistentemente el disciplinado. De manera concreta, en lo que tiene que ver con el Decreto 564 de 2012, tampoco hubo ...
	De manera adicional debe decirse que si bien en este momento el Decreto 564 de 2012 goza de presunción de legalidad, ello no es ningún impedimento para que el juez disciplinario analice si en virtud de la expedición de actos administrativos el sujeto ...
	13. Una vez más el disciplinado efectuó otros reparos a modo de interrogante, respecto de los cuales es necesario brindar la respectiva respuesta:
	«¿Acaso el modelo AR, reciclaje y aprovechamiento, que es el objetivo de modelo o Esquema de aseo para Bogotá aprobado en el plan de desarrollo y llamado Basuras Cero, es ilegal?» «¿La Procuraduría puede señalar una sola norma en donde el modelo AR de...
	Respuesta: La Sala contesta que obviamente ningún modelo, como el de reciclaje o aprovechamiento, puede ser legal o ilegal, pues esto sí escapa a la competencia de la autoridad disciplinaria, aspecto que indubitablemente hace parte de la esfera de com...
	Obsérvese, en consecuencia, que un aspecto es el modelo de aprovechamiento y reciclaje, y otro muy distinto es el esquema de prestación del servicio de aseo. Y tan cierto es lo que en este momento afirma la Sala, que en virtud de la declaración del se...
	Por eso, tiene razón el disciplinado cuando en otros apartados explicó lo siguiente:
	Los dos esquemas, AR y RBL van por vías separadas, en tiempos separados, con operadores claramente diferenciados e independientes entre sí y aunque coexisten, transitoriamente, pues lo que se espera es que el esquema AR cada vez cobre mayor importanci...
	De tal forma, para la Sala es absolutamente claro que uno es el esquema del servicio de aseo, el cual debe prestarse por la regla de la libertad de empresa o por su única limitación posible, a modo de excepción, como lo es las Áreas de Servicio Exclus...
	En consecuencia, no es cierto que la posición de la Sala choque con «el pensamiento científico mundial sobre la mitigación del cambio climático», ni que ella esté en contra de la Constitución Ecológica, pues el esquema de aprovechamiento no depende, c...
	Por las mismas razones, el hecho de que la ciudadanía haya «votado por la tesis programática de dejar de usar progresivamente el relleno sanitario y pasar a la reutilización y aprovechamiento de residuos», ello no significaba que se tuviera que adopta...
	14. Pasemos ahora a esbozar las razones por las cuales la Sala estima que no son procedentes otro bloque de argumentos expuestos por el disciplinado, tendientes a justificar el esquema transitorio adoptado por el Decreto 564 de 2012. Veamos.
	En primer orden, no es cierto que la Sala haya considerado de ilegal el esquema adoptado por el Decreto 564 de 2012 por el simple hecho de haberse mencionado la palabra «transitorio». En efecto, si se observa con atención el reparo siempre ha consisti...
	Esta conclusión se puede apreciar conforme a lo que fue definido por el artículo 2 del Decreto 564 de 2012, y concretamente a lo señalado en el parágrafo de dicha norma:
	a. Artículo 2 del Decreto 564 de 2012. Esquema transitorio del Servicio de Aseo. En cumplimiento de lo ordenado los autos 275 de 2011 y 084 de 2012 de la Honorable Corte Constitucional, se adopta para la ciudad de Bogotá, de manera transitoria, el esq...
	PARÁGRAFO. La transitoriedad del esquema adoptado en el presente decreto se extiende hasta la fecha en la cual se adjudiquen, mediante licitación pública, contratos de concesión del servicio público de aseo según lo dispuesto en el artículo 40 de la L...
	En segundo lugar y como consecuencia de la anterior precisión, no puede ser de recibo que se diga que la supuesta transitoriedad que fijó el Decreto 564 de 2012 estaba relacionada con el cambio del modelo RBL tradicional al modelo AR o "Basuras Cero"....
	Sobre este punto, la Sala no desconoce los avances en cuanto a la importancia del aprovechamiento del reciclaje, pues, por una parte, ello tiene unos beneficios considerables para el cambio climático y el medio ambiente, y, por la otra, es una forma d...
	En tercer orden, es cierto y apenas obvio que en virtud de los parámetros fijados por la Corte Constitucional la población recicladora se iba a beneficiar, gracias a las acciones afirmativas que el Distrito tenía que adoptar en favor de ellas. Sin emb...
	En cuarto y último  orden, el disciplinado destacó que el tránsito al esquema de aprovechamiento estaba de acuerdo al programa de gobierno «Basuras Cero», en donde el modelo tradicional de RBL progresivamente reducía su importancia en volumen de tonel...
	Tan cierto es lo anterior, que ello fue la razón por la que el Distrito, días después de la ostensible crisis presentada en los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012, tuvo que volver a contratar a los operadores privados; así mismo, mientras transcurr...
	Concretamente, el servicio de aseo en la capital de la República debía y debe continuar prestándose de la manera más eficiente y correcta posible y, paralelamente, sin afectarse otros principios constitucionales como el de la libertad de empresa en ca...
	Así las cosas, es equivocada la afirmación del disciplinado cuando dice que «los concesionarios antiguos gozan de especial protección por parte de la Procuraduría», pues la correcta prestación del servicio del aseo por entidades capaces y con experien...
	6.1.2 Argumentos presentados por cada uno de los cargos formulados.
	6.1.2.1 En cuanto al primer cargo relacionado con la falta disciplinaria gravísima contenida en el numeral 31 del artículo 48 del Código Disciplinario Único:
	Haber tomado la decisión, para el segundo semestre de 2012 y en su condición de alcalde mayor de Bogotá y jefe de la administración distrital, de que las empresas del Distrito de Bogotá asumieran la prestación del servicio público de aseo, decisión qu...
	6.1.2.1.1 Argumentos de defensa.
	Los cuestionamientos frente a esta imputación fueron los siguientes:
	1. Que el cargo es impreciso, no es claro y en él se hacen afirmaciones no probadas, ni demostradas en el expediente disciplinario. Así mismo, que cuando se formuló el cargo no se tuvieron en cuenta las funciones asignadas al alcalde mayor de Bogotá, ...
	En un aparte posterior, pero relacionado con este aspecto, indicó que quería saber en el presente caso como se incumplió las funciones genéricas o específicas, haciendo alusión al cargo de alcalde mayor y al manual de funciones. Reiteró que en ninguna...
	2. Que el ente investigador desconoció que las entidades descentralizadas por servicios cuentan con personería jurídica, autonomía administrativa y presupuestal y patrimonio propio, como lo es la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos (U...
	3. Que la falta disciplinaria descrita en el numeral 31 del artículo 48 del Código Disciplinario Único tenía una serie de ingredientes que no le aplicaban, por lo que era inexistente y reflejaban que el ente investigador añadía como irregularidad disc...
	4. Por otra parte, también refirió que en virtud del principio de ilicitud sustancial, consagrado en el artículo 5.  de la Ley 734 de 2002, no bastaba la mera contradicción entre la norma que consagraba el deber funcional y el comportamiento del servi...
	5. Por otra parte, señaló que tampoco era aceptable que la Procuraduría desconociera el margen de interpretación que tenía el Alcalde, los funcionarios de la administración distrital y de sus entidades descentralizadas, dentro de lo razonable, de la C...
	Como argumento complementario, dijo que las normas jurídicas, e incluso las decisiones judiciales, admitían diferentes lecturas, y que prueba de ello era, en este caso y entre otros, el auto de «20 de marzo de 2013 del Juzgado Tercero Administrativo d...
	6. De manera posterior, refirió que la Procuraduría no podía coadministrar y que por eso no resultaba razonable que en el pliego de cargos se le indicara a él como alcalde y a la administración distrital cómo debían asumir la ejecución del Plan de Inc...
	Sobre ese tópico agregó que «como resultado de la evaluación de estas alternativas, entre ellas la creación de un nuevo operador público de aseo, finalmente llevaron a concluir que la mejor alternativa para garantizar la prestación del servicio de ase...
	De la misma manera, aseveró que la Procuraduría había desconocido que la capacidad organizacional y técnica de la EAAB se debía medir realmente por el conocimiento de su personal y su capacidad de gerencia, aunado al hecho de que esta, aun cuando era ...
	7. Finalmente y a manera de reiteración, el disciplinado insistió en lo siguiente:
	a. Que la flota de compactadores pertenecían al Distrito, ya que así lo establecían los contratos de concesión y porque ellos habían sido pagados por las tarifas que habían pagado los usuarios. Que esta posición había sido señalada por el Juzgado Nove...
	b. Que resultaba contradictorio que mientras «la Procuraduría insistía en que los vehículos eran de propiedad de los operadores privados, con lo cual estos sí tenían la capacidad para prestar el servicio de aseo», que él como alcalde hubiese recibido ...
	c. Que no existía la menor duda de que los operadores privados CIUDAD LIMPIA, ASEO CAPITAL, LIME y ATESA solo podían hacer uso de los vehículos de propiedad del Distrito y detentar los contratos de condiciones uniformes hasta el 17 de diciembre de 201...
	d. Que, por tanto, contrario a lo afirmado por la Procuraduría, los operadores privados para el 18 de diciembre de 2012 no tenían la capacidad para asumir la prestación del servicio de aseo, pues no tenían los contratos ni los equipos necesarios para ...
	6.1.2.1.2 Consideraciones de la Sala.
	1. La Sala debe señalar, como primera medida, que un aspecto es la ausencia o falta de precisión y claridad en un cargo formulado, y otra muy distinta es que la imputación adolezca de afirmaciones no probadas o demostradas. En tal sentido, en cuanto a...
	Haber tomado la decisión, para el segundo semestre de 2012 y en su condición de alcalde mayor de Bogotá y jefe de la administración distrital, de que las empresas del Distrito de Bogotá asumieran la prestación del servicio público de aseo, decisión qu...
	Con dicho comportamiento, se dijo que el disciplinado posiblemente incurrió en la falta disciplinaria gravísima, contenida en el numeral 31 del artículo 48 del Código Disciplinario Único, que establece lo siguiente:
	Artículo 48. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes:
	(…)
	31. Participar en la etapa precontractual o en la actividad contractual, en detrimento del patrimonio público, o con desconocimiento de los principios que regulan la contratación estatal y la función administrativa contemplados en la Constitución y en...
	Además, también se precisó que el disciplinado actuó posiblemente de determinador, modalidad de autoría para la realización de una falta disciplinaria, contemplada en el artículo 26 del Código Disciplinario Único.
	Así las cosas, por ningún lado observa la Sala que la falta de precisión y claridad aducidas por el disciplinado sea cierta. En efecto, si se observa con atención, todas las circunstancias de tiempo, modo y lugar de la conducta, presuntamente cometida...
	De esa forma, no es cierto que el cargo hubiese sido impreciso o que le haya faltado claridad. De hecho, si se analizan las exculpaciones presentadas por los sujetos procesales, fácil será concluir que las defensas han sido lo suficientemente coherent...
	Por su parte, una cuestión diferente es que se diga que el cargo adolece de afirmaciones no probadas ni demostradas. Sin embargo, para la Sala esto tampoco es cierto, porque en todos los cargos que se formularon se explicaron las pruebas que a esa alt...
	Por la otra, en cuanto a la determinación del disciplinado, también se analizaron las diferentes comunicaciones que obran en el expediente, que daban cuenta de la decisión adoptada por el señor alcalde mayor de Bogotá; la condición del disciplinado co...
	En consecuencia, tampoco es cierto que las afirmaciones que hizo la Sala no estuvieran acreditadas en pruebas, pues, por el contrario, en el proceso abundan diferentes medios de convicción que respaldan todas estas afirmaciones. En todo caso, muchas d...
	Ahora bien, tampoco puede ser de recibo que se diga que cuando se formuló el cargo no se tuvieron en cuenta las funciones asignadas al alcalde mayor de Bogotá, ni que mencionó cómo se transgredieron, y que no hubo explicación para determinar cuál era ...
	Igualmente, lo que el disciplinado llama como el simple hecho de «haber impartido órdenes y medidas a los funcionarios encargados de la ejecución a través de sus entidades descentralizadas para que asumieran la prestación del servicio público de aseo»...
	Sin embargo, para el disciplinado lo anterior no deja de ser una simple política y directriz que no conllevaba una orden, instrucción o determinación para que se suscribieran contratos interadministrativos por fuera de la normatividad. Pero, para la S...
	2. No es cierto que la Sala hubiese desconocido que las entidades descentralizadas por servicios cuentan con personería jurídica, autonomía administrativa y presupuestal y patrimonio propio, como lo es la Unidad Administrativa Especial de Servicios Pú...
	3. Frente a otro cuestionamiento relacionado con este primer cargo, la Sala debe recordar que la imputación de la falta descrita en el numeral 31 del artículo 48 del Código Disciplinario Único se hizo en la modalidad de determinación, según lo estable...
	ARTÍCULO 26. AUTORES. Es autor quien cometa la falta disciplinaria o determine a otro a cometerla, aun cuando los efectos de la conducta se produzcan después de la dejación del cargo o función.
	(Negrillas fuera de texto)
	De esa forma, la imputación consistió en que el señor alcalde mayor de Bogotá determinó a los directores de las entidades del Distrito, entre ellas la UAESP, la EAAB y la empresa Aguas de Bogotá, para que estas dos últimas empresas asumieran la presta...
	En el presente caso, quienes cometieron las irregularidades fueron los directores de las entidades descentralizadas del Distrito, pero mediando la determinación del señor alcalde mayor de Bogotá, funcionario que asumió como suya la decisión el cambio ...
	Sobre este preciso aspecto, la Sala considera necesario destacar que resulta obvio que el señor alcalde mayor de Bogotá no tuvo participación directa en las precisas actividades que conformaron las etapas precontractuales y contractuales de los dos co...
	4. En cuanto al principio y categoría de la ilicitud sustancial, la Sala responde que la apreciación del disciplinado es equivocada, pues la imputación no se soportó únicamente en «la mera contradicción entre la norma que consagraba el deber funcional...
	En cuanto a la categoría de la ilicitud disciplinaria, según las voces del artículo 5 del estatuto disciplinario, la presunta realización de la falta disciplinaria atribuida al señor GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, en su condición alcalde mayor de Bog...
	En concordancia con lo establecido en el artículo 22 del Código Disciplinario Único, la afectación del deber funcional sería sustancial, por estar en contravía de la garantía de los principios que rigen la función pública. Al respecto, esta norma esta...
	Artículo 22. Garantía de la función pública. El sujeto disciplinable, para salvaguardar la moralidad pública, transparencia, objetividad, legalidad, honradez, lealtad, igualdad, imparcialidad, celeridad, publicidad, economía, neutralidad, eficacia y e...
	(Negrilla fuera de texto).
	La Sala entiende que si la tipicidad corresponde a un juicio de adecuación en donde determinada conducta se ajusta a la inobservancia de una regla, su desconocimiento conlleva al incumplimiento de principios, aspecto que corresponde analizar en sede d...
	En el presente caso, en cuanto a la tipicidad se dijo que posiblemente se violaron determinadas reglas, con cuya inobservancia presuntamente se violaron principios de la contratación estatal como la transparencia, economía, selección objetiva y respon...
	Si así son las cosas y como primera medida dichos principios son por esencia de la contratación estatal, también la transparencia, la economía y la objetividad son principios de la función pública, tal y como se observa de la lectura del artículo 22 d...
	En consecuencia, verificada la tipicidad, que en el caso del numeral 31 del artículo 48 del CDU corresponde al desconocimiento de reglas contractuales que impactan principios de la contratación estatal, se tiene que con dicho comportamiento también se...
	Esta conclusión es coherente con lo que el legislador estableció, de tiempo atrás, en el artículo 3 de la Ley 489 de 1998, norma que se refiere a los principios de la función pública (titulados en esa norma como principios de la función administrativa...
	Artículo 3 . Principios de la función administrativa. La función administrativa se desarrollará conforme a los principios constitucionales, en particular los atinentes a la buena fe, igualdad, moralidad, celeridad, economía, imparcialidad, eficacia, e...
	(Negrilla fuera de texto).
	Y este análisis de los principios de la función pública en sede de antijuridicidad es totalmente consecuente con lo que está ordenado en el parágrafo de la norma atrás señalada:
	Parágrafo. Los principios de la función administrativa deberán ser tenidos en cuenta por los órganos de control y el Departamento Nacional de Planeación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 343 de la Constitución Política, al evaluar el des...
	(Negrilla fuera de texto).
	En ese orden de ideas, la Sala considera que si con el comportamiento atribuido al disciplinado presuntamente se incurrió en la falta disciplinaria señalada en el numeral 31 del artículo 48 del Código Disciplinario Único, de la misma forma posiblement...
	Así las cosas, en los párrafos transcritos del pliego de cargos, está lo que el disciplinado denominó como «un incumplimiento de funciones con «contenido»; es decir, «la injustificada lesión efectiva o puesta en peligro de la transparencia, legalidad ...
	5. La Sala no desconoció ni está desconociendo el margen de interpretación que tiene alcalde mayor de Bogotá, los funcionarios de la administración distrital y de sus entidades descentralizadas para la toma de las respectivas decisiones dentro del mar...
	Ahora bien, en ningún momento la posición de la Sala es pretender hacer obligatorias todas las advertencias y recomendaciones que le efectuaron los órganos de control y otras autoridades públicas, pues si así hubiese sido seguramente su desconocimient...
	Así las cosas, esta es la explicación de la prueba del dolo en la conducta cometida y desde luego corroborada con otros medios de prueba practicados en el presente juicio disciplinario. Pero, por estas razones, también es válido aclarar que no es cier...
	De la misma manera, es cierto que las normas jurídicas y las decisiones judiciales bien pueden ser susceptibles de varias interpretaciones, pero en el presente caso, para el segundo semestre del año 2012, había sobradas razones, fácticas y jurídicas, ...
	6. La Sala también debe destacar que ni con la decisión del pliego de cargos o con la adopción del presente fallo disciplinario el ente de control, que constitucionalmente le corresponde investigar las conductas de los servidores públicos, esté coadmi...
	Hecha esta precisión, la Sala debe responder que no es cierto que se haya indicado en el pliego de cargos cómo el alcalde y la administración distrital debían asumir la ejecución del plan de inclusión de la población recicladora, pues se ha sostenido,...
	Derivado de lo anterior y ante la exculpación del disciplinado, consistente en que la única forma de incluir a la población recicladora era optando por la prestación del servicio por parte de un operador público, no parece excesivo considerar por part...
	Como una consideración adicional, se debe precisar que no es cierto que para demostrar la incapacidad de la EAAB la Sala haya acudido al «mero hecho de la fecha de modificación del objeto social de la EAAB», pues, además de esto, se tuvo en cuenta la ...
	De la misma manera, todos los contratos que se hicieron por parte de  Aguas de Bogotá para solventar la incapacidad técnica, en donde se destacan los trámites relativos al alquiler de compactadores, que tampoco estuvieron listos para el día en que ini...
	Sobre este aspecto, el disciplinado dijo que la capacidad organizacional y técnica de la EAAB se debía medir realmente por el conocimiento de su personal y su capacidad de gerencia. Sin embargo, obsérvese lo que se le preguntó al señor DARÍO ARTURO BE...
	PREGUNTA: ¿Por qué sostiene usted que la EAAB no tenía experiencia? CONTESTÓ: «Porque nadie de su personal tenía experiencia en la prestación del servicio de aseo. No tenían una sola persona que conociera técnicamente la planeación, el diseño de rutas...
	Así las cosas, ni con el parámetro indicado por el disciplinado, se puede suponer que la EAAB tenía la capacidad y experiencia requeridas para la prestación del servicio. Pero, al margen de ello, lo cierto es que los hechos ocurridos los días 18, 19 y...
	7. Por último, dado que el disciplinado reiteró sus argumentos de descargos a modo de resumen, la Sala responde a cada uno de ellos:
	a. Que la flota de compactadores pertenecía al Distrito, ya que así lo establecían los contratos de concesión y porque ellos habían sido pagados por las tarifas que habían pagado los usuarios. Que esta posición había sido señalada por el Juzgado Noven...
	Respuesta: la propiedad sobre la flota de compactadores que se venían utilizando en los contratos de concesión y hasta antes de 18 de diciembre de 2012 por parte de los operadores privados es un tema que ni siquiera a la fecha de la presente decisión ...
	b. Que resultaba contradictorio que mientras «la Procuraduría insistía en que los vehículos eran de propiedad de los operadores privados, con lo cual estos sí tenían la capacidad para prestar el servicio de aseo», que él como alcalde hubiese recibido ...
	c. Que no existía la menor duda de que los operadores privados CIUDAD LIMPIA, ASEO CAPITAL, LIME y ATESA solo podían hacer uso de los vehículos de propiedad del Distrito y detentar los contratos de condiciones uniformes hasta el 17 de diciembre de 201...
	Respuesta: para la Sala no hay correspondencia entre esta explicación y el reproche formulado, pues muy a pesar de que se afirme que los operadores privados solo podían hacer uso de los vehículos compactadores hasta el 17 de diciembre de 2012, lo cier...
	d. Que, por tanto, contrario a lo afirmado por la Procuraduría, los operadores privados para el 18 de diciembre de 2012 no tenían la capacidad para asumir la prestación del servicio de aseo, pues no tenían los contratos ni los equipos necesarios para ...
	Respuesta: al igual como aconteció en el análisis del numeral anterior, es contradictorio que se diga que los operadores privados para el 18 de diciembre de 2012 no tenían la capacidad para asumir la prestación del servicio de aseo, pues lo cierto es ...
	6.1.2.2 En cuanto al segundo cargo relacionado con la falta disciplinaria gravísima contenida en el numeral 60 del artículo 48 del Código Disciplinario Único:
	Haber expedido el Decreto 564 del 10 de diciembre de 2012, mediante el cual se adoptó un esquema de prestación del servicio público de aseo en la ciudad de Bogotá totalmente contrario al ordenamiento jurídico, con lo cual se violó el principio constit...
	6.1.2.2.1 Argumentos de defensa.
	Los reparos de este cargo formulado se esbozaron de la siguiente manera:
	1. Que la Procuraduría no hizo una valoración objetiva del Decreto 564 de 2012, pues acudió para su interpretación a los comentarios y noticias que alrededor de este tema salieron en los medios de comunicación, que ciertamente no son prueba válida, ni...
	2. Que en su condición de alcalde comenzó a tener noticia de un «infierno de presiones» gravitando sobre la justicia constitucional respecto de las decisiones adoptadas a favor de la población recicladora, las cuales fueron amparadas en virtud del aut...
	3. También señaló que las decisiones contenidas en el Decreto 564 de 2012 generaron, por el contrario, una libre competencia en el servicio de aseo en aprovechamiento y reciclaje y eliminó la cartelización del servicio, gracias al ingreso de un operad...
	Para ello, trajo a colación una cita de una jurisprudencia del Consejo de Estado sobre la libre competencia, señalando que la implementación del esquema transitorio para la prestación del servicio de aseo estaba plenamente justificada y que las decisi...
	4. Por último, argumentó que el Decreto 564 de 2012 estaba cobijado por la presunción de legalidad, considerando que esto no podía ser desconocido por la Procuraduría, habida cuenta de que carecía de competencia para pronunciarse sobre la legalidad de...
	6.1.2.2.2 Consideraciones de la Sala.
	1. Respecto de los descargos del segundo cargo formulado, lo primero que debe aclarar la Sala es que la valoración del Decreto 564 de 2012 no se hizo a partir de la interpretación de comentarios y noticias registrados en medios de comunicación, pues e...
	Distinto es que al lado de todos estos elementos materiales de prueba se hayan tenido en cuenta otros hechos notorios y de público conocimiento, los cuales fueron registrados por distintos medios de comunicación. Así, frente a la situación de que un t...
	En tal forma, la Sala no ve ningún impedimento para que se hayan mencionado algunos titulares de prensa sobre hechos conocidos dada su marcada notoriedad, y más cuando ellos concuerdan con las posteriores denuncias que algunas empresas interpusieron a...
	Como se puede observar, pareciera que el argumento de la defensa es que la irregularidad reprochada única y exclusivamente radicara en algún registro noticioso, sin que mediara ninguna prueba documental o testimonial que así lo acreditara. Sin embargo...
	Al margen de lo anterior, la ejemplificación sirve para demostrar que de haber tenido en cuenta estos medios de convicción eso sí hubiese significado que los reproches formulados sí estaban soportados en pruebas no válidas y lánguidamente acreditadas....
	Lo anterior es tan claro que en otros apartados el mismo investigado así lo entendió, cuando él mismo afirmó que «el primer objetivo que expresó tanto en la junta directiva de la EAAB, como en las entrevistas públicas y que fueron el motor de sus deci...
	2. En segundo lugar, lo que el disciplinado denominó como el «infierno de presiones» que empezó a conocer, simplemente es el cúmulo de advertencias y recomendaciones que varias entidades le hicieron al señor alcalde mayor de Bogotá sobre el respeto a ...
	Ahora bien, como lo afirma el disciplinado, la Corte Constitucional ordenó el cumplimiento de las acciones afirmativas en favor de la población recicladora «en un esquema de libre competencia o cualquier otro, compatible con la prestación de servicio ...
	3. Cuando el disciplinado afirma que las decisiones contenidas en el Decreto 564 de 2012 generaron «una libre competencia en el servicio de aseo en aprovechamiento y reciclaje y eliminó la cartelización del servicio, gracias al ingreso de un operador ...
	En consecuencia y contrario a lo sostenido en los descargos, sí se dan los requisitos de tipificación contenidos en el numeral 60 del artículo 48 del Código Disciplinario Único, pues con la expedición del Decreto 564 de 2012 se ejercieron potestades p...
	4. La Sala debe insistir en que es cierto que en este momento el Decreto 564 de 2012 goza de presunción de legalidad, pero que ello no es ningún impedimento para que el juez disciplinario analice si en virtud de la expedición de actos administrativos ...
	Por las mismas razones, no puede ser de recibo la tesis de que en un proceso que cursa ante la jurisdicción contenciosa administrativa la medida de suspensión provisional fue negada, pues ese análisis pertenece a la lógica de esa jurisdicción, en dond...
	Ahora bien, en estas últimas pruebas y en otras actuaciones e intervenciones del señor alcalde mayor de Bogotá, tanto públicas como oficiales, registradas tanto en las noticias o en actas como el Senado de la República en las que aquel participó, se a...
	Por último, tampoco es de recibo el cuestionamiento de que el dolo se argumentó en situaciones ajenas a la competencia del disciplinado, haciendo referencia a las peticiones del acceso al relleno sanitario, pues esto la Sala lo destacó para demostrar ...
	En tal forma, es indispensable diferenciar los análisis que se hicieron sobre las pruebas para acreditar la modalidad de la culpabilidad de la falta presuntamente cometida, con aquellos argumentos que sirvieron para desestimar algunas explicaciones of...
	6.1.2.3 En cuanto al tercer cargo relacionado con la falta disciplinaria gravísima contenida en el numeral 37 del artículo 48 del Código Disciplinario Único:
	Haber expedido el Decreto 570 del 14 de diciembre de 2012, mediante el cual autorizó el uso de vehículos tipo volquetas, «con el fin de garantizar la continuidad de la prestación del servicio público de aseo y como medida de precaución para minimizar ...
	6.1.2.3.1 Argumentos de defensa.
	El desacuerdo frente a este cargo lo argumentó el disciplinado con las siguientes razones:
	1. Que este cargo tampoco cumplía con la condición de tipicidad, en la medida en que las normas que se estimaron vulneradas (artículo 41 del Decreto 948 de 1995 y el artículo 49 del Decreto 1713 de 2002) en ninguna parte previeron «la prohibición aleg...
	Para ello, efectuó algunas citas de dichas normas de la siguiente manera:
	a. Que el artículo 41 del Decreto 948 de 1995 establecía la obligación de cubrir la carga contaminante, así: «Los vehículos de transporte cuya carga o sus residuos pueden emitir al aire, en vías o lugares públicos, polvo, gases, partículas o sustancia...
	b. Y que, además, el parágrafo del artículo 49 del Decreto 1713 de 2002 disponía lo siguiente: «Cuando por condiciones de capacidad y dimensiones de las vías públicas, dificultades de acceso o condiciones topográficas no sea posible la utilización de ...
	En tal sentido, afirmó que el Decreto 570 de 2012 lo expidió con fundamento en las facultades del Decreto 1421 de 1993, en virtud de lo cual tenía la potestad de expedir reglamentos, impartir las órdenes y adoptar las medidas necesarias para garantiza...
	Así mismo y luego de efectuar transcripciones de algunos considerandos del Decreto 570 de 2012, el disciplinado precisó que el uso de volquetas para la prestación del servicio de aseo «no estaba prohibida como se lo imaginaba la Procuraduría», y que s...
	2. Relacionado con lo anterior, el disciplinado también explicó que «la ciudad de Bogotá enfrentaba las circunstancias excepcionales para el 18 de diciembre (de 2012) por la implementación del esquema transitorio del servicio de aseo», sin que existie...
	3. De la misma manera que en cuanto al Decreto 564 de 2012, el disciplinado señaló que la Procuraduría no podía desconocer la presunción de legalidad del Decreto 570 de 2012, habida cuenta de que carecía de competencia para pronunciarse sobre la legal...
	4. El disciplinado también expuso que era evidente que la administración distrital tenía una interpretación normativa del contenido de los Decretos 1713 de 2000 y 948 de 1995 diferente a aquella que tenía la Procuraduría, pero que esto no implicaba, e...
	5. Por último, adujo que las medidas adoptadas por el Decreto 570 de 2012 tenían como finalidad, precisamente, evitar que se generaran riesgos y daños a la salubridad y la salud pública y que, de hecho, el objetivo se había logrado, «pues los únicos i...
	6.1.2.3.2 Consideraciones de la Sala.
	1. En cuanto al tercero de los cargos formulados, la Sala debe precisar, en primer término, que si unos Decretos establecen las condiciones técnicas y reglamentarias que deben tener ciertos vehículos, para la prestación del servicio público de aseo en...
	Detrás del argumento del disciplinado está la consideración de que en el artículo 41 del Decreto 948 de 1995 y en el artículo 49 del Decreto 1713 de 2002 no está la expresión «prohibición». Sin embargo, no está de más señalar que tampoco estas normas ...
	Ahora bien, el investigado expuso de manera adicional dos argumentos que ponen en evidencia que lo que se ha dicho es cierto y, por ende, que el reparo no puede ser de recibo.
	El primero de ellos es que el artículo 41 del Decreto 948 de 1995 establecía la obligación de cubrir la carga contaminante. Sin embargo, esta fue una norma que se inobservó, pues, al prestarse el servicio de aseo en la ciudad de Bogotá en vehículos vo...
	La segunda explicación del disciplinado es todavía más evidente, pues acudió a la excepción contenida en el parágrafo del artículo 49 del Decreto 1713 de 2002, para encontrar justificado la utilización de volquetas.
	En efecto, este referido parágrafo dispone lo siguiente:
	Cuando por condiciones de capacidad y dimensiones de las vías públicas, dificultades de acceso o condiciones topográficas no sea posible la utilización de vehículos con las características antes señaladas, la autoridad competente evaluara previo a su ...
	Sin duda alguna, esta disposición es totalmente inaplicable en el presente caso, pues fácil es concluir que la posibilidad de utilizar vehículos diferentes a los compactadores se da cuando se presentan condiciones especiales relativas a la «capacidad ...
	Así las cosas, en vez de haberse presentado una situación relacionada con la «capacidad y dimensiones de las vías públicas o dificultades de acceso o condiciones topográficas», realmente lo que ocurrió en el presente caso fue la absoluta incapacidad d...
	2. En segundo lugar, la Sala está en total acuerdo con el disciplinado en que la ciudad de Bogotá enfrentó circunstancias «excepcionales para el 18 de diciembre (de 2012) por la implementación del esquema transitorio del servicio de aseo», pero no por...
	Por el contrario, esa situación excepcional se dio única y exclusivamente por la decisión del señor alcalde mayor de Bogotá de asignar la prestación del servicio de aseo de la ciudad de Bogotá a entidades sin la más mínima experiencia y capacidad; así...
	En tal sentido, si se hubieren atendido las normas de contratación que señalan que no se pueden celebrar contratos con entes carentes de capacidad y experiencia, si se hubieren observado las normas sobre libre competencia, si se hubieren cumplido las ...
	Por lo tanto, es inaceptable la analogía que pretende hacer el disciplinado de que para la ciudad de Bogotá sí se podían utilizar vehículos volquetas, a cambio del vehículos compactadores, argumento que además de tratar de minimizar la crisis que vivi...
	3. En tercer lugar y respecto del Decreto 570 de 2012, son aplicables las mismas consideraciones que se hicieron en cuanto al Decreto 564 de 2012, en lo que tiene que ver con la presunción de legalidad y de que la Procuraduría no es una entidad compet...
	Al respecto, debe insistirse en que si bien, en este momento, el Decreto 570 de 2012 goza de presunción de legalidad, ello no es ningún impedimento para que el juez disciplinario analice si en virtud de la expedición de actos administrativos el sujeto...
	4. La Sala tampoco acepta como criterio de exculpación, tendiente a desvirtuar la desatención elemental, la supuesta interpretación diferente que tenía la administración distrital sobre los Decretos 1713 de 2002 y 948 de 1995. En efecto y al tratarse ...
	De manera adicional, debe decirse que la utilización de vehículos para la prestación del servicio era una actividad eminentemente reglada y que precisamente los Decretos 1713 de 2002 y 948 de 1995 fueron desconocidos manifiestamente, pues ellos ni siq...
	Por lo anterior, no es posible aceptar que al haberse dispuesto el uso de vehículos tipo volqueta la administración distrital haya querido «evitar que se generaran riesgos y daños a la salubridad y la salud pública», pues ello es absolutamente contrad...
	5. Por último, no es cierto que el disciplinado dé a entender que al haberse utilizado las volquetas el objetivo se hubiese logrado, al decir que «los únicos impactos detectados fueron visuales y de malos olores, que en modo alguno, afectaron la salud...
	Con todo, no es cualquier impacto inofensivo el que se presentó en el mes de diciembre de 2012 como lo quiere hacer ver el disciplinado. Para desvirtuar esta apreciación, observemos dos aspectos de orden probatorio:
	a. Análisis del documento «Monitoreo y Control Ambiental» elaborado por la Secretaría Distrital Ambiental de Bogotá, confrontado con la prueba pericial practicada por la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales.
	La explicación del disciplinado, en cuanto a que «los únicos impactos detectados fueron visuales y de malos olores que, en modo alguno, afectaron la salud y salubridad pública», está argumentada en el documento denominado «Monitoreo y Control Ambienta...
	b. La declaración del señor JULIO CÉSAR PULIDO, persona que elaboró el documento «Monitoreo y Control Ambiental» elaborado por la Secretaría Distrital Ambiental de Bogotá.
	La Sala debe mencionar que este testigo ratificó que fue él quien elaboró, en compañía de otros funcionarios, el informe presentado por el disciplinado. Así, la mayoría de sus respuestas y apreciaciones consistieron en que durante los días 18, 19 y 20...
	Sin embargo, es necesario observar en concreto las siguientes respuestas ofrecidas en la última parte de su declaración:
	PREGUNTA: «En el informe que usted presentó, se dice que en cuanto a la recolección de residuos domiciliarios, se presentó un impacto visual por no recolección de basuras. Es lo que usted llama el riesgo o impacto de paisaje o paisajístico (…) ¿Ese im...
	De esa manera, los dos impactos ambientales consistentes en la no recolección de basuras y los olores ofensivos, que según el informe fueron los únicos que se presentaron, tuvieron la condición de impactos «negativos», en criterio del mismo declarante...
	Así las cosas, la Sala quiere llamar la atención en que el testigo JULIO CÉSAR PULIDO señaló que solo era impacto ambiental aquel que por criterios de magnitud, extensión e intensidad pudiera calificarse de esa manera.P118F P Por ello, en virtud de to...
	1. No se presentaron impactos ambientales, salvo el visual o paisajístico por no recolección de basuras y el impacto de olores ofensivos.
	2. Los anteriores impactos fueron negativos.
	3. Como no hay metodología y base técnica, no se hizo el cálculo de la magnitud de esos impactos ambientales.
	4. Para determinar la calidad de impacto ambiental, se debe tener en cuenta la magnitud, intensidad y extensión.
	De esa manera, debe decirse, antes que todo, que la explicación del testigo también concuerda con algunas conclusiones del dictamen pericial elaborado por la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales de la Procuraduría General de la Nación, en ...
	Ahora bien, el dictamen pericial no estuvo soportado en una simple «percepción» como lo dio a entender el testigo PULIDO,P119F P sino en criterios técnicos, medibles y cuantificables, pues dicha experticia se basó en los informes de diferentes funcion...
	Con todo y eso, el ingeniero PULIDO agregó que en el componente de barrido y limpieza en las calles se dieron únicamente amenazas potenciales, reconociendo que ello era una condición de riesgo. Así, frente a la pregunta de si la amenaza potencial menc...
	Voy a leerle exactamente lo que dice la norma. «Amenaza: condición latente derivada de la posible ocurrencia de un fenómeno físico de origen natural, socio – natural o antrópico no intencional, que puede causar daño a la población y a sus bienes, o a ...
	Conforme a la anterior respuesta la conclusión es obvia: sí se presentaron varios riesgos por la acumulación de basuras, aunque, según el testigo, no llegaron a consolidarse en impactos ambientales, salvo las dos situaciones relacionadas con los olore...
	Por tanto, aun cuando se trató de un testigo que quiso minimizar lo ocurrido durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012, de su declaración sí se puede corroborar que hubo riesgos considerables e impactos que afectaron el medio ambiente. Por ell...
	En consecuencia, la conducta del disciplinado, consistente en haber permitido la utilización del volquetas para la prestación del servicio de aseo en la ciudad de Bogotá, por la vía del referido decreto, sí puso en grave riesgo la salud humana y el me...
	6.1.3 Conclusión en cuanto a los argumentos presentados por el disciplinado en los descargos.
	En el orden de ideas expresado, la Sala estima que los argumentos presentados por el disciplinado en el escrito de descargos no tienen la entidad suficiente para desvirtuar ninguno de los cargos formulados. En tal forma, la Sala se ocupará de examinar...
	6.2 Argumentos presentados por parte del señor abogado defensor.
	6.2.1 En cuanto al primer cargo relacionado con la falta disciplinaria gravísima contenida en el numeral 31 del artículo 48 del Código Disciplinario Único.
	Después de transcribir tanto la imputación fáctica como la jurídica, el señor defensor señaló que la política y directriz dada por el señor alcalde mayor, consistente en que el Distrito, a través de sus entidades descentralizadas, asumiera la prestaci...
	Así mismo y contrario a lo que sostuvo la Procuraduría, refirió que la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá sí tenía la capacidad jurídica, financiera, de experiencia y organizacional para prestar el servicio público domiciliario de aseo, d...
	De igual modo, explicó que se debía llamar la atención en que una empresa de servicios públicos domiciliarios, una vez creada de conformidad con la Ley 142 de 1994, podía iniciar la prestación de sus servicios, con sujeción a la normatividad correspon...
	Dicho esto, la Sala Disciplinaria estima conveniente responder a los cuestionamientos que el señor defensor ha hecho de manera resumida y a modo de introducción. Veamos.
	Comencemos con decir que no puede ser de recibo la afirmación que señala que determinada política o directriz no puede ser ilegal o contraria al ordenamiento jurídico, por el simple hecho de serlo. En otras palabras, que como las decisiones provienen ...
	Pasemos ahora a la afirmación del señor defensor en cuanto a que «la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá sí tenía la capacidad jurídica, financiera, de experiencia y organizacional para prestar el servicio público domiciliario de aseo, dir...
	Por el otro, es un hecho incuestionable que ni la empresa Aguas de Bogotá ni la EAAB ―operador público del que tanto se dice, por la defensa y el disciplinado, que sí era capaz― no tenía lista para el 18 de diciembre de 2012 ningún vehículo compactado...
	Ahora, ocupémonos en este momento de analizar la afirmación del señor defensor correspondiente a que una empresa de servicios públicos domiciliarios, una vez creada de conformidad con la Ley 142 de 1994, podía iniciar la prestación de sus servicios, c...
	Por último, respecto de la capacidad y falta de experiencia, la Sala quiere llamar la atención en que en virtud de algunas pruebas practicadas en el juicio la flota nueva de compactadores adquirida por el Distrito está en un alto riesgo de perderse, p...
	Como se recordará la nueva flota de vehículos para la prestación del servicio de aseo fue adquirida por la EAAB. Sin embargo, teniendo en cuenta que en virtud del contrato interadministrativo n.  809 de 2012 el responsable directo de la operación es l...
	1. Trece (13) barredoras
	2. Quince (15) amplirrolles
	3. Treinta y cinco (35) volquetas de 7 metros cúbicos
	4. Diez (10) volquetas de 14 metros cúbicos
	5. Dieciséis recolectores compactadores de 7 yardas.
	6. Cuarenta y seis (46) recolectores compactadores de 16 yardas
	7. Ciento cuarenta y tres (143) recolectores compactadores de 25 yardas
	La entrega de estos bienes objeto del aludido contrato de comodato se ha hecho en forma progresiva, toda vez que se pactó un plazo de ejecución de seis (6) meses. En tal sentido, las trece (13) barredoras se recibieron por Aguas de Bogotá en el mes de...
	En ese orden de ideas, lo anterior demuestra que durante el transcurso del año 2013 la EAAB ha tenido vehículos nuevos, los cuales han estado por algún tiempo sin ninguna utilización. Es decir, bajo el entendido de que todos los vehículos objeto del c...
	De esa manera, surgen varios interrogantes: ¿qué utilización tuvieron algunos vehículos a partir de que fueron propiedad de la EAAB, hasta el día en que los recibió la empresa Aguas de Bogotá? ¿Cuál va ser la utilización de los vehículos de propiedad ...
	Las respuestas a las anteriores preguntas tiene un elemento común: las empresas del Distrito no tienen la experiencia y la capacidad para prestar el servicio de aseo, pues después de casi un año el operador público no cuenta con la totalidad de la flo...
	Con todo y eso, lo anterior ni siquiera es lo más grave. En efecto, para la Sala está demostrado que aún sin utilizarse todos los vehículos para la prestación del servicio de aseo, la flota adquirida por el Distrito puede perderse, tal y como lo evide...
	De esa manera, obsérvese lo que se dijo en el informe de interventoría n.  5 de fecha 2 de agosto de 2013, suscrito por el interventor CESAR AUGUSTO TORRES CORREA, gerente de tecnología:P126F
	La Empresa de Acueducto de Bogotá adquirió los equipos con el primer año de Mantenimiento Preventivo (PM), a partir de la fecha de entrega contractual, este mantenimiento incluye: Cambio de filtro y aceite del motor, Cambio de aceite del embrague, Cam...
	a. No se cuenta con la información del kilometraje en 26 equipos.
	b. 50 equipos no han sido llevados a Daewo para realizar el PM.
	c. A 42 equipos se le realizó el primer PM después de 5.000 km.
	d. El caso más crítico se presentó en el compactador de 25 Y3 de placa OCK506, que recorrió 5.886 Km de más sin realizarse el correspondiente PM.
	(…)
	CONCLUSIÓN.
	Si la Empresa Aguas de Bogotá no asume de manera inmediata los costos de reparación que le corresponden, e inicia un programa sistemático de lubricación y lavado y una campaña con sus operadores para establecer buenas prácticas de operación, en muy po...
	(Negrillas fuera de texto).
	Igualmente, el mismo gerente de tecnología CESAR AUGUSTO TORRES CORREA, en el informe de interventoría n.  6 de fecha 9 de septiembre de 2013, destacó que se realizó una visita por parte de la Gerencia de Tecnología el día 9 de septiembre de 2013 para...
	1. Vehículos compactadores: 67
	2. Volquetas: 2
	3. Camión amplirroll: 1
	Lo más preocupante es que las causas de la inoperatividad de 67 vehículos están asociadas a fallas de suspensión, motor, caja compactadora, transmisión, dirección, trasmisión, frenos, diferencial, entre otras. Este temor fue reflejado una vez más en d...
	CONCLUSIÓN.
	Si no se asume de manera inmediata los costos de reparación, y si no se inician un programa sistemático de lubricación y lavado, y una campaña con los operadores para establecer buenas prácticas de operación, la flota podrá colapsar.
	(Negrillas fuera de texto).
	Así las cosas, son varias las conclusiones que pueden sacarse de estos dos informes. La primera es que la interventoría fue lo suficientemente clara en que los mantenimientos preventivos por cuenta del contratista son durante el primer año a partir de...
	En segundo lugar, resulta verdaderamente alarmante que entre el mes de abril y septiembre de 2013 se haya presentado la inoperatividad de 67 vehículos por cuestiones relacionadas con fallas en la suspensión, motor, caja compactadora, transmisión, dire...
	Y en tercer lugar, las conclusiones de los informes de interventoría, aunque sumamente graves, son apenas lógicas con lo que informaron algunos testigos en el presente proceso.
	El primero de ellos fue DARÍO ARTURO BELTRÁN, quien, respecto de la falta de experiencia de la EAAB, dijo lo siguiente.
	«(…) Nadie de su personal (en la EAAB) tenía experiencia en la prestación del servicio de aseo. No tenían una sola persona que conociera técnicamente la planeación, el diseño de rutas, la asignación de equipos, la modelación de personal, el establecim...
	Y más adelante, obsérvese la pregunta que le hizo la defensa y su contundente respuesta:
	PREGUNTA DE LA DEFENSA: ¿Dado su conocimiento en la prestación del servicio de aseo, sírvase informar, si el Distrito hubiera contado con los equipos que estaban en poder de los operadores privados, que eran de propiedad del Distrito, esto hubiera ten...
	Así, esa falta de personal que conociera técnicamente la asignación de los equipos y la ausencia de un programa y un plan de operaciones es lo que concuerda con una respuesta del testigo ÓSCAR SEBASTIÁN ALESSO frente a las preguntas de la defensa. En ...
	Dichas explicaciones concuerdan con que la EAAB o la empresa Aguas de Bogotá no tenían la experiencia y capacidad en la prestación del servicio de aseo, como sí la puede tener una empresa dedicada a varios años a dicha labor. Por eso es que los operad...
	Nada de lo anterior lo tenía la EAAB, ni mucho menos la empresa Aguas de Bogotá, según lo refirió el testigo DARÍO ARTURO BELTRÁN. Y lo preocupante es que esa situación persiste en el presente año, por lo menos al mes de septiembre de 2013, en el cual...
	Ahora bien, dado que el señor abogado defensor ahondó en otras razones para desvirtuar el primero de los cargos formulados, abordaremos enseguida el estudio por separado de cada uno de dichos cuestionamientos.
	6.2.1.1 Indebida identificación de la falta. Ausencia de tipicidad.
	6.2.1.1.1 Argumentos de la defensa
	Luego de efectuar algunas consideraciones sobre determinadas normas de la Constitución, la Ley 80 de 1993, la Ley 489 de 1998, el Decreto 1421 de 1993, el Acuerdo 257 de 2006P134F P y otras que regulan el servicio público, la función administrativa, l...
	De similar modo, argumentó que el Estatuto General de la Contratación colocaba en cabeza de los representantes legales de las entidades descentralizadas, de cualquier nivel, la competencia para celebrar los procesos de contratación y, dado que se trat...
	Así mismo y refiriéndose al artículo 10 del Acuerdo 11 de 2010, el cual señala las funciones de los miembros de la Junta Directiva de la EAAB, precisó que en ninguna de ellas estaba la atinente a la participación en los procesos de contratación en lo ...
	Enseguida y luego de traer a colación apartes de la sentencia C-818 de 2005 de la Corte Constitucional, argumentó que el numeral 31 del artículo 48 de la Ley 734 de 2002 disponía que la conducta disciplinaria que originaba la sanción era la «participa...
	Por esas razones, concluyó que el alcalde Mayor no tenía la competencia para participar en la etapa precontractual o en la actividad contractual y, por tanto, no podía vulnerar los principios que regulan la contratación estatal y la función administra...
	6.2.1.1.2 Consideraciones de la Sala.
	Lo primero en lo que debe insistir la Sala es que la imputación efectuada al  señor alcalde mayor de Bogotá consistió en la determinación que este hizo a los directores de las entidades del Distrito, entre ellas la UAESP, la EAAB y la empresa Aguas de...
	Por ello, resulta claro que el señor alcalde mayor de Bogotá no tuvo participación directa en las precisas actividades que conformaron las etapas precontractuales y contractuales de los dos contratos interadministrativos, como, por ejemplo, la elabora...
	En el caso de la ciudad de Bogotá, la decisión en cabeza del alcalde mayor para que las empresas del Distrito asumieran la prestación del servicio fue evidente, la cual fue defendida durante el segundo semestre del año 2012 por parte de los funcionari...
	Es claro en el presente caso ―sin perjuicio de que la autoría principal estaba en cabeza de los directivos de la UAESP, EAAB y la empresa Aguas de Bogotá― que todos los medios de prueba acreditan que quien tomó la decisión fue el propio señor alcalde ...
	De esa manera, no resulta extraño que quien en principio no interviene de forma directa en las concretas actividades precontractuales y contractuales de determinada modalidad de contratación sí pueda ser partícipe, a título de determinador, de la susc...
	Por otra parte, es cierto que la sentencia C-818 de 2005 de la Corte Constitucional dispuso que el correcto entendimiento del numeral 31 del artículo 48 de la Ley 734 de 2002 es que para estimarse incumplidos los principios de la contratación estatal ...
	Sin embargo, en el presente caso lo anterior se hizo y, al momento de adoptarse esta decisión, así lo ratifica la Sala. En efecto, las reglas que se inobservaron, con sus respectivos principios, fueron las siguientes:
	a. En cuanto al contrato interadministrativo 017 del 11 de octubre de 2012, celebrado entre la UAESP, en su condición de contratante, y la EAAB, en su condición de contratista.
	 Se debe recordar, en cuanto al principio de transparencia, que una de las excepciones a la regla de que la escogencia de todo contratista se efectúe a través de licitación pública es la contratación directa.P135F P A su vez, una de las posibilidades...
	4. Contratación directa. La modalidad de selección de contratación directa solamente procederá en los siguientes casos:
	(…)
	c) (Inciso 1o. modificado por el artículo 92 de la Ley 1474 de 2011). Contratos interadministrativos, siempre que las obligaciones derivadas del mismo tengan relación directa con el objeto de la entidad ejecutora señalado en la ley o en sus reglamentos.
	(…)
	En aquellos casos en que la entidad estatal ejecutora deba subcontratar algunas de las actividades derivadas del contrato principal, no podrá ni ella ni el subcontratista, contratar o vincular a las personas naturales o jurídicas que hayan participado...
	(…)
	(Negrillas fuera de texto)
	 En cuanto al principio de responsabilidad, el numeral 3.  del artículo 26 de la Ley 80 de 1993 dispone lo siguiente:
	3. (Apartes subrayados derogados por el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007) Las entidades y los servidores públicos responderán cuando hubieren abierto licitaciones Uo concursosU sin haber elaborado previamente los correspondientes pliegos de condicio...
	(Negrillas fuera de texto).
	Así las cosas, con la suscripción del contrato interadministrativo 017 del 11 de octubre de 2012 dichas reglas y principios de la contratación estatal se violaron, análisis que cumple al pie de la letra con los parámetros fijados por la Corte Constitu...
	2. En lo que se refiere al principio de economía, establecido en el numeral 1 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, no se cumplieron los procedimientos y etapas estrictamente necesarios para asegurar la selección objetiva de la propuesta más favorable...
	3. Siguiendo con el principio de economía, tampoco se elaboraron los estudios previos requeridos para haber determinado que el contratista idóneo y que reunía las condiciones de experiencia y capacidad técnica era la EAAB. Al respecto, hubo notorias d...
	Aquí también cabe agregar que la EAAB, a través del tiempo, siempre tuvo como experiencia la prestación de los servicios públicos de agua y alcantarillado, pero que solo se incluyó el servicio público de aseo hasta el día 5 de septiembre de 2012, a tr...
	4. En cuanto al principio de selección objetiva, establecido en el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, con la escogencia de la EAAB no se obtuvo el ofrecimiento más favorable para la entidad. Conforme al numeral 1 de la citada norma, la EAAB no tenía l...
	5. Si bien una de las excepciones a la regla de la licitación pública es la contratación directa, en donde una de las causales es la celebración de los contratos interadministrativos, estos solo podrán llevarse a cabo, siempre y cuando las obligacione...
	6. Si se observa detenidamente el inciso tercero del literal c) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 fácil será concluir que en materia de contratos interadministrativos  existe la posibilidad de que la entidad ejecutora pueda subcontra...
	7. Y en cuanto al principio de responsabilidad, si bien es cierto que el numeral 3.  del artículo 26 de la Ley 80 de 1993 establece que los servidores públicos responderán cuando hubieren abierto licitaciones sin haber elaborado previamente los estudi...
	Así las cosas, en esta contratación se presentaron deficiencias notables en los estudios previos que posibilitaron la suscripción del contrato interadministrativo n.  0809 del 4 de diciembre de 2012, celebrado entre la EAAB y la empresa Aguas de Bogot...
	La empresa Aguas de Bogotá no tenía la experiencia y tampoco era capaz técnica y operativamente para asumir la prestación del servicio, aspectos que precisamente debieron ser advertidos al momento de elaborar los respectivos estudios previos a la cont...
	Así las cosas, al igual que con la suscripción del convenio 017 del 11 de octubre de 2012, están señaladas las reglas de la contratación estatal con las cuales se desconocieron los principios de la contratación estatal, muy especialmente el de selecci...
	Por lo anterior, no es correcto afirmar que la tipificación de la conducta efectuada por la Procuraduría fue errada.
	Así mismo, si bien es cierto que la autoría principal de la celebración de los contratos interadministrativos 017 de 11 de octubre de 2012 y 0809 de 4 de diciembre de 2012 estuvieron en cabeza de los directores y gerentes de las entidades del Distrito...
	6.2.1.2 Inexistencia de la calidad de determinador que se endilga al alcalde mayor.
	6.2.1.2.1 Argumentos de la defensa.
	El señor defensor señaló que el «calificativo de determinador no fue definido claramente en el pliego de cargos», y que el solo hecho de que un funcionario público, en ejercicio de sus funciones, fije políticas, directrices u orientaciones no dan luga...
	También, acudiendo a citas de algunos artículos de la Constitución Política de Colombia y de la Ley 142 de 1994, argumentó que el interés del alcalde mayor y la política de la constituir un operador público para la prestación del servicio de aseo no e...
	Por otra parte, y en relación con una comunicación del 20 de noviembre de 2012, suscrita por el director de la UAESP ―en donde se decía que «el Gobierno Distrital había decidido, de manera transitoria, que la EAAB asumiera la prestación del servicio d...
	Luego trajo a colación algunas actas de la Junta Directiva realizadas en los meses de julio y septiembre de 2012, para demostrar que algunos «expertos» y funcionarios recomendaron que la mejor opción era la prestación del servicio de aseo por parte de...
	Sobre este aspecto agregó que era cierto que el doctor PETRO URREGO, junto con otros funcionarios de la administración distrital y las entidades distritales, discutieron en varias ocasiones el esquema del servicio de aseo para la ciudad de Bogotá, per...
	De manera adicional, también llamó la atención sobre que «la Procuraduría adujo como prueba contra el disciplinado noticias registradas en los medios de comunicación». Al respecto, trajo a colación algunos extractos de las sentencias del 6 de marzo de...
	A manera de síntesis, el señor abogado defensor expresó lo siguiente:
	a. La constitución de un operador público de aseo o su prestación por la
	Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá y de Aguas Bogotá S.A. E.S.P. no es ilegal ni irregular, así sea transitorio, pues tiene soporte constitucional y legal.
	b. El señor alcalde mayor y la administración distrital podía establecer directrices, orientaciones e instrucciones relacionadas con la prestación de los servicios a su cargo, pues esto hacía parte de sus potestades y ámbito funcional, entre ellas las...
	c. El señor alcalde mayor siempre manifestó que las decisiones se adoptarían con fundamento en el marco legal y jurisprudencial y con los estudios correspondientes.
	d. El señor alcalde mayor no dio órdenes, instrucciones por fuera del ordenamiento jurídico ni impuso a ninguna entidad descentralizada la obligación de actuar en forma irregular y que de ello no obraba prueba  en el expediente.
	e. El señor Alcalde Mayor actuó con el convencimiento, que aún tiene, que la prestación del servicio de aseo por un operador público está dentro del marco constitucional y legal y, además, que era la medida pertinente, seria y razonable para atender e...
	6.2.1.2.2 Consideraciones de la Sala.
	En primer lugar, la Sala debe precisar que no es cierto que «el calificativo» de determinador no haya sido definido claramente en el pliego de cargos, pues, en relación con esta modalidad de conducta, de forma concreta en el cargo formulado se dijo lo...
	Haber tomado la decisión, para el segundo semestre de 2012 y en su condición de alcalde mayor de Bogotá y jefe de la administración distrital, de que las empresas del Distrito de Bogotá asumieran la prestación del servicio público de aseo, decisión qu...
	(…)
	En ese sentido, el cargo que se le formula al señor GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, en su condición de alcalde mayor de Bogotá y jefe de la administración distrital, se hace a título de determinador, modalidad de autoría para la realización de una fal...
	ARTÍCULO 26. AUTORES. Es autor quien cometa la falta disciplinaria o determine a otro a cometerla, aun cuando los efectos de la conducta se produzcan después de la dejación del cargo o función.
	(Negrillas fuera de texto).
	En segundo lugar, lo que denominó el señor defensor como «fijar políticas, directrices u orientaciones» es lo que conforme a las pruebas obrantes en la actuación corresponde con la decisión del señor alcalde mayor de Bogotá de que las empresas del Dis...
	Ahora bien, un aspecto distinto es que jamás se encontrará una prueba que demuestre que el señor alcalde mayor de Bogotá le haya dicho categórica y literalmente a determinado funcionario que «tenía que violar el ordenamiento jurídico», pues ello sería...
	En el presente caso, el señor alcalde mayor de Bogotá, como sus funcionarios directivos de las entidades sobre las cuales él ejerce el respectivo control de tutela, sabía que celebrar contratos con entidades sin la más mínima experiencia y capacidad r...
	De igual manera, el ejemplo del ministro de defensa con la ocurrencia de falsos positivos, puesto a consideración por el señor defensor, tiene varias respuestas, pues si hipotéticamente, en un caso determinado, se llegare a demostrar que el jefe de di...
	En tercer lugar, la Sala debe aclarar que en ningún momento el reproche en contra del disciplinado consistió en que se tuviera la idea de «crear» o «constituir» un operador público para prestar el servicio de aseo, posibilidad que obviamente no es ile...
	En cuarto lugar, no es aceptable el argumento de que se diga que varios funcionarios y expertos hayan recomendado que la mejor opción para prestar el servicio de aseo era a través de un operador público, pues esto sería así siempre y cuando ese operad...
	En quinto lugar, debe insistirse en que las noticias registradas en los medios de comunicación fueron un elemento de análisis adicional al conjunto de pruebas obrantes en la actuación, pues los hechos que allí se encuentran fueron de notorio y público...
	En sexto y último lugar, no es de recibo que se diga que la única manera de cumplir las órdenes de la Corte Constitucional, tendientes a garantizar los derechos de la población recicladora, haya sido con la implementación de un nuevo modelo de aseo qu...
	6.2.1.3 Inexistencia de ilicitud sustancial y ausencia de dolo y culpa.
	6.2.1.3.1 Argumentos de la defensa.
	A partir de una cita de la sentencia C-818 de 2005 de la Corte Constitucional, el señor defensor no estuvo de acuerdo con el análisis de ilicitud sustancial de la falta disciplinaria que fue objeto del primero de los cargos formulados. Así mismo insis...
	En cuanto al ingrediente subjetivo de la falta reprochada, aseveró que la Procuraduría había partido de una premisa errada, la cual eran las comunicaciones enviadas por las distintas autoridades públicas que manifestaron su desacuerdo con la operación...
	De manera similar, refirió que esta comunicación y muchas otras que habían enviado algunas autoridades públicas a las entidades del Distrito y al alcalde mayor de Bogotá no significaban órdenes e instrucciones sino que eran «argumentaciones jurídicas ...
	Insistió, también, en que con la interpretación dada por la Procuraduría se tenía que concluir que todo servidor público tenía que «seguir exactamente las recomendaciones» que las autoridades públicas le hicieran, cuando era claro que ellas no eran ac...
	6.2.1.3.2 Consideraciones de la Sala.
	La Sala debe precisar, por una parte, que los juicios sobre cada una de las categorías dogmáticas que conforman la estructura de la responsabilidad disciplinaria son diferentes. Así, mientras lo que caracteriza a la tipicidad es un juicio de adecuació...
	De esa manera y para mostrar un desacuerdo con la ilicitud disciplinaria, la cita de la sentencia C-818 de 2005 de la Corte Constitucional no es aplicable, pues esta únicamente se refiere a la forma en como se debe hacer la adecuación típica, en la cu...
	Por la otra y en cuanto al ingrediente subjetivo de la falta atribuida, la Sala estima equivocado afirmar que sea un error que las distintas advertencias y comunicaciones que le fueron remitidas al señor alcalde mayor de Bogotá hayan sido utilizadas p...
	Por esta razón y en cuanto al oficio n.  2-2012-49193 del 12 de octubre de 2012, suscrito por el doctor GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO y enviado a la Superintendencia de Servicios Públicos, es que la Sala afirmó que «le llamaba poderosamente la atenci...
	Derivado de lo anterior, no es cierto, entonces, que se diga que las diferentes comunicaciones recibidas y conocidas por el señor alcalde mayor de Bogotá hayan sido simples «argumentaciones jurídicas e ideológicas que fueron remitidas a los funcionari...
	Si lo anterior es cierto, resulta apenas entendible la improcedencia de la apreciación del señor abogado defensor en cuanto a que las advertencias de las diferentes entidades «no eran acertadas», según lo cual dichas autoridades «no tenían un conocimi...
	Al respecto, simplemente basta responder que los hechos posteriores a esas advertencias y las pruebas obrantes en el proceso desvirtúan por completo que la posición de dichas entidades no haya sido «acertada», pues irremediablemente los inconvenientes...
	Por ello, sí está demostrado el dolo de la conducta del disciplinado y si bien no se tenía que «seguir exactamente las recomendaciones», tampoco significaba que se tuviera que hacer «exactamente» lo contrario, máxime cuando ello era asignar la prestac...
	6.2.1.4 Consideraciones sobre la supuesta irregularidad del contrato interadministrativo n.  17 de 11 de octubre de 2012 y la capacidad de la EAAB para su cumplimiento.
	6.2.1.4.1 Argumentos de la defensa.
	Como un argumento nuevo de defensa y luego de citar apartes del contrato  interadministrativo n.  17 de octubre 11 de 2012, el señor defensor sostuvo que este contrato era el resultado de la colaboración armónica del Distrito, la UAESP y la EAAB en el...
	Derivado de lo anterior, expuso que la CRA había reiterado que con la regulación tarifaria contenida en la Resolución CRA 351 de 2005 se podía remunerar a la población recicladora. Sin embargo, aclaró que la realidad era que dicha norma no contemplaba...
	Por otra parte y luego de transcribir el contenido del artículo 30 del Acuerdo 489 de 2012 (Plan de Desarrollo de Bogotá Humana), señaló que para el mes de junio de 2012 la administración distrital encontró que, por causas ajenas a su voluntad y gesti...
	Posteriormente, resaltó que la UAESP había elaborado los estudios previos correspondientes, con fundamento en el numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 734 de 2012, los cuales, como de hecho lo reconocía la Procuraduría, «reunían...
	Contratos interadministrativos, siempre que las obligaciones derivadas del mismo tengan relación directa con el objeto de la entidad ejecutora señalado en la ley o en sus reglamentos.
	Se exceptúan los contratos de obra, suministro, prestación de servicios de evaluación de conformidad respecto de las normas o reglamentos técnicos, encargos fiduciarios y fiducia pública cuando las instituciones de educación superior públicas o las So...
	En tal forma, a partir de esta cita, comentó que la EAAB era una entidad estatal cuyo objeto tenía relación directa con las obligaciones pactadas en el contrato interadministrativo n.  17 de 2012. Para ello, efectuó un recuento de las normas de los Ac...
	A su vez, resaltó que el eje de disconformidad de la Procuraduría con los estudios previos era que la EAAB carecía de la capacidad y experiencia para la prestación del servicio de aseo, con lo cual consideraba demostrada la insuficiencia de dichos doc...
	En tal línea, agregó que no había duda de que la EAAB tenía la capacidad jurídica y financiera para la celebración del contrato interadministrativo 17 de 2012. Tampoco estuvo de acuerdo con la valoración de la Procuraduría en cuanto a la falta de expe...
	Relacionado con algunos aspectos referidos anteriormente, el señor defensor explicó que los estudios previos elaborados por la UAESP, entidad que tienen en el Distrito la competencia para garantizar la prestación, coordinación, supervisión y control d...
	1. La prestación directa por el municipio en los términos del artículo 367 de la C. P
	2. Conceder el servicio con inclusión de áreas de servicio exclusivo (Art. 40 Ley 142 de 1994).
	3. La prestación del servicio por cualquier operador con libertad de entrada.
	4. La prestación del servicio a través de un operador público (Art. 369 de la C. P., Art. 15 y parágrafo 10 del art. 31 de la Ley 142 de 1994), sin perjuicio de la libre concurrencia.
	Al respecto aclaró que si bien la normatividad, en principio, contemplaba la libertad de entrada en la prestación de los servicios públicos domiciliarios, «no era menos cierto que el constituyente y el legislador también consideraron previsible que el...
	En tal orden, el señor defensor llamó la atención en que «para el mes de diciembre de 2012 no era, ni es posible, en la práctica que en la ciudad de Bogotá se desarrollara la prestación del servicio de aseo en un modelo de libertad de entrada». Para a...
	1. El Distrito, para efectos de la licitación Pública n.  01 de 2011, solicitó y obtuvo de la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA) la verificación de los motivos para la inclusión de las Áreas de Servicio Exclusivo (ASE), ...
	2. Que los equipos destinados para la prestación de servicios fueron adquiridos en virtud de los contratos de concesión y gracias a las tarifas pagadas por los usuarios. Por ello y una vez efectuó algunas citas de la Ley 80 de 1993 y extractos de algu...
	3. Como hecho para reforzar la idea anterior, se trajo a colación lo expuesto en la providencia del 22 de marzo de 2012 del Juzgado Noveno Administrativo de Oralidad – Sección Segunda. En consecuencia, afirmó que los operadores privados CIUDAD LIMPIA,...
	4. Otro argumento derivado de todo lo anterior consistió en que si los operadores privados eran los llamados a prestar el servicio de aseo a partir del 18 de diciembre de 2012 ―como parecía entenderlo la Procuraduría―, ello no podía ocurrir en la prác...
	6.2.1.4.2 Consideraciones de la Sala.
	En primer lugar, para la Sala no es de recibo el argumento de que el «contrato  interadministrativo n.  17 de octubre 11 de 2012» fue el resultado de la colaboración armónica del Distrito, la UAESP y la EAAB en el «cumplimiento del fin estatal de gara...
	Por el otro, tampoco puede aceptarse la supuesta causal de justificación en el sentido de que las decisiones adoptadas se hicieron para garantizar los derechos de la población recicladora, pues debe insistirse en que el cumplimiento de estas medidas n...
	En segundo lugar y en cuanto la regulación tarifaria contenida en la Resolución CRA 351 de 2005, obsérvese que es cierto, como lo da a entender el señor abogado defensor, que sí era posible la remuneración a la población recicladora. Sin embargo, otro...
	Pero mírese cómo otra parte de la explicación de la defensa sirve para corroborar todo lo que se ha dicho en cuanto a que la implementación del nuevo modelo transitorio de aseo no era una condición indispensable para incluir a la población recicladora...
	Así las cosas, se pregunta la Sala lo siguiente: ¿qué relación puede tener la implementación del nuevo modelo de aseo adoptado por el Decreto 564 del 10 de diciembre de 2012 con el cumplimiento de las acciones afirmativas en favor de la población reci...
	La respuesta confirma lo que se ha dicho a lo largo de la presente decisión, pues una cosa son las acciones afirmativas en favor de la población recicladora y otra diferente es el modelo de prestación del servicio de aseo, sin perjuicio de que por alg...
	En tercer lugar, es cierto que la administración distrital encontró para el mes de junio de 2012 que no era posible iniciar un nuevo proceso de licitación pública de la prestación del servicio de aseo bajo el sistema de las áreas de servicio exclusivo...
	En este punto, la Sala se pregunta lo siguiente: ¿qué hubiese pasado si en la ciudad de Bogotá no hubiese existido la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB) y de todas maneras la Corte Constitucional hubiese ordenado el cumplimiento de...
	En cuarto lugar, es cierto que la UAESP elaboró los estudios previos de manera «formal», más no en unas condiciones que garantizaran el cumplimiento sustancial y real de las condiciones que debe tener un ente que pretenda asumir la prestación del serv...
	Sobre este aspecto, el señor defensor destacó el literal c) del numeral 4  del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, cuyo inciso 1 fue modificado por el artículo 92 de la Ley 1474 de 2011, el cual señala lo siguiente:
	Contratos interadministrativos, siempre que las obligaciones derivadas del mismo tengan relación directa con el objeto de la entidad ejecutora señalado en la ley o en sus reglamentos.
	Se exceptúan los contratos de obra, suministro, prestación de servicios de evaluación de conformidad respecto de las normas o reglamentos técnicos, encargos fiduciarios y fiducia pública cuando las instituciones de educación superior públicas o las So...
	(Negrillas fuera de texto).
	Por lo tanto, era evidente que la experiencia de la EAAB era en el manejo del servicio de acueducto y alcantarillado, más no en la prestación del servicio público de aseo, como quedó inobjetablemente evidenciado al comienzo del nuevo modelo transitori...
	Muy relacionado con este preciso asunto, el señor abogado defensor expuso que «ni el Estatuto General de Contratación ni las normas que lo habían modificado o complementado ni las reglamentarias establecían las reglas precisas y específicas de qué exp...
	Al respecto, la Sala debe poner de presente el total desacuerdo con esta apreciación, pues cuando el ordenamiento jurídico establece las reglas que garantizan el principio de selección objetiva de él se debe entender que la celebración de un contrato ...
	De esa forma, obsérvese que esto que se acaba de decir coincide de algún modo con la última parte expuesta por el señor defensor, al referir que se deben aplicar criterios «proporcionales a la naturaleza del contrato a suscribir y su valor».
	Sin embargo, el mismo argumento ofrecido por la defensa pone en evidencia la enorme irregularidad en la celebración de los dos contratos interadministrativos, pues, nada más ni nada menos, a través de ellos se estableció el manejo y la prestación del ...
	Por otra parte, el señor defensor también refirió que «la capacidad de organización» estaba conformada por la organización operacional y la organización técnica, la cual se verificaba, por una parte, con la facturación, y de otra con el personal profe...
	Al respecto, la Sala disiente de dicha apreciación, porque ella tiende a minimizar la gran falencia del nuevo operador público por no haber tenido disponibles los vehículos compactadores para la correcta prestación del servicio. Incluso, esta tesis es...
	Pero, en gracia a la discusión, ya que el señor defensor también destacó que «la capacidad de organización» estaba compuesta por, entre otros, el personal profesional universitario, personal administrativo, tecnólogo y operativo vinculados mediante re...
	«(…) Nadie de su personal (en la EAAB) tenía experiencia en la prestación del servicio de aseo. No tenían una sola persona que conociera técnicamente la planeación, el diseño de rutas, la asignación de equipos, la modelación de personal, el establecim...
	(…)
	En teoría, el problema en la prestación del servicio de aseo no es solo tener los equipos; hay que contar con un personal, un programa de operaciones, un plan de operaciones. Ellos (Aguas de Bogotá) no tenían, a mi juicio, ni los equipos ni lo otro. E...
	Así mismo, la afirmación del señor abogado defensor sobre la idoneidad de personal administrativo, tecnólogo y operativo del operador público se ve seriamente cuestionada cuando, según los informes de interventoría del contrato de comodato en virtud d...
	En tal sentido y al igual que en una respuesta dada a un argumento del disciplinado, ni con este parámetro se puede defender la tesis de que la EAAB tenía la capacidad y experiencia requeridas para la prestación del servicio. Con todo, debe insistirse...
	En quinto lugar, el señor defensor destacó las diferentes alternativas para garantizar la prestación del servicio, entre ellas las siguientes:
	1. La prestación directa por el municipio en los términos del artículo 367 de la C. P
	2. Conceder el servicio con inclusión de áreas de servicio exclusivo (Art. 40 Ley 142 de 1994).
	3. La prestación del servicio por cualquier operador con libertad de entrada.
	4. La prestación del servicio a través de un operador público (Art. 369 de la C. P., Art. 15 y parágrafo 10 del art. 31 de la Ley 142 de 1994), sin perjuicio de la libre concurrencia.
	Así las cosas, obsérvese que el anterior listado de posibilidades compagina con el respeto del principio de libertad de empresa y que la única forma excepcional de que dicho principio no se aplique es en los dos eventos explicados por la defensa: o bi...
	Ahora bien, el señor defensor expuso algunas razones por las cuales no era posible que en el mes de diciembre de 2012 se desarrollara la prestación del servicio de aseo en un modelo de libertad de entrada. Para ello, la Sala responde con dos preguntas...
	En sexto y último lugar, el señor defensor también insistió en que los equipos destinados para la prestación de servicios fueron adquiridos en virtud de los contratos de concesión y gracias a las tarifas pagadas por los usuarios, por lo que era deber ...
	Sin embargo, la Sala ha explicado que este argumento tampoco puede ser de recibo, pues la procedencia o improcedencia de la reversión de los vehículos compactadores es un tema que ni siquiera, a la fecha de la presente decisión, ha sido resuelto.
	Por lo tanto, debe recordarse que esta situación no explica la incapacidad del operador público para haber asumido la prestación del servicio de aseo, por la sencilla razón que tal aspecto debió estar resuelto antes de tomarse la decisión de que las e...
	De similar modo, las evidencias obrantes en el proceso han demostrado que el tema de la reversión de los vehículos compactadores, antes de la suscripción de los contratos interadministrativos, no fue el aspecto central de la discusión, como ahora lo p...
	En tal forma, está acreditado que la administración distrital, en cabeza de su alcalde mayor, contó con que por otras vías o por otros medios, todos ellos distintos a la reversión, podía iniciar la prestación del servicio de aseo en toda la ciudad de ...
	En uno u otro caso, lo cierto es que al momento de la suscripción de los acuerdos de voluntades de las entidades del Distrito, ninguna de ellas tenían la experiencia y capacidad suficientes para asumir la prestación del servicio de aseo en la ciudad d...
	Relacionado con este aspecto, el señor defensor complementó sus razones afirmando que los operadores privados solo podían hacer uso de los vehículos de propiedad del Distrito hasta el día 17 de diciembre de 2012, en la medida en que «hasta esa fecha t...
	Frente a ello, la Sala considera que dicha apreciación es totalmente equivocada, pues si lo anterior fuera cierto, ¿cómo se explica que la UAESP, para el 17 de diciembre de 2012, haya firmado una urgencia manifiesta para contratar nuevamente a los ope...
	Por estas mismas razones, resulta ilógico y carente de sentido decir que «si los operadores privados hubieran utilizado los equipos de propiedad del Distrito, el camino del señor alcalde mayor de Bogotá era colocar las denuncias penales por el delito ...
	En esa medida y con la explicación ofrecida por el señor defensor, tendría que concluirse, no solo que el señor alcalde mayor de Bogotá «permitió que los operadores privados incurrieran en el delito de peculado por uso», sino que todos los funcionario...
	6.2.1.5 Consideraciones sobre la supuesta irregularidad del contrato interadministrativo n.  809 del 4 de diciembre de 2012, suscrito entre la EAAB y Aguas de Bogotá S. A. E. S. P.
	6.2.1.5.1 Argumentos de la defensa.
	El señor defensor resaltó que el señor alcalde mayor en ningún momento dio orden a la EAAB y a Aguas Bogotá S.A. E. S. P. de violar o quebrantar el ordenamiento jurídico, ni solicitó o requirió a ningún funcionario de llevar a cabo actuaciones por fue...
	Agregó que la Procuraduría asumió que la previsión contenida en el contrato
	interadministrativo n.  17 de 2012, en cuanto a que la EAAB podía celebrar subcontratos y, en general, de contar con el apoyo de una filial suya para la prestación del servicio de aseo, era irregular y mostraba la falta de capacidad de dicha entidad p...
	Por otra parte, manifestó que la Procuraduría no tuvo en cuenta que la EAAB y Aguas de Bogotá S. A. E. S. P. no someten su contratación al Estatuto General de Contratación y, por tanto, sus estudios previos no estaban sujetos a las reglas y condicione...
	ARTÍCULO 17. DEPENDENCIA INTERESADA EN EL INICIO DEL PROCESO DE SELECCIÓN. ULa dependencia interesada en el inicio del proceso de selección proyectará los estudios previosU con el fin de someter a consideración de la Dirección de Contratación y Compra...
	UPARÁGRAFO PRIMERO. La dependencia interesada en el proceso, en cabeza de sus Gerentes Corporativos, del Secretario General o de los Gerentes y Directores de Área, será el responsable de: del contenido y justificación técnica y económica de los estudi...
	El presupuesto, en todo caso, deberá ser aprobado por el Gerente Corporativo, el Gerente del Área o el Secretario General, quienes  serán responsables por las inconsistencias del presupuesto y por el detrimento patrimonial que, dichas inconsistencias,...
	(Subrayado utilizado por el señor defensor).
	En tal forma replicó que la dependencia competente de la EAAB elaboró los estudios previos con el contenido y la justificación técnica y económica respectiva, pero que la Procuraduría los consideró deficientes, sin justificación real alguna, como quie...
	Finalmente aseveró que los contratos celebrados por Aguas Bogotá para el alquiler de vehículos no eran irregulares y que, tanto la EAAB como Aguas Bogotá S.A. E.S.P., en su calidad de contratista y subcontratista, tenían autonomía para determinar las ...
	6.2.1.5.2 Consideraciones de la Sala.
	Frente al primer cuestionamiento esbozado por la defensa, la Sala debe insistir en que sería difícil, por no decir imposible, que apareciera una prueba que demostrara que el señor alcalde mayor de Bogotá le haya dicho categórica y literalmente a deter...
	Al respecto, está demostrado que la decisión de que las empresas del Distrito asumieran la prestación del servicio provino directamente del señor alcalde mayor de Bogotá, determinación adoptada en el segundo semestre del año 2012 y que se vino a concr...
	En segundo orden, la defensa esgrimió que la EAAB podía celebrar subcontratos y, en general, contar con el apoyo de una filial suya para la prestación del servicio de aseo, lo cual no era irregular y no mostraba la falta de capacidad de dicha entidad ...
	Sin embargo, tal argumento tampoco puede ser de recibo, pues está demostrado que no solo hubo una simple subcontratación entre la EAAB y la empresa Aguas de Bogotá, sino un traspaso de toda la responsabilidad operativa para la prestación del servicio ...
	Por las anteriores razones, queda desvirtuado que la contratación entre la EAAB y la empresa Aguas de Bogotá haya sido una simple aplicación del principio de coordinación y colaboración armónica entre entidades públicas, pues lo que sucedió en las ent...
	En tercer orden, la Sala debe recordar que la EAAB es una empresa industrial y comercial del Distrito, prestadora de servicios públicos domiciliarios, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente. Así y de conform...
	En consecuencia, no es cierto que la EAAB no haya sometido su contratación al Estatuto General de Contratación, pues, contrario a lo sostenido por el señor defensor, así lo dispuso el último considerando del Manual de Contratación; una muestra de ello...
	Así las cosas, el artículo 17 del Manual de Contratación de la EAAB citado por el señor defensor debe leerse de manera integral y sistemática con los considerandos y con el artículo 21 de dicho manual.
	Por otra parte, la Sala sí tiene demostradas las deficiencias en los estudios previos que posibilitaron la suscripción del contrato interadministrativo n.  0809 del 4 de diciembre de 2012, celebrado entre la EAAB y la empresa Aguas de Bogotá. En efect...
	Por lo tanto, conforme a todas esas consideraciones se concluyó que los estudios elaborados para la suscripción del contrato interadministrativo entre la EAAB y la empresa Aguas de Bogotá fueron deficientes, situación que fue contraria a los principio...
	En cuarto y último orden y sin dar mayores explicaciones, el señor defensor aseveró que los contratos celebrados por la empresa Aguas de Bogotá no fueron irregulares y que tanto esta empresa como la EAAB tenía autonomía para determinar las gestiones r...
	Así las cosas, la Sala responde que ninguno de los cargos formulados al señor alcalde mayor de Bogotá consistió en cada una de las irregularidades que cometió la empresa Aguas de Bogotá en los diferentes contratos que suscribió para obtener a última h...
	Además, se evidenciaron numerosas inconsistencias en cuanto al trámite de importación de vehículos compactadores, no solo porque el número de ellos no coincidió con los que supuestamente fueron planeados en los estudios previos, sino porque estos vehí...
	A lo anterior, debe sumarse la contratación por parte de la empresa Aguas de Bogotá de un número excesivo de vehículos tipo volquetas, situación que no solo evidenció la falta de capacidad de las autoridades del Distrito, sino que además dichos automo...
	De esa manera, es obvio que el señor alcalde mayor de Bogotá no participó en el trámite de cada uno de los contratos llevados a cabo por la empresa Aguas de Bogotá. Pero, es una verdad inocultable de que estas contrataciones con sus respectivas irregu...
	Del anterior análisis quedan demostradas dos situaciones relevantes y que demuestran las consecuencias de la decisión del señor alcalde mayor de Bogotá:
	1. Las empresas del Distrito, al no contar con los medios necesarios para prestar el servicio público de aseo, necesitó sobre la marcha y a como diera lugar que se adelantaran los trámites contractuales para poder tener los medios técnicos para poder ...
	2. Las anteriores irregularidades demuestran que tanto la EAAB como la empresa Aguas de Bogotá no tenían la capacidad técnica y operativa para asumir la prestación del servicio, situación que se constituyó en la principal causa de la crisis y emergenc...
	Por último y si bien se ha afirmado que el señor alcalde mayor de Bogotá no participó directamente en los diferentes contratos celebrados por la empresa Aguas de Bogotá, es una verdad incontrastable que las situaciones relacionadas con esos contratos ...
	Una muestra de lo anterior es el informe de 24 de diciembre de 2012, suscrito por el gerente general de la EAAB DIEGO BRAVO BORDA, dirigido al señor alcalde mayor de Bogotá GUSTAVO PETRO. En este documento, el gerente general le informó al señor alcal...
	De acuerdo con sus instrucciones a primera hora de la mañana del día 24 de Diciembre me desplacé a la ciudad de Cartagena para tomar conocimiento del estado en el que se encontraban los carros compactadores de basura de el (sic) primer desembarco que ...
	Durante todo el día mantuve comunicación con usted para informarlo de cada uno de los pormenores del asunto que se puede resumir en que el aspecto físico de la mayor parte de los vehículos presenta un notable estado de corrosión y que se estaban hacie...
	(…)
	Como es de su conocimiento una vez realizado ese procedimiento se debía seguir con los trámites para la correspondiente formalización del ingreso de los carros al país.P154F
	(Negrillas fuera de texto).
	Este documento es un informe pormenorizado de las actividades y funciones que estaba desempeñando el gerente general de la EAAB presentado al jefe de la administración distrital, pero, según la misma comunicación, como consecuencia de las instruccione...
	6.2.1.6 La declaratoria de urgencia manifiesta n.  768 de 17 de diciembre de 2013.
	6.2.1.6.1 Argumentos de la defensa.
	El señor defensor explicó que en los mismos estudios previos de la UAESP, soporte del contrato interadministrativo n.  17 de 2012, se reconoció que las circunstancias en que se encontraba Bogotá y que dio lugar la declaración de urgencia manifiesta se...
	Por ello, indicó que la UAESP en el ejercicio de sus funciones y en su autonomía como entidad descentralizada decretó la urgencia manifiesta en la Resolución 768 de 2012, como parte de las medidas que adoptó la administración distrital para disponer d...
	6.2.1.6.2 Consideraciones de la Sala.
	Frente al anterior razonamiento, la Sala debe aclarar que dentro de la formulación de cargos al disciplinado nunca se consideró que la declaración de Urgencia Manifiesta decretada por la UAESP el 17 de diciembre de 2012 fue irregular. Por el contrario...
	Ahora bien, ello no significa que ese mismo hecho no pueda demostrar la absoluta improvisación y desorden administrativo que originó las decisiones del disciplinado, pues esta urgencia manifiesta se decretó un día antes de iniciar la prestación del se...
	En tal forma, los estudios elaborados, la correcta planificación y la supuesta capacidad técnica y experiencia de las entidades del Distrito que tanto han defendido los sujetos procesales y algunos testigos quedan en entredicho por la misma declarator...
	Al respecto, la Sala nuevamente debe insistir en lo siguiente: ¿cuál fue la razón del contrato 17 de 2012, suscrito entre la UAESP y la EAAB, y el contrato 0809 de 2012, celebrado entre la EAAB y la empresa Aguas de Bogotá, si antes de comenzar a func...
	6.2.2 En cuanto al segundo cargo relacionado con la falta disciplinaria gravísima contenida en el numeral 60 del artículo 48 del Código Disciplinario Único.
	6.2.2.1 Ausencia de tipicidad.
	6.2.2.1.1 Argumentos de la defensa
	El primer reparo que hizo el señor abogado defensor fue de orden probatorio. Para ello y, según él, en la medida en que las afirmaciones de la Procuraduría estuvieron apoyadas en las quejas presentadas por las empresas ATESA, LIME, CIUDAD LIMPIA y ASE...
	El segundo cuestionamiento consistió en que la administración distrital no desconocía las reglas de la libre empresa, la libertad de entrada, libre concurrencia y derecho a la elección del prestador, contemplados en la prestación de los servicios públ...
	Sobre este aspecto, aseveró que el Decreto 564 de 10 diciembre de 2012 no tenía ninguna de las finalidades que le atribuía la Procuraduría. Para ello afirmó que este Decreto se había referido a los siguientes tópicos: (1) Reconocimiento del derecho fu...
	La tercera objeción, muy relacionada con los aspectos anteriormente destacados, consistió en que el ente de control olvidó que el Distrito gozaba de autonomía y que fue a este a quien la Corte Constitucional le dio las órdenes de incluir a la població...
	Un cuarto aspecto de inconformidad fue que la ejecución y efectividad de este esquema transitorio se llevó a cabo, entre otros, a través del contrato interadministrativo n.  17 de 2012, suscrito entre la UAESP y la EAAB, pero que era preciso advertir ...
	6.2.2.1.2 Consideraciones de la Sala.
	Frente al primer reparo, la Sala debe responderle al señor defensor, al igual que se hizo con el disciplinado, que la valoración del segundo cargo formulado, relacionado con el Decreto 564 de 2012, no se hizo a partir de la interpretación de comentari...
	Con todo y eso, un asunto completamente diferente es que al lado de todos los elementos materiales de prueba se hayan tenido en cuenta otros hechos notorios y de público conocimiento, los cuales fueron registrados por distintos medios de comunicación....
	Por lo tanto, debe repetirse que no puede haber algún impedimento para que se hayan mencionado algunos titulares de prensa sobre hechos conocidos dada su marcada notoriedad, y más cuando ellos concuerdan con las posteriores denuncias que algunas empre...
	En tal forma, la irregularidad reprochada no se probó única y exclusivamente en registros noticiosos, porque en el expediente existen suficientes medios probatorios que demuestran que con las decisiones del señor alcalde mayor se restringió el princip...
	Ahora bien, también se ha explicado que una cosa es utilizar los registros noticiosos como única prueba de alguna irregularidad y otra muy distinta es que esos registros de prensa se utilicen como elemento adicional de valoración. Sobre este particula...
	Pese a ello, la Sala no utilizó esta información para reprochar o confirmar alguna de las conductas en contra del alcalde mayor de Bogotá, porque no hay otras pruebas testimoniales o documentales que por sí solas lo acrediten. Es apenas lógico que de ...
	De ese modo, la anterior ejemplificación sirve para demostrar que de haberse tenido en cuenta dichos registros de prensa eso sí hubiese significado utilizar pruebas no válidas. En consecuencia, una cosa es que se utilicen los registros noticiosos para...
	Lo anterior es tan claro que el disciplinado, en su escrito de descargos, acudió a la misma fórmula que la defensa critica, al decir que «el primer objetivo que expresó tanto en la junta directiva de la EAAB, como en las entrevistas públicas y que fue...
	En segundo lugar y en cuanto a la tesis de que el Decreto 564 de 2012 no limitó la libertad de empresa, la Sala insiste en que dicha restricción injustificada sí se configuró por unos condicionamientos especiales impuestos en los siguientes artículos ...
	a. Artículo 6 del Decreto 564 de 2012. Cumplimiento de la Supervisión, coordinación y control del servicio de aseo. De conformidad con el artículo 116 del Acuerdo Distrital 257 del 30 de noviembre de 2006, para que una persona de naturaleza pública o ...
	PARÁGRAFO. Para la organización del servicio, en los convenios o contratos a los que hace referencia este artículo, podrá aplicarse la delimitación de las zonas en las que actualmente se desarrolla la operación, hasta la fecha en que se celebren nuevo...
	(Negrillas fuera de texto)
	Para la Sala, con este artículo, junto a la idea de esquema transitorio, se restringió el principio de libertad de empresa que regía para el servicio público de aseo en la ciudad de Bogotá, por cuanto dicha norma señaló como condición para poder prest...
	Además, en el parágrafo de este artículo 6 se estableció que podría aplicarse la delimitación de las zonas para prestar el servicio hasta tanto se celebraran los contratos de concesión para la implementación de las ASE, por lo cual, aquello implicaría...
	b. Artículo 8 del Decreto 564 de 2012. Empresas de Servicios Públicos del Distrito Capital. Con el propósito de asegurar la continuidad del servicio de aseo, en los términos establecidos por la Ley, la prestación se podrá hacer a través de Empresas de...
	c. Artículo 9 del Decreto 564 de 2012. Acceso al Relleno Sanitario. El acceso y disposición de residuos en el Relleno Sanitario Doña Juana, propiedad del Distrito Capital, queda condicionado a la celebración previa de un contrato de acceso al servicio...
	La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - UAESP proferirá los actos administrativos necesarios para que, a partir del 18 de diciembre del año en curso, y en la medida en que se venzan los contratos vigentes, en el Relleno Sanitario Doñ...
	(Negrillas fuera de texto)
	Esta es otra norma que guarda absoluta coherencia para confirmar la restricción del principio de libertad de empresa. En este punto, vale la pena recordar las solicitudes que habían sido efectuadas por los operadores privados para poder ingresar al re...
	En ese orden de ideas, los condicionamientos impuestos en los artículos 6, 8 y 9 del Decreto 564 de 2012 excedieron los requisitos plasmados en los artículos 22, 25 y 26 de la Ley 142 de 1994, por lo que sí es cierto que se desconocieron las reglas de...
	En tercer lugar, no es cierto que la tramitación de la presente actuación disciplinaria y la adopción de las respectivas decisiones estén soportadas en un «olvido sobre la autonomía de las entidades descentralizadas del Distrito  y las órdenes de la C...
	Por una parte y teniendo claro que la tesis de la autonomía de las entidades descentralizadas es un argumento de exculpación que va dirigido únicamente al primero de los cargos formulados ―pues los restantes cargos están soportados en los Decretos 564...
	Así las cosas, y si bien es cierto que las entidades como la UAESP, la EAAB y la empresa Aguas de Bogotá gozan de autonomía administrativa, no lo es menos que dicha autonomía no es absoluta, ya que el señor alcalde mayor de Bogotá ejerce el control de...
	Por la otra, tampoco fue un olvido las órdenes tendientes a que se incluyera la población recicladora, pues quedó demostrado que la implementación de las acciones afirmativas a favor de esta población vulnerable no dependía de la adopción de un esquem...
	En consecuencia, es equivocado que se diga que el reproche formulado al disciplinado significó una «intrusión a la autonomía de las entidades por parte de la Procuraduría, indicándose en el pliego de cargos cómo se debió abordar el desarrollo y ejecuc...
	En cuarto y último lugar, es cierto, como lo dice el señor defensor, que el Decreto 564 de 2012 no era un requisito previo y necesario para que la EAAB prestara el servicio público de aseo, pues dicha posibilidad se la dio el contrato interadministrat...
	Del mismo modo, la Sala debe señalar una contradicción en algunos argumentos expuestos por los sujetos procesales: mientras en unos apartados se quiere restarle importancia al Decreto 564 de 2012 para decir que las empresas del Distrito podían prestar...
	En uno u otro caso y conforme al análisis efectuado de los artículos 6, 8 y 9 del Decreto 564 de 2012, para la Sala es claro que el Decreto 564 de 2012 fue necesario para que el señor alcalde mayor de Bogotá le diera la exclusividad en el manejo y pre...
	6.2.2.2 Inexistencia de ilicitud sustancial.
	6.2.2.2.1 Argumentos de la defensa
	Para desvirtuar la existencia de la ilicitud sustancial, el señor defensor esgrimió, por una parte y citando apartes de la sentencia C-818 de 2005 de la Corte Constitucional, que «no era posible establecer una falta disciplinaria sobre la supuesta vul...
	6.2.2.2.2 Consideraciones de la Sala.
	Conforme al cuestionamiento expuesto por el señor defensor, la Sala debe llamar la atención en que la sentencia C-818 de 2005 se refirió única y exclusivamente al estudio de la constitucionalidad del numeral 31 del artículo 48 del Código Disciplinario...
	Sin embargo, conforme a un interpretación extensiva y analógica, la Sala debe llamar la atención en que la mencionada sentencia declaró la constitucionalidad de dicha falta disciplinaria, bajo el entendido de que «la conducta constitutiva de la falta ...
	En consecuencia, no es cierto que la Corte haya dicho que no es posible «establecer una falta disciplinaria sobre la supuesta vulneración de un principio». Por el contrario, ello sí es posible, siempre y cuando, conforme a la referida sentencia, la fa...
	En el presente caso, no hay duda de que la libertad de empresa es un principio de orden constitucional de aplicación inmediata y que también tiene un desarrollo legal en la ley de servicios públicos domiciliarios.
	Por ello, las normas constitucionales y legales que desarrollan ese principio y que soportan la infracción disciplinaria fueron las siguientes:
	Así las cosas, si hay algún principio que esté descrito en «normas constitucionales de aplicación directa o en normas legales que los desarrollen» es el de la libertad de empresa, por lo que el segundo cargo reprochado está formulado en los precisos t...
	Por otra parte, es cierto que en la actualidad el Decreto 564 de 2012 goza de presunción de legalidad y que esta condición únicamente se puede desvirtuar ante la jurisdicción contenciosa administrativa; no obstante, también lo es que a través de la ex...
	A lo anterior debe agregarse que la jurisdicción contenciosa administrativa es bien diferente, pues ella tiene la particularidad de que es una justicia rogada, en donde se deben observar los argumentos y peticiones de los respectivos demandantes. De t...
	6.2.2.3 Ausencia de dolo o culpa.
	6.2.2.3.1 Argumentos de la defensa
	El señor defensor mostró su desacuerdo con las pruebas tenidas en cuenta por la Sala al momento de demostrar el grado de culpabilidad de la posible responsabilidad disciplinaria al momento de efectuar el segundo cargo formulado. Para ello, efectuó las...
	a. En cuanto al oficio n.  51113 del 27 de marzo de 2012 se dijo que esta comunicación no se refirió al contenido del Decreto 564 de 2012, sino a situaciones ajenas al resorte y responsabilidad del disciplinado.
	b. En cuanto a la comunicación enviada al gerente de la EAAB el 30 de octubre de 2012 y las reuniones llevadas a cabo los días 7 y 13 de noviembre de 2012, dijo que ellas no contaron con la participación del señor alcalde.
	c. En cuanto al oficio n.  132557 del 5 de septiembre de 2012, dirigido al señor alcalde mayor, se dijo que «la doctora Tatiana Londoño manifestó su preocupación por la información recibida a través de los medios de comunicación», respecto de lo cual ...
	d. Explicó que las anteriores «actuaciones» fueron previas a la expedición del Decreto 564 de 2012 y que todas ellas presumían que la EAAB iba a prestar el servicio de aseo en exclusividad, cuando esto no estaba consignado en el contrato administrativ...
	6.2.2.3.2 Consideraciones de la Sala.
	Uno de los argumentos centrales de este aspecto de inconformidad es que algunas comunicaciones suscritas por parte de la Procuraduría Delegada Preventiva para la Función Pública, en donde se efectuaron algunas advertencias y recomendaciones sobre el r...
	Lo anterior no solo es cierto, sino apenas obvio, pues las advertencias y recomendaciones por su naturaleza y definición consisten en prevenir o llamar la atención antes de que algo ocurra y no de forma posterior al suceso sobre el cual se aconsejó o ...
	En este momento, el grado de probabilidad señalado ha adquirido la certeza requerida para demostrar que efectivamente el disciplinado sí sabía de todas las advertencias que las diferentes entidades le hicieron antes de que adoptara las decisión de cre...
	a. Oficio n.  51113 del 27 de marzo de 2012, enviado al entonces director de la UAESP GUILLERMO RAÚL ASPRILLA CORONADO.
	Desde el primer semestre del año 2012 se le advertía al director de la UAESP lo siguiente:P 159F
	La UAESP manifiesta que no es posible acceder de manera favorable a la solicitud presentada por el representante legal de Aquapolis S. A. E. S. P., de acceso al Relleno Sanitario Doña Juana.
	Sobre este punto particular, de manera comedida, se recomienda revisar nuevamente la posición jurídica de la UAESP, teniendo en cuenta que de conformidad con los artículos 333 y 365 de la Constitución Política de Colombia, los servicios públicos domic...
	El artículo 22 de la Ley 142 de 1994 desarrolla el principio de libertad de empresa, comúnmente conocido como libertad de entrada, previsto en el artículo 10 de la citada ley.
	El Consejo de Estado, en reiterada jurisprudencia, ha definido la libertad económica como la facultad que tiene toda persona de realizar actividades de carácter económico, según sus preferencias o habilidades, con miras a crear, mantener o incrementar...
	Así mismo, ha sostenido el más alto Tribunal de lo Contencioso Administrativo que se trata de un derecho o libertad que tiene un doble contenido, que se aprecia, por una parte, en la libertad de empresa, que constituye nada menos que «el fundamento de...
	La doctrina ha definido el principio de libertad de entrada consistente en permitir que las empresas debidamente constituidas y organizadas desarrollen su objeto social sin que sea necesaria la expedición de algún título habilitante por parte de las a...
	(…)
	De este modo, según el régimen de funcionamiento de las empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios, consagrado en el artículo 22 de la Ley 142 de 1994, no se requiere permiso para el desarrollo de su objeto social, pero para poder operar...
	Es decir, la norma general es que existe libertad para que varias empresas presten servicios públicos, salvo en los casos que por interés social y con el propósito de ampliar la cobertura de los servicios públicos, se entregue a una sola empresa un ár...
	De tal manera que, salvo que se trate de contratos de concesión para la prestación del servicio de aseo, en los que previamente se hayan verificado los motivos para la inclusión de cláusulas de áreas de servicio exclusivo por parte de la CRA, ninguna ...
	Lo anterior significa que, hasta tanto no se haya adjudicado las ASE mediante un proceso licitatorio, se debe, en sentir de esta oficina, aplicar la regla general de libertad económica.
	(Negrillas fuera de texto).
	b. Comunicación enviada al gerente de la EAAB el 30 de octubre de 2012.
	En el segundo semestre y esta vez al gerente de la EAAB, se decía lo siguiente:P160F
	1. LIBERTAD DE EMPRESA Y DERECHO DEL USUARIO A LA LIBRE ESCOGENCIA DEL PRESTADOR.
	Según se mencionó en la reunión, la Decisión del Distrito se fundamenta en que, a su parecer, la única forma de cumplir el Auto 275 de la Corte Constitucional para la inclusión de las acciones afirmativas en favor de la población recicladora es median...
	Sobre este punto particular, de manera comedida, se recomienda revisar nuevamente la posición jurídica del Distrito, teniendo en cuenta que de conformidad con los artículos 333 y 365 de la Constitución Política de Colombia, los servicios públicos domi...
	El Consejo de Estado, en reiterada jurisprudencia, ha definido la libertad económica como la facultad que tiene toda persona de realizar actividades de carácter económico, según sus preferencias o habilidades, con miras a crear, mantener o incrementar...
	Así mismo, ha sostenido el más alto Tribunal de lo Contencioso Administrativo que se trata de un derecho o libertad que tiene un doble contenido, que se aprecia, por una parte, en la libertad de empresa, que constituye nada menos que «el fundamento de...
	La doctrina ha definido el principio de libertad de entrada consistente en permitir que las empresas debidamente constituidas y organizadas desarrollen su objeto social sin que sea necesaria la expedición de algún título habilitante por parte de las a...
	(…)
	Es decir, la norma general es que existe libertad para que varias empresas presten servicios públicos, salvo en los casos que por interés social y con el propósito de ampliar la cobertura de los servicios públicos, se entregue a una sola empresa un ár...
	De tal manera que, salvo que se trate de contratos de concesión para la prestación del servicio de aseo, en los que previamente se hayan verificado los motivos para la inclusión de cláusulas de áreas de servicio exclusivo por parte de la CRA, ninguna ...
	(Negrillas fuera de texto).
	c. Oficio n.  132557 del 5 de septiembre de 2012, dirigido al señor alcalde mayor de Bogotá.P
	Directamente al señor alcalde mayor de Bogotá, a través de este oficio y  en virtud del anuncio de que se iba a constituir una empresa pública para la prestación del servicio público de aseo, la funcionaria con funciones preventivas le hizo saber al s...
	d. Reuniones llevadas a cabo los días 7 y 13 de noviembre de 2012.
	Estas reuniones se efectuaron en la Procuraduría Delegada Preventiva para la Función Pública, en donde estuvieron presentes varios funcionarios de distintas entidades, entre ellas la Procuraduría Delegada Preventiva para la Función Pública, Superinten...
	En tal sentido, y luego de que en la sesión del 7 de noviembre de 2012 el señor gerente general de la EAAB expusiera las razones por las cuales el Distrito consideraba que no había libertad de empresa en la prestación del servicio público de aseo y qu...
	Al revisar nuevamente dichas actas, se tiene que por parte de la Procuraduría Delegada Preventiva se expuso la normatividad de orden constitucional y legal en cuanto a servicios públicos domiciliarios, para llegar a la conclusión de que el Distrito no...
	Por su parte, la intervención de la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA) estuvo referida a que imperaba la libre competencia en la prestación del servicio público de aseo en la ciudad de Bogotá, pese a la existencia en ese...
	En cuanto a las preguntas que surgían por cómo se podía remunerar la actividad de los recicladores en el régimen de libertad de empresa, el alto comisionado de la CRA señaló que estaba vigente la Resolución CRA 351 de 2005, la cual contenía la metodol...
	La metodología tarifaria vigente en el tema de aseo es la Resolución CRA 351 de 2005. La normatividad vigente y la metodología tarifaria actual otorgan al Distrito una manera de remunerar el aprovechamiento. Es decir que el Distrito tiene una manera d...
	A su vez, la intervención del Ministerio del Medio Ambiente estuvo referida a que compartía «de manera clara y expresa» la posición de la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico, en lo que tenía que ver con la no vigencia de la Res...
	Por otro lado, las intervenciones tanto de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y la Superintendencia de Industria y Comercio en esta reunión del 13 de noviembre de 2012 estuvieron orientadas a que en la ciudad de Bogotá regían el p...
	Así las cosas, obsérvese que las advertencias no fueron hechas únicamente por parte de la Procuraduría, sino la Superintendencia de Industria y Comercio, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, la CRA y el Ministerio del Medio Ambient...
	De esa forma, no fue una simple presunción o idea de algún funcionario o de una entidad de que con las decisiones anunciadas por el Distrito posiblemente se iba a afectar el principio de libertad de empresa. Por el contrario, todas las actuaciones, tr...
	Por último, es totalmente inaceptable la tesis de una supuesta exculpación por el hecho de que algunas comunicaciones no fueron enviadas al señor alcalde mayor de Bogotá o que este no participó en algunas de las reuniones, pues no solo está demostrado...
	6.2.2.4 Sobre las peticiones de solicitud de acceso al relleno sanitario o a suscribir convenios de facturación conjunta.
	6.2.2.4.1 Argumentos de la defensa
	El señor defensor llamó la atención en que en el pliego de cargos se indicó que se obstaculizó el ingreso de operadores privados, entre ellos la sociedad AQUÁPOLIS, quien solicitó el acceso al relleno sanitario Doña Juana, a la cual se le resolvieron ...
	Al respecto, manifestó que el disciplinado no tenía conocimiento de estos hechos, ya que no era su función ni competencia pronunciarse sobre las solicitudes de acceso al relleno sanitario ni sobre los convenios de facturación conjunta. Que en todo cas...
	6.2.2.4.2 Consideraciones de la Sala.
	Por ello, fue necesario acreditar que lo que dijo el disciplinado en su momento no era cierto, pues los folios 207 a 234 del anexo n.  5 de la actuación probaban que durante el año 2012 sí habían solicitudes relacionadas con la libertad de entrada y a...
	En consecuencia, puede ser cierto que el disciplinado no haya tenido conocimiento de estos hechos, pero no por ello podía ser de recibo, como argumento de justificación de las decisiones adoptadas, que en la ciudad de Bogotá no había registro de entra...
	6.2.3 En cuanto al tercer cargo relacionado con la falta disciplinaria gravísima contenida en el numeral 37 del artículo 48 del Código Disciplinario Único.
	6.2.3.1 Ausencia de tipicidad.
	6.2.3.1.1 Argumentos de la defensa
	Lo primero que aclaró el señor defensor es que el señor alcalde mayor de Bogotá tenía la competencia para declarar la alerta amarilla y adoptar las medidas preventivas y de control que «considere pertinentes, dentro del marco legal». Al respecto, expl...
	En segunda medida y luego de transcribir apartes de las dos normas en comento, afirmó que en ninguna de ellas se utilizó la terminología utilizada por la Procuraduría alusiva a la «prohibición del uso de volquetas», por lo que la alegada prohibición e...
	Posteriormente y luego de referirse a algunos considerandos del Decreto 570 de 2012, precisó que el artículo 41 del Decreto 948 de 1995, lejos de establecer una prohibición, señalaba las características «que deben tener los vehículos que por su tipolo...
	En tal sentido, afirmó que el artículo 49 del Decreto 1713 de 2002 establece las características que deben reunir los vehículos destinados a la prestación del servicio de aseo. Sin embargo, añadió que el parágrafo de dicho artículo autoriza a la autor...
	Por las anteriores razones, concluyó que los mencionados preceptos no establecieron prohibiciones y que el parágrafo del artículo 49 del Decreto 1713 de 2002 consagra «una autorización de excepción a la regla en cuanto a las características de los veh...
	Por último, aseveró que la ciudad enfrentaba circunstancias excepcionales para el 18 de diciembre de 2012, «por la implementación del esquema transitorio del servicio de aseo», sin que existiera norma alguna que regulara expresamente esta situación, e...
	6.2.3.1.2 Consideraciones de la Sala.
	En primer lugar, es cierto que el señor alcalde mayor de Bogotá tenía la competencia para declarar la alerta amarilla y adoptar las medidas preventivas y de control que considerara pertinentes, pero precisamente con la condición que indica el señor de...
	En segundo lugar y en cuanto a que ninguno de los Decretos atrás referidos utilizó la terminología alusiva a la «prohibición del uso de volquetas», la Sala debe reiterar que esos Decretos establecieron las condiciones técnicas y reglamentarias que deb...
	Ahora bien y frente al análisis de las normas que hizo el señor defensor, obsérvese que el artículo 41 del Decreto 948 de 1995 establece la obligación de cubrir la carga contaminante. Sin embargo, esta fue una norma que se inobservó, pues, al prestars...
	Igualmente, no puede aceptarse que para el caso de la ciudad de Bogotá se diera aplicación al parágrafo del artículo 49 del Decreto 1713 de 2002, pues dicha norma establece lo siguiente:
	Cuando por condiciones de capacidad y dimensiones de las vías públicas, dificultades de acceso o condiciones topográficas no sea posible la utilización de vehículos con las características antes señaladas, la autoridad competente evaluara previo a su ...
	De ese modo, la anterior disposición es totalmente improcedente para la situación ocurrida en la ciudad de Bogotá en el mes de diciembre de 2012, pues fácil es concluir que la posibilidad de utilizar vehículos diferentes a los compactadores se puede d...
	Así las cosas, en vez de haberse presentado una situación relacionada con la «capacidad y dimensiones de las vías públicas o dificultades de acceso o condiciones topográficas», realmente lo que ocurrió en el presente caso fue la absoluta incapacidad d...
	En tercer y último lugar, es cierto que la ciudad de Bogotá enfrentó circunstancias «excepcionales para el 18 de diciembre (de 2012) por la implementación del esquema transitorio del servicio de aseo», pero no por una eventualidad o causa extraña que ...
	Por lo tanto, si se hubieren atendido las normas de contratación que señalan que no se pueden celebrar contratos con entes carentes de capacidad y experiencia, si se hubieren observado las normas sobre libre competencia, si se hubieren cumplido las no...
	Así las cosas y al igual que la respuesta frente a uno de los argumentos del disciplinado, es inaceptable la analogía que se pretende esbozar para que se acepte que en la ciudad de Bogotá sí se podían utilizar vehículos volquetas a cambio del vehículo...
	6.2.3.2 Inexistencia de ilicitud sustancial y ausencia de culpa gravísima.
	6.2.3.2.1 Argumentos de la defensa
	El señor defensor, por un lado, desestimó la ausencia de ilicitud sustancial, nuevamente trayendo a colación aparte de la sentencia C-818 de 2005 de la Corte Constitucional. Por el otro y en la medida en que los argumentos expuestos en relación con es...
	6.2.3.2.2 Consideraciones de la Sala.
	Frente al anterior cuestionamiento, la Sala debe insistir en que la sentencia C-818 de 2005 se refirió única y exclusivamente al estudio de la constitucionalidad del numeral 31 del artículo 48 del Código Disciplinario Único, por lo cual dicho pronunci...
	Sin embargo, conforme a un interpretación extensiva y analógica, la Sala debe llamar la atención en que la aludida sentencia declaró la constitucionalidad de dicha falta disciplinaria, bajo el entendido de que «la conducta constitutiva de la falta gra...
	En el presente caso, la concreción de la falta se determinó con la expedición del Decreto 570 de 2012 por parte del disciplinado, en la medida en que al haber autorizado la utilización de vehículos volquetas ello no estaba conforme a los requisitos es...
	Por otra parte y derivado de lo anterior, la conclusión es que el tercero de los cargos formulados no fue una simple «interpretación diferente» por parte de la Procuraduría, pues las normas reglamentarias exigían la utilización de vehículos con determ...
	Por las mismas razones, no puede aceptarse la tesis de la «interpretación diferente» para desvirtuar la culpa gravísima, pues esta está soportada en varios indicios que obran en el expediente. En efecto, el señor alcalde mayor de Bogotá tenía la capac...
	6.2.3.3 Respecto del riesgo ambiental y el peritaje.
	6.2.3.3.1 Argumentos de la defensa
	En primer lugar y luego de que se citaran apartes de algunas medidas adoptadas por el Decreto 570 de 2012, el señor defensor refirió que el mismo día de expedición de este acto (14 de diciembre de 2012) se presentó un documento técnico que definió los...
	En tal sentido, el señor abogado defensor precisó que en desarrollo de esas normas señaladas se generaron una serie de actividades para el debido y correcto cumplimiento de las medidas de prevención y mitigación de impactos ambientales en el transport...
	En segundo lugar y luego de que trajera a colación los resultados de un monitoreo que la UAESP efectuó al relleno sanitario de Doña Juana en el mes de diciembre de 2012, explicó que «antes del vencimiento de los contratos de concesión, los operadores ...
	Relacionado con este mismo aspecto, criticó que la Procuraduría haya afirmado que era previsible que un concesionario, en los días previos a la terminación del contrato, no cumpliera debidamente sus obligaciones, como si esta conducta fuera justificab...
	En tercer y último lugar, argumentó que a partir del 18 de diciembre de 2012 la EAAB comenzó a prestar el servicio de aseo y en su gestión no se tardó más de 72 horas para la recolección de la basura, por lo cual, desde el momento en que asumió la res...
	Al respecto y sobre los impactos y amenazas ambientales, el señor defensor destacó lo siguiente:
	En cuanto a la Recolección de residuos domiciliarios, en la operación de recolección de residuos del día 18, una vez finalizado el día, Uquedaron por recoger 3.000 toneladas de residuos, producto de lo que no se recogió el día 17 y de las dificultades...
	Así, teniendo un retraso en recolección el día 19 Use proyectó que se tendría al finalizar el día unas 6000 toneladas dispuestas en calle sin recogerU, un día de operación completo. El impacto más significativo es ese instante era el visual y pasadas ...
	Respecto a la Generación de vectores de enfermedades, afectación a Sumideros y Afectación a la EEP, se puede asegurar que no se constituyeron en impactos ambientales, sino que fueron amenazas potenciales, por cuanto la situación se logró estabilizar, ...
	(…)
	En relación con el Barrido y Limpieza en Calle, se puede asegurar, que no se constituyeron impactos ambientales, sino que fueron amenazas potenciales, porque según el reporte de la red de calidad del Aire de la Subdirección, presentado por la Subdirec...
	Es importante aclarar que las estaciones que reportan 5 días de excedencia en diciembre de 2012, están ubicadas en localidades en donde no hubo disminución en las frecuencias de recolección, barrido y limpieza, pues éstas son operadas por Ciudad Limpi...
	De la misma forma, en Bogotá, se notifican de manera semanal por medio del Sistema de Vigilancia en Salud Pública del Distrito los casos de Enfermedad Respiratoria Aguda, en todos los grupos de edad, en el período comprendido entre el 1 y 22 de Diciem...
	Finalmente, frente al Transporte de Residuos, se puede asegurar que no se constituyeron impactos ambientales sino que fueron amenazas potenciales, Uesto dado por la entrada de operación de Aguas de Bogotá, operador que utilizó volquetas para la recole...
	En suma, salvo el impacto visual y la generación de olores ofensivos en algunas zonas de la ciudad, no se configuró un impacto ambiental, por la transición del modelo de recolección de residuos, sino que fueron amenazas potenciales, las cuales se aten...
	(Negrillas utilizadas por el señor defensor. Subrayado fuera de texto utilizado por la Sala).
	6.2.3.3.2 Consideraciones de la Sala.
	Conforme al orden de las razones presentadas a manera de exculpación, la Sala debe poner de presente que el primer argumento referido por el señor defensor corrobora de cierto modo la desatención elemental frente al tercero de los cargos formulados. E...
	Afortunadamente y con el fin de resolver la crisis en la que ya estaba inmersa la ciudad de Bogotá, se contrató nuevamente a los operadores privados quienes sí contaban con la experiencia y la capacidad mínima requerida para prestar el servicio de ase...
	En segunda medida y conforme a unas mediciones de relleno sanitario de Doña Juana, los sujetos procesales han pretendido demostrar que durante los días anteriores al 18 de diciembre de 2012 los operadores privados dejaron de dejaron de recoger residuo...
	De ese modo, el anterior argumento de defensa no puede ser aceptado por varias razones.
	En primer orden, el supuesto número de residuos que no se recogieron durante los días anteriores al 18 de diciembre de 2012 nunca podrá equipararse al dejado por las calles de la ciudad de Bogotá durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012. Las ...
	En segundo orden, no es explicable, si supuestamente los operadores privados dejaron de recoger un número inusual de basuras durante los días anteriores al 18 de diciembre de 2012, que la misma UAESP haya decretado una urgencia manifiesta el día 17 de...
	En tercer orden, tampoco es comprensible, si supuestamente los operadores privados dejaron de recoger un número inusual de basuras durante los días anteriores al 18 de diciembre de 2012, que el operador público no haya podido recoger ni las basuras de...
	En cuarto y último orden y en la medida en que las anteriores conclusiones están soportadas con los medios de prueba obrantes en la actuación, resulta ajustada y creíble la versión ofrecida por los declarantes OSCAR SEBASTIÁN ALESSO y TULIO EDUARDO SA...
	En ese orden de ideas, no es creíble la tesis expuesta por los sujetos procesales de que la crisis que se presentó durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012 obedeció a un número inusual de basuras dejadas de recoger por los operadores privados...
	Por último, la Sala nuevamente debe ocuparse del planteamiento del señor defensor a que según el informe de la Secretaría Distrital del Medio Ambiente no hubo impactos ambientales. Para ello, trajo a colación algunos apartes relacionados con las concl...
	Sin embargo, si se observa con atención dicho documento, se llegará a una conclusión completamente distinta a la expuesta por el señor abogado del disciplinado. En efecto, el mismo documento determina que sí hubo impactos ambientales, entre ellos los ...
	Ahora bien, el aspecto de desacuerdo estriba en que para los sujetos procesales estos impactos no fueron importantes, pero para la Sala sí está acreditado que ellos pusieron en riesgo la salud humana y el medio ambiente. Para corroborar esta aseveraci...
	a. Análisis del documento «Monitoreo y Control Ambiental» elaborado por la Secretaría Distrital Ambiental de Bogotá, confrontado con la prueba pericial practicada por la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales.
	Este informe tiene fecha del 14 al 31 de diciembre de 2012,P171F P el cual fue entregado en la diligencia de versión libre y espontánea por parte del investigado y cuya elaboración estuvo a cargo del señor JULIO CÉSAR PULIDO, encargado del manejo del ...
	b. La declaración del señor JULIO CÉSAR PULIDO, persona que elaboró el documento «Monitoreo y Control Ambiental» elaborado por la Secretaría Distrital Ambiental de Bogotá.
	Como se ha venido exponiendo, este testigo ratificó que fue él quien elaboró, en compañía de otros funcionarios, el informe presentado por el disciplinado. Así, la mayoría de sus respuestas y apreciaciones consistieron en que durante los días 18, 19 y...
	Sin embargo, recuérdese las respuestas ofrecidas en la última parte de su declaración:
	PREGUNTA: «En el informe que usted presentó, se dice que en cuanto a la recolección de residuos domiciliarios, se presentó un impacto visual por no recolección de basuras. Es lo que usted llama el riesgo o impacto de paisaje o paisajístico (…) ¿Ese im...
	De esa manera, los dos impactos ambientales consistentes en la no recolección de basuras y los olores ofensivos, que según el informe fueron los únicos que se presentaron, tuvieron la condición de impactos «negativos», en criterio del mismo declarante...
	Por ello, la Sala quiere llamar la atención en que el testigo JULIO CÉSAR PULIDO señaló que solo era impacto ambiental aquel que por criterios de magnitud, extensión e intensidad pudiera calificarse de esa manera.P176F P En tal sentido, en virtud de t...
	1. No se presentaron impactos ambientales, salvo el visual o paisajístico por no recolección de basuras y el impacto de olores ofensivos.
	2. Los anteriores impactos fueron negativos.
	3. Como no hay metodología y base técnica, no se hizo el cálculo de la magnitud de esos impactos ambientales.
	4. Para determinar la calidad de impacto ambiental, se debe tener en cuenta la magnitud, intensidad y extensión.
	Tal y como se ha dicho, esta explicación del testigo concuerda con algunas conclusiones del dictamen pericial elaborado por la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales de la Procuraduría General de la Nación, en el sentido de que sí hubo impac...
	Ahora bien, el dictamen pericial no estuvo soportado en una simple «percepción» como lo dio a entender el testigo PULIDO,P177F P sino en criterios técnicos, medibles y cuantificables, pues dicha experticia se basó en los informes de diferentes funcion...
	Adicionalmente, este declarante agregó que en el componente de barrido y limpieza en las calles se dieron únicamente amenazas potenciales, reconociendo que ello era una condición de riesgo. Así, frente a la pregunta de si la amenaza potencial menciona...
	Voy a leerle exactamente lo que dice la norma. «Amenaza: condición latente derivada de la posible ocurrencia de un fenómeno físico de origen natural, socio – natural o antrópico no intencional, que puede causar daño a la población y a sus bienes, o a ...
	Conforme a la anterior respuesta la conclusión es obvia: sí se presentaron varios riesgos por la acumulación de basuras, aunque, según el testigo, no llegaron a consolidarse en impactos ambientales, salvo las dos situaciones relacionadas con los olore...
	Por tanto, debe insistirse en que aun cuando se trató de un testigo que quiso minimizar lo ocurrido durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012, de su declaración sí se puede corroborar que hubo riesgos considerables e impactos que afectaron el ...
	En consecuencia, la conducta del disciplinado, consistente en haber permitido la utilización del volquetas para la prestación del servicio de aseo en la ciudad de Bogotá, por la vía del referido decreto, sí puso en grave riesgo la salud humana y el me...
	6.2.4 Argumentos del señor defensor comunes a los tres cargos formulados.
	6.2.4.1 Margen en la interpretación normativa del funcionario público.
	6.2.4.1.1 Argumentos de la defensa
	El señor defensor señaló que el funcionario administrativo, en el ejercicio de sus funciones, aun de las regladas, tiene un margen de interpretación razonable de la Constitución y la ley, como quiera que, ni la una ni la otra, regulan en forma precisa...
	Relacionado con dicho cuestionamiento, aseveró que «en la totalidad de los cargos imputados al doctor Gustavo Francisco Petro Urrego se observa que la Procuraduría hace una interpretación de las actuaciones y decisiones cuestionadas y de las normas ju...
	Para demostrar lo anterior, destacó como prueba de la interpretación diferente y razonable el contenido del auto de 20 marzo de 2013 del Juzgado Tercero Administrativo de Bogotá y de la providencia de 22 de marzo de 2013 del Juzgado Noveno Administrat...
	Por último, el señor abogado criticó que la Procuraduría haya hecho en el pliego manifestaciones sobre la forma en que, en su criterio, debió actuar la administración distrital y, en particular, el disciplinado, aseveraciones que no eran propias y ace...
	6.2.4.1.2 Consideraciones de la Sala
	Frente al cuestionamiento común a los tres cargos formulados, la Sala debe decir que es cierto que el funcionario administrativo tiene un margen de interpretación razonable conforme a lo establecido en la Constitución y en la ley. Pero esto no signifi...
	Por otra parte, el señor defensor circunscribió el referido margen de interpretación a las situaciones fácticas y de gestión que se deben «abordar y resolver día a día», como si el cambio de esquema en la prestación del servicio de aseo hubiese sido u...
	Por su parte, la supuesta «interpretación diferente y razonable» por parte de algunas autoridades judiciales administrativas, que negaron la medida de suspensión provisional del Decreto 564 de 2012, estaría únicamente relacionada con el segundo cargo ...
	Por las razones señaladas, no es cierto, entonces, que los reproches formulados al disciplinado se hayan equiparado a la «forma como debió actuar la administración distrital y, en particular, el disciplinado», pues de lo que se trató fue de una acusac...
	6.2.4.2 Causales de exclusión de responsabilidad.
	6.2.4.2.1 Argumentos de la defensa
	El señor defensor propuso como argumentos de exculpación dos causales de ausencia de responsabilidad: en estricto cumplimiento de un deber legal y el error invencible.
	En cuanto a la primera de ellas, manifestó que la administración distrital, conforme a «los artículos 49, 311, 365 a 368 de la Constitución Política, los artículos 38, 39 y 163 del Decreto Ley 1421 de 1993, los artículos 2 y 5 de la Ley 142 de 1994, e...
	Así mismo, dijo que la ciudad de Bogotá enfrentaba una situación excepcional originada en la terminación de los contratos de concesión de aseo suscritos con los operadores privados y en el deber inaplazable e ineludible de cumplir las órdenes dadas po...
	Igualmente, agregó que el deber de garantizar la prestación del servicio de aseo es, indudablemente, de mayor importancia y relevancia que cualquier otro que, en criterio de la Procuraduría, se hubiera sacrificado, como es el caso de la libre competen...
	Por último y en cuanto a la convicción errada e invencible como causal de exclusión de responsabilidad, el señor defensor resaltó que el disciplinado, como lo dejó en claro al rendir su versión libre y como se ha manifestado a lo largo de este memoria...
	6.2.4.2.2 Consideraciones de la Sala
	Frente a la primera causal de ausencia de responsabilidad referida, la Sala debe decir que no advierte ninguna relación entre las decisiones tomadas por el señor alcalde mayor de Bogotá con los supuestos deberes más importantes que cumplió relacionado...
	Los hechos y medios de prueba revelan que con la decisión de asignar el servicio de aseo a unas entidades del Distrito sin experiencia y sin capacidad no se garantizó su correcta prestación, sino que, por el contrario, se generó una grave crisis en la...
	Por su parte y como se ha indicado a lo largo de la presente decisión, la Sala tampoco encuentra la relación pretendida por los sujetos procesales entre las decisiones adoptadas por el señor alcalde mayor de Bogotá con las órdenes dadas por la Corte C...
	La prueba de que no era necesario adoptar este tipo de decisiones para incluir a la población recicladora está soportada en varias cuestiones: 1. Se podía remunerar la actividad del reciclaje desde antes de la adopción del nuevo modelo transitorio, ta...
	Por lo dicho, no es procedente la colisión de deberes funcionales propuesta por el señor defensor y menos que a modo de complemento se diga que en la ciudad de Bogotá se presentó un «estado de necesidad», pues las excepcionales circunstancias a las qu...
	Un argumento adicional para desvirtuar cualquier relación entre las decisiones del señor alcalde mayor de Bogotá con las órdenes dadas por la Corte Constitucional: el Distrito se vio obligado a contratar nuevamente con los operadores privados, y esta ...
	Analicemos ahora la segunda causal de ausencia de responsabilidad, la cual necesariamente debe partir de la idea de que el disciplinado sí infringió sus deberes funcionales, solo que mediando un error invencible para desvirtuar cualquier asomo de resp...
	Sin embargo, esta tesis tampoco puede ser de recibo, pues no puede mediar un error en el proceder de un servidor público cuando durante todo el segundo semestre del año 2012, por escrito, en reuniones y en virtud de diferentes controles políticos, se ...
	En tal forma, es impensable que frente al sinnúmero de advertencias y recomendaciones que hicieron varias entidades, respecto de las cuales los sujetos procesales en otros apartados cuestionan, controvierten y hasta califican de erradas y equivocadas,...
	6.2.5 Conclusión en cuanto a los argumentos presentados por el señor defensor en los descargos.
	Conforme a las razones anotadas, la Sala concluye que los argumentos presentados por el señor defensor en el escrito de descargos no tienen la entidad suficiente para desvirtuar ninguno de los cargos formulados. En consecuencia, la Sala se ocupará, a ...
	7. ANÁLISIS DE LOS ARGUMENTOS PRESENTADOS POR EL SEÑOR DEFENSOR EN LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN.
	La Sala pone de presente que el disciplinado no presentó alegatos de conclusión. En consecuencia, en los numerales siguientes, se procederá a analizar cada uno de los argumentos presentados por el señor defensor con el respectivo análisis de las prueb...
	7.1 Argumentos frente al primer cargo relacionado con la falta disciplinaria gravísima contenida en el numeral 31 del artículo 48 del Código Disciplinario Único.
	Una vez se plasmaron, a modo de introducción, algunas consideraciones generales acerca del derecho disciplinario, de la función de investigar a los servidores públicos a cargo de las autoridades disciplinarias y de traer algunas citas jurisprudenciale...
	Para ello, el primer reparo que efectuó fue el siguiente:
	En este evento, no existe prueba alguna de que el señor alcalde participó en la elaboración de los estudios previos o en los convenios interadministrativos n.  17 y 809 de 2012, máxime que no tiene esa competencia, ni dicha función o responsabilidad e...
	Tampoco hay prueba de que exigió, influenció, solicitó, ordenó o instruyó a los funcionarios de la UAESP, la EAAB o de Aguas Bogotá S.A. E.S.P. a actuar por fuera del ordenamiento jurídico, todo lo contario, de lo que hay prueba es de que siempre se s...
	Como se indicó en las respuestas frente a algunos argumentos expuestos tanto por el disciplinado como el señor defensor, la Sala debe insistir en que la imputación efectuada al  señor alcalde mayor de Bogotá consistió en la determinación que este hizo...
	Así las cosas, resulta claro que el señor alcalde mayor de Bogotá no tuvo participación directa en las precisas actividades que conformaron las etapas precontractuales y contractuales de los dos contratos interadministrativos, como, por ejemplo, la el...
	En el caso de la ciudad de Bogotá, la decisión en cabeza del alcalde mayor para que las empresas del Distrito asumieran la prestación del servicio fue evidente, la cual fue defendida durante el segundo semestre del año 2012 por parte de los funcionari...
	Es claro en el presente caso ―sin perjuicio de que la autoría principal estaba en cabeza de los directivos de la UAESP, EAAB y la empresa Aguas de Bogotá― que todos los medios de prueba acreditan que quien tomó la decisión fue el propio señor alcalde ...
	De esa manera, no resulta extraño que quien en principio no interviene de forma directa en las concretas actividades precontractuales y contractuales de determinada modalidad de contratación sí pueda ser partícipe, a título de determinador, de la susc...
	Ahora bien, más allá de que el señor alcalde de Bogotá hubiese solicitado a adelantar los estudios correspondientes, lo que queda claro es que antes de estos se hicieran el disciplinado ya había tomado la decisión de que la prestación del servicio deb...
	El alcalde siempre en las Juntas en las que yo estuve presente enfatizó en la necesidad de que la ciudad podía quedar inmersa en una emergencia sanitaria y que cuanto antes se tenían que tomar decisiones y que lo que se veía más fácil era que lo hicie...
	Posteriormente y ante la pregunta de si esa situación se había vuelto a presentar, respondió:
	(…) Más adelante en otra Junta se volvió a debatir el tema y el alcalde insistía en que qué pasaba con la situación; que qué se había resuelto y qué había sucedido porque eso era urgente. Y se debatieron otros temas, sobre el tema de la flota. El tema...
	Así las cosas, es apenas lógico que cuando el señor alcalde mayor de Bogotá le decía a sus funcionarios «que lo que se veía más fácil era que lo hiciera la empresa de Acueducto» seguramente, acto seguido, les decía que tenían «que hacerse los estudios...
	Por lo anterior es que ese ha dicho que sería difícil, por no decir imposible, que apareciera una prueba que demostrara que el señor alcalde mayor de Bogotá le haya dicho categórica y literalmente a determinado funcionario que «tenía que violar el ord...
	De esa manera y dado que el señor defensor presentó otros argumentos de forma más extensa, la Sala procederá a analizar cada una de dichas razones.
	7.1.1 Actuaciones del señor alcalde mayor de Bogotá: competencia, justificación y acatamiento a los principios y a la normatividad jurídica.
	7.1.1.1 Argumentos de la defensa.
	En primer lugar y efectuando algunas consideraciones sobre la Constitución Política, la Economía Social de mercado y los servicios públicos, entre otras, el señor defensor señaló que al ministerio público colombiano no le corresponde participar en la ...
	En segundo lugar y después de explicar otros aspectos relacionados con el régimen territorial, las funciones del cargo del alcalde mayor de Bogotá y los principios que deben caracterizar la prestación de los servicios públicos, señaló que era parte de...
	En tercer lugar y luego de hacer mención a algunos apartados del auto 275 de 2011 de la Corte Constitucional, mediante el cual se ordenó formalizar y regularizar a la población recicladora, explicó que la Alcaldía Mayor de Bogotá, a través de la UAESP...
	En cuarto lugar, el señor defensor efectuó una serie de cuestionamientos relacionados con la implementación de las tarifas para remunerar la actividad recicladora, entre ellos que la procuradora preventiva, en la comunicación n.  281450 de 2012 antes ...
	En quinto lugar y una vez efectuó un recuento de algunas actuaciones cumplidas por las UAESP ante la Corte Constitucional, señaló que la prestación del servicio de aseo en Bogotá se venía prestando a través de Áreas de Servicio Exclusivo y que la «int...
	En sexto lugar y efectuado el recuento de los requisitos que deben aplicarse para la implementación de las Áreas de Servicio Exclusivo, resaltó que los contratos de concesión con los operadores privados concluían entre el 18 y 22 de diciembre de 2012,...
	En séptimo lugar, el señor abogado trajo a colación los testimonios de ORLANDO RODRÍGUEZ, MARÍA MERCEDES MALDONADO y CARLOS ALBERTO ACERO, para demostrar que la participación del señor alcalde siempre consistió en que las entidades competentes elabora...
	En apartes posteriores del escrito, el señor defensor también hizo referencia a las actas 2478,P184F P 2480,P185F P 2481P186F P y 2483P187F P de 2012 de la EAAB, en donde se evidenciaba que el señor alcalde mayor de Bogotá «planteó estudiar el manejo ...
	En el mismo sentido, refirió que las anteriores actas y que los aludidos testimonios de ORLANDO RODRÍGUEZ, MARÍA MERCEDES MALDONADO y CARLOS ALBERTO ACERO mostraban que «si bien el señor alcalde mayor manifestó su interés en que la prestación del serv...
	Por lo dicho, aseveró que las anteriores declaraciones y las pruebas documentales mostraban que las decisiones se adoptaron luego de varios meses de análisis a partir de julio de 2012 y que, en efecto, se llevaron a cabo los estudios correspondientes ...
	En consecuencia y contrario a lo afirmado por la Procuraduría, aseguró que sí había existido una «discusión y análisis de parte de la administración distrital y de las entidades descentralizadas sobre la prestación del sistema de aseo por un operador ...
	Como prueba de esa «autonomía de las entidades», aseguró que la posición de la EAAB y de la UAESP sobre la libre competencia en Bogotá no era la misma. Para ello dijo que el declarante MARINO TADEO HENAO había referido haber elaborado un estudio sobre...
	En tal sentido, expuso que si el señor alcalde mayor hubiera inducido a la UAESP y a la EAAB a actuar por fuera del ordenamiento jurídico, estas entidades no tendrían opiniones diferentes. Que por ello el alcalde respetaba la autonomía de las entidade...
	En octavo lugar, también trajo a colación el testimonio del doctor CARLOS ALBERTO ATEHORTÚA RIOS para acreditar «las dificultades que se presentan normalmente en los eventos de prestación del servicio de aseo en libre competencia», e incluso que no ex...
	Al respecto, la defensa agregó que en libre competencia ya no existirían Áreas de Servicio Exclusivo, lo cual quería decir que los operadores privados podían escoger prestar o no el servicio o prestarlo en zonas diferentes de aquellas en que tradicion...
	Derivado de lo anterior y a modo de resumen, el señor defensor explicó que para el señor alcalde mayor de Bogotá no le era posible saber lo siguiente:
	1. Si el 18 de diciembre los operadores privados iban a continuar prestando el servicio de aseo,
	2. Cuántos de ellos y en cuáles zonas, pues ya no existían áreas de servicio exclusivo,
	3. En qué condiciones, pues los operadores tendrían que entrar, por primera vez, a hacer gestión comercial propia y suscribir contratos de condiciones uniformes con los usuarios, ya que a esa fecha no los tenían.
	Agregó que bajo esas incertidumbres y ante la inmensa posibilidad de que los prestadores se centraran en los estratos 5 y 6, no se podía garantizar lo siguiente:
	1. La prestación eficiente del servicio en toda la ciudad,
	2. El manejo de los subsidios,
	3. La prestación ordenada y adecuada de la actividad de barrido y limpieza de vías, de poda de árboles y corte de césped,
	4. El cumplimiento del Plan de inclusión y remuneración a la población recicladora.
	En noveno y último lugar y retomando el cumplimiento de las órdenes dadas por la Corte Constitucional relacionadas con la población recicladora, explicó que ellas no podían cumplirse con la prestación del servicio por parte de operadores privados. Par...
	Como consecuencia de lo anterior, afirmó que era claro que la conducta de las autoridades del Distrito, según se establece en el Decreto 564 de 2012, en particular en el art. 4  y en los estudios efectuados por la UAESP, se sustentaba en que la EAAB c...
	De ese modo, la defensa puntualizó que el señor alcalde mayor de Bogotá no había  vulnerado ninguna norma legal «al considerar que la prestación del servicio de aseo se hiciera por un operador público». Por el contrario, que la Procuraduría ignoraba e...
	7.1.1.2 Consideraciones de la Sala.
	En primer lugar, la Sala debe destacar que en este proceso disciplinario no se ha optado por la escogencia de uno u otro modelo de gestión pública. Al contrario de lo señalado por el señor defensor, lo que se ha hecho en esta actuación es verificar si...
	En segundo lugar, es cierto que las funciones del cargo del alcalde mayor de Bogotá le permiten orientar, fijar las políticas y adoptar las medidas que correspondan con el propósito de promover la buena marcha de la administración y la eficiente prest...
	En tercer lugar, asimismo es cierto que la Corte Constitucional ordenó formalizar y regularizar a la población recicladora, pero también lo es que en ningún momento las órdenes de la alta corporación propiciaron las condiciones para que se asignara la...
	Por ello, no hay una relación o nexo de causalidad cuando el señor defensor refirió que la Corte Constitucional, mediante el auto 084 de 2012, «le dio viabilidad al plan de inclusión de la población recicladora presentado el 31 de marzo de 2012», pues...
	En tal sentido y a pesar de que la afirmación del señor defensor, consistente en que la procuradora delegada preventivaP188F P dijo «que la Corte Constitucional no había aceptado el plan de inclusión de la población recicladora», es inexacta ―en la me...
	En cuarto lugar, no existe alguna trascendencia en que la procuradora preventiva, en la comunicación atrás referida, le haya solicitado a las entidades del Distrito saber cuáles serían los fundamentos normativos para implementar, vía tarifa, la remune...
	De la misma manera, tampoco se advierte alguna relación entre las conductas del disciplinado con el cuestionamiento que hizo el señor defensor sobre la Comisión de Regulación y Agua Potable (CRA) por supuestamente no haber sido diligente en la fijació...
	En tal forma, si bien el marco tarifario es indispensable para reconocer la actividad del reciclaje, aquel no depende de la adopción de uno u otro modelo para la prestación del servicio de aseo, aspecto en el que tanto énfasis han hecho los sujetos pr...
	En ese orden de ideas, queda demostrado que el aspecto de las tarifas, su marco regulatorio (CRA), su cálculo y aplicación (UAESP, EAAB o prestador del servicio), su vigilancia (SSPD), y los respectivos ajustes que tengan que hacerse para incorporar d...
	En quinto lugar, es cierto que la prestación del servicio de aseo en Bogotá se venía prestando a través de Áreas de Servicio Exclusivo, pues es un hecho ineludible que este es uno de los modelos de prestación del servicio contemplados en el ordenamien...
	Ahora bien, esa «intención de implementar ASE», lo cual explicaría en palabras de los sujetos procesales la «transitoriedad» del esquema adoptado por el señor alcalde mayor de Bogotá, empezó a desvanecerse, pues dicho modelo, pasado casi un año desde ...
	En sexto lugar, la terminación de los contratos con los operadores privados entre el 18 y 22 de diciembre de 2012 tampoco autorizaba a que la asignación de la prestación del servicio de aseo se pasara dos entidades sin la capacidad y experiencia reque...
	En séptimo lugar, es cierto que los testigos ORLANDO RODRÍGUEZ, MARÍA MERCEDES MALDONADO y CARLOS ALBERTO ACERO dijeron que la participación del señor mayor de Bogotá consistió en que las entidades competentes elaboraran todos los estudios técnicos, f...
	Precisamente, la instrucción y orden del señor alcalde mayor, muy a pesar del llamado de la elaboración de los estudios, siempre estuvo bajo la premisa de que fuera un «operador público», respecto de lo cual el simple sentido común indicaba que no hab...
	Pero la decisión del señor alcalde mayor desde tiempo antes ya había sido tomada. Recuérdese lo que declaró CARLOS ALBERTO ACERO ARANGO, uno de los testigos que precisamente trajo a colación el señor defensor, sobre las indicaciones que dio el señor a...
	El alcalde siempre en las Juntas en las que yo estuve presente enfatizó en la necesidad de que la ciudad podía quedar inmersa en una emergencia sanitaria y que cuanto antes se tenían que tomar decisiones y que lo que se veía más fácil era que lo hicie...
	(…) Más adelante en otra Junta se volvió a debatir el tema y el alcalde insistía en que qué pasaba con la situación; que qué se había resuelto y qué había sucedido porque eso era urgente. Y se debatieron otros temas, sobre el tema de la flota. El tema...
	Es apenas evidente que si en algún momento las instrucciones del señor alcalde también consistieron en que se hicieran los estudios que se necesitaran, ello se hizo siempre bajo la idea de que el prestador del servicio fuera el operador público. No de...
	Por ello, tampoco pueden ser de recibo las opiniones de los testigos ATEHORTÚA, JORGE PINO RICCI y MARINO TADEO HENAO en cuanto a que existía «viabilidad jurídica para que la EAAB asumiera la prestación del servicio», pues estas simples opiniones está...
	Sobre las afirmaciones de DARÍO ARTURO BELTRÁN, la Sala ya se ha referido en forma suficiente a ellas. Pero obsérvese también que CARLOS ALBERTO ACERO tiene una versión igual a dicho testigo, al señalar que él le dijo al doctor DIEGO BRAVO que la EAAB...
	PREGUNTA: «¿Por qué usted sostuvo en ese momento y sostiene ahora que en ese momento la EAAB no tenía la experiencia y conocimiento en el servicio de aseo?». CONTESTO: «El hecho cierto es que no la teníamos. Dentro del organigrama de la empresa de acu...
	Entonces, no es cierto que los testimonios y demás pruebas documentales muestren que las decisiones del señor alcalde mayor de Bogotá se adoptaron luego de «varios meses de análisis a partir de julio de 2012». Por el contrario, lo que está demostrado ...
	Igualmente, es infructuoso que se esgrima la autonomía de las entidades del Distrito que suscribieron los contratos interadministrativos con los cuales se pasó la asignación de la prestación del servicio de aseo, ya que es evidente que estas contratac...
	En octavo lugar, también es cierto que el doctor CARLOS ALBERTO ATEHORTÚA RIOS destacó algunas dificultades en el régimen de libre competencia, y que, por eso, la ciudad de Bogotá tuvo siempre Áreas de Servicio Exclusivo. Incluso, que a partir del año...
	Al respecto, la Sala considera que las dificultades son un elemento común en cualquier régimen de aquellos contemplados en el ordenamiento jurídico. Así como podían haber tropiezos en el régimen de libre competencia también los hubo mientras funcionar...
	Así las cosas, si la supuesta causal de justificación de las decisiones adoptadas por el señor alcalde mayor son las eventuales «dificultades» del régimen de libre competencia, en nada cambia la situación al haberse asignado la prestación del servicio...
	Ahora bien, es evidente que la opinión del doctor CARLOS ALBERTO ATEHORTÚA RIOS se caracteriza por una visión dantesca del régimen de libre competencia, para lo cual trajo a colación el más mínimo detalle, presentándolo como una dificultad, y, en una ...
	Sin embargo, la Sala no comparte la anterior apreciación, porque frente a la opinión del citado profesional se encuentra la declaración del testigo técnico SAMUEL PRADA COBOS, gerente de la empresa de aseo de Bucaramanga, quien no solo comparte y ve m...
	Ahora bien, el señor defensor se equivoca cuando trata de equiparar las versiones del doctor CARLOS ALBERTO ATEHORTÚA RIOS con las del doctor SAMUEL PRADA COBOS, argumento frente al cual la Sala debe aclarar en forma enfática que son dos testimonios t...
	Por otra parte, también debe destacarse que el testigo no puso de presente inconvenientes con los usuarios por temas de estratificación, pues, contrario a lo señalado por el señor defensor, el doctor SAMUEL PRADA COBOS refirió que los usuarios más alt...
	De similar modo, tampoco se advierte en la declaración del testigo PRADA COBOS dificultades en otros componentes como los de barrido y limpieza, pues dijo que estas actividades complementarias se prestan en unas zonas día de por medio y en otras, a di...
	En ese orden de ideas, los supuestos inconvenientes del régimen de la libre competencia esbozados por el señor defensor, a partir de la opinión del doctor ATEHORTÚA RIOS, están desvirtuados por lo que le consta directamente al doctor SAMUEL PRADA COBO...
	Dicho esto, tampoco puede ser de recibo el argumento de que el señor alcalde no sabía si para el 18 de diciembre de 2012 los operadores privados iban a continuar prestando el servicio de aseo, bajo la tesis de que ya no existían Áreas de Servicio Excl...
	De la misma manera y retomando en su integridad la declaración del doctor SAMUEL PRADA COBOS, está demostrado que en un régimen de libre competencia sí se puede garantizar la prestación eficiente del servicio de aseo en toda la ciudad;P212F P el manej...
	En noveno y último lugar, es cierto que los testigos TULIO EDUARDO SARMIENTO, representante legal de ASEO CAPITAL, y ÓSCAR SEBASTIÁN ALESSO, representante legal de LIME S. A., manifestaron que no entendían las órdenes dadas por la Corte, que los temas...
	Es por ello que el testigo SAMUEL PRADA COBOS explicó lo siguiente:
	Bucaramanga tiene una condición muy particular a partir del mes de julio de este año (2013). Por Decreto municipal y por acuerdo metropolitano es obligatoria la separación en la fuente en el área metropolitana. Y tenemos nosotros por obligación y por ...
	(…)
	Bucaramanga logró aglutinar a todas esas familias que vivían del basurero en condiciones absolutamente infrahumanas, las recoge, las organiza en cooperativas, les construye un centro de acopio fuera del relleno y les facilita para que inicien rutas se...
	Así las cosas, puede ser cierto que los representantes de los operadores privados no tengan la más mínima idea de qué es el reciclaje, pero lo cierto es que una vez se adopten medidas en favor de la población recicladora todos los actores, públicos o ...
	De la misma manera, la Sala no comparte la opinión de la entonces directora de la UAESP, en cuanto a que era necesaria la participación de la EAAB para permitir la actividad del aprovechamiento y reciclaje, pues está demostrado que el prestador del se...
	En ese orden de ideas, no habiendo justificación alguna para que las empresas públicas sin la más mínima experiencia y capacidad requerida hayan asumido la prestación y el manejo del servicio de aseo en la ciudad de Bogotá, sí está demostrado que la d...
	7.1.2 Celebración de los convenios interadministrativos 17 y 809 de 2012: acatamiento a los principios y a la normatividad jurídica.
	7.1.2.1 Argumentos de la defensa.
	El señor defensor reiteró que el disciplinado no ordenó, ni decidió o definió las condiciones en que la EAAB prestaría el servicio de aseo, ni dispuso que debía hacerse a través de la celebración convenios administrativos entre la UAESP y la EAAB, ni ...
	Así mismo, recalcó que el señor alcalde mayor de Bogotá no tenía dentro de los deberes consagrados en la Constitución y la ley la de elaborar o participar en la elaboración de los estudios previos para la celebración de convenios interadministrativos ...
	Por ello, insistió en que el señor alcalde no tenía dentro de sus funciones la facultad de intervenir o participar en los procesos de contratación de sus entidades descentralizadas como lo son la UAESP y la EAAB ni debía responder por el mal ejercicio...
	7.1.2.2 Consideraciones de la Sala.
	La Sala debe insistir en que en el proceso sí hay pruebas que demuestran que el señor alcalde mayor de Bogotá definió que las entidades del Distrito debían asumir la prestación del servicio de aseo en la ciudad de Bogotá. Para ello, repasemos lo que m...
	El alcalde siempre en las Juntas en las que yo estuve presente enfatizó en la necesidad de que la ciudad podía quedar inmersa en una emergencia sanitaria y que cuanto antes se tenían que tomar decisiones y que lo que se veía más fácil era que lo hicie...
	(…)
	Más adelante en otra Junta se volvió a debatir el tema y el alcalde insistía en que qué pasaba con la situación; que qué se había resuelto y qué había sucedido porque eso era urgente. Y se debatieron otros temas, sobre el tema de la flota. El tema de ...
	La anterior aseveración del testigo ACERO concuerda con algunas pruebas documentales en las que se dijo que la fórmula de que las empresas del Distrito asumieran la prestación del servicio público de aseo en la ciudad de Bogotá fue una decisión del go...
	En consecuencia, si bien es cierto que el señor alcalde mayor de Bogotá no tenía dentro de los deberes consagrados en la Constitución y la Ley el de elaborar o participar en la elaboración de los estudios previos para la celebración de convenios inter...
	Por ello fue que con posterioridad a la suscripción de los contratos interadministrativos 017 y 809 de 2012 y de la expedición del Decreto 564 de 2012, el señor DIEGO BRAVO BORDA, gerente general de la EAAB, le rendía informes al señor alcalde mayor d...
	De acuerdo con sus instrucciones a primera hora de la mañana del día 24 de Diciembre me desplacé a la ciudad de Cartagena para tomar conocimiento del estado en el que se encontraban los carros compactadores de basura de el (sic) primer desembarco que ...
	Durante todo el día mantuve comunicación con usted para informarlo de cada uno de los pormenores del asunto que se puede resumir en que el aspecto físico de la mayor parte de los vehículos presenta un notable estado de corrosión y que se estaban hacie...
	(…)
	Como es de su conocimiento una vez realizado ese procedimiento se debía seguir con los trámites para la correspondiente formalización del ingreso de los carros al país.P224F
	(Negrillas fuera de texto).
	Lo anterior fue un informe pormenorizado de las actividades y funciones que estaba desempeñando el gerente general de la EAAB presentado al jefe de la administración distrital, pero, según la misma comunicación, como consecuencia de las instrucciones ...
	Por lo tanto y contrario a lo señalado por el señor defensor, sí hay pruebas suficientes que demuestran que el disciplinado fue quien definió que las entidades del Distrito asumirían la prestación del servicio público de aseo en la ciudad de Bogotá, c...
	7.1.3 Convenio interadministrativo 17 de 11 de octubre de 2012 suscrito entre la UAESP y la EAAB.
	7.1.3.1 Argumentos de la defensa.
	El señor defensor, citando apartes del acta n.  2480 del 5 de septiembre de 2012 y de la declaración de ORLANDO RODRÍGUEZ, sostuvo que la modificación de los estatutos de la EAAB no se hizo por orden o instrucción del señor alcalde. Que una vez se pus...
	De esa manera, explicó que la ampliación del objeto social fue una decisión adoptada por la mayoría de los miembros de la Junta Directiva de la EAAB, previos los análisis y revisiones jurídicas correspondientes elaboradas por los funcionarios de dicha...
	Además, señaló que la EAAB venía prestando el servicio de recolección de residuos sólidos desde hace varios años, como se indicaba en literal f) del Acuerdo n.  10 de 2011, como quiera que era una actividad propia del servicio de alcantarillado, como ...
	Que, por todo ello, la Administración Distrital, como resultado de los estudios y análisis efectuados, concluyó que la mejor opción para garantizar la prestación del servicio de aseo, en las circunstancias en las que se hallaba el Distrito, era que la...
	Así las cosas, manifestó que, si en gracia a la discusión, «se aceptara la tesis de la Procuraduría sobre la falta de capacidad y experiencia de la EAAB, no podría el ente de control imputar responsabilidad alguna al disciplinado», pues el alcalde no ...
	Por tanto, puntualizó que la EAAB sí tenía la experiencia y la capacidad e idoneidad para prestar el servicio de aseo, como constaba en los estudios previos efectuados tanto por la UAESP como por la EAAB que obraban en el expediente, de los cuales efe...
	Por otra parte y trayendo a colación otros apartes de la declaración del doctor JORGE PINO RICCI, resaltó que estaba probado que con técnicos altamente especializados y muy respetables en la materia se verificó que la EAAB tenía la capacidad técnica p...
	Relacionado con el argumento anterior, también precisó que el declarante MARINO TADEO HENAO había dicho que se realizaron todas las reuniones indispensables para examinar la capacidad e idoneidad de la EAAB orientadas a prestar el servicio de aseo y q...
	Por ello, el señor defensor añadió que la EAAB era, de lejos, la entidad que tenía la mayor idoneidad para prestar el servicio de aseo, puesto que dicha empresa había prestado servicios públicos de mayor complejidad, como el de alcantarillado, el cual...
	De igual manera, que así se había referido el testigo ATEHORTÚA, quien manifestó no tener duda de la competencia jurídica de la EAAB para prestar el servicio y sobre su idoneidad técnica. Además que este testigo señaló, entre otras razones, que en mat...
	Continuando con la capacidad y experiencia de la EAAB, trajo a colación otros dos testimonios: el de CARLOS ALBERTO ACERO y el de DARÍO BELTRÁN. Del primero de ellos refirió que había declarado que la EAAB «no tenía personal con experiencia específica...
	Del señor DARÍO BELTRÁN refirió que esta persona afirmó, en su criterio, que la EAAB «no contaba con la experiencia en la prestación del servicio de aseo, lo cual, como lo manifestó el doctor PINO RICCI en su declaración, era cierto que no se tenía ex...
	El señor defensor sostuvo que si bien el testigo DARÍO BELTRÁN dio a entender que la prestación del servicio de aseo es muy compleja, que dicho servicio lo circunscribió a la prestación de cuatro componentes, entre ellos la recolección, disposición, g...
	En consecuencia, que a partir de estas declaraciones no había duda de que la EAAB tenía experiencia suficiente para la gestión comercial del servicio público de aseo, pues dicha empresa es la que siempre ha tenido la facturación del servicio aseo. Igu...
	En tal sentido, sostuvo que, pese a lo afirmado por el doctor DARÍO BELTRÁN, la EAAB sí tenía la experiencia para la prestación del servicio de aseo, en los componentes por él descritos. Por ello, añadió que la valoración de la UAESP para establecer l...
	Por todo lo dicho, concluyó que era evidente que las declaraciones de los testigos JORGE PINO RICCI, MARINO TADEO HENAO, CARLOS ALBERTO ATEHORTÚA y CARLOS ALBERTO ACERO mostraban y comprobaban que la EAAB tenía la experiencia y capacidad para organiza...
	7.1.3.2 Consideraciones de la Sala.
	La primera afirmación del señor defensor, conforme al acta n.  2480 del 5 de septiembre de 2012 y la declaración de ORLANDO RODRÍGUEZ, fue que la modificación de los estatutos de la EAAB no se hizo por orden o instrucción del señor alcalde. Sin embarg...
	Por lo tanto, puede ser cierto que los declarantes JORGE PINO RICCI y MARINO TADEO HENAO hayan manifestado que la EAAB tenía la capacidad jurídica para prestar el servicio de aseo, pero ello ocurrió a partir del 5 de septiembre de 2012, en el momento ...
	En tercer orden, la Sala ya ha explicado las razones por las cuales la EAAB no tenía la experiencia, capacidad e idoneidad para prestar el servicio de aseo en la ciudad de Bogotá. Además de que el objeto social se cambió a escasos días de la firma del...
	En tal forma, la evidente falta de experiencia y capacidad, reflejada en las anteriores situaciones, fue informada por varias autoridades y con la debida antelación a las entidades del Distrito y al señor alcalde mayor de Bogotá. Así mismo, los difere...
	Así las cosas, no es cierto que la percepción de la Procuraduría sobre la falta de capacidad y experiencia de la EAAB fue la «única y exclusivamente válida», sino que fueron distintas autoridades, entidades, funcionarios externos y de la administració...
	En cuarto orden, el señor defensor se valió de algunos apartes de la declaración del doctor JORGE PINO RICCI, quien resaltó que con técnicos altamente especializados y muy respetables en la materia se verificó que la EAAB tenía la capacidad técnica pa...
	Con todo, la Sala observa que este testigo al igual que el declarante MARIO TADEO LEÓN HENAO son de la tesis de que la prestación del servicio de aseo tiene una mínima dificultad, muy por debajo de la que sí podría tener el servicio de Acueducto y Alc...
	Sin embargo, obsérvese que el testigo técnico SAMUEL PRADA COBOS explicó que para entrar al mercado de aseo se deben cumplir unos requisitos de ley y que ello no es tan fácil; refirió que eso tiene unos costos y que no es una tarea sencilla.P230F P Pa...
	Así mismo, DARÍO ARTURO BELTRÁN señaló que su participación en el cambio de modelo de prestación del servicio de aseo en la ciudad de Bogotá se debió a dos contratos de consultoría, en donde uno de ellos tenía como objeto un rediseño de un plan maestr...
	Más adelante y frente a una pregunta de la defensa relacionada con el conocimiento del testigo sobre detalles de cómo iba la implementación del nuevo modelo de prestación del servicio, el declarante respondió que sí los tuvo en una reunión de la Junta...
	El informe, a mi juicio, era muy optimista. En realidad, era distinto a lo que sucedía, porque me parece a mí que la gente de Aguas de Bogotá pretendía tener todo resuelto, pero, pues, esto es una cosa muy compleja, por lo que es dispendiosa, y en la ...
	De manera posterior precisó que el operador público falló porque no tuvo el plan de operaciones, ni los equipos, ni el personal, para atender las exigencias que debía tener desde el día 18 de diciembre de 2012; que por eso «pasó lo que pasó, pues no s...
	Por su parte, TULIO EDUARDO SARMIENTO refirió que «el esquema del servicio de aseo no es tener camiones y botarles basura», explicando que su prestación no era fruto de la improvisación, en donde las deficiencias se castigaban como sucedía en todo el ...
	Así las cosas la ausencia o baja complejidad en la prestación del servicio de aseo en la opinión de los abogados JORGE PINO RICCI y el MARIO LEÓN TADEO HENAO está ampliamente rebatida por el experto consultor DARÍO ARTURO BELTRÁN, el testigo técnico S...
	En quinto orden, el señor defensor destacó que tanto el doctor MARINO TADEO HENAO como el doctor CARLOS ATEHORTÚA RIOS habían dicho que es normal que una empresa de servicios públicos subcontrate, para desestimar la apreciación de la Procuraduría sobr...
	Pues bien, al igual como sucedió con la supuesta menor dificultad de la prestación del servicio de aseo, rememoremos lo que explicó el testigo DARÍO ARTURO BELTRÁN sobre el tema de la tercerización. En efecto, recuérdese que este experto estuvo al fre...
	Sobre este aspecto, el dato que no puede pasar desapercibido es que el primer contrato se suscribió el 23 de noviembre de 2012 con un término de duración de un mes, por lo cual la entrega los productos de esta consultoría no iban estar lista con el su...
	Dejando de lado por un momento el tema de la tercerización, lo cierto es que estas actividades subcontratadas no estaban culminadas para el momento en que iniciaba el nuevo modelo de prestación del servicio adoptado por el señor alcalde mayor de Bogot...
	PREGUNTA: ¿Sabe las razones por las cuales el segundo contrato de consultoría no se llevó a cabo antes del inicio de las operaciones? RESPUESTA: «Yo pensaría que de pronto no tenían tan claro el panorama de todas las actividades necesarias para el cum...
	No en vano, unos minutos atrás en la declaración el testigo BELTRÁN había explicado que «la EAAB se había dado cuenta que en su convenio con la UAESP tenía la labor de la gestión comercial en su responsabilidad y por eso decidió buscar asesoría para s...
	Sobre este particular, la defensa del disciplinado le indagó la forma en cómo le habían constado las situaciones por él relatadas, y en la respuesta, no solo  ratificó que conoció los hechos con claridad, sino que aseveró que el Acueducto hasta ahora ...
	PREGUNTA DE LA DEFENSA: Usted, en varias respuestas que le ha indicado al despacho, ha manifestado que en su criterio el Acueducto hizo o no hizo determinadas conductas, como la que acaba de dar. ¿Esto lo hace por un percepción personal o porque hizo ...
	Ahora bien, dicho esto, retomemos el tema de la tercerización. Observemos que este mismo testigo, quien tiene una experiencia de más de 20 años en el sector del servicio público de aseo urbano, manifestó que «una empresa prestadora del servicio de ase...
	Ante la pregunta de la defensa sobre la subcontratación de actividades, el testigo dijo que siempre será posible subcontratar todo lo que se quiera, pero que «en materia del servicio público no era usual que se hiciera porque el control completo del s...
	Es una cosa que uno no terceriza nunca, porque tener el catastro de usuarios, por ejemplo, saber cuántos clientes tiene, cómo les cobra, cuántos son, qué estrato tienen, eso normalmente no lo terceriza uno, porque es el control real del servicio (…) n...
	Sobre dicha situación la defensa le hizo una contra pregunta:
	CONTRA PREGUNTA DE LA DEFENSA: «¿En su conocimiento, en todo el país nadie terceriza?». RESPUESTA: «Esa actividad central no. Tercerizan algunas actividades, lo de la facturación; el diseño de tarifas. Digo, no es usual, si me pregunta a mí, en lo que...
	En consecuencia, no es cierto que la EAAB fuera, de lejos, «la entidad que tenía la mayor idoneidad para prestar el servicio de aseo», como lo destacó el señor defensor, valiéndose de las opiniones de los abogados MARINO TADEO HENAO y ATEHORTÚA RÍOS, ...
	Incluso, volviendo a la falta de experiencia y capacidad de la EAAB, el mismo abogado del disciplinado trajo a colación algunos apartes de los testimonios de CARLOS ALBERTO ACERO y DARÍO ARTURO BELTRÁN, pero matizando sus respuestas a partir de sus ap...
	Por último, la celebración del contrato entre la UAESP y la EAAB no era un asunto que podría quedar a la mera discrecionalidad de las autoridades distritales, pues en materia de contratación la selección objetiva del contratista es un principio elemen...
	7.1.4 Contrato interadministrativo 809 de 4 de diciembre de 2012 suscrito entre la EAAB y Aguas de Bogotá S. A. E. S. P.
	7.1.4.1 Argumentos de la defensa.
	El señor defensor explicó que al estudiarse la posibilidad de prestar el servicio de aseo por parte de un operador público se tuvo en consideración a Aguas de Bogotá S.A ESP por ser una filial de la EAAB, en cuyo objeto social estaba prevista la prest...
	Por otra parte, refirió que si bien se analizó la posibilidad de capitalizar a Aguas de Bogotá, como constaba en las actas n.  2479 de 29 de agosto de 2012 y 2480 de 5 de septiembre de 2012 de la Junta Directiva de la EAAB, ello no implicaba participa...
	Además, sobre el anterior aspecto destacó que el testigo ORLANDO RODRÍGUEZ también declaró que en cuanto a la participación de Aguas de Bogotá en la prestación del servicio de aseo, la Junta Directiva y el señor alcalde, como miembro de ella, solicita...
	De similar modo, dijo que la testigo MARÍA MERCEDES MALDONADO señaló que lo informado a la Junta respecto de Aguas de Bogotá era que tenía debilidades como empresa, pero no como operador, pues las dudas recaían sobre los estados financieros que aún no...
	En cuanto a este mismo tema, volvió a destacar la declaración del doctor ATEHORTÚA, para decir, respecto del convenio con Aguas de Bogotá, que esta entidad no requería tener la misma solidez financiera que la EAAB, porque aquella empresa no era quien ...
	Por lo anterior, explicó que el señor acalde mayor en ningún momento había dado la orden ni a la EAAB ni a Aguas Bogotá de violar o quebrantar el ordenamiento jurídico, ni solicitó o requirió a ningún funcionario la tarea, el encargo o la misión insti...
	Por todo lo dicho, recalcó que de conformidad con el ordenamiento jurídico aplicable, la celebración del contrato interadministrativo n.  809 de 2012 se hizo con cumplimiento de las normas del derecho privado y del Manual de Contratación de la EAAB qu...
	7.1.4.2 Consideraciones de la Sala.
	Nuevamente la Sala debe insistir en que la imputación efectuada al señor alcalde mayor de Bogotá consistió en la determinación que este hizo a los directores de las entidades del Distrito, entre ellas la UAESP, la EAAB y la empresa Aguas de Bogotá, pa...
	De esa manera, la decisión en cabeza del alcalde mayor para que las empresas del Distrito asumieran la prestación del servicio fue evidente, la cual fue defendida durante el segundo semestre del año 2012 por parte de los funcionarios directivos del Di...
	Por su parte, el señor defensor refirió que los testigos ORLANDO RODRÍGUEZ y MARÍA MERCEDES MALDONADO destacaron un informe de Aguas de Bogotá en el cual podría advertirse que esta empresa estaba preparada para prestar el servicio de aseo. Sin embargo...
	El informe, a mi juicio, era muy optimista. En realidad, era distinto a lo que sucedía, porque me parece a mí que la gente de Aguas de Bogotá pretendía tener todo resuelto, pero, pues, esto es una cosa muy compleja, por lo que es dispendiosa, y en la ...
	En tal sentido y frente a la pregunta obvia de que le habían dicho, el testigo afirmó que «en la Junta de Aguas de Bogotá le dijeron que era pesimista», sin mencionar algún nombre en específico.P252F P De esa manera, ese mensaje de «pesimismo» que en ...
	De manera similar ocurre con la opinión del testigo ATEHORTÚA RIOS, quien le restó importancia a que la empresa Aguas de Bogotá no tuviera la misma solidez financiera que la EAAB, porque aquella empresa no era quien iba a hacer las inversiones más fue...
	En consecuencia, es cierto que la EAAB podía celebrar subcontratos, los que seguramente tendrá que efectuar para cumplir algunas actividades relacionadas con el servicio de acueducto y alcantarillado, aspecto en el cual indubitablemente cuenta con la ...
	Ahora bien, frente a la consideración de que la EAAB no sometía su contratación al Estatuto General de Contratación y, por tanto, sus estudios previos no estaban sujetos a las reglas y condiciones de sus normas, recuérdese que esta entidad pública est...
	Así las cosas, en la contratación que llevaron a cabo la EAAB y la empresa Aguas de Bogotá se presentaron deficiencias notables en los estudios previos, entre ellas la utilización de documentos totalmente impertinentes como aquellos relacionados con l...
	Por lo tanto, la celebración del contrato interadministrativo n.  809 de 2012 no se hizo cumpliendo las normas contenidas en el Manual de Contratación de la EAAB que le eran aplicables, pues mediante este acuerdo de voluntades se determinó que quien a...
	Finalmente, no es cierto lo que afirmó la testigo MARÍA MERCEDES MALDONADO, en cuanto a que el señor alcalde mayor no participó ni intervino en los trámites relacionados con el arrendamiento de vehículos por parte de la empresa Aguas de Bogotá, pues r...
	De acuerdo con sus instrucciones a primera hora de la mañana del día 24 de Diciembre me desplacé a la ciudad de Cartagena para tomar conocimiento del estado en el que se encontraban los carros compactadores de basura de el (sic) primer desembarco que ...
	Durante todo el día mantuve comunicación con usted para informarlo de cada uno de los pormenores del asunto que se puede resumir en que el aspecto físico de la mayor parte de los vehículos presenta un notable estado de corrosión y que se estaban hacie...
	(…)
	Como es de su conocimiento una vez realizado ese procedimiento se debía seguir con los trámites para la correspondiente formalización del ingreso de los carros al país.P259F
	(Negrillas fuera de texto).
	Así las cosas, no solo está demostrado que el señor alcalde le decía desde los meses de julio y agosto de 2012 al gerente de la EAAB que este aspecto tenía que resolverse con urgencia, como lo constató el testigo CARLOS ALBERTO ACERO ARANGO, sino que ...
	7.1.5 La prestación del servicio durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012.
	7.1.5.1 Argumentos de la defensa.
	El señor defensor afirmó que las dificultades presentadas en la prestación del servicio de aseo en la ciudad de Bogotá durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012 no fueron la consecuencia de la violación a un deber legal o constitucional por pa...
	Para argumentar la anterior explicación, efectuó, por una parte, una serie de consideraciones acerca de la no reversión de los equipos del Distrito, para concluir que los operadores privados ATESA, LIME, ASEO CAPITAL y CIUDAD LIMPIA no habían devuelto...
	En tal forma, sostuvo que la administración, de conformidad con la ley y con los contratos, contaba con la reversión de esos equipos y que creyó, de buena fe, que los operadores privados acatarían la norma y la jurisprudencia. Al respecto, agregó que ...
	Sobre el mismo aspecto agregó que todo cambio en la prestación de un servicio requería de un periodo de transición de algunos días o meses, en el cual se hacía el ajuste de la nueva operación y en ese comienzo era normal que se presentaran tropiezos. ...
	Por lo tanto, sostuvo que la EAAB y Aguas de Bogotá tomaron todas medidas para contar con equipos suficientes y adecuados para la prestación del servicio, por lo cual se recurrió a contratos de arrendamiento de vehículos, incluida la importación algun...
	Por otra parte y como segunda causa que explicaba «las dificultades presentadas en la prestación del servicio de aseo en la ciudad de Bogotá durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012», el señor defensor señaló que «los operadores privados no p...
	Para reforzar la idea anterior, trajo a colación algunas cifras de dicha disminución de recolección de residuos elaborada por la UAESP, entidad que efectuó el monitoreo del relleno sanitario Doña Juana en el mes de diciembre de 2012, en donde se hizo ...
	7.1.5.2 Consideraciones de la Sala.
	En primer lugar, la Sala no está de acuerdo con el señor abogado defensor en que lo ocurrido en la prestación del servicio de aseo en la ciudad de Bogotá durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012 haya sido simplemente unas «dificultades». Por ...
	En segundo lugar, es cierto que el testigo ACERO afirmó que era normal que en las «transiciones en la prestación de un servicio se presentaran problemas», pero también lo es que, de manera específica y frente a los hechos sucedidos, este testigo refir...
	Ahora bien, para complementar la magnitud de lo ocurrido los días 18, 19 y 20 diciembre de 2012, el otro experto DARÍO ARTURO BELTRÁN ratificó que lo ocurrido en la ciudad de Bogotá fue un «desastre» en la prestación del servicio de aseo,P261F P calif...
	En tercer lugar, para la Sala ha quedado demostrado que el tema de la reversión de los compactadores que tenían en su poder los operadores privados no es un aspecto que pueda justificar la decisión del señor alcalde mayor de Bogotá. En efecto, esta es...
	Además de lo anterior, no puede pasarse por alto que cuando el disciplinado tomó la decisión de que el operador público asumiera la prestación del servicio de aseo las entidades involucradas adelantaron los trámites para adquirir una flota nueva y par...
	Es más, la doctora MARÍA SUSANA MUHAMAD explicó que ella y otro grupo de funcionarios conformaron una comisión facilitadora para sentarse a dialogar con los operadores privados, para llegar a un acuerdo sobre la participación de estos en la prestación...
	En cuarto lugar, lo que el señor defensor denomina como «todas las medidas para contar con equipos suficientes y adecuados para la prestación del servicio» no fue otra cosa que el caos administrativo en que incurrieron las entidades del Distrito efect...
	En quinto lugar, tampoco puede ser de recibo los supuestos incumplimientos por parte de los operadores privados días antes del comienzo del nuevo esquema implementado por el señor alcalde mayor de Bogotá. Varias razones respaldan dicha conclusión. En ...
	Por ello, debe insistirse en que la versión ofrecida por los declarantes OSCAR SEBASTIÁN ALESSO y TULIO EDUARDO SARMIENTO, representantes legales de las empresas ASEO CAPITAL S. A. E. S. P. y LIMPIEZA METROPOLITANA LIME S. A. E. S. P., respectivamente...
	Para ello, no sobra repetir el contenido en un documento suscrito por ellos, ratificado y explicado en cada una de sus declaraciones rendidas bajo la gravedad del juramento:P265F
	Por lo expuesto, no es creíble la tesis de que la crisis que se presentó durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012 obedeció a un número inusual de basuras dejadas de recoger por los operadores privados los días anteriores, pues si bien pudiero...
	7.1.6 La declaratoria de urgencia manifiesta n.  768 de 17 de diciembre de 2012.
	7.1.6.1 Argumentos de la defensa.
	El señor defensor reiteró que la declaratoria de urgencia manifiesta decretada por la UAESP el 17 de diciembre de 2012 fue en el ejercicio de sus funciones y en su autonomía como entidad descentralizada de la administración territorial, como parte de ...
	7.1.6.2 Consideraciones de la Sala.
	Al igual como se hizo al contestar algunos de los argumentos esbozados en los descargos, la Sala debe insistir en que el reproche formulado no ha sido considerar que la declaración de Urgencia Manifiesta decretada por la UAESP el 17 de diciembre de 20...
	Ahora bien, ello no significa que ese mismo hecho no pueda demostrar la absoluta improvisación y desorden administrativo que originó las decisiones del disciplinado, pues esta urgencia manifiesta se decretó un día antes de iniciar la prestación del se...
	En tal forma, los estudios elaborados, la correcta planificación y la supuesta capacidad técnica y experiencia de las entidades del Distrito que tanto han defendido los sujetos procesales y algunos testigos quedan en entredicho por la misma declarator...
	Al respecto, la Sala todavía no comprende cuál fue la razón del contrato 17 de 2012, suscrito entre la UAESP y la EAAB, y el contrato 0809 de 2012, celebrado entre la EAAB y la empresa Aguas de Bogotá, si antes de comenzar a funcionar el nuevo modelo ...
	Por lo anterior, es muy diciente que desde los meses de julio y agosto de 2012 el mismo doctor DIEGO BRAVO le haya manifestado al señor alcalde mayor de Bogotá que la EAAB no estaba lista para asumir la responsabilidad del manejo y prestación del serv...
	7.1.7 La calidad de determinador y dolo.
	7.1.7.1 Argumentos de la defensa.
	El señor defensor manifestó que la Procuraduría había concluido, sin ningún soporte argumentativo o probatorio, que el señor acalde mayor actuó en calidad de determinador, afirmación que no era ni fundada ni razonable en el presente caso. Para ello, r...
	EI determinador, como forma especial de la participación, es aquella persona que, por cualquier medio, incide en otro y hace surgir en el autor determinado la decisión de realizar la conducta punible. Quiere decir lo anterior que su conducta y su rol ...
	Los aspectos esenciales que identifican ese comportamiento están dados en que aquél se constituye en el sujeto que de manera dolosa (en tanto, no puede haber determinación culposa) provoca, genera, suscita, crea o infunde en su referente, tanto la ide...
	(Negrilla utilizada por el señor defensor).
	De ese modo, refirió que el determinador debía obrar con dolo, es decir, con el pleno conocimiento de la ilicitud de su conducta y con la intención de incidir en el autor para que este cometiera la ilicitud. En tal sentido, agregó que en el presente p...
	Así las cosas y luego de reiterar que el señor alcalde solicitó realizar los respectivos estudios que soportaran la legalidad y la viabilidad técnica y jurídica de la prestación del servicio de aseo por parte de un operador público, así como la autono...
	Por cuanto el 5 de septiembre la Procuradora Delegada para la Vigilancia preventiva de la función pública envió al señor Alcalde Mayor una nota en la que “...le hacía saber directamente al señor alcalde su preocupación por la decisión de asumir el ser...
	De la lectura de la referida comunicación oficial del Ministerio Público queda en claro que la Procuraduría reveló, sin ambages y sin discusión, la adopción institucional de un modelo de interpretación sobre los asuntos de la prestación del servicio p...
	De esa manera y haciendo alusión a la comunicación de 5 de septiembre de 2012,P267F P enviada al señor alcalde mayor de Bogotá, expresó que el ministerio público disciplinario adoptó esta visión parcializada como una opción institucional desde el prin...
	En cuanto a un oficio del 30 de noviembre de 2012, recibido por el señor alcalde mayor de Bogotá,P268F P el señor defensor expresó lo siguiente:
	Ahora, la comunicación de la señora Delegada de noviembre 30 de 2012 no contiene un estudio acerca de las decisiones de la administración sobre las que se pronuncia y las que claramente no conocía a profundidad, como quiera que basa varios de sus anál...
	En consecuencia, el señor defensor señaló que no podía aducirse esta comunicación como sustento del supuesto DOLO del disciplinado en la participación de la etapa precontractual o contractual que es la conducta imputada, ni frente al convenio interadm...
	También destacó que el señor alcalde mayor había remitido la anterior comunicación a los funcionarios competentes de la UAESP y de la EAAB, pues, al no tener ninguna atribución ni funciones asignadas respecto de la contratación a cargo de la UAESP y d...
	En todo caso, señaló que las anteriores comunicaciones remitidas por las autoridades públicas mencionadas en ningún momento contenían órdenes o instrucciones,  sino simplemente argumentaciones jurídicas e ideológicas que fueron remitidas por el señor ...
	De similar forma cuestionó la comunicación de la Contraloría Distrital del 23 de octubre de 2012,P269F P dirigida al señor alcalde mayor de Bogotá, de la cual dijo que también era posterior a la firma del convenio interadministrativo n.  17 de 2012, y...
	En ese orden de ideas, puntualizó que no se podía hablar de dolo cuando las comunicaciones enviadas por las autoridades mencionadas no eran vinculantes, ni obligatorias, además que contenían conceptos subjetivos que podían ser objeto de análisis, deli...
	Así mismo y acudiendo a la separación de las funciones de control inspección y vigilancia disciplinaria de los agentes del ministerio público colombiano y las competencias legales, constitucionales y reglamentarias ante las distintas opciones que ofre...
	7.1.7.2 Consideraciones de la Sala.
	El primer cuestionamiento del señor defensor, referido a la figura de la determinación, apuntó a que la Procuraduría no tenía ningún fundamento razonable para llegar a dicha conclusión. Para demostrar esta afirmación, efectuó la siguiente cita de la j...
	EI determinador, como forma especial de la participación, Ues aquella persona que, por cualquier medio, incide en otro y hace surgir en el autor determinado la decisión de realizar la conducta punibleU. Quiere decir lo anterior que su conducta y su ro...
	Los aspectos esenciales que identifican ese comportamiento están dados en que aquél se constituye en el sujeto que de manera dolosa (en tanto, no puede haber determinación culposa) provoca, genera, suscita, crea o infunde en su referente, tanto la ide...
	(Negrilla utilizada por el señor defensor. Subrayado de la Sala).
	Es obvio entonces que en el campo del derecho disciplinario, según lo establece el artículo 26 del Código Disciplinario Único y conforme a la misma cita traída a colación por el señor defensor, la figura del determinador debe entenderse como «aquel se...
	De esa esa manera, a esta altura procesal está acreditado que el señor alcalde mayor de Bogotá sí incidió en el director de la UAESP y los gerentes de la EAAB y Aguas de Bogotá, para que las empresas del Distrito asumieran la prestación del servicio d...
	El alcalde siempre en las Juntas en las que yo estuve presente enfatizó en la necesidad de que la ciudad podía quedar inmersa en una emergencia sanitaria y que cuanto antes se tenían que tomar decisiones y que lo que se veía más fácil era que lo hicie...
	(…) Más adelante en otra Junta se volvió a debatir el tema Uy el alcalde insistía en que qué pasaba con la situación; que qué se había resuelto y qué había sucedido porque eso era urgenteU. Y se debatieron otros temas, sobre el tema de la flota. El te...
	Así las cosas, las anteriores pruebas son las que demuestran «el medio por cual se incide en otro», «hacer nacer en otro la voluntad» o «provocar, generar, suscitar, crear o infundar», porque en el presente caso las instrucciones iban del señor alcald...
	En segundo lugar, esas mismas advertencias de las diferentes autoridades nacionales y distritales y la del gerente de la EAAB son las que demuestran la conciencia de la ilicitud en el obrar del disciplinado como componente del dolo. La representación ...
	En tercer y último lugar, y relacionado con algunas pruebas que demuestran la representación que tuvo el disciplinado, no es cierto que la Procuraduría, a través de la comunicación del 5 de septiembre de 2012,P273F P haya revelado la adopción instituc...
	Por otra parte y en cuanto al oficio del 30 de noviembre de 2012, recibido por el señor alcalde mayor de Bogotá,P274F P es equivocado que se diga que dicho pronunciamiento no se hizo con conocimiento a profundidad, porque supuestamente «el análisis se...
	Ahora bien, es obvio que este pronunciamiento se hizo en forma posterior a la celebración del convenio interadministrativo n.  17 de 2012, pues precisamente el estudio se hizo sobre el contrato y no sobre lo contenido en los medios de comunicación. Y ...
	Pero, precisamente, la anterior circunstancia fue la que debió animar al disciplinado a revisar su decisión que ya había tomado con miras a que un operador público asumiera la prestación del servicio, pues claramente en dicha comunicación se dijo lo s...
	De ese modo, la comunicación y advertencia era evidente en cuanto que la EAAB no tenía la experiencia ni la capacidad técnica y operativa, requeridas para prestar el servicio de aseo. Si así son las cosas, estas consideraciones eran aplicables también...
	En consecuencia, es difícil encontrar más pruebas que demuestren la representación y la conciencia de la ilicitud del disciplinado, cuando, a la fecha de esta comunicación, el mismo gerente DIEGO BRAVO le había informado al señor alcalde que la EAAB n...
	Así las cosas, es cierto que las anteriores comunicaciones, incluida también las del contralor distrital ―que fue después del contrato UAESP-EAAB, pero antes del contrato EAAB-Aguas de Bogotá―,P276F P no contenían órdenes o instrucciones, pero clarame...
	En ese orden de ideas, sí está demostrado el dolo del disciplinado, al haber determinado a los directores y gerentes de las entidades del Distrito a suscribir dos contratos interadministrativos en virtud de los cuales se pasó la prestación del servici...
	7.1.8 Argumentos presentados a modo de conclusión y respuesta de la Sala Disciplinaria.
	Después de efectuar un resumen de algunas consideraciones, el señor defensor precisó lo siguiente:
	1. No está demostrada la tipicidad de la falta, pues si bien el señor alcalde mayor del Distrito capital, entidad territorial equiparable para estos fines constitucionales al municipio, tiene la función de fijar políticas, dar orientaciones y adoptar ...
	2. En el presente caso, si el alcalde mayor planteó la prestación del servicio público domiciliario de aseo, tal decisión no fue contraria a derecho, pues no vulneró ninguna norma constitucional o legal y, por el contrario, encontró su justificación y...
	3. Adicionalmente, el señor alcalde solicitó a los funcionarios competentes que se elaboraran los estudios de viabilidad financiera, técnica y jurídica, pues así está demostrado en las pruebas documentales y testimoniales obrantes en este proceso, de ...
	4. No se demostró que el señor alcalde participó en la etapa precontractual o contractual concerniente a la celebración de los convenios interadministrativos n.  17 y 809 de 2012, ni solicitó o influenció la celebración de estos convenios en forma con...
	5. No existió prueba de que el señor alcalde mayor obró con dolo en la medida en que las comunicaciones de las Procuraduría y la Contraloría no son evidencias aptas, eficientes, útiles, pertinentes y conducentes para demostrar la intención con la cual...
	En tal forma, la Sala responde de la siguiente manera:
	1. Sí está demostrada la tipicidad y la configuración de todos los elementos de la falta disciplinaria atribuida, pues, si bien el señor alcalde mayor del Distrito capital tiene la función de fijar políticas, dar orientaciones y adoptar medidas para l...
	2. La decisión de que las entidades del Distrito asumieran la prestación del servicio de aseo sí provino del señor alcalde mayor de Bogotá, la cual fue contraria a derecho, porque, además de desconocer las normas contractuales vigentes, con su decisió...
	3. Es cierto que el señor alcalde solicitó a los funcionarios competentes que se elaboraran los estudios de viabilidad financiera, técnica y jurídica, pero antes de que estos se hicieran la decisión ya se había tomado por parte del disciplinado, en el...
	4. Es cierto que el señor alcalde no participó en la etapa precontractual o contractual concerniente a la celebración de los convenios interadministrativos n.  17 y 809 de 2012, pero sí quedó demostrado que él dio precisas instrucciones para que la as...
	5. Sí existió prueba de que el señor alcalde mayor obró con dolo, pues fueron múltiples las advertencias que varias entidades y funcionarios le hicieron sobre las consecuencias que podría generar su decisión, entre las que se destaca la propia prevenc...
	7.2 Argumentos frente al segundo cargo relacionado con la falta disciplinaria gravísima contenida en el numeral 60 del artículo 48 del Código Disciplinario Único.
	7.2.1 La libertad de empresa y la prestación de servicios públicos domiciliarios.
	7.2.1.1 Argumentos de la defensa.
	Luego de efectuar varias citas de algunas sentencias de la Corte ConstitucionalP277F P y de los artículos 365 y 366 de la Constitución Política de Colombia, el señor defensor expresó que en esas normas y jurisprudencia transcritas se comprendía con ab...
	Así mismo, que estos servicios podían ser prestados directamente por el Estado, por los particulares o por comunidades organizadas y que en su prestación opera el principio de la libertad de empresa, entendido como el medio a través del cual se busca ...
	7.2.1.2 Consideraciones de la Sala.
	La Sala debe destacar que las sentencias de la Corte Constitucional que fueron citadas por el señor defensor confirman la relevancia y la categorización de la libertad de empresa como principio en la prestación de los servicios públicos domiciliarios....
	(Por libertad de empresa debe entenderse) aquella libertad que se reconoce a los ciudadanos para afectar o destinar bienes de cualquier tipo (principalmente de capital) para la realización de actividades económicas para la producción e intercambio de ...
	(Negrillas de la Sala).
	Además, obsérvese con atención lo que se dijo en la sentencia C-432 de 2010:
	Al respecto, el artículo 333 Superior dispone que el Estado, por mandato de la ley, “impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará o controlará cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en el merc...
	(Negrillas de la Sala).
	Así mismo y en materia de servicios públicos, los siguientes son algunos apartes de la sentencia C-353 de 2006:
	En relación con los servicios públicos, la Constitución ha dispuesto que son inherentes a la finalidad social del Estado (art. 365 inc. primero de la C.P.), lo cual comprende el bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población...
	Ahora bien. Como según la Constitución, la prestación de los servicios públicos puede hacerla el Estado, directa o indirectamente, por comunidades organizadas, o por particulares, ésta previsión está en consonancia con lo previsto en el artículo 333 S...
	(…)
	Además, también en Sentencia C-150 de 2003P280F P, la Corte se pronunció sobre el alcance y relación de los artículos 333 y 334 de la Constitución, al indicar “que la regulación de la economía es un instrumento del que dispone el Estado para orientar ...
	Y más concretamente, en la misma Sentencia C-041 de 2003, la Corte manifestó que al permitir la Ley 142 de 1994, que las empresas o particulares puedan prestar los servicios públicos domiciliarios, dicha norma constituía una manifestación de la libre ...
	(…)
	Al respecto de las características relevantes de los servicios públicos domiciliarios, esta Corporación ha indicado las siguientes: (i) tener una connotación eminentemente social, en tanto que pretenden el bienestar y mejoramiento de la calidad de vid...
	(…)
	(Negrillas de la Sala).
	En ese orden de ideas, es cierta la conclusión de que una de las finalidades del Estado es garantizar la eficiente prestación de los servicios públicos domiciliarios, pero inobjetablemente también lo es que debe respetarse el principio de libertad de ...
	1. En materia de servicios públicos domiciliarios se debe reconocer la libertad a los particulares para que realicen actividades con miras a prestar dichos servicios.
	2. El Estado debe impedir que se obstruya o se restrinja la libertad económica, aun cuando se trate de servicios públicos domiciliarios.
	3. El Estado debe asegurar el ejercicio de la libre competencia entre los diversos empresarios que concurren en un determinado mercado, entre quienes se dedican a una misma actividad económica, para prestar un mismo servicio.
	4. En materia de servicios públicos también se debe asegurar la libre competencia para garantizar una mayor oferta.
	5. En materia de servicios públicos no se permite la creación de monopolios.
	6. La libre competencia, en materia de servicios públicos, también es un derecho, correspondiendo al Estado impedir la obstrucción o restricción de la libertad económica.
	7. Solo la ley es la que puede delimitar el alcance de la libertad económica, cuando lo exija el interés social, el ambiente y el patrimonio cultural de la Nación.
	8. El Constituyente expresamente dispuso la posibilidad de la libre concurrencia en los servicios públicos, los cuales pueden prestarse por el Estado o por los particulares, en aplicación de la libertad de empresa y la libre competencia.
	9. El hecho de que la Ley 142 de 1994 haya permitido que las empresas o particulares puedan prestar los servicios públicos domiciliarios, ello es una manifestación de la libre actividad económica e iniciativa privada.
	10. El régimen jurídico al cual estarán sometidos los servicios públicos es el que fije la ley.
	En tal forma, al analizar los argumentos presentados por el señor defensor, como se efectuará a continuación, se podrá concluir que ninguna de las reglas y principios anteriormente mencionados se cumplieron con la expedición del Decreto 564 de 2012, p...
	Así las cosas, analicemos los argumentos de exculpación que de manera concreta expuso el señor abogado defensor respecto del segundo cargo formulado.
	7.2.2 La prestación del servicio público domiciliario de aseo en la ciudad de Bogotá en libre competencia en el mercado o en libre competencia por el mercado.
	7.2.2.1 Argumentos de la defensa.
	Apoyado en un concepto de 20 de junio de 2013, elaborado por el doctor LUIS AMADOR CABRA,P284F P el señor defensor destacó que el testigo CARLOS ALBERTO ATEHORTÚA había explicado que Bogotá vive un esquema especial de prestación de servicios desde la ...
	Igualmente, según la opinión de este testigo, si la competencia fuera libre en el mercado, como la llama la doctrina nacional, en Bogotá no existiría el organismo que permite garantizar la calidad del servicio y que este llegue a todo el territorio. A...
	Continuando con la opinión del testigo ATEHORTÚA RIOS, explicó que en la ciudad de Bogotá, en la práctica, no ha operado un sistema de libre competencia en el mercado, es decir, en el que cualquier operador efectúa su propia gestión comercial para cau...
	Agregó que el tratadista ATEHORTÚA declaró que él ha planteado estas tesis en sectores académicos, como en ANDESCO, en sus clases, en las empresas, entre otras, y que si bien la libre competencia en los servicios públicos está garantizada en la Ley 14...
	Además, que este experto había considerado que en Colombia «existía la experiencia del servicio de aseo de Bucaramanga que no se podía repetir, pues en esa ciudad se permitió la prestación del servicio de aseo en libre competencia». Que allí se presen...
	Por otra parte, destacó la declaración del doctor SAMUEL PRADA COBOS, gerente de la Empresa de Aseo de Bucaramanga, «quien reconoce la existencia de algunas de las situaciones que pueden presentarse en un esquema de libre competencia en el mercado». Q...
	Así mismo, que si bien este declarante no hacía «observaciones negativas a la libre competencia en forma directa», si llamaba la atención el hecho de que manifestó que en dos ocasiones se había solicitado la verificación de motivos para las áreas de s...
	Retomando el testimonio del doctor ATEHORTÚA, manifestó que este declarante dijo que en Colombia no se ha expedido una reglamentación que se ocupe de la libre competencia en el servicio de aseo y que ello implicaba que no existía claridad en el manejo...
	Así las cosas y retomando algunos apartes del concepto de LUIS EDUARDO AMADOR CABRA, el señor defensor concluyó que las pruebas antes mencionadas demostraban que Bogotá ha estado «desde hace más de una década en un sistema llamado por una parte de la ...
	Que lo anterior significaba que no ha habido expresiones de la libre competencia en el mercado, o como se podría llamar, libre competencia pura, en el que los operadores privados prestarían sus servicios, harían su propia gestión comercial y cautivarí...
	Igualmente, que también había quedado probado que la libre competencia en el mercado no era viable en Bogotá por cuanto se presentaría el «descreme del mercado» y no se garantizaría la cobertura a la totalidad de la población quedando desprotegidos lo...
	7.2.2.2 Consideraciones de la Sala.
	En primer lugar, no es cierto que la ciudad de Bogotá, desde la vigencia de la Ley 142 de 1994, haya vivido un «esquema especial de prestación de servicio de aseo», pues en parte de la explicación del señor defensor se reconoció que durante mucho tiem...
	Ahora bien, para la Sala no hay nada novedoso en cuanto a que el doctor CARLOS ALBERTO ATEHORTÚA, apoyado en un concepto elaborado por el doctor LUIS AMADOR CABRA,P285F P haya dicho que los prestadores del servicio en dicho régimen «no puedan quedarse...
	Adicionalmente, tanto en la «libre competencia por el mercado», como en «la libre competencia en el mercado», como las denominó el señor abogado defensor, sí opera la prestación del servicio a través del régimen subsidiado. Recuérdese que el testigo t...
	En segundo lugar, la Sala debe llamar la atención en que una vez terminó la licitación en el mes de septiembre del año 2011, la ciudad de Bogotá sí entró en un régimen de libre competencia, aunque dicha situación se caracterizó por la suscripción y pr...
	En efecto, recuérdese que el señor Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios, mediante el oficio 479123 del 31 de diciembre de 2012, le envió a la Procuraduría Delegada Preventiva un completo informe de todas las advertencias que esa Superin...
	En tal comunicación se destacó, por ejemplo, el oficio n.  20124210716171 del 17 de septiembre de 2012,P288F P mediante el cual al señor alcalde mayor de Bogotá se le recordaron conceptos sobre la normatividad vigente en cuanto a la libre competencia ...
	En ese sentido, es jurídicamente viable que el Distrito inicie la prestación del servicio por medio de una empresa pública; sin embargo, ello no garantiza que otros operadores no entren a prestar el servicio en el mismo territorio, porque en todo caso...
	La única opción de exclusividad es la establecida en el artículo 40 de la Ley 142 de 1994, que implica un proceso licitatorio previo a una verificación de motivos por parte de la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico –CRA- para l...
	(Negrillas y subrayado fuera de texto).
	Además, mediante el oficio n.  20124300810901 del 25 de octubre de 2012,P289F P el señor superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios le dijo al señor alcalde mayor de Bogotá lo siguiente:
	De otra parte, dado que el régimen que actualmente rige en el Distrito Capital para la prestación del servicio de aseo es el Ude libre competenciaU, es necesario considerar que cualquier empresa de servicios públicos puede entrar en el mercado sin nec...
	(Negrillas y subrayado fuera de texto).
	De igual manera, la ratificación de que el régimen de libre competencia fue el que rigió en la ciudad de Bogotá desde el mes de septiembre del año 2011 quedó registrada en el oficio n.  20124300871211 del 19 de noviembre de 2012,P 290F P enviado por e...
	Para el caso particular de la prestación del servicio de aseo en el Distrito Capital se tienen los siguientes aspectos a considerar:
	 En virtud de la licitación 001 de 2002, el Distrito asignó seis Áreas de Servicio Exclusivo en la ciudad a distintos prestadores como concesionarios.
	El 15 de septiembre de 2011 terminó el plazo establecido para las Áreas de Servicio Exclusivo, así como para los contratos de concesión vigentes para dichas áreas, sin que se hubiera podido realizar una nueva licitación y, por consiguiente, sin que se...
	 A partir del 16 de septiembre de 2011 y hasta el 17 de diciembre de 2012, el Distrito, amparado en declaratorias de emergencia, ha entregado la concesión del servicio a los antiguos concesionarios, en las mismas áreas que atendieron en la concesión ...
	 El 18 de diciembre de 2012 terminan los contratos de concesión anteriormente referidos, a menos que las partes acuerden la extensión de su término de vigencia.
	En virtud de lo expuesto se tiene que en Bogotá hubo una transición de un esquema de Áreas de Servicio Exclusivo a un esquema de libertad de competencia. Ello es así, Ua pesar de la existencia de los contratos de concesión posteriores a al 15 de septi...
	(Negrillas y subrayado fuera de texto).
	En consecuencia, no es cierta la opinión del testigo ATEHORTÚA RIOS, en cuanto a que en la práctica «no operó un sistema de libre competencia en el mercado», pues al no haber exclusividad ni Áreas de Servicio Exclusivo, cualquier operador podía presta...
	Por lo anterior fue que desde los meses de enero y febrero de 2012,P 291F P los funcionarios de la Procuraduría Preventiva le advirtieron al entonces director de la UAESP GUILLERMO RAÚL ASPRILLA CORONADOP292F P el respeto por el principio de la libert...
	La UAESP manifiesta que no es posible acceder de manera favorable a la solicitud presentada por el representante legal de Aquapolis S. A. E. S. P., de acceso al Relleno Sanitario Doña Juana.
	Sobre este punto particular, de manera comedida, se recomienda revisar nuevamente la posición jurídica de la UAESP, teniendo en cuenta que de conformidad con los artículos 333 y 365 de la Constitución Política de Colombia, los servicios públicos domic...
	El artículo 22 de la Ley 142 de 1994 desarrolla el principio de libertad de empresa, comúnmente conocido como libertad de entrada, previsto en el artículo 10 de la citada ley.
	El Consejo de Estado, en reiterada jurisprudencia, ha definido la libertad económica como la facultad que tiene toda persona de realizar actividades de carácter económico, según sus preferencias o habilidades, con miras a crear, mantener o incrementar...
	Así mismo, ha sostenido el más alto Tribunal de lo Contencioso Administrativo que se trata de un derecho o libertad que tiene un doble contenido, que se aprecia, por una parte, en la libertad de empresa, que constituye nada menos que «el fundamento de...
	La doctrina ha definido el principio de libertad de entrada consistente en permitir que las empresas debidamente constituidas y organizadas desarrollen su objeto social sin que sea necesaria la expedición de algún título habilitante por parte de las a...
	(…)
	De este modo, según el régimen de funcionamiento de las empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios, consagrado en el artículo 22 de la Ley 142 de 1994, no se requiere permiso para el desarrollo de su objeto social, pero para poder operar...
	Es decir, la norma general es que existe libertad para que varias empresas presten servicios públicos, salvo en los casos que por interés social y con el propósito de ampliar la cobertura de los servicios públicos, se entregue a una sola empresa un ár...
	De tal manera que, salvo que se trate de contratos de concesión para la prestación del servicio de aseo, en los que previamente se hayan verificado Ulos motivos para la inclusión de cláusulas de áreas de servicio exclusivoU por parte de la CRA, ningun...
	Lo anterior significa que, Uhasta tanto no se haya adjudicado las ASE mediante un proceso licitatorio, se debeU, en sentir de esta oficina, Uaplicar la regla general de libertad económicaU.
	(Negrillas fuera de texto).
	Así las cosas, el criterio para determinar si desde el mes de septiembre de 2011 había o no había libre competencia no fue el de si las empresas privadas «actuaron o no actuaron con gestión comercial y usuarios propios en el mercado», sino por la cont...
	En tercer lugar, está desvirtuada cualquier opinión o apreciación en cuanto a problemas que imposibiliten la aplicación del régimen de libertad de empresa, como supuestamente ocurría en la ciudad de Bucaramanga, según el doctor ATEHORTÚA RIOS. Así, mi...
	Por lo tanto, no es cierto que el doctor SAMUEL PRADA COBOS, gerente de la Empresa de Aseo de Bucaramanga, haya reconocido la existencia de dificultades en el régimen de libre empresa. Incluso, el señor defensor en otro apartado así lo dio a entender ...
	Igualmente, la declaración del testigo PRADA COBOS inequívocamente apunta a que no existen «dificultades» en otros componentes como los de barrido y limpieza, pues dijo que estas actividades complementarias se prestan en unas zonas día de por medio y ...
	En cuanto a la actividad del reciclaje ―que en palabras del doctor ATEHORTÚA también podría ser otro inconveniente―, obsérvese que el gerente de la Empresa de Aseo de Bucaramanga explicó que en el régimen de libre competencia los recicladores están or...
	Por lo tanto, tal y como se ha venido afirmando, los supuestos inconvenientes del régimen de la libre competencia, incluyendo los que se soportan en las opiniones del doctor CARLOS ATEHORTÚA RIOS, están desvirtuados en virtud de lo que precisamente re...
	En cuarto y último lugar, el señor defensor concluyó que las pruebas antes mencionadas demostraban que Bogotá ha estado «desde hace más de una década en un sistema llamado por una parte de la doctrina nacional de la teoría de los servicios públicos de...
	En tal sentido y al margen de lo anterior, la conclusión ineludible es que con la expedición del Decreto 564 de 2012 se imposibilitó la libre competencia «por el mercado» o «en el mercado», en la manera como lo explicó el señor defensor, pues, lo cier...
	Sobre esta última situación, obsérvese que conforme al oficio del 23 de agosto de 2013 suscrito por la directora de la UAESPP304F P el porcentaje de prestación del servicio del operador público, entre el 18 de diciembre de 2012 al 22 de abril de 2013 ...
	7.2.3 Decisiones adoptadas en el Decreto 564 de 2012.
	7.2.3.1 Argumentos de la defensa.
	En primer lugar, el señor defensor defendió la expedición del Decreto 564 de 2012, al decir que este no tuvo como propósito vulnerar ninguna norma constitucional ni legal sobre la libre competencia en materia de servicios públicos domiciliarios. Por e...
	Además, que dicho acto administrativo estableció los lineamientos reglamentarios para permitir, a través de la inclusión de la población recicladora, la configuración de un esquema del servicio de aseo a través del aprovechamiento de los residuos reut...
	Por ello afirmó que el Decreto 564 de 2012 promovía la prestación del servicio de aseo a través del aprovechamiento, dentro del marco Constitucional y conforme a las exigencias actuales de protección al medio ambiente, sin perjuicio del servicio de as...
	En segundo lugar, manifestó que el Decreto 564 de 2012 en ninguno de sus artículos prohibió el ingreso a algún otro operador, sea público o privado, para la prestación del servicio de aseo en Bogotá. Que esa no fue la intención con las medidas adoptad...
	Así, dijo que lo anterior se puso de presente en las distintas mesas de trabajo, efectuadas con la Procuraduría en el seguimiento del cumplimiento del referido auto y así expresamente lo señalaban el parágrafo del artículo 2 y los artículos 4 y 11 del...
	En tercer lugar, refirió que en los artículos 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 12, 13, y 16 del Decreto 564 de 2012 se adoptaron unas medidas para garantizar la prestación del servicio de aseo. En tal sentido, señaló que el esquema transitorio del servicio de ase...
	Relacionado con este aspecto, recordó que la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá podía, de conformidad con la Constitución y la Ley 142 de 1994, en armonía con el Decreto 1421 de 1993, prestar el servicio de aseo y que ello no vulneraba ni...
	Sobre los artículos 2, 6, 8 y 9 del Decreto 564 de 2012 llamó la atención de que estos no prohibían la prestación del servicio de aseo por operadores diferentes a la EAAB, como «lamentablemente lo entendía la Procuraduría». Que ni estos ni ningún artí...
	En cuarto lugar, resaltó que la testigo NELLY MOGOLLÓN había explicado que el programa «Basura Cero» buscaba proteger el medio ambiente a través de la recolección responsable de basuras con reciclaje en la fuente. Que era un cambio en la forma en que ...
	Así mismo, destacó que esta testigo explicó que el componente de aprovechamiento estaba incorporado en el Plan de Inclusión conforme a lo definido por la Corte Constitucional y que el propósito era ayudar a los recicladores para que se formalizaran y ...
	En quinto lugar, resaltó nuevamente que el esquema era transitorio en la medida en que el esquema escogido para la prestación del servicio de aseo era a través de concesiones con inclusión de Áreas de Servicio Exclusivo, para lo cual se requería de un...
	Sobre la verificación de motivos recordó que la UAESP presentó una primera solicitud ante la CRA el 30 de julio de 2012 y que dicha entidad le hizo observaciones, recibidas el 15 de agosto de 2012, en razón de las cuales la UAESP, a través de la comun...
	Así mismo, que, en la comunicación con radicado n.  2013-321-001996-2 de 8 de mayo de 2013, la UAESP informó a la CRA que era necesario replantear el estudio de factibilidad, una vez se contara con la nueva metodología tarifaria que, según la CRA, est...
	Del mismo modo, trajo a colación la Resolución CRA 643 del 24 de junio de 2013, el cual contenía un proyecto de regulación tarifaria, la cual tenía como soporte normativo el deber constitucional, legal y judicial, «nada menos que el ineludible exhorto...
	Conforme a lo dicho, refirió que la doctora MOGOLLÓN en su declaración manifestó que la UAESP no ha podido continuar con la licitación de ASES, «porque la metodología de la Resolución 351 de 2005 no permite fijar una tarifa precisa para todo lo que co...
	En sexto lugar, el señor defensor reiteró que la interpretación que daba la Procuraduría y otras autoridades públicas de las facultades del Distrito y del señor alcalde mayor de Bogotá y sobre el alcance del Decreto 564 de 2012 no era la única, y que ...
	Así mismo, que la anterior conclusión se evidenciaba en la declaración del doctor CARLOS ALBERTO ATEHORTÚA, quien consideraba que las actuaciones de las autoridades del Distrito Capital fueron las adecuadas y ajustadas a derecho y que en la ciudad de ...
	Por otra parte, el señor defensor agregó que obraba en el expediente un concepto emitido por el doctor GUILLERMO FRANCISCO REYES GÓNZALEZ,P309F P en el cual se efectuó un análisis de la legalidad del Decreto 564 de 2012, cuya conclusión era que dicho ...
	Adicional a lo anterior, puso de presente que la Corte Constitucional, en la sentencia de tutela T-387 de 2012, haya avalado la adopción de acciones afirmativas a través de actos administrativos.
	En séptimo y último lugar, resaltó que no existía ninguna prueba obrante en el expediente que probara el dolo del disciplinado. Para ello, dijo que el cargo se configuraba «en el supuesto desconocimiento y violación de las instrucciones o recomendacio...
	Sobre este particular agregó que la función preventiva de la Procuraduría, cuyo propósito debía ser la lucha en contra de la corrupción, no estaba llamada a ser un control de gestión; es decir, que no era un mecanismo para decirle a un servidor públic...
	Con todo y aceptando la configuración del dolo en dichos términos, el señor defensor explicó que de la lectura de las instrucciones preventivas supuestamente desconocidas no aparecía ninguna instrucción preventiva dirigida específicamente al ahora dis...
	Para ello y en la forma como lo presentó en el escrito de descargos, refirió que el oficio n.  51113 del 27 de marzo de 2012 fue dirigido a la UAESP y no al señor alcalde mayor, y que además que esta comunicación no se refirió al contenido del Decreto...
	De similar modo y en cuanto al oficio n.  132557 del 5 de septiembre de 2012, dijo que se refería a las noticias reportadas en medios de comunicación sobre la creación de un operador público y a la posibilidad de que dicha decisión estuviera en contra...
	Respecto del oficio dirigido al gerente de la EAAB el 30 de octubre de 2012, también dijo que no fue dirigido al señor alcalde mayor, que solo se refería al convenio interadministrativo n.  17 de 2012 y que no tenía ninguna aseveración que tuviera rel...
	En cuanto a las reuniones llevadas a cabo el 7 y 13 de noviembre de 2012, dentro del seguimiento al cumplimiento del Auto 275 de 2011, dijo que en ellas no participó el señor alcalde.
	Igualmente y en cuanto al oficio n.  178066 de 30 de noviembre de 2012 dirigida al señor alcalde mayor, señaló que dicha comunicación contenía consideraciones sobre la libertad de empresa y de competencia frente a los servicios públicos en forma gener...
	De manera adicional agregó que resultaba pertinente llamar la atención en el hecho de que el oficio n.  178066 de 30 de noviembre de 2012, dirigido al señor alcalde mayor, se apoyara en textos del doctor CARLOS ALBERTO ATEHORTÚA, para considerar que l...
	De esa forma concluyó que reiteraba lo manifestado en el escrito de descargos para reafirmar que fue la Procuraduría la que le dio al Decreto 564 de 2012 una interpretación jurídica y un alcance diferente del que tiene y del que se tuvo al momento de ...
	7.2.3.2 Consideraciones de la Sala.
	En primer lugar, la Sala debe insistir en que el Decreto 564 de 2012 sí restringió el principio de la libertad de empresa en materia de servicios públicos domiciliarios, pues se repite que todo el manejo y la responsabilidad de este servicio pasó a ma...
	Dicho esto, la Sala ya ha dejado en claro que, conforme a las pruebas recaudadas en la actuación, la expedición del Decreto 564 de 2012 no tuvo ninguna relación con el cumplimiento de las órdenes dadas por la Corte Constitucional a favor de la poblaci...
	Al respecto, recuérdese que el Distrito tenía que dar cumplimiento a una serie de acciones afirmativas que no necesariamente dependían de la adopción de uno u otro modelo para ello. Una de las razones principales para hacer esta afirmación es que vari...
	Así las cosas, debe tenerse en cuenta que de las seis metas iniciales el Distrito consolidó cuatro objetivos orientados para el cumplimiento del plan de la inclusión de la población recicladora. El siguiente cuadro muestra en qué consisten esos cuatro...
	En tal forma, si se revisa con atención cada uno de los objetivos y las estrategias para desarrollarlos, se llegará a la conclusión de que para su cumplimiento no existe alguna relación que explique el porqué todo el manejo y la responsabilidad de la ...
	Ahora bien, repárese con mucha atención en que el objetivo n.  2, consistente en el desarrollo del marco regulatorio para garantizar la reorganización del servicio público de aseo orientado al aprovechamiento, es una finalidad que hasta ahora está por...
	Así las cosas, una vez se han observado en detalle los objetivos y estrategias para darle cumplimiento a las órdenes de la Corte Constitucional en favor de la población recicladora y teniendo en cuenta que hasta hace poco el avance fue del 42 %, la co...
	En segundo lugar, el señor defensor sostuvo, a partir de lo declarado por  MARÍA MERCEDES MALDONADO, NELLY MOGOLLÓN y JORGE PINO RICCI, que el Decreto 564 de 2012 en ninguno de sus artículos prohibió el ingreso a algún otro operador, sea público o pri...
	Sin embargo, la Sala discrepa de la opinión de estos testigos, pues a partir de lo consignado en los artículos 6, 8 y 9 sí se impusieron una serie de limitaciones y condicionamientos para que cualquier operador pudiera prestar el servicio de aseo, en ...
	Para ello, analicemos cada uno de los artículos del Decreto 564 de 2012 que se mencionan:
	a. «Artículo 6 del Decreto 564 de 2012. Cumplimiento de la Supervisión, coordinación y control del servicio de aseo. De conformidad con el artículo 116 del Acuerdo Distrital 257 del 30 de noviembre de 2006, para que una persona de naturaleza pública o...
	PARÁGRAFO. Para la organización del servicio, en los convenios o contratos a los que hace referencia este artículo, podrá aplicarse la delimitación de las zonas en las que actualmente se desarrolla la operación, hasta la fecha en que se celebren nuevo...
	(Negrillas y subrayado fuera de texto).
	Para la Sala, en este artículo se materializó, en buena parte, la restricción al principio de libertad de empresa que regía para el servicio público de aseo en la ciudad de Bogotá, por cuanto se estableció como condición para poder prestar el servicio...
	Además, en el parágrafo del artículo 6 se estableció que podría aplicarse la delimitación de las zonas para prestar el servicio hasta tanto se celebraran los contratos de concesión para la implementación de las ASE, por lo cual, esta delimitación impl...
	b. «Artículo 8 del Decreto 564 de 2012. Empresas de Servicios Públicos del Distrito Capital. Con el propósito de asegurar la continuidad del servicio de aseo, en los términos establecidos por la Ley, la prestación se podrá hacer a través de Empresas d...
	(Negrillas y subrayado fuera de texto)
	c. «Artículo 9 del Decreto 564 de 2012. Acceso al Relleno Sanitario. El acceso y disposición de residuos en el Relleno Sanitario Doña Juana, propiedad del Distrito Capital, Uqueda condicionado a la celebración previa de un contrato de acceso al servic...
	La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - UAESP proferirá los actos administrativos necesarios para que, Ua partir del 18 de diciembre del año en curso, y en la medida en que se venzan los contratos vigentes, en el Relleno Sanitario Do...
	(Negrillas y subrayado fuera de texto)
	Esta es otra norma que guarda absoluta coherencia para confirmar la restricción del principio de libertad de empresa que se propuso el señor alcalde mayor de Bogotá. Aquí vale la pena recordar las solicitudes que habían sido efectuadas por los operado...
	Así las cosas, es claro que los condicionamientos contenidos en los artículos 6, 8 y 9 del Decreto 564 de 2012 excedieron los requisitos plasmados en los artículos 22, 25 y 26 de la Ley 142 de 1994, violándose así la libertad de empresa.
	Es por lo anterior que el testigo TULIO EDUARDO SARMIENTO, refiriéndose sobre el Decreto 564 de 2012, dijo lo siguiente:
	Cualquier persona que se siente y coja ese Decreto, y mire las normas que regulan la prestación del servicio de aseo en todo el país, se podría dar cuenta que es antijurídico y resultó antieconómico para el Distrito (…) El día que se tenía que finaliz...
	(…)
	Nosotros siempre estuvimos pidiéndole a la Alcaldía que revocara el Decreto; que se diera cuenta del absurdo jurídico en el que estaba, ya que con ello se afectaban intereses de quienes querían prestar el servicio.P316F
	(Negrillas fuera de texto).
	Esta versión del testigo es creíble en la medida en que el artículo 9 del Decreto 564 de 2012 condicionó el acceso al relleno sanitario a la celebración previa de un contrato de acceso al servicio público, previa autorización de la Unidad Administrati...
	Igualmente, este mismo testigo explicó más adelante que «antes de expedirse el Decreto 564 de 2012 la situación era que se acababan los contratos de concesión y entraban todos en libre competencia. Que si ese Decreto 564 de 2012 no se hubiera expedido...
	Vale decir, entonces, que lo anterior resultó coherente con algunas noticias de medios de comunicación. Por ejemplo, existe un registro concerniente a que «Hasta con Policía, Petro impedirá el servicio de aseo de empresas privadas», lo cual fue public...
	Sobre los anuncios del señor alcalde mayor registrados en las noticias y que fueron ampliamente conocidos, el señor TULIO EDUARDO SARMIENTO le respondió a la defensa lo siguiente:
	Yo no soy testigo de oídas, todas esas afirmaciones del alcalde son reales y fueron registradas en diferentes documentos, conocido todo ello por la opinión pública.P320F
	(…)
	El que hace las declaraciones, como responsable de la operación del aseo, el que se atribuye los triunfos, logros y ganancias es el señor alcalde. Entonces no podemos desconocer que el señor alcalde no tiene nada que ver con este tema.P321F
	Y más adelante, retomándose el tema de las limitaciones y restricciones del Decreto 564 de 2012, el testigo dijo lo siguiente:
	Antes del Decreto 564, todos andábamos amparados no solo en la buena fe, sino en la confianza legítima de unos actos administrativos particulares y concretos expedidos para la prestación del servicio de aseo en Bogotá. Pero después del Decreto 564 que...
	(Negrillas fuera de texto).
	Ahora bien, de manera muy similar, debe tenerse en cuenta que ÓSCAR SEBASTIÁN ALESSO relató que «cuando el alcalde anunció en el mes de agosto de 2012 que iba a crear una empresa de servicios públicos, él, como representante legal de LIME, decidió com...
	El alcalde después cambia de idea; cambia de idea y dice: no, esto no es libre competencia, el servicio lo hago todo yo: una empresa de servicios públicos. Esa fue la realidad (…) a partir del 17 de diciembre 18 de diciembre, yo tenía flota nueva; fui...
	En consecuencia y contrario a lo sostenido por el señor defensor, sí hay sobrados elementos de juicio para afirmar que los artículos 6, 8 y 9 del Decreto 564 de 2012, proferido por el señor alcalde mayor de Bogotá, impusieron una serie de limitaciones...
	En tercer lugar y derivado de lo anterior, es cierto que una entidad pública puede prestar cualquier servicio público domiciliario, entre los cuales se encuentra el aseo, pero ello bajo la condición de que cumplan unos requisitos mínimos y que, en tod...
	Sobre el primer aspecto, recuérdese que SAMUEL PRADA COBOS explicó que «una empresa de acueducto y alcantarillado podía prestar el servicio de aseo, siempre y cuando así lo permitieran sus estatutos y se cumplieran los requisitos normativos para prest...
	En una ciudad en que haya libre competencia y en donde llegue cualquier empresa y llene requisitos no es opción aceptarla o no aceptarla. Tiene que garantizarse la entrada de la empresa (…) De hecho, la Superintendencia de Servicios Públicos es excesi...
	Por estas mismas razones es que el testigo, frente las preguntas de la defensa, afirmó que «cuando a un operador privado que estaba en un modelo de libre competencia se le «sacaba» de ese modelo y no había justificación legal para ello, se le tenía qu...
	Ahora bien, es cierto que después de la crisis ocurrida durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012 algunos operadores han venido «prestando» el servicio de aseo, pero dicha situación obedeció a la incapacidad del nuevo operador público. Con tod...
	La anterior afirmación se encuentra soportada en el informe suscrito por la entonces directora de la UAESP,P327F P en donde el porcentaje de prestación del servicio de operador público comenzó con un 52.62 % de la ciudad, mientras que posteriormente d...
	La anterior explicación concuerda con lo informado por el señor ÓSCAR SEBASTIÁN ALESSO, al decir que con el nuevo modelo implementado por el señor alcalde mayor «la única posibilidad de participar era como subcontratistas: Nosotros, incluso, no negoci...
	Por lo tanto, sí es cierto que el Decreto 564 de 2012 impidió la prestación del servicio de aseo en las condiciones habilitadas por el ordenamiento jurídico, pues al no haber Áreas de Servicio Exclusivo se establecieron una serie de requisitos y condi...
	En cuarto lugar, la Sala no desconoce que el programa Basura Cero haya tenido como finalidad buscar proteger el medio ambiente a través de la recolección responsable de basuras con reciclaje en la fuente. Pero esta circunstancia, concebida mucho antes...
	De ese modo, en varios apartados de esta decisión se han explicado las razones por las cuales ni los objetivos ni las estrategias del plan de inclusión en favor de la población recicladora tenían que ver con que la EAAB o la empresa Aguas de Bogotá as...
	Además de lo anterior, debe tenerse en cuenta que el cumplimiento de las acciones afirmativas en favor de la población recicladora no es un asunto que solo le compete a la ciudad de Bogotá sino al resto de ciudades del país. En tal sentido, si lo que ...
	En quinto lugar, es cierto que el esquema implementado por el Decreto 564 de 2012 se adoptó como «transitorio» y que se requería de un nuevo proceso licitatorio, previa la verificación de los motivos para incluir dichas áreas, lo cual estaba a cargo d...
	En tal sentido, no había necesidad de que el señor alcalde mayor de Bogotá profiriera un decreto adoptando un esquema no contemplado en la ley e imponiéndose una serie de restricciones o limitaciones para aquellos operadores, distintos al público, que...
	Ahora bien, el señor defensor destacó que la UAESP en el mes de mayo de 2013 le informó a la CRA que era necesario replantear el estudio de factibilidad, una vez se contara con la nueva metodología tarifaria que, según la CRA, estaría aprobada en octu...
	En sexto lugar y en cuanto a las sentencias de 20 de marzo de 2013P331F P y de 30 de abril de 2013,P332F P proferidas por el Juzgado Tercero Administrativo y Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito de Bogotá, en las que se negó la suspe...
	De tal forma, es apenas razonable que la demostración de la responsabilidad disciplinaria que tiene como soporte la expedición de un acto administrativo no depende de que esa jurisdicción no haya aceptado la medida de suspensión provisional; incluso, ...
	Pensar en lo contrario sería admitir una prejudicialidad como lo han venido exponiendo los sujetos procesales, lo cual devendría en la intromisión de competencias de distintas autoridades y, además, que la conducta disciplinaria pudiera quedar en un a...
	En ese orden de ideas, para la Sala no pueden ser de recibo ni las opiniones del doctor CARLOS ALBERTO ATEHORTÚA, ni las conclusiones de un consultor que contrató el mismo Distrito, en cuyo concepto concluyó que el Decreto 564 de 2012 era legal. Por e...
	En tal sentido, la anterior conclusión es la que concuerda con los varios anuncios del señor alcalde mayor de Bogotá y otros funcionarios del Distrito, con lo que registraron los medios de comunicación, con lo que entendieron los representantes legale...
	Así, todas estas consideraciones guardan absoluta coherencia con las quejas recibidas en la Superintendencia de Industria y Comercio por las restricciones al principio de libertad de empresa. Por ello es que TULIO EDUARDO SARMIENTO, representante lega...
	En séptimo y último lugar y contrario a lo señalado por el señor defensor, sí existen pruebas que demuestran el dolo de la segunda falta disciplinaria atribuida al investigado. Al respecto, no es cierto que la imputación haya consistido en el «descono...
	Sin embargo, lo anterior no quiere decir que las diferentes advertencias que hizo esta entidad tengan que pasar inadvertidas, pues fueron varias las oportunidades en las que al señor alcalde mayor de Bogotá y a sus inmediatos funcionarios se le brinda...
	Uno de los argumentos centrales del señor defensor en esta parte de su escrito es que «de la lectura de las instrucciones preventivas supuestamente desconocidas no aparecía ninguna instrucción preventiva dirigida específicamente al ahora disciplinado ...
	Por el contrario, las decisiones que se anunciaron por parte del señor alcalde mayor y su funcionarios fueron las que dieron lugar a las recomendaciones que hizo esta entidad, porque desde su óptica era apenas razonable que con dichas determinaciones ...
	Pero en manera alguna se puede pretender que como se hicieron esas recomendaciones de forma oportuna ahora dichas constancias de esas actuaciones no puedan servir para demostrar que el disciplinado sí tuvo representación sobre las consecuencias que po...
	Sobre este aspecto crucial, el señor defensor llamó la atención únicamente sobre los varios oficios que envió la Procuraduría y las reuniones llevadas a cabo en esta entidad, pero olvidando que la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios l...
	Para demostrar lo anterior, recordemos que mediante el oficio 479123 del 31 de diciembre de 2012, el doctor CÉSAR GONZÁLEZ MUÑOZ, superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios, le envió a la Procuraduría Delegada Preventiva un completo informe d...
	En dicha comunicación se destacó el oficio n.  20124210716171 del 17 de septiembre de 2012,P337F P mediante el cual al señor alcalde mayor de Bogotá se le recordaron conceptos sobre la normatividad vigente en cuanto a la libre competencia en el servic...
	En ese sentido, es jurídicamente viable que el Distrito inicie la prestación del servicio por medio de una empresa pública; sin embargo, ello no garantiza que otros operadores no entren a prestar el servicio en el mismo territorio, porque en todo caso...
	La única opción de exclusividad es la establecida en el artículo 40 de la Ley 142 de 1994, que implica un proceso licitatorio previo a una verificación de motivos por parte de la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico –CRA- para l...
	(Negrillas fuera de texto).
	Así mismo, mediante el oficio n.  20124300810901 del 25 de octubre de 2012,P338F P el señor superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios le solicitó, como medida preventiva, al señor alcalde mayor de Bogotá que informara cómo se iba a garantiza...
	De otra parte, dado que el régimen que actualmente rige en el Distrito Capital para la prestación del servicio de aseo es el de libre competencia, es necesario considerar que cualquier empresa de servicios públicos puede entrar en el mercado sin neces...
	(Negrillas fuera de texto).
	Igualmente, dicha entidad le envió al señor alcalde mayor de Bogotá el oficio n.  20124300871211 del 19 de noviembre de 2012, en donde una vez más se le hicieron observaciones sobre la prestación del servicio público de aseo en la ciudad de Bogotá.P 3...
	Para el caso particular de la prestación del servicio de aseo en el Distrito Capital se tienen los siguientes aspectos a considerar:
	 En virtud de la licitación 001 de 2002, el Distrito asignó seis Áreas de Servicio Exclusivo en la ciudad a distintos prestadores como concesionarios.
	El 15 de septiembre de 2011 terminó el plazo establecido para las Áreas de Servicio Exclusivo, así como para los contratos de concesión vigentes para dichas áreas, sin que se hubiera podido realizar una nueva licitación y, por consiguiente, sin que se...
	 A partir del 16 de septiembre de 2011 y hasta el 17 de diciembre de 2012, el Distrito, amparado en declaratorias de emergencia, ha entregado la concesión del servicio a los antiguos concesionarios, en las mismas áreas que atendieron en la concesión ...
	 El 18 de diciembre de 2012 terminan los contratos de concesión anteriormente referidos, a menos que las partes acuerden la extensión de su término de vigencia.
	En virtud de lo expuesto se tiene que en Bogotá hubo una transición de un esquema de Áreas de Servicio Exclusivo a un esquema de libertad de competencia. Ello es así, a pesar de la existencia de los contratos de concesión posteriores a al 15 de septie...
	(Negrillas fuera de texto).
	De esa manera, si aplicáramos la lógica y la tesis del señor abogado defensor, tendría que concluirse que la Superintendencia de Servicios Públicos domiciliarios también «coadministró» o «cogobernó», por cuanto supuestamente dicha entidad también dio ...
	En esa misma línea, también tendría que decirse que la Contraloría Distrital también «coadministró» o «cogobernó», por cuanto este organismo de control también le hizo saber al señor alcalde mayor de Bogotá que en la ciudad capital debía regir el prin...
	2. Escenario de la Libre Competencia.
	Con la decisión de la administración ―refiriéndose el contralor distrital a  la suscripción del contrato interadministrativo 017 de 2012 entre la UAESP y la EAABP341F P― encuentra este ente de control que si la pretensión responde a lo informado en lo...
	(…)
	Igualmente, el artículo 9.2 de la Ley 142 de 1994, establece dentro de los derechos a los usuarios “La libre elección del prestador del servicio y del proveedor de los bienes necesarios para su obtención o utilización” dando la posibilidad de escogenc...
	(Negrillas y subrayado fuera de texto).
	Así las cosas, y teniendo en cuenta que el señor defensor solo se refirió a las comunicaciones de la Procuraduría, la tesis de la exculpación sería que tres entidades del orden nacional y distrital supuestamente «coadministraron y cogobernaron»: Procu...
	Más bien, la pregunta inevitable que surge es la siguiente: ¿con todas esas múltiples advertencias, originadas en tres entidades del orden nacional y distrital, cómo fue posible que el señor alcalde mayor de Bogotá hubiese expedido el Decreto 564 de 2...
	La respuesta no es otra que la realización de la falta disciplinaria a título de dolo, pues el disciplinado tuvo conocimiento de los hechos y conciencia de la ilicitud, dirigiendo su voluntad a que el único que podía encargarse del servicio de aseo en...
	Dicho esto, detengámonos en los restantes cuestionamientos que hizo el señor defensor por cada una de las comunicaciones que envió en su momento la Procuraduría.
	En efecto, respecto del oficio n.  51113 del 27 de marzo de 2012 se dice que este fue dirigido a la UAESP y no al señor alcalde mayor y, además, que esta comunicación no se refirió al contenido del Decreto 564 de 2012, sino a situaciones ajenas al res...
	Frente a ello, la Sala discrepa de dicha apreciación, por cuanto el oficio se le envió al director de la UAESP, cuyo cargo depende directamente del señor alcalde mayor de Bogotá. Así mismo, era con este tipo de servidores que el disciplinado se reunía...
	Igualmente es obvio que la anterior comunicación no se pudo referir al contenido del Decreto 564 de 2012, porque este fue expedido en el mes de diciembre de 2012, mientras que la advertencia se hizo en el mes de marzo del mismo año. Sin embargo, las r...
	La UAESP manifiesta que no es posible acceder de manera favorable a la solicitud presentada por el representante legal de Aquapolis S. A. E. S. P., de acceso al Relleno Sanitario Doña Juana.
	Sobre este punto particular, de manera comedida, se recomienda revisar nuevamente la posición jurídica de la UAESP, teniendo en cuenta que de conformidad con los artículos 333 y 365 de la Constitución Política de Colombia, los servicios públicos domic...
	El artículo 22 de la Ley 142 de 1994 desarrolla el principio de libertad de empresa, comúnmente conocido como libertad de entrada, previsto en el artículo 10 de la citada ley.
	El Consejo de Estado, en reiterada jurisprudencia, ha definido la libertad económica como la facultad que tiene toda persona de realizar actividades de carácter económico, según sus preferencias o habilidades, con miras a crear, mantener o incrementar...
	Así mismo, ha sostenido el más alto Tribunal de lo Contencioso Administrativo que se trata de un derecho o libertad que tiene un doble contenido, que se aprecia, por una parte, en la libertad de empresa, que constituye nada menos que «el fundamento de...
	La doctrina ha definido el principio de libertad de entrada consistente en permitir que las empresas debidamente constituidas y organizadas desarrollen su objeto social sin que sea necesaria la expedición de algún título habilitante por parte de las a...
	(…)
	De este modo, según el régimen de funcionamiento de las empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios, consagrado en el artículo 22 de la Ley 142 de 1994, no se requiere permiso para el desarrollo de su objeto social, pero para poder operar...
	Es decir, la norma general es que existe libertad para que varias empresas presten servicios públicos, salvo en los casos que por interés social y con el propósito de ampliar la cobertura de los servicios públicos, se entregue a una sola empresa un ár...
	De tal manera que, salvo que se trate de contratos de concesión para la prestación del servicio de aseo, en los que previamente se hayan verificado los motivos para la inclusión de cláusulas de áreas de servicio exclusivo por parte de la CRA, ninguna ...
	Lo anterior significa que, hasta tanto no se haya adjudicado las ASE mediante un proceso licitatorio, se debe, en sentir de esta oficina, aplicar la regla general de libertad económica.P 342F
	(Negrillas fuera de texto).
	En cuanto al oficio n.  132557 del 5 de septiembre de 2012, el señor defensor dijo que se refería a las noticias reportadas en medios de comunicación sobre la creación de un operador público y a la posibilidad de que dicha decisión estuviera en contra...
	Sin embargo, dicha apreciación es equivocada, porque si se revisa el primer párrafo de esta comunicación, fácil será advertir que lo primero que se le mencionó al señor alcalde mayor de Bogotá es que el régimen de libertad de empresa existía desde el ...
	Respecto del oficio enviado al gerente de la EAAB el 30 de octubre de 2012, el señor defensor también dijo que no fue dirigido al señor alcalde mayor, que solo se refería al convenio interadministrativo n.  17 de 2012 y que no tenía ninguna aseveració...
	Así las cosas, la Sala también discrepa de dicha conclusión, pues, en esta oportunidad, el oficio se le envió la entonces gerente de la EAAB DIEGO BRAVO, persona a la que precisamente el señor alcalde mayor de Bogotá le dada instrucciones precisas, co...
	1. LIBERTAD DE EMPRESA Y DERECHO DEL USUARIO A LA LIBRE ESCOGENCIA DEL PRESTADOR.
	Según se mencionó en la reunión, la Decisión del Distrito se fundamenta en que, a su parecer, la única forma de cumplir el Auto 275 de la Corte Constitucional para la inclusión de las acciones afirmativas en favor de la población recicladora es median...
	Sobre este punto particular, de manera comedida, se recomienda revisar nuevamente la posición jurídica del Distrito, teniendo en cuenta que de conformidad con los artículos 333 y 365 de la Constitución Política de Colombia, los servicios públicos domi...
	El Consejo de Estado, en reiterada jurisprudencia, ha definido la libertad económica como la facultad que tiene toda persona de realizar actividades de carácter económico, según sus preferencias o habilidades, con miras a crear, mantener o incrementar...
	Así mismo, ha sostenido el más alto Tribunal de lo Contencioso Administrativo que se trata de un derecho o libertad que tiene un doble contenido, que se aprecia, por una parte, en la libertad de empresa, que constituye nada menos que «el fundamento de...
	La doctrina ha definido el principio de libertad de entrada consistente en permitir que las empresas debidamente constituidas y organizadas desarrollen su objeto social sin que sea necesaria la expedición de algún título habilitante por parte de las a...
	(…)
	Es decir, la norma general es que existe libertad para que varias empresas presten servicios públicos, salvo en los casos que por interés social y con el propósito de ampliar la cobertura de los servicios públicos, se entregue a una sola empresa un ár...
	De tal manera que, salvo que se trate de contratos de concesión para la prestación del servicio de aseo, en los que previamente se hayan verificado los motivos para la inclusión de cláusulas de áreas de servicio exclusivo por parte de la CRA, ninguna ...
	(Negrillas fuera de texto).
	Por su parte, el señor defensor refirió que en las reuniones llevadas a cabo el 7 y 13 de noviembre de 2012 no participó el señor alcalde. Además, que el oficio n.  178066 de 30 de noviembre de 2012, dirigido al señor alcalde mayor, señaló que dicha c...
	De esa manera, la Sala tampoco comparte dicha apreciación. En efecto, además de que se ha dicho que los funcionarios distritales que participaban en diferentes reuniones y a los cuales se les enviaba esas comunicaciones dependían directamente del seño...
	Ahora bien, contrario a lo sostenido por el señor defensor, el oficio del 30 de noviembre de 2012P348F P dirigido al señor alcalde mayor de Bogotá es la comunicación en la que más se llamó la atención sobre la libertad de empresa y competencia en los ...
	Para demostrar esta afirmación y con el fin de ilustrar en que sí se hizo un examen integral y armónico de las normas constitucionales y legales que regían la prestación del servicio público de aseo, analicemos por bloques los apartes más significativ...
	a. Libertad de empresa y libre competencia.
	En cuanto al principio de libertad de empresa y libre competencia, se dijo de manera extensa lo siguiente:
	A su vez, queremos hacer notar la importancia de definir una posición uniforme a nivel distrital sobre el particular ya que de una parte el Gerente de la empresa de Acueducto sostiene la tesis de la vigencia de las ASE desde la expedición de la Resolu...
	Todo el anterior recuento normativo que efectuó la Procuraduría Preventiva para la Función Pública explicaba las razones jurídicas por las cuales se estaba en un régimen de libertad de empresa, a menos que se implementara las Áreas de Servicio Exclusi...
	b. Libre elección del prestador.
	En cuanto a la libre elección del prestador en dicha comunicación se dijo lo siguiente:
	En este último párrafo se concluyó que el esquema transitorio adoptado por el Distrito, que se refería a la suscripción del contrato 017 de 2012 y a los distintos anuncios del Distrito, posiblemente afectarían el derecho a la libre empresa y competenc...
	c.  Plan de inclusión de la población recicladora.
	En cuanto al plan de la inclusión de la población recicladora, en el mencionado oficio se precisó lo siguiente:
	Dado que uno de los mayores intereses de esta Delegada es garantizar la inclusión de la población recicladora en los términos del Auto 275 de 2011, plasmados en el Plan presentado por la UAESP, y que ese modelo funcione armónicamente con el esquema de...
	(Subrayado original. Negrillas fuera de texto).
	Algunas observaciones sobre esta extensa cita pueden hacerse, a manera de resumen, sobre lo que la Procuraduría Preventiva les informó a los tres funcionarios, incluido el señor alcalde mayor de Bogotá:
	1. La formalización y regulación de la población de recicladores en la ciudad de Bogotá ordenada mediante el auto 275 de 2011 de la Corte Constitucional planteaba seis ejes «fundamentales», los cuales correspondían a las acciones afirmativas específic...
	2. Dentro de esas acciones afirmativas denominadas genéricas se encontraban las siguientes: (i) publicidad del programa -Basura Cero- y separación en la fuente, (ii) reorganización del servicio reorientado hacia el aprovechamiento permitiendo a los re...
	3. La Procuraduría con funciones preventivas reconoció, en acuerdo con el Distrito, que era un mayor reto garantizar la remuneración formal de la actividad del reciclaje en el marco del servicio de aseo en un régimen de libre competencia. Pero que la ...
	4. Para argumentar que varias acciones afirmativas se podían ir implementado de manera progresiva, se resaltó que el plan presentado a la Corte Constitucional contemplaba acciones de capacitación, formalización, incorporación en la gestión de la cultu...
	Así las cosas, conforme con estas advertencias efectuadas en dicha comunicación, se orientaba y se explicaba que si bien era un gran reto cumplir con las acciones relacionadas con el plan de la inclusión de la población recicladora, estas debían hacer...
	d. Órdenes dadas por la Corte Constitucional.
	Muy relacionado con los aspectos anteriormente enunciados, en el oficio se hicieron algunas observaciones sobre las órdenes dadas por la Corte Constitucional. De ellas se puede resaltar lo siguiente:
	La Sala Tercera de Revisión de la Honorable Corte Constitucional profirió el Auto 275 del 19 de diciembre de 2011 por medio del cual dejó sin efectos la licitación pública 001 de 2011 por el incumplimiento de la Sentencia T-724 de 2003 y del Auto 268 ...
	SÉPTIMO.- ORDENAR, a la Alcaldía Mayor de Bogotá a través de la UAESP o de la entidad que haga sus veces, que normalice en el menor tiempo posible la prestación del servicio público de aseo en sus componentes de recolección, transporte al sitio de dis...
	En la medida en que las autoridades distritales han sostenido que esta orden de la Corte, en particular los apartes en negrilla, son el sustento fundamental de los anuncios y del modelo temporal propuesto y materializado en el Convenio Interadministra...
	1. ¿Qué entiende la Sala Tercera de Revisión de la Corte Constitucional con “normalizar” la prestación del servicio?
	En el numeral 110 del Auto 275 de 2011, la Corte se encarga de resolver el interrogante sugerido en los siguientes términos:
	Por otro lado, la Administración Distrital deberá normalizar en el menor tiempo posible -dadas las actuales circunstancias de contratación de urgencia-, la prestación del servicio público de aseo en sus componentes de recolección, transporte al sitio ...
	No es necesario resaltar ya que la propia Corte empleó los guiones para destacar que dicha expresión se refiere a las condiciones de urgencia manifiesta contractual en las que se estaba prestando el servicio al momento de proferir el Auto.
	2. ¿La Corte Constitucional facultó al Distrito para implementar un esquema de prestación no previsto en la normatividad vigente?
	Para ello, debemos tener en cuenta que el Auto 275 de 2011 de la Corte Constitucional no fijó un determinado esquema de prestación del servicio de aseo para la inclusión de las acciones afirmativas en favor de la población de recicladores, al afirmar ...
	A su vez, en el inciso 2 del numeral 112 del Auto, la Corte es clara al mencionar que esta potestad discrecional de la administración estará limitada por la ley. Veamos:
	En ese orden, se deberá señalar la manera en que el esquema de libre competencia u otro legalmente posible para los componentes de reciclaje, tratamiento y aprovechamiento se coordinará con otros modelos de operación como la concesión de áreas de serv...
	También, en el numeral 118 la Corte reitera que incluso el esquema de metas a cumplir en el corte plazo debe atender las disposiciones legales vigentes. En tal sentido indicó:
	118. Para la Sala es necesario precisar que las medidas de acción afirmativa llamadas a ser dispuestas, pueden representar deberes, cargas u obligaciones para los recicladores en razón a que prestan un servicio público con ingentes beneficios ambienta...
	Al respecto, debemos destacar que la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico solicitó aclaración del Auto 275 de 2011 aduciendo que carecía de competencia para definir parámetros de política pública en torno al manejo integral de r...
	De manera que, para el ente de control, no es claro que la Corte haya permitido desconocer el principio de legalidad propio del Estado Derecho y máximo logro del constitucionalismo, para implementar un esquema de prestación no previsto en las normas v...
	(…)
	Otro de los aspectos importantes a destacar del Auto 275 de 2011 y sobre el cual invitamos al Distrito a examinar consiste en las apreciaciones que sobre el régimen de prestación realizó la Corte, pues del análisis de la máxima corporación constitucio...
	Al respecto, la Corte Constitucional en el Auto 275 de 2011 (numeral 9) indicó:
	Pues bien, debe precisarse que los contratos de concesión de aseo para los componentes de recolección, transporte, limpieza, poda y corte de césped celebrados por la Administración Distrital en el año 2003, terminaron por expiración del plazo adiciona...
	En el mismo sentido y refiriéndose a los cuatro contratos suscritos bajo urgencia, el mencionado Auto señaló:
	(..) lo cual significa que Usin importar que exista libre competencia,U estos operadores están obligados por virtud de los citados contratos a prestar una cobertura en el 100% de la ciudad y frente a todos los estratos, sin que sea posible afirmar en ...
	En ese sentido el interés general está actualmente cubierto y puede seguir estándolo a través de las acciones que para el efecto establezca la Administración Distrital Ua partir de las herramientas previstas en la Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y 142 ...
	Es importante anotar que la interpretación del Auto y en especial de su parte resolutiva debe hacerse de manera armónica con los numerales 109 y siguientes de la providencia en los que la Sala Tercera de Revisión explica y detalla los alcances de cada...
	Por lo tanto, se le recomienda nuevamente al Distrito sustentar jurídicamente la posibilidad que alegan de apartarse de la normatividad vigente para dar cumplimiento al Auto de la Corte, más cuando esta parece advertir lo contrario en el mismo Auto y ...
	En efecto, llama la atención del ente de control que en el Plan de Inclusión presentado por el Distrito no se mencionó la imposibilidad de implementar las acciones afirmativas en algún esquema concreto o la necesidad de establecer uno como el que hoy ...
	Adicionalmente, existe otra circunstancia no menos llamativa consistente en que según los medios de comunicación, el 23 de agosto de 2012 el señor Alcalde, en reunión con periodistas, anunció la creación de una empresa pública que competiría con los o...
	De las anteriores citas de la comunicación de la Procuraduría Preventiva a los funcionarios del Distrito, se pueden sintetizar las principales advertencias que se hicieron:
	1. La normalización a que se refirió la Corte Constitucional era que no se continuara con la figura de la urgencia manifiesta, más no a que en virtud de dicha decisión se procediera a implementar un modelo de prestación del servicio por fuera del orde...
	2. La Corte destacó que se debía incluir a la población recicladora en la prestación del servicio de aseo, bien en el esquema de libre competencia u otro legalmente posible, específicamente de acuerdo a la normatividad existente.
	3. A partir del 15 de septiembre de 2011, fecha en la que culminaron los contratos de concesión para la prestación del servicio de aseo, la ciudad de Bogotá, en materia de este servicio público, volvía a la libre competencia del mercado, regla general...
	4. Independientemente de los contratos que se suscribieron bajo la figura de urgencia manifiesta a partir del mes de septiembre de 2011, en la ciudad de Bogotá regía la libertad de competencia, y la única limitación legalmente posible era que se imple...
	En consecuencia, la Procuraduría le hacía caer en cuenta al Distrito que para el mes de marzo de 2012 se presentó un esquema de cumplimiento de metas ante la Corte Constitucional para garantizar la inclusión de los recicladores, sin que en ningún mome...
	En ese orden de ideas y conforme ha sido expuesto, la Sala no comprende cómo el señor defensor haya dicho que en el oficio n.  178066 de 30 de noviembre de 2012 no se «instruyó al alcalde sobre las circunstancias específicas de la ciudad de Bogotá y q...
	Igualmente, el argumento de que algunas comunicaciones de la Procuraduría no fueron enviadas directamente al señor alcalde mayor de Bogotá es totalmente irrelevante, pues, por lo menos, las del 5 de septiembre y 30 de noviembre de 2012 sí lo fueron, a...
	Por último, es cierto que el oficio n.  178066 de 30 de noviembre de 2012, dirigido al señor alcalde mayor, se apoyó en un determinado aparte en textos del doctor CARLOS ALBERTO ATEHORTÚA, pero obsérvese que ello fue para afirmar que «en el modelo col...
	De tal forma, esta conclusión es totalmente coherente con lo que advirtieron en su momento la Procuraduría Delegada Preventiva para la Función Pública, la Superintendencia de Industria y Comercio, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliario...
	Por lo tanto, las diferentes comunicaciones, no solo de la Procuraduría Preventiva, sino las de la Contraloría y especialmente las de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios sí son pruebas  pertinentes y conducentes, para que junto con...
	7.2.4 Argumentos presentados a modo de conclusión y respuesta de la Sala.
	A manera de síntesis, el señor defensor expuso su desacuerdo con en el segundo cargo formulado de la siguiente manera:
	1. El alcalde mayor expidió el Decreto 564 de 2012 en ejerció sus facultades dentro del marco constitucional y legal y con la única finalidad de garantizar la prestación del servicio y cumplir las órdenes de la Corte Constitucional, por lo que  o se c...
	2. El señor alcalde mayor tampoco obró con dolo, pues su intención nunca ha sido actuar por fuera del ordenamiento jurídico, ni lo ha hecho, y que tampoco podía deducirse tal tipo de conducta únicamente por no estar de acuerdo con la interpretación no...
	3. No se vulneró el principio de planeación, ni ningún otro principio, pues no era requisito para la celebración del convenio interadministrativo n.  17 de 2012, la expedición del Decreto 564 de 2012, el cual, simplemente articuló las políticas del Di...
	4. Las medidas adoptadas por la UAESP, con la celebración del contrato interadministrativo, y por el Distrito, con la adopción del Decreto 564 de 2012, solo tuvo como propósito garantizar la prestación del servicio de aseo, en toda la ciudad, razón po...
	5. La implementación del esquema transitorio para la prestación del servicio de aseo está plenamente justificada y todas las medidas adoptadas en el Decreto 564 de 212 tienen como fundamento las normas constitucionales y legales aplicables, con el úni...
	6. No es posible establecer una falta disciplinaria sobre supuesta vulneración de un principio, en la forma como lo estableció la Corte Constitucional en la sentencia C-818 de 2005. Que por ello mucho menos podía ser de recibo que la vulneración a un ...
	En tal forma, la Sala responde de la siguiente manera:
	1. Es cierto que el alcalde mayor de Bogotá expidió el Decreto 564 de 2012 en ejerció sus facultades constitucionales y legales, pero con una finalidad distinta a la prevista en dichas normas, pues se adoptó un esquema transitorio de aseo no autorizad...
	2. El señor alcalde mayor de Bogotá sí obró con dolo, pues cuando expidió el Decreto 564 de 2012 conocía que imponer restricciones y limitaciones al principio de la libertad de empresa era contrario al ordenamiento jurídico. Una prueba de esto, entre ...
	3. El principio de planeación y las consideraciones sobre la celebración del convenio interadministrativo n.  17 de 2012 no hicieron parte del segundo de los cargos formulados. Ahora bien, con la expedición del Decreto 564 de 2012 sí se vulneró el pri...
	4. Las medidas adoptadas en el Decreto 564 de 2012, especialmente las contenidas en los artículos 6, 8 y 9, sí impidieron y desconocieron la libre concurrencia, por cuanto los operados privados a partir del 18 de diciembre de 2012 perdieron la condici...
	5. La implementación del esquema transitorio para la prestación del servicio de aseo no está justificada, en la medida en que las medidas adoptadas en el Decreto 564 de 212 no tenían ninguna relación con las órdenes de la Corte Constitucional a favor ...
	6. Sí es posible establecer la realización de una falta disciplinaria que tenga por objeto el desconocimiento de un principio como el de la libertad de empresa. En efecto, la sentencia C-818 de 2005 se refirió única y exclusivamente al estudio de la c...
	Sin embargo, conforme a una interpretación extensiva y analógica, obsérvese que la mencionada sentencia declaró la constitucionalidad de dicha falta disciplinaria, bajo el entendido de que «la conducta constitutiva de la falta gravísima debe ser siemp...
	7.3 Argumentos frente al tercer cargo relacionado con la falta disciplinaria gravísima contenida en el numeral 37 del artículo 48 del Código Disciplinario Único.
	7.3.1 Competencia del señor alcalde mayor para decretar la «emergencia amarilla».
	7.3.1.1 Argumentos de la defensa.
	El señor defensor explicó que el señor alcalde mayor obró en ejercicio de las facultades constitucionales y legales previstas en los artículos 65 y 66 de la Ley 99 de 1993, artículos 35 y 38 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el artículo 15 del Acuerdo 19...
	7.3.1.2 Consideraciones de la Sala.
	De la misma manera que se hizo al responder los descargos, la Sala debe decir que es cierto que el señor alcalde mayor de Bogotá tenía la competencia para dictar las medidas pertinentes y necesarias para proteger el medio ambiente y la salud de los ha...
	7.3.2 El artículo 41 del Decreto 948 de 1995 y el artículo 49 del Decreto 1713 de 2002.
	7.3.2.1 Argumentos de la defensa.
	El señor defensor, al igual que lo hizo en los descargos, explicó que el artículo 41 del Decreto 948 de 1995 y el artículo 49 del Decreto 1713 de 2002 no contienen ninguna prohibición respecto del uso de vehículos para la recolección de basuras, ni ta...
	Igualmente y acudiendo a una cita del doctrinante NORBERTO BOBIO, sostuvo que el artículo 49 del Decreto 1713 de 2002 es un texto normativo que indicaba una prescripción afirmativa o mandato, lo que es, por tanto, contrario a la prohibición. Sobre est...
	Parágrafo. Cuando por condiciones de capacidad y dimensiones de las vías públicas, dificultades de acceso o condiciones topográficas no sea posible la utilización de vehículos con las características antes señaladas, la autoridad competente evaluara p...
	(Negrillas utilizadas por el señor defensor).
	De esa forma, refirió que dicho parágrafo contiene una permisión positiva porque «permite hacer», ya que no obliga a «no hacer», por lo que se configuraba en una norma subalterna al mandato que, por ser permisiva, admitía interpretación extensiva o an...
	Por ello y luego de efectuar una cita jurisprudencial sobre la analogía, afirmó que el uso de volquetas para la prestación del servicio de aseo era posible conforme a esa interpretación extensiva o analógica del parágrafo del artículo 49 de Decreto 17...
	Por esta misma razón, tampoco estuvo de acuerdo en el peritaje practicado por los funcionarios de la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales de la Procuraduría, obrante en el anexo 17, en el cual se aseveró que el uso de volquetas «vulneraba ...
	Así mismo, advirtió que los declarantes SUSANA MUHAMAD y JULIO CÉSAR PULIDO, expertos en el tema ambiental, manifestaron que en Bogotá hay zonas que por sus características no pueden ser atendidas por carros compactadores y, en consecuencia, el servic...
	En tal forma, el señor defensor concluyó que no negaba que en Bogotá el servicio de aseo, en condiciones normales, debía ser prestado por vehículos compactadores que se ajustaran a las condiciones técnica descritas en las normas aquí mencionadas, pero...
	Por lo dicho, aseveró que, al no haber norma alguna que regulara expresamente esta situación excepcional, era permitido al Distrito, acudiendo a las normas reproducidas y por analogía, utilizar otro tipo de vehículos, como lo son las volquetas, las qu...
	7.3.2.2 Consideraciones de la Sala.
	En primer lugar, debe decirse que si bien es cierto que los Decretos 948 de 1995 y Decreto 1713 de 2002 no utilizaron una terminología expresa en términos de «prohibición del uso de volquetas», no lo es menos que estas mismas normas establecieron las ...
	Así las cosas y frente al análisis de las normas que hizo el señor defensor, obsérvese que el artículo 41 del Decreto 948 de 1995 establece la obligación de cubrir la carga contaminante. Sin embargo, esta fue una norma que se inobservó, pues, al prest...
	Igualmente, no puede aceptarse que para el caso de la ciudad de Bogotá se diera aplicación al parágrafo del artículo 49 del Decreto 1713 de 2002, pues dicha norma establece lo siguiente:
	Cuando por condiciones de capacidad y dimensiones de las vías públicas, dificultades de acceso o condiciones topográficas no sea posible la utilización de vehículos con las características antes señaladas, la autoridad competente evaluara previo a su ...
	(Negrillas fuera de texto)
	De ese modo, la anterior disposición es totalmente improcedente para la situación ocurrida en el ciudad de Bogotá en el mes de diciembre de 2012, pues fácil es concluir que la posibilidad de utilizar vehículos diferentes a los compactadores se puede d...
	Por lo tanto, en vez de haberse presentado una situación relacionada con la «capacidad y dimensiones de las vías públicas o dificultades de acceso o condiciones topográficas», realmente lo que ocurrió en el presente caso fue la absoluta falta de capac...
	De esa manera, debe repetirse que si lo que dijeran los sujetos procesales fuera cierto, tendría que concluirse que no había razón para haber vuelto a contratar los operadores privados y que la EAAB y Aguas de Bogotá podían haber continuado prestando ...
	En consecuencia, la tesis de la analogía sobre la posibilidad de utilizarse volquetas no puede ser aplicable, porque la norma invocada es para circunstancias excepcionales referidas a condiciones especiales relativas a la «capacidad y dimensiones de l...
	Con todo y eso, obsérvese que la autorización del señor alcalde mayor de Bogotá para el uso de volquetas fue por un término de cuatro meses a partir de la expedición del Decreto 570 de 2012, lo cual ocurrió el 14 de diciembre del mismo año. En otras p...
	En segundo lugar y debido a las razones anotadas, para la Sala no pueden ser de recibo las opiniones ofrecidas por los declarantes SUSANA MUHAMAD y JULIO CÉSAR PULIDO, quienes siendo funcionarios del Distrito asumieron una posición exacta a la del señ...
	Sin embargo, si de testimonios se trata, recuérdese que las primeras respuestas de la declaración del testigo técnico SAMUEL PRADA COBOS estuvieron dirigidas a que la utilización de volquetas solo podía darse en «municipios muy pequeños en donde exist...
	Así las cosas, las afirmaciones del testigo técnico SAMUEL PRADA COBOS, y no las opiniones de los funcionarios SUSANA MUHAMAD y JULIO CÉSAR PULIDO, son las que concuerdan con lo que está claramente establecido en los Decretos 948 de 1995 y Decreto 171...
	El día en que empezaron, operaron con volquetas, lo que nosotros por 20 años nos tuvieron UprohibidoU; (…) las condiciones del trabajo de personal eran muy diferentes, a las que nosotros nunca pudimos acceder (…) vimos en las noticias cómo se le cayer...
	En consecuencia, tiene razón el señor defensor cuando concluyó que en la ciudad de Bogotá debía, en condiciones normales, prestarse el servicio de aseo con vehículos compactadores que se ajustaran a las condiciones técnicas descritas en las normas reg...
	7.3.3 Inexistencia de riesgo grave a la salud humana o al medio ambiente.
	7.3.3.1 Argumentos de la defensa.
	El señor defensor manifestó, en primer orden, que el Decreto 570 del 14 de diciembre de 2012, expedido por el señor alcalde mayor de Bogotá, no originó un grave riesgo al medio ambiente, a los ecosistemas o a la salud humana; que de ello no había prue...
	Además, refirió que la doctora SUSANA MUHAMAD, secretaria de Ambiente para la época de los hechos investigados y testigo en el presente proceso, manifestó que era previsible que en una transición en la operación del servicio de aseo, sea cual sea, se ...
	Igualmente, agregó que la Secretaría Distrital de Ambiente, a través de la Resolución n.  1750 de 2012,P357F P definió unos lineamientos ambientales para el manejo y control adecuado y eficiente de los residuos sólidos urbanos, los que fueron comunica...
	En segundo orden, destacó la actividad de seguimiento a través del Monitoreo y Control Ambiental en la ciudad de Bogotá, entre el 14 al 31 de diciembre de 2012, el cual estaba contenido en el documento aportado por el disciplinado, cuya elaboración fu...
	De manera concreta, explicó que dicho seguimiento permitió establecer que a partir del 18 de diciembre, cuando la EAAB comenzó a prestar el servicio de aseo, la gestión no se tardó más de 72 horas para la recolección de la basura, por lo cual, desde e...
	En tal sentido, al igual que lo hizo en el escrito de descargos, precisó que las  conclusiones de dicho seguimiento fueron las siguientes:
	En cuanto a la Recolección de residuos domiciliarios, en la operación de recolección de residuos del día 18, una vez finalizado el día, Uquedaron por recoger 3.000 toneladas de residuos, producto de lo que no se recogió el día 17 y de las dificultades...
	Así, teniendo un retraso en recolección el día 19 Use proyectó que se tendría al finalizar el día unas 6000 toneladas dispuestas en calle sin recogerU, un día de operación completo. El impacto más significativo es ese instante era el visual y pasadas ...
	Respecto a la Generación de vectores de enfermedades, afectación a Sumideros y Afectación a la EEP, se puede asegurar que no se constituyeron en impactos ambientales, sino que fueron amenazas potenciales, por cuanto la situación se logró estabilizar, ...
	(…)
	En relación con el Barrido y Limpieza en Calle, se puede asegurar, que no se constituyeron impactos ambientales, sino que fueron amenazas potenciales, porque según el reporte de la red de calidad del Aire de la Subdirección, presentado por la Subdirec...
	Es importante aclarar que las estaciones que reportan 5 días de excedencia en diciembre de 2012, están ubicadas en localidades en donde no hubo disminución en las frecuencias de recolección, barrido y limpieza, pues éstas son operadas por Ciudad Limpi...
	De la misma forma, en Bogotá, se notifican de manera semanal por medio del Sistema de Vigilancia en Salud Pública del Distrito los casos de Enfermedad Respiratoria Aguda, en todos los grupos de edad, en el período comprendido entre el 1 y 22 de Diciem...
	Finalmente, frente al Transporte de Residuos, se puede asegurar que no se constituyeron impactos ambientales sino que fueron amenazas potenciales, Uesto dado por la entrada de operación de Aguas de Bogotá, operador que utilizó volquetas para la recole...
	En suma, salvo el impacto visual y la generación de olores ofensivos en algunas zonas de la ciudad, no se configuró un impacto ambiental, por la transición del modelo de recolección de residuos, sino que fueron amenazas potenciales, las cuales se aten...
	(Negrillas utilizadas por el señor defensor. Subrayado fuera de texto utilizado por la Sala).
	Además de lo anterior, el señor defensor agregó en su escrito de alegatos de conclusión que los testigos SUSANA MUHAMAD y JULIO CÉSAR PULIDO fueron contundentes en explicar que los únicos impactos detectados fueron malos olores y al paisaje, ninguno d...
	Así mismo y a partir de la declaración de JULIO CÉSAR PULIDO, argumentó lo siguiente:
	1. No hubo generación de vectores: no se detectaron la generación de vectores como moscas, las que en una ciudad con las condiciones de Bogotá, con temperaturas usualmente debajo de 18 C, requieren de alrededor 23 a 41 días de procesos de basuras y pr...
	2. No hubo mala calidad en el aire: se hizo el monitoreo permanente a la calidad del aire y se hizo control del material de arrastre y polvo, especialmente, el generado por el barrido de vías públicas, y se encontró, incluso, que la calidad del aire s...
	3. No hubo contaminación por lixiviados: estos son un producto de la putrefacción y descomposición de la basura y requieren de unas condiciones para que se genere ese lixiviado, pues es necesaria la percolación de agua y presión sobre la masa orgánica...
	Sobre el tema relacionado con los lixiviados, añadió que estos no eran los líquidos que comúnmente hacían parte de las basuras, pues tenían unas características físico-químicas. Así, dijo que para «identificar unos lixiviados en cuanto a términos de l...
	Por lo dicho, puntualizó que la Secretaría hizo el seguimiento de lixiviados, pero según el testigo PULIDO no se evidenció contaminación por este concepto, afirmación que concordaba con la declaración de la doctora SUSANA MUHAMAD e, incluso, con la de...
	En tercer y último orden, el señor defensor cuestionó el dictamen pericial practicado por los funcionarios de la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales de la Procuraduría General de la Nación, conforme a las  siguientes razones:
	1. Se hicieron deducciones sobre la base de que existen patologías asociadas a la presencia de residuos sólidos y vectores. Que, en otras palabras, dio por probado la existencia de enfermedades por la mera inferencia y no por una prueba real y concreta.
	2. Se hizo una interpretación de los artículos 41 del Decreto 948 de 1995, 51 del Decreto 605 de 1996, de la norma RAS-2000 y 49 del Decreto 1713 de 2002, haciendo solo una lectura parcial de dichas normas.
	3. Llegó a conclusiones sobre las condiciones laborales sobre la base de medios de comunicación y fotos en que no se identifican claramente la información, su autenticidad y veracidad y concluyó, nuevamente por mera inferencia, los problemas que pudo ...
	4. Se refirió a los efectos negativos de la descarga de residuos sólidos a las corrientes de agua, pero no se probó que ello ocurrió entre el 18 y el 20 de diciembre de 2012.
	5. Se refirió a los lixiviados, pero no se probó con soportes técnicos concretos y reales que estos se presentaron entre el 18 y el 20 de diciembre de 2012.
	6. Hizo una evaluación del impacto basado en suposiciones, sin soportes reales y concretos y sin analizar y sustentar la existencia del riesgo a la salud ni al medio ambiente, llegando incluso a concluir que los impactos al suelo y al agua son irrever...
	Por lo tanto, precisó que dicha prueba pericial era deleznable y que no podía ser valorada, pues no estaba debidamente fundamentada y sus explicaciones era deficientes, las cuales habían sido controvertidas por el seguimiento efectuado por la Secretar...
	Así las cosas, el señor defensor concluyó que las pruebas referenciadas en este acápite mostraban que no estaba probado el riesgo grave a la salud, los ecosistemas o el medio ambiente. Por el contrario, que lo que estaba probado era el señor alcalde m...
	Por ello agregó que la administración distrital tenía una interpretación normativa del contenido de los Decretos 1713 de 2000, 948 de 1995 y 605 de 1996 y de la norma RAS-2000 diferente de aquella que le habían dado tanto los peritos, como la Procurad...
	7.3.3.2 Consideraciones de la Sala.
	Lo primero que debe responder la Sala es que el Decreto 570 del 14 de diciembre de 2012, expedido por el señor alcalde mayor de Bogotá, sí originó un grave riesgo para la salud humana y medio ambiente, pues se autorizó para la prestación del servicio ...
	Ahora bien, otro asunto que se debe resolver es el de qué tipo de riesgo se presentó como consecuencia de la expedición de dicho acto administrativo. Para ello, el señor defensor destacó que la doctora SUSANA MUHAMAD, secretaria de Ambiente para la ép...
	Al respecto, la Sala discrepa de dicha apreciación, por cuanto el Decreto 570 de 2012 se expidió a escasos cuatro días del inicio del nuevo modelo implementado por el señor alcalde mayor de Bogotá y por la sencilla razón de que para esa fecha el Distr...
	En similar manera, esta testigo agregó que la Secretaría Distrital de Ambiente, a través de la Resolución n.  1750 de 2012,P362F P definió unos lineamientos ambientales para el manejo y control adecuado y eficiente de los residuos sólidos urbanos, los...
	Sin embargo, obsérvese, por una parte, que la anterior Resolución tiene fecha del 17 de diciembre de 2012,P364F P mientras que, por la otra, las comunicaciones con las cuales se informaron esos lineamientos se hicieron solo hasta el día 21 de diciembr...
	Por otra parte, la Sala, una vez más, debe referirse al argumento del señor defensor según el cual no hubo impactos ambientales, conforme al monitoreo elaborado por parte de la Secretaría Distrital del Medio Ambiente. En efecto, en apartes precedentes...
	Ahora bien, el gran punto de desacuerdo consiste en que para el señor defensor y algunos testigos vinculados con la administración distrital dichos impactos no fueron importantes. No obstante, para la Sala sí está acreditado que los referidos impactos...
	a. Análisis del documento «Monitoreo y Control Ambiental» elaborado por la Secretaría Distrital Ambiental de Bogotá, confrontado con la prueba pericial practicada por la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales.
	Como se recordará, este informe tiene fecha del 14 al 31 de diciembre de 2012,P366F P el cual fue entregado en la diligencia de versión libre y espontánea por parte del investigado, cuya elaboración estuvo a cargo del señor JULIO CÉSAR PULIDO, encarga...
	b. La declaración del señor JULIO CÉSAR PULIDO, persona que elaboró el documento «Monitoreo y Control Ambiental» elaborado por la Secretaría Distrital Ambiental de Bogotá.
	Como se ha venido exponiendo, este testigo ratificó que fue él quien elaboró, en compañía de otros funcionarios, el informe presentado por el disciplinado. Así, la mayoría de sus respuestas y apreciaciones consistieron en que durante los días 18, 19 y...
	Sin embargo, recuérdese las respuestas ofrecidas en la última parte de su declaración:
	PREGUNTA: «En el informe que usted presentó, se dice que en cuanto a la recolección de residuos domiciliarios, se presentó un impacto visual por no recolección de basuras. Es lo que usted llama el riesgo o impacto de paisaje o paisajístico (…) ¿Ese im...
	De esa manera, los dos impactos ambientales consistentes en la no recolección de basuras y los olores ofensivos, que según el informe fueron los únicos que se presentaron, tuvieron la condición de impactos «negativos», en criterio del mismo declarante...
	Por ello, la Sala quiere llamar la atención en que el testigo JULIO CÉSAR PULIDO señaló que solo era impacto ambiental aquel que por criterios de magnitud, extensión e intensidad pudiera calificarse de esa manera.P371F P En tal sentido, en virtud de t...
	1. No se presentaron impactos ambientales, salvo el visual o paisajístico por no recolección de basuras y el impacto de olores ofensivos.
	2. Los anteriores impactos fueron negativos.
	3. Como no hay metodología y base técnica, no se hizo el cálculo de la magnitud de esos impactos ambientales.
	4. Para determinar la calidad de impacto ambiental, se debe tener en cuenta la magnitud, intensidad y extensión.
	Tal y como se ha dicho a lo largo de la presente decisión, esta explicación del testigo concuerda con algunas conclusiones del dictamen pericial elaborado por la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales de la Procuraduría General de la Nación,...
	Ahora bien, el dictamen pericial no estuvo soportado en una simple «percepción» como lo dio a entender el testigo PULIDO,P372F P sino en criterios técnicos, medibles y cuantificables, pues dicha experticia se basó en los informes de diferentes funcion...
	Adicionalmente, este declarante agregó que en el componente de barrido y limpieza en las calles se dieron únicamente amenazas potenciales, reconociendo que ello era una condición de riesgo. Así, frente a la pregunta de si la amenaza potencial menciona...
	Voy a leerle exactamente lo que dice la norma. «Amenaza: condición latente derivada de la posible ocurrencia de un fenómeno físico de origen natural, socio – natural o antrópico no intencional, que puede causar daño a la población y a sus bienes, o a ...
	Conforme a la anterior respuesta la conclusión es obvia: sí se presentaron varios riesgos por la acumulación de basuras, aunque, según el testigo, no llegaron a consolidarse en impactos ambientales, salvo las dos situaciones relacionadas con los olore...
	Por tanto, debe insistirse en que aun cuando se trató de un testigo que quiso minimizar lo ocurrido durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012, de su declaración sí se puede corroborar que hubo riesgos considerables e impactos que afectaron el ...
	En consecuencia, no es cierto que el dictamen pericial obrante en el proceso sea «deleznable» y que mucho menos sea una prueba que no pueda ser valorada, pues, contrario a lo sostenido por el señor defensor, muchas de sus conclusiones coinciden con la...
	Además, resulta equivocado desestimar una prueba al decir que muchas de sus conclusiones se hayan basado en lo que registraron «medios de comunicación» y en unas fotos en las que no se identifica «claramente la información, su autenticidad y veracidad...
	Ahora bien, si queda alguna duda sobre la autenticidad o veracidad de los registros de los hechos sucedidos durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012, para ello es bastante ilustrativo el testimonio del experto y consultor del Distrito DARÍO A...
	Así las cosas, las pruebas obrantes en el proceso sí prueban el riesgo grave para la salud y el medio ambiente que se originó por haberse dejado de recoger considerables cantidades de residuos sólidos en la ciudad de Bogotá, situación que se dio por l...
	Y frente a ello, la Sala concluye que el disciplinado sí actuó con culpa gravísima, pues el señor alcalde mayor de Bogotá desde antes de adoptar la decisión sabía que para la prestación del servicio de aseo se necesitaban vehículos compactadores, situ...
	Por tanto, si la supuesta analogía y la posibilidad de utilizar volquetas en remplazo de los vehículos compactadores expuesta por la defensa y algunos testigos ―con base a una norma excepcional contenida en el parágrafo del artículo 49 del Decreto 171...
	7.3.4 Argumentos presentados a modo de conclusión y respuesta de la Sala Disciplinaria.
	En síntesis, el señor abogado defensor puntualizó, por una parte, que no se había tipificado la falta imputada, pues no se expidió un decreto con desconocimiento o vulneración de las normas constitucionales o legales, ni que el Decreto 570 de 2012 ori...
	Por la otra, reiteró que no era posible establecer una falta disciplinaria sobre la supuesta vulneración de un principio, para lo cual nuevamente acudió a lo decidido por la Corte Constitucional en la sentencia C-818 de 2005.
	De ese modo, sostuvo que no existió la prohibición legal alegada por la Procuraduría, que no se produjo un riesgo grave y que se obró con toda la diligencia debida.
	Al respecto, la Sala responde que sí se tipificó la falta contenida en el numeral 37 del artículo 48 del Código Disciplinario Único, pues se expidió un decreto con desconocimiento de las normas constitucionales y legales que regían la materia, entre e...
	Además, al permitir el señor alcalde mayor el uso de volquetas para la prestación del servicio de aseo, circunstancia que fue una de las causas de la grave crisis que enfrentó la ciudad de Bogotá durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012, sí s...
	Por otra parte, la Sala debe recordar que la sentencia C-818 de 2005 se refirió única y exclusivamente al estudio de la constitucionalidad del numeral 31 del artículo 48 del Código Disciplinario Único, por lo cual dicho pronunciamiento tampoco sería a...
	En el presente caso, la concreción de la falta se determinó con la expedición del Decreto 570 de 2012 por parte del disciplinado, en la medida en que al haber autorizado la utilización de vehículos volquetas ello no estaba conforme a los requisitos es...
	Por lo tanto, la conclusión es que el tercero de los cargos formulados no fue una simple «interpretación diferente» por parte de la Procuraduría, pues las normas reglamentarias exigían la utilización de vehículos con determinadas especificaciones técn...
	Así mismo, no puede aceptarse la tesis de la «interpretación diferente» para desvirtuar la culpa gravísima, pues esta está soportada en varios indicios que obran en el expediente, entre ellos el que el señor alcalde mayor de Bogotá tenía la capacidad ...
	De la misma manera, su formación profesional y el cargo que ocupaba son indicativos de que el disciplinado podía comprender que para prestar el servicio de aseo se tenían que utilizar vehículos con dichas condiciones reglamentarias, por lo que este er...
	A todo lo anterior debe agregarse que la utilización de volquetas no solo ocurrió durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012, sino que su utilización por parte del operador público se dio dentro de todo el término fijado en el Decreto 570 de 20...
	7.4 Argumentos comunes a los tres cargos formulados
	7.4.1 Sobre los medios de prueba
	7.4.1.1 Argumentos de defensa.
	El señor defensor reiteró que las noticias registradas en los medios de comunicación que sirvieron de soporte al pliego de cargos y al dictamen pericial no son medios de prueba idóneos, conforme lo establecía la jurisprudencia del Consejo de Estado po...
	Así mismo, que tampoco podía darse valor a la grabación aportada por el doctor TULIO SARMIENTO, dado que no había prueba de su autenticidad, según lo previsto en el artículo 252 del C. P. C., pero que si, en gracia de discusión, la Procuraduría le die...
	7.4.1.2 Consideraciones de la Sala.
	Frente al primer cuestionamiento, la Sala debe reiterar que las noticias registradas en los medios de comunicación fueron un elemento adicional de análisis, cuyos hechos consistieron en situaciones de público y notorio conocimiento, anuncios del Distr...
	Sin embargo, cada circunstancia de tiempo, modo y lugar que sirvió para fundamentar cada una de las imputaciones fácticas están demostradas por el sinnúmero de pruebas documentales y buena parte de los testimonios que fueron recaudados en el presente ...
	De igual forma, se demostró que el dictamen pericial sí fue una prueba idónea, pertinente, conducente y útil, en la medida en que muchas de sus conclusiones coincidieron con las afirmaciones del informe de Monitoreo de la Secretaría Distrital del Medi...
	En cuanto a la grabación aportada por el doctor TULIO SARMIENTO, respecto de la cual el señor defensor dijo que no había prueba de su autenticidad, la Sala estima que dicha prueba fue innecesaria, por cuanto el objeto del aludido medio probatorio cons...
	7.4.2 Intrusión indebida en las competencias del Distrito y margen de interpretación normativa del funcionario público.
	7.4.2.1 Argumentos de defensa.
	El señor defensor afirmó que la Procuraduría hizo varias manifestaciones en el pliego de cargos sobre la forma en que el Distrito podía dar cumplimiento a las órdenes de la Corte Constitucional, frente a lo cual reiteró lo consignado en el escrito de ...
	Así mismo, que la Procuraduría no estaba llamada a coadministrar ni tenía la potestad de decidir cuál era la manera en qué debía actuar el Distrito en el ejercicio de sus competencias, en tanto que ellas se ejercían dentro del ordenamiento jurídico y ...
	Por otra parte, el señor defensor reiteró que los funcionarios administrativos, en el ejercicio de sus funciones, tenían un margen de interpretación razonable de la Constitución y la ley, así como de la forma en que, dentro del marco jurídico, debía e...
	Por ello, concluyó que, como quedó visto a lo largo del escrito de alegatos, las actuaciones del doctor GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, en calidad de alcalde mayor de Bogotá, estaban ajustadas a derecho, pero que era la Procuraduría la que hacía una p...
	7.4.1.2 Consideraciones de la Sala.
	De la misma forma como se respondieron algunos argumentos de descargos, la Sala debe insistir en que es cierto que el funcionario administrativo tiene un margen de interpretación razonable conforme a lo establecido en la Constitución y en la ley. Pero...
	En tal sentido, no es cierto que los asuntos relacionados con la presente actuación disciplinaria no tenían «regulación en forma precisa y concreta», pues los contratos interadministrativos los debe suscribir las autoridades con entidades que tengan l...
	Por otra parte, debe recordarse que desde el primer semestre del año 2012 y de manera constante en el segundo semestre del mismo año varias entidades del orden nacional y distrital dirigieron sus esfuerzos para hacerle saber a la administración de Bog...
	Por su parte, la supuesta «interpretación diferente y razonable» por parte de algunas autoridades judiciales administrativas, que negaron la medida de suspensión provisional del Decreto 564 de 2012, estaría únicamente relacionada con el segundo cargo ...
	En ese orden de ideas, no es cierto, entonces, que los reproches formulados al disciplinado se hayan equiparado a la «forma como debió actuar la administración distrital y, en particular, el disciplinado», pues de lo que se trató fue de una acusación ...
	7.4.3 Causales de exclusión de responsabilidad
	7.4.3.1 Argumentos de defensa.
	Sin ahondar en mayores explicaciones, el señor defensor puso nuevamente en consideración de la Procuraduría las causales de exclusión de responsabilidad contempladas en los numerales 2 y 6 del artículo 28 de la Ley 734 de 2002.
	7.4.3.2 Consideraciones de la Sala.
	Nuevamente se hace necesario explicar que frente a la primera causal de ausencia de responsabilidad referida no se advierte ninguna relación entre las decisiones tomadas por el señor alcalde mayor de Bogotá con los supuestos deberes más importantes qu...
	Los hechos y medios de prueba revelan que con la decisión de asignar el servicio de aseo a unas entidades del Distrito sin experiencia y sin capacidad no se garantizó su correcta prestación, sino que, por el contrario, se generó una grave crisis en la...
	Por su parte y como se ha indicado a lo largo de la presente decisión, la Sala tampoco encuentra la relación pretendida por los sujetos procesales entre las decisiones adoptadas por el señor alcalde mayor de Bogotá con las órdenes dadas por la Corte C...
	La prueba de que no era necesario adoptar este tipo de decisiones para incluir a la población recicladora está soportada en varias cuestiones: 1. Se podía remunerar la actividad del reciclaje desde antes de la adopción del nuevo modelo transitorio, ta...
	Por lo dicho, no es procedente la colisión de deberes funcionales propuesta por el señor defensor y menos que a modo de complemento se diga que en la ciudad de Bogotá se presentó un «estado de necesidad», pues las excepcionales circunstancias a las qu...
	Un argumento adicional para desvirtuar cualquier relación entre las decisiones del señor alcalde mayor de Bogotá con las órdenes dadas por la Corte Constitucional: el Distrito se vio obligado a contratar nuevamente con los operadores privados, y esta ...
	Por su parte, recordemos que la segunda causal de ausencia de responsabilidad debe necesariamente partir de la idea de que el disciplinado sí infringió sus deberes funcionales, solo que mediando un error invencible para desvirtuar cualquier asomo de r...
	Sin embargo, esta tesis tampoco puede ser de recibo, pues no puede mediar un error en el proceder de un servidor público cuando durante todo el segundo semestre del año 2012, por escrito, en reuniones y en virtud de diferentes controles políticos, se ...
	En tal forma, es impensable que frente al sinnúmero de advertencias y recomendaciones que hicieron varias entidades, respecto de las cuales los sujetos procesales en otros apartados cuestionan, controvierten y hasta califican de erradas y equivocadas,...
	7.4.4 Argumentos expuestos por el disciplinado en la versión libre.
	En el numeral 7 del escrito de alegatos de conclusión, el señor defensor allegó, entre otros documentos, una copia de los DVD de la versión libre y espontánea rendida por el doctor GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO de la presente actuación.
	Así las cosas, dado que es obvio que estas diligencias ya obraban en el expediente y que el señor defensor no hizo ninguna mención expresa con estos medios que adjuntó como anexo, la Sala considera necesario que a esta altura procesal se respondan nue...
	7.4.4.1 «Satanización» de que las entidades públicas prestaran el servicio de aseo e importancia del tratamiento de los residuos sólidos a través del modelo de aprovechamiento.
	El disciplinado señaló que respondería las quejas que obraban en la actuación. Para ello, efectuó una introducción acerca del contexto normativo de la prestación del servicio público de aseo en la ciudad de Bogotá. Así, luego de que recordó el conteni...
	En un aparte posterior de la versión, reiteró que, pese a lo establecido en la Constitución sobre el derecho al saneamiento, ha existido un vacío normativo para el derecho a saneamiento básico y el tratamiento de los residuos sólidos y para la inclusi...
	Así mismo y luego de que resaltó la importancia de los residuos y que los diferenció entre líquidos y sólidos, señaló que habían dos sistemas para el tratamiento los residuos sólidos: 1. Recoger, trasladar y efectuar el depósito final en el relleno sa...
	En primer lugar, para la Sala no es cierto que se haya «satanizado» el hecho de que una entidad pública prestara el servicio de aseo en la ciudad de Bogotá, pues conforme a la misma normatividad constitucional y legal traída a colación por el discipli...
	Sin embargo, esta prestación del servicio de aseo, como la de cualquier otro servicio público, debía regirse conforme a lo requerido por el ordenamiento jurídico. En efecto, para la Sala era necesario, por una parte, que la empresa del Distrito que fu...
	Sobre estos aspectos, quedó demostrado que la empresa Aguas de Bogotá tenía problemas financieros, tal y como lo refirió el mismo disciplinado en su diligencia de versión. Así mismo, quedó demostrado que ni la EAAB ni la empresa Aguas de Bogotá tenían...
	Ninguna de las anteriores empresas habían prestado el servicio de aseo y tampoco contaban con los medios técnicos mínimos requeridos, entre ellos los vehículos compactadores para la prestación del servicio. Sobre dicha falta de experiencia, coincidier...
	De igual forma, la constante improvisación en los anuncios del Distrito no guardaron coherencia con los supuestos estudios que se efectuaron para definir cuál era la empresa idónea que podía prestarlo: primero, se anunció que se iba a crear una empres...
	Además, conforme a las pruebas practicadas en juicio debe tenerse en cuenta los dos contratos de consultoría que se firmaron con el señor DARÍO ARTURO BELTRÁN, en donde el objeto de uno de ellos estuvo listo a escasos días de comenzar el nuevo modelo,...
	Por la otra, quedó suficientemente claro que al señor alcalde mayor de Bogotá no le estaba permitido que a través de un Decreto reglamentario afectara la libertad de empresa, impidiendo que otros operadores, privados o públicos, pudieran prestar el se...
	De tal modo, en virtud de los anteriores contratos, la administración distrital podía imponer las condiciones para el porcentaje de la prestación del servicio y el plazo, pues era claro que, a medida que se fueran resolviendo los grandes inconveniente...
	Así las cosas, el Decreto 564 del 10 de diciembre de 2012 sí estableció la «exclusividad» en la prestación del servicio de aseo que pretendía la administración distrital desde la suscripción del contrato interadministrativo 017 de 2012 celebrado entre...
	Y en segundo lugar, a pesar de la importancia sobre el manejo de los residuos sólidos, la Sala no encontró la relación entre el cumplimiento de las acciones afirmativas en favor de la población recicladora ordenadas por la Corte Constitucional con la ...
	7.4.4.2 Órdenes dadas por la Corte Constitucional, inclusión de la población recicladora y la actividad del reciclaje como la fórmula más acorde para el tratamiento de los residuos sólidos.
	El disciplinado afirmó que la Corte Constitucional, al momento de efectuar la revisión de los procesos licitatorios que se adelantaban en la ciudad de Bogotá en cuanto a la prestación del servicio público de aseo, había concluido que se habían vulnera...
	Es cierto que la Corte Constitucional encontró que durante una década en la ciudad de Bogotá se vulneraron los derechos de la población recicladora al no incluirlos en las actividades del servicio público de aseo, y que tal afectación debía corregirse...
	Sin embargo, no se encontró una explicación en que la única forma de incluir a la población recicladora en el servicio público de aseo fuera contratando con entidades del Distrito totalmente incapaces desde el punto de vista técnico y operativo y sin ...
	De esa manera, las órdenes dadas por la Corte Constitucional consistieron en regular la prestación del servicio de aseo y de incluir a la población recicladora, esto último llevando a cabo acciones afirmativas como las enunciadas anteriormente. Pero e...
	7.4.4.3 Consideraciones en cuanto al Decreto Ley 1421 de 1993 y la Ley 142 de 1994 y sobre el principio de libertad de empresa.
	7.4.4.3.1 Argumentos del disciplinado.
	Luego de leer algunos artículos de la Constitución Política de Colombia, el disciplinado afirmó que el Estado podía prestar directamente los servicios públicos y que los municipios lo harían si las conveniencias generales así lo aconsejaban. Que, en t...
	Igualmente agregó que la Ley 142 de 1994 redujo el «papel del Estado» y que «amplificó demasiado el papel de los particulares en la prestación de los servicios públicos», pero que por ello no se dejó de aplicar el Decreto Ley 1421 de 1993. Que, en tod...
	Pese a lo anterior, refirió que el artículo 163 del Decreto Ley 1421 de 1993 disponía que la prestación de los servicios públicos se hacía conforme a las normas establecidas en ese estatuto especial y demás normas complementarias, lo cual significaba ...
	Por ello y luego de que hizo referencia a la prestación de los servicios públicos al momento de expedirse el Estatuto Especial, concluyó que la historia de la ciudad de Bogotá era que las entidades públicas prestaran los servicios públicos domiciliari...
	En consecuencia, que se había pasado de la contratación pública, cuando lo prestaba la EDIS, al modelo de las Áreas de Servicio Exclusivo (ASE), previo los estudios de la CRA y sujeto a los trámites de licitación. Que por eso la historia de Bogotá no ...
	En resumen, que para la ciudad de Bogotá regía la prestación del servicio público de aseo por un operador público o bajo la figura de las Áreas de Servicio Exclusivo (ASE). Agregó que no era fundado el cuestionamiento por el hecho que se prestara el s...
	Posteriormente y luego de reiterar algunas consideraciones sobre las Áreas de Servicio Exclusivo (ASE), señaló que al haberse implementado este modelo en la ciudad de Bogotá hace más de una década, la conclusión era que las autoridades competentes hab...
	En primer lugar, el disciplinado expuso una complementariedad entre las normas del Decreto Ley 1421 de 1993 y las normas contenidas en la Ley 142 de 1994, por la cual se estableció el régimen de los servicios públicos domiciliarios. Sin embargo, no de...
	Para la Sala la última afirmación no es cierta. Al respecto, el artículo 186 de la Ley 142 de 1994 dispuso lo siguiente:
	ARTÍCULO 186. CONCORDANCIAS Y DEROGACIONES. Para efectos del artículo 84 de la Constitución Política, esta Ley reglamenta de manera general las actividades relacionadas con los servicios públicos definidos en esta Ley; deroga todas las leyes que le se...
	(Negrillas fuera de texto).
	En tal sentido, esta disposición de la Ley 142 de 1994 preceptuó que derogaba «todas las leyes que le sean contrarias», sin hacer ninguna excepción. Así mismo, ratificó que en caso de conflicto con otras leyes, sin hacer ninguna salvedad, se preferirí...
	En segundo lugar, otro argumento central del disciplinado consistió en que a partir de la lectura del artículo 163 del Decreto Ley 1421 de 1993 «era obligación del Distrito asegurar que se prestaran los servicios públicos» y que por ello en la ciudad ...
	Para la Sala dicha conclusión tampoco fue acertada. En efecto, el artículo 163 del Decreto Ley 1421 de 1993 estableció lo siguiente:
	ARTICULO 163. COMPETENCIA. Para garantizar el desarrollo armónico e integrado de la ciudad, los servicios públicos se prestarán de acuerdo con lo dispuesto en este estatuto y demás normas aplicables.
	Es obligación del Distrito, asegurar que se presten de manera eficiente los servicios domiciliarios de acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica, gas combustible y teléfonos.
	El Distrito continuará prestando, a través de empresas descentralizadas, los servicios que tiene a su cargo, en los términos del presente estatuto.
	(Negrillas fuera de texto).
	De esa manera, la Sala observa que el inciso tercero dispuso que el Distrito continuaría prestando los servicios que tiene a su cargo, pero sin darle la «exclusividad» que pretendió darle el disciplinado en su explicación y en cada una de sus decision...
	En tercer lugar, el disciplinado argumentó que la participación de las entidades públicas en la prestación del servicio de aseo en la ciudad de Bogotá se había restringido por la aplicación del modelo de las Áreas de Servicio Exclusivo (ASE) autorizad...
	De esa manera, la Sala no está de acuerdo con dicha afirmación. En efecto, las Áreas de Servicio Exclusivo (ASE) establecidas por el artículo 40 de la Ley 142 de 1994 corresponden a una limitación de la regla general del principio de libertad de empre...
	En cuarto lugar, el disciplinado también afirmó que para la ciudad de Bogotá regía la prestación del servicio público de aseo por un operador público o bajo la figura de las Áreas de Servicio Exclusivo (ASE). Que por ello no era fundado el cuestionami...
	La Sala tampoco comparte este criterio, pues, como el mismo disciplinado lo reseñó, en la ciudad de Bogotá se venía presentando el servicio de aseo  bajo la modalidad de las Áreas de Servicio Exclusivo (ASE), más no con la prestación por parte de un o...
	En quinto y último lugar, el disciplinado afirmó que al haberse implementado las Áreas de Servicio Exclusivo (ASE) la conclusión era que las autoridades competentes habían estimado que el derecho al saneamiento básico por parte de la población de más ...
	Esta apreciación tampoco es cierta, pues  a lo sumo lo único que demostraría era que la mejor forma de prestación del servicio de aseo era mediante la modalidad de las ASE, pero sin concluir que una u otra forma de prestar el servicio afectaría los de...
	Ahora bien, se debe recordar que conforme a la declaración del testigo técnico SAMUEL PRADA COBOS quedó desvirtuada cualquier dificultad para en la prestación del servicio bajo el régimen de la libertad de empresa, afirmando que era un modelo «interes...
	De manera adicional, es pertinente agregar que bien en la modalidad de libertad de empresa o bajo la implementación de las ASE regulada por el artículo 40 de la Ley 142 de 1994, se podía dar la prestación del servicio o la participación en una invitac...
	7.4.4.4 El alcance de las órdenes dadas por la Corte Constitucional en cuanto a la inclusión de la población recicladora y la «perpetuidad» y supuestos «derechos adquiridos» de los operadores privados en la prestación del servicio de aseo.
	1. Para el 18 de diciembre de 2012: se dejaron de recibir 3.567 toneladas de basuras aproximadamente, lo que representó una disminución del 83% del promedio para los días martes del mes de diciembre.
	2. Para el 19 de diciembre de 2012: se dejaron de recibir 2.274 toneladas de basuras aproximadamente, lo que representó una disminución del 43% del promedio para los días miércoles del mes de diciembre.
	En segundo lugar, es cierto que mientras el Decreto 564 de 2012 fue de la autoría del señor alcalde mayor de Bogotá, el contrato 017 de 2012 fue del resorte del director de la UAESP y del gerente de la EAAB. Sin embargo, este acuerdo de voluntades fue...
	En segundo lugar, el argumento central del disciplinado es el siguiente: a partir de lo expuesto en dicho informe «no hubo daños ambientales; solo se presentaron amenazas potenciales o riesgos». En tal sentido, así se expuso en el documento allegado e...
	7.4.5 Conclusión sobre los argumentos presentados por los sujetos procesales.
	Conforme a todas las razones expuestas a lo largo de la presente decisión, la Sala Disciplinaria de la Procuraduría General de la Nación concluye que ninguna de las razones expuestas por los sujetos procesales desvirtúa alguno de los cargos formulados...
	8. RAZONES DE LA DECLARATORIA DE LA RESPONSABILIDAD DEL DISCIPLINADO
	Una vez fueron analizados los argumentos expuestos por los sujetos procesales, la Sala procede a indicar las razones jurídicas de la declaratoria de responsabilidad, aspecto que se limitará a enunciar y explicar los elementos de cada una de las faltas...
	8.1 En cuanto a la falta disciplinaria contenida en el numeral 31 del artículo 48 del Código Disciplinario Único.
	8.1.1 Conducta cometida.
	Quedó demostrado que el señor alcalde mayor de Bogotá, GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, en el segundo semestre de 2012 tomó la decisión de que las empresas del Distrito de Bogotá asumieran la prestación del servicio público de aseo, con lo cual determi...
	En tal forma, con el anterior comportamiento el señor alcalde mayor de Bogotá cometió la siguiente falta disciplinaria:
	Artículo 48. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes:
	(…)
	31. Participar en la etapa precontractual o en la actividad contractual, en detrimento del patrimonio público, o con desconocimiento de los principios que regulan la contratación estatal y la función administrativa contemplados en la Constitución y en...
	(Negrillas fuera de texto).
	Conforme a las pruebas que obran en la actuación se demostró que el señor GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, en su condición de alcalde mayor de Bogotá y jefe de la administración distrital, actuó a título de determinador, forma de autoría establecida en...
	ARTÍCULO 26. AUTORES. Es autor quien cometa la falta disciplinaria o determine a otro a cometerla, aun cuando los efectos de la conducta se produzcan después de la dejación del cargo o función.
	(Negrillas fuera de texto).
	8.1.2 Tipicidad de la conducta.
	El numeral 31 del artículo 48 del Código Disciplinario Único estableció como falta disciplinaria gravísima el que un servidor público participe en la etapa precontractual o en la actividad contractual con desconocimiento de los principios que regulan ...
	Ahora bien, retomando las consideraciones sobre el principio de transparencia, una de las excepciones a la regla de que la escogencia de todo contratista se efectuará a través de licitación pública es la contratación directa.P465F P A su vez, una de l...
	4. Contratación directa. La modalidad de selección de contratación directa solamente procederá en los siguientes casos:
	(…)
	c) (Inciso 1o. modificado por el artículo 92 de la Ley 1474 de 2011). Contratos interadministrativos, siempre que las obligaciones derivadas del mismo tengan relación directa con el objeto de la entidad ejecutora señalado en la ley o en sus reglamentos.
	(…)
	En aquellos casos en que la entidad estatal ejecutora deba subcontratar algunas de las actividades derivadas del contrato principal, no podrá ni ella ni el subcontratista, contratar o vincular a las personas naturales o jurídicas que hayan participado...
	(…)
	(Negrillas fuera de texto)
	Y en cuanto al principio de responsabilidad, el numeral 3.  del artículo 26 de la Ley 80 de 1993 dispone lo siguiente:
	3. (Apartes subrayados derogado por el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007) Las entidades y los servidores públicos responderán cuando hubieren abierto licitaciones Uo concursosU sin haber elaborado previamente los correspondientes pliegos de condicion...
	(Negrillas fuera de texto).
	En ese orden de ideas, con la suscripción del contrato interadministrativo 017 del 11 de octubre de 2012 se desconocieron todas las reglas de la contratación pública anteriormente mencionadas, con lo cual se produjo el incumplimiento de varios princip...
	2. En lo que se refiere al principio de economía, establecido en el numeral 1 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, no se cumplieron los procedimientos y etapas estrictamente necesarios para asegurar la selección objetiva de la propuesta más favorable...
	3. Siguiendo con el principio de economía, tampoco se elaboraron los estudios previos requeridos para haber determinado que el contratista idóneo y que reunía las condiciones de experiencia y capacidad técnica era la EAAB. En efecto, hubo deficiencias...
	4. En cuanto al principio de selección objetiva, establecido en el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, con la escogencia de la EAAB no se obtuvo el ofrecimiento más favorable para la entidad. Conforme al numeral 1.  de la citada norma, la EAAB no tenía...
	5. Si se observa detenidamente el inciso tercero del literal c) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, se concluirá que en materia de contratos interadministrativos existe la posibilidad de que la entidad ejecutora pueda subcontratar «al...
	6. Y en cuanto al principio de responsabilidad, si bien es cierto que el numeral 3.  del artículo 26 de la Ley 80 de 1993 establece que los servidores públicos responderán cuando hubieren abierto licitaciones sin haber elaborado previamente los estudi...
	Así mismo, quedaron demostradas las notables deficiencias de los estudios previos que posibilitaron la suscripción del contrato interadministrativo n.  0809 del 4 de diciembre de 2012, celebrado entre la EAAB y la empresa Aguas de Bogotá. En efecto, l...
	En ese orden de ideas, tanto con la celebración del contrato interadministrativo 017 del 11 de octubre de 2012 como con la del contrato n.  809 de 4 de diciembre del mismo año se desconocieron muchas reglas contractuales, lo que en consecuencia config...
	8.1.3 Ilicitud sustancial.
	En ese orden de ideas, con la realización de la falta disciplinaria señalada en el numeral 31 del artículo 48 del Código Disciplinario Único, el disciplinado también desconoció los principios de la función pública, conclusión que soporta el juicio de ...
	8.1.4 Culpabilidad.
	De esa manera, todas y cada una de las situaciones anteriormente referidas fueron analizadas detalladamente al momento de responder las razones de exculpación de los sujetos procesales, argumentos a los cuales la Sala se remite en su integridad. Por l...
	8.2 En cuanto a la falta disciplinaria contenida en el numeral 60 del artículo 48 del Código Disciplinario Único.
	8.2.1 Conducta cometida.
	También quedó demostrado que el señor alcalde mayor de Bogotá, GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, profirió el Decreto 564 del 10 de diciembre de 2012, mediante el cual adoptó un esquema de prestación del servicio público de aseo en la ciudad de Bogotá to...
	En tal sentido, con el anterior comportamiento el señor alcalde mayor de Bogotá cometió la siguiente falta disciplinaria:
	Artículo 48. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes:
	(…)
	60. Ejercer las potestades que su empleo o función le concedan para una finalidad distinta en la norma otorgante.
	8.2.2 Tipicidad de la conducta.
	De esa manera, todas las anteriores normas constitucionales y legales fueron utilizadas por el disciplinado para una finalidad distinta a la prevista en la norma otorgante, finalidad que consistió en la adopción de un esquema de aseo para la ciudad de...
	En consecuencia, la conducta relacionada con la expedición del Decreto 564 del 10 de diciembre de 2012, cometida por el disciplinado GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, en su condición de alcalde mayor de Bogotá, se encuadró en el tipo disciplinario conte...
	8.2.3 Ilicitud sustancial.
	8.2.4 Culpabilidad.
	De la misma manera, las advertencias referidas en cuanto al principio de libertad de empresa no solo fueron puestas en conocimiento del disciplinado de forma directa. La Sala estima, a través de prueba indiciaria, que al señor alcalde mayor de Bogotá ...
	Como prueba de lo anterior, basta con observar las actas de las reuniones del 7 y 13 de noviembre de 2012, en donde participaron un buen número de funcionarios directivos de la UAESP y la EAAB, entre ellos los doctores DIEGO BRAVO y HENRY TRUJILLO, ge...
	En el proceso se demostró que todos los temas relacionados con la temática de aseo y libertad de empresa, cuyo conocimiento era del gerente de la EAAB y al director de la UAESP, le eran informados al señor alcalde mayor de Bogotá, pues este siempre in...
	Al respecto, los anteriores funcionarios eran los que asistían al despacho del señor alcalde mayor de Bogotá para tratar los temas del servicio de aseo, reuniones que eran convocadas y lideradas por el mismo disciplinado, tal y como se demostró con el...
	En ese orden de ideas, está demostrado que el disciplinado actuó de forma voluntaria y con conocimiento sobre los hechos y la ilicitud de su conducta, y más cuando en muchas de sus explicaciones refirió que parte de las razones por las cuales adoptó d...
	8.3 En cuanto a la falta disciplinaria contenida en el numeral 37 del artículo 48 del Código Disciplinario Único.
	8.3.1 Conducta cometida.
	Igualmente, quedó demostrado que el señor alcalde mayor de Bogotá, GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, profirió el Decreto 570 del 14 de diciembre de 2012, mediante el cual autorizó el uso de vehículos tipo volquetas, con lo cual se violaron disposiciones...
	De ese modo, con el anterior comportamiento el señor alcalde mayor de Bogotá cometió la siguiente falta disciplinaria:
	Artículo 48. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes:
	(…)
	37. Proferir actos administrativos, por fuera del cumplimiento del deber, con violación de las disposiciones constitucionales o legales referentes a la protección de la diversidad étnica y cultural de la Nación, de los recursos naturales y del medio a...
	8.3.2 Tipicidad de la conducta.
	8.3.3 Ilicitud sustancial.
	8.3.4 Culpabilidad.
	Por ello, la Sala concluye que esta falta disciplinaria se cometió con culpa gravísima, en los términos establecidos en el parágrafo del artículo 44 del Código Disciplinario Único, que establece lo siguiente:
	PARÁGRAFO. Habrá culpa gravísima cuando se incurra en falta disciplinaria por ignorancia supina, desatención elemental o violación manifiesta de reglas de obligatorio cumplimiento. La culpa será grave cuando se incurra en falta disciplinaria por inobs...
	(Negrillas fuera de texto).
	En ese orden de ideas, está demostrado que se presentó una desatención elemental frente a las normas señaladas en los artículos 41 del Decreto 948 de 1995 y 49 del Decreto 1713 de 2002.
	8.4 Conclusión y exposición de los criterios tenidos en cuenta para la graduación de la sanción.
	Por todo lo expuesto, la Sala Disciplinaria concluye que el señor GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, en su condición de alcalde mayor de Bogotá y para el segundo semestre del año 2012, realizó tres faltas disciplinarias gravísimas con culpabilidad, razón...
	Para ello, es necesario considerar que dos faltas disciplinarias se cometieron a título de dolo, mientras que una de ellas lo fue a título de culpa gravísima, situación que ameritará imponer el correctivo disciplinario de la destitución e inhabilidad ...
	Ahora bien, en cuanto a los límites de las sanciones, el artículo 46 del mismo estatuto dispuso que la inhabilidad general será de diez a veinte años, sanción que implicará la imposibilidad de ejercer la función pública en cualquier cargo o función po...
	En tal forma, el numeral 1.  del mencionado artículo 47 del Código Disciplinario Único establece lo siguiente:
	1. La cuantía de la multa y el término de duración de la suspensión e inhabilidad se fijarán de acuerdo con los siguientes criterios:
	a) Haber sido sancionado fiscal o disciplinariamente dentro de los cinco años anteriores a la comisión de la conducta que se investiga;
	b) La diligencia y eficiencia demostrada en el desempeño del cargo o de la función;
	c) Atribuir la responsabilidad infundadamente a un tercero;
	d) La confesión de la falta antes de la formulación de cargos;
	e) Haber procurado, por iniciativa propia, resarcir el daño o compensar el perjuicio causado;
	f) Haber devuelto, restituido o reparado, según el caso, el bien afectado con la conducta constitutiva de la falta, siempre que la devolución, restitución o reparación no se hubieren decretado en otro proceso;
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	(…)
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	(Negrillas fuera de texto).
	La declaratoria de responsabilidad por este cargo formulado se hace a título de dolo y en la modalidad de determinador, forma de autoría para la realización de una falta disciplinaria, contemplada en el artículo 26 del Código Disciplinario Único, que ...
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	(Negrillas fuera de texto).
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	(…)
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